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■' Juegos prohibidos

Consejero ponente, doctoj- 
TXJLIO ENRIQUE TASCON

No hay necesidad de estudiar si los juegos de 
que tra ta n  los numerales 1 y 5 a  9 del artículp 13 del 
Acuerdo húmero 51 de 193Ó, expedido por e í  Concejo 
de Barranquilla, son de suerte y azar a  la  luz del 
artículo 17 del Decreto número 1986 de 1927, pup? 
la  Ordenanza número 7 de 1930, del Departamento 
del Atlántico, los incluye expresamente entre los ter-- 
m inantem énte prohibidos, y aunque éntre ellos no 
se menciona la lotería dé números, el Consejó de 
Estado en repetidos fallos h a  sentado la  doctrina dé 
que éste juego es tam bién de suerte y azar.

Consejo de Estado—Bogotá, doce de julio de m il novecientos treinía
y  nueve.

Ha venido al Consejo en grado de apelación interpuesta p o r el Perso- 
nero M unicipal, la sentencia de fecha 8 de octubre del año pasado, por 
la cual el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla  declaró nulo el a r
ticulo 13 del Acuerdo núm ero 51 de 1930' “sobre rentas y contribucio
nes del M unicipio de B arranquilla,” expedido por el Concejo del m is
mo D istrito, menos en lo que se refiere a los juegos de riñas de gallos y 
mesas de b illar y  de dominó.

El artículo 13 del m encionado Acuerdo dice en la parte  acusada lo 
siguiente:

í'C onsidéranse como juegos perm itidos los que en seguida se enume
ran y pagarán así:

1) Cada bazar, m e n su a lm e n te ........................................................ $ 10.00
20 Cada mesa de b illar, mensualmente .............  ...................... 7. 00
3) Cada mesa de dominó, m e n su a lm en te ......................... ............  5.00
4) Cada dia de riñ a  de g a l l o s .......................................  .............  10.00
5) Cada mesa de bagatela pagará m e n su a lm e n te .....................  20.00
0) Cada lotería de noventa núm eros, con 24 cartones, poi

cada ocho h o r a s .............................................................................. 10 .00



1 7) Cada aparato  friepánico' de ¿chicles y ^dulces, p o r mes . . 15 .00 
,8). Cada juego de rueda movible; con tiro  al blanco, por

cada tre in ta  horas ...................................................................  40.00
9) El juego de Cycle-ball pagará p o r m e s ................................  300.00”
Como la apelación debe entenderse in terpuesta en lo desfavorable al 

recurren te, el Consejo únicam ente hab rá  de estud iar lo relativo a 
los num erales 1) y 5) a # ), que lian sido anulados.

Fue el señor José del Rosario Valbuena Ramos quien por escrito .de  10. 
det agosto del año pasado, en su p ropio  nom bre y en ejercicio de la  ac
ción pública, prom ovió la dem anda de nulidad  de la parte  pertinen te  
del artículo  13 del Acuerdo én  cuestión, fundándose en que los juegos 
allí m encionados e ran  de suerte y azar y, consiguientem ente, violaban 
las disposiciones legales que los prohíben , y  especialm ente el artículo 4? 
de la O rdenanza núm ero 7 de 1930, expedida po r la Asamblea D epar
tam ental del Atlántico, que dice:

“Desde la prom ulgación de esta O rdenanza quedan term inantem en
te pro'hibidos los juegos de suerte y azar, tales como bazar, bagatela, 
aparato  m ecánico de chicle y juegos de rueda movible, etc., etc.”

E l dem andante citó como fundam entos de derecho las siguientes d is
posiciones legales: articulo 179 de la Ley 4? de 1913, el o rd in a l 41 del 
artículo 97 de la m ism a Ley 4’, el Decreto legislativo núm ero 28 de 
1906, la O rdenanza 7 m encionada y las disposiciones de la Ley 130 de 
1913 que les dan jurisd icción  a los T ribunales Contencioso A dm inistra
tivos p a ra  anu lar los acuerdos dictados en  contravención d e  la ley y 
ordenanzas.

Aun cuando el dem andante p idió  tam bién la  suspensión provisional de 
la disposición acusada, el T ribunal a quo p o r providencia  de l 9 de sep
tiem bre de 1938 se abstuvo de decretarla, exponiendo como razón p rin c i
pal que en  el artículo 13 figuraban varios juegos perm itidos y  que el 
Acuerdo núm ero 28 de 1935 había, m odificado én parte  el articulo acusa
do, y que debía entenderse que la m odificación e ra  en el sentido de su
p rim ir los juegos que estaban prohibidos p o r la  ley, sin  que en el expe
diente haya de este hecho ninguna prueba.

El fallo de p rim era  instancia anuló los num erales 1) y 5) a  9), po r 
cuanto de la simple confrontación del articu lo  13 del Acuerdo 51 con 
el artículo 4? de la  Ordenanza núm ero 7 de 1930, se llega a la  con
clusión de que los juegos a que se refieren  dichos num eráles están p ro 
hibidos p o r el artículo 49 de la Ordenanza citada, con excepción de 
los que se refieren  a la riñ a  de gallos y a las mesas de b illa r y do
minó.

Dijo esta corporación en sentencia de 7 de marzo del año en  curso 
que “es verdad que los Concejos están autorizados p ara  gravar los jue
gos y diversiones públicas, de conform idad con el ordinal f) del ar-, 
ticulo l 9' de la Ley 97 de 1913, en arm onía  con el i 9 de la Ley 84 de. 
1915; pero ta l facultad sólo com prende los juego? perm itidos, es decir, 
bay que entenderla en  consonancia con las disposiciones vigentes del 
Código Político y M unicipal (artículo 97, num erales 41 y 42), que man-r 
da a las Asambleas p roh ib ir los juegos y diversiones públicas,.que p e r
judiquen a la m oralidad o aí desarrollo ' de la riqueza 'púBIica^ 'y 'a u n  
castigar a los infractores con pena de reclusión hasta p o r  üñ año, y 
que les perm ite reglam entar y gravar los juegos perm itidos, ó sea aque
llos que no son de suerte y azar.”

En el caso que se contempla no hay necesidad de estud iar si los 
juegos de que tra tan  los num erales 1) y 5) a 9) son de suerte y azar 
a la luz del artículo 17 del Decreto núm ero 1986 de 1927, expedido 
por el P residente de la República, pues la Ordenanza D epartam ental 
núm ero 7 de 1930 los incluye expresam ente entre los que quedan te r



m inantem ente prohibidos, y aunque en tre  ellos 110 se m encione la lo
tería  de núm eros, e l Consejo en  repetidos fallos h a  sentado la  doctrina 
de que este juego es tam bién de suerte y azar.

D em ostrado, pues, que los num erales del artícu lo  13 son violatorios 
de la  ordenanza y  de las leyes que invoca el actor, el fallo apelado es 
legal.

P o r tantoj e l Consejo de Estado adm inistrando  justic ia  en  nom bre de 
la República de Colombia y  p o r autoridad de la  ley, de acuerdo con el 
concepto dél señor Fiscal, confirm a la sentencia de p rim era  instancia, 
en la  p a rte  que h a  sido m ateria de recurso.

Copíese, publíquese, notifíquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascó,n— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda-— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirado Maclas— Luis E. García V., Secretario.

♦



, Gravámenes a la propiedad urbana ■' .
Consejero ponente, doctor 
TUM O ENRIQUE TASCON

El principio de que la  ley debe ser de carácter 
geperal, no impide el que el legislador jpueda. limi
ta r  un  gravamen a  las propiedades que se encuen* 
tren  en determinado caso, cuando el objeto dél im 
puesto és no sólo buscar un a  fuente de ingresos sino 
tam bién atender a  las necesidades del progreso u r
bano.

Leyes coirío la  195 de 1936, que faculta a  alguno» 
Municipios p ara  aum entar h as ta  el ocho por m il la 
ta sa  del impuesto predial sobre los predios no edifi
cados que queden dentro del perím etro urbano, se 
inspiran en el mismo propósito del principio cons
titucional que h a  dado a  la  propiedad una función, 
social. U na de las consecuencias de la  declaración de

—  ' ----- esta función social, es la  de poder obligar a  edificar
a  los dueños de lotes situados en las áreas urbanas.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de agosto de m il novecientos
treinta y  nueve.

¡El señor Braulio Murillo y las señoritas M ercedes y Gilma Murillo, 
en escrito  de fecha 4 de julio del año pasado, p id ieron  al T ribunal de 
lo Contencioso A dm inistrativo de Manizales que h ic ie ra  las siguientes 
declaraciones:

“a) Que son nulos los artículos l 9 y  29 del Acuerdo núm ero 16 de fe
cha 23 de a b ril de 1'937, acto expedido po r e l honorable Concejo Mu
nic ipal de Manizales, sancionado p o r ia Alcaldía el 30 del mismo mes,, 
y puesto en  vigencia p o r las corporaciones m unicipales encargadas de 
la d istribución del im puesto predial.

“b) Que, como consecuencia de la an terio r declaratoria, son nulas las- 
Resoluciones de fecha 28 de febrero, expedida ésta p o r la  honorable 
Jun ta  del Im puesto Predial, p o r medio de la cual se aprueban las lis
tas de catastro urbano, y  la  m arcada con el núm ero 481 de fecha 9 de 
ab ril de 1938, por medio de la  cual e l honorable Concejo M unicipal de 
Manizales le im parte su aprobación a las listas de catastro  urbano y  ru 
ra l correspondientes al presente año, en cuanto con ellas se aprueba 
y autoriza e l cobro de un  im puesto p red ia l del ocho p o r mil.

“c) Que, de conform idad con las anteriores declaratorias, la Jun ta  
de Im puesto P red ia l no po d rá  exceder en  la tasa del im puesto pred ial 
de u n  dos p o r m il, que es el im puesto que autoriza la  ley.”

L a dem anda enum era los siguientes hechos:
“Prim ero. La Ley núm ero 34 de 192.0, en  su articulo  l 9 señala con 

toda p recisión  la  tasa  del im puesto con que los D epartam entos y los 
Municipios pueden gravar la p rop iedad  raiz, según el num eral 39 del 
articu lo  97 de la  Ley 4- de 1913. Se dice en  d icha Ley que ese grava
men o tasa no p o d rá  exceder del dos por m il.



. “Segundo. Pero sucede, señor Presidente, que el honorable Concejo 
de la ciudad capital, anim ado, .indudablem ente, del más vivo y patrió 
tico deseo . de p ropender por el progreso urbano  de la ciudad, dispusoj 
en su Acuerdo núm ero 16 que he citado, que los predios urbanos no- 
edificados, o inedificados, según palabra textual consignada en el ar-i 
ticulo l '1, pagarán un ocho po r.m il como contribución, o sea un exceden
te del seis por mil.
. “Tercero. Somos dueños de algunos solares ubicados en parte  cen

tra l de la ciudad, y algunos de ellos tienen sobre sí el excesivo grava-’ 
ínen catastral, gravam en elevado, el dos p o r mil, con m ayor razón el' 
del ocho, dadas las actuales circunstancias pecuniarias en que nos en-: 
contram os p o r la calam itosa situación que atraviesa actualm ente el De-! 
partám ento de Caldas, donde se han  paralizado  notablem ente los ne-' 
gocios, pues es visible la decadencia com ercial, y aun la considerable 
rebaja que han sufrido de su valor, an terio r las propiedades; así u rba
nas como rurales. ■' 

“Cuarto. E l honorable Concejo aprobó en forma" legal las listas del' 
catastro form adas p o r la Junta de Impuesto. P red ial, y en dichas listás 
están debidam ente especificadas las propiedades que se nos han -gra*> 
vado con la tasa del ocho, po r mil, afirm ación que 'com probam os con’ ’ 
los docum entos que adjuntam os a nuestra dem anda, y además, con los' 
que allegaremos dentro del térm ino probatorio  de esta acción. : - 

“Quinto. Nuestra A sam blea-D epartam ental, atendiendo estrictam ente 
los m andatos de la ley, en Ordenanza núm ero 33 de 1930 (mayo 6); 
en su  artículo  163, capítulo IX,, dijo lo siguiente:

‘De acuerdo  con el num eral 39 del; articuló  97 del Código Político y> 
M unicipal y la Ley 34. de 1920,..los M unicipios podrán  cobrar un im -' 
puestp 'sobre  la  propiedad  raíz, sip pasar en ningún caso del dos po r mil 
del valor de la propiedad. Este im puesto sólo se pod rá  inv ertir en gas-; 
los p rop iam en te  .m unicipales o en el sostenim iento de la educación 
pública p rim aria .’

“Es sumamente, claro el precepto  copiado, A él jia debido atender el! 
honorable Concejo, puesto que está insp irado  en la suprem a voluntad", 
del legislador, voluntad que no se puede con trariar, so pena de caer 
en lam entable erro r. Se dipe que esa contribución podrá em plearse so f
lám ente en gastos m unicipales y sostenim iento de la educación. Todo, 
esto, m uy laudable, muy acertado y digno de encomio, porque Maní-., 
zales ha  dado verdaderas m uestras de interés p o r el progreso de la 
ciudad, así como tam bién po r el progreso de la educación pública. Esto, 
no querem os negarlo, antes bien, queremos dejar nuestra constancia de ‘ 
que adm iram os la form a honorable y eficiente con qiie en nuestro con^- 
cepto se inv ierten  los dineros que el público consigna en las arcas mu
nicipales p o r concepto de contribuciones, servicios, etc.

“Sexto. H abiendo determ inado claram ente el legislador nacional y  ¡ 
departam ental la tasa del impuesto predial, es de lógica conclusión que 
el dicho impuesto, debe d istribuirse en térm inos generales, y en ningún 
caso determ inando o m ejor, particu larizando , que no o tra  cosa es lo 
que sucede con el Acuerdo M unicipal que dem andam os. Y es de opor
tunidad trae r  aquí el texto del articulo 29 de la ya citada O rdenanza 
núm ero 33, que a la letra dice: ,

‘Los actos de la Asamblea D epartam ental, de carácter general (subra
yamos nosotros) se denom inarán O rdenanzas, y los de los Concejos Mut . 
nicipales, A cuerdos. .

“Séptimo. Siendo de carácter general todos los actos que expiden 
las corporaciones legislativas, y estando claram ente señalada por la ley 
la form a en que deben proceder, el Acuerdo M unicipal que dem anda
mos hoy es absolutam ente nulo, y de allí que deba declararse p o r el 
honorable Tribunal. : ’



, “O ctavo. Siendo absolutam ente nulo el Acuerdo; como consecuencia 
lógica y ju ríd ica  debe serlo tam bién la resolución expedida p o r la m is
m a corporación municipal,, que lleva fecha & de abril de 1938, ‘po r me
dio de la cual se aprueban las listas de catastro urbano y  ru ra l corres
pondientes al p re se n te ■ año.’ Dicha resolución está distinguida con el 
núm ero. 481 y es la que aparece en la copia, folio 3 del expediente que 
presentam os.
. “Noveno. Form ulada nuestra reclam ación ante la honorable Jun ta  de 
Impuesto Predial; p ara  que se nos rebajara a lo justam ente legal lá tasa 
Señalada en las listas de catastro, se nos contestó negativam ente, m ani
festando que dicha Jun ta  no puede m odificar el gravam en del ocho 
por mil, p o r  cuanto que él fue im puesto p o r el honorable Concejo, de 
conform idad con el Acuerdo núm ero 16, de abril 23 de 1937.”

Las dos disposiciones acusadas de este Acuerdo rezan así:
“A rtículo l 9 Fíjase en  el ocho por m il sobre el avalúo catastral, la 

tasa del im puesto p red ia l para  los lotes inedificados com prendidos en
tre las calles 10 y  17 y  las carreras 11 y 13 de esta ciudad.
, “Artículo 29 Una vez aprobado el catastro p o r  el honorable Concejo, 

la Junta  de Impuesto P red ia l determ inará el gravam en que correspon
da a cada uno de los predios que estén dentro de las condiciones ano
tadas en  el articulo an terio r y de conform idad con el porm ilaje en él 
establecido.” ■

Los dem andantes m artifestaron que ejercitaban  la acción privada y 
que ped ían  la suspensión provisional de los artículos transcritos y  de 
las resoluciones acusadas, por estim ar que les causaban graves perju i
cios, p e ro 'e l  T ribunal negó taT~suspensióny y e lC o n s e jo p o r p r o y id e n -  
cia de 1® de: septiem bre del año pasado confirm ó la negativa, 
i Como disposiciones violadas se señalaron el artículo 163 de la Or

denanza núm ero 33 de 1930 y el artículo l 9 de la Ley 34 de 1920.
: El T ribunal desató el juicio con la sentencia de 11 de marzo del año 

en curso, p o r la cual declaró que no hab ía lugar a h acer ninguna de 
lás declaraciones pedidas en  lá dem anda, p o r no ser nulos los actos 
acusados.
■ De esta sentencia apelaron los dem andantes, y como en esta cor

poración se han  surtido los trám ites propios de la instancia, se p ro 
cede a d ictar el fallo: que corresponde, previas las siguientes consi
deraciones:
; Es cierto que el artículo  l 9 de la Ley 34 de 192Ó, que se indica como 

disposición violada, dice que la tasa del im puesto con que los D epar
tam entos o los M unicipios pueden gravar la p rop iedad  raíz, según el 
num eral 39< del artículo 97 de la Ley 4" de 1913, no podrá  pasar del dos 
por m il; pero no menos cierto es que los M unicipios que son capitales 
de Departam ento, como es- el caso de Manizales, están autorizados p ara  
cobrar una tasa m ayor, conforme a las disposiciones que pasan a es
tudiarse.

La Ley 72 d-e 1926, sobre facultades al M unicipio de Bogotá, au tori
zó al Concejo p ara  organizar librem ente sus rentas, sin  necesidad de 
previa autorización de la Asamblea y para  creara sin esa autorización, 
los im puestos y contribuciones que estim ara necesarios, dentro de la 
Constitución y las leyes. El artículo 19 de esta Ley dispuso que ella 
rig iera  para  todas las capitales de D epartam ento y para  las ciudades 
de 50.000 o más habitantes, articulo que fue derogado por la Ley 1* 
de 1928.

El artículo 17 de lá Ley 04 de 1931 dispuso lo siguiente:
“Autorízase al Concejo M unicipal dé Bogotá p a ra  gravar la p rop ie

dad raíz u rbana que quedé dentro de sus lim ites, hasta con un  cinco 
por mil sobre el avalúo Catastral, im puesto dentro  del cual queda com
prendido  el valor de los servicios de aseo, alum brado y  vigilancia.”



Posteriorm ente la Ley 89 de 1936, p o r lá cual'.se hacen extensivas 
a algunos Municipios del país las facultades concedidas en la Ley 72 
de Í926 a l M unicipio de Bogotá, y se d ic tan  otras disposiciones sobre 
régim en m unicipal, po r su artículo l 9 extendió dichas facultades a los 
M unicipios que tengan un presupuesto anual que >no sea m enor de un 
millón de pesos, y po r su artículo 29 a los demás Municipios que sean 
capitales de D epartam ento o cuyo presupuesto anual no sea in fe rio r 
a trescientos m il pesos.

En el mismo año de 193'6, la Ley 195 dispuso lo siguiente:
A rtículo l 9 “Además de las facultades conferidas por la Ley 72 de 

1926, e l Concejo M unicipal de Bogotá ten d rá  las siguientes:
a) . . . . . .  . . .  ...................... .............  ....................................... .......................
b) D ic tar las m edidas que sean conducentes para  determ inar el pe

rím etro  urbano de la ciudad y señalar las obligaciones, tanto de los p ro 
pietarios particu lares de inm uebles, como de las em presas urbaniza- 
doras;

c) Aum entar hasta el ochó po r m il la  tasa del im puesto p red ia l fijada 
po r el artículo  17 de la Ley 94 de 1931, sobre los predios no edificados 
que queden dentro del perím etro urbano, ten iendo en cuenta p ara  el 
aum ento del impuesto la im portancia  com ercial del predio  que se tra 
ta de gravar, las exigencias dei desarrollo  urbano y las circunstancias 
económ icas del propietario .

Artículo 29 “Las facultades de que tra tan  los ordinales b) y c) de que 
habla la presente Ley, se harán  extensivas a los M unicipios que se en
cuentren  en  las condiciones exigidas p o r los artículos l 9 y 29 de la Ley 
89 de 1936.”

Si, pues, este artículo extendió a las capitales de Departam ento la 
facultad de aum entar hasta el ocho p o r m il la tasa del im puesto p re 
d ial sobre los predios no edificados que queden dentro  del perím etro  
urbano, teniendo en cuenta para  el aum ento del im puesto ,1a im por
tancia com ercial del predio que se tra ta  dé gravar, las exigencias del 
desarro llo  urbano y  las circunstancias económ icas del p rop ietario , s í
guese que los artículos l 9 y 29 del Acuerdo número 16 de 1937 no son 
violatorios de la Ley 34 de 1920, porque ésta ha  sido posteriorm ente 
m odificada.

P o r la m ism a razón tam poco el A cuerdo núm ero 16 de 1'937 es vio- 
latorio  del artículo 163 de la O rdenanza núm ero 33 de 1930, pues ésta 
fue dictada con anterioridad a la expedición de la Ley 195 de 1936, que 
dio al M unicipio de Manizales, como capita l de Departam ento, la fa
cultad  de gravar con el ocho por m il los predios no edificados dentro 
del perím etro  urbano.

E l otro concepto por el cual se acusan los artículos l 9 y 29 del 
Acuerdo núm ero 16, es por no establecer una contribución de carácter 
general sino particu larizada para  los lotes no edificados que estén 
com prendidos entre las calles 10 y 17 y las carreras 11 y 13 de la ciu
dad  de Manizales. Mas ya se vio qué é l artículo  l 9 de la citada Ley 195 
autorizó a los Municipios p ara  aum entar hasta el ocho por mil el im 
puesto sobre los predios que queden dentro  del perím etro urbano, te
n iendo p ara  ello en cuenta la im portancia  com ercial del p red io  y las 
exigencias del desarrollo urbano, lo que es muy razonable, porque si 
hay  m otivos que justifiquen la obligación de ed ificar en el centro de 
ías poblaciones, no sucede lo mismo respecto de los barrios no cen
trales, y como advierte el T ribunal a quo en  el fallo que se revisa, los 
lotes a que se refiere el Acuerdo núm ero 16 “están situados en la p a r
te más cen tral de la ciudad de Manizales, en  la zona de m ayor im por
tancia  com ercial, pues uno de ellos se ha lla  en el mismo costado late
ra l de la plaza p rincipal de la capital de Caldas y los otros en calles 
y carreras donde tiene el com ercio su m ayor actividad.”



El p rincip io  d;e que la ley debe ser de carácter general, no im pide 
el que el legislador pueda lim itar e l gravamen a las propiedades, que sé 
encuentran  en el- mismo caso cuando el objeto del' im puesto és no sólo 
buscar una fuente de ingresos para  el E rario  sino tam bién atender a las 
necesidades del progreso urbano.

Las Leyes a que atrás se ha heclio referencia se insp iran  en el m is
mo propósito del p rinc ip io  constitucional que ha dado a- la -p ro p ied ad  
una función social, pues como dice el profesor Duguit, una de las con
secuencias de la declaración de esta función social de la propiedad  
es lá de poder obligar a ed ificar a los dueños de lotes situados en las 
áreas urbanas. ■
. Demás está decir que el articulo 59 del Acto legislativo núm ero 3 de 

1910 en  que se basa el alegato de la parte  apelante, fue derogado po r 
el artículo 34 del Acto legislativo núm ero 1 ' de 1936.
• Si p o r estas consideraciones no resulta dem ostrada la nulidad de los 
artículos 1" y 2" del Acuerdo núm ero 16 de 1937, tam poco resulta de
m ostrada lat d e  las Resoluciones de fechas 28 de febrero y  9 de abril 
de .1938, dictadas respectivam ente, por la Junta  del Im puesto P red ial 
y p p r el Concejo M unicipal d e . Manizales, puesto que la dem anda basa- 
la nulidad de estos actos únicam ente en  la nu lidad  del Acuerdo en cuyo 
cum plim iento fueron dictadas.

No hay, pues, razón de orden legal p ara  revocar e l fallo de prim era  
instancia: ■ . •
. P o r tanto, el Consejo de Estado adm inistrando justicia en  nom bre dé 
la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia que ha  sidoT nateriff 
de la apelación. . ' ■

c .G^jpa^|^''^Vi^l^u£¿er'gQfcfiqüese .y.,devuélvase, el .expediente..

Tulio Enrique Ta&cón— Gonzalo: Gaitán—¡Elias Abad Mesa— Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ranzón Miranda— Guillermo Peñarqndq  ' Arenasi, 
Cqr.lós R ivadeneira G — Luis E- García V., Secretario. ¡ ^



Impuesto de vehículos
. Consejero ponente, ¿pctor 

TUÍ/Í(>' ENRIQUE TASCON:

Lbs Concejos Municipales de las Capitales cíe De-; 
, partam ento no necesitan de previa autorización de

-. • . lai Asamblea respectiva para crear él impuesto dé pa
tentes sobre vehículos* porque el artículo 2o de la 

-.■■■. Ley 89 de 1936 extendió a  los Municipios capitales'
'. de Departamento las disposiciones de la  Ley 72 de'

1926, cuyo artículo 6® autoriza para organizar libte-'
; m enté las rentas y crear impuestos y contribuciones, 

dentro: de1 la  Constitución y lás leyes, sin necesidad' 
de previa autorización de la  Asamblea. '

Consejo de • Estacló—-Bogotá* veinticinco de agostó de m il ' tibvééténió*
treinta y nueve.

El señor E duardo Castro A., Personero M unicipal de Santa Marta,' 
con la debida autorización dél Concejo,’ pó r escrito del 2¡1 de enero del 
año en cursó, p idió al T ribunal Contencioso A dm inistrativo de la  m is
ma ciudad, que declarara nulos el articulo .69 de lá Ordenanza núm e
ro 96 de 1938 y los artículos 28 y 29 dé la Ordenanza n ú m ero ; 121 del 
mismo año, expedidas ambas por la Asamblea D epartam éntaí deí Mag
dalena. P idió además, que se ordenara el rein tegró  de las Suinás cbbra- 
dás p o r e l Departam ento del Magdalena duránte lá vigencia de la s ' d is
posiciones' .'Acusadas; . ’ .

Como hechos de la dem anda eniiméró' los siguientes:
“Prim ero: Déáde hace tiempo' el M unicipio de Santa Marta, con. apoyo, 

éh los artículos 19 (o rd in a l 'í) , dé la  Ley 97 de 1913 y 1.9 (ordinal a), 
de la Ley 84 de 1915, y. autorizado por <ía Asamblea (O rdenanza .nú
mero 24 de 1928), tiene establecido el im puesto de vehículos, in sc rip 
ciones-de los mismos, placas y patentes de Choferes.
: '“Segundo. Según la Ley 72 de 1926; qiíé rige p a ra 'é s ta  ciudád dé Cón-: 

form idád con el artículo 29 de la Ley 89 dé 1936; el Concejo de eité 
M unicipio tiene autorizaciones am plísim as no sólo pará  la organiza
ción y cobro de sus rentas, sin in tervención  dé la Asamblea D epártá- 
m-ehtal, sino que puede, además/ crear lós im puestos que estime nece
sarios dentro de la Constitución y  las Leyes. Tales fariultadés soló tie 
nen p o r lím ite la Constitución y la Ley, en cuanto estableceá déteí- 
ih inada: condición p a ra  la  v iab ilidad  de los impuést'os *, y éií uso de 
ellas, e l M unicipio de Santa M arta ha  continuado réglam éñtandó y  có-; 
brando  los expresados gravámenes sobré vehículos; etc.

' “Tercero. Según las disposiciones dé las leyés citá'das y dé confor
m idad tam bién con la parte  final del articulo 19 de la Ley 91 de 1931, 
el' im puesto; de vehículos es exclusivam ente m unicipal. ; ;

^Cuarto. Al disponer la Asamblea D epartam ental del Magdalena p o r 
medio de los preceptos que acuso, la fijación y reglam entación del im 
puesto de vehículos po r la  G obernación y su  ingreso a í Tesoro D eparta
mental, viola abiertam ente las disposiciones citadas dé las-Leyes- 97



de 1913 y  91 de 1931, y desconoce el derecho que el M unicipio de Santa 
Marta tiene p a ra  p e rc ib ir  y reglam entar el im puesto sobre vehículos, 
etc., de conform idad con el articulo 6? de la  Ley 72 de 1926.

“Quinto. Los artículos acusados de las O rdenanzas 96 y  121 de 1938 
infringen prim a faciae la  ley, ocasionan indudable quebranto al orden 
juríd ico  establecido en. el país, y causan grave perju icio  al F isco del 
M unicipio que represento .” : .......  , :

Además de las disposiciones citadas en los hechos de la dem anda, 
señaló como disposiciones violadas: el articulo 145 de la Ley 4$ de 
1913, el 6? de la  Ley 71 de 1916 y  el num eral 3? del articulo 179 de la 
Ley 105 de 1931.

Al expediente se tra jeron , debidam ente autenticados, los núm eros 
2702 y 2704 de la  Gaceta Departamental del Magdalena en que se pu 
blicaron los actos acusados y el Acuerdo núm ero 7 de 1938, expedido 
por el Concejo de Santa Marta, “sobre im puestos, contribuciones y  ser
vicios m unicipales p ara  e l año de 1938,” en el cual consta que a p a r t ir  
del 1? de abril del mismo año se dispuso cobrar en el m encionado Mu
nicipio  ed im puesto de vehículos, inscripc ión  de ellos y patentes de 
choferes (artículos 26, 27 y 28).

E l T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Santa M arta po r sen tencia 
de 17 de marzo del año en  curso falló el negocio así:

“Son nulos é l articulo 69 de la  Ordenanza núm ero 96 de 1938, y  los 
artículos 27, 28 y  29 de la Ordenanza núm ero 121 del mismo año, ex
pedidas ambas p o r la  Asamblea D epartam ental dél Magdalena.

“De acuerdo con el artículo 3? de la  Ley 80 de 1935, son asimismo 
Virtualmente nulos los decretos que se hubieren  dictado en desarrollo  
de tales artículos, en lo que les fuere pertinente.

“El D epartam ento re in tegrará  al M unicipio de Santa M arta las sumas 
que hubiere recaudado p o r razón de los im puestos de patente, marca,: 
circulación, etc.,, a que se refieren los artículos anulados.”

El M agistrado Jesús Aguirre salvó su voto en  cuanto a los dos ú lti
mos puntos, fundándose en que la  dem anda no hacía  alusión a la  nuli-: 
dad de  los decretos dictados en  desarrollo de los a rtícu lo s . anulados,; 
y en  que no era  el caso de rein tegrarle al M unicipio de Santa M arta 
unas sumas que no había solicitado con acción p riv ad a  n i con demos-' 
tración de la lesión causada a sus derechos.

E l F iscal del T ribunal apeló de la  sentencia, y venidos los autos -av 
es ta ’superioridad , se procede a decid ir e l recurso , llenados.éorno restáñ- 
los trám ites propios de la  instancia.

Las disposiciones acusadas son dét-ténóT "siguiente;
“Ordenanza núm ero 96, artfccüló 6? E l valor de las patentes de ido-¿ 

neidad p ara  el m anejo de vehículos, los de las placas de enum eración 
y del valor de las m ilitas que se im pongan p o r transgresiones al regla
mento de tránsito ; ingresarán  al Tesoro D epartam ental y será destina
do exclusivam ente a la . ap e rtu ra  y conservación de las vías .carretea-' 
bles- Éárá dioho efecto se llevará en cuenta especial, y  su producido ' 
no  podrá d istraerse en asuntos distintos de los que tra ta  la  p resen te- 
Ordenanza.” .

“Ordenanza núm ero 121, artículo 27. Los im puestos de que tra ta  e l 
artículo 69 de la  O rdenanza núm ero 96 de 1938, serán fijados p o r la ! 
Gobernación dentro  de la  siguiente ta rifa : i

“P aten te  de idoneidad, uno a tres pesos, y placas de num eración, de 
uno a tres pesos. ■ ... ' •

“Articulo 28. Créase el im puesto de vehículos que será  fijado p o r la- 
Gobernación, sin  sa lirse  de un peso como m ínim o y siete pesos como 
máximo.

“Articulo 29. E l G obernador po r medio de decretos reglam entará el; 
tránsito  en el D epartam ento.” ..................  .................. :
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El articulo 19 de la. Ley 97 de 1913, que se invoca en el hecho p r i
mero de la dem anda, dice en lo pertinen te :

“Articulo 1? E l Concejo M unicipal de Bogotá puede crear librem ente 
los siguientes im puestos y  contribuciones, además de los existentes hoy 
legalmente; organizar su cobro y darles el destinó que juzgue más con
veniente p a ra  a tender a los servicios m unicipales, sin  necesidad de' 
previa autorización de la Asamblea D epartam ental:

“f) Im puesto de patentes sobre carruajes de todas clases y vehículos, 
en general, incluidos los autom óviles y v e lo c íp e d o s .. . .”

E l articulo 79 de la m ism a Ley d ijo : *
“Artículo 79 Las Asambleas D epartam entales pueden autorizar a los 

Municipios, según la  categoría de éstos, p ara  im poner las contribucio
nes a que esta ley se refiere, con las lim itaciones que crean  conve
nientes.”

La Ley 84 de 1915, que es la otra citada en la dem anda, reform ó y  
adicionó el Código de Régimen Político y M unicipal y la  c itada Ley 
97 de 1913 diciendo:

■ “Artículo 19 Los Concejos M unicipales tendrán  las siguientes a tribu 
ciones, adem ás de las que les confiere el artículo 169 de la Ley 4?1 de 
1913:
- “a) Las que le fueron conferidas al M unicipio de Bogotá , por el a r
ticulo 19 de la Ley 97 de 1913, excepto la  de que tra ta  el inciso b) del 
mismo artículo, siem pre que las Asambleas D epartam entales les hayan 
concedido o les concedan en lo sucesivo dichas a t r ib u c io n e s . . . .”

De m anera que se tiene que bajo el im perio de ¡las Leyes 97 de 1913 
y' 84 de 1915, el M unicipio de Bogotá podíá crear im puestos sobre ve
hículos sin  necesidad de p rev ia  autorización de la Asamblea de Cun- 
dinam arca, y los demás M unicipios de la  República, siem pre que las 
Asambleas D epartam entales los autorizaran p ara  ello.

Pero  este estado de cosas ha cam biado hoy: ya los Concejos Muni
cipales de las capitales de D epartam ento no necesitan de p rev ia  auto
rización de la Asamblea D epartam ental respectiva para  c rea r  el im pues
to de pátentes sobre vehículos, porque el artículo 29 de la Ley 89 de 
1936 extendió a los M unicipios que sean capitales de D epartam ento, o 
cuyo presupuesto anual no sea in fe rio r a trescientos m il pesos, las d is
posiciones de la Ley 72 de 1926, con excepción de las contenidas en  los 
ártículos 39 y 59 de dicha Ley.

D e modo que p a ra  el Mjunicipio de Santa M arta rige el articulo 69 de 
la  c itada Ley 72 de 1926, que d ic e :

“Artículo 69 El Concejo M unicipal de Bogotá puede organizar lib re 
mente sus rentas, percepción y cobro, ya po r adm inistración directa, 
delegada o po r arrendam iento , y darles el destino que juzgue más con
veniente p ara  a tender a los servicios m unicipales y sin  necesidad de 
previa autorización de la Asamblea D epartam ental Puede además sin 
esa autorización c rear los im puestos y contribuciones que estime ne
cesarios, dentro de la Constitución y las leyes.”

Está pues, en  lo cierto  el Personero  M unicipal de Santa M arta cuan
do afirm a que el Concejo de ese D istrito  podía sin autorización de la 
Asamblea crear los im puestos y contribuciones que estime necesarios," 
dentro de la Constitución y las leyes y, p o r consiguiente, no había' 
necesidad de invocar la Ordenanza núm ero 24 dé 1928, que autorizó al 
Municipio p ara  establecer e l im puesto sobre patentes de vehículos, p a ra  
llegar a la conclusión de que el M unicipio de Santa Marta estaba legal
m ente autorizado p a ra  crear y organizar dicho impuesto.

En cambio, ninguna ley h a  autorizado a las Asambleas para  crear 
en favor de los D epartam entos el im puesto de que se trata.



.. E n  este o rd e n . de ideas, e l Consejo de Estado en sentencia dé 1 5 'de 
mayo de 1935, refiriéndose a l im puesto de que tra tan  é l'a rticu ló  ' 19 de 
la Ley 97 de. 19il3, y el 19 de. la Ley 84 dé-..1915, expresó lo sigiiiente:
. ' “Con esta disposición, el legislador., de m anera clara, hizo, m unicipal 
esta clásé de gravám enes, y al autorizar a los Concejos p a ra : estáblé- 
cérló, im plícitam ente prohibió  a los D epartam entos que los crearan  para  
sí,' ya que ño es perm itido  gravar-dpblem ente- cuálquier-o 'b jetor indüs4 
tr is  o activ idad hum ana. Además, las Asambleas no pueden c rear im 
puestos ó corttribuciories sin  qüe p ára  ello estén autorizadas r por. la  Ley* 
y no existe disposición alguna que las faculte p a ra  crear el im puesto 
de m atrícu la  de vehículos.” (Anales del Consejo, tomo ‘ XÍX, páginas 
483 y sigu ien tes). • ■

...Bastan estas consideracionejs p ara  llegar a ' la conclusión de que éi‘ 
fallo de p rim era  instancia  es legal é n 1 cuánto afluía él articulo 6? de 
la  Ordenanza núm ero 96 de 1938 y los artículos 27, 28 y 29 de la  (Or
denanza núm ero 121 del mismo año, expedidas p o r la; Asám bléa'''del 
D epartam ento del Magdalena. . " •

■ En cuanto a la parte  de da sentencia que declara virtualm ente nüloS 
los, decretos dictados en desarrollo de tales artículos, en lo que les 
fiíe're pertinen te , no considera el Consejo qué el T ribunal a quo haya 
fallado ultra pétita, puesto que si esta declaración no era necesario 
hacerla a solicitud  de parte  p o r  ir  im plíc ita  en la declaración p r in c i
pal, rio sé agrega con ello nada al fallo, ya que el artículo 39 de la Ley 
80 de 1935 d ice: " ,
' “Cuando sé anule una ordenanza, algún otro acto de las Asambleas 

D epartam entales, o un Acuerdo -M unicipal, en  todo o en parte, quedan 
virtualm ente nulos, en lo : pertinen te, los decretos o i-eglamentos re s 
pectivos.” '
..-.En ló que se refiere al otro punto de la parte resolutiva, o sea a la 
orden dada al D epartam ento p á ra  re in tegrarle  al M unicipio de Sáiitá 
Marta las sumas que hubiere recaudado po r razón de los im puestos de 
patente, marcas circulación* etc., estim a el Consejo qüe no es el^cáso 
de; o rdenar dicho reintegro. . ... . . '
■ • E l artículo 49- de la  Ley 80 de 1935 facu lta  a los Tribunaiéys Seccio- 
nales de ló Contencioso A dm inistrativo y al Concejo de Estado,1, óuán.d'o- 
se ejercite la acción privada, p ara  determ inar la m anera como deba, 
restablecerse el derecho violado, siem pre que ási sé haya Solicitado. Y, 
en el caso que se contempla, no aparece en ninguna parte  de  l a . de-, 
m anda que el Personero M unicipal haya ejercido lá acción p rivada  que 
QO-mpeté.:al M unicipio, y ántés bien, co n sta ren  él;'ofició- n ú m ero ' 209 
de 31 de diciem bre del año pasado, que el Concejo sólo autorizó al Pter- 
sonero .para..pedir.'la nulidad de  los artículos de la s .'Ordenanzas núm e
ros 9:6 y 121 que han sido m ateria de la acusación.” :

¡Fuera de eso, la dem anda ló que dice en lo  pertinente, es.ésto : ■ 
.-.'•'“Pido; además^ se ordene e l reintegro, de las asumas cobradas ‘por : él' 
Departamento.: del Magdalena duran te la v ig en c ia : de las disposiciones! 
acusadas.” ■ ; ■ ' - ' : i

No expresó el dem andante que el reintegro 10 p id iera  p ara  el Té-1 
sqr.o M unicipal, y no tenía acción,.para pedirlo  p ara  los contribuyentes, 
porque ya se ha visto que ta l devolución ;sóló pod ía  reclam arse -coiís 
acción privada, a .solicitud, de las personas lesionadas; Es. claro que; si. 
él cobro, dé los im puestos a  que se; refieren  las Ordenanzas 96 y 121 fué> 
ilegal, los- que tendrían, acción para  reclam ar el reintegro dé-tas sumas: 
indebidam ente cobradas, serian  los contribuyentes. Además, no hay  n in 
guna disposición legal que autorice a los Departam entos p ara  recaudar* 
impuestos m unicipales ni fija r su tasa, etc., de modo que, el Municipio; 
de Santa Marta no puede-tener derechp p ara  ped ir el; reintegro de con
tribuciones que ni».' han. sido recaudadas, como im puesto municipal...sino, 
a título de im puesto departam ental. F uera de que nó se sabe si el Mu-
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nicipio dejó de cobrar el im puesto sobre vehículos, inscripciones y p a 
tentes de choferes a que se refiere el Acuerdo núm ero 7 de 1938, 
por v irtud  de haber en trado  en vigencia las Ordenanzas 9'6 y 121 tán- 
tas veces m encionadas.

Por lo expuesto, e l Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la R epública de Colombia y p o r au toridad  de la ley, de 
acuerdo en parte  con el concepto del señor Fiscal, reform a la senten
cia que ha sido m ateria de la apelación, así:

La confirm a en  los dos prim eros puntos de su parte  resolutiva, y la 
revoca en el punto tercero , o sea en cuanto ordena al Departam ento 
reintegrarle al M unicipio de Santa Marta las sumas que aquél hubiere 
recaudado po r razón de los impuestos de patente, m arca, circulación, 
etc., a que se refieren  los artículos anulados.

Cópíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tnlio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

♦
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Irretroactividad de las presunciones legales
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Si las presunciones legales no son medios proba
torios, a  que quepa aplicar las teorías de la  retro- 
actividad de las leyes que am plían los medios de 
prueba, sino una dispensación de la  prueba que tiene 
como resultado invertir los papeles, descargando la 
obligación de producir la  prueba sobre la  parte a  la 
cual no ineumlbe según las reglas generales del de
recho, hay que concluir que las leyes que establecen 
presunciones legales, no pueden tener efectos retro
activos, porque vendrían a  vulnerar situaciones ju 
rídicas subjetivas, individuales y concretas, legítima
m ente adquiridas conforme a  la  ley vigente al tiem 
po de la  celebración del acto a  que pretende aplicarse 
la  presunción.

N inguna ley que establézca la presunción de dolu 
puede tener efecto retroactivo, porque conforme al 
artículo 24 de la Constitución nadie puede ser pe
inado “ex post facto” —y esta pena se refiere tanto 
a  la  sanción civil como a  la  criminal—, sino con 
arreglo a  ley, orden o decreto en que previamente se 
haya prohibido el hecho y determinádose la  pena co
rrespondiente.

Consejo de Estado—Bogotá, doce de septiembre de m il novecientos
treinta y  nueve.

Por m em orial presentado al Consejo el 21 de abril del año en curso, 
el doctor Alberto Aguilera Camacho, obrando como apoderado de los 
señores Pedro  Bossio G., Ju lia  W atts de Bossio, Felipa M aría Bossio de 
Rumié, Ju lia  Leonor Bossio de Araque y Juana Bossio de Bentley, e jer
citando las acciones pública y privada, dem andó la nulidad de la  Re
solución núm ero 396 de 30 de diciem bre de 1938, por la cual el Minis
terio de H acienda y Crédito Público aprobó las Resoluciones números 
1350 de 25 de octubre de 1938 y 1587 de 7 de diciem bre del mismo 
año, firm adas por el Secretario General del M inisterio, por las que di
cho Despacho confirm ó las Resoluciones núm eros 22, 23, 24 y 25 de
1937, dictadas por el Inspector Seccional de Rentas Nacionales de Car
tagena.

P idió  asim ism o que se decretara  la  suspensión provisional de los ac
tos acusados, p ara  evitar los graves perjuicios que su cum plim iento aca
rre a ría  a sus poderdantes, y el Consejero Sustanciador, en providencia 
de 2 de mayo del año en curso, decretó ta l suspensión, sin que la p ro 
videncia fuera  apelada p o r el M inisterio Público.

Los hechos en  que el doctor Aguilera Camacho basó su dem anda pue
den sintetizarse así:

jÉfcrifcuíá: pública núm ero 263 de 14 de marzo de 1927, otorgada 
en la N otaría 1’ del Circuito de Cartagena, el señor Pedro  Bossio G. le



■vendió a su h ija  Felipa María Bossio, cinco casas ubicadas en la ciu
dad de Cartagena y situadas en las calles del Cuartel, la Factoría, la 
U niversidad y Cúcuta, más veinticinco acciones en una sociedad anó
nim a, todo por precio  de tre in ta  mil pesos que el vendedor declaró 
tener recibidos a su satisfacción.

P o r esc ritu ra  núm ero 264, de la misma fecha y de la m isma Nota
ría, e l m ismo señor Pedro Bossio G. le vendió a su h ija  Ju lia  Leonor 
Bossio, cuatro casas, situadas tam bién en la ciudad de Cartagena, en las 
calles de los M ártires, del Colegio y del L andrinal, p o r un precio total 
de tre in ta  y cinco m il pesos, que igualmente declaró tener recibidos 
a su satisfacción.

P or escritu ra  pública núm ero 111 de 14 de febrero  de 1931, pasada 
ante el N otario 29 del Circuito de Cartagena, la señorita  Juana Bossio 
le vendió a la señorita  Julia Leonor Bossio, el p red io  denom inado “El 
Juncal” y los derechos que poseía en los terrenos indivisos denom ina
dos “Pérez” y “Polo,” “La Bayunca,” “El Coco,” “Clem encia” y “Santa 
Catalina,” ubicados en  el D istrito de Santa Rosa, del D epartam ento 
de Bolívar, más los derechos que le correspondían en la sucesión de la 
señora Leonor Bossio de Mainero y en la sociedad en  liquidación de 
Mainero Trueco, Bossio & Compañía, venta que hizo por la suma de 
ocho mil pesos, que declaró tener recibida de m anos de la com prado
ra, a su satisfacción.

P o r e scritu ra  núm ero 77 de 21 de febrero de 1934, otorgada en la No
taría  1* del Circuito de Cartagena, la señorita  Ju lia  Leonor Bossio les 
vendió a los señores Pedro  Bossio G. y Julia  W atts de Bossio, ocho ca
sas situadas en la ciudad de Cartagena, en las calles de los M ártires, el 
Colegio, el L andrinal, el Cuartel y Cúcuta, las m ism as a que se ha he
cho referencia en las escrituras precitadas, más los derechos en los te
rrenos de la “Bayunca,” “El Coco,” “Clemencia” y “Santa Catalina,” 
el predio  de “El Juncal” y los derechos en la sociedad de M ainero T rue
co, Bossio y Compañía, que había adquirido p o r com pra a la señorita 
Juana Bossio, todo p o r un precio de tre in ta  y cinco m il pesos moheda 
Jegal, pagaderos así: $ 7.1901, en dinero de contado y el resto en el var 
lor de una hipoteca, constituida por la vendedora p o r siete mil peáós 
oro am ericano a favor del señor Gino Mazzeit, con o tra h ipoteca por 
diez mil pesos a favor del señor José G. M artínez y con otra por cin
co mil pesos a favor del señor Pedro A. N avarro, créditos que los com
pradores se obligaron a pagar a dichos acreedores.

Por Resolución núm ero 22 de 14 de octubre de 1937, el Inspector 
Seccional de Rentas Nacionales conminó a las señoras .Juana Bossio de 
B entley 'y Ju lia  Leonor Bossio de Araque a pagarle al Tesoro N acional la 
suma de ciento sesenta y cinco pesos, valor del im puesto de donacio
nes, deducido de la venta de los bienes situados en el M unicipio de San
ta Rosa, que la prim era dio en venta a la segunda p o r la escritu ra  pú
blica núm ero 111 de 14 de febrero de 1931, fundándose en que el con
trato contenido en este instrum ento se presum ía donación, po r ser la 
com pradora y la vendedora herm anas. . . ’

Por Resolución núm ero 23 de la misma fecha, el p rop io  Inspector con
minó al señor Pedro Bossio G. y a la señora Ju lia  Leonor Bossio de Ara
que a pagarle al Tesoro Nacional la suma de cuatrocien tos. pesos,-valor 
del im puesto de donaciones, deducido de la venta que el prim ero hizo 
a la segunda de varias casas situadas en el D istrito  de Cartagena, por 
medio de la escritu ra  núm ero 264 de 14 de. marzo de 1.927.

P o r Resolución 'núm ero - 21 de 15 del'm ism o  octubre, el propio  Ins- 
péctor conm inó al señor Pedro Bóssió G. y  a las señoras Julia W atts de 
Bossio y Julia  Leonor Bossio de Araque a pagarle al Tesoro Nacional 
la suma de tres mil seiscientos noventa y cuatro pesos, Valor d e l ' im-



puesto de donaciones, deducido de la venta que la señora Bossio de 
Araque hizo a los dos prim eros, de distintos bienes raíces ubicados en 
los D istritos de Cartagena y Santa Rosa, po r escritu ra  núm ero 77 de 21 
de febrero de 1934.

Por Resolución núm ero 25 de la misma fecha el Inspector Seccional 
conm inó al señor Pedro Bossio y a la señora Felipa María Bossio de 
Rumié a pagarle al mismo Tesoro la suma de doscientos ócliéñtaTpe- 
sos por valor del impuesto de donaciones, deducido de la venta de los 
bienes que el prim ero hizo a la segunda po r la escritura húm ero 263 
de 14 de marzo de 1927.

Las tres últim as resoluciones las fundó el Inspector en que los otor
gantes Pedro  Bossio y Julia W atts de Bossio eran padres legítimos de 
las señoras Julia Leonor Bossio de Araque y Felipa M aría Bossio de Ru
mié, p o r lo cuál los contratos de com praventa entre ellos celebrados 
caían dentro de la presunción de donación establecida p o r el artículo 66 
de la Ley 63 de 1986.

Los interesados reclam aron al serles notificadas las resoluciones re 
feridas, y como el funcionario negara la reposición pedida, apelaron 
ante el respectivo superior, y el M inisterio, con la firm a del Secretario 
General, dictó la Resolución núm ero 1350 de 1938, orig inaria  de la 
Sección 3'-', Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, po r la cual con
firmó bajo una misma cuerda las Resoluciones núm eros 2;2, 23, 24 y 
25 de 1937 de la Inspección Seccional de Rentas Nacionales, por consi
derar que siendo una misma la causa del im puesto y unos mismos los 
bienes m ateria de los-contratas, celebrados-en la N otaría de Cartagena, 
debía fallarse en una sola resolución el problem a planteado.__Z

Como el doctor Aguilera Camacho solicitara reposición de la Reso-: 
lución número 1350, el Ministerio negó tal reposición po r Resolución 
número 1587, y luégo por la número 396 de 1938, aprobó en todas sus 
partes las Resoluciones números 13'50 y 1587 del mismo año, por haber 
sido firm adas por el Secretario General del M inisterio, debiendo serlo 
por el Ministro.

Como fundam entos jurídicos de la acción invocó el actor la disposi
ción constitucional según la cual los derechos adquiridos con justo tí
tulo con arreglo a las leyes civiles, no pueden ser desconocidos ni vul
nerados por leyes posteriores, precepto violado al aplicarse retroacti
vamente la Ley 63 de 1936 a hechos ocurridos con an terioridad  .a la 
vigencia de esta Ley, cuando aún no se había establecido expresam en
te la presunción legal de que las ventas entre parientes se entienden 
donaciones para  el efecto del cobro de los impuestos, y  era  por tanto 
indebido dar aplicación a la m encionada Ley, así como al Decreto nú
mero 667 de 1932 y 1020 de 1(936, porque con ello se desconocen los 
derechos ad q u irid o s. Invocó tam bién los artículos 769 y 1516 y sus 
concordantes del Código Civil y el 661 del Código Judicial, acerca de 
que la buena fe se presume, y el dolo debe probarse por quien lo 
alega.

A] negocio se le dio la tram itación propia de la ún ica instancia y el 
acto r produjo las pruebas que creyó necesarias a la defensa de los de
rechos de sus poderdantes, y presentados como fueron los alegatos de 
las partes, se procede a d ic tar el fallo que corresponde, previas' las si
guientes consideraciones:

Las resoluciones acusadas se basan todas en que los señores Pedro 
Bossio Gómez y Julia W atts de Bossio son padres legítimos de las señoras 
Julia  Leonor Bossio de Araque y Felipa María Bossio de Rumié, y  en que 
las señoras Juana Bossio de Bentley y Julia Leonor Bossio de Araque son 
herm anas, y que como los contratos de com praventa en tre  parientes se 
presum en donaciones p ara  los efectos fiscales, deben pagar al Tesoro. 
N acional el- impuesto sobre donaciones en tre  vivos coniforme a la  tasa



vigente al tiempo de las donaciones respectivas, al tenor del articulo 
66 de la Ley 63 de 1936, que en lo pertinen te  dice:

“P ara  los efectos de esta Ley, se presum en donaciones entre vivos: 
“ 1" Las enajenaciones tendientes a d is trib u ir  en un solo acto bienes 

de una persona entre sus parientes, dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afin idad;

“29 Las enajenaciones tendientes a d is trib u ir en varios actos o ins
trum entos bienes de una persona entre los parientes designados en el 
o rd inal precedente. . . ”

Y el articulo siguiente dice tam bién en lo pertinen te:
“Articulo 67. El Sindico Recaudador, los A dm inistradores o Inspec

tores de Rentas Nacionales y los funcionarios de la Jefatura de Rentas 
Nacionales, podrán  investigar si determ inados actos o contratos en
vuelven donación o rem isión, para  lo cual están investidos de ju risd ic
ción y pueden tom ar declaraciones juradas.

“Si de esta investigación resulta que hay lugar a exigir el impuesto de 
donación, el funcionario respectivo d ictará  resolución fundada, en que 
conm ine a los interesados p ara  la p ráctica  del avalúo de los bienes do
nados, a fin  de p rac ticar la liquidación del im puesto, e im poner a los 
culpables la sanción correspondiente.

“E n los térm inos de este artículo se exigirá el im puesto en los casos 
aquí contem plados, anteriores a la vigencia de la presente ley, pero 
sin ap licar m ultas y sin liqu idar recargos en  caso de que los in teresa
dos se allanen a pagar el impuesto, sin d a r lugar al cobro po r ju ris
dicción co ac tiv a . . . ”

El M inisterio acepta la tesis —sustentada p o r el doctor Aguilera Ca
m acho—  de que no basta que los contratantes sean entre sí parientes 
para  p resum ir legalmente que las enajenaciones de bienes hechas por 
ellos sean a título gratuito, sino que es m enester que exista a lo me
nos una  prueba indicial de que el contrato de com praventa aparente 
en traña  una efectiva donación a la cual se le ha dado aquel carácter 
para  defraudar al Fisco.

Era el caso que se contempla, los funcionarios fiscales han aducido 
los siguientes indicios que califican de graves:

“E l d is trib u ir don Pedro Bossio entre sus señoritas hijas sus bienes; 
“E l haber otorgado una de sus hija.s e sc ritu ra  de venta a su señorita 

herm ana de los bienes adquiridos en la e sc ritu ra  an terior;
“La venta de esta últim a a favor de su p a d re  don Pedro  Bossio;
“E l haber continuado figurando don P edro  Bossio en los catastros 

írjunicipales como propietario  a pesar de la d istribución de bienes qué 
hizo en tre  sus hijas y antes de haber regresado a su patrim onio a v ir
tud de los títulos escritu rarios ya m encionados;

“E l haber continuado figurando como de propiedad  del prim itivo 
dueño y últim o adquirente los misñios bienes p ara  efectos del impuesto 
sobre la ren ta .”

El p rim er hecho calificado como indicio  grave, no es propiam en
te una prueba de la sim ulación en la causa del contrato, sino el an
tecedente sobre el cual la presunción se ha  establecido, como lo dice 
Dellepiane en  la cita que hace el apoderado de los dem andantes, ya que 
según dicho autor, la presunción no es o trá  cosa que “un mandato 
legislativo en el cual se ordena tener po r establecido algún hecho, siem
pre que otro hecho, ind icador del prim ero, haya sido com probado su
ficientem ente.”

E sta  tesis la adm ite el M inisterio cuando dice en la Resolución nú
m ero 1587:

“No se tomó, se repite, el hecho escueto del parentesco que, extre
m ando la argumentación', nada d iría  po r si solo; este hecho se unió



a las demás circunstancias acabadas de relacionar, que son indicios to
dos distintos que convergieron a establecer un. solo hecho que se in 
vestigaba: la donación.” .

Sentados estos antecedentes, procede el Consejo a estudiar cada uno 
de los contratos a que se refieren  las resoluciones acusadas, p rin c ip ian 
do p o r el contenido en la  escritura núm ero 111 de 14 de febrero de 
1931, por la cual la señorita  Juana Bossio le vendió a su herm ana la 
señorita  Julia Leonor Bossio varios bienes raíces ubicados en el Dis
trito  de Santa Rosa, p ara  deducir si es legal o nó la Resolución núm e
ro  22 de 14 de octubre de 1'9'37, por la cual la Inspección Seccional de 
Rentas Nacionales conminó a las señoras Juana Bossio de Bentley y 
Ju lia  Leonor Bossio de Araque a pagarle al Tesoro N acional la suma de 
ciento sesenta y cinco pesos como impuesto de donaciones por el con
tra to  de com praventa celebrado en tre  ellas. La razón p ara  comenzar 
po r el estudio de esta resolución estriba no sólo en ser la p rim era  dic
tada, sino en que, como lo dice el M inisterio, en este caso se contem
plan situaciones distintas a las de los demás contratos, porque en éste 
no hubo distribución de bienes en tre  parientes y la transm isión de ellos 
se llevó a efecto en un solo acto.

El Consejo en sentencia de fecha 13 de junio del año en curso es
tudió la cuestión de si e l artículo 66 de la Ley 63 de 1936 tiene apli
cación cuando no ha  habido, distribución de bienes en tre  parientes, y 
dijo entonces:

“Dice dicho artículo  en  sus dos prim eros ordinales que, p ara  los  ̂efec
tos de esta Ley, se presum en donaciones en tre  vivos: las enajenacio
nes tendientes a d istribu ir en u n  solo acto bienes- de una persona en
tre parientes, dentro del cuarto grado civil dé consanguinidad o se
gundo de afinidad, y las enajenaciones tendientes a d istribu ir en va
rios actos o instrum entos bienes de una persona en tre  los parientes de 
estos mismos grados.

“En la escritu ra  núm ero 168. referida  no hay  d istribución  de bienes 
entre parientes, sino enajenación a un solo parien te  p o r afinidad, que 
no era presunto heredero  del. vendedor. P o r eso se dice muy bien en 
la “ Cartilla de H acienda”, com pilada por el Abogado Jefe de la Sec
ción Jurid ico-técnica de la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales 
(página 172) lo siguiente:

“Como se ve, la presunción establecida tanto, en el num eral l 9...como 
en el 29, requiere p luralidad  de com pradores, y la razón es porque so
lamente en vista de esta p luralidad podría  decirse que el vendedor lo 
que pretende es distribuir  en v ida en tre  sus parien tes los bienes que 
hubiera de dejar a su m uerte, p ara  eludir el im puesto de donaciones.

“Puede ocurrir, claro está, el caso de que una persona no tenga sino 
un hijo y que al hacerle venta de todos sus bienes, tenga tam bién la 
m ira de e lud ir el im puesto de sucesiones. Pero  como las presunciones 
legales se establecen siem pre teniendo en cuenta hechos o procedim ien
tos que norm alm ente ind ican  determ inadas finalidades, el legislador 
no podría  p rever estos casos que son excepcionales y que indudable
mente se p restarían  a grandes equívocos. En m ateria de presunciones, 
se repite, el legislador no puede asp irar a resolver todos los caso s: de 
posible acaecim iento porque en ellas debe siem pre proceder sobre he
chos que norm alm ente den asidero a la presunción, y  es claro que no 
puede negarse que una venta aislada a un  hijo, po r ejemplo, no ten
d ría  la fuerza necesaria para  presum ir que se tra te  de una  verdadera 
donación. En este caso de posible donación, a falta de presunción, es 
pertinen te  la investigación p rescrita  en el articulo 67.”

“El M inisterio en la Resolución acusada (núm ero 1584 de 1937) acep
ta la argum entación del apelante acerca de que el artículo 66, invoca



do en la parte motiva de la resolución del Recaudador, no es aplica
ble al caso en  cuestión; pero sostiene que la  providencia recu rrid a  es 
legal, porque el artículo 67 dispone que el Recaudador, los A dm inistra
dores o Inspectores de Rentas N acionales y los funcionarios de la Jefa
tu ra  de Rentas podrán  investigar s,i determ inados actos o contratos en
vuelven donación o rem isión, y que si de esta investigación resulta  que 
hay  lugar a exigir el im puesto de donación, el funcionario respectivo 
d ic ta rá  resolución fundada, en  que conm ine a los interesados p a ra  el 
pago del .impuesto e im ponga a los culpables la  sanción correspondiente.”

Esta doctrina tiene aplicación al caso de que se tra ta , en  lo que con
cierne a la distribución de bienes en tre  parien tes como requisito  p ara  
que la presunción legal tenga lugar, pues p o r medio de la escritu ra  pú 
blica núm ero 111 de 14 de febrero de 1931 la señorita Juana Bossio le 
vendió a la señorita Julia Leonor Bossio unos bienes raíces, sin que 
hubiera  m ediado distribución de bienes en tre  parientes y po r un solo 
acto, con la circunstancia de que las otorgantes no eran  entre sí p re 
suntas herederas, puesto que ambas tenían a la sazón herederos forzo
sos, como eran sus padres, de modo que no se ve motivo p ara  pensar 
que el contrato tuviera por objeto e lud ir el impuesto de sucesiones, 
■que es el objeto que el legislador se ha propúesto ev itar con la presun
ción establecida po r la Ley 63 tántas veces citada.

P lanteado así el problem a, dice la Resolución m inisterial núm ero 
1350 acusada, el Estado no tend ría  derecho a perc ib ir sum a alguna por 
el concepto de impuesto de donaciones, deducido del contrato celebra
do en tre  las señoritas Juana y Ju lia  Leonor Bossio, pero agrega que 
“ dados los antecedentes y c ircunstancias que rodean dicha conven
ción y la estrecha e íntim a conexión que guarda ésta con los contra
tos ya estudiados, por ser unos mismos los otorgantes y unos mismos 
los bienes m ateria del contrato ,” llega a conclusiones distintas. Una 
de ellas es que la señorita Juana Bossio le vendió a su herm ana Julia 
Leonor los bienes que había adquirido  en la distribución que su padre 
don Pedro Bossio había hecho de sus bienes entre sus hijas.

Pero el expediente no arro ja  la p rueba de este indicio ; la escritu ra  
núm ero 111 en referencia dice que la vendedora, señorita Juana Bossio, 
adquirió  los bienes que transfiere  a su herm ana Julia Leonor, po r ins
trum ento  núm ero 107 de 28 d© m arzo de 1927, pasado en la Notaría 
2’ del Circuito de Cartagena, sin decir de quién los hubo, de modo 
que no hay de dónde in ferir que fueron adquiridos por com pra hecha a 
don Pedro Bossio.

Los indicios que la Inspección Seccional de Rentas Nacionales de
dujo de que los. bienes que habían sido m ateria de las com praventas 
hub ieran  continuado figurando en los catastros m unicipales como de 
prop iedad  del señor Bossio Gómez, pad re  de las com pradoras, sin re 
clamo de éste; que los gravámenes sobre la  renta correspondientes a 
tales bienes se han liquidado a cargo del mismo señor Bossio Gómez 
con posterioridad  a las ventas hechas, sin tam poco haber éste reclam a
do, y que los contratos se han  celebrado en tre  los mismos parientes en 
térm inos muy semejantes, aun en un mismo día, sin  que aparezca jus
tificada esta constante m utación de la p rop iedad  de padres a hijas o 
entre herm anas, en concepto del Consejo no tienen la gravedad que 
les atribuye el M inisterio, porque refiriéndose particularm ente al caso 
de la venta hecha po r la señorita  Juana Bossio a su herm ana Julia Leo
nor, ella se verificó cuatro años después de haber adquirido los bienes 
que le dio en venta, sin que en m anera alguna ■—como ya se dijo— cons
te que a su vez los hubiera adquirido  por com pra a su pad re  señor 
Bossio Gómez y porque, en vista de que se tra ta  de hechos sucedidos 
entre un padre y sus hijas que a la  sazón e ran  solteras, no tiene nada



de raro  que aquél pagara los impuestos con qué éstas eran  gravadas, 
sin m ediar reclamo, tanto más cuanto que la Junta  de Catastro del Mu
nicipio de Cartagena, a petición del actor, durante el térm ino proba
torio, ha certificado lo siguiente:

“Con relación al punto a). La form a general que se acostum bra para  
hacer la inscripción  de los propietarios de fincas en el catastro o ém- 
padronam ien to r es que el nuevo dueño de la finca  se presente con su' 
escritu ra  debidam ente reg istrada a dem ostrar que ha adquirido  la p ro 
piedad, cosa que con poca frecuencia se presenta;

Al punto b ). N unca pasan los Notarios ni los R egistradores los datos 
sobre el m ovim iento traslaticio  de la propiedad  raíz, y sólo cuando se 
íra ta  de algún avalúo es cuando se conoce el nom bre del nuevo p rop ie
tario  y se le inscribe en el libro;

Al punto c). Las inscripciones en los libros de catastro proceden de 
años, y como ni los N otarios ni los Registradores envían los datos, como 
se dijo, algunas fincas continúan figurando con los nom bres de las ins
cripciones o sea, con los nom bres de los anteriores p rop ietarios;

Al punto  d ). Queda contestado en el an terio r;
Al punto e). Esta Oficina no considera la inscripción  de las fincas 

como propiedad  del que figura en ella sino como finalidad  dél avalúo 
y para  fines exclusivos del pago del im puesto p red ia l a quien corres
ponda, y es así que el catastro sólo im plica inscripción  de fincas ra í
ces y no registro  del prop ietario , y  p o r esto cualquier persona puede 
pagar el im puesto aunque en la inscripción figure nom bre d istin to  
como propietario , pues basta decir la casa tal, situada en  la calle o 
barrio  ta l”. ~ ~  ' ' “ "

Esto que sucede con el catastro del M unicipio de Cártagena, puede 
aplicarse tam bién al del M unicipio de Santa Rosa, del mismo D epar
tamento, pues es lo que acontece con todos los del país.

Pasando ahora a las Resoluciones núm eros 23, 24 y 25, que se refie
ren  a los contratos celebrados entre los señores P edro  Bossio Gómez y 
Julia  W atts de Bossio y sus hijas Ju lia  Leonor y  Felipa M aría Bossio, 
se tiene lo siguiente:

Por escritu ra  núm ero 263i ya citada el señor Pedro  Bossio Gómez le 
vendió a su h ija  Felipa María Bossio (hoy de Rumié) unas casas situa
das en la ciudad de Cartagena, sin que sobre estos inm uebles haya vuel
to a verificarse ninguna operación en tre  las partes, de modo que las 
constantes m utaciones de dominio sobre unos mismos bienes y  entre 
las mismas personas, a que se refieren las resoluciones m inisteriales 
acusadas, no han tenido lugar en  el p resen te caso.

Por escritura núm ero 264 atrás m encionada, el mismo señor Bossio 
Gómez le vendió a su hija  Ju lia  Leonor Bossio (hoy de Araque) unas, 
casas situadas en  la ciudad de Cartagena.

Estos mismos bienes urbanos, más los bienes rústicos que la m isma 
señora Bossio de Araque había  com prado a la señora Juana Bossio de 
Bentley po r la escritu ra  núm ero 111 atrás citada se los vendió a sus 
padres, señores Pedro  Bossio Gómez y Julia W atts de Bossio por la  
escritu ra  núm ero 77 de 21 de febrero de 1936.

Esta es la única escritu ra  en que aparecen realizadas operaciones so
b re  unos mismos bienes y en tre  las mismas personas, puesto que la se
ñora Bossio de Araque les vende a sus padres P edro  Bossio G. y Julia  
W. de Bossio las casas que había  adquirido por com pra al prim ero de 
ellos, no como dicen las resoluciones m inisteriales en un  tiem po re la 
tivam ente corto sino al cabo de siete años, con la c ircunstancia de que 
en el térm ino p robatorio  se tra jo  la copia auténtica, expedida p o r el 
A dm inistrador de H acienda N acional de Cartagena, de la declaración 
del im puesto sobre la ren ta  en el año de 1933, firm ada p o r la  señorita



Ju lia  Leonor Bossio, en que declara como bienes suyos las casas ub ica
das en la  ciudad de C artagena y que hab ia  adquirido po r com pra he
cha a su padre  en el año de 1927, y con otra circunstancia m ás: que 
en la escritura núm ero 77 consta que dicha señorita Julia Leonor Bossio 
Ies vendió a sus padres las casas referidas con lá obligación, en que 
éstos se sustituyeron, de pagar los tres créditos hipotecarios con que 
estaban gravadas por un valor de veintisiete mil ochocientos diez pe
sos, y respecto del saldo del precio , o sea la  cantidad de siete m il ciento 
noventa pesos, deponen los testigos Jorge Núñez Z ubiria  y José Jeró 
nim o Martínez García haber presenciado el pago de esta sum a; de m odo 
que aparece descartada la idea de que el contrato fuera celebrado a 
título gratuito, así como tam bién la sospecha de que se tra te  de un 
acto encam inado a defraudar el im puesto sobre sucesiones, puesto que 
po r este últim o contrato no aparecen los padres vendiéndole a la hija, 
sino ésta a aquéllos.

En el caso de los contratos contenidos en las escrituras núm eros 263
V 264, es cierto que el señor Bossio Gómez les vende a dos de sus hijas 
unas casas situadas en la ciudad  de Cartagena y por este hecho puede 
decirse que tiene cabida el concepto de distribución  a que se refiere 
la  Ley 63 de 1936, pero ya se ha visto que no están probados los in d i
cios en que el M inisterio ha encontrado respaldada la presunción legal 
de donación.

El apoderado de las dem andantes consideró que las resoluciones acu
sadas eran  violadoras de la C onstitución, en cuanto p o r ellas se ap li
ca la Ley 63 de 1936 a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia, 
tesis que sirvió al Consejero Sustanciador p ara  suspender provisional
m ente dichos actos, y que el señor F iscal en su vista núm ero 289 im 
pugna en estos térm inos:

“La Ley 14 de 1907 en su artículo  18 dijo:
‘Los actos de enajenación tendientes a d istribu ir por causa o a títu 

lo de herencia los bienes de una persona que no ha fallecido, en o tra 
form a distinta de la  donación entre vivos y con el objeto de defraudar 
los derechos del lazareto, deberán considerarse siem pre como donacio
nes entre vivos p ara  el efecto de liqu idar el derecho del ram o.’

“Posteriorm ente rigió el Decreto 667 de 1932 que en su artículo 34 
dispuso:

‘Los actos de enajenación tendientes a d istribu ir por causa o a título 
de herencia los bienes de una  persona que no ha fallecido, en form a 
distin ta de la donación entre vivos y con el objeto de defraudar el im 
puesto, deberán considerarse siem pre como donaciones entre vivos, p a ra  
el efecto de liquidarlo  y de otorgar la escritu ra .’

“Como puede observarse, la Ley 63 de 1|936 no vino a in tro d u c ir no
vedad alguna en lo referente a las ventas hechas con el objeto de d is
trib u ir en v ida los bienes de una  persona; no hizo otra cosa que rep ro 
d uc ir el p rinc ip io  sustantivo de que tales operaciones estaban sujetas 
al im puesto de donación y reglam entar la m ateria referente a la p ru e 
ba que debía servir de fundam ento p ara  deducir la sim ulación. E n  otras 
palabras, el Estado ya tenía en v irtud  de las disposiciones transcritas 
el derecho de cobrar como im puesto de donación el que se causara en 
v irtud de operaciones que aun cuando en su form a externa aparecieran  
como ventas u otros contratos de enajenación a título oneroso, en el 
fondo hubieran sido hechas a título gratuito. Y al hacer uso de ese de
recho, consagrado con antelación, no puede decirse que se le haya dado 
a una ley efecto retroactivo.

“Esto en cuanto al punto fundam ental de la  facultad para  cobrar el 
impuesto de donación a contratos celebrados con an terioridad  a la v i
gencia de la Ley 63 de 1936.



“En cuanto a la aplicación de las presunciones que establece el a r
tículo 66 de d icha Ley, se observa que como ellas se refieren  no ya  al 
derecho en sí mismo, sino a la prueba de éste, sí pueden aplicarse a 
Lechos ocurridos con an terio ridad  y esto por las razones siguientes:

“Es verdad que en m ateria de pruebas rige el p rinc ip io  de la no re- 
troactiv idad de la ley, pero no en form a absoluta. Hay que d istinguir 
dos casos:-o la ley nueva restringe o rechaza un medio de pruebas-ad-- 
m itido por la ley anterior, y entonces no puede rechazarse con apoyo 
en la nueva disposición tal prueba, porque ella constituye un verdade
ro derecho adquirido, ya que el que celebró el acto o contrato lo hizo 
con la garantía de que éste podría  acreditarse po r los medios señala
dos en las leyes vigentes en ese momento. O bien la ley viene a am
p lia r los medios de que puede valerse el juzgador p ara  llegar al con
vencimiento de la verdad  del hecho sub judice. En este caso la razón 
y la justicia ind ican  que puede aplicarse el nuevo medio de prueba. 
El expositor Francisco R icci en  su T ratado de las Pruebas (traducción 
española, página 41), después de analizar dos sentencias de los T rib u 
nales de Casación italianos en que resuelven de modo contrario  este 
pUnto, acoge irrestric tam ente  la tesis de la que sostiene el punto de 
vista que queda expresado, con estas vigorosas expresiones que p a re 
cen ser escritas p ara  el caso controvertido en  este juicio.

“Esta segunda opinión es un nuevo concepto más aceptable que la 
prim era. Sin duda la nueva ley encuentra un obstáculo p ara  ser ap li
cada, cuando su aplicación vulnera u ofende algún derecho adquirido. 
Pero en  el caso indicado, ¿cuál es el derecho adquirido  que puede con
siderarse ofendido con la~ aplicación inm ediata ”de~ia nueva ley?; Si el 
legisládór reconoce un nuevo medio de prueba: adecuado para  descu
b rir  la verdad y como tal lo admite, ¿puede decirse que el deudor ten 
ga en ningún caso el dereciho adquirido a que la luz no se haga sobre 
la  existencia de su deuda? Responder afirm ativam ente equivaldría a 
sc-ntar como derecho adquirido  el de hacer triu n fa r la m entira y la 
m ala fe; pero es esto tan  absurdo, que no hay quién no lo vea así.”

“Considero que esta doctrina es estrictam ente aplicable en nuestro 
Derecho, pues ella se desprende del artículo 39 de la Ley 153 de 1887, 
que dice:

‘Los actos o contratos válidam ente celebrados bajo el im perio de una 
ley podrán  p robarse bajo el im perio de otra po r los medios que aquélla 
establecía para  su justificación; pero la form a en que debe rend irse  la 
p rueba estará subord inada  a la ley vigente al tie m p o 'e n  que se r in 
diere. En efecto, al usar la ley la expresión facultativa podrán  en  lugar 
de una im perativa como deberán, está indicando que no se excluye el 
nuevo medio de prueba consignado en ley posterio r al acto o contrato .’

“Pero  si esto no fuere suficiente para  dem ostrar la legalidad de la 
aplicación retroactiva de la Ley 63' de 1936, toda duda desaparece con la 
lectura del artículo 67 de la misma, en cuyo parágrafo  tercero  se consa
gra expresam ente que en los térm inos de ese artículo ‘se exigirá el im 
puesto en los casos aquí contem plados, anteriores a la vigencia de la 
presente ley, pero sin ap licar m ultas y sin  liquidar' recargos en el caso 
de que los interesados se allanen a pagar el im puesto sin  dar lugar a 
cobro po r jurisd icción  coactiva.’

“Establecido, como ha quedado, que el articulo 6(6 no establece nue
vo derecho a favor del Estado sino que regula la m ateria de la p rueba 
para  que ese derecho no se haga, como venía ocurriendo, nugatorio, no 
puede considerarse que el artículo 67 al aplicar esas disposiciones sobre 
prueba y las de procedim iento que él contiene, a transacciones cele
bradas con an terio ridad  a su prom ulgación, haya violado derechos ad
quiridos.



“No sobra advertir que en sentencia de 20 de mayo de 1937 (Gaceta 
Judicial núm ero 1925, página 287) la Corte Suprem a de Justicia decidió 
que en virtud del artículo 34 del Decreto-ley núm ero 667 de 1932 exis
tía la facultad de los funcionarios de H acienda de investigar si un con
trato verificado en tre  parientes envolvía donación p a ra  el solo efecto 
de im poner el gravam en que a ella correspondía. En la m ism a sen ten
cia se adm itió que la donación podría  acred itarse  por medio de p re 
sunciones o indicios. De suerte que aun sin darle efecto retroactivo  a 
las norm as de la I-rey 63 de 19'36, la actuación del M inisterio de H a
cienda tiene suficiente respaldó legal para  no ser invalidada.”

A los anteriores conceptos del señor F iscal hay que observar que 
ni el artículo 18 de la Ley 14 de 1907 ni el 34 del Decreto 667 de 1932, 
establecieron la presunción legal de ser donaciones las ventas entre 
parientes: ellos contem plaron los casos de actos de enajenación tend ien
tes a d istribu ir por caüsa o a título de herencia  los bienes de una p e r
sona con el objeto de defraudar el impuesto de lazareto, tra tárase  o nó 
de operaciones en tre  parientes, dejando en todo caso al Fisco la carga 
de la prueba del fraude a la  ley.

La presunción de que se tra ta  no vino a ser establecida sino p o r la 
Ley 63 de 1936, sin que tengan exacta aplicación las teorías que expo
ne el señor F iscal acerca de la re troactiv idad  de las leyes que am plían 
los medios de prueba para  el caso contem plado, porque las p resuncio
nes legales no son, en realidad , medios de prueba, sino dispensación 
de la prueba p ara  el efecto de descargar sobre la parte  con traria  la obli
gación de p roducirla . Así lo dicen Colín y C apitant (Curso elem ental 
de Derecho Civil, Tomo III, página 400) : “Presunciones legales. Son las 
que van unidas en v irtud  de un texto especial (expreso) a ciertos ac
tos o a ciertos hechos. P roducen el efecto de d ispensar de toda prueba 
a i que está en situación de-prevalerse de ellas, es decir, que puede p ro 
bar la existencia del hecho o del acto de que la ley deduce la p re 
sunción.”

Y Marcel Planiol (T raité E lem entaire de D roit Civil, Tomo X, pági
na 19), agrega:

“La naturaleza de las presunciones legales es a m enudo m al conocida. 
Se las confunde con las presunciones simples, que son establecidas po r 
las partes mismas, y, como consecuencia de esta confusión, se ve en 
ellas modos de prueba. Es esto lo que ha hecho el Código Napoleón, 
que tra ta  de las presunciones legales en los artículos 1350 a 1352, es 
decir, entre la p rueba por testigos y la p rueba po r presunciones. El 
punto de vista que resalta de esta clasificación es absolutam ente falso: 
la presunción legal no es un modo de prueba, es una dispensación de 
prueba (la presom tion légale n ’est pas un mode de preuve, c’est une 
dispense de p reu ve). La ley interviene, por una especie de p arc ia lidad  
más o menos justificada, p ara  inv ertir los papeles en el proceso que 
se traba; ella desaloja la carga de la prueba. Lo más a m enudo ella de
cide así porque el hecho que se tra ta  de p robar es a la vez conform e 
a la situación norm al y d ifícil de establecer de una m anera d irecta para  
cada caso determ inado.”

Si, pues, según el autorizado concepto de tan em inentes tra tad istas, 
uo pueden las presunciones simples (llamadas tam bién presunciones de 
hombres, que son las a que se refiere la doctrina de la Corte Suprem a 
invocada por la F iscalía) confundirse con las presunciones legales, las 
cuales no son medios probatorios a que quepa la  teoría de R icci antes 
m encionada, sino una dispensación de la prueba, que tiene como re 
sultado inv ertir los papeles, descargando la obligación de p ro d u c ir la 
prueba sobre la parte  a la cual no incum be según las reglas generales 
del Derecho, hay que concluir que las leyes que establecen p resuncio



nes legales en casos como él que se estudia, no pueden tener efectos 
retroactivos, porque vendrían  a vu lnerar situaciones juríd icas subje
tivas, individuales y concretas, legítim am ente adquiridas conforme a la 
ley vigente al tiem po de la celebración del acto a que pretende apli
carse la presunción.

De aceptarse la tesis de que una presunción legal puede venir con 
efecto retroactivo a declarar sim ulada la causa de un contrato -para de
term inados efectos, no habría  seguridad p ara  el derecho de propiedad , 
puesto que con la m isma razón con que el legislador pudiera estable
cer la p resunción p ara  los efectos fiscales, pod ría  establecerla p ara  los 
demás efectos, h iriendo  a la vez diversos intereses privados y causan
do en  las relaciones sociales una perturbación  lo más profunda.

Antes del p rim ero  de mayo de 1936, fecha en que p rincip ió  a re g ir  
la Ley 63 de ese año, los im puestos sobre enajenaciones a título g ra tu i
to u oneroso se cobraban en vista de las declaraciones que hacían  los 
otorgantes de la respectiva escritu ra , sin tener en cuenta para  nada los 
vínculos de afin idad o consanguinidad que pudieran  ex istir entre ellos. 
Conforme a las disposiciones entonces vigentes, un contrato de com 
praventa, p o r ejemplo, se reputaba real p a ra  todos los efectos, civiles, 
fiscales y de cualquier otro orden, m ientras una sentencia ejecutoria^ 
da dictada po r el Juez en juicio o rd inario  no- lo hubiera declarado 
simulado.

La Ley 63 cambió el sistem a: la presunción legal no fue ya la d e  ser 
real el contrato o su causa, sino la de ser sim ulada la causa de la com
praventa cuando ésta es celebrada en tre  parientes en ciertas condicio
nes, presum iéndose en este caso, legalmente, que la venta es donación, 
p ara  los efectos fiscales, mas no para  los demás efectos. El legislador 
con esta presunción sé propuso, po r encim a de todo, “poner cortapisa 
al procedim iento muy socorrido  que con an terio ridad  a la  Ley 63 se  
adoptaba p o r las personas que queriendo e lud ir el im puesto de suce
siones, optaban p o r h acer escritu ras de venta de todos sus bienes a sus 
presuntos herederos,” según lo dice en  la. Cartilla de Hacienda el Abo
gado de la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales. ’

Pero  los artículos 66 y 67 de la Ley '63 no pueden tener efectos re 
troactivos respecto de contratos en que las partes pagaron los derechos; 
fiscales conform e a los sistemas de recaudo vigeintes al tiempo de su 
celebración; n i pueden tener efectos re troactivos las leyes que estable
cen la presunción legal de que una operación com ercial envuelve un 
fraude a la ley de im puestos sobré sucesiones y donaciones, porque con
forme al articulo  1516 del Código Civil, el dolo no se presum e sino en 
los casos especialm ente previstos p o r la ley y en los demás debe p ro 
barse. N inguna ley que establezca, pues, la presunción de dolo puede; 
tener efecto retroactivo, porque conform e al artículo 24 de la Cons
titución, nadie puede ser penado ex  post facto  (y esta pena se refiere  
tanto a  la sanción civil como a la crim inal) sino con arreglo a la ley, 
orden o decreto  en que previam ente se haya prohib ido  el hecho y de- 
term inádose la pena correspondiente. En el caso que se contem pla, 
la pena ha venido a ser establecida po r el articulo 67 de la Ley 63 
de 19!36, o sea, posteriorm ente al hecho que ésta presum e doloso o frau 
dulento p a ra  el Fisco, y esa pena puede agravarse con multas en caso 
de que los interesados no se allanen a pagar el im puesto sin d a r lugar 
al cobro p o r ju risd icción  coactiva.

¿Cómo ap licar presunciones legales que acarrean  una  pena conform e 
a una ley exped ida  en el año de 19'3'6, a contratos celebrados, dos de 
ellos en Í927, uno en 1931 y otro en  1934?

Las resoluciones acusadas deben, p o r consiguiente, ser anuladas, p o r 
cuanto por ellas se pretende ap licar retroactivam ente la Ley 63 de 1936,



con violación de los preceptos constitucionales que garantizan los de
rechos adquiridos, y  por cuanto no existe tam poco la p rueba suficien
te de los antecedentes necesarios para  fundar la p resunción legal de 
que tánto  se ha hablado, según el análisis que atrás se dejó hecho de los 
indicios am eritados.

Mas si el Consejo ha de fallar favorablem ente el punto prim ero de la 
parte petitoria , referente a la anulación de los actos acusados, no ha
brá de resolver lo mismo respecto del punto tercero  que dice:

“Que si alguna acción ejecutiva está in iciada contra  mis poderdan
tes, todos o alguno de ellos, en el momento de fallar esta demanda, 
debe cesar, a fin  de evitar los perjuicios consiguientes, así como tam bién 
el que mis representados tengan que presen tarse  al respectivo juicio a 
so licitar la inexigibilidad del im puesto.”

Sobre este particu la r el Consejo prohija el siguiente concepto del se
ño r F iscal:

“Con respecto a la tercera  petición de la dem anda, la  F iscalía  estima 
que aunque el artículo 4" de la Ley 80 de 1935 faculta al Consejo para  
determ inar, con la debida precisión, la m anera como debe restablecer
se el derecho violado, ello no puede entenderse hasta el punto de p er
m itirle, como pretende el dem andante, in terven ir en procesos que se 
siguen ante otra jurisd icción , para hacerlos cesar. La misma sentencia 
del Consejo si es favorable a las pretensiones del actor, es elemento su
ficiente p a ra  que éste la aduzca como prueba dentro de los trám ites 
propios de la ejecución para  que en ella produzca sus efectos, sin ne
cesidad de una orden que no tiene fundam ento legal p a ra  ser expe
dida.”

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando  justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au toridad  de la ley, en desacuer
do con el concepto del señor Fiscal, falla:

Es nula la Resolución núm ero 396 de 30 de diciem bre de 1938, por 
la cual el M inistro de H acienda y Crédito Público aprobó en todas sus 
partas las Resoluciones núm eros 1350 de 25 de octubre de 1938 y 1587 
de 7 ?de diciem bre del mismo año, firm adas po r el Secretario General 
del M inisterio de H acienda y Crédito Público, que se declaran tam bién 
nulas, po r la p rim era  de las cuales confirm ó las Resoluciones números 
22 y 23 de 14 de octubre de 1937, núm ero 24 de fecha 15 del mismo mes 
y núm ero 25 de la m isma fecha, dictadas po r el Inspector Seccional 
de Rentas Nacionales de Cartagena, y por la segunda de las cuales negó 
la reposición de la m arcada con el número 1350.

Se niega la te rcera  de las peticiones de la dem anda.
Copíese, publíquese, notifíquese, envíese copia al M inisterio de Ha

cienda y Crédito Público y archívese el expedienté.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaüán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
Fernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Exégesis de los textos
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

La Ordenanza número 44 de 1938, expedida, por la  
Asamblea del Tolima, estableció, en su articulo 27, 
que “cuando un  maestro jubilado por el D eparta
mento obtenga pensión nacional, el valor de la  jubi
lación departam ental de que estaba gozando que
dará reducido al cincuenta por ciento”. El Tribunal 
de prim era instancia admitió la  tesis de que el a r 
tículo únicamente se refiere a  los que obtengan pen
sión nacional con posterioridad a  la  vigencia de la  
Ordenanza, fundándose en que la Asamblea usó la 
forma “obtenga”, presente de subjuntivo que expre
sa un  presente o futuro del verbo, puesto que si hu 
biera querido referirse a u n  tiempo pasado hubiera 
empleado el antepresente “ haya obtenido”. El Con
sejo de Estado disiente de la  interpretación que se 
le h a  dado al presente de subjuntivo. “En el sub
juntivo, sea común o hipotético, no se hace diferen- 

. cia entre la relación de coexistencia y la  de poste
rioridad.”

Esto, por lo que toca a la  exégesis gramatical. Con 
un  criterio de interpretación científica, el Consejo de 
Estado encuentra que la  intención de la  Asamblea 
fue que los maestros que gocen de jubilación nacio
nal, no gocen sino de la  m itad de la  jubilación de
partam ental concedida.

Consejó de Estado— Bogotá, veintiséis de septiem bre de m il novecientos
treinta y nueve.

El doctor Juan M. Arbeláez, obrando con- poder de los señores Ismael 
Muñoz, Esteban Corcoy, Juan N. Olmos, Heraclio L astra C arrera, Cle- 
m entina G. de Torres, Eusebia G. de Alzate, Teresa V. de González, Agus
tina  T rian a , Josefina Ortiz, Angelina Castellanos,. Mercedes Quijano, Ma
ría  Elena Trujillo y Carmen Giraldo García, en ejercicio de la acción, 
p rivada  p idió a! T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Ibague que de
clarase nulos los artículos 27 y 28 de la Ordenanza núm ero 44 de 1938, 
expedida p o r la Asamblea D epartam ental del Tolima, y en subsidio que 
declarase nulo el Decreto núm ero 483 del mismo año, dictado por el 
G obernador de ese D epartam ento, “por el cual se rebajan al cincuenta 
p o r ciento algunas pensiones departam entales, de conform idad con los 
artículos 27 y 28 de la  Ordenanza 44 de 1938.”

Como hechos de la dem anda, el doctor Arbeláez enumeró los siguien
tes:

“1? Mis poderdantes son pensionados p o r la Nación, por sus servicios 
en la instrucción  pública p rim aria  oficial, pensión que se les decretó  
a v irtud  del' ju icio  correspondiente y de la que gozan de acuerdo con 
la  orden jud ic ia l respectiva;
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“29 Los demandantes a quienes represento son maestros jubilados por 
el Departamento en su carácter de maestros de escuelas primarias, en vir
tud de ordenanzas y resoluciones gubernamentales que decretaron las 
pensiones a que tenían derecho al tenor de la ordenanza sustantiva que 
ordenó las jubilaciones de los maestros de escuela primaria;

“39 Tanto en la ordenanza sustantiva como en las que decretaron es
pecialmente algunas de esas pensiones y en las que se obtuvieron por 
resolución de la Gobernación, se señaló el valor de la jubilación de
partamental que correspondía a cada uno de mis representados;

“49 Desde la fecha en que fueron reconocidas estas jubilaciones, se 
les pagó el'valor señalado en las respectivas providencias, hasta el mes 
de diciembre del año próximo pasado en que por razón de los actos que 
demando se ordenó disminuirles el valor de sus jubilaciones;

“59 E l artículo  27 de la ordenanza dem andada estableció que cuando 
un m aestro jubilado p o r el Departam ento obtenga pensión nacional, el 
valor de la jubilación departam ental de que estaba gozando quedará re 
ducido al cincuenta por ciento;

“69 El articulo 28 de dicha ordenanza atribuyó al Gobernador la fa
cultad dé decretar 'la cesación o la reducción del valor de la jubilación 
en el caso referido;

“79 El señor Gobernador del Departamento, en uso de sus atribucio
nes, dictó el Decreto número 483 de 1938, por el 'cual redujo desde el 
mes de diciembre último las pensiones de que gozaban mis representa
dos, reducción en un cincuenta por ciento de su valor;

“89 Por razón de los actos citados mis representados han sido priva
dos del cincuenta por ciento del valor de la jubilación departamental 
de que estaban gozando, por la causa legal que las decretó; y

“99 Los maestros a quienes se les redujeron sus pensiones, disfruta
ban de las que indica el decreto referido, y con la reducción se les le
sionó un derecho legítimamente adquirido.”

Tanto en su libelo de dem anda—que lleva fecha 31 de enero del año 
en curso— como en el escrito de corrección de ella—fechado el 2 de 
febrero siguiente— , el doctor Arbeláez expone como fundam entos de 
derecho el de que los artículos de la ordenanza y el decreto acusado 
violan las disposiciones constitucionales que garantizan los derechos ad
quiridos po r sus poderdantes con justo título.

El T ribunal a quo, por sentencia de 11 de mayo del año en curso, hizo 
las siguientes declaraciones:

‘T rím ero . No son nulos los artículos 27 y 28 de la Ordenanza núm ero 
44 de 1938, expedida por la Asamblea D epartam ental del Tolim a; y 

“Segundo. Es nulo, en parte, el Decreto núm ero 483 de 1938, expedido 
p o r el señor G obernador del Tolima, únicam ente en cuanto dice rela
ción con los siguientes dem andantes: Clem entina G. de Torres, Ismael 
Muñoz S., Teresa V. de González, Agustina T riana , Josefina Ortiz F., An
gelina Castellanos, Mercedes Quijano S., M aría E lena Trujillo M., Car
men Giraldo García, Dídima Sandoval de L am prea, H eraciio Lastra Ca
rre ra , Juan N. Olmos y  Esteban Corcoy.

“Como la presente acción es p rivada y no se p id ió  p o r la parte de
m andante el restablecim iento del derecho violado, el T ribunal nada 
puede-resolver sobre esto (artículo 49, Ley 80 de 1935)” .

.'La an terio r senten.cia fue consentida por los dem andantes, y de, ella 
apeló el' F iscal del T ribunal únicam ente, en cuanto al punto, 29 de la 
parte  resolutiva, po r lo cual este.Vallo h ab rá  dé contraerse a estudiar la 
nulidad; dél Decreto núm ero 483 de 1938 en lo que se refiere a los de
m andantes.

•La O rdenanza 44 de 1938 dijo en su artícu lo  24 q u e “no podrá, acor
darse jubilación alguna para  quienes d isfru ten  de jubilación nacional” ; 
en  su artículo 26, que la jubilación se p ierde p o r no observar conducta so-



cialm énté correcta, -por ser condenado a penas aflictivas y p o r el hecho 
de ad q u irir bienes que le produzcan al agraciado lo necesario p a ra  su 
congrua subsistencia, y agregó lo siguiente, en los artículos cuya nuli
dad se dem andó:

“A rtículo 27. Guando un m aestro jubilado po r el D epartam ento obten
ga pensión nacional, é l valor de la jubilación departam ental de qué es
taba- gozando quedará reducido al -cincuenta p o r-c ie n to - (50% )—--------

“A rtículo 28.- Corresponde al G obernador decretar la cesación del de
recho de jubilación o la  reducción del valor de éste, po r los motivos 
m encionados.”

De m anera que la ordenanza distingue los siguientes casos;
.1? Un m aestro que a la fecha de en tra r en vigencia aquélla, gozare de 

jubilación nacional: no podrá  concedérsele o tra jubilación a cargo del 
Tesoro D epartam ental;

2? Un m aestro que, gozando de la jubilación departam ental, se le con
cede jubilación nacional: se le reduce al cincuenta p o r ciento el valor 
de la jubilación departam ental;

39 Un m aestro jubilado que adquiere bienes con qué atender a su con
grua subsistencia, u observa m ala conducta, o es condenado po r delitos 
que tengan señalada pena de presid io  o reclusión: p ierde e'l derecho a 
la jubilación, y corresponde al G obernador decretar la  cesación de la 
gracia de que venía gozando;

49 Corresponde también al Gobernador decretar la reducción del va
lor de la jubilación departamental en el cincuenta por ciento cuando 
el maestro jubilado por el Departamento obtiene pensión nacional.

Lo que se discute es únicam ente si la -rebaja  del cincuenta -por ciento 
de la jubilación departam ental se aplica a los m aestros que gozaban ya 
de pensión nacional a tiem po de en tra r en vigor la O rdenanza 44, o si 
sólo se refiere a los m aestros jubilados p o r el D epartam ento que obtu
vieren pensión nacional con posterioridad  a la vigencia de ta l ordenanza.

El T ribunal de prim era instancia  adm itió la  tesis del dem andante acer
ca de que el artículo 27 únicam ente se refiere a los que obtengan pensión 
nacional con posterio ridad  a la vigencia de la ordenanza, fundándose en 
que la  Asamblea usó el verbo obtenga, presente de subjuntivo qué expresa 
un presente o futuro del verbo, puesto que si hubiéra querido referirse  
a un tiem po pasado hubiera empleado el antepresente, haga obtenido.

E n este concepto anuló el Decreto núm ero 483 de 16 de noviem bre de 
1938, que en su artículo 19 dijo:

“Desde el presente mes, inclusive en  adelante, redúcense las siguientes1 
pensiones así:

“Al señor Esteban Corcoy de $ 60.00 a $ 30.00.
“Al señor Juan N. Olmos de $ 37.50 a $ 18.75.

“A la señora D ídim a de Lam prea de § 20.00 a $ 10.00.

“A la seño rita  Josefina Ortiz de $ 30.00 a $ 15.00.
“A  la señorita  Agustina T riana de $  30.00 a  $ 15.00.
“A Ja señorita  Mercedes Quijano de $ 20.00 a $ 10.00.
“A la señorita  M aría Elena T tru jillo  de $ 20.00 a  $ 10.00.

“A la señorita  Carmen Giraldo de $ 20.25 a $ 10.13.”
Cabe observar que la  sentencia de p rim era  instancia  anula e l Decreto 

núm ero 483. en  cuanto dice relación tam bién con los dem andantes Cle- 
m entina G. de Torres, Ism ael Muñoz., Teresa V. de González, Angelina 
Castellanos y H eraclio L astra C arrera, a quienes no se m enciona en 
dicho decreto  y quienes, p o r tanto, carecían  de acción p rivada  p ara  
dem andar la  nu lidad  del acto, p o r lo mismo que con él no se in fería  
agravio a  sus derechos.
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El señor Fiscal de la  corporación considera que, no siendo las pen
siones de jubilación de los m aestros de escuela, derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, sino m eras gracias concedidas por le  ̂
yes adm inistrativas, que en cualquier m om ento pueden ser suprim idas 
o reducidas, según reiterada ju risp rudencia  del Consejo de Estado y de 
la Corte Suprem a de Justicia, el p rinc ip io  de la  irre troactiv idad  invo
cado por el dem andante no tiene aplicación en  este caso, fuera de que 
la in tención  de la Asamblea del Tolim a no deja lugar a duda, por más 
que sea defectuoso e,l empleo de la form a gram atical del verbo y dé 
lugar a los distingos de tiempo pretérito  y fu turo , pues lo que la Asam
blea quiso fue que no coexistieran dos pensiones, y sólo p o r una con
cesión benévola dispuso reducir en  un  cincuenta po r ciento las pen
siones departam entales de los m aestros que gozasen de pensión na
cional.

A ceptada como está la  validez de los artículos 27 y 28 de la Orde
nanza 44 citada, no hay p ara  qué estud iar la  cuestión referente a la 
irre troactiv idad  de los efectos de dichas disposiciones. Ahora lo ún i
co que se estudia es si el Decreto núm ero 483 ha in terpretado  rec ta
mente lo dispuesto en dichos artículos.

Como ya se dijo, el T ribunal a quo estim ó que la Ordenanza no le
gisló p a ra  los que estaban gozando de dos pensiones (departam ental 
y n a c io n a l) ; que ella sólo dictó norm as para  e l fu turo , deduciendo esta 
tesis del empleo que hizo de la inflexión verbal obtenga.

Mas el Consejo disiente de la in te rp re tac ión  que el dem andante ha 
dado al significado del presente de subjuntivo empleado por el artículo 
27 de la ordenanza.

Según se lee en las notas puestas p o r don Rufino José Cuervo a la 
G ram ática de la Lengua Castellana p o r don Andrés Bello, “el subjun
tivo común tiene la particu laridad  de rep resen ta r con una m isma fo r
ma e,l presente y el futuro,” agregando que “la m isma identificación 
del presente con el futuro, de la coexistencia con la posterioridad, se 
observa en el subjuntivo la tino”. (Vigésimasegunda edición, página 168).
Y en la página 173 de la  m isma obra se anota lo siguiente:
\ “Es falsísim a la idea que han dado de nuestro  subjuntivo casi todas 

las gram áticas castellanas llam ando a cante, presente, a cantare, futuro, 
y .considerando por tanto la  form a com puesta haya cantado como un 
pre té rito  perfecto, es decir, como un puro  p re té rito , y la form a hubiere 
cantado, como un futuro perfecto, esto es, como un mero an te fu tu ro . 
Cante y cantare son presentes y futuros; haya cantado y hubiere can
tado, antepresente y an te fu tu ro : en el subjuntivo, sea común o hipoté
tico, no se hace diferencia entre la relación de coexistencia y la  de pos
te rio ridad , po r lo que toca a su expresión gram atical, y éste es un p r in 
c i p é  en que conviene el castellano con el la tín  y con los otros dialec
tos rom ances, y aun con lenguas de muy diverso  tipo, como es la  in 
glesa.’’

Se ha  hecho esta exégesis gram atical porque es únicam ente en este 
terreno en el que se han  situado el dem andante y el T ribunal de prim e
ra instancia para  llegar a la conclusión de que la reducción del cin
cuenta p o r ciento del valor de las jubilaciones ya reconocidas po r el 
D epartam ento no se ajusta a la  ordenanza; pues con un criterio  de in 
terp re tación  científica de ésta, el Consejo encuentra  que la intención 
de la Asamblea fue que los m aestros que gocen de jubilación nacional 
no gocen sino de la m itad de la jubilación departam ental concedida, 
lo que quiere decir que el decreto in terp re tó  correctam ente el artículo
27 de la  ordenanza referida, y no hay, po r tan to , m otivo para  anularlo.

Consejo de Estado—3



P o r ló expuesto, -el Consejo' de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre d'e la': República de ’Cóiombia y por autoridad de la ley, de acuer
do cpri el' concepto del señor Fiscal, revoca el punto segundo de la  sen- 
téncíá déJ.fecha 1 1 'de mayo del año en curso, p ronunciada en este ju i
cio por é l 't r ib u n a l  dé lo  Contencioso A dm inistrativo de Ibagúé, y en 
s u 'l i íg a r 'M ía : '

-N6 es-nülo-’el D ecreto-núm ero-483 de 1938, dictado p o r el Gobernador- 
dfel D epartam ento del Tolima, en la parte  que ha sido m ateria de la 
apelación/

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón-—Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—-Luis E. García V., Secretario.



Impuesto de tabaco

Consejero ponente, doctor 
TUMO ENRIQUE TASCON

El Consejo de Estado no h a  encontrado, “prim a 
facie”, de dónde deducir que el artículo 2o de la 
Ordenanza 57 de 1937, expedida por lá Asamblea de 
Cundinamarca, lo que h a  querido decir sea que en 
la liquidación del impuesto se incluya el peso de las 
cajetillas, envwíuüra-3, e ij.; pues lo que el artículo ex
presa claram ente no es la fonna en que el impuesto 
deba liquidarse, sino el momento en que se causa.

Precisamente porgue esta Ordenanza no expresa 
que en la  liquidación del impuesto se incluya el peso 
de las esivoitiiras, para ps-dsr verificar la liquidación 
en esta form a fue menester expedir el artículo 3° 
del Decreto 133 de 1939 en que, excediendo la  facul
tad  reglam entaria, aparece, a lo menos a  primera 
vista, que la Gobernasión del ¡Departamento estable
ce norm as que no son desarrollo de la  ordenanza re 
glamentada.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de septiem bre de m il novecientos
treinta y  nueve.

Por escrito de fecha 8 del mes en curso, el doctor Jorge López Posa
da, P rocurador del D epartam ento de Cundinam arca y apoderado espe
cial de la misma entidad, so licita  del Consejo reposición del auto de 
fecha 30 del mes pasado, p o r el cual esta corporación confirm ó los 
autos de 6, 8 y 10 de mayo del año en curso, por los cuales el T ribunal 
Contencioso Adm inistrativo de Bogotá suspendió provisionalm ente los 
artículos 3? y 4? del Decreto núm ero 133 de 1939 (febrero 11), dictado 
po r el Gobernador dé Cundinam arca.

Como razones p ara  so lic itar la reposición, expone el doctor López 
Posada las siguientes:

“Las Ordenanzas 38 de 1916, 66 de ,1917 y 62 de 1925 establecieron 
que el impuesto de tabaco se liquida y cobra sobre el peso del articulo 
elaborado, incluyendo el de las cajetillas, cromos y envolturas, “tan 
pronto  como el tabaco se halle en estado de darlo a la venta.”

“La Ordenanza 51 de 1927, que fijó la  tasa del impuesto de tabaco, 
nada dijo respecto del peso de tales cajetillas, cromos y envolturas, pero 
como sus disposiciones no son contrarias a las de la Ordenanza 62 de 
1925, no puede estimarse esta Ordenanza 62 de 1925 derogada, ni ex
p resa  ni tácitam ente.

“Vino luégo la Ordenanza 11 de 1930, e igualmente nada dijo respec
to del peso de las cajetillas, cromos y envolturas, pero sí determ inó que 
los impuestos de tabaco se causan sean cuales fueren los ingredientes 
que se empleen o agreguen a los cigarrillos o cigarros, y que se paga
rían  inmediatamente después de su elaboración.



“La Ordenanza 23 de 1936 repitió  que los impuestos de tabaco se cau
san sean cuales fueren los ingredientes que se empleen o agreguen a  los 
cigarros, cigarrillos, rapé, p icadura, etc., y que se pagarían  inm ediata
mente después de que el tabaco sea elaborado.

“Ni la O rdenanza 11 de 1930, ni la  Ordenanza 23 de 1936 traen dispo
siciones contrarias a las de la Ordenanza 62 de 1925, y no puede esti
m arse que por ellas se haya derogado el artículo 2? de esta Ordenanza 
62 de 1925.

“La Gobernación del Departam ento, entonces a cargo del doctor Par- 
menio Cárdenas, en  presencia de la situación creada con el tra tado  co
m ercial de Colombia y los Estados Unidos, y su repercusión  sobre el 
consumo del tabaco colombiano, dictó el Decreto 757 de 1936, con una 
in terp retación  personalísim a suya y del entonces P rocu rado r del De
partam ento, doctor Madero, deduciendo que por haber dispuesto la Or
denanza de 1930, en vigencia a tiem po de dictarse el decreto, que el 
im puesto se pagara inm ediatam ente después de su elaboración y dis
poner la Ordenanza 2-3 de 1936, que entraba a reg ir en el mes de noviem 
bre siguiente al de octubre en que dictó el decreto, que el im puesto 
se pagara inmediatamente después de que el tabaco sea elaborado, el 
querer de la  Asamblea era el de cam biar el sistem a de liquidación y 
dejar sin  gravam en el peso de las cajetillas, cromos, etc.

“En vigencia el Decreto 757, vino la nueva Asamblea y expidió la  Or
denanza 57 de 1937, por la cual se aclara y adiciona la  23 de 1936, y 
dispuso:

‘Los im puestos se pagarán al sa lir los cigarrillos de la fábrica, cuan
do su elaboración se verifica en Cundinam arca,-pues se considera como—  
consumo el hecho del despacho p ara  su venta.’

“Basta com parar los térm inos de las Ordenanzas 11 de 1930 y 23 de 
1936, cuando dicen, la p rim era: que los impuestos de tabaco se paga
rán  inm ediatam ente después de su elaboración, y la segunda: inm edia
tamente después de que el tabaco sea elaborado, con los empleados por 
la O rdenanza 57 de 1937, que d ice: ‘los impuestos se pagarán al salir 
los cigarrillos de la fábrica,’ p a ra  que aparezca a p rim era  vista, que el 
esp íritu  de la nueva Ordenanza 57 de 1937 fue el de p rec isar que el im 
puesto se causaba y pagaba, no inm ediatam ente después de la elabora
ción del tabaco, esto es, cuando aún no estaba tal y como se ofrece al 
público p ara  su consumo, sino al sa lir los cigarrillos de la  fábrica, ya 
listos al consumo, ta l y como se ofrecen al público p ara  ese consumo, 
con cajetillas, cromos, etc. Y que esto es así, lo dem uestra el que al 
expedirse la Ordenanza 57 de 1937, dijo la  Asamblea: ‘por ¡a cual se 
aclara y  adiciona la núm ero  23 sobre tabaco.’ No es la  Gobernación la 
llam ada conform e a la ley a ac larar ordenanzas, es la m ism a Asamblea 
que las expide. P o r tanto, en vigencia la Ordenanza 57 de 1937, el De
creto 757 de 193-6, contrario  a ella y, repito , tan sólo in terp retación  
personalísim a del entonces G obernador doctor Cárdenas, antes de la 
O rdenanza 57 de 1937, no podía tener aplicación porque una ordenan
za, en todo caso, p rim a sobre un decreto.

‘sDe aquí que el Decreto 133 de 1939, al declarar expresam ente la  de
rogación del 757 de 193-6, no h ic iera  o tra cosa que confirm ar la dero
gación tácita  ya hecha por la Ordenanza 57 de 1937. La Asamblea no 
tenía necesidad de tener en  consideración las disposiciones de este o 
aquel decreto in terpretativo , de la Gobernación, ni tenía p o r qué hacer 
alusión alguna a ellos. Esos decretos se derogan o se m odifican por otro 
decreto y quedan sin valor desde que estén en oposición a  los m anda
tos de una ordenanza. Precisam ente si el esp íritu  de la Ordenanza 57 
de 1937, la voluntad de la Asamblea que la expidió, hubieran  sido el 
que se h ic ie ra  deducción p a ra  la liquidación del im puesto sobre tabaco 
del peso de las cajetillas, cromos, etc., se hubiera dicho, h ab ría  tenido
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que decirse, porque no se pod ía  dejar factor tan im portante a la volun
tad o in terpretación  de un Gobernador, que, clausurada la Asamblea, 
podía legalmente derogar el Decreto 757. La Asamblea aclaró la Orde
nanza 23 de 1936, y hecha esa aclaración, la in terp retación  con traria  
del Gobernador Cárdenas antes de la Ordenanza 57 de 1937, desaparece 
ante la ley. No puede aceptarse prim a facie que el G obernador de Gun- 
d inam arca al expedir el artículo  3? del Decreto 133 excedió la facultad 
reglam entaria; para  ello es necesario dem ostrar que la O rdenanza 62 de 
1925 está derogada, y esta dem ostración no se ha hecho, y las razones 
al respecto del suscrito  en sus alegatos al T ribunal A dm inistrativo no 
se han contradicho.”

Habiéndose dado al recurso  la tram itación que señala el a rtícu lo  488 
del Código Judicial, se procede a desatarlo m ediante las siguientes con
sideraciones :

El Consejo ha aceptado la tesis del opositor' acerca de que las o rde
nanzas departam entales de 1916, 1917 y 1925, disponían que al liqu idar 
el im puesto sobre los cigarrillos se incluyera en el peso neto de cada 
kilogramo, el peso de las cajetillas, cromos, etc. Pero tam bién ha dicho 
que la Ordenanza 23 de 1936 estableció que el pago del im puesto se efec
tuaría  inm ediatam ente después de que el tabaco fuera elaborado, y que 
la Gobernación del D epartam ento, de acuerdo con el concepto del Abo
gado consultor de la A dm inistración General de Rentas y del P rocu 
rad o r General del mismo D epartam ento, entendió que esta ordenanza 
había m odificado las an teriores en el sentido de disponer que p ara  el 
cobro del impuesto se p resc ind iera  de los elementos que form aban las 
cajetillas de cigarrillos y cigarros, envolturas, cromos, etc., y que en 
consecuencia, dictó el Decreto reglam entario núm ero 757 de 1936, po r 
el cual dispuso deducir el peso de estos elementos al liqu idar el im pues
to sobre el tabaco, y que era  estando vigente este decreto, cuando la 
Asamblea había expedido la O rdenanza 57 de 1937, sin expresar — como 
ha debido hacerlo, dada la in teligencia que la Gobernación h ab ía  hecho 
de la Ordenanza 23 de 1936—  que su pensam iento fuera el que en 
adelante se volviera al sistem a anterior, o sea a inclu ir en la liqu ida
ción del im puesto el peso de las cajetillas, cromos, etc.

Los térm inos del artículo 2*? de la Ordenanza 57 de 1937, a p rim era  
vista, no se prestan  a la in te rp re tación  que le da el recu rren te . Én efec
to, dicho artículo reza lo s ig u ien te :

“Los impuestos se pagarán al sa lir los cigarrillos de la fábrica, cuan
do su elaboración se verifica en Cundinam arca, pues se considera como 
consumo el hecho del despacho para  su venta. El in troducido  al De
partam ento en cigarrillos o en cigarros, deberá pagar el im puesto 'in 
m ediatam ente que este acto se verifique.”

El Consejo no lia encontrado, prim a facie, de dónde deducir que esta 
disposición lo que ha querido decir sea que en la liquidación del im 
puesto se incluya el peso de las cajetillas, envolturas, etc., pues lo que 
el artículo expresa claram ente no es la  form a en que el im puesto deba 
liquidarse, sino el m om ento en que se causa, y como la ley ha  dicho 
que el impuesto se causa por el consumo, la ordenanza expresa que se 
considera como consumo el hecho del despacho para  su venta, y que 
en ta l v irtud  los im puestos deberán pagarse al sa lir los cigarrillos de 
la fábrica , cuando su elaboración se verifica en C undinam arca, o al in 
troducirse  al Departam ento cuando proceden de otros.

Si la Ordenanza 57 de 1937 significa que al liqu idar el im puesto sobre 
cigarros y cigarrillos no debe hacerse deducción del peso p o r cajetillas, 
cromos y envoltura de papel, empleados en los empaques, no habría  
habido necesidad de que el G obernador de Cundinam arca, p o r el a rtícu 
lo 3? del Decreto núm ero 133 acusado, hubiera dispuesto que no se h i



ciera tal deducción, pues le habría  bastado derogar el Decreto 757 de 7 
de octubre de 1936, y aplicar la Ordenanza 57 de 1937.

Pero precisam ente porque esta ordenanza no expresa que en la liqu i
dación del im puesto se incluya él peso de las envolturas, para  poder 
verificar la liquidación en esta form a fue m enester expedir el artículo 
3? del Decreto 133, en que, excediendo la facultad reglam entaria apa
rece, a lo menos a p rim era  vista, qüe la Gobernación establece norm as 
que no son desarrollo de la ordenanza reglam entada. .

El Consejo no ha expresado en ninguna parte el concepto de que fuera 
m enester una ordenanza p ara  derogar las disposiciones del Decreto 757; 
lo que ha dicho y ahora repite, es que estando vigente este Decreto cuan
do se expidió la Ordenanza 57, y siendo ésta a la sazón la form a de re
caudo del impuesto, si e,l propósito de la Asamblea hub iera  sido volver 
al sistema an terior a la Ordenanza 23 de 1936, lo habría  dicho expresa
mente, porque tratándose de una m ateria tan im portante para  el Fisco 
D epartam ental y para  los contribuyentes, no jjodía dejarse esto a uná 
in terp re tación  discutible del texto de la ordenanza, ni a una reglam en
tación que podía ser m ateria de recursos contencioso-adm inistrativos.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado no accede a reponer el auto de 
30 del mes pasado a que se ha  hecho referencia.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa—^Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivádeneira-G .—Luis—E. García-F.,-Secretario.



Licencias por enfermedad
Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Si se aceptara que el artículo 3o de la Ley- 86 de 
1923 es eficaz por sí mismo, o sea que. su aplicación 
no depende de la  obtención de la  licencia p de la 
prórroga de ésta, sería lícito, por enfermedad, el aban
dono del puesto sin aviso alguno, lo que pugna con 
el principio de la continuidad del servicio público.. 

Dentro de nuestro régimen . .legal la licencia o. la 
prórroga de ésta, son hechos que no se demuestran 
con simples inferencias, sino , pon documentps que 
con toda claridad los expresen. , ,

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece dp m il novecientos treinta
y nueve. i

E n  escrito del 15 de marzo pasado, él señor Guillermo Rey Chacón 
demandó la providencia del M inisterio de. Obras Públicas, p roferida 
en el mes an terior, po r medio de la cual se le negó la solicitud de re 
conocim iento de “medio sueldo durante tres meses dé lic e n c ia 1 conce
dida por el M inisterio de Guerra, por motivo dé 'en ferm edad .”

Se funda el actor en los siguientes hechos: : . * 1
“ l v Por m edio del Decreto núm ero 305 de fecha 19 de febrero del año 

de 1936, dictado por el Poder Ejecutivo, o sea . por el ‘Organo Ejecutivo, 
fui nom brado Contador Pagador General, dependiente de la Sección de 
Navegación y Obras Públicas del Sur, del entonces1 M inisterio de Agri
cultura y Comercio. ' . "

. “2° Con fecha 11 de marzo del mismo año de 1936. tomé posesión del 
cargo ante el señor M inistro del ramo. . , , , .
: “39 Me encontraba en el desempeño del cargo, cuando me enfermé, 
y solicité licencia para  separarm e, por motivo de mi en fe rm ed ad ;; ¡

“4V La licencia se me concédió por el térm ino de tres meses, contados 
del día 7 de junio del año de 1938, y que vencieron; el día 7 de sep
tiem bre del mismo año de 1938. ‘ 1 ‘ 

' “5* Aunque oportunam ente solicité sé me p ro rrogara ' d ic h a ‘ licencia 
por otros tres meses más, porque la enferm edad me aquejaba todavía, 
no se encontró en el archivo correspondiente, ni¡ él décrfeto- que1 la de
cretara, n i siquiera e l m em orial en que fue solicitada, como-1q certi
fica el señor D irector General de Marina del M inisterio1 de Guerra, 
en la solicitud que sobre la copia, o m ejor dicho, .só b ra la  expedición de 
una copia elevé al señor M inistro de la Guerra, pegún el com probante 
que sobre este hecho acom paño. ‘

“61' No obstante el no encontrarse los com jjrobantes d e 'la :  p rórroga 
de la licencia p o r los tres meses, resolví ■ solicitar, de acueído con lo 
dispuesto en el artículo 3* de la Ley 86 de 1923', «que‘se me pagara el 
medio sueldo a que tengo derecho por el motivo de la enferm edad ya 

'd icha y com probada legalmente ante el señor Ministro.



“79 El M inisterio de Obras Públicas, po r medio de la Resolución de 
fecha 9 del mes de febrero último, decidió negarme el pago de ese me
dio sueldo, durante los tres meses más, basándose en que de acuerdo 
con los decretos reglam entarios de la m encionada Ley, es necesario 
pedir, por una parte  la licencia, y por otra decretarla, para  así tener 
derecho a rec ib ir tal medio sueldo.

“89 Con la copia de la Resolución que acuso queda de hecho estable
cido lo siguiente:

a) Que cuando me enferm é estaba al servicio del Gobierno en el car
go m encionado;

b) Que me fue concedida una licencia, po r motivo de enferm edad, 
por el térm ino de tres meses, y se me reconoció el medio sueldo que me 
correspondía;

c) Q ue.para  que esto se h ic iera  debió esta r probada mi enferm edad 
debidam ente;

d) Que el único fundam ento que se alega para  no reconocerm e el 
medió sueldo durante los otros tres meses es el de que no solicité la 
prórroga de la licencia, lo cual considera el Ministro como esencial 
para el reconocim iento de ese medio sueldo.”
' Invoca asimismo el dem andante lo dispuesto en el artículo 3? de la 

Ley 86 de 1923, que dispone:
“Todo empleado público nacional tendrá  derecho a la m itad del suel

do que devengue mensualmente, hasta por seis meses, cuando por con
secuencia de enferm edad contraída en el servicio o agravada p o r cau
sa de éste, se halle im posibilitado para  prestarlo . P ara  gozar de este 
beneficio es indispensable un certificado dé los médicos graduados.”

El M inisterio a su vez aduce los Decretos 1'682 de 1¡932 y 830 de 1934, 
reglam entarios de aquel precepto; dice que el artículo l 9 del p rim e
ram ente citado subordina la concesión del medio sueldo a la de una 
licencia y a los demás requisitos que enum era el artículo 2.9, y añade 
que el señor Rey Chacón, en cuanto que la licencia se le : concedió 
por tres meses, que vencieron el 7 de septiem bre de 1938, sin que hu
biera intervenido solicitud ni concesión de prórroga, dejó de ser em
pleado del Gobierno al día siguiente de tal vencim iento, de conform i
dad con el artículo 292 del Código Político y M unicipal.

El señor Rey Chacón alega que además, el transcrito  precepto tiene 
por sí mismo plena eficacia; que desapareció del archivo, sin su culpa, 
la solicitud de p ró rroga; que con posterioridad  al vencim iento de la li
cencia concedida, el Médico Inspector del M inisterio de Obras- Públicas 
pidió el tratam iento y el sum inistro de drogas al señor Rey Chacón; que 
los decretos citados por e l M inisterio exceden la potestad reglam entaria y 
resultan, po r tanto, inaplicables al caso, y que es errónea la aplicación 
del artículo 29-2 del Código Político y M unicipal, porque concordado 
con otros del mismo estatuto, no reglam enta el caso de licencia po r en
fermedad.

Cumplida la tram itación  correspondiente, se considera para  resolver:
El señor F iscal observa que no hay constancia de que la resolución 

acusada hubiera sido notificada y no se hub iera  interpuesto en ’ tiem po 
el recurso de reposición, lo que puede dar lugar a que se considere que 
no se tra ta  de providencia  que haya puesto fin  a una actuación adm i
nistrativa, y que por este aspecto no puede p rosperar la demanda.

En cuanto al requisito  de la notificación, figura en el expediente 
(folio 1), una nota acom pañada por el mismo dem andante, suscrita 
por el señor D irector General de Navegación el 9 de febrero últim o, 
en la cual se le com unica al señor Rey que junto con ella se le rem i
te copia de la p rov idencia  p ro ferida  po r el M inisterio. No hay duda,



pues, de que de ésta tuvo conocimiento oportuno el interesado, en for
ma que suple la notificación, para  los efectos legales.

Y por lo que hace al hecho de no haber solicitado reposición el se
ñor Rey, resulta indudable que tal recurso no es obligatorio, y que bas
ta, para  que tenga cabida el contencioso-adm inistrativo, que la actua
ción correspondiente term ine con una decisión del funcionario com
petente, el M inistro en este caso. Así se desprende de la ju risprudencia  
constante de esta Corporación.

E studiada la cuestión de fondo, se observa que los decretos regla
m entarios a que se refiere la resolución acusada se ajustan a las dis
posiciones legales pertinentes, o sea al artícu lo  39 de la Ley 86 de 1923 
y a las demás que señalan la esfera de acción del Gobierno sobre el 
particular.

En efecto, aquéllas fijan el procedim iento que debe seguirse para  la 
efectividad del auxilio por enferm edad, procedim iento  que podía de
term inar el Ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 334 y 
835 del Código Político y Municipal. De m anera que, fuera del ejerci
cio de la potestad reglam entaria, según la Constitución, el Gobierno 
hizo uso de la segunda atribución legal antedicha, acatando tam bién 
otros preceptos del m encionado Código.

El artículo 292 citado en la Resolución, establece que el que obtenga 
licencia p ara  separarse de un destino lucrativo de voluntaria acepta
ción, debe encargarse de él al term inar su licencia, a más tardar, y que 
si así no lo verifica, queda de hecho vacante el destino, y se provee por 
quien corresponda, sin  perjuicio de la responsabilidad  po r abandono 
del destino.

Es claro que si concurre justa causa, la licencia puede prorrogarse 
por el térm ino que aquélla dure, pero, p a ra  obtenerla, por el tiempo 
ord inario , o por uno extraordinario , y hasta  el lím ite máximo perm i
tido, se requiere solicitud previa del interesado, debidam ente fundada 
cuando se pretende una de más de sesenta días.

En realidad, la norm a del artículo 3- de la Ley 86 de 1903 vino a sus
titu ir, para  el evento de enferm edad, la consignada al final del artículo 
293 del Código Político y M unicipal, que dice que el que obtenga li
cencia (para  separarse de un destino lucrativo) no tiene derecho a 
parte  alguna del sueldo en ningún caso. E n  lo demás, se repite, subsis
ten las reglas generales sobre licencias.

Aún m ás: si se aceptara el argumento del actor, consistente en que 
dicho artículo  es eficaz por sí mismo, o sea que su aplicación no de
pende de la obtención de la licencia o de la p ró rroga  de ésta, tam po
co hubiera sido necesario que el señor Rey p id iera  la de tres meses 
que le fue concedida, y sería lícito, por enferm edad, el abandono del 
puesto sin aviso alguno, lo que pugna con el p rinc ip io  de continuidad 
del servicio público.

De otro lado, la atención m édica prestada  al señor Rey con posterio
ridad  al vencim iento del térm ino de la licencia que obtuvo, no indica 
prórroga autom ática, ni presupone solicitud, puesto que dentro de nues
tro régim en legal esos hechos no se dem uestran con simples inferen
cias, sino con documentos que con toda c laridad  los expresen, prove
nientes de constancias que existan en los libros respectivos y que se 
hallen revestidos de las form alidades que les son propias, como la de 
haberse accedido a determ inada solicitud de prórroga, o de nueva 
licencia p o r el competénte funcionario. Tal es en este punto y en otros 
expuestos el esp íritu  de las disposiciones de que se ha hecho mérito, 
contenidas en el Código Político y M unicipal.

No sobra añad ir que la afirm ación del señor Rey Chacón de haber 
solicitado oportunam ente prórroga de la licencia no está com probada



en form a alguna, y ni siquiera intentó acred itar la pérd ida o extravio 
del memorial correspondiente.

P or las razones anteriores, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo en el fondo con el señor Fiscal, niega las peticiones de 
la. demanda.

Copíese, publíquese, notifíquese, comuniqúese y archívese el expe
diente. ■ .

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa-—Gonzalo Gaitán— Gustavo 
H ernández R o d ríg u ez-R a m ó n  Miranda— Guillermo Peñaranda AreiiQS. 
Ricardo Tirado Maclas— Luis E. García V., Secretario.



Primas militares de alojamiento
Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Cuando se dictó el Decreto número 9S6 de 1934, no 
existía la llamjada “prim a de alojamiento”. Ni una 
interpretación extensiva de ese Decreto, hecha con 
criterio de máxima am plitud, perm itiría incluir ta l 
prim a de alojamiento en sus previsiones, aun en el 
supuesto de que el Decreto hubiera atribuido a  los 
Oficiales de Sanidad todos los beneficios entonces 
posibles a favor de los Oficiales de Guérra. No po
dría el Gobierno, dados los términos del artículo 4o 
de la Ley 55 de 1938, reconocer el derecho a la prima 
de alojamiento a  empleados distintos de los Oficia
les de Guerra.

. Consejo de Estado—Bogotá, agosto die.z y  seis de m il novecientos
treinta y  nueve.

El doctor Miguel Gómez Archila, como m édico al servicio del E jér
cito con el grado de Capitán, solicitó del M inisterio de Guérra que se 

'o rdenara  a su favor el pago cíe la prim a de alojam iento reconocida por 
el artículo 49 de la Ley 55 de 1938, que es del siguiente tenor:

“Los Oficiales y Suboficiales de Guerra de las fuerzas m ilitares en 
servicio activo, que sean casados, gozarán de una p rim a de alojamien
to mensual, así:

De ocho por ciento del sueldo, los casados sin hijos.
De quince por ciento del sueldo, los casados y viudos, con hijos.”
P o r Resoluciones números 118 y 224, de 11 de febrero y 7 de m ar

zo del año en curso, respectivam ente, se negó lo pedido, por lo cual 
el doctor Gómez Archila intentó recurso de nulidad ante esta Corpo
ración, en dem anda del l'O de mayo pasado.

Se funda el doctor Gómez Archila en las disposiciones a que más ade
lánte se hace referencia, y expone los siguientes hechos, que se hallan 
acreditados en legal form a:

“19 Que soy Oficial de Sanidad del E jército  en servicio activo;
“2? Que tengo el grado de Capitán efectivo, conferido, po r ascenso, 

p o r Decreto núm ero 2338 de 1935;
“39 Que en la actualidad desempeño el cargo de Jefe de la Consulta 

ex terna  de la D irección General de Sanidad, con el grado de Capitán 
en servicio activo, como se desprende de las actas de posesión que van 
adjuntas;

“4? Que soy casado. Se adjunta la p a rtid a  correspondiente; y 
“59 Que el M inisterio de Guerra, po r m edio de las Resoluciones 118 

y 2:24 del presente año, me niega el pago de la prim a de alojamiento 
d ecre tad a1 po r el articulo 49 de la Ley 55 de 1938, que desde su vigen
cia está pagando a todos los Oficiales, inclusive los de Sanidad de la 
Marina, lo que prueba el certificado de la D irección  General de Marina, 
que acom paño a este m em orial.”



Surtida la tram itación  prop ia  del negocio, se pasa al pronunciam ien
to del fallo definitivo.
Se observa:

La Ley 23 de 1916 regula lo concerniente a nom bram ientos y ascen
sos de determ inados m iem bros de la institución arm ada. De conforíni- 
dad con el artículo 1?, “los nom bram ientos y  ascensos j ie  los Oficiales' 
de Guerra, Oficiales de Sanidad y empleados m ilitares se harán  po r el 
Poder E je c u t iv o . . . .” Tanto en este precepto  como en los demás de la 
misma ley (artículos 2?, 3?, y Capítulo IV), se m enciona po r separado 
a los Oficiales de Guerra y a los de Sanidad, en  form a que establece 
clara diferencia entre unos y otros, y se reglam enta, tam bién por se
parado, lo relativo a ingreso y ascenso en el E jército  de los individuos 
pertenecientes a una y otra categoría. De modo que, teniéndose, en cuen
ta su denom inación peculiar, d icha ley consagra p a ta  los de Sanidad 
norm as que no podrían  aplicarse a los de Guerra, y contiene algunas, 
entre ellas el artículo 3?, que tam poco com prende o puede aplicarse 
a los de Sanidad, lo que, desde luégo, no se opone a que aquéllos y 
éstos, p ara  efectos expresam ente definidos, partic ipen  de las mismas 
prerrogativas y obligaciones.

Con apoyo en ta l ley y en otras posteriores, especialm ente en el a r
tículo 15 de la 26 de 1916, y en varios decretos, el Ejecutivo dictó el 
Decreto núm ero 996, de 12 de mayo de 1934 (Diario Oficial correspon
diente al 24 de mayo del propio año), que el dem andante invoca para  
sostener que los Oficiales de Sanidad fueron asim ilados a Oficiales de 
G uerra. Ello es así. po r lo que. respecta a ascensos, aunque no siem pre_ 
de m anera igual, y en cuanto a derecho a sueldo de re tiro  y pensiones,= 
de acuerdo con la Ley 75 de 1925 y en las condiciones que señala el 
Decreto 1386 de 1932. Pero ocurre que cuando aquél se dictó, no existía 
la llam ada prim a de alojamiento; que, p ara  que fuera exigible, se nece
sitó que el Congreso expidiera una disposición especial— el artículo p r i
m eram ente transcrito—y que, aun en el supuesto de que el Decreto 
996 hubiera atribuido a los Oficiales de Sanidad todos los beneficios 
entonces posibles a favor de los Oficiales de Guerra, m al pod ría  inc lu ir 
el de que ahora se tra ta  y que ha m otivado este juicio. Mejor dicho, 
aunque el Gobierno hubiera  querido explícitam ente que en la  denom i
nación de Oficiales de Guerra cupieran los de Sanidad, subsistirían, 
como subsisten, con aplicación preferente, las norm as que designan po r 
separado a dichos individuos, puesto que actualm ente no rige ningu
na procedente del Congreso que haya suprim ido la diferencia a que 
atrás se aludió, consignada en la Ley 23 de 1916.

Además, como se anota en la Resolución núm ero 118, esa diferencia 
es ostensible según los térm inos del. parágrafo del artículo 4? del 
Decreto 996 ib., que d ice:

“Los Oficiales de Sanidad tienen derecho al sueldo de re tiro  en la 
m isma form a y condiciones que los Oficiales de G u e r r a . . . . ”

Así es que si en el articulo 4? de la Ley 55 de 1938 se restringió el 
goce de la  p rim a de alojam iento en favor de los Oficiales y Suboficia
les de Guerra, no cabe sino la in terp re tación  que corresponde a las 
disposiciones de carác ter excepcional, «un sobre la hipótesis de que 
la legislación an terio r respaldara, p a ra  ciertos eventos, las afirm aciones 
del dem andante.

P or lo que hace al razonam iento consistente en que aparece anómalo 
que a los Oficiales de Sanidad de la M arina se les reconozca la prim a 
de alojam iento y no a los del E jército , baste advertir que el doctor 
Gómez A rchila no funda ninguno de los cargos de la dem anda en: la 
ley y el decreto orgánicos de la Armada, que no atañen a su situación 
m ilitar.



No sobra agregar, asimismo, que la p rim a  de alojamiento, como 
asignación que adopta el carácter de sobresueldo por las circunstan
cias especiales, en que se encuentran  algunos m iem bros de la in stitu 
ción arm ada, la «iñaló el Congreso en ejercicio de la  facultad que le 
corresponde de fijar las dotaciones de los em pleados creados o auto
rizados por él. De donde se infiere que, subsistiendo, como subsiste en 
la ley la diferencia entre los Oficiales de G uerra y los Oficiales de Sa
nidad, ni una in terp retación  extensiva del Decreto 996 de 1934, hecha 
con criterio  de m áxim a am plitud, p e rm itiría  entender incluida tal prim a 
de alojamiento en Jas previsiones de éste, y  'que por igual motivo no 
p odría  el Gobierno, dados los térm inos del artículo 4? de la Ley 55 
de 1938, reconocer el derecho a ella a em pleados distintos de los Ofi
ciales de Guerra. El que, en el hecho, pueda im plicar una in justicia la 
exclusión de los Oficiales de Sanidad del E jército , no es cosa que cons
tituya ilegalidad de las resoluciones acusadas.

De todo lo an terio r resulta forzoso conclu ir que la expresión Ofi
ciales de Guenra no es genérica sino específica, como lo sostiene tam 
bién el señor Fiscal, quien conceptúa en el sentido de que deben re 
chazarse las pretensiones del actor.

En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Colombia y po r 
au to ridad  de la ley, y de acuerdo con el señor Fiscal, niega las pe ti
ciones de la demanda.

Cópiese, publíquese, notifíquese, com uniqúese y archívese el expe
diente.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Gonzalo Gaitán— Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Carlos R ivadeneira G.— Guiller
m o Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Actos de entidades autonomas
Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

El recurso cciiíeneioso-admjiiistrativo sólo es po
sible contra actos del Gobierno o resoluciones que 
pongan fin  a  una actuación adm inistrativa m iniste
rial. Al Consejo de Estado no se le h a  dado compe
tencia para conocer de actos de corporaciones o en 
tidades que cooperen en la Administración Pública 
Nacional con autonomía absoluta o relativa. De a h í . 
que las decisiones de la  Comisión de Sueldos de Re
tiro deban considerarse sustraídas, al control juris
diccional.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintidós de m il novecientos
treinta g nueve.

Por medio de apoderado el señor Lino Peíáez B. pide, en dem anda 
de 11 de abril último, que se declare la nulidad de la Resolución de 
20 de diciem bre de 1938, en v irtud  de la cual la Comisión de Sueldos 
de Retiro, p resid ida  por el señor M inistro de Guerra, no accedió a 
reponer una an terior en que se le niega a dicho dem andante la devo
lución de las cuotas del dos por ciento de su hijo, el Sargento Carlos 
Peláez A., fallecido al servicio del E jército.

Se ha  surtido  la correspondiente tram itación y, p ara  resolver, se 
considera:

Aunque p rocediera —y no procede, como luégo se verá—  la acción 
in tentada, y si, además, p rosperara, el failo de esta corporación no su r
tir la  el efecto que se pretende, puesto que quedaría en p ie  la Resolu
ción prim itiva, fechada el 20 de mayo de 1938, que no h a  sido objeto 
de acusación. En repetidas ocasiones ha  dicho el Consejo que cuando, 
p ara  ponerle fin  a una actuación adm inistrativa, recaen dos prov iden
cias sobre un mismo asunto, confirm atoria la segunda de la prim era, 
y ambas adversas a la solicitud del respectivo interesado, contra am
bas debe dirig irse el recurso contencioso-adm inistrativo. Si no fuera 
así, el encargado de acatar la respectiva decisión ju risd iccional se en
con traría  en presencia de dos soluciones distintas, de idéntico valor 
jurídico, y de igual obligatoriedad. Sobraría insistir a este respecto, 
ya que, de otro lado, lo fundam ental del problem a suscita razonam ien
tos de otro orden.

La Ley 3* de 1937 reform ó y m odificó las disposiciones anteriores 
sobre Caja de Sueldos de Retiro de Suboficiales del E jército , que ya 
había sido creada po r la Ley 104 de 1927 y que, entonces como ahora, 
depende de la Comisión de Sueldos de Retiro institu ida  p o r la Ley 
75 de 1925, o sea una de varios m iem bros a la cual se atribuyó el m a
nejo de la Caja de Sueldos de Retiro de los Oficiales de la  Institución 
Armada.

En otros térm inos, según disposiciones vigentes, la Caja de Sueldos 
de Retiro del E jército, constituida con fondos propios, provenientes



de cuotas de quienes de ella pueden beneficiarse y de diversos aportes 
del Tesoro Público, actúa independientem ente y se m aneja p o r la lla
m ada Comisión de Sueldos de Retiro, in tegrada por cinco m iem bros, 
ano de ellos el señor M inistro de Guerra, quien la preside y a quien 
sustituye en sus faltas accidentales el Secretario del M inisterio, funcio
nario  que a su vez no autoriza como tál las correspondientes resolu
ciones, ya que a empleado d istin to  se l e ; ha  asignado ta l función. Las 
decisiones de la Comisión se adoptan por m ayoría, pudiendo cualquie
ra  de los m iembros salvar su voto.

En estas condiciones el M inisterio, en cuanto no está facultado p ara  
obrar separadam ente, no p ro fiere  providencias a las cuales pueda a tr i
buirse aptitud  para  el recurso contencioso adm inistrativo, sólo posible, 
en lo pertinente, contra actos del Gobierno o resoluciones que pongan 
fin  a una actuación adm inistrativa m inisterial. Mejor dicho, al Consejo 
de Estado no se le ha  dado com petencia p a ra  conocer de actos de cor
poraciones o entidades que cooperen en la A dm inistración Pública Na
cional con autonom ía absoluta o relativa, sino de los emanados de de
term inados funcionarios, expresión esta últim a que en la term inolo
gía ju ríd ica  no es aplicable a aquéllas.

De ahí que las decisiones de la  Comisión de Sueldos de Retiro deban 
considerarse sustraídas al control de esta jurisd icción.

Además, la c ircunstancia  de que la actuación del M inistro pueda ser 
suplida por el Secretario del M inisterio, cuyos actos asimismo esca
pan al control jurisd iccional del Consejo, ind ica que las providencias 
de la Comisión de Sueldos de Retiro no pertenecen a la categoría de 
las propiam ente denom inadas resoluciones m inisteriales.

Por lo expuesto el Consejo de Estado, oído el concepto del señor F is
cal y adm inistrando justic ia  en  nom bre de la República de Colombia 
y po r autoridad de la ley, se declara inhib ido  para  conocer de este ne
gocio.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese á quien corresponda y 
archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez— R am ón Miranda—Carlosi R ivadeneira G.— Guillermo 
Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Traslados de maestros
Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Corresponde a  los Gobernadores nom brar y rem o
ver libremente a  los maestros de escuela, en arm onía 
con la  organización y reglamentación que;, determine, 
el Ministerio de Educación, de acuerdo con las fa
cultades dadas a l Ejecutivo por la  Ley 12 de 1934 
y las leyes adicionales.

Cuando contra el decreto de un Gobernador, por 
el cual se promueve a  un  maestro de un  puesto a 
otro, no se h a  formulado cargo alguno del que pue
da deducirse que la  Gobernación no procedió de con
formidad con las normas pertinentes del Gobierno, 
vigentes al tiempo de dictarlo, el acto debe presu
mirse ajustado a  ellas.

Consejo de Estado—Bogotá^ septiembre, cinco de niil novecientos
treinta y nueve.

P or medio de apoderado, la señoritá Marina Chamorro Reinel dem andó 
ante el Tribunail A dm inistrativo de Pasto, en escrito de 27 de octubre de 
1938, la  nulidad del Decreto 604 de 14 de octubre del p ropio  año, dictado 
po r el señor G obernador del D epartam ento, en v irtud del cual se le prom o
vió del cargó de Súbdirectora de la -Escuela de Niñas núm ero 2, de Tu- 
maco, ál de D irectora de la  Escuela de Niñas de San B ernardo, de dicho 
M unicipio. El apoderado solicitó tam bién la  restitución de la señorita  
Cham orro a su antiguo puesto y que se ordenara pagar del Tesoro del 
D epartam ento los sueldos correspondientes al prim itivo  cargo de S'ub- 
directora , p o r todo el tiem po que indebidam ente sea p rivada  de él.

En sentencia del tres de febrero del año en curso, el T ribunal de
cidió que no es el caso de declarar la nulidad pedida, n i consecuen- 
cialm ente las demás peticiones de la  dem anda.

Interpuesto recurso de apelación por el apoderado de la in teresada, el 
que le fue concedido, vinieron los autos al Consejo, donde se ha  su rti
do la tram itación legal.

P ara  resolver se considera:
Corresponde a los Gobernadores nom brar y rem over librem ente a los 

m aestros de escuela, en arm onía con la organización y reglam entación 
que determ ine el M inisterio de Educación acerca de cambios, rem ocio
nes o suspensión en el ejercicio de sus funciones, sobre la  base de ca
pacidad  técnica, estado de salud, conducta moral, condiciones de lo
calidad y recom pensa o ascenso po r sus m éritos, de acuerdo con las 
facultades dadas al Ejecutivo por la  Ley 12 de 1934.

En desarrollo de estos, preceptos, el Gobierno ha expedido varios De
cretos.

En el 1602 de 1936, creó el Escalafón N acional del M agisterio, y  esta
bleció que p ara  fo rm ar parte  de él o p ara  cambios, rem ociones o sus
pensión en el ejercicio de sus funciones es preciso encontrarse  en algu-
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nos de los casos previstos en el artículo 8?, o ser incom petente, circuns
tancias que los Gobernadores -deben tener en cuenta y com probar p re 
viamente.

Vino luégo el Decreto 537 de marzo 4 de 1937 (Diario Oficial corres
pondiente al 2-6 de febrero de 1938), que dispuso que un  m aestro no p o 
dría ser trasladado de una escuela a otra sino:

a) P o r incapacidad  física  p a ra  v iv ir en el clima p ara  donde ha  sido 
nom brado;

b) P o r acuerdo m utuo entre los m aestros, aprobado p o r la respectiva 
D irección  de E ducación; y

c) Guando la D irección de Educación, previo el estudio del expedien
te del caso, que deberá ser levantado por el respectivo Inspector Esco
lar, ■estime que el traslado es de im prescindible necesidad p a ra  la buena 
m archa de la escuela. Perfeccionado el estudio del expediente, el D irec
to r de Educación llam árá al m aestro a su Despacho a fin  de que pre- 

-sehte sus descargos, p a ra  lo cual se le concederá un térm ino  prudencial, 
y  si de tal actuación resultare que el traslado es necesario, se p rocederá  
a hacer el nom bram iento del caso.

Actualmente rige, po r lo que hace a traslados de una escuela a o tra 
de m aestros escalafonados nom brados en propiedad, el artículo 1? del 
Decreto 2255 de 10 de diciem bre de 1938, sustitutivo del parágrafo  5*? 
de dicho Decreto 5'37 de 1937 y posterior al acto acusado, que perm ite 
aquéllos a juicio del D irector de Educación y del respectivo Inspector de 
Zona, siem pre que la m edida sea conveniente p ara  la m ejor m archa de 
la educación. De lo determ inado al respecto debe dejarse constancia en 
un acta firm ada por los m encionados (funcionarios.

O curre, pues, que el Decreto 604 ib. objeto de la dem anda, debe p re 
sum irse ajustado al 537 de que se ha  hecho referencia, si se atiende a 
que el actor no ha form ulado cargo alguno del que se pueda deducir que 
la 'Gobernación de N ariño no procedió de conform idad con las norm as 
pertinentes. E ntre las disposiciones cuya infracción se alega no se cita ' 
n inguna de las que entonces regulaban lo relativo a traslados.

No acepta el Consejo el criterio  rígido que insp iró  la sentencia de p r i
m era instancia, puesto que el traslado de la señorita Cham orro a la .E s
cuela de San B ernardo de la  a que con an terio ridad  se le había desti
nado, hace p resum ir que se le c’onsideró en ejercicio de sus funciones 
ál expedirse el Decreto 604.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, en acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y po r 
autoridad de la ley, confirm a la sentencia recu rrida .

Cópiese, publíquese, notifíquese y  devuélvase el expediente a l , T ribu
nal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Gonzalo Gaitáii— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ram ón Miranda— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo 
Peñaranda  Arenas—Luis E. García Y., Secretario.

Consejo de Estado--4



Institutos autónomos de ensenanza

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

.Si a  un. colegio, en el estatuto que lo estableció y 
reglamentó, se le dio autonomía para recaudar, m a
nejar e invertir sus rentas y defender y sostener eta 
todo caso sus intereses, le es aplicable lo dispuesto 
en el artículo, 39 de la Ley 39 dé 1903, sobre el ca
rácter de autónomos de los establecimientos de ins
trucción pública que tengan bienes o rentas propias. 
No es un  colegio departamental, sino un estableci
miento que goza de personería jurídica propia, con
forme al artículo 80 de la Bey 153 de 1887.

P ara  que se ajuste a las autorizaciones legales 
—artículo 1° de la Ley 91 de 1938— el contrato de 
nacionalización de un instituto de esa especie, que 
es un  establecimiento público, necesita ser celebra
do, por lo que atañe a  la  personería de la parte que 
contrate a  nombre del colegio, con intervención de 
quienes tienen la representación legal de éste.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de septiem bre de m il novecientos
treinta y nueve.

E n tre  ©1 M inistro de Educación Nacional, debidam ente autorizado por 
el señor Presidente de la República, en represen tación  de la Nación., 
y  el doctor Dem etrio Garcia Vásquez, Gobernador del Departam ento deí 
Valle del Cauca, a nom bre y representación de dicho Departamento,', 
autorizado a su vez por el Consejo D irectivo del Colegio Académico -de 
Cartago por la Resolución núm ero 1? de 1938, se ha celebrado un con- 
tra to  en  v irtud  del cual el Gobierno asume desde el 19 de mayo del co
rrien te  año la  dirección y organización del m encionado Colegio po r un 
m ínim o de veinte años, estipulándose que el Gobierno N acional conti
nu ará  dando en dicho plantel enseñanza de acuerdo con pénsumes y 
program as que al efecto dicte el M inisterio de Educación, reservándose' 
el iríismo Gobierno él nom bram iento y rem oción del personal directivo, 
dócéíite y adm inistrativo del Colegio, y haciendo de cargo de la Naciótí 
la  fijación y pago de los sueldos correspondientes.

ÍE1 Departam ento, po r su parte, se obliga a destinar para  el servicio 
del Colegio las casas de habitación de propiedad  del citado Colegio, los 
títulos de ren ta  nom inal provenientes de la incautación de los bienes 
llam ados de manos m uertas, a entregarle al Gobierno los laboratorios, 
biblioteca y elementos y enseres de que dispone el Colegio, así como los 
auxilios y subvenciones que ha venido recibiendo.

E l Gobierno se obliga a devolverle al Departam ento los bienes cuyo 
usufructo éste le cede, así como los elementos antes m encionados, al 
vencim iento del contrato, si no fuere prorrogado, salvo el deterioro na
tural p o r el uso legitimo.



El D epartam ento se obliga a subvencionar al Colegio con la suma de 
seis m il pesos anuales, que el Tesoro D epartam ental' en tregará p o r do- 
céavas partes al Tesorero Pagador del instituto, y la Nación contribu irá  
eñ este año para  gastos del Colegio con la suma de veinte mil pesos.

Del núm ero de becas que el M inisterio determ ine establecer en el Co
legio, la m itad de ellas se adjudicarán a estudiantes del D epartam ento del 
Valle del Cauca, y la otra m itad será d istribu ida proporcionalm ente en tre  
los demás Departam entos. -

Se expresa que no se estipularon causales de caducidad po r ser Jas 
partes contratantes entidades de derecho público.

Llegado el contrato a esta corporación p a ra  ser revisado, el Consejero 
sustanciador dictó la providencia que en seguida se transcribe:

“Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre cuatro de mil novecientos, 
tre in ta  y nueve. En el oficio núm ero 81564 del 9 de agosto últim o,1 él se
ñor Secretario del M inisterio de Educación N acional al anunciar el envío> 
a esta corporación del contrato celebrado con el señor Gobernador del 
D epartam ento del Valle sobre nacionalización del Colegio Académico de 
Cartago, expresa que no es posible llenar el requisito  de agregar el cer
tificado sobre reserva legal de fondos, de acuerdó con el artículo 9? del 
Decreto-ley 911 de 1932, puesto que se tra ta  de atender un servicio pú
blico directam ente prestado por el Gobierno, en que las sumas destina
das p ara  ello se d istribuyen p o r decreto especial. Se observa, empero,, 
que el Consejo de Ministros conceptuó en el sentido de que el señor 
Presidente de la República podía im partirle  su aprobación a dicho con
tra to  siem pre que se tuvieran en cuenta las observaciones formuladas, 
en el inform e del señor Abogado Consultor, que se reducen al hecho de 
que se cum pla la form alidad expresada. En estas condiciones, por cuan
to al Consejo de Estado no le corresponde, y  sí al Consejo de Ministros,, 
a so licitud  del M inistro respectivo, in troducir la m odificación pedida,, 
se ordena devolver el expediente para  ¡os efectos a que haya lugai-. Cúm
plase. Elias Abad M\esa— Luis E. García V., Secretario.”

El Consejo acoge los conceptos que determ inaron al Consejo de Mi
nistros a exigir el certificado sobre reserva y disponibilidad de fon-dos, 
con arreglo al artículo 9? del Decreto núm ero 911 de 1932, puesló que 
el Gobierno se obliga contractualm ente a destinar la cantidad de veinte 
mil pesos p a ra  gastos del Colegio en el presente año, y p o r tanto, p a ra  
que el contrato pueda considerarse ajustado a la ley, será m enester que 
las observaciones del Consejo de Ministros sean atendidas.

En oficio núm ero 90308, suscrito igualmente por el Secretario del Mi
n isterio  de Educación, se re iteran  las razones antes aducidas y se soli
cita que el Consejo resuelva en el fondo sobre la validez del contrato, a 
'lo cual se procede.

E n tre  los anexos figura un inform e sobre la h istoria del Colegio Aca
démico de Cartago, instituto cuyos orígenes se rem ontan a la época 
colonia], en que funcionó la llam ada Casa de Enseñanza que tenían ¡os. 
franciscanos en el Convento de San Antonio de Cartago y en la que se 
enseñaba la tin idad  y filosofía, hasta el año de 1821 en que po r ¡a Lev de
28 de julio de ese año, expedida por el Congreso de Cúcuta, fueron su
prim idos los conventos m enores y adscritos sus bienes a la  Instrucción 
Pública, y en ejecución de esta Ley y de la de 18 de m arzo de 1826, el 
P residente de la Nueva Granada, doctor José Ignacio de Márquez, dictó 
el Decreto de 5 de septiem bre de 1839, del cual se cree pertinen te  re
p ro d u cir las siguientes partes:

“Considerando:
“>1“? Que habiéndose suprim ido el Convento de Regulares de la Orden 

d© San Francisco  que existía en la ciudad de Cartago, deben destinarse 
su edificio, bienes y rentas p ara  establecim ientos de enseñanza pública,.



segim. se dispone por el artículo 73 de la Ley de 18 de marzo de 1826, 
orgánica de la instrucción, pública; . ■ -
. “2°¡ Que las .rentas líquidas de que gozaba el citado Convento, fuera 

de otros bienes y acciones que pueden corresponderle, alcanzaban a mil 
novecientos pesos cinco reales anuales, según se lia informado al Poder 
Ejecutivo por. el Gobernador del Cauca; y 

-‘f39,. Que • estos • fondos son : bastantes .para_ establecer, con ellos y man- 
tener un Colegio Nacional en aquella ciudad, el cual será de grande uti
lidad y yentaja.,pftra-,1a educación de la.juventud en la parte septentrio
nal de la Provincia del Cauca,

; “Decreta:

“Artículo 19 Se establece un Colegio Nacional en la ciudad de Carta- 
go,: en la Provincia del Cauca, que se denominará Colegio de Cartago. 
Para edificio del establecimiento se destina el Convento de Francisca
nos suprimido en aquella ciudad.

“Artículo 29 Son rentas del Colegio:
“19 Todos los bienes muebles y raíces situados en la Provincia del 

Cauca, correspondientes al citado Convento, y todos los censos, derechos 
y acciones pertenecientes al mismo;

“29 Ochenta pesos que debe pagar anualmente por sus aliméntos cada 
uno  de los alumnos internos dél Colegio; y

“39 Las donaciones tem porales y perpetuas que a favor del Colegio 
qu ieran  hacer los amigos de la ilustración residentes en el Cantón de 
Cartago o en cualesquiera otros lugares.

“Artículo 49 El Rector, Vicerrector y el Capellán pasante durarán én 
sus destinos por dos años, y podrán ser reelegidos. El Poder Ejecutivo 
sé reserva el nombramiento del primer Rector, que se hará teniendo a 
la vísta la terna que le presentará al efecto el Gobernador de la Pro
vincia del Cauca: en adelante la plaza se proveerá por el mismo Go
bernador. Los destinos de Vicerrector y  Capellán pasante serán pro
vistos por el Gobernador, teniendo a la vista las ternas que al efecto 
lé pasará el Rector del Colegio.

“Articulo 69 El Rector recaudará, manejará e invertirá las rentas del 
Colegio, y defenderá y sostendrá en todo caso los intereses de' él. P or 
lo demás sus funciones, así como las de Vicerrector, serán las que se 
a tribuyen"por el. Diecreto orgánico ejecutivo de 3 de octubre de -1-826,— 
a tales funcionarios para las Universidades, en todo aquello que. no co
rresponda al régimen . puramente universitario. El mismo decreto , ser
virá de regla para los deberes y prerrogativas de los catedráticos.

“Articulo 14. Mientras se forma el reglamento especial para el Cole
gio de Cartago, conforme al parágrafo 29 del artículo 40 de la Ley de 
18 de marzo de 1826, sobre organización de la instrucción pública, re
girá en él el reglamento para el régimen interior del Colegio de San 
Bartolomé de Bogotá, dado por el Poder Ejecutivo, en 28 de diciembre 
de 1836.

“Artículo ■ 15. Se autoriza al Gobernador de la Provincia del Cauca 
para resolver por sí las dudas que ocurran al plantear el Colegio de 
Cartagó, debiendo dar cuenta al Poder Ejecutivo de las providencias 
que con tal motivo dictare.”

•De las disposiciones transcritas se desprende que el Colegio Acadé
m ico de Cartago no es un colegio departam ental, sino u n  establecim ien
to de instrucción pública que goza de personería  ju ríd ica  propia, con
form e al artículo 80 de la Ley 153 de 1887, que dice:

“ La Nación, los Departamentos, los Municipios, los establecimientos 
d e: ¡beneficencia ;y. los dé instrucción pública y las corporaciones crea
das: oreconoG idas.por la .ley, son personas jurídicas.” . ’



Bl artículo 6? del mismo decreto que estableció y reglam entó el, Co
legio, le dio a éste autonom ía p ara  recaudar, m anejar e inv ertir sus ren 
tas y defender y sostener en todo caso los intereses de él. . , 

De m anera  que al Colegio de que- se- tra ta  le  es aplicaM e lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley 39 de 1903, que dice:

“Los establecim ientos de instrucción  pública  que tengan bienes o 
ren tas propias, lo mismo que los que en adelante- se funden con fondos 
legales o donados, serán autónomos, a m enos que por disposición del 
fundador deban quedar som etidos a la dirección oficial.”

E n  los Anales del Consejo de Estado  núm eros 17 y 18, página- 811, 
corre  publicada la sentencia de esta corporación, de fecha 13 de sep
tiem bre de 1915, pronunciada en el juicio de nulidad de la Ordenanza 
núm ero 22 de 1913, “sobre organización de la instrucción pública de 
Palm ira, Buga y Cartago en Liceos, y el establecim iento de dos de éstos 
en Tuluá y Roldanillo,” expedida po r la Asamblea D epartam ental del 
Valle del Cauca, y en dicha sentencia se dijo que p ara  que la Asamblea 
pudiera  legislar sobre estos colegios era m enester que fueran costeadas 
exclusivam ente con fondos del D epartam ento, condición esencial p res
c rita  p o r el num eral 1? del artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 
de 1910, para  que las Asambleas puedan reglam entar po r m edio de or
denanzas la instrucción p rim aria  y la secundaria, pues en caso con
tra rio , esta es atribución privativa del Gobierno Nacional conforme 
al D ecreto ejecutivo número 491 de 1904, reglam entario  de la Ley 39 
de 1903, sobre instrucción pública.

Si pues, la Asamblea D epartam ental del Valle del Cauca carecía de 
facultad  legal, como se ha visto, p a ra  autorizar a la Gobernación p ara  
celebrar en representación del D epartam ento el contrato de nacionali
zación del Colegio Académico de Cartago, contrato por el que el De
partam ento  no contrae otra obligación que la de pagarle al Tesorero 
del institu to  la subvención de seis m il pesos anuales, aparece claro que 
la convención estudiada para que fuera legalmente válida necesitaba 
se r celebrada con intervención de quienes tienen la representación le
gal y el ejercicio de la personería ju ríd ica  del establecim iento, pues aun 
cuando el G obernador dice en el encabezam iento del contrato que obra 
autorizado por la Resolución núm ero 19 -de 1938 de la Consi-liaUira, o 
m ejor del Consejo D irectivo del Colegio Académico, tal resolución sólo 
lo autoriza para  solicitar del M inisterio de Educación Nacional la na
cionalización del Colegio, mas no p ara  celebrar un contrato como éste, 
p o r el cual se cede por veinte años el usufructo de los bienes raíces 
y muebles del establecimiento, la renta nom inal procedente de los bienes 
de manos m uertas que le fueron expropiados y los auxilios o subvencio
nes que recibe- del Tesoro Público, y renuncia  tem poralm ente a la auto
nom ía de que el establecimiento ha venido disfrutando.

En consecuencia, para  que el contrato se ajustara a las autorizaciones 
legales se requería  que fuera celebrado con intervención del Consejo 
D irectivo del Colegio, caso previsto en el artículo 1? de la Ley 91 de
1938, cuando dijo:

“E l Gobierno queda autorizado p ara  celebrar contratos de naciona
lización de institutos de enseñanza secundaria  departam entales o mu
nicipales, o que sean establecim ientos públicos . . . . ”

Así las cosas, el M inisterio de Educación N acional, con oficio núme
ro  91275, de fecha 25 del mes en curso, ha  enviado al -Consejo copias 
auténticas de- dos resoluciones del Consejo D irectivo del Colegio tántas 
veces m encionado, por la p rim era de las cuales com isiona al Goberna
do r del Valle del Cauca para  celebrar el contrato de nacionalización, 
y p o r la segunda (que lleva fecha 21 del mes en curso) ra tifica  en todas 
sus partes el contrato celebrado entre la Gobernación del D epartam en
to y el Gobierno Nacional. También se ha enviado el telegrama en que



el G obernadof cóm isioha ál' señor Abelardo Sánchez Concha para ges
tionar la reform a d e i ’c o n trá to é n  los puntos -en qué el Consejó de Esta
do exija la mcváifícáfcióií dé' él. - , , i

D e í s t a  mátí&rá!,&ah jdésapafécido las objeciones referentes a la  p e r
sonería  dé la p arte  qué contrató á hom bre dél Colegio.

ObSterva-élMCtinséjó', sí, que_ deberán estipularse 'causales de caducidad- 
p ara  tel; cSso  ̂ 'dé1,̂ é i■;e^ 'Dépa^tam'entó, o él Colegio no cum plan las óbli'- 
¿ariones contraídas. •

P o r lo expuesto,;/él Consejo de Estado declara que el contrato rev i
sado sé ajústa a las autorizaciones legales, una  vez que se llenen las dos 
observaciones hechas.

Copíese y devuélvase. '

Tuli'o Enrique ■ Tasc'ón— Elias Abad Mésa—̂ Ramón Miranda— Garlos Ri~ 
vadeneira G.— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Are
nas— Gonzalo Gditán— Luis E. García V., Secretario .

r



Jubilación de los Magistrados

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

No existe sino una sola clase de pensiones de jubi
lación para los miembros del Poder Judicial. El. a r 
tículo 5o de la Ley 116 de 1928 no establece un a  gra
cia distinta de la  que concede la  Ley 12 de 1907; mo
difica el artículo 3" de esta últim a en el sentido de 
fija r las condiciones requeridas pára gozar de la  ju 
bilación.

Finalmente, la  Ley 115 de 1937 se remite a la 12 
de 1907, para  el efecto de señalar la  cuantía de las 
pensiones; pero esa referencia no tendría la  virtud 
de revivirla sin las modificaciones que posteriormen
te  h a  sufrido.

■Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintinueve de m il novecientos
treinta y nueve.

El doctor Luis M aría Arcila P., vecino de Manizales, ha solicitado di
rectam ente y por medio de apoderado, que se decrete a su favor una 
pensión de jubilación v italicia de ciento cincuenta pesos mensuales, po r 
sus sei'vicios -como Magistrado del T ribunal Superior de D istrito Judicial.

Dem ostró oportunam ente la prestación  de tales servicios durante un 
lapso de quince años, cuatro meses y diez d ías; que tiene más de sesen
ta y cinco años de edad y  que no ha recib ido ni recibe pensión del Te
soro Nacional, todo en la  form a que la ley prescribe.

P a ra  decidir, e l Consejo acoge los conceptos que contiene la  v is ta  de] 
señor Fiscal, que a continuación se tran sc rib en :

“Sostiene el doctor Arcila que existen tre s  categorías de pensiones de 
Jubilación, a saber: la p rim era, p a ra  los empleados públicos que hayan 
prestado sus servicios po r más de 30 años, según la Ley 29 de 1905; la 
segunda, para  los empleados del Poder Jud ic ia l y del M inisterio Público 
que hayan servido empleos de esa clase p o r  20 años, de acuerdo con la  
¡Ley 116 de 1928, y la tercera, que es especialísima, p a ra  los Magistrados 
de la Corte y de .los T ribunales Superiores de D istrito Judicial que hu
bieren servido estos empleos po r más de quince años y que hayan al
canzado una edad de 65 años, coniforme a la Ley 115 de 1937, en a r
m o n ía  con la 12 de 1907.

No está conforme el suscrito  con esta división de las pensiones civi
les de los empleados públicos, porque aparte  de la  gracia de que tra ta  
la  Ley 29 de 1905 p ara  los empleados que hayan  desempeñado destinos 
públicos po r 30 años, no existe sino una sola clase de pensión de jubi
lación p ara  los m iembros del Poder Judicial, com prendiendo entre éstos 
ios cargos servidos en el M inisterio Público y en lo Contencioso Admi
nistrativo.

En efecto, la  Ley 29 de 1905 estableció p o r prim era vez una pensión 
■ile jubilación a favor de los Magistrados de la Corte Suprema de Justi



cia que cum plieren determ inados requisitos. La Ley 12 de 1907 reform ó' 
el estatuto an terio r en  el sentido de hacer extensiva dicha gracia a los 
Magistrados de Tribunales Superiores, como tam bién a los Jueces Su
periores y >de Circuito. Como condiciones especiales se exigieron las- 
de alcanzar una  edad  de sesenta y cinco años y haber desem peñado el 
puesto respectivo p o r  un periodo de 15 años.

Pero  vino luego el articuló 5? de Ja Ley 116 de 1928 y estableció las 
siguientes condiciones para gozar de la jubilación de que trata el artícu
lo 39 de la L ey  12 de, 1907:

‘̂ Carecer de -medios p ara  la congrua subsistencia;
“H aber observado buena conducta el so licitante;
“H aber llegado el M agistrado o Juez a la  edad de sesenta años, aunque 

en ese momento no ejerza cargo jud icial alguno;
“H aber prestado el servicio de que tra ta  esta disposición duran te  vein

te años p o r lo menos, como M agistrado o Ju ez . . . .  ”
Como puede observarse, el articulo 5? de la Ley 116 de 1928 no cons

tituye  una gracia d istin ta  de la que concede la Ley 12 de 1907, ni esta, 
últim a es una gracia especialisima  en la  form a que la entiende el dem an
dante, es decir, que p a ra  tener derecho a ella sólo se requiere haber 
sérvido 15 años y se r m ayor de 65 años. La disposición de 1928 m odi
ficó p o r completo el artículo 3? de la Ley 12 de 1907, en  el sentido de 
fijar las condiciones requeridas para gozar de la jubilación de que tra ta  
esta últim a. Y como en tre  estas condiciones figura la de haber prestado 
el servició durante más de 20 años, síguese consecuencialm ente que el 
doctor Arcila no tiene derecho a la gracia que dem anda, por no haber 
alcanzado dicho tiem po de servicio.”

No sobra agregar a lo transcrito  que la Ley 115 de 1937, contra lo ase
verado p o r el dem andante, se rem ite a la 12 de 1907 p ara  el efecto de 
señalar la cuantía de las pensiones a que puedan tener derecho los Ma
gistrados de la Corte y los de -los Tribunales. Así lo ind ica  la d isposi
ción del parágrafo  del artículo 1? de aquélla. Además, la simple refe
rencia  de la 12 de 1907 no podría  tener la v irtud  de rev iv irla  en su in 
tegridad, o sea sin  las m odificaciones que posteriorm ente ha  sufrido, 
entre las cuales está la  que aumentó, tam bién p ara  Magistrados de la 
Corte y de los Tribunales, el -tiempo de servicios de quince a veinte años.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, niega las 
peticiones de la  demanda.

Revalídese el papel común empleado en la  actuación.

Copíese, publíquese, notifíquese y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Gonzalo 
Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo 
Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.

♦



Impuestos de consumo
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Cuando, sin culpa grave del fabricante o produc
tor, y de buena fe, se sufraga un  impuesto de con
sumo por razón de artículos que carecen de v irtua
lidad intrínseca para las transacciones, y que, por 
consiguiente, no podrán consumirse, queda sin base, 
sin apoyo científico, el pago del impuesto, y procede 
su devolución por fa lta  de causa para retenerlo.

P ara  casos así, se h a  aceptado por los tratadistas 
y por la jurisprudencia la  “actio in  rem¡ verso”, que 
salva la  justicia y restablece el equilibrio entre dos 
patrimonios en litigio.

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece de m il novecientos treinta y
nueve.

(La Compañía Fosforera Colombiana, S. A., dio a la venta, por medio 
de com erciantes al porm enor, 10.000 gruesas de cajetillas de fósforos, y 
como resu ltaran  inservibles 1.741 guesas, los d istribuidores las devol
vieron a la Com pañía. Esta se dirigió entonces al M inisterio de H acien
da y Crédito Público en solicitud de que, atendida la inap titud  del a r
tículo p ara  el consumo y la circunstancia de haber sufragado en estam 
pillas el im puesto correspondiente, se in c in eraran  los fósforos inútiles y 
se le devolviera, en estam pillas o en dinero, el monto del impuesto su
fragado.

E l M inisterio, en Resoluciones distinguidas con los núm eros R 437 E 
de 1937 y R 1250 E de 1938, negó la solicitud de la Compañía. Más ta r 
de, por medio de la Resolución expedida el 19 de octubre de 1938 y 
m arcada con el núm ero R 1317 E, el M inisterio aprobó las Resoluciones 
antedichas que sólo habían sido suscritas po r el Secretario del Despacho.

No conform e la Compañía con la negativa dada a sus peticiones, de
m anda ahora, ante el Consejo de Estado, la nulidad de las providencias 
citadas, po r medio de su apoderado, doctor Alfonso Palacio Rudas.

E l actor ejercita la acción p rivada y p ide en el libelo se ordene a'l Mi
nisterio que “prev ia  la incineración de las 1.741 gruesas de fósforos in 
servibles que sufragaron el im puesto de consumo y que se encuentran 
en los depósitos de la  Em presa, se rein tegre a la Compañía Fosforera 
Colombiana, S'. A., en  estam pillas de consumo o en dinero, el valor de 
los ‘ im puestos pagados por objetos no aptos para  el expendio y con
sumo.”

E l juicio ha soportado los trám ites de rigor, y oído el concepto del' 
F iscal y los juiciosos e interesantes alegatos del abogado de la parte  ac- 
tora, se pasa a resolver:

.Se apoyan las Resoluciones acusadas p ara  negar las peticiones de Ja 
Compañía dem andante, en la d istinción entre consumo legal y consumo 
económico. Estim a el M inisterio que desde e l momento en que el con
tribuyente sufragó el im puesto y  se adh irie ron  a las cajetillas las co-



^respondientes especies, como com probación del pago, se operó el con
sumo legal, que es el que debe tenerse en cuenta, haciendo caso omiso 
de si los artículos así gravados se consum ieron económ icam ente o nó.

Por su parte , el apoderado de la Compañía halla in ju ríd ica  y sin apo
yo en la ley la d istinción entre consumo legal y consumo económico, y 
estima que en m ateria de contribuciones debe el if.allador atenerse a 
las definiciones y dictados de la ciencia de la H acienda Pública; que 
según esta ciencia el impuesto de que aquí se tra ta  es un impuesto 
sobre el gasto, que en realidad  debe sufragarse cuando se verifica el 
consumo real, y que si el impuesto se cobra anticipadam ente y en su 
fuente, es decir, al. fabricante o productor, es para  hacer más fácil y 
■económica su recaudación, y p ara  sacar avante su tesis trae  oportunas 
citas de connotados tratadistas.

P ara  el Consejo es innegable que el impuesto de consumo pertenece 
a la  categoría de los llamados impuestos indirectos que pesan inm edia
tamente sobre el consum idor, pero que para  hacer más sencilla y menos 
costosa la recaudación del tributo , se exige el pago del p roducto r o 
fabricante. Es éste, pues, el modo, el procedim iento para  la recaudación 
del impuesto, porque en realidad éste debiera exigirse cuando los a r
tículos son efectivam ente consumidos, como lo ind ica su mismo nom 
bre; pero de proceder así, sé llegaría al caso de que los gastos de re 
caudación podrían  superar al monto del impuesto en sí, perdiéndose 
de tal suerte la finalidad  que se persigue con este a rb itrio  rentístico .

No quiere decir lo anterior que en  todo caso en que los artículos 
dejen de consum irse económ icam ente, bien p o r su niala calidad, po r 
falta de propaganda o de aceptación en el público, p o r deterioro , etc., 
el Estado quede con la  obligación de re in tegrar los im puestos pagados. 
No. Desde el m omento en que un fabrican te  o p roducto r ocurre a su
fragar e'l im puesto, lo hace bajo su responsabilidad. El Estado no pue
de garantizar que los productos van a ser efectivam ente consumidos. 
Si por circunstancias especiales como las ya anotadas, los artículos no 
hallan aceptación en los m ercados, culpa es del fabricante o p roducto r 
que se aventuró a pagar un im puesto sin estudiar y analizar p rev ia 
mente las proyecciones de su negocio. El Estado no garantiza al con
tribuyente u tilidades, no tiene en m ira  el éxito de las transacciones.

Mas, si en un caso dado, sin culpa grave del fabricante o productor, 
y  de buena fe, como le ocurrió  a la Com pañía Fosforera: Colombiana, 
S. A., sa sufraga un impuesto de consumo por razón de artículos que 
carecen de v irtualidad  in trínseca para  las transacciones y que, po r con
siguiente, no podrán  consum irse, queda sin base, sin apoyo científico 
el pago del im puesto y procede su devolución por fa lta  de causa p a ra  
retenerlo.

No deben perderse  de vista los p rinc ip io s de ju stic ia  y equidad: el 
Estado no sufre' perju icio  grave p o r la devolución del im puesto, y eji 
cambio el contribuyente soporta una exacción notoriam ente perjudicial. 
Con efecto, el consumo de ciertos artículos es casi m atem ático en una 
época dada, y si un fabricante o p roducto r no da al m ercado sus ar
tículos, los habrán  dado otros fabricantes o productores de artículps 
de la misma naturaleza que seguram ente sufragaron e l im puesto, y p o r 
tanto entró a las arcas nacionales la misma can tidad  de dinero por 
razón de ese determ inado impuesto, que es lo esencial. E l único p,e,i> 
juicio que sufre el Estado es el dél costo de fabricación de las estam 
pillas que sirven' p a ra  com probar el pago del im puesto, costo que es 
insignificante y bien puede despreciarse.

E n  cambio, el perju icio  del p roducto r o fabricante reviste caracteres 
de gravedad, porque a más de la u tilidad  que dejó de hacer en su Ne
gocio, de los gastos p a ra  la producción  del artículo que resultó inapto 
p a ra  el consumo, viene a agravar su situación económ ica con el pago 
de un im puesto carente de causa.



Para situaciones como la presente, se ha aceptado por los tratadistas 
y por la ju risp rudencia  la actio in rem  verso, que salva la  justicia y 
restablece el equilibrio entre dos patrim onios enfrentados en litigio.

El señor Fiscal de esta corporación com parte en el fondo la tesis 
que inform a la presente providencia, por cuanto en su concepto los 
artículos po r los cuales se paga el impuesto deben ser aptos en si misinos 
para  el consumo; pero estima que previam ente se debe establecer si los 
fósforos eran o nó aptos p ara  el consumo, y sólo después del examen 
procede el estudio de las Resoluciones acusadas. Al efecto, d ic e :

“P o r lo expuesto, conceptúo que él M inisterio de H acienda y Crédito- 
Público no obró ju ríd icam ente al d ictar las Resoluciones acusadas, p o r
que prescind ió  de averiguar previam ente si las 1.741 gruesas de caje
tillas de fósforos eran o nó aptas para  el consumo en el momento de 
estam pillarlas. Toca ahora al Consejo de Estado ordenar que el Minis
terio  practique un examen a las m ercancías en cuestión, y si de éste 
resultan no ser aptas, que se rein tegre a la Compañía Fosforera Co
lom biana en estam pillas de consumo o en dinero el valor de los im pues
tos pagados.”

Estim a el Consejo que es innecesario p roceder al examen de los fós
foros, como lo insinúa el señor F iscal: prim ero , porque sobre la in ap 
titud  de los fósforos no ha habido controversia entre el Gobierno y la 
Compañía dem andante, y segundo, porque no es presum ible que la 
Compañía pida la incineración  de artículos aptos para  el consumo con 
la sola m ira  de obtener la reintegración de un impuesto. Hay que 
aceptar que los fósforos son inservibles, y en estas condiciones, por 
economía procesal y ya que no existe perju icio  alguno para  el Gobierno 
como se ha dem ostrado, procede definir de una vez por todas el litigio 
planteado.

P or las razones expuestas, oído el concepto del señor Fiscal, el Con
sejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y  por autoridad de- la ley,

RESUELVE:

19 Decláranse nulas las Resoluciones R 437 E de 21 de abril de 1937, 
R 1250 E de 30 de septiem bre de 1938 y R 1317 E de 19 de octubre 
del mismo año de 1938, p roferidas por el M inisterio de H acienda y 
Crédito Público.

29 Procédase po r conducto del M inisterio a la incineración  de las 
3.741 gruesas de cajetillas de fósforos que se encuentran en los depó
sitos de la Compañía Fosforera Colombiana, S. A., y una vez hecho 
esto devuélvase a esta Compañía, en estam pillas de consumo o en d i
nero, a ju icio  del M inisterio, el valor de los impuestos pagados po r las 
m ercancías incineradas.

Publíquese, copíese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Elias Abad. Mesa— Gustavo 
H ernández Rodríguez—  Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirado Alacias— Luis E. García Y., Secretario.



Servicios en el régimen federal

Consejero ponente, dUncéor 
GONZALO GAITAN '

Demostrado plenamente que la peticionaria es ¡hija 
legítima de un  colombiano que desempeñó el carga 
de Presidente de Estado Soberano, y que prestó ser
vicios militares a  las instituciones legítimas de la 
República en la guerra civil de 1885, y el Gobierno 
de la  Unión lo era entonces, como estos dos son las 
requisitos que conjuntam ente exige el artículo 4,J de 
la  Ley 220 de 1938 para decretar la pensión, fuerza 
es concluir que la  solicitante es acreedora a  la gracia.

Consejo de: Estado—Bogotá, agosto diez de m il novecientos treinta.
g nueve.

La señorita  M aría del Carmen Aldana, soltera, m ayor y de esta ve
cindad, solicita se le reconozca el derecho a gozar de una pensión vi
talicia de sesenta pesos ($ 60.00) mensuales, pagadera de los fondos 
del Tesoro N acional y a p a r tir  del 1? de enero retropróxim o.

P a ra  resolver, se considera:
Dice el artículo 4? de: la Ley 220 de 1938, en que se apoya la deman

dante :
“A p a rtir  de 1939, reconócese una pensión v italicia de sesenta pesos 

($ 60.00) mensuales a cada una de las hijas de los colombianos que 
desem peñaron el cargo de Presidente de Estado Soberano durante el 
régim en federal, y p restaron  servicios m ilitares a las instituciones le
gitimas d é la  República, en la  guerra civil de 1885.”

En orden a la com probación de los hechos generadores de la acción, 
la dem andante presentó, varios docum entos auténticos, a s a b e r :

a) P a rtid a  de m atrim onio expedida por el Párroco  de San Pedro , de 
Bogotá, con la  cual se acred ita  que el General Daniel Aldana y la se
ñora Mercedes Cubillos fueron legítim am ente casados entre sí;

b) P a rtid a  de defunción del General Aldana;
c) P a rtid a  de nacim iento de la dem andante, que p rueba su calidad 

de h ija  legítim a áei m atrim onio Aldana-Cubillos;
d) Gatíeta de Cundinamarca, debidam ente autenticada y con la cual 

se dem uestra que el. General Daniel Aldana desempeñó el cargo de P resi
dente del Estado Soberano de C undinam arca en varios períodos (años de 
1866, 1867, 1882 y 1885);

e) Certificación del Archivero de- este Departam ento, de la cual se 
deduce que el General Aldana sirvió el cargo de Gobernador del E sta
do Soberano de C undinam arca durante los años precitados, y

f) C ertificación del mismo Archivero, donde, luégo de tran sc rib ir  
algunos documentos relacionados con la  cam paña del Norte en la gue
rra  civil de 1885, concluye “que el señor General Daniel- Aldana dirigió 
e hizo la Campaña del Norte, como Jelfe de Operaciones, en los prim e
ros meses del año de 1885, en su carácter de General Jefe del Ejérc-ito 
del Gobierno legítimo de la Unión, en el Norte de la R epública.”



Con ]os docum entos citados se demuestran, plenam ente los hechos bá
sicos de Ja dem anda, es decir, que la pe tic ionaria  es h ija  legítim a de 
u n  colombiano que desempeñó el cargo de Presidente de Estado Sobe
rano y que prestó servicios m ilitares a las instituciones legítim as de la 
República en la guerra civil de 1885, y como estos dos son los requ isi
tos que conjuntam ente exige la ley para  decretar la pensión dem andada, 
fuerza es concluir que la señorita  A 'ldana.es acreedora .de ella.

El señor F iscal de esta corporación acepta los hechos como p lena
mente dem ostrados, pero estima que la pensión debe negarse, porque 
recurriendo  a la h isto ria  fidedigna del establecim iento de la ley que 
decretó esta clase de pensiones, las instituciones legítim as de la  Repú
b lica  no estaban encarnadas en el Gobierno de la Unión, sino en él 
bando contrario  que sostuvo la guerra de 1885.

Estim a el Consejo que en e'l caso de autos no procede re c u rr ir  a 
Ja h istoria fidedigna del establecimiento de la ley a efecto de buscar 
ía in tención del legislador, porque conform e al artículo  27 del Código 
C ivil, “cuando el sentido de 'la ley sea claro, no. se desatenderá su tenor 
literal a pretexto de consultar su espíritu .”

La ley se in te rp re ta  cuando es oscura; cuando es clara, se aplica. 
P o r eso continúa el artículo 27—inciso 2?—  “pero bien se puede, para  
in te rp re ta r una expresión oscura de la ley, re c u rrir  a su in tención o 
espíritu , claram ente m anifestado en ella m isma o en la  h isto ria  fide
digna de su establecim iento.”

ASiora bien, el tenor literal del artículo 49 de la Ley 220 de 1938, no 
se presta a in terpretaciones; la disposición es clara, y redunda ocurrir 
a sus antecedentes.

Se pregunta: ¿El Gobierno de la Unión, en el año de 1885, era una 
institución 'legítima de la República? ¿El General Aldana defendió esa 
institución en la guerra del citado año? La respuesta afirm ativa a am
bas preguntas se im pone, y ello es bastante para  sostener que los re 
quisitos de la ley están cumplidos, y por ende, la pensión solicitada 
debe decretarse.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, apartándose del concepto de 
su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Co
lom bia y por autoridad de la  ley, decreta una pensión v italicia de se
senta pesos ($ 60.00) moneda corriente mensuales, a favor de la seño
rita  María del Carinen Aldana.

E sta pensión se pagará con fondos del Tesoro N acional, a p a r tir  de 
la fecha de la presente sentencia.

'(Comuniqúese al M inisterio de H acienda y Crédito Público.

Publiquese, cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
H ernández Rodríguez—• Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas, 
fíicardo  Tirado Macías—Luis E. García V., Secretario.



Servidumbres en terrenos baldíos
p  Consejero ponente, doctur

GONZALO GAITAN

Nuestra legislación sobre baldíos se gobierna por 
un  estatuto especial, que escapa al radio de acción 
del derecho privado. El legislador quisó sustraer ¡fe 
la justicia ordinaria cuestiones como la  referente al' 
reconocimiento de servidumbres a cargo de los te 
rrenos baldíos, de cuyo dominio se desprende el Es-: 
tado, a cualquier titulo, para el desarrollo de los te 
rrenos adyacentes. En materias relacionadas con bal
díos, salvo normas excepcionales como la del artícuto 
79 del Código Fiscal, tienen competencia las autori
dades adm inistrativas. Esta la razón del artículo 7" 
de la  Ley 72 de 1931, que señala atribuciones al Con
sejo de Estado en cuestiones de baldíos.

Consejo de Estado— Bogotá, agosto treinta y uno de m il novecientos
treinta y nueve.

El doctor Federico A. Daza, m ayor y de esta vecindad, obrando como 
apoderado especial del señor Hugues Lacouture, tam bién m ayor y ave
cindado en el M unicipio de San Juan de Cesar, Departam ento del Mag^ 
dalena, dem andó la declaración de nu lidad  de la Resolución número 
2, de 22 de abril de 1(938, o rig inaria  dél extinguido M inisterio de Agri
cultura y Comercio—D epartam ento de T ierras y Aguas, Sección de Co
lonización— p o r medio de la cuail se reconoció una servidum bre de trá n 
sito sobre el- p red io  denom inado “San A ntonio”, de propiedad  de su, 
poderdante, y a favor del terreno  baldío llam ado..“Mayal G rande”, ocu
pado p o r el señor José A. Gutiérrez Daza.

C onsidera el actor que con el acto acusado se violaron las disposi
ciones contenidas en  los artículos 26, 57 y 60 de la Constitución N acio
nal, 669, 793, 905 del Código Civil, 77, 78, 79, 54, 55 y 69 del Código 
F iscal, 142, 143, 146 y 872 del Código Judicial y 1? y 2? de la Ley 53 
de 1909, y además estima que la Resolución controvertida es lesiva dé
los derechos civiles del señor Lacouture.

E jercitó  el dem andante, en consecuencia, la acción pública y privada 
que re¡conoce el Código de lo Contencioso Adm inistrativo.

En el libelo se pidió la suspensión provisional del acto acusado, y 
aun cuando el entonces Consejero sustanciador la decretó, el auto fue 
revocado p o r el Consejo en  v irtud  del recurso  de súplica que interpuso 
el M inisterio Público.

Agotada como está la tram itación  de rigor, se procede a fallar.
Antecedentes.

Antes del año de 1934 el señor Hugues Lacouture cultivaba y ocupa
ba con ganados un terreno  baldío denom inado “San Antonio” , ubicado 
en ju risd icción  m unicipal de San Juan  de Cesar, Departam ento del Mag
dalena, y p o r este terreno  h ab ía  establecido un  camino el señor José 
Antonio Gutiérrez Daza p ara  benefic iar un lote tam bién baldío, deno



m inado “Maya! Grande,” y donde el señor Gutiérrez tenía una funda
ción agrícola y pecuaria. Así las cosas, y p rev ia  la tram itación legal,, 
el M inisterio de Industrias y Trabajo, por Resolución núm ero 43, fe
chada el día 7 de diciem bre de 1934, adjudicó al señor Lacouture él 
globo de tie rra  llamado “ San Antonio” . E n tre  el señor Gutiérrez y el 
señor Lacouture hubo un acuerdo sobre la  servidum bre de tránsito  que 
se ejercitaba po r el camino de que 3ra se habló, acuerdo que- duró vi
gente por algún tiempo. Mas, posteriorm ente y considerando que no 
estaba obligado a soportar la servidum bre, el señor Lacouture encerró 
con cercas el predio que se le había adjudicado y obstruyó o cegó de 
este modo el camino construido por Gutiérrez, y luego de haberle dado, 
aviso escrito de su determ inación de no to lerar el tránsito  en adelante. 
Por este motivo él señor Gutiérrez ocurrió  a la Policía en dem anda de 
am paro, pero el resultado le fue adverso a la postre, porque aun cuando 
Ja A lcaldía de San Juan de Cesar dispuso que se m antuviera la servi
dum bre m ientras el Organo Judicial definía la cuestión, la Gobernación 
dél Magdalena, adonde fue el negocio po r recurso de apelación, re
vocó la decisión del Alcalde y absolvió a Lacouture «le los cargos que le 
form uló Gutiérrez.
■ Tam bién demandó Gutiérrez a Lacouture con el mismo objeto ante 
el Organo Judicial, y el Juez del Circuito de R íohacha, en sentencia de 
29 de marzo de 1938,’ y teniendo como base p rinc ipa l lá consideración 
de que los pred ios dom inante y sirviente no son adyacentes, declaró 
“que no existe la servidum bre legal de tránsito  de que tra tan  los a r
tículos 54 del Código F iscal y 905 del Código Civil, a favor del predio. 
Salitral o M ayar Grande, de propiedad  de José Antonio Gutiérrez Daza, 
y en contra dél predio San Antonio, de p ropiedad  de Rugues Lacouture. 
En consecuencia, no se ordena suspender las cercas que encierran  el 
predio de San Antonio de Hugues Lacouture y que obstruyen el cam i
no constru ido por Gutiérrez Daza para  ir a Salitral o May al G rande.”

Hay constancia en los autos de que el juicio pasó al T ribunal Supe
rio r p o r apelación in terpuesta contra la sentencia de prim er grado, 
(fül'io 45)., pero ño la hay de que el fallo haya sido confirm ado. Por 
tanto, no se le puede considerar como ejecutoriado.

Sentados los an teriores 'hechos y circunstancias que resultan satis
factoriam ente probados en los autos, se procede a estud iar y resolver 
las» diferentes cuestiones suscitadas por las partes en el curso del de
bate.'r,
La competencia.

Sostiene el actor —y este es p rim er problem a que plantea y el p rim e
ro que debe resolverse— que el M inisterio carecía en absoluto de com
petencia p ara  d ic ta r  la Resolución acusada, y por consiguiente él Con
sejo de Estado debe anularla por este motivo y sin necesidad de otras 
consideraciones.

El razonam iento del dem andante al respecto puede com pendiarse así:
Úna vez adjudicado un pred io  baldío a un particu la r por resolución 

ejecutoriada, y cuando ya se ha operado la tradición por medio del 
registro  del título, ese pred io  pasa a form ar parte del dom inio privado 
y como tál, todas las cuestiones de. propiedad  o posesión que se susci
ten a su alrededor quedan sometidas al, derecho común e inhibido el 
Organo Ejecutivo para  resolver litigios que como los relacionados con 
servidum bres, constituyen lim itaciones del dom inio, máxime cuando, 
como en el presente caso, ya estaba planteada la litis ante el Organo Ju 
dicial.

P a ra  el dem andante el Gobierno sí puede im poner las servidumbres, 
de que tra ta  el artículo 54 del Código Fiscal, pero debe hacerlo  en el 
título mismo de la  adjudicación, y en todo caso antes de que la ResoUi*- 
ció'ñ de adjudicación esté ejecutoriada y reg istrada:



Se considera:
Es grave e rro r p re tender enfocar con el prism a único .del derecho 

privado  cuestiones en que la A dm inistración está d irectam ente inte-, 
resada. N uestra legislación sobre baldíos se gobierna por un estatuto 
especial que escapa al rad io  del derecho priyado. El carácter típico 
de 'los terrenos baldíos, el papel- que juegan en la economía nacional, 
la obligación a cargo del Estado de-fom entar la riqueza, pública—y—pri-- 
vada m ediante el. impulso de la agricultura y la ganadería con el cómo
do aprovecham iento de los. terrenos, etc., determ inaron la expedición 
de leyes especiales sobre baldíos que h icieran  más ráp id a  y fácil su 
explotación en beneficio general. Cuando la adjudicación se hace a 
cultivadores, el Estado se desprende gratuitam ente de parte  de sus bie
nes, pero se reserva ciertos derechos que el adjudicatario , p o r m inis
terio  de la ley y por el mero hecho de aceptar la  adjudicación, está 
obligado a respetar. Así vemos que el Estado, a diferencia de los ven
dedores particulares, no está sujeto al saneam iento en caso de evicción 
(artículo 47 del Código F isc a l) ; se reserva la p rop iedad  de aguas m ine
rales o term om inerales que existan dentro de los terrenos adjudicados 
(artículo 1? de la  Ley 71 de 1928); de toda adjudicación quedan ex

ceptuados expresam ente los depósitos y m inas de carbón, h ierro , azufre, 
petróleo, asfalto (artículo 111 del Código F isc a l) ; ciertas adjudicacio-: 
nes de baldíos quedan som etidas a la condición resolutoria del domi
nio si el adjudicatario  deja de cumpJir determ inadas obligaciones que 
le im pone la ley, y en estos casos el dom inio vuelve a la Nación ipso 
facto  y p o r m inisterio  de la  ley (artículo 4? de la Ley 34 de 1936); y 
finalm ente, el artículo -54 del Código Fiscal dispone: “Los..terrenos bal
díos de cuyo dominio se desprende el Estado, a cualquier ¡título, -<7h¿- 
dan sujetos a las servidum bres pasivas, de tránsito , caminos, acueducto, 
irrigación  y demás que sean necesarias p ara  el desarrollo de los te rre 
nos adyacentes. Reciprocam ente, los terrenos que continúen siendo del 
dom inio del Estado quedan sujetos a todas las servidum bres indispen
sables p a ra  el cómodo beneficio de los terrenos adjudicados., La p re 
sente disposición debe insertarse en todas las adjudicaciones de bal
díos.” P or su parte, la Ley 74 de 1926, en su artículo 57 dijo: “A los 
terrenos baldíos m ejorados por particu lares, en medio de territo rios 
que aún no hayan sido adjudicados definitivam ente a otros colono? o 
cultivadores, se les reconocerá servidum bre activa de tránsito  sobre 
estos últimos, aunque estén m ejorados tam bién, que les perm ita acceso 
a las vías fluviales, férreas o carreteras, o a las vías en las cuales sé 
hayan construido obras de arte, como puentes, cables aéreos, etc. P a
rágrafo. Esta disposición se ten d rá  en cuenta en las adjúdicacióhes qué 
se hagan de baldíos nacionales, con el fin  de nó re ta rd a r o d ificu ltar1 
la adjudicación y progreso de los terrenos baldíos adyacentes.” " ■

¡Bien claro se deduce del esp íritu  y de la letra de estas disposiciones 
que el legislador quiso sustraer de la justicia o rd inaria , cuestiones como 
la presente, y cuando perm ite la ingerencia del Organo Judicial lo ha 
dicho en norm a expresa, y po r ello el artículo 79 del Código Fiscal 
dispuso: “Las controversias entre colonos y adjudicatarios, ó entre, 
aquéllos y éstos, con terceros, que reclam en dominio sobre el terreno 
cultivado, ocupado o adjudicado, se deciden judicialm ente por la vía- 
o rd in a ria ; bien  entendido que los cultivadores o colonos se deben con
sid erar como poseedores.” ¿Para  qué ordenaba la ley qué las contro
versias en tre  colonos y adjudicatarios, sobre dom inio, se resolvieran' 
judicialm ente, si esta era  la regla general? Sobraba la disposición del' 
artículo 7i9 con semejante teoría, y conform e a un conocido p rincip io  
de herm enéutica no se puede suponer que- el legislador dé reglas inúti-, 
lés. Es conclusión de lo dicho que en m aterias relacionadas con baldibs 
y dada la  índole peculiar de esta clase, de bienes, tienen com petencia



las autoridades, adm inistrativas. Esta la razón del articulo 79 de la  Ley 
72-.de- 1931 cjue- señala atribuciones al Consejo de Estado en cuestiones 
de- baldíos.
• :En lo tocante a servidum bres, los térm inos del artículo 54 del Código 

F iscal son suficientem ente claros y no se p restan  a com entarios: los 
terrenos baldíos que se adjudiquen "quedan sujetos a las servidum bres 
pasivas de tránsito , caminos, acueducto, irrigación  y demás que sean 
necesarias para  el desarrollo de íos terrenos adyacentes.” . De consi
guiente, el predio  adjudicado al señor Lacouture quedó sujeto a. la se r
vidum bre de tránsito  que 'le impuso la Resolución acusada. Y si ei Go
bierno puede con base en la ley im poner servidum bres, lógico es que 
también está autorizado im plícitam ente para  ind icar el modo de ejer
cerlas, señalar rutas, etc. Cabe ap licar aquí el p rinc ip io  de que el que 
puede lo más, puede, lo menos. Seria absurdo suponer que e.l Gobierno 
puede gravar el predio  que adjudica con una servidum bre de tránsito , 
pero que Je está vedado ind icar po r dónde y cómo puede el dueño del 
predio  dom inante hacer uso de ese derecho. O se darla al Gobierno una 
facultad m eram ente teórica e inoperante, o sería  m enester acudir a una 
autoridad distin ta haciendo más dispendioso el trám ite, que es p rec i
samente lo que el legislador ha querido evitar.
1 Supóngase el caso que el Estado adjudique un lote a un particu lar, 

y hágase abstracción de la situación de hecho que se contem pla en este 
jiiicio. El terreno que se adjudica queda circundado por baldíos na
cionales. Se pregunta: ¿T endrá el Estado que o cu rrir ante la justicia 
o rd inaria  p ara  que m ediante un juicio largo y dispendioso se le señalen 
las servidum bres que necesita para  la adm inistración de los terrenos 
que continúan en su patrim onio en calidad de baldíos? La respuesta 
negativa se impone, porque de lo con trario  el Estado quedaría maní- 
alado p o r largo tiem po p ara  cum plir sus deberes.

De otro lado, con la in terpretación  con traria  no tendría  aplicación 
alguna el inciso final del artículo 54 del Código Fiscal, tántas veces 
citado. Dice este inciso: “La présente disposición debe insertarse en 
todas las adjudicaciones de baldíos.” ¿P ara  qué se inserta en el título 
—a modo de cláusula contractual—la reserva que sobre ciertas serv i
dum bres hace el Estado a favor de los predios adyacentes? Sencilla
mente p ara  que el adjudicatario  tenga presente que el dom inio lo ad 
quirió con las lim itaciones a que se refiere la disposición. Si la  im po
sición de la servidum bre debiera hacerse en el título mismo, como cree 
él1 dem andante, no tendría  objeto ni efecto la inserción de'l artículo en la 
providencia en que se hace la adjudicación.

De m anera que según el artículo 54 el Estado adjudica adm inistrati- 
víjmente los baldíos, pero no pura  y sim plem ente y sin lim itación al
guna, sino con la condición expresa, term inante, de quedar sujetos a 
las servidum bres que sean necesarias p a ra  el desarrollo de los predios 
adyacentes, servidum bres que se im ponen adm inistrativam ente. Y asi 
como el Estado im pone servidum bres en esta form a, tam bién las Jsó'-1 
porta  en pro  de los terrenos adjudicados, según lo expresa el inciso 29 
del artículo 54 que se viene in terp retando .
; En otros térm inos: el Estado—tradente—puede como cualquier p a r 
ticular im poner al adquirente las condiciones que a bien tenga. La ley, 
que se supone conocida p o r los particu lares en v irtud  de la ficción 
legal establecida en el artículo 99 del Código Civil, impuso a los bal
díos que se adjudiquen ciertas servidum bres, en determ inadas condicio
nes, que el adjudicatario  está obligado a respetar. Si, pues, un  in d iv i
duo solicita la adjudicación de un baldío, de antemano, p o r el solo 
Jíeeho de la petición, se entiende que se somete a todas y cada una de
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las obligaciones preestablecidas en la ley. Y si luégo obtiene la adjudi
cación, es claro, de toda claridad, que la  aceptación de la adjudica
c ión  im plica necesariam ente el som etim iento a las reglas legales que eí. 
acto com porta. E l ciudadano es libre p a ra  so licitar o no la  adjudicación 
de un baldío, p a ra  aceptarla o rechazarla. Si no le conviene aceptar con 
la  perspectiva de la  im posición de servidum bres legales, puede re-chazar 
la  adjudicación; pero si la acepta, natu ral es que aproveche lo s-b en e^  
ficios y  soporte las cargas que el acto im plica. Y no se contentó el le
gislador con estatu ir de m anera general que los baldíos adjudicados 
quedan sujetos a ciertas servidum bres, sino que exigió, como requisito ' 
indispensable y p ara  an ticiparse a resolver las dudas que se pudieran  
sugerir, que esta disposición se incluyera en cada adjudicación.

Del artículo 26 de l a  Codificación Constitucional que el dem andante 
considera violado con el acto que se acusa, se saca el m ejor argumento 
p a ra  re fu ta rlo : “Cuando de la aplicación de una  ley expedida po r m o
tivos de u tilidad  pública  o interés social, resu lta ren  en  conflicto Ios- 
derechos de particu lares con la  necesidad reconocida por. la misma ley, 
el in terés privado deberá ceder al interés público o social. La p ro p ie 
dad es una  función social que im plica obligaciones.”

Los adjudicatarios de baldíos, dada la form a gratu ita  como se hacen, 
propietarios, no pueden constitu irse en lastre  p ara  el desarrollo de esta 
parte  im portante de la riqueza nacional.

Finalm ente, alega el actor que esta corporación se ha pronunciado 
ya en favor de su  tesis, y ail efecto cita la sentencia de 14 de septiem bre 
de 1937 que corre publicada en los Anales del Consejo, tomo XXXI,-
núm eros 257 a 262, página 7-70. ------ -  ................ .....

El caso que se contem pla1 en aquella sentencia es muy distinto al que, 
se contem pla ahora. En efecto: entonces el M inisterio dictó una resolu
ción declarando extinguida la condición resolutoria que afectaba el 
dom inio de unos terrenos adjudicados a particu lares a título de baldíos, 
y luégo, el mismo M inisterio, po r sí y ante sí, oficiosamente, resolvió 
dejar “s in  valor n i efecto” su p rim itiva providencia. El Consejo, no 
sólo en la  sentencia que cita el dem andante, sino en m uchos otros fáílos, 
h a  resuelto que cuando m ediante una resolución se crea una sitüacióh 
ju ríd ica , concreta y personal, no puede más tarde  m odificarse oficiosa
m ente la  situación creada. Pero  como se ve, en el presente caso el Mi
n isterio  no procedió de oficio, sino a petición de parte , y no revocó 
ni reform ó su p rim itiva  resolución, sino que reconoció la  existencia . 
de u n  gravam en que po r m inisterio  de la ley estaba ya im puesto en la  
p rim era  resolución.

Cuestión de hecho.
Dem ostrado que el M inisterio sí ten ía  com petencia p ara  p ro ferir la 

resolución acusada, procede el estudio de las restantes cuestiones p lan
teadas en el juicio. Sostiene el actor, ya entrando al fondo de la cues
tión, dos puntos de vista, a saber:

(Primero. Que el predio  dom inante no es adyacente del predio  s i r 
viente, y por tanto  no se cumple la condición que exige el artículo 54-' 
del Código Fiscal p a ra  im poner esta clase de servidumbres:, y :

S’egundo. Que la servidum bre no es necesaria, porque el predio  del 
señor Gutiérrez sí tiene m anera de com unicarse con el camino público,-, 
y p o r consiguiente tam poco se cumple este requisito  del articulo 54 ci
tado, n i los que al respecto ordena llenar el Código Civil.

Cuanto al p rim er punto, se tiene:
E l Juez del C ircuito de R íohacha estimó que los predios en cuestión, 

no son adyacentes, y p o r ello negó las peticiones de G utiérrez., P e ra  
como ya se advirtió , las sentencias sólo obligan cuando están ejecuto-^ 
riadas, y la  del Juez del Circuito de R íohacha no lo está, o por lo menos



no se ha dem ostrado en este juicio que lo esté. Debe, pues, en conse
cuencia, procederse al estudio de la p rueba p roducida al respecto, y 
en p rim er térm ino cabe p regun tar: ¿las pruebas en que se basó el 
Juez de R íohacha deben estim arse en este ju icio? Los expositores, a'l 
hab lar de la p rueba trasladada, sostienen que la prueba p roducida en 
Un juicio es aceptable en otro, pero sólo en el caso de que en ambos 
juicios m iliten las mismas partes, porque “los resultados de las p rue
bas, ha  dicho Ricci, no tienen carác ter de verdaderos porque se hayan 
practicado en tal ju icio  y no en otro, sino en v irtud  del debate y opo
sición de las partes y de la observancia de las form alidades estableci
das por la ley para prac ticarlas.” Ahora bien: el Juez de Riohacho, para 
a rr ib a r  a la conclusión de que 'los pred ios no son adyacentes, se apoyó 
en la inspección ocular p rac ticada  dentro de ese juicio. Al respecto 
dice la sentencia, después de desechar p o r contrad ictoria  la prueba tes
tim onial que con ta l líin se hab ía  aducido: “ . . . . E n  cambio, como se 
vio atrás, en el acta de la inspección ocular aparece observado po r el 
Juez, y tam bién po r los peritos y las partes, que entre los predios Sa
litra l o Mayal Grande y San Antonio, hay una faja de terreno que los 
separa, no siendo po r tanto adyacentes dichos terrenos.” (folio 7).

A este expediente se ha tra ído  copia de la diligencia de inspección 
ocular m encionada y sobre el p a rticu la r se lee únicam ente lo que sigue: 
“ . . . . E n  este punto se observó que el pred io  cultivado de don Hugues 
está separado por un callejón estrecho de un predio cercado inculto  
que se dijo ser de Antonio Gutiérrez padre .” (folio 48).

En p rim er lugar, en el ju icio que se siguió ante el Juzgado del C ir
cuito de R íohacha solamente eran parte  los señores José Antonio Gu
tiérrez Daza y Hugues Lacouture, y en el presente intervienen de un 
lado la Nación y el señor Lacouture del otro. Por tanto en ambos ju i
cios no m ilitan las mismas partes, y conform e al p rinc ip io  atrás expues
to la  p rueba producida  en el p rim er juicio no liga al tallador en el se
gundo. La Nación no intervino en la inspección ocular, no tuvo opor
tun idad  de contrain terrogar a los testigos que allí se presentaron, noi 
le fue dado hacer averiguaciones sobre a quién pertenece el “callejón 
estrecho” que, según la diligencia, separa los predios, no pudo cercio
rarse si evidentem ente el “predio  cercado incu lto” pertenece al señor 
Antonio Gutiérrez, padre, etc., y en estas condiciones faltó un requisi
to esencial p a ra  la eficacia de convicción de la prueba y cuie Ricci 
enuncia: “Lo que da valor a las pruebas prac ticadas en juicio es que 
lo bayan sido con intervención de las partes y previa la observancia; 
de las form alidades establecidas por la ley a modo de garantías de la  
verdad y de la justicia.”

Algunos, sin  embargo, han  sostenido que ciertas pruebas, como la de 
inspección ocular, p o r ser de la experiencia personal y la de los he
chos perm anentes, tienen fuerza erga omn.es. Ciertamente, cuando la 
prueba versa sobre la existencia de hechos perm anentes, perceptibles 
po r los sentidos (una cordillera, un río , un camino abierto) que e! Juez 
ha  apreciado de visu, tiene u n a  fuerza de convicción incontrastab le; 
pero cuando se tra ta  de m eras apreciaciones, que requieren la presencia 
de otras pruebas p a ra  llegar p o r inducción al hecho desconocido, la 
prueba p ierde sensiblem ente su m érito intrínseco. La existencia de un 
terreno  en determ inadas condiciones se palpa, se aprecia por los sen
tidos externos; pero p a ra  saber quién es su prop ie tario  es preciso  acu
d ir al examen .de las pruebas del dominio. En este últim o caso se halla 
la inspección ocular que se analiza: los p red ios dom inante y sirv iente 
están separados por un  terreno  inculto  “que se dijo ser de Antonio 
Gutiérrez pad re .” ¿Quién o quiénes dijeron que el terreno fuera de 
Antonio G utiérrez? De autos no se sabe, y eí empleo de Ja-fórm ula 
im personal “se dijo” no autoriza p ara  dar p o r probado el hechoj



En cambio ’el M inisterio para  'fijar la  servidum bre procedió  luégo de 
una n u trid a  infoi’ratá'éíóti. Así, el ingeniero F rancisco  Moreno, com-M®* 
n a d o 'p b r  el M inisterio p ara  -examinar--los pred ios y acom pañado del 
A lcaide'de San Juan dé -César, levantó e-1 plano topográfico de la regióil 
de dóilde aparece la co'lindancia d e 'lo s 'p red io s . {Folio 50).

De su p arte  ei mismo Alcalde -en iniforme que rind ió  al M inisterio
afirm a que ios lotes son ‘contiguos, (folio !9) . ......... ...............

Estudiado detenidam ente el -'asunto, se ve con c laridad  que el lote 
cuya p ropiedad  se atribuye a Antonio ‘Gutiérrez, padre , es baidio, ten 
cuyo caso tam bién hay derecho a Ja servidum bre conform e al articulo 
54 del Código Fiscal.

Finalm ente se alega que con Ta servidum bre de que se tra ta  se im 
pone un gravam en innecesario  al predio del señor Lacouture, porque 
a los terrenos que ocupa el señor Gutiérrez se les pueden ab rir otras 
com unicaciones con el camino publico, y no es po r tanto el caso de] 
artículo 905 del Código Civil.

En p rim er térm ino debe observarse que el artículo aplicable es el 
54 del Código Fiscal, por ser especial p ara  el caso, y no el '905 del Có
digo Civil que tiene un carácter general. La palabra “necesarias” que 
emplea el artículo 54 debe tom arse en el te rcer sentido que le da el 
D iccionario de la Lengua Española, es d ec ir, com o contrario  -a supér- 
fluo, o sea “que es m enester indispensablem ente, o hace falta p ara  un 
fin1.”

Consta del inform e dél ingeniero Moreno que la servidum bre por don
de !la -estableció el M inisterio -no causa .ningún perju icio  al pred io  de  
Lacouture, y además, que es-el camino más co rto  y  m ejor po r la  soli
dez del terreno.

No se puede p re tender, como pretende el señor Lacouture, obligar a 
Gutiérrez a tran sita r por el antiguo camino que ten ia  establecido, y que 
era destruido frecuentem ente por Jas inundaciones de Jos ríos El. Mo
lino  y Cesar, o a constru ir un nuevo camino más largo y sobre terre
nos inapropiados. A este respecto d ice el inform e del ingeniero:

“ .........invité al señor H'ugues Lacouture en carta que le d irig í cotí
fecha 25 del cursante, a que me acom pañara a una inspección sobre 
el terreno m encionado, con e.1 objeto de que me señalara el camino pop 
donde él creyera que Gutiérrez Daza pudiera  llegar a su finca, adm inis
trarla  y explotarla, y en asocio dél señor Alcalde concurrim os a -ins
peccionar el camino po r él indicado, y tom ando el construido p o r Gu
tiérrez Daza hasta un punto situado a un kilóm etro antes de llegar a 
la cerca del señor Lacouture, seguimos hacia  la derecha tom ando una 
trocha o guardarraya de u-n lote que ha sido pedido en adjudicación 
po r los herederos del señor Juan Félix Lacouture, y dejando ésta y 
tomando una vereda abandonada que da vuelta al cerram iento del se
ñor Lacouture, por m  terreno bajo y anegadizo en las épocas de in 
vierno, con varios pasos de quebradas y arroyos incómodos, y con mi 
recorrido  de tres tantos más del camino establecido p o r Gutiérrez Daza, 
indicó -.el señor íLacoiutare la posibilidad de establecer una vía, pues 
actualm ente no e x is te .. . . ”

Y si hubiera de aplicarse el articulo 905 del Código Civil, la frase 
“destituido de to d a  com unicación con el camino público” no debe e n 
tenderse en un sentido absoluto, de im posibilidad física. Tanto nuestros 
expositores (Antonio José U-ribe, Fernando  Vélez), com o la ju risp ru 
dencia y los expositores franceses lian atem perado el rigor de 'esta fra 
se. ¡Dicen ellos que cuándo el predio  ®o 'tiene una comiunicación 'sufi
ciente  con el camino público procede la im posición de la 5ervid¡üm¡bre. 
No se puede obligar al -tránsito p o r -caminos qüe >of.rézcan peligros para  
los transeúntes o -cuya apertu ra  •& conservaoióa sea en extrem o costo
sa, si tp&r ••0¡tra- parte  con -la inlpoBi'Ctión de  nina sim ple servidtfmtor'e y



luégo de indem nizar plenam ente al dueño del predio  sirviente, se so
lucionan todos los problem as.

E n síntesis:
iLa Resolución acusada, Jejos de se r violatoria de norm as superiores, 

tiene firm e apoyo en el artículo 54 del Código Fiscal.
P o r lo expuesto,, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, ad

m inistrando justicia' en nom bre de- la República • db (Soíoiiibia y po r au
toridad  de la  ley,

FALLA:

No es nula la Resolución núm ero 2 de 22 de ab ril de 1938, dictada 
po r el extinguido M inisterio de A gricultura y Comercio, y en conse
cuencia,. niéganse las peticiones de la dem anda que p o r medio de apo
derado presentó el señor Hugues Lacouture..

Publíquese, cópiese-, notifíquese y archívese.
■O-"'"

•Ttafío Enrique Tascón— Gonzalo Gaitáiv— Elias Abad Mesa— Carlos Ri- 
vadeneim  G.— Ram ón Miranda-—Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo 
H ernández Rodríguez—Luis E. García V., Secretario.



Apelaciones en lo administrativo
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

' En los juicios que se ventilan ante la  justicia or
dinaria, la  apelación es la  regla general; en los que 
se ventilan ante la justicia adm inistrativa, es la. ex
cepción.

En los juicios contencioso-administrativos, solamen
te  son susceptibles de apelación las sentencias de- 
finitivas, los autos interlocutorios que tienen este re 
curso por disposición expresa y los interlocutorios con 
fuerza de sentencia definitiva por finalizar la  actua
ción.

Según el Código Judicial, es regla general que to- 
1 das las apelaciones se conceden en el efecto suspen-
: ----sivo; en el Código Administrativo, la  regla general es

la  inversa, aun tratándose de apelaciones contra sen
tencias definitivas.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre doce de m il novecientos
treinta y  nueve.

En sentencia de 9 . de mayo de 1939, el T ribunal A dm inistrativo de 
Ibagué puso térm ino a la p rim era instancia del juicio sobre nu lidad  de 
los artículos 1*?, 3?, 5?, 69, 89 y 9o del Acuerdo núm ero 1° de 1939, “por 
el cual se determ ina el personal de empleados del M unicipio, se fijan sus 
asignaciones y se dictan  otras disposiciones,” Acuerdo éste que fue ex
pedido por el Concejo M unicipal de Ibagué. La dem anda fue instaurada 
p o r el doctor Alfonso Yélez Botero e im pugnada po r el doctor Estanis
lao Pardo Galvis, y la parle  resolutiva de la sentencia es del tenor si
guiente : ,

“ . . .  Prim ero. Decláranse nulas lais‘ siguientes disposiciones del Acuer
do núm ero prim ero ( Io) de 1939, ‘por el cual se determ ina el personal 
de empleados del Municipio, se fijan sus asignaciones y se dictan otras 
disposiciones,’ expedido por el Concejo M unicipal de Ibagué: el a r
tículo 1?, en cuanto fija  como asignación del Tesorero M unicipal un  por- 
cientaje equivalente al uno y tres cuartos por ciento de los im puestos 
que recaude; el articulo 3o, en cuanto atribuye al Concejo la facultad 
de nom brar el A uditor Secretario de la Tesorería M unicipal, y al Alcal
de la de nom brar los demás empleados subalternos de la misma Teso
re ría ; el artículo 6o y el artículo 9°, en la parte que d ice: ‘E l Alcalde 
concederá tales vacaciones y determ inará los turnos a fin  de que el ser
vicio no se perjud ique.’

“Segundo. No son nulas las demás disposiciones de estos artículos y 
las de ios artículos 5*? y 8? del mismo Acuerdo m unicipal.

“Publíquese, copíese, notifiquese, comuniqúese y archívese el expe
diente.”

Contra esta sentencia opuso el im pugnador de la dem anda doctor P a r
do Galvis el recurso  de apelación, e l cual le fue concedido en el efecto 
devolutivo en auto de 25 del propio mayo.



De este últim o auto pidió reform a el doctor Pardo, “en el sentido de 
•íjiie tal sentencia no debe com unicarse o ponerse en ejecución hasta 

vtanto no sea revisada po r el honorable Consejo de Estado, p o r la : ape
lación in terpuesta, o que simplemente se dé la  orden de esta m edida al 
señor Secretario p ara  que se abstenga de com unicarla, p o r no ser sen

ten c ia  definitiva y ejecutoriada.” (F. 29).
E l Tribunal, en auto de 12 de junio postrero , negó la solicitud an te

rio r. De este auto apeló el doctor Pardo, recurso  que le fue negado en 
auto de 26 de junio siguiente.

De esta últim a providencia p idió  reposición el mismo doctor Pardo , 
y en subsidio solicitó la expedición de copias para  o cu rrir de hecho 
:ante el Consejo de Estado.

La reposición le fue negada en proveído de 13 de julio siguiente, pero 
se ordenó la expedición de las copias.

En tiem po oportuno y con los requisitos de que tra ta  el Capítulo 5o 
ílcl L ibro 2° del Código Judicial, el doctor P ardo  se ha presentado en 
ejercicio del recurso de hecho ante esta superioridad , recurso  que se 
pasa a decid ir:

Desde luego la  apelación fue in terpuesta en  oportunidad y  sólo resta 
po r averiguar si el auto contra el cual se in terpone el recurso es sus
cep tib le , sí o nó, de él. .

E l Código de lo Contencioso Adm inistrativo en parte  alguna se refie
re a las apelaciones de los autos interlocutorios, y en su articulo 104 
se encuentra una disposición de carácter general, según la cual todas 
las disposiciones del Código Judicial y de las leyes que lo adicionan y 
reform an son aplicables a los juicios y actuaciones a cargo de los T ri
bunales de que tra ta  la Ley 130 de 1913, en cuanto sean com patibles 
con su naturaleza y no se opongan a las especiales contenidas en ella.

Muchas y muy notables son las diferencias que respecto de apelacio
nes sé observan entre el Código de enjuiciam iento civil y el Código de 
lo Contencioso A dm inistrativo, diferencias que im ponen las diversas na
turalezas de los juicios adm inistrativos y los juicios que se ventilan ante 
la justicia o rd inaria , y así vemos que al paso que según el Código Jud i
cial es regla general que todas las apelaciones se conceden en el efecto 
suspensivo (artículo 490), en el Código Adm inistrativo la regla general 
es la inversa, aún tratándose de apelaciones contra sentencias defin iti
vas’. La naturaleza breve y sum aria de los juicios adm inistrativos, los 
escasos incidentes que en ellos tienen cabida, la especie misma de los ne
gocios o controversias que en ellos se ventilan, im ponen la lim itación 
en m ateria de apelaciones.

Puede decirse que en los juicios que se ventilan ante la justicia ordi- 
nari;;, la apelación es la regla general, y en los que se ventilan ante la 
justicia adm inistrativa, es la excepción.

En el Código de lo Contencioso A dm inistrativo y en las leyes que lo 
adicionan y reform an, se encuentran  disem inadas m últiples disposiciones 
que de m anera expresa y especial otorgan el recurso  de apelación con
tra  ciertos autos. Quiere decir esto que el recurso  sólo se concede en 
casos especiales.

Sirvan de ejemplo las siguientes disposiciones: artículo 20 de la Ley
109 de 1923, que autoriza al Consejo de Estado para  resolver en grado 
de r.pelación las controversias que se susciten sobre reorganización de 
la contabilidad oficial y creación del D epartam ento de Contraloría; a r
tículo 6? de la  Ley 80 de 1935, que concede apelación ante el Consejo 
de listado para  las providencias que dicte la C ontraloría General de la 
República en ciertos juicios de cuentas.

Y en lo tocante al procedim iento adm inistrativo-contencioso la apela
ción sólo se concede contra las sentencias definitivas. Así lo dice de modo 
expreso el artículo 19, ordinal a), de la Ley 130 citada, y cuando ha con



cedido esta Ley apelación contra autos interlocutorios lo ha dicho' d e  

modo expreso, como se ve del inciso b) del artículo que se acaba de 
c itar, y aun cuando este inciso está derogado sí sirve SI p ara  dem ostrar 
la  teoría de la inapelabilidad de los autos interlocutorios en esta clase 
de juicios. P ara  el auto de suspensión provisional y debido a su tras- 
céndencia —auto típicam ente in terlocutorio—* fue m enester qué: la Ley 
80 de 1935, en su artículo 2°, otorgara de modo expreso este recurso.
. 'F inalm ente, en tratándose de asuntos m unicipales, como es el caso de 
autos, la Ley 70 de 1930, en su artículo 5°, otorgó el recurso de apela
ción p ara  dem andas referentes a asuntos m unicipales de las capitales 
dé Departam ento (pues antes estos asuntos se seguían en única instan
cia ante el T ribunal A dm inistrativo correspondiente). Al efecto, dijo: 
“Los juicios ten d rán  segunda instancia  po r apelación ante el Consejo de 
Estado.”

Como según los princip ios generales, la prim era instancia  finaliza con 
la sentencia definitiva d ictada por el inferior, es claro, siguiendo lo 
transcrito  del artículo 5o, que lo apelable es la sentencia y no los autos 
in terlocutorios que se profieran  en el juicio.
;■ De toido Jo dicho se concluye que en los juicios contencioso adm inis
trativos, solamente son susceptibles del recurso de apelación las senten
cias definitivas, los autos interlocutorios que por disposición expresa de 
la  ley tienen este recurso y aquellos autos in terlocutorios que tienen 
fuerza de sentencia definitiva p o r finalizar la  actuación.

Por consiguiente, el auto m ateria del presente recurso no es apelable, 
y  debe denegarse el-recurso  de hecho----

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, niega  el re
curso de hecho de que se ha hecho m érito en esta providencia. Dése 
cuenta al T ribunal Adm inistrativo de Ibagué.

Cópiese, notifiquese y archívese.

Tulio Enrique Tasc.ón— Gonzalo Gaitáu— Elias Abad Mesa—Con salva
mento de voto, Gustavo H ernández Rodríguez—Ram ón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas—Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secre
tario .

♦



Salvamento de voto
; ¡ Consejero, doctor

GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Decir que los autos interlocutorios no son apelables 
en las tram itaciones que se signen an te los Tribuna
les de lo Contencioso Administrativo, es establecer 
una excepción al principio fijado en el Código Judi
cial, cuando dice que los autos de esta clase son ape
lables, sin olvidar que el artículo 104 de la  Ley 130’ 
de 1913 dice que todas las disposiciones de dicho Có
digo son aplicables en los juicios y actuaciones a  car
go de los Tribunales de lo Contencioso, en cuanto 
sean compatibles con su naturaleza o no se opongan, 
a disposiciones especiales.

Respetuosamente salvo el voto del an terior fallo, y como fundam ento 
de ta l determ inación, me refiero al salvamento de voto a la providencia 
de 7 de los corrientes, sobre el juicio electoral entablado p o r el señor 
Max Chaves, providencia en la cual no se concede el recurso de hecho in 
terpuesto contra el auto de 20 de mayo del corriente año, dictado p o r el 
T ribunal Adm inistrativo de Pasto, en la dem anda de nulidad de varios 
actos del Consejo Electoral de Nariño, con motivo de la elección para  
Representantes a la Cámara.

Dicho salvamento dice en la parte pertinen te:
“Por regla general hay en los juicios dos infancias o grados (artículo 

196 del Código Ju d ic ia l); esta regla que es básica en la organización ju
dicial del mundo civilizado, no se imede dejar de aplicar sino en los ca
sos en que hay disposición expresa, puesto que las excepciones no se 
establecen por interpretaciones o deducciones, sino por expresiones cla
ras y precisas de la ley, puesto que cuando ésta no distingue, no le es 
dado al in térprete  hacerlo.

“D ecir que los autos interlocutorios no son apelables en las tram ita
ciones que se siguen ante los Tribunales de lo Contencioso A dm inistrati
vo, es establecer una excepción al p rincip io  fijado en el Código Judicial,, 
cuando dice que los autos de esta clase son apelables, sin olvidar que el 
artícu lo  104 de la Ley 130 de 1913 citado, dice que todas las disposicio
nes de dicho Código son aplicables en los juicios y actuaciones a cargo- 
de los Tribunales de lo Contencioso, en cuanto sean com patibles con, su 
naturaleza o no se opongan a las disposiciones especiales contenidas en 
la Ley 130.

“¿Acaso peca contra la naturaleza de los juicios que se siguen en lo 
Contencioso, la apelación que el Código Judicia l consigna p ara  los au
tos in terlocutorios? Todo lo contrario : la naturaleza de esos juicios re 
clama la aplicación de los princip ios generales. ¿Existen leyes especia
les que den la tram itación taxativa? Si las hay, resulta evidente que por 
expresa excepción no se aplica la regla del Código Judicial, según la 
cual los autos interlocutorios son apelables”. (Artículo 491).

En la anterior transcripción  está la razón que me ha obligado a sepa ' 
rarm e de la opinión de mis colegas.

Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. García V., Secretario.



Empleados municipales
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

4  .

Los nombramientos de empleados municipales co
rresponden a l Alcalde, cuando por disposición expre
sa no están  atribuidos a  otro funcionario o entidad.

La Ley 72 de 1926, la  89 de 1936, que la hizo ex
tensiva a  las capitales de Departamento, vinieron a 
reafirm ar para éstas el principio enunciado. En con
secuencia, todos los agentes del Alcalde deben ser 
nombrados por éste.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre diez y nueve de m il 
novecientos treinta y  nueve.

El Concejo M unicipal de Cartagena, en el artículo 6o del Acuerdo nú
m ero 8 .de .3 de julio de 1937, dispuso: .........

“Desde la  sanción del presente Acuerdo, la  escogen cía del personal 
de las Obras Públicas Municipales, estará a cargo de la Comisión de 
■Obras Públicas del Concejo. Queda en estos térm inos derogado el ár- 
•tículo 3o del Acuerdo núm ero 3 del presente año.”

El señor Rafael Arenas, m ayor y vecino de Cartagena, demandó la  nu
lidad  del artículo transcrito  po r considerarlo  contrario  al o rd inal 19 
vdel artículo 184 de la  Ley 4" de 1913, y p idió la suspensión provisional 
de la  disposición acusada.

El T ribunal a quo dio curso a la dem anda y decretó la suspensión pro- 
-visional solicitada, con el voto disidente de uno de sus miembros.

Posteriorm ente, el Consejo de Estado revocó el auto que decretó la sus
pensión provisional.

Surtido el trám ite legal, el juicio finalizó con la  sentencia de p rim er 
-grado fécbada el 14 de febrero de 1938, cuya parte resolutiva es del te
no r siguiente:

“Este Tribunal, adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de 
■Colombia y  p o r au toridad  de la ley, declara  nulo el artículo 6? del 
Acuerdo núm ero ocho (8) del pasado año, expedido por el Concejo Mu
n ic ip a l de Cartagena.”

De este fallo apeló el Persoriero M unicipal de esa ciudad, por lo cual 
vinieron los autos a esta Corporación, y sustanciado en debida form a el 
recurso' se procede a fallarlo.

El Fiscal del Consejo,, en su vista de fondo, estima que la sentencia 
debe revocarse porque, en su concepto, si es verdad que de conform idad 
.con el articulo 2o de la Ley 72 de 1926 todos los empleados, que cons
tituyen el tren  m unicipal son agenles .del Alcalde y a éste corresponde 
hacer los nom bram ientos y rem ociones, esta regla general encuentra su 
excepción en ei articulo 1° de la Ley 84 de 1915, según el cual los Con
cejos M unicipales pueden reservarse el nom bram iento de los empleados 
m unicipales creados po r los mismos Concejos, en lo que se refiere a los 
ram os de vías de com unicación, fomento e higiene pública.



Se considera ■
Es regla general que los nom bram ientos de empleados m unicipales 

■corresponde hacerlos al respectivo Alcalde, cuando p o r disposición ex
presa no están atribuidos a otro funcionario o entidad. Así lo disponen 
Jos artículos 184 y 250 del Código Político y M unicipal. La Ley 72 de 
1926, en su artículo 201, dispuso:

“Corresponde al Alcalde de Bogotá, d irig ir la acción adm inistrativa en 
iel Municipio, nom brando y separando librem ente sus agentes y dictan
do todas las providencias necesarias en todos los ram os de la Adm inis
trac ión .”

Esta Ley, con algunas excepciones, se hizo extensiva a otros M unici
p ios del país, entre los cuales está el de Cartagena, p o r ser capital de De
partam ento, según la Ley 89 de 1936.

Por m anera que las dos últim as Leyes que se acaban de citar vinieron 
a reafirm ar aún más el princip io  antes enunciado, y en consecuencia 
todos los agentes del Alcalde deben ser nom brados po r éste.

El Decreto número 47 de 1927, reglam entario de la Ley 72 citada, dijo 
qué se entendía por agentes.

“En conform idad con el artículo 2o de la Ley 72 de 1926, todos los 
em pleados que constituyen el' tren  m unicipal son agentes del Alcalde y 
de él emanan sus nom bram ientos o rem oción, con excepción del Perso- 
nero, Tesorero y Jueces Municipales, cuya provisión corresponde con
forme a la Constitución a los Concejos M unicipales.”

Dicho lo anterior, resulta claro que el artículo acusado con traria  las 
disposiciones legales a que se ha hecho referencia.

Y no se diga que estas disposiciones contienen  la excepción consagra
da en el inciso b) del articulo I o de la Ley 84 de 1915, porque, en p rim er 
lugar, esta Lev.es an terior y quedó m odificada p ara  las capitales de los 
D epartam entos, y en segundo lugar, porque según la p ro p ia  Ley 84, ella 
no se roza con los empleados que puedan considerarse como agentes de 
la  A dm inistración, y es claro que los empleados cuyo nom bram iento 
.atribuyó el Concejo de Cartagena a ,la  Comisión de Obras Públicas, son 
agentes del Alcalde.

Y en todo caso, aun cuando la tesis an terior pud iera  ser d iscutida con 
éxito, es lo cierto que aun en este supuesto el artículo acusado resulta 
de todas m aneras nulo, por ilegal, porque la reserva de nom bram ientos 
a que se refiere el inciso b) de la nom brada Ley 84 fue para  el Conce
jo  y de ninguna m anera p ara  una comisión de su seno.

Pos las breves razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y po r autoridad de la 
3ey, apartándose del señor Fiscal, confirm a  la sentencia de fecha 14 de 
febrero de 1938, p ro ferida  po r el T ribunal Adm inistrativo de Cartagena 
en el presente juicio iniciado por el señor Rafael Arenas, sobre nulidad 
del artículo 6o del Acuerdo núm ero 8 de 3 de julio de 1937.
' Copíese, publíquese, notifíquese y archívese, el expediente.

Talio Enrique Tascún— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
Berncaidez Rodríguez— Ram ón Miranda—•Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Agencias y agentes
Consejero ponente, docíoü1- 
GONZALO GAIXAN ..

Entre agencia y agente hay diferencia sustancial. 
Las actividades personales no pueden gravarse con 
tributos. Un acuerdo municipal, en cuanto grave a 
los agentes, es ilegal y debe anularse. M ientras el 
agente no tenga local o establecimiento, ño puedé 
ser gravado, porque el gravamen recaería sobre una 
actividad netam ente personal, que escapa a la tribu
tación que pueden establecer los Municipios.

Consejó de Estado-^Bogotá, septiem bre veintidós de m il novecientos
treinta y nueve. ■:>

El señor Víctor Céspedes, m ayor y vecino de Cartagena, demandó ante 
el T ribunal Adm inistrativo de esa ciudad la nulidad del artículo 6o del 
Acuerdo núm ero 3 dé 5' dé febrero de 1938, “por el cual sé establece la 
Jun ta  de Obras Públiéás Municipales, se m odifica el Acuerdo 'num eró- 
16 de 1937, y se dictan otras disposiciones,” Acuerdo expedido po r el 
Concejo 'M unicipal dé Cartagena;

Considera el actor violadas las disposiciones de los artículos 169 de la 
Ley 4* de 1913 y 1° de la Ley 84 de 1915, en cuanto el Concejo se salió 
de los lím ites trazados por el legislador para  im poner contribuciones. 
Estim a tam bién infringido el num eral 9o del artículo 171 del Código Po
lítico y M unicipal, que prohíbe a los Concejos gravar objetos ya grava
dos p o r el Departam ento.

En el'libelo -se so lic itó 'la  suspensión provisional del acto acusado, sus
pensión que fue decretada po r el T ribunal a quo, pero levantada luégo 
po r el Consejo de Estado, a donde vino el negocio en grado de apela
ción. 1

Surtidos los trám ites procesales, el T ribunal de prim era  instancia 
anuló el p recitado  artículo. 6o en sentencia fechada el 31 de mayo de
1938. Apelado- este fallo por el señor Personero del M unicipio in teresa
do, nuevam ente subió el asunto a esta superioridad, la que procede a 
d ic tar su¡ fallo m ediante las siguientes consideraciones:

E l Fiscal de l Consejo objeta la personería  del dem andante Céspedes 
en estos términos:.

“ . .  . El señor Víctor Céspedes alegando su carácter de Agente Oficial 
de la  L otería de Beneficencia de Cundinam arca acusa dicho Acuerdo 
como violatorio de varias disposiciones legales. P ara  com probar su ca
rác te r  de Agente de Loterías acom paña varios recibos extendidos por 1» 
Tesorería General del D epartam ento en los qué consta el pago del; im 
puesto departam ental que grava el' expendio de los billetes.

“En tal v irtud  aparece de m anifiesto en concepto del suscrito que la 
acción pública ejercitada p o r el dem andante, y aceptada por el T ribu
nal a quo, es im procedente para  dem andar un acto adm inistrativo que 
sólo lesiona los intereses de los Agentes de Loterías.

“P o r tales razones conceptúo que debe revocarse la sentencia recu
rr id a  . . . ”



De su parte, el T ribunal de prim era instancia estima tam bién que la 
íittción que lia debido in ten tar el señor Céspedes es la p rivada  y no la 
pública.
■' No com parte el Consejó, esta apreciación. En efecto, la disposición 

acusada dice:
“Desde la vigencia del presente Acuerdo las rentas m unicipales que se 

m encionan a continuación, se cobrarán  de conform idad con las tarifas 
(me pasan a expresarse:... Agentes de Loterías—De prim era  clase, men- 
sualmente, $ 15.00; de segunda clase, mensualménte, $ 10.00; de tercera 
clase, mensualmente, $ 5.00.”

Cómo se ve, la disposición transcrita  en la parle  acusada, crea una 
situación im personal: todos los Agentes de Loterías establecidos o que se 
establezcan, deberán pagar el tributo según la clasificación hecha por el 
Acuerdo. No se contempla una situación personal, determ inada,, tal como 
si en la clasificación que h ic iera  la Junta respectiva se d ijera : “la Agen
cia del señor Víctor Céspedes llagara $ 15.00 m ensuales,” y este señor 
reclam ara de la clasificación por considerar que le correspondía pagar 
según la tercera  clase y no según la prim era.

Apreciadas así las cosas y dado el interés que todo ciudadano debe 
le n e r  por el m antenim iento del orden ju ríd ico  existente, p o r que no se 
violen norm as de superior obligatoriedad, la acción pública es la perti
nente en el caso de autos.

Debe, en consecuencia, en trarse  en el fondo del asunto.
Según el artículo 195 de la nueva Codificación Constitucional, corres

ponde a los Concejos “votar, en conform idad con la Constitución, la ley 
y las ordenanzas expedidas po r las Asambleas, las contribuciones y gas
tos locales.” Acorde con este p rincip io  constitucional, se halla el num e
ra l 2o del artículo lfi9 del Código Político y M unicipal, que entre las a tri
buciones de los Concejos señala la de “im poner contribuciones para  el 
servicio m unicipal, dentro de los lím ites señalados por la ley y las o r
denanzas, y reglam entar su recaudación e inversión.” La Ley 97 de l i l i 3, 
especial para  el M unicipio de Bogotá, pero am pliada más tarde a otros 
M unicipios por la 84 de 1915, perm ite hoy a los Concejos, según el inc i
so f) del artículo I o, gravar con im puestos los “almacenes y tiendas de 
cxpedio de cualquier clase.” Igualmente, la Ley 72 de 1926, en su a r
ticulo 6o, Ley que también fue expedida especialm ente p a ra  el Munici
pio de Bogotá y que hoy rige para  el de Cartagena po r v irtud  de la 89 
de 1936, perm itió a los Concejos Municipales “crear los impuestos y con
tribuciones que estimen necesarios, dentro  de la Constitución y las 
leyes.”

En presencia de estas disposiciones, es claro que dentro  de las a tri
buciones del Cabildo de Cartagena estaba la de gravar las agencias o 
expendios de billetes de loterías.

Em pero, según el tenor litecal de la disposición acusada, el gravamen 
no sé impuso a las agencias o expendios de loterías, sino a los agentes, 
y entre agencia y agente hay diferencia sustancial.

Ya esta Corporación, en repetidos fallos, ha dicho que las actividades 
personales no pueden gravarse con tributos. Así, en sentencia de 22 de 
agosto último, se lee:

“ ..  . No sucede ló propio  con el artículo 1°, porque los Municipios no 
están facultados ni expresa ni im plícitam ente por la ley p ara  gravar las 
actividades com erciales o industriales de las personas naturales o ju rí
dicas. A esta conclusión nos lleva el análisis atento y cuidadoso de los 
estatutos legales que han autorizado a los D istritos p ara  establecer con
tribuciones, con las cuales puedan atender a los servicios m unicipa
les . . .  ”



En la prop ia  sentencia se fundam entó así la an terior conclusión :
“No basta que una persona ejerza determ inadas actividades com ercia

les, p ara  que pueda decirse que tiene una ‘agencia de negocios.’ Para-; 
que ello suceda, es necesario que al lado de este elem ento exista otro», 
m aterial de suyo, que constituya el centro o asiento de las gestiones co
m erciales. Faltando uno cualquiera de estos dos elementos que integran 
la noción de ‘agencia^ de negocios/ no puede decirse que ella exista, y. 
en tales condiciones el gravam en que recaiga solamente sobre uno d e  
ellos, en este caso las actividades de las personas, es ilegal, y p o r tanto 
debe anularse.”

Y en sentencia de 24 de febrero de 1937 (Anales del Consejo de Estado, 
tomo XXX, núm eros 245 a 250, página 403), se sustenta la misma doc
tr in a :

“Ni la ordenanza departam ental qué autoriza a un Municipio para  
c rear el im puesto sobre los establecim ientos de com ercio denominados 
agencias de negocios, ni el Acuerdo m unicipal que hace uso de ta l auto
rización, pueden gravar las actividades personales o profesionales en sí; 
m ism as; el im puesto debe recaer sobre una relación ju ríd ica  precisa 
entre el local o el establecim iento de negocios y la actividad comercial, 
pero no sobre esta últim a considerada aisladam ente.”

De ío dicho se concluye que el Acuerdo acusado, en cuanto grava á 
los agentes, es ilegal y debe anularse. M ientras el agente no tenga un lo
cal o establecim iento abierto al público para  ejercer sus funciones co
m erciales, no puede ser gravado, porque el gravamen recaería, no sobre 
el establecim iento y por. razón , de su industria  y comercio, sino sobre 
una activ idad netam ente personal, individual, que escapa a la tribu ta
ción que pueden establecer los Municipios.

Cabe observar que la acción in tentada p o r el señor Víctor Céspedes 
se encam inó solamente a obtener la nulidad “del Acuerdo M unicipal nú
mero 3 de fecha 5 de febrero del presente año (1938), en la parte refe
rente al im puesto sobre agencias de venta de billetes de loterías,” y e l 
T ribunal ha declarado la nulidad de todo el artículo 6o del m encionado 
Acuerdo sin advertir que esta disposición contiene otros gravámenes 
bien diferentes del que ha dado lugar a la presente actuación. Falló, 
pues, ultra petita, con prescindencia  de las norm as procesales según las 
cuales las sentencias deben proferirse  en consonancia con las demandas 
y demás pretensiones oportunam ente deducidas por las partes (artículo 
471 del Código Judicia l). Es m enester lim itar, pues, los alcances de aque
lla decisión.

A v irtud  de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su- 
Fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia 
y p o r au toridad  de la ley, confirm a  la sentencia apelada en cuanto por 
ella se pronuncia  la nulidad del gravam en a los agentes de loterías es
tablecido en el artículo 6o del Acuerdo núm ero 3 de 1938, expedido por 
el Concejo M unicipal de Cartagena, y la revoca en cuanto se refiere a 
los demás tributos de que tra ta  el mismo 'artículo tí0.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández R odrí
guez— Carlos R ivadeneira G.—Ramón. Miranda — Guillermo Peñaranda 
Arenas—Elias Abad Mesa—Luis E. Gai'cía V., Secretario.



Períodos de los empleados

Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Cuando el acuerdo en que se hace la  creación de 
un  cargo municipal y se le fija  la duración del pe
riodo, omite expresar la  fecha en que éste debe em
pezar, el Código Político y Municipal, en el artículo’ 
279, señala la  regla que debe observarse, al disponer 
que la  fecha inicial de todo período municipal es el 
primero de enero. No puede el Concejo, en acuerdo 
posterior, cambiar esa fecha legal, máxime si el em- 

. pleado está ya en ejercicio de sus funciones.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintinueve de m il 
novecientos treinta g nueve.

En v irtud  de apelación legalmente in terpuesta V concedida, pasa el 
Consejo a revisar el auto de 5 de julio último, proferido  po r el T ribunal 
A dm inistrativo de Cartagena, m ediante el cual decretó la suspensión 
provisional del artículo 2° del Acuerdo núm ero 6 de 22 de mayo de 
1939, expedido p o r el Concejo M unicipal de dicha ciudad.

P o r m edio del artículo 1° del Acuerdo núm ero 9 de 1937 y de confor
m idad con un contrato celebrado entre el M unicipio de Cartagena y el 
Gobierno Nacional, se creó el cargo de In terven to r del Municipio en la 
Compañía de Servicios Públicos de Cartagena.

E l articulo 3o del mismo Acuerdo dispuso que el In terventor sería 
nom brado p o r el Concejo, fijó una asignación de $ 300.00 mensuales y 
señaló un periodo de un año, sin expresar la fecha en que este período  
debía comenzar.

En sesión ex traord inaria  verificada el 7 de diciem bre de 1938, se 
nom bró p a ra  el cargo al doctor Jesús María Caballero.

E l artículo 2° del Acuerdo núm ero 6 de 25 de mayo de 1939, que es el 
acusado, d ispuso :

“E l período  de un  año a que se refiere  el articulo 3? del Acuerdo1 
núm ero 9 de 1937, p ara  el In terventor del M unicipio en la Compañía 
de Servicios Públicos de Cartagena, com enzará a contarse desde el día
20 de mayo del año en curso. Queda en estos térm inos adicionado y re 
form ado el artículo 3o del Acuerdo a que se ha  hecho referencia y todos 
los que sean contrarios al presente.”

E l señor W ilfrido Castro A. demandó la nulidad del artículo trans
crito  po r considerarlo  contrario  a los artículos 278 y 279 del Código de 
Régimen Político y M unicipal, y pidió la suspensión provisional del acto 
acusado, suspensión que, como ya se dijo, fue decretada p o r el T ribunal 
a quo en el auto apelado.

Según el artículo 278 del Código Político y M unicipal, los períodos de 
los em pleados creados po r Ordenanzas y Acuerdos serán fijados en los 
mismos Acuerdos u Ordenanzas, y en su defecto, p o r las reglas genera
les que contiene la Ley 4?- de 1913.



El Concejo, en el mismo Acuerdo en que hizo el nom bram iento, fijó 
la duración del período del empleado, pero no indicó la fecha in ic ial de 
duración. P ara  estos casos el Código Político y M unicipal señala la re 
gla que debe observarse en su artículo 279:

“La fecha in icial de todo período m unicipal es desde el prim ero de 
erxero de cada año.”

Así las cosas, el Concejo, no podía' en un A cuerdó 'posterio r cam biar 
la fecha legal de la iniciación del período, máxime cuando el empleado 
estaba en* ejercicio de sus funciones. P o r e'llo, prim a facie, el articulo 
acusado resulta contrario  al 279 del Código Político y M unicipal, y es 
procedente la suspensión provisional que decretó el T ribunal Adm inis
trativo de prim era instancia.

P o r lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, confirm a  el auto 
de 5 de julio postrero, proferido  po r el T ribunal A dm inistrativo de Car
tagena en el presente juicio, iniciado por W ilfrido Castro, sobre nulidad 
del artículo 2o del Acuerdo núm ero 6 de 22 de mayo en curso.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón —  Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Gustavo 
Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Jubilación de profesores
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El objetivo de la Ley 42 de 1933 es el de dar un 
recurso económico a  los profesores incapacitados por 
la edad para trabajar. La ley no distingue en tre las 
diversas asignaturas, ya que no se tra ta  de premiar 
la  preparación, sino de reparar una injusticia social. 
La educación y la instrucción constituyen un fin 
eminentemente social, que debe ser realizado por el 
Estado. En los momentos actuales, el Estado, en 
función de cultura, va desde la  escuela primaria 
hasta  la secundaria y la  profesional.

Consejo de Estado—Bogotá, julio prim ero de m il novecientos 
treinta y nueve.

Por medio de apoderado y con fecha 2 de mayo de este año, el señor 
Sebastián Antolinez, vecino de Bucaramanga, solicita que se le reconoz
ca y m ande pagar del Tesoro Nacional una pensión de jubilación a que 
dice tener derecho por haber desempeñado el cargo de profesor por 
más de quince años en establecim ientos públicos y privados, tener más 
de setenta años de edad y reun ir los demás requisitos legales.

En autos figuran los siguientes docum entos: partida de bautismo del 
petic ionario , expedida por el Párroco  d-e Chiscas, de la  cual se despren
de que aquél cuenta actualmente setenta y nueve años de edad; copia 
del Decreto núm ero 37, expedido en Bucaramanga en 14 de febrero de 
1910, que dice:

“El Gobernador del Departam ento decreta-. Articulo 1o Créase el em- 
■pleo de Profesor de Caligrafía en los Establecim ientos Oficiales de Ins
trucción Secundaria de esta capital, con la asignación mensual de diez 
pesos ($ 10.00). Parágrafo. El Profesor de Caligrafía tendrá obligación 
de hacer durante una hora clase d iaria  en cada uno de los planteles de 
instrucción secundaria de la capital. Articulo 2" Nómbrase al señor Se
bastián Antolinez para ocupar el empleo en referencia. Articulo 3o La 
suma necesaria para atender al cum plim iento del presente Decreto se 
tom ará de la partida  votada en el presupuesto para  gastos de instrucción 
p rim aria .” . . . ;  certificados del D irector de Educación en dicho D epar
tamento y del Héctor del Colegio de San Pedro Claver de Buearaman-. 
ga, según los cuales el peticionario desempeñó el cargo de Profesor de 
Caligrafía durante el tiempo com prendido del año de 1905 al de 1920, 
todos inclusive, en el citado establecimiento, regentado por Padres de la 
Compañía de Jesús y en la Escuela Normal de Institutoras de la misma 
ciudad; declaraciones de dos testigos que fueron discípulos del señor 
Sebastián Antolinez cuando éste era Profesor de Caligrafía en el Colegio 
de San Pedro Claver. durante los años de 1905 a 1909, inclusive; decla
raciones de dos personas más, que dicen conocer al peticionario desde 
hace más de trein ta años y que les “consta de ciencia cierta que la ma
yor parte de su vida la consagró a! magisterio de la enseñanza secun
daria con honorabilidad y consagración, tanto en establecimientos ofi
ciales como también en colegios particu lares; que es absolutamente po-
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bre, que no tiene bienes de fortuna ni renta mayor de veinte pesos 
($ 2Ü.ÜÜ) mensuales, proveniente de sueldo, pensión o renta, y que siem
pre ha observado y observa actualmente conducta ejem plar notoria, pú 
blica v privadam ente, por lo cual es bien reputado en el lugar de su re 
sidencia” ; certificaciones expedidas por el A dm inistrador de Hacienda 
Nacional de Santander y p o r el Jefe de la Sección de Presupuesto y Con
tabilidad del M inisterio de H acienda, en las que aparece respectivam en- I 
te que el señor Sebastián Ántolínez rio figura como contribuyente al im 
puesto sobre la renta, y 'q u e  no ha recibido pensión ni recom pensa del 
Tesoro Nacional.

En su m em orial de 25 de mayo último, el señor Fiscal de la Corpo
ración emite los conceptos siguientes:

“Ha sostenido el Consejo de Estado uniform em ente que la Ley 42 de
1933 sólo es aplicable a determ inados profesores de la educación públi
ca, y por tanto ha excluido siem pre de dicha gracia a los maestros de 
escuela, a los profesores en la enseñanza p rim aria  y a los maestros o p ro 
fesores de determ inadas m aterias de artes v labores manuales. La F isca
lía no ha encontrado fundam ento legal alguno para esta distinción que 
no existe en el texto de la Lev 42 de 1933, y sólo es aceptable que que
den excluidos de dicha gracia los maestros de escuela de los institutos 
de educación pública oficial, para los cuales existe un estatuto especial 
como lo es la Ley 114' de 1913.

“Sin embargo como la doctrina del Consejo ha sido hasta ahora in- 
modificable, solicito que se niegue la petición del señor Antolínez por 
cuanto la m ateria por él enseñada no pertenece ni es propia  de la ense
ñanza secundaria, sino de la  p rim aria .”

Para  resolver se considera:
La Ley 42 de 1933 dice que “los individuos que hubieren desempeñaT 

do durante más de quince años puestos en el m agisterio como profeso
res en establecim ientos públicos o privados y que tuvieren más de se
tenta años de edad tendrán  derecho a una pensión m ensual vitalicia de 
jubilación de ochenta pesos pagaderos del E rario  Público N acional.”

El objetivo de la Ley es el de dar a los hom bres incapacitados por la 
edad para  traba ja r y que dedicaron su vida a las labores de la segunda 
enseñanza, un recurso económico, porque la realidad de la vida le pone 
de presente al Estado que la miseria ha sido para  el profesor la compa- 
ñerá dé su vejez, debido “a que en el Magisterio el salario apenas ha dado 
m argen p ara  mal comer.

La Ley no distingue entre profesores de las diferentes m agistraturas, 
ya  que no se tra ta  de prem iar la p reparación , sino de rep a ra r la in 
justicia social de quien dedicó sus energias en el concurso que busca el 
desarrollo de la cuJLura de un país, y quien, cuando le, fallan esas ener
gías, no recibe protección del Estado.

La caligrafía, como las artes manuales, e'l álgebra, la gram ática, la fi- 
'sica y la química, se encuentra, aunque a d istinta altura, en la misma 
pirám ide que represen ta  la  ascensión cu ltu ra l hum ana.

Indudablem ente este espíritu  determ inó la expresión legislativa que es 
general y no distingue, porque como se dijo atrás, no se tra ta  de p re
m iar las facultades sino de corregir la m iseria. P ara  distinguir sería p re 
ciso olvidar la doctrina que en síntesis se ha expuesto y olvidar el pos
tulado de que donde el legislador no distingue, no lo puede tampoco' 
hacer el in térprete.

Además, en el pénsum oficial para  la segunda enseñanza ha figurado 
muchas veces la escritura y siem pre, inclusive en los últim os años, las 
artes manuales. Mucho tiem po ha pasado desde que se tenía el concepto 
de que los trabajos manuales eran un aprendizaje de carác ter accesorio 
p ara  la form ación de la m entalidad individual. Hoy día, la llam ada es
cuela activa lo presenta corno punto fundam ental de sus prospectos, y-



con razón, pues su finalidad p rincipal es poner en contacto el pensa
miento en formación del niño, con lo real y concreto, dándole así desde 
un comienzo, un sentido práctico  de la vida.

En cuanto a la caligrafía, se la ha  dejado de inclu ir en el pénsum 
oficial de segunda enseñanza, debido a que se ha considerado que los 
dictados tomados continua v directam ente po r los alumnos, son un ejer
cicio de ella, y porque parece haber hecho 'camino la tesis de que en 
m ateria de escritura no debe existir profesor en la segunda enseñanza, 
dejando así libre la iniciativa individual que venga a producir la m ani
festación espontánea de la escritura, con sello personal que se refleje 
en el fenómeno de la autoeducación. Esta lesis, sin duda aceptable po r 
científica, ha surgido sin embargo después de haber cumplido quince 
añ o s 'd e  profesorado en Caligrafía el señor Antolinez, cuando sus ener
gías se habían agotado en beneficio de lo que el Estado creía hasta hace 
algún tiempo como parte necesaria de la educación secundaria.

Y es que la educación y la instrucción pública constituyen un fin em i
nentem ente social que debe ser realizado por el Estado, es decir, que 
ellas constituyen una de sus obligaciones. Ahora bien, si no las puede 
cu m p lir 'p o r sí mismo, debe propugnar el desarrollo de las actividades 
educativas por parte de los particulares. El Estado colombiano desde 
tiempo atrás le había puesto límite a esa su obligación, encerrándola 
exclusivamente en el ciclo de la enseñanza prim aria, dejando la secun
daria, en la teoría y en la p ráctica, a la iniciativa privada. Mas en los 
momentos actuales, por lo menos teóricam ente, el Estado, en función 
de cultura, va desde Ja escuela p rim aria  hasta la secundaria y p ro fe 
sional.

El legislador de 1933 tuvo en cuenta que anteriorm ente el Estado ha
bía tenido solamente una actitud negativ;?, al abandonar la enseñanza 
secundaria a la iniciativa individual. Ella venía llenando la función que 
teóricam ente corresponde al Estado con im perfecciones de diverso or
den, entre ellas el reducido salario de los profesores, que apenas si al
canzaban a conseguir una ración para  su subsistencia; nunca el m argen 
para am pararse contra la senectud y la invalidez. Pero como teórica
mente correspondía al Estado el sum inistro de enseñanza prim aria, éste 
no creyó de su deber sino el am paro del insuceso por edad o por enfer
m edad del maestro con una pequeñísim a pensión, visiblemente insufi
ciente. Y si la injusticia social era flagrante con los maestros de ense
ñanza prim aria, cuánto más no lo era con los profesores de enseñanza 
secundaria, ios cuales 110 recibían auxilio de ninguna naturaleza.

Por las anteriores consideraciones, el m andato dictado por el legisla
dor de 1933, ((lie tiene un contenido em inentem ente social, no podía dis
tinguir m aterias, ni la bondad de las mismas. Porque el talento, como la 
ex traord inaria  consagración que conduce a la sabiduría, son gratifica
dos por el Estado en forma diferente.

Hecho el razonam iento que precede, y agregando como detalle defi
nitivo el Decreto número 37 de la Gobernación de Santander que atrás 
insertam os, por el cual se crea la cátedra de Caligrafía y se nom bra 
para  desem peñar dicho empleo al señor Sebastián Antolinez, en des
acuerdo con el señor Fiscal, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
reconoce a favor del señor Sebastián Antolinez una pensión mensual de 
jubilación vitalicia por valor de ochenta pesos ($ 80.00) a que le da de
recho la Ley 42 de 1933, que le será pagada desde la fecha de. esta sen
tencia po r el Tesoro Nacional.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuníqiiese y archívese.
Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Gonzalo Gui

tón— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenan. 
Ricardo Tirado M u d a s -L u is  E. Gurda V., Secretario.



Pruebas periciales

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Al disponerse que no se considerarán como docu
mentos probatorios los certificados de médicos di
plomados, expedidos con posterioridad mayor de sets 
meses a  la época en que tuvo lugar Ja enfermedad 
qile quiere comprobarse, no se violan disposiciones le
gales, ya que la  ley no le confiere al simple certificado 
pleno valor probatorio. No se tra ta  de eliminar un 
derecho por haber transcurrido determinado tiempo, 
sino de eliminar una especie de gracia consistente en 
que con prueba insuficiente se pueda adquirir ese de
recho.

Consejo de Estado—Bogotá, julio catorce ríe m il novecientos 
treinta y nueve.

El doctor Manuel .1. Hernátulez, en ejercicio de la acción pública, de
mandó la nulidad del Decreto núm ero 14(5 de 9 de febrero de 1937.

El Decreto dem andado dice así:

“El Gobernador de Cundinamarca, 

en uso .de sus atribuciones legales,

decreta:
Articulo único. Para, el estudio de los expedientes relacionados con 

la solicitud ,de gracias a que las ordenanzas vigentes dan derecho a los 
empleados u obreros del Departamento, no se considerarim como docu
mentos probatorios y fehacientes los certificados expedidos por m édi
cos no titulados; a los expedidos con posterioridad mayor de Seis me
ses a la época en. que tuvo lugar la enferm edad que quiere com probarse, 
reservándose en todo caso la Gobernación el derecho de exigir la am
pliación de tales certificados por medio de declaraciones juram entadas, 
así como tam bién obtener nuevos y d istintos conceptos médicos, cuan
do asi lo estime oportuno.”

El actoi’ señala como violados los artículos 9o y 10 del Acto Legislati
vo número 1° de 1936, el artículo 285 del Código Político y M unicipal, 
los artículos 4o y 5o de la. Ley 153 de 1887, los artículos 27, 28, 31 y 32 
del Código Civil, el artículo 7° de la Ordenanza número 56 de 1927, los 
artículos Io y 3o de la Ordenanza número 13 de 1933, el artículo 
.2° de la Ordenanza núm ero 16 de 1935 y el artículo 21 de la Ordenanza 
número 355 de 1930, todas estas Ordenanzas de la Asamblea de Cundi
nam arca. Además, solicitó que se declararan  nulos en general todos los 
decretos y resoluciones que la Gobernación hubiere dictado en desarro 
llo del Decreto acusado. El Tribunal adm itió la dem anda, - salvo en la 
parte que contiene ésta'últifíia petición.'K n cnanto a la suspensión p ro 
visional dél Decreto acusado, ella -fue negada tanto por el -Tribunal conio 
por el Consejo de Estado.’



Para resolver es preciso determ inar el contenido del Decreto. Este 
fne dictado, con¡o lo dice su preám bulo, para  reglam entar los requisitos 
que deben llenar los certificados médicos que se presenten como p ru e 
bas en las solicitudes de pensiones de jubilación, etc. El artículo único 
del mencionado Decreto, partiendo  necesariam ente de una base técnica 
que es la de estim ar al m édico como factor indispensable p ara  acred i
tar el hecho que puede dar nacim iento al derecho que consagran las 
ordenanzas, da dos norm as en las que podemos descom ponerlos:.

P rim era norma. Los certificados que expidan médicos no titulados no 
serán considerados como documentos probatorios.

La ley tiene reglam entada la profesión de médico, y según ella, so
lamente los médicos graduados pueden ser peritos cuando se tra ta  de 
acreditar, como en los casos tratados po r el Decreto acusado, enferm e
dad o im posibilidad. Nada nuevo ha dicho pues el Decreto.

Segunda norma. No se considerarán como documentos probatorios y 
fehacientes los certificados expedidos po r médicos diplom ados con pos
terio ridad  m ayor de seis meses a la época en que tuvo lugar la enfer
medad que quiere com probarse. Es decir: que cuando el empleado u 
obrero deje co rrer seis meses sin hacerse exam inar, no vale el certifi
cado médico.

P ara  desentramar ei contenido do esta segunda norma, conviene ano
ta r  que e! Gobernador de Cund-mamarca, por Decreto núm ero 448 de 2 
ile mayo de 1934, estableció que los derechos de ia legislación social dei 
D epartam ento debían en adelante ser solicitados dentro de los tres me
ses siguientes al re tiro  del empleado u obrero im posibilitado para  seguir 
trabajando. La Asamblea de 1936 reaccionó contra tal disposición y d ic
to la Ordenanza núm ero 35 que dice:

“Los derechos consagrados en ordenanzas departam entales a favor de 
los empleados y obreros pueden reclam arse y hacerse efectivos en cual
quier tiempo, sin perjuicio de la prescripción que establece la ley civil.”

Es necesario pensar que los altos funcionarios de la Gobernación que 
dictaron el acto atacado, conocían las ordenanzas, y más aquellas que 
trataban de reglam entar. Es necesario sentar esta base, porque en rea
lidad de verdad, la expresión del Decreto estudiado es cuando menos 
oscura. Conociendo la Ordenanza núm ero 35 de 1936, es im posible que 
el Gobernador p retendiera  m odificarla señalando una p rescripción  de 
seis meses.

Sobre esta base podemos en tra r a analizar los térm inos mismos del 
Decreto en la segunda norm a que establece. De ese estudio deducimos 
que el Decreto no ha sido dictado p ara  señalar un tiempo dentro del 
cual debe hacerse uso del derecho, pues tan sólo dice que no se consi- 
dérarán  como documentos probatorios y fehacientes los certificados 
médicos que se expidan con posterioridad m ayor de seis meses a la épo
ca en que tuvo lugar la enferm edad. Es decir que el derecho está aún 
vivo después de pasado dicho térm ino y que la Gobernación exige sola
mente otras pruebas, como por ejemplo la junta de médicos y su d icta
men, para aceptar el hecho — enferm edad o im posibilidad— que sirva 
de base a la solicitud del empleado u obrero.

Antes de la existencia del Decreto, con la sola presentación del cer
tificado médico y con la constancia o com probación de haber servido 
determ inado número de años como empleado u obrero, se decretaba el 
derecho a recom pensa, jubilación o pensión. Ahora bien, el derecho a 
p robar con el simple certificado no lo tiene legalmente el empleado u 
obrero, pues las disposiciones del Código Judicial sobre peritos no lo 
consagran. El artículo 7Ü5 de esa obra dice que para  la com probación 
de hechos que exijan conocim ientos o prácticas especiales intervienen 
peritos; y los artículos 715 y siguientes establecen que los peritos, antes



<le em itir su opinión, prom etan ante el Juez y bajo juram ento, desempe
ñ a r1 $1 * cargo .según su propio conocim iento y deben proceder ¡i estudiar 
las cuestiones o puntos a ellos so,metidos, deliberar juntos sobre tales 
cuestiones y luego extender el dictam en en una sola declaración. El De
creto en este sentido, antes (pie estar violando disposiciones legales, está 
dán-do...cumplimiento a los citados artículos- 'del C ó d ig o Ju d ic ia l que 
láblécen las reglas generales. La Gobernación ‘bien -puede"desestimar el" 
simple certificado como prueba para  los casos de que se trata, y  -some
terse a Jas, reglas generales, ya que la ley no le confiere al simple cer
tificado pleno valor probatorio. El Decreto agrega que la Gobernación, 
se reserva el derecho de exigir la am pliación de tales certificados por 
medió de declaraciones juram entadas, asi como de obtener nuevos y d is
tintos conceptos médicos, complemento que está claram ente indicando 
que no se tra ta  de elim inar el derecho po r haberT ranscurrido  determ i
nado tiem po,-‘sino de elim inar una especie de gracia consistente en que 
con .prueba insuficiente se pueda adqu irir el derecho.

El Consejo de Estado, en fallo dictado e! 8 de junio de 1937 cuando, 
este mismo asunto había llegado del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de Cundinam area para que se considerara sobre la solicitud 
de suspensión provisional del Decreto referido, ya había dicho lo si
guiente:

..E l 'Decreto de 1937 que ahora se acusa no se refiei’e al .término 
liara hacer la solicitud de reconocim ien to .de .Jas..gracias, sino ¡a la  fuer
za probatoria de simples papeles 'privados, sin raRTujtlción. juram enta
da qñe les. confiera 'e l  mérito de prueba testimonial a- las atestaciones 
expedidas pór m édicos: no diplomados, y a los certificados expedidos 
cuando han transcurrido  seis meses después de ocurrida la enferm edad 
(¡lie los facultativos, también en simples papeles privados, digan haber 
presenciado en época remota y sin el lleno de las form alidades estable
cidas por la ley para la recepción de los testimonios. A lo cual se agre
ga que ninguna de las ordenanzas invocadas por el actor contiene d is 
posiciones que puedan oponerse al Decreto acusado, y qué p.or eí con
trario, el articulo 5o de la Ordenanza 13 de 1933 impuso al Gobernador, 
la obligación de organizar y reglam entar lo dispuesto en ella, y eV a r
ticulo 4° dé la Ordenanza 1 (i de 1935 le confirió la m isión de ‘dóterniV  
nar. los requisitos que previam ente y sobre certificación médica deban 
llenarse para  el reconocim iento y pago de Tos' siVéldós'por "causa 'de en
ferm edad.’ ”

En atención a lo expuesto, el (Consejo de Estado, de a'cuerdo con el. 
concepto del señor Fiscal, adm inistrando justicia en nombre de la Re
pública dé Colombia y por auloridad de la ley, confirm a la sentencia 
apelada.

Cópiése, notifiquese, publíquese, comuniqúese y devuélvase.

Tulio Eni'iqne Tascón— (insinuó Hernández Eodrif/iiez— Ramón Miran
da— Gonzalo Gaitán— Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Marías—Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. Garría Y., Secretario.



Calificación de servicios
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Cuando un Oficial es retirado del- Ejército en for
ma absoluta, por razón de edad y con base en el a r 
tículo 6“ de la Ley 88 de 1935, no es forzoso para el 
Gobierno darlo de alta por sesenta días para los efec- 

1 tos de la calificación de servicios/

Consejo de Estado—Boyóla, julio- adarce de m il novecientos 
treinta y nueve.

El Teniente- Rodolfo Leal Alvarado demanda anle el Consejo de Esta
do la nulidad de la resolución del Ministerio de Guerra número 1038. 
dé’ diciem bre 2 de 1938,' por medio de la cual se le negó darlo de alta 
por el térm ino de sesenta d ías■ para efectos de calificar servicios. En la 
Resolución se hace el siguiente razonamiento, que el Consejo de lisiado 
no encuentra combatible ju ríd icam en te :

. Considera: Que el Decreto ntunero .2450 que retiró  'dél' Ejército: 
en l'orma absoluta y por razón de edad al Tenienle Kodulfo Leal Al va
rado, produjo ya todos sus efeclos y es un acto absolutam ente inmodifi- 
cable lioy, comoquiera que. ni aun el honorable Consejo de Estado pue
de en tra r a revisarlo, por haber transcurrido  desde la fecha de su .p u 
blicación en el Diario Oficial número 23328,. un lap so . m ayor de noven
ta (90) días, señalados para tal efecto por e la ii íc u lo  81 de la J„ey 130 de 
1913; Que es potestativo del Gobierno conceder el alta hasta po r sesen
ta (60) 'dias para la calificación de servicios — Decreto núm ero 1135 de 
1937— únicam ente cuando se re tira  en forma tem poral y previa califi
cación de servicios, en el ejercicio de la facultad que le otorga el a r
tículo 4° de la Ley 15 de 1929, pero no cuando, como en el caso del Te
niente Leal Alvarado, decreta la separación absoluta p o r.ed ad , -en cum
plim iento del m andato im perativo d e l ' articu'lo G? de la Ley 88 de 1935 
(fue niodificó los artículos 8o de la Ley 71 de 1915 y 3° de la Ley 75 de 
1925; y Que el M inisterio, apoyado en el razonam iento anterior, por me
dio de la Resolución num ero 1132 de 23 de noviembre de 1937, negó al 
mismo Teniente Leal Alvarado otra solicitud, en el fondo exactamente 
igual a la que motiva esta disposición.” . . .

En el expediente no aparecen más documentos que la copia de la Re
solución, un 'telegrama del Tenienle reclam ante en el cual dice al Mi
nisterio que puede com probar diez y seis años de servicio y que por eso 
cree tener derecho a que 'se le llame a calificar servicios, la contestación 
dada a éste por el Ministerio, que dice así:

“Solamente los Oficiales que lid ien  quince o más años de servicio son 
llamados a calificar servicios.”

•El derecho a ser llam ado a calificar servicios necesariam ente nace con 
la existencia de determ inados hechos. Consiguientemente, el juzgador 
para  poder resolver, necesita que éstos estén com probados, Jo que no 
sucede en este caso. ¿Cómo puede declararse nula la Resolución del Mi
nistro cuando no aparece comprobado el hecho que ella haya descono



cido p ara  in fe rir el agravio? Esta consideración es suficiente p ara  ne
gar la pretensión del dem andante; sin embargo, se acoge para  incorpo
rarlo  el concepto del señor Fiscal, que destruye con su razonam iento la 
posibilidad de que, aun com probado todo lo que hubiera sucedido sobre 
este particu lar, pudiera ser nula la Resolución m inisterial. »

Dice así el señor F iscal:
“Rodulfo Leal Alvarado dem anda la nulidad de la Resolución 1038 de' 

diciem bre 2 de 1938, por la cual el M inisterio de Guerra se niega a dar
lo de alta p o r el térm ino de 60 dias para  efectos de la calificación de 
servicios.

“Se observa en p rim er lugar como fundam ento p rinc ipa l p ara  des
echar la solicitud  de nulidad, que el dem andante no com probó n in 
guno de los hechos alegados en el libelo. Se ignora el tiem po de servicio 
(leí acto r según la correspondiente Hoja; no se sabe con base en qué 
pruebas el Consejo hubiera decretado sueldo de re tiro ; y si es verdad, 
como se afirm a, que Leal Alvarado hubiera  com probado más de quince 
años de servicio, requisito para  llam arlo a calificar servicios.

“A pesar de estas deficiencias procesales,, pasa a estudiarse la  cues
tión de derecho planteada con base en los hechos alegados por el Minis
terio de Guerra en el acto acusado, y los cuales deben presum irse 
ciertos.

Leal Alvarado fue retirado  del E jército en form a absoluta y por razón 
de edad con base en el articulo 6o de la Ley 88 de 1935 y en tales c ir
cunstancias no era forzoso para  el Gobierno darlo  de alta po r 60 días 
para  los efectos de la calificación de servicios, ___

“Cuando se re tira  temporalmente del E jército  a un Oficial, el Gobier
no debe llam arlo a calificar servicios y se entiende por tal, la com pro
bación del tiem po del servicio m ilitar del Oficial, sus campañas, accio
nes de guerra, etc., o sea la form ación de la hoja de servicios. (Artículo 
6o, Ley 71 de 1915).

“Ahora, sólo pueden ser retirados temporalmente  del servicio activo 
del E jército, aquellos Oficiales que hubieren cum plido 15 años de ser
vicio, siendo p rev ia  la calificación de servicios (articulo 4?, Ley 15 de. 
1929).

“Habiendo sido retirado  el dem andante en form a absoluta y po r edad* 
con prescindencia de su tiempo de servicios, no es aplicable ninguna de- 
las disposiciones anteriorm ente citadas. .......... -.......... ~..-T......

“Por o tra parte, el Decreto 1635 de 1937 —y no 1135, como dice la Re
solución dem andada— es bien explícito sobre el particu lar y señala p a ra  
los efectos de la previa calificación de servicios, como máximum un pe
ríodo de 60 días im prorrogables, lapso dentro del cual queda facultado 
el M inisterio de Guerra para  determ inar en cada caso, el tiempo que 
juzgue conveniente. Dice tam bién dicho Decreto que ‘la calificación es 
previa al retiro , únicam ente cuando el Gobierno procede en ejercicio 
de la facultad que le confiere la lev anteriorm ente citada’ (artículo 4o, 
Ley 15 de 1929).

“Por lo expuesto, conceptúo que deben negarse las peticiones de la 
dem anda.”

Son suficientes estas consideraciones para que, de acuerdo : con .el an^ 
terío r concepto del señor Fiscal, el Consejo de Estado niegue las peticio
nes de la demanda, lo que hace, adm inistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley.

Copíese, notifíquese, publíquese y comuniqúese a quien corresponda.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Gonzalo Gai- 
tán— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas~ 
Ricardo Tirado Macías— Luis E. García Y., Secretario.



Derechos de los maestros
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Comprobada la posesión de un  maestro para ejer 
cer un  cargo en determinado periodo escolar, el de
creto de la Gobernación que nom bra otro para el mis
mo cargo en el periodo escolar siguiente, significa un 
acto de omisión y constituye un acto de destitución 
del antes nombrado, y para  que un maestro, que fi
gura en el Escalafón, pueda ser destituido, es preci
so llenar los requisitos que señalan las Leyes 12 de
1934 y 37 de 1935, y el Decreto 1602 de 1936.

Consejo de Estado—Bogotá, julio quince de m il novecientos treinta
y nueve.

La señorita Laura Mercedes Rosero dem andó ante el T ribunal Seccio
nal de lo Contencioso-Adm inistrativo de Pasto, m ediante acción priva
da, el Decreto núm ero 604 de 14 de octubre de 1|93'8, expedido por el 
G obernador del Departam ento y po r el cual se nom braron los maestros 
de escuela de la zona de Tumaco p a ra  el período escolar de 1938 a
1939, pero únicam ente en lo que respecta al nom bram iento de Sub- 
d irecto ra  de la Escuela núm ero 2 p ara  niñas de Tumaco, hecho en la 
señorita Clementina Aguas, quien reemplazó a la señorita  Laura Mer
cedes Rosero.

A su dem anda acom pañó copia del Decreto, expedido un año antes 
p o r el mismo Gobernador, p o r el cual hacía los nom bram ientos de 
m aestros para  el período de 1937 a 1938, y en el cual aparece que la 
señorita Rosero fue nom brada Subdirectora de la Escuela número 2 
de Tumaco. En el Decreto acusado aparece el nom bre de la señorita 
Clem entina Aguas en el p rim er lugar cíe la lista de Subdirectoras, lugar 
que correspondía anteriorm ente a L aura M ercedes Rosero. Esta acom
pañó adem ás copia del acta de posesión del cargo m encionado en la 
Escuela de Tumaco, acta fechada él 6 de octubre de 1937. También 
aparece el certificado expedido por el Inspecto r Escolar de la zona, 
que contiene un concepto muy favorable de este funcionario sobre la 
com petencia y corrección de la señorita Rosero.

'El T ribunal Seccional a quo desconoció el derecho im petrado,, fun
dándose exclusivam ente en que no aparece que la señorita  Rosero es
tuv iera  ocupando el cargo de Subdirectora cuando se dictó el Decreto 
que designó el personal para  el período de 1938 a 1939. Razona en la 
siguiente form a:

“ . . . .A h o r a  bien, el nom bram iento que con exclusión de la señorita 
Laura Mercedes Rosero B., hizo la G obernación en provecho de Cle
m entina Aguas, habría  im plicado para  la p rim era  una destitución p ro 
piam ente d icha si la  señorita Rosero B., hubiese estado actuando como 
S ubdirectora de la Escuela de Niñas núm ero 2 de Tumaco, en la época 
inm ediatam ente an terio r al Decreto núm ero 601 acusado, esto es has
ta el 14 de octubre de 19.38, puesto que parece que en fuerza del Deere-



to, desde esa Techa se la dejó por fuera del Magisterio activo; pero como 
se dejó de com probar tal hecho, necesario para  establecer la rem oción, 
carece el T ribunal de la suficiente base para  concluir si se in fring ie
ron o nó por la  Gobernación, los artículos 3? de la Ley 37 de 1935 y 9? 
y 10 del Decreto núm ero 1 (502 de 19-36, aducidos en la dem anda como 
fundam entos de derecho” . . . .

A juicio del Consejo de 'Estado,' no es aceptable este concepto, p o r-  
que, como lo dice el' señor Fiscal de la corporación, apareciendo ‘com
probada la posesión de la señorita Rosero para el cargo de Subdirectora 
en el periodo de 1937 a i ’938; el Decreto que nom bra nueva .Subdirecto
ra para  la misma Escuela, significa un acto de omisión, y constituye 
una destitución de la antes nombrada.

La señorita Rosero figura en ei Escalafón de los Maestros, publicado 
en el Diario Oficial de 2 de diciem bre de 1937 que obra en autos, y su 
nombre se encuentra cu la segunda categoría y en la sección corres
pondiente al Departam ento de Nariño. Para que una maestra que figu
ra  en el Escalafón pueda ser desLiluida de sil cargo, es preciso llenar 
los requisitos que seña\au-las Leyes 12 de 1934 y 37 de 1935, y el De
creto 160-2, de 1930. Como no aparece que la señorita I-aura Mercedes 
Rosero hubiera cometido actos de los que perm iten la destitución de 
un maestro, es el caso de declarar' nulo' el Decreto en la parte pertinen- 

■tc y ordenar el pago de los sueldos correspondientes al período com
prendido  entre, la ■ destitución y la, restitución en el cargo que ocupa
ba, o su nom bram iento en olro de igual categoría, según lo solicita la 
misma señorita Rosero.

Por tanto y de acuerdo con el-. coñc.epLo. de l.señor Fiscal,..el Consejo 
de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la ' República de Co
lombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia' apelada, p ro feri
da por el Tribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de P asto 'con  fecha 
l'l. de marzo del 'corriente año, y en su lugar,

/ _  l'.KSl’ELYK: -

19 Declárase nulo el Decreto número 604 de 14 de ocLubre de 1938, 
dictado p o r el- señor G obernador de Nariño, que nom bra el personal 
de m aestros que d irig irán  - las Escuelas P rim arias de la Zona de Tum a
co y .Juanambú en el período .de. 1938 a 1939, en lo que hace: relación 
al nom bram iento de la señorita Clementina Aguas para el cargo do-Sub
d irectora  de la Escuela de Niñas núm ero 2 de Tum aco; ■

29 En consecuencia, ordénase que del Tesoro D epartam ental de Na
riño le sean pagados a la señorita Mercedes Rosero los sueldos que haya 
dejado de devengar por haberse dictado ei Decreto que parcialm ente 
se anula,' o sea desde el día de la destitución de su cargo hasta cuando 
se le restituya en él o se le nombre para  desem peñar' otro de igual ca
tegoría.

Cópiese, nolifique.se, publíquese y devuélvase el -expediente.

Tulio Enrique Tascóiv— Gnsliwo Hernández Rodríguez— Gonzalo Giti- 
lán— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirado Maclas— Lilis E. García V., ■Secretario.



Bienes, ocultos municipales
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

; El num eral g) del artículo 38 de la Ley 130 de
1913 exige que las resoluciones de los empleados de
partam entales o municipales pongan fin a una ac
tuación adm inistrativa, para que puedan ser acusa
das. Si un acuerdo municipal, para el caso de bienes 
ocultos, exige el concepto previo de una jun ta  ase
sora, para que el Alcalde proceda o n ó . a  ordenar ¿a 
celebración del respectivo contrato, jurídicamente es 
en la decisión del Alcalde donde term ina la actuación 
administrativa, y esa decisión es la que constituyo 
m ateria ap ta  'para el recurso contpncioso-administr.i,- 
tivo. ' ‘ ’ 1

Consejo de Exilado- ~Bo(¡olá, julio veintiocho de n>ij 'nyuv'cirnlos treinta
. ( i/ nueve. . , .

Los do el ores. Eduardo 'Lávenle- Mi\v -Tose Manuel- M ahiarrés, con lecha 
8 : de junio d e • 1937,: presentaron ante el T ribunal Seccional de lo Con
tencioso Adniini.straiivo de Bogotá dem anda (le nulidad (le la Resolu
ción d ictada’ po r Ja Junla Asesora de la A dm inistración Municipal de 
Bogotá, de fecha 20 de sepli-cni'bre- de 1930. La liarle: petitoria del es
crito  dice a s í : ■ ¡

“Nosotros Eduardo Lávenle.'M .. y José Manuel Manjarrés, ciudadanos 
colombianos, abogados 'titu lados e inscritos . . . . . .  acudimos a esa alta
corporación en demanda de Ja nulidad de' la Resolución dictada por 
‘La Junta Asesora de la A dm inistración M unicipal1 de Bogotá, de fecha

20 de- septiem bre de 1935, en las diligencias que los. dem andantes ade
lantam os para  ped ir el reconocim iento del bien (¡culto, 'consistente en 
el beneficio que el M unicipio de Bogotá obtenga por la term inación del 
privilegio (pie se -eslipuló en el contrato entre el M unicipio’ dé Bogotá 
y The Bogotá Telepdione Company L im ited, y la term inación del con
trato a que puede llegarse, ya por declaración de caducidad del mismo, 
ya po r Jas condenaciones judiciales que se hagan a cargo de la m en
cionada Compañía por el no cum plim iento de las estipulaciones contrac
tuales. Esle denuncio fue formulado en memoriales de fechas 4 y 22 
de julio de 1935; por lo cual estimamos in ú til 're p ro d u c ir  aqui los an
tecedentes que en copia auténtica tendrá ese T ribunal-para  su estudio.” 

E l Tribunal, después de agotar la tram itación correspondiente, falló 
declarándose inhibido para conocer del asunto por falta de jurisdicción. 
Apelada la sentencia y tram itada como corresponde en el Consejo de 
Estado, se hacen las siguientes consideraciones para fallar:

El Tribunal Seccional a quo razonó así p ara  declararse inhibido:
‘‘El ordinal g) del artículo 38 del Código Contencioso A dm inistrati

vo, al fijar las funciones de los T ribunales Adm inistrativos Seccionales, 
establece que ellos conocen de los recursos contencioso adm inistrativos, 
con tra  las resoluciones de los empleados departam entales o m unicipa



les, o de una In tendencia o Comisaría, que pongan fin a una actuación 
adm inistrativa.

“La Junta  Asesora de la A dm inistración M unicipal de Bogotá, según 
los A cuerdos 19 de 1931 y 39 de 1934, tiene como fina lidad  asesorar 
al Ejecutivo M unicipal, em itir conceptos, d ar opiniones, como lo h ic ie
ra un Agente del M inisterio Público; en ta l virtud, esos actos no son ni 
pueden considerarse como resoluciones, y por este-solo aspecto el T ri
bunal no es competente, ni la ley h a  concedido el recurso  contencioso 
adm inistrativo contra sim ples opiniones o conceptos de empleados m u
nicipales.

“Como se deduce del num eral g) del artículo 38 antes citado, otra 
condición es tam bién m enester p a ra  que prospere el recurso contencio
so adm inistrativo contra la resolución de- em pleados m unicipales; esta 
condición es la de que la resolución acusada ponga fin  a una actuación 
adm inistrativa. En el presente caso bien se ve por el contexto de las 
copias que obran en autos (folios 4 y 5), que lo llam ado resolución de 
la Junta  Asesora de la A dm inistración M unicipal, no puso fin  a una ac
tuación adm inistrativa, y tanto  es asi que la Alcaldía hubo m enester ra 
tificarla  en providencia  que obra en autos, prov idencia  de la  Alcaldía 
que no fue acusada en la dem anda, la cual p rovidencia no se halla p o r 
tanto sub judice.”

Como el num eral g) del artículo 38 de la Ley 130 de 1913 exige que 
las resoluciones de los empleados departam entales o m unicipales pon
gan fin  a una actuación adm inistrativa p ara  que puedan ser acusadas, 
sencillam ente la  controversia se resuelve determ inando si la actuación 
adm inistrativa term inó con la  resolución acusada. Todos los docum en
tos que obran en autos com prueban lo contrario .

'Los actores apelaron de la resolución de la Junta Asesora para  ante 
la Gobernación y allí se dijo que no había com petencia p a ra  fallar ese 
recurso.

Entonces los actores, en m em orial dirigido al Alcalde, dijeron que, 
revisado el expediente, hab ían  llegado a'l conocim iento de que “nuestra 
solicitud no ha sido aún resuelta p o r la entidad que en derecho público 
in terno del país se denom ina la Alcaldía de Bogotá,” y exigieron que el 
Alcalde definiera el caso, porque no estim aban que lo dicho po r la Junta 
Asesora pud iera  tener el carác ter de resolución, sino el de simple con
cepto, y que la Alcaldía no hab ía  acogido sus conceptos en  resolución, 
sentencia o auto. Con fecha 22 de octubre de 1936, la Alcaldía dijo que 
el artículo 14 del Acuerdo núm ero 19 de 1931 establece que cuando se 
tra ta , como en el caso presente, de denuncia de bienes ocultos, el Alcal
de, previo concepto de la Jun ta  Municipal-, “in stru irá  al Personero  del 
Municipio para  que ejerza las acciones correspondientes a hacer efec
tivos tales derechos.” “Es decir, — continúa el Alcalde— , que la actua
ción del Alcalde en este p articu lar, está subordinada al concepto que 
em ita la entidad autorizada p ara  ello, que es hoy la Jun ta  Asesora de 
la A dm inistración M unicipal. En e’l caso de la  denuncia de que se tra ta , 
la citada Junta  emitió un concepto adverso y dejó establecido en la 
resolución de fecha 20 de septiem bre de 1936, que el derecho denuncia
do po r los m em orialistas ‘no tiene el carácter de oculto.’ De suerte que 
en estas circunstancias al Alcalde, a lo sumo, le correspondía ra tificar 
tal concepto, pero mal pod ría  dar instrucciones a la P ersonería  para  
celebrar un contrato que legalmente no es posible llevar a cabo, porque 
de antem ano estaría viciado de nulidad. El e rro r de los m em orialistas 
consiste en creer que el objeto de la Junta Asesora es el de em itir con
ceptos, cuyo cum plim iento puede ser o nó obligatorio p a ra  la Alcaldía, 
cuando lo que ocurre en rea lidad  es que dicha Junta  tiene funciones 
adm inistrativas, que le han  sido señaladas p o r Acuerdos del Concejo. 
La Junta  Asesora, que según el artículo 29 del Acuerdo 30 de 1934 ha



■venido a reem plazar a la extinguida Junta M unicipal de Hacienda, in te r
viene, entre otras muchas cosas, en  la calificación  de ocultos que ten 
gan los bienes que los particu lares denuncien por tal concepto. (Nume
ra l d) del articulo 49 del Acuerdo 19 de 1934). Es decir, que es dicha 
entidad la que por m andato de la Corporación Soberana del M unicipio, 
hace la calificación de que se tra ta . Y si, en la denuncia de los doc-

• tores Laverde y M anjarrés, se hizo la calificación en sentido negativo, 
e l Alcalde no puede apartarse de lo resuelto, porque, desde el punto de 
vista legal, carece de atribuciones para  ello.”

Y más adelante falló así:
“iEn consecuencia, el Alcalde ratifica  lo resuelto por la Junta en su 

p rovidencia  del 20 de septiem bre de 1935, que se comunicó a los in te
resados y de la cual ellos se notificaron en su oportunidad.

“Anótese, cúmplase y notifíquese.
(F irm ado), J. E. Gañán.”

De esta providencia se p id ió  reposición, y en subsidio apelación, la 
•cual fue concedida por haber sido negada aquélla. Pero la Gobernación 
nuevam ente, como en eL caso an terior, declaró que ella no tenía ju ris 
dicción p a ra  conocer del asunto.

E l Acuerdo núm ero 19 citado, para  el caso de bienes ocultos, exige 
concepto previo de la Junta para  que el Alcalde proceda, pero en todo 
caso la actividad adm inistrativa p ara  tal evento está fijada en el Alcal
de, y éste, in terpretándolo así, le dio su ratificación a ¡o resuelto pol
la Junta. Lo que equivale juríd icam ente, a decir que en este momento 
term inó la actuación adm inistrativa.

Ahora bien: la Resolución del Alcalde no ha sido dem andada y ella 
dice que no se considera como bien oculto el denunciado por los acto
res. En cuanto al argumento de éstos, es totalmente inaceptable. Se ex
presan así:

“No era pertinente acusar separadam ente la ratificación, desde luégo 
que ella es parte integrante del fallo que se ratificaba, y este fallo, coir 
todo y ratificación, fue sometido a la decisión del Tribunal, y por ende 
al conocim iento y fallo del honorable Consejo de Estado.”

La an terior razón no es válida, pues desfigura visiblemente el carác
ter auténtico de 1a ratificación del Alcalde, en quien está 'fijada, como 
ya s,e dijo, Ja actividad adm inistrativa.

En su parle petitoria, la dem anda es p rec isa : allí se dem anda única 
y exclusivamente la Resolución de la Junta  Asesora; y por precepto ju 
rídico, la sentencia debe recaer tan sólo sobre lo demandado.

Como el término de la actuación adm inistrativa no se encuentra en la 
Resolución de la .Imita, sino en la ratificación del Alcalde, el acto acu
sado no es m ateria apta para  el recurso contencioso adm inistrativo.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirm a la sentencia apelada del T ribunal Seccional, y se de
clara  inhibido por falta de ju risd icción  p ara  resolver este asunto.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
devuélvase.

Tulio Enrique Tascon— Gustavo H ernández Rodrigue:— Gonzalo Gai- 
tán— Elias Abad. Mesa— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirado Macías— Luis E. García Y., Secretario.



Concepto "¡arídico de la exoneración
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEN

P ara que la exoneración alivie a un funcionario ele 
manejo de la responsabilidad fiscal, basta que esté 
libre de teda coiríplicidad, culpa grave o sospecha en 
la comisión del delito, o que no haya una, omisión de 
la cual se pueda deducir culpa grave.

Esta conclusión armoniza con el concepto genéri
co, tanto  gramatical como jurídico, de exoneración. 
Persigue ella aliviar a cierta persona de cierta carga 
que puede considerarse como obligatoria. No se tra ta  
de destruir, de exterminar lá obligación: ésta no se 
discute siquiera; se da por existente. Pero, por con
sideraciones especiales de justicia y de equidad, la 
exoneración, como su mismo nombre lo dice, descar
ga de responder. Aún más: es requisito indispensable 
para que se decrete la exoneración, que exista respon
sabilidad fiscal claramente definida.

Consejo de Estado— Bogotá, julio treinta y uno de m il novecientos
treinta y nueve.

El doctor Ignacio M ariño Ariza, obrando como apoderado del señor 
Rafael Camargo G., in terpuso oportunam ente el recurso de apelación 
contra la sentencia núm ero 2,; de fecha 2 de marzo de 1938, p ronuncia
da po r la C ontraloría General de la República, por medio de la cual 
no se accedió a exonerar a sil poderdante del alcance que se le había 
deducido como Almacenista General de Especies Venales de Bogotá, en 
el juicio de cuentas seguido contra éste, comprensivo del periodo del
19 dé abril de 1923 al 30 de abril de 1928. Con tal motivo subieron los 
autos respectivos a esta Superioridad.

Tram itado el recurso conform e al procedim iento señalado, se proce
de a decidirlo, previas las siguientes consideraciones:

Los hechos que generaron el alcance se resum en así, teniendo en cuen
ta lo que sobre el particu la r consta en autos:

Habiendo sido nom brado el citado señor Camargo, Superintendente 
Jefe de la  Sección 5$ del M inisterio de Hacienda y Crédito Público, & 
cuyo Despacho se hallaba adscrito  el Almacén General de Especies Ve
nales, el día 3 de abril de 1923 se suscribió el acta de entrega que de 
dicha oficina le hizo ál señor Camargo su antecesor, doctor Rafael Neira 
Fer.reira.

En el expresado docum ento consta que al señor Camargo se le hizo 
entrega de las especies venales sin contarlas una a una, o sea en tre
gándoselas en sus empaques originales el Almacenista saliente y dán
dolas por recibidas el entrante, con estas palabras: tantas cajas o tán- 
tos paquetes, que dicen contener tantas estam pillas.” En cuanto a los 
paquetes ya abiertos, si aparece que las especies se entregaron debida
mente contadas.



Recibiendo la oficina en las circunstancias anotadas, el señor ('.amar
go princip ió  a ejercer el cargo.

El día 3 de noviem bre de 1927, el Inspector de Rentas Nacionales, 
señor: Antonio Pardo Carrizosa, al p rac ticar una visita fiscal a dicho 
Almacén General, observó la falta d o  (i. 100 estam pillas de tim bre de 
valor cada lina de $ 4.00. y üí 5.00. ;

El Inspector Pardo Carrizosa puso el hecho en conocim iento del Mi
nisterio citado, y en el inform e respectivo refiere cómo pudo descubrir 
la falta de las estam pillas, en estos térm inos:

“Habíamos term inado y a  el arreglo y recuento de las especies de con
sumo y teníamos las de tim bre comenzados. Al llegar a las de $ 5.00 
me entregó el señor Camargo un‘ paquete que no era necesario contar, 
pues en é l no debían h acer falta  sino 40 pliegos de a 50 cada uno que 
habían sido despachados para  una Adm inistración de H acienda, debían, 
pues, estar intactas 4 de las secciones de a 100 pliegos, y en la úlLima 
faltar 40 de los susodichos. No obstante esa indicación cine me quitaba 
un trabajo realm ente inútil, quise ver si las secciones intactas estaban 
completas, y tomé la últim a para  rectificarla , pero al hacerlo, noté una 
cantidad de papeles paral'inados, de los que vienen colocados entre 
pliego y pliego para  evitar que se peguen uno a o tro . ... . liice  no tar el 
hecho y entonces e! señor Camargo atribuyó la irregularidad  a la fá
brica. Condado todo el paquete, resultó una falta de 52 pliegos, además 
de los 40 que ya se sabía debían f a l t a r . . . .  Repitióse la contada y al 
llegar a las estam pillas de $ 4.00 se presentó un paquete de a 25.000 
estam pillas, aparentem ente con los sellos sanos, aunque uno de ellos 
recom endado, y con el tiquete de la American Bank Note Co., perfecta
mente s a n o . . . .  Abierto el paquete y contado, al día siguiente porque 
así lo quiso el señor Camargo por no estar presente el señor Velásquez 
que se había excusado ese día, dio po r resultado que faltaban 70 plie
gos de a 50 estam pillas cada uno, o sea un total de 3.500 estam pillas.”

No obstante la im portancia del desfalco por razón de su cuantía, el 
susodicho Inspector no estimó del. caso poner el hecho en conocim ienr 
to de las autoridades de lo crim inal, pues no halló motivo alguno que 
s ind icara  a Camargo como posible responsable de ese desfalco. Efecti
vamente, aquel funcionario en el inform e referido dijo lo siguiente:

f,No tengo datos suficientes p ara  culpar a nadie. Ni siquiera la épo
ca en que se hizo el robo puede fijarse, aunque la caja de estam pillas 
de consumo vacía, hace presum ir que fue en la época en que esas especies 
tenían  venta o aplicación. Las especies que faltan son de muy poco mo
vimiento, especialm ente las de $ 4.00 y $ 5.00. La. consideración de que 
una persona conocedora de las especies que tienen más pedido, escogiera 
las que más dificultades presentan para  su realización a dinero, es algo 
que hace fuerza en favor del señor Camargo; por eso lo consigno y dejo 
que haga la indagación quien deba hacerla en cumplimiento de su deber.”

Con base en tal inform e, el acta antes m encionada y otros docum en, 
tos, la Contraloría avocó el juicio de cuentas contra Camargo, p rodu
ciendo los avisos de observaciones núm eros 644 y 861, de fechas 17 de 
marzo y 2 de mayo de 1930, respectivam ente.

En la observación 2! del aviso núm ero 644 se dejó a cargo de Ca
margo la suma de $ 27.000.00, valor de las especies de tim bre que fal
taron en el Almacén General, descom puesta así:
3.500 estam pillas de $ 4.00 cada u n a ...................................$ 14.000.00
2.600 estam pillas de a $ 5.00 cada una ..................................  13.000.00

$ 27.000.00



La expresada sum a fue elevada a alcance definitivo en contra del ci
tado responsable p o r la C ontraloría, en auto de fenecim iento núm ero 
395 de 23 de enero de 1931.

Vino en apelación ante el Consejo de Estado el auto prem encionado 
y esta Superioridad, en fallo dé fecha 3 de ab ril de 1936, lo confirm ó 
ordenando además “pasar el expediente, dejando copia de lo necesa
rio  p ara  el cobro ejecutivo, a las autoridades de lo crim inal, p ara  lo 
de su cargo, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley 42 de 1923.”

Levantada la correspondiente investigación crim inal, correspondió al 
señor Juez 1? en lo Penal del Circuito de Bogotá, calificar el m érito de 
ella, dictando auto de sobreseimiento, d e fin itiv o . en favor del presunto 
sindicado Rafael Camargo G. Este auto fue confirm ado por el T ribunal 
Superior del D istrito  Judicial de Bogotá, en proveído de 9 : de junio de 
1937.
• Fundados la observación o glosa y el alcance en hechos extráños al 

manejo del Almacenista General, señor Camargo, lo cual vino a demos
trarse plena y debidam ente al concluir la investigación crim inal refe
rida, p id ió  el apoderado de Camargo a la C ontraloría la exoneración 
del alcance, apoyando su pedim ento en la doctrina del articulo 43 de 
la Ley 42 de 19-23 y en la Resolución núm ero 75 de 1927 de la propia 
C ontraloría reglam entaria de ese artículo.

La C ontraloría en la sentenóia  núm ero 2 de 2 de marzo de 1938, como 
se dijo, no accedió a decretar la exoneración pedida y para  resolverlo 
así entra en estas resum idas consideraciones:
. “En tesis general, la óblígacióñ del señor Camargo Guerrero, de res

ponder po r el Almacén de Especies Venales durante el ejercicio de sil 
cargo, resulta no de un contrato, sino del estatuto que rige las funcio
nes del empleado de manejo, y que no necesita prueba expresa, sino 
que basta con que el estatuto exista; pero en el caso especial de los 
$ 27.000.00 en estam pillas de $ 4.00 y $ 5.00, la obligación resulta del 
acia de entrega que le hizo el doctor Neira F erre ira , de los cuadros 
de contabilidad que verificaron el movimiento de especies, del acta de 
visita y de los demás documentos del proceso, en que la A dm inistra
ción Pública comprobó el vínculo juríd ico  entre ella y el señor Camar
go, respecto de lales estampillas.

“El daño es también un hecho afirm ativo y corresponde probarlo  a 
quien alega haberlo sufrido. Precisam ente el juicio de cuentas, p a rtien 
do de las pruebas del elemento anterior, tiene p o r objeto puntualizar 
el monto del alcance. En el juicio seguido contra el señor Camargo, 
quedó establecido el daño sufrido por el Tesoro Público, consistente 
en la desaparición de la suma de 27.000.00 en estam pillas de $ 4 y 
8 5. ■

“La culpa, en términos- generales, como falta de diligencia y cuida
do, es una noción negativa. Por este aspecto el dem andado debe com
probar hechos positivos de su com portam iento con relación al acciden
te que ocasionó el daño, a fin de establecer que ocurrió  a pesar de su 
cuidado y diligencia para  proveerlo, resistirlo  y anular sus efectos. 
Sobre el particu lar el p rinc ip io  que sienta el articulo 595 del Código 
Judicial, se encuentra desarrollado en el inciso 3? del 1604 del Código 
Civil, así: ‘La prueba de la diligencia o cuidado incum be al que ha 
debido em plearlo; la del caso fortuito, al que lo alega.’

“Según esta disposición, existe una verdadera presunción de culpa 
cuando se ha causado el (laño, y ella no puede destruh'se. sino p roban
do la diligencia y el cuidado al menos en general, y probando en es
pecial lo fortuito del acontecim iento.”

- TS- '-.■"5g5g;g .■•Ai. i



~Y más adelante concluye asi: ’ i
“Si se tiene en cuenta que él paquete de estam pillas de $ 5 estabá 

•abierto; qué el .de las de '§ 4 estaba cerrado pero fiie ab ierto  y vuelto a!, 
c e rra r  en una m anipulación qué -exige m aña y tiem p o ;. que todavía fue 
M ás m añosa y requirió  más tiem po la apertu ra  y m istificación de lá 
caja de especies de consumo, se llega a la conclusión d e 'q u é 'la s  e¿táíri- 
pillas de a $ 5 desaparecieron por hurto ,1 y que las dé S 4 y las de con
sumo fueron sustraídas m ediante un acto tán mañoso, sigilosp,1 sutil' y 
detenido, que a pesar de constitu ir un robó, fue un; robo cuyas carac
terísticas no tienen  de tál, sino la violación, y en ló demás 'c o n f iñ a ’ó1 
m ás bien  en tra  en e l cam po1 del hurto, según los artículos 7 7 2 ,'775 ,’792‘ 
dei Código Penal. 1 •' 1 ' 1 '

“El robo constituye: caso fortuito o fuerza m ayor cuando la violen
cia con que se comete es im previsible e, irresistib le. P o r este aspecto, 

■se presentan casos de robo, que llevan claram ente envuelta la exciilpa- 
ción, cuando la violencia actúa sobre las personas y más fuerte de te ' 
®er la carga p roba to ria  de quien lo alega, cuando esa violencia lia obra
do-solam ente sobre las cosas. Pero en dónde se páteritizá lá necesidad 

-dé establecer pruebas excülpatorias acom pañadas de elementos concre
tos y hasta ind irectos o generales con relación á la  diligencia y ; al' cu i-; 
•dado, es en el hurto , pues en la m ayor parte de Jos casos se presum en 
la negligencia y el descuido, ya que casi siem pre íó qué hace el autor 
■del hiirto  es aprovecharse del descuido y lá  distracción de la víctim a.

“Ante las pruebas qué óbrari en él expediente, sería  necesario que el 
señor Camargo dem ostrara haber tenido sobre los paquetes de ¿1> 4 y. 
© 5 un cuidado, una diligencia y una previsión concretas, ya quev. é n ' 
general está' dem ostrado su cuidado general en los asuntos del alma-11 
•cén, que dan m otivo lógico para  in ferir que tales paquetes nó'¡fiieron 
m ateria de cuidado y diligencia especiales.” 1

A juicio del Consejo, con base en Jas pruebas que obran en Jos autos, 
no puede sostenerse — como lo hace la providencia qué revisa— que el 
Almacenista Camargo no cumplió con los débéres de diligencia y cui
dado respecto de los paquetes y cajas que contenían las estam pillas que 
se dice fueron sustraídas, ni que á él corresponda p ro b ar el cum plí-' 
m iento de su p arte  de tales deberes y que, p o r consiguiente, suya es la 5 
culpa .por los hechos delictuosos qué ocasionaron la p érd id a  de las 
especies; y funda el Consejo éste concepto en los hechos com probá-' 
dos de qué la entrega a Camargo de los m illares de estámpilJas ex is
tentes en los depósitos del Almacén, se hizo en form a simbólica, esto es, 
siri que se! hubieran  contado una a una; falta po r consiguiente el hecho 
prim ordial, la base indispensable para  que pueda sobre ella sostenerse 
la responsabilidad adminiistfativia y edificarse j>r'estinciónes; porque 
la  prueba de la entrega de cajas cerradas no im plica la  existencia e n : 
ellas de determ iriada cantidad de estam pillas y para  que jiiridicám ente ’ 
haya responsabilidad, en desarrollo del artículo 40 de Ja Léy 42 dé 1923, 
es condición sine qua non, qúe estén plenam ente probados los aütéce- 
dentes én  que debe apoyarse una presunción legal. (Artículo 66Í dé] : 
Código Ju d ic ia l) . P resum ir que al señ o r ' Camargof sé le eritregárorí lá s■’ 
estam pillas p ara  p resum ir que hubo negligéncia, rio es' procedim iento 
perm itido, ni p o r Ja doctrina, ni por Ja léy, pues, se repite; ésta marida : 
que los antecedéntes estén plenam ente probados cuándo-d ice en -é l a r
tículo citado: “Los antecedentes en que se apoya una presunción le g a l ' 
se deben establecer plenam ente, y en este caso, Ja presunción  prueba 
e n 'fa v o r  de quien la  tiene, a m enos que 'la otra parte  Ja infirm e p ro 
bando lo con trario .” ,

Consejo de : Estado—7



Además, en los paquetes de estampillas iíjwe. bas venido dpi Exterior 
par  ̂ el Gobierna, e î,.£(lgunqs h¡an faltadlo, así con}p £n piros lan  jo -  
b.r̂ tJrfQ,, en, réJ ĉAón POni lá ‘pan'tî .ád., (jvie csjiág ..pagjietp dice ôjUpnfír,. 
í^mppp'p se ’ podido éstafciecéf, en forma algún a» si la pjérdida o 
sjisVaccian . ¿e - 'las 'estampillas' ocurrió durante -'la: ,á ji^íins ^ción jiél
spñqr Cajnargó.,,7. :.......U  H '

•.P.on.tjaíoria a^núte q*ie eji genergj está. ,pon® r 0'badp su -puj,., 
dado e n ig  cu sto d i a dej Alma cén, pero en concreto sobre los paquetes,, 
uijj. ¿Disopiiapión e,s é&ta -difícil 4 e ftPeRtftr > porque si eii lo geperaí 4wb(B¡ 
cuidado, ¿cuál, es ejl hecho que ¡permite d e s t r u i r l e  cuiicjaflo p a ra  un 
easp cppcreto'? Es verdad que la  p ru eb a  de Ja diligenciar.o cuidado, 
incum be ail que ha debido em plearlo. (Artículo 1604, ipci^p ;3’S $eÍC ó>  
digo C iv il) . P ero  en este caso la prueba del cuidado l^a sido aceptacla, 
y sin  em bargo, se exige probarlo  |>ar& Unas cajas : qué’ ‘nadie" 's a b e  si 
rea lm en te’pónté'nian ta l cantidad de estam pillas. Cuidado y vigilancia' 
só|j¿é cosas que nó se sabe si existían porque no se h a  podido p ro b ar 
cpe existíéi’añ, ‘tampoCó se puede probar. ' ,

Sobre la  ..comprobación de tales hechos es pertinen te  trae r  .aquí esto;.
. Consta del .acta ya bitafia que las estam pillas de tim bre .de 8 ;4.00 .y 

$ 5.00 fueron entregadas a Camargo a s í:

“Estampillas de § 4.00
“ í  caja orig inal que dice con tener fien  m il estam pillas de y^lpr .eadf¡

una de cuatro pesos ($ 4.00) . . .  . ...........  . . .  .... • ••$ '., 40Q.0Q0..0.Ú
“3 ' paquetes 'Originales qué dicen éontener veihticin- . ' ’ . 

co mil estam pillas cada una de valor de cuatro pesos
($ 4.ÓÓ), o sean setenta y cinco mil estam pillas 300.000.00 

“i  paquete abierto qüe contiene tres m il estam pillas
de valor cada una de cuatro pesos ($ 4.00) . . .  . .  . . .  14.196.00
“Estampillas de a. S 5.00

“ i  caja orig inal que dice contener cien mil «stam pi- , :
lj^s de yalor cada .qpq 4e cinco pp¡sos ($ 5.0,0,)..... ... . , 500.000.00 

“.3 paquete? originales que dicen contener cada vino , ; 
veinticinco m il estam pillas de valor cada una de cinco , 
pesos (é 5-00;), o sea setenta y pinco niií estam pillas,... .375.pÓQ.00

“i  paquete abierto  que contiene tres m il quinientas. ......
noventa y nueve estam pillas de valor pada .una de cinco ;
pesos ($ ó.oo) . : .  . . .  . . .  . . .  1 7 . 905,00

.$ 1 .607.191.00

En su declaración, rend ida  ante .el Juzgad.0 1? Civil del Circuito d$ 
Bogotá, eí día 15 de noviem bre de 1936, el señor José Carlos Villegas, 
entonces A lm acenista General de Especies Venale?, depone lo sigu ien te ;

“Es cierto que en los paquetes de estam pillas que vienen d e l Exterior, 
para  iel Gobierno ,(Je Colombia en algunos han  faítadp, a^í cqrap han  som
brado en otros, en relación con jó. .que viene m arcado en cada paquete, 
-según las factura?. De esto hay constancia en. actas y en¡ los l ia r o s d e j  • 
Almacén General de Especies Venale/s y en las cuentas ,pa?ad,as a la Con- 
t r  alo ría General de la República.”

Y éí señor Luis Víelásquez, exrjefe de la Sección de Fenecim iento d& 
la  Contraloría N acional, declara ante el mismo Juzgado lo  que se transr 
c rib e :

“Qué p o r haber estudiado, en 'su  calidad de Sáfe de l a ‘Sécci&n dé  Fé-'- 
necim iento de la C ontraloría, algunos juicios de cuentas del mismo Al
m acén, correspondientes a época posterior a la adm inistración del se
ñ o r Camargo G uerrero, o sea los relativos a los meses de julio de 1934



y  m arzo de 1935, ju icios de la .respo-nsaíbilidad deli-searon :Dié®éj!.{íarl«s 
¡Villegas* .me, consta por Jos .comprobantes: -:que \oljran: ¿ea?» dic&ñs.' «jope* 
dientes, que en varios despachos de estampillas! de, ibimbre hechos poi” 
las, casas fabrican tes . en el p s te rio r , fatyaron pliegps rtte.-esafinespectes, 
y en <?ÍFPS. ^obraron.” s ,,, i;.Ll. -..-"i, ■ ¡;,r oí-x.íí-jj; í 'í

Es pertinen te  a n o ta rta m b ié n  que,.para el Tribunal...Sup^xiojr Dis
trito  Jud ic ia l de Bogotá, el hecho' de la p érd ida , de. las'.e& tanipijiftii-^^l' 
vertido sólo durante lá adm inistración del señipr. C an^rgp— , jip lp ejs 
im putable a éste, según lo empresa ese T ribunal ¿ü* ufú) deV.ífé,.píÍBÓ§0<j£ 
lá ’ sehtériéia que conífirmó el sobreseimiérito ^ f ip iu v p ',a  
margo y que dice así: ' '

“M ediante las, probanzas que se- allegaron ál infórm atiyó,4 ib  p iie d é 'so s - . 
tenerse que las estám pillas m atéria de la sustracción, le hubieran  sídb 
entregadas al señor Camargo, y, p o r  óonsiguiente, qué. estando en pódéi; 
de éste hubieran  desaparecido. Lo an te rio r está ind icando  cjue la cóm- 
probación del cuerpo del delito no. tiene >e-n los* autos el debido respalda. 
Tampoco existe ind icio  algúno qué diga relación  'a la responsabilidad, 
y a  que Camargo niega enfáticam ente los cargos, y las c ircunstancias que 
provocaron el descubrim iento del desfalco, no sum inistran  dato-ningunó 
que haga presum ible esa , responsabilidad penal. Estas breves conside
raciones, son suficientes p ara  concluir que el auto consultado és estric
tamente legal, y debe confirm arse.”

■ Gomo se ve, la cuestión tiene una solución d istin ta  a la que le ha 
dado la Gontraloría;: ' > .-.

En m ateria crim inal no se piiede sustitu ir el sujeto pasivo qüe debe 
su frir la im putab ilidad  y  h acer recaer la  responsabilidad sobre perso
na distin ta como el Almacenista General señor Camargo. Este tiene p le
na responsabilidad en orden al manejo y conservación de los bienes 
puestos bajo su cuidado, pero no es responsable de los hechos delic^ 
tuogos ejecutados por terceros, y sin que se p u e d a :p ro b a r  su com pli
cidad o culpa, y menos puede haber responsabilidad  en1 su .contra, pe
nal ni fiscal, cuando no está com probada la entrega de determ inada 
cantidad de estam pillas. ,

La Contra-loria se funda tam bién en el artículo  2? de la Ley 35 de 
1925, que reza*.

“La responsabilidad civil que se deduzca en juicios de cuentas con
tra los responsables del E rario , sean de carác ter nacional, departam en
tal o m unicipal, se h a rá  efectiva independientem ente de cualquier ac
ción crim inal que contra los mismos se surta  ante el Poder Judicial por 
alzamiento de las cantidades a que aquellos juicios se refieran .”

Y-de este texto deduce que quien rinde  las cuentas debe pagar el valor 
de los bienes sustraídos fraudulentam ente po r terceros. '

Esta in terp re tación  no está en . arm onía con la norm a citada, que se 
refiere al hecho singular de que la acción civil y la crim inal no están 
ligadas, de modo que cada una pueda adelantarse por separado, cuan
do se tra ta  de la responsabilidad en el m anejo de la H acienda PúhUca. 
Pero d icha ley no dice que los empleados’ de m anejo responden de los 
hechos delictuosos cometidos por terceros sin  la com plicidad, o culpa 
grave de aquéllos, sentido que quiere asignarle, la C ontraloría, y que es 
contrario  a la equidad. . ; .

Cierto que el artículo 232 del Código F iscal establecía que “la unidad 
de responsabilidad consiste en que ésta recaiga sobre, el empleado de 
manejo a cuyo cargo está la oficina, respecto de cualquiera falta que 
en ella se. n o t e , . . . ” P«ro..¡es tam bién vendad, que esta disposición fue 
incluida, en tre  las expresam ente derogadas por el artículo 81 de la Ley 
42 ; de 1.923,-y aunque en- Ja, exposición de m otivos de la  Misión F inan 
ciera ,.-sé dijo que las disposiciones se derogaban p a ra  que., e l Cantraloi’ 
General p u d ie ra  reglam entar la materia;, fácilmente, :se echa de ver que



la im putabilidad civil por:.delitos ajenas no es punto -de¡ sim ple regla-; 
mentación,: y escapa, p a r  consiguiente, a la¡s facultades de que aquel >álto 
funcionario  está investido. ;
" La exoneración d e resp o h sab ilid ad  en las cuentas ha sido creada p o r 

>el articulo 43 -de :1a Ley 42 de 1923, en la siguiente form a lacón ica ':;
. “Ningún empleado o agente del; Gobierne)' encargado de'l recibo, <ies- 

•émbolso o adm inistración 'de fondos o bienes nacionales,.' quedara libré 
•ide responsabilidad po r lá pé rd id a , m erm a, hurto  ó depreciación dé 
■tales haberes, m ientras el C ontralor General no lo haya, exprésáitiente 
^exonerado de dicho cargo.”

.. Bien sé. com prende que ella fue im plan tada en favor de los .emplea
dos’ nác iona les. de manejo, cuando se les haya, declarado responsab¡les 
ei» 'los casos especiales de pérd ida, merm a, hurto  o dep rec iación .,de 
bienes o. valores de la Nación. . ; ,

¿Pero  .cuáles:son. las condiciones legales requeridas para  que lá exone
ración  tenga cum plida realización? Sobre el p a rticu la r nada m anifiesta 
eí: precepto sustantivo transcrito . S in-em bargo, la Contraloría por m e
dio- de su Re^OaUcióp núm ero .75 de 1927 reglam entó la  m ateria. En este 
estatuto, se p re sc r ib e n .las pruebas quedes necesario allegar para  que 
la  exoneración se decrete. Son ellas: “to d o s ;los docum entos comprobar 
to rios de los hechos que originaron la pérd ida .” (Articulo .2*?); “copia 
del auto de sobreseim iento o una relación del estado, en: que se halla 
la  respectiva actuación,” para  el caso en que la justic ia  o rd inaria  haya 
intervenido ,e u  la rinvestigación clel delito, a fin. de establecer si .̂ 1 fun-, 
cipnario. de manejo está:exento o nó de imputación: del-ictual. i 
. Si • nos. atenemos, pues, a. las •' norm as que hemos analizado',1; puede 

colegirse >©n sana lógica que la  exoneración, para  aliv iar a un funcioi 
n a r ia  de manejo de su responsabilidad fiscal, sólo le bastá qué éste esté 
Jibre -^especialm ente' eii :el -caso deí hurto— de toda com plicidad, culpa 
grave-o sospecha en la^ com isión; del delito, o que nó haya una omisión 
sobre la cual se pueda destacar la culpa grave, cómo en- el caso'1 p ré1 
sente, en que no se constató omisión,: sino una guarda^diligente’- éii 
genera l. ¡ ■

No puede ser. otra la conclusión. En efecto, guarda ella estrecha'1 a r
monía.. con .el cpncepto genérico,; tan ta  gram atical como juríd ico , sobre 
exoneración. Persigue ella aliviar; a cierta persona de c ie rta -ca rg a 'q u é  
puede considerarse como., Obligatoria. No-, se tra ta , pues, d é : destruir; 

►exterminar .la obligación  í-espectiva: ésta no se, discute siquiera;; se 
da por existente; ¡Pero, por consideraciones, especiales] de justicia y 

•de equidad, la exoneración, como su mismo nombre: lo dice, descarga 
de responder.

Es esta la razón p o r la  cual el trám ite para  decretar' la éxoneración 
dé responsabilidad en las: cuentas se  aparta cási siem pre del juicio d é ' 

-cuentas, en  tratándose de funcionarios de manejo. Porque, imo - es el 
fundam ento para decretar la responsabilidad fiscal o el alcance liqui
do, y otro es el fundam ento para» d é c re ta r 'la . exoneración. En1 el p r i
mer caso, se aplican las norm as dispo’sitivias éspetíiaíelsí'relacionadas 
•ton los deberes de los' empleados- encargados dé ‘recib ir, ‘desembolsar 
-o adm in istrar fondos o bienes nacionales, en lo que respecta a la res
ponsabilidad de ellos por ;la -infracción dé las ̂  leyes ó reglam entos1 ád- 
m inistrativos y de -contabilidad; En -el segundó, p o r  elrcontrario i '-hp sé 
investiga la responsabilidad: ésta s é -h a ‘ declarado- en el juicio ¡dé ycüéíi- 
tas respectivo. Aún más:: es requ isito  sine qua non  para  que sé decreté > 
la exoneración, que -exista lá responsabilidad fiscal claranK*nté' definida; 
Pór'-el-la se liberta al funcionario de su obligación dé responder, cuan
do en casos especiales --solamente eft: los énurtierados eri el articíulo 43 
de la Ley 42 de 1923—• es de justicia y de equidad que él funcionario



no sufra las consecuencias de hechos ajenos a su voluntad, en los cuales; 
su in tervención ha sido ninguna.

Pero  el procedim iento de la C ontraloría, en  el caso de autos, ha s id o  
muy otro. Aplicando los princip ios sobre responsabilidad extracontrac- 
tual, ha penetrado en una investigación m inuciosa y detallada para  
descubrir algún resqu ic io .de  culpa, que no aparece, en la conducta de- 
Camargo, con toda la  severidad que debe em plear un Juez en lo Civil 
frente a un com plicado problem a de responsabilidad  que ha sufrido 
el largo y am plio trám ite del juicio ord inario .

E sta  Corporación, én el falló del 3 de jun io  de 1936, sin pene tra r en. 
una investigacióri m inuciosa sobre el problem a de la culpa de'lictual o- 
de la llam ada culpa íuiicional, exoneró al A lm acenista General de Es
pecies Venales,: señor José Gregorio Riáño, de la responsabilidad fiscal' 
proveniente del h u r to : de-especies p o r valor" dé $ 63.000.00 que sobre 
ébpesabá.-Asimismo, en sentencia dé febrero' 10 del año en curso, exone- 
ró ál señor Rafael-Argáez de'l a lc a n c é 'p ó r’valo r de $ 44.993.13 prove
nientes- de rla‘ sustracción' fraudulenta dé’ especies venales en  la oficina 
que estuvo a su cargo. ■ - ¿
• P ara  e l Consejo, según aparece de autos; no existe culpa de Camargo’ 

en la p é rd id a  ó sustracción dé'las'é'stariipilla¡s de tim bre que como Al- 
m acenistá; ‘General de Espécie’s Venales, ten ía  bajo su cuidado y m ane
jo. P o r lo tanto, procede décrétar la exoneración pedida, teniendo en 
cuenta no sólo los m andatos de la justicia y de la equidad, sino la* doc
trin a  sentada al respecto p o r esta Superioridad  en num erosos fallos.

E n  m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia én nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la léy,, 
ré u o c a la  sentencia número 2 de 'fecha ' 2 de rharzo de 1938, p ro ferida  
po r el señor Coritrálor1 General dé la República, m atéria dé la  apelación,, 
y en su lu g a r . ‘ - ' :

. RESUELVE: ;

’ Exonérase j ál, señor Rafael. Camargo Guerrero,. ex-AÍmácénistá Generái' 
de Especies 'yéñaíies de Bogotá,, dél alcánce . .por valor dé veintisiete m il 
pésos ($ 27.000.00), provenientes. ,dé la p érd id a  p .h u r to  dé especies, 
venales en la oficina que estuvo a su cargo. .

“ Publíquese, nótifiquesé, cópiésé y devüélváse á la 1 oficina- de origen:.

Tuliq Enrique Tascón-r—Gustavo., H ernández Rodrígiiez-^-Ricardo T irar  
do : MacícLS^- Ramón Miranda-^-EMas Abad -Mesa-^Gonzalo Gaitán— Gui
llermo Peñaranda Arefias-^-Luis E. García V., Secretario. <. .
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1 ¡ No es lo taisyno ordenar que se-fije materialmente;
s *:*j > ^ I - la. línea dudosa limítrofe entre; dós Municipios; que

1 : maridar qúe eifa s^a fijada teniendo e n  ctientádetei*- 
¡;: minados puntos : que’ debe toe<tr, 'p ú es ; la  orderfaiu!® 

.que fija  álgunps .piuntoá dé la  líilea l a  áelfcra y : dér' 
term ina con mayor precisión;: P ara  poder haéer uso.

• -i. de ta l facultad, q u e la t ie n e n  las Asambleás Depár-
,f'/. 0 uK)D 'ii/:. !¡lí¡ ¡ .tan*étytalesv es firepigo i H enar-las' formalidádes^que'
• ■>rif!:rr v señala-la Ley 71delffl6 , so peña d en u K d ad d e tac to . 

M i )  c / ; ' i  '! ■1 . f’ : s. 1 ; i ' ¡ ' - ' l
• ')otíáiisejo'' d e lEsiacío— Baffotá, julio ireintw y  üno d e ’m il rioveditíntós' i¡: ;

.¡'.0 ,'íüi .-Hf ’ :.:T 1. .treinta, tj'nliave. - í:i:r¡¡

el,!ano.,de bajo-,-el- -régimen especial-de--entonces*-.la-rMunicipa-.
Mpff/ifie..Tuluá- dictó, la. Ordenanza-, núm ero 9,. que erigió-: en : D istrito  la, 
Á^dje^idé^San yicen¡te>,y; cuyo 'texto es- del: tenor siguiente:;

“ . . .L a  M unicipalidad de Tuluá, en uso de sus facultades* legales, 
■CF-eta: ..Articulo 1° Créase el D istrito de San Vicente com prendido en el 
te rrito rio  que constituía la A ldea1 de' áaM “Vicente, y cuyos límites son los 
siguientes  ̂ por el Iiíorte, la línea divisoria entre [el D istrito deB ugída-

Túliiá,’ linea'-' q u é1 sirve tám bien' de lím ite , .entre 
• f f ^ ta e k 'w 'S a r i  \y i d é U t e . D i s t r i t o , '  dé íjügáÍagfaáde; '.p,bE ,el Sur, la.'

dé 2aÜklet!ás tiástá ¿u óonñuéiitia  c'bn el íío  Mprálés,, y dé áiH; 
■este río, aguas abajo, hasta su confluencia c'on el Caúca; por éí Orienté, 
la.jCi'ina de la .C ordillera Central; p,or el Occidente, el rio rC au ca /’ . .v 'r 

La Asamblea D epartam ental del Valle, en su Ord'enanza núm ero 20 de 
iricWpi3i'ó-:;d'óá di&p’osiciOTíésj 'cfne' so n 5 él objetivo dé' éátá síé'ciónj 

;y''tíenóHvila.'áigtiie-iité'expi'e'síóil:- ' ;
“Artículo 3°. Dlértígá^é en todas Srts partes éí ártíéul'b 20 de lá 'Orde

nanza núm ero 42 de 1936.
“Artículo 4o. Facúltase a la Gobernación del Departam ento p ara  que 

a la m ayor brevedad proceda a ab rir el crédito coi-respondiente para  
pagar los servicios de un ingeniero, que ella misma nom brará, con el 
objeto de que ese funcionario fije m aterialm ente el lím ite sureste entre 
los Municipios de Andalucía y Tuluá, ateniéndose a una línea que, p a r
tiendo del nacim iento de la quebrada de Zabaletas en dirección sureste, 
term ine en la parte  alta de la Cordillera Central correspondiente del río 
Bugalagrande ta l como lo dispone lá 'O rdenanza número 9 de 16 de ene
ro de 1884, expedida por la M unicipalidad de Tuluá.

“Parágrafo. La p artida  para  dar cum plim iento al presente artículo se 
tom ará de los im previstos de obras públicas.”

El señor Jaim e Cruz Roldán demandó la nulidad de estos dos artículos 
p a ra  lo cual dijo hacer uso del derecho consagrado en el articulo 52 de 
ja Ley 130 de 1913, y señaló como violadas las disposiciones de la Lev 
71 de 1916, artículo 7o.

-A, 4.~



La dem anda trac cómo base él' razónainíeiito que iricorpesrá éñ los 
"“H echos-de la demanda,” parte qtie se -tra n sc rib e 'p a ra  ¡déstácar Io« tér- 
niínos precisos de la Controversia:' '

“ I o El Congreso Nacional de 1916 por inediti del artículo 7°' cíe la Lé$r 
71 dispiisó qüe 'pa ra  agregó* ó segregar térm inos manicipalés y para  ácla- 

i á r  líneas dudosas lim ítrofes de los M unicipios; correspondientes- a’ un 
mismo Departamento, deben cum plirse previam ente estas co¡ndiciónes: 

‘a) Petición Hecha1 a la  Asamblea respectiva po r los CóricejosM uñi- 
cipáles dé lbs Municipios afectados;

‘b) Estudio del pinito en cuanto sí'lím ites por una comisión plural de 
ingenieros nom brada así: dos ingenieros p o r  los Concejos y uno tercero 
por el Gobernador; , ,

‘c) Informe cíe este funcionario .’
“Si alguno de lo s  Concejos se negare a ,1a petición, el M unicipio o 

¡Municipios interesados pueden suplir aquella form alidad enviando,, cada 
uno de ellos, peticiones razonadas y suscritas po r quinientos (500) ciu
dadanos; vecinos, por lo menos.

"Son nulas, sigue diciendo el artículo 7o, las ordenainzas qiie se dic
tan en contradicción de este artículo.

“■¿o La Asáiiiblea dél Departam ento én sus postreras sésidíles (lás de 
■esté año) expidió lá Ordenanzá núm ero 20 en qüe por inédio dé sus dis
posiciones .3‘[ y 4-' resuelve, la cuestión lim ites que lia éxistido. entré .los 
'M unicipios1 de Tüluá y Ánílaiutíid' y la resiielvé séñal'áñiíp éí liJriíté ^ür- 
•este por medio de ‘u ta  tiñen, qá'é partiendo déi nacimierito d'e' Id quebra
da Zabalétás éñ  dirección sureste, term ine en  la phrté dltct de la Cordi
llera Central correspondiente al rio Bucjaldg runde,’ añadiendo  la frase 
‘tal conio lo dispone lá Ordenanza núm ero 9' de 1(5 de eneró dé' 1884, e s 
pedida por lá M unicipalidad de Tuluá.’

“3° Para podér ordenar Jo anterior, es decir, p ara  poder fija r lá línea 
•qué afetüalméíite és dudosa y litigiosa en tré  los Municipios en querella, 
¡le fue preciso a la Asamblea derogar el artícúlo 20 dé lá Ordenáriza nú
m ero 42 de 1936 que disponía qíre ‘én el caso d'e que por cuálqiiíéí* mo
tivó no figurase en el presupuesto que l’iaya de regir en lá vigencia p róxi
ma unía cantidad adecuada al cum plim iento’ del artícúlo 14 de la Qrcíé- 
rianzá 23 de 1914 sobre aclaración de lim ites entre los MtínicÁpioÁ de Tu- 
laá g ' Áttdatupiá, la Gobernación a rb itra rá  necesariam ente el crédito co
rrespondiente hasta por la cáritidad de $ 1.500.00 p 'ára 'págár áí iiigéiiie- 
ro  o ingenieros que habrá de nom brar para esúrd'iar ta p'arté diidósa 
(sigo siíbrayando) de la1 1-íneá lim ítrofe entre los dos Municipios de 
acuerdó con la Ley 71 de' 19 Í6 '.. . .  ‘M ientras se définá' la dudosa- líriéá 
lim ítró fé , establécese' (seguía préceptilándó el articulo) ttn' stá tii qiio 
p'rpvisipn'ál én v irtud  del1 cual él rió  Bugálagrande es el lím ite de Tulüá 
éñ' las1 líaiiiad’ás regiones de Frázad'as, APtfa Flor, La Ñórcási», Begonia, 
Barragán. Dé íñarierá qile hasta allí ejercerá' dicho Municipio su Juris
dicción m unicipal, en todo1 sentido, ¿¡nedando absolutamente a salvó, es- 
•óBvío, los derechos del M unicipio de Andalucía si la actual duda llega
re a resolvérse. én todo' o en parte  dé cónfórm idád con slís pretensio
nes.’ - • . - ■ ■ ■ ■ ■  ;

“4° Dé' uii tajo, como sé ve, la Asamblea por medio d'e los artículos 3° 
y 4o de', laí Ofdenanzá número 20' de 1937 fijo  ía tíñétí résblvieñdo íá ¿íticíá' 
qüé’ Contemplaba él artículo 20’ de la  Ordenanza número 42 dé11936"y, en 

•qué forma, con vioitícióii rháriifiesia del articuló  I o' dé la Léy 7Í de f 916’ 
pil’es ni los Münicipíós interesados1 h'ábían: heého petición ® la ÁSambíea 
rii lá líriéá fijada és el pródiict'o’ ciérififícD d’e cómisi'ó'n pliira!* dé itíge-' 
ñiéros noiñbrados por los Cón'cejós de Tu l ti a y Andalucía y p o r; elseñór* 
Gobernador, fúñicionario éste que n>Ó' rindió iriférmé s’óbré el; partictilát 

'fixjrqú’e nó Hábia’ los áá^éé'édéñ'tes'(pe'lo? liubiier'án iriótíVáaó.



“ 5° Con la línea que fijó la Asamblea, el M unicipio de, Tuluá pierde- 
en jurisdicción, y . .en capacidad te rrito ria l Jas tierras q u e  componen Ios- 
Corregim ientos de Frazadas,, parte  de. Barragán y las veredas de ja Be
gonia, Norcasia y Alta Flor. • , . , ' .

“6o La Ordenanza núm ero 9 de 16 de enero de 1884, expedida p o r la 
;MuniQ.ipalidad. de.■:Tuluá, f i j ó  como. ¿imite, eflti»;. T.uluá-;;X: ¿Sí-Senté, 
—hoy .llamado. Andalucía— -‘la-quebrada- de Zabaletas hasta su-.confluen
c ia  Tconel.. Cauca.’ Esta linea quedó ,im precisa .en  la parte superior ,y-de 
allí que el liéclio diera m argen a las Ordenanzas 23 d'e 1914 (artículo  
14), y  42 de 1.936 (artículo  20) hasta venir hoy en la O rdenanza 20 de 
este áñó que resolvió fijar una línea que partiendo dél nacim iento de 
Zabaletas, vaya a m orir a la Cordillera Central fcorresporidiénte al rió. 
Bugalagrande. Y esa linea la fijó la Asamblea sin el lleno de las form a
lidades p rescritas por la Ley 71 de 1916 (artículo 7o) lo que v icia de 
nulidad los artículos acusados p o r ex p reso : d ictado del mismo artículo, 
séptimo (7o) .”

El apoderado del M unicipio de A ndalucía ha sostenido que rió se trata, 
de, lím ites dudosos, puesto que el M unicipio que  representa los tiene p er
fectam ente claros al tenor de la Ordenanza núm ero 9 de 1884.

Sin embargo de esta afirm ación, en los' diferentes detalles del proce
so se obseryá que hay una línea en la dem arcación de los lím ites que 
no es precisa, lo que há riiotivado pugnas sucesivas, y determ inó a la 
Gobernación, seguramente p ara  im ped ir violencias, a establecer u n  
statu quo m ientras e l asunto e ra  definido legalmente.

.EnV.la. rea lid ad  de las. cosas, hay ..una.confusión en una. parte, de. la jír- 
nea ..divisoria,; .fenómeno .ésterque. tiien puede, tener, origen en la mala 
in terpretación  de los térm inos de la Ordenanza, creadora; del Municipio- 
de Andalucía, corno lo sostiene la parte  afectada p o r la dem anda, o por 
falta dé una dem arcación m aterial. Pero  el problem a sub: judice  no.es, 
propiam ente éste. Se tra ta  de saber si la Asamblea D epartam ental tiene 
facultad legal, o si la tenía en ese momento, p ara  d ic tar una ordenanza- 
que dispone que se dem arque o se aclare, o como quiera llam arse, la lí
nea d ivisoria entre los Muriicipios .de Tullía y A ndalucía en la párté  
sureste, áteniéndpse a una línea que, partiendo  del nacim iento de la que
brada ’ de Zabalétás én d irección sureste, term ine en la parte  alta de la 
Cprdillera Centrál correspondiente al rio  Bugálagráride, “tal como lo dis
pone la Ordenanza núm ero 9 de 16 de eneró de Í884, expedida p o r íá; 
M unicipalidad de Tuluá.”

; Dicha Ordenanza de. 1884 no detalla esta línea, y si la  Ordenanza de 
1937 dispone que se fije, m aterialm ente el lím ite s u re s te —pero, sometida, 
esa. fijación a una: línea; que se dem arca en lp escrito—, es. cosa muy .dis
tin ta  la simple dem arcación m aterial. En efecto, para  verificar ésta ul
tim a bastaría  exclusivam ente,lo disp.uesto en la Ordenanza de 1884, sin 
necesidad.de señalar.rum bo y puntos que deba tocar la linea en sil tran s
curso..En cambio la-O rdenanza de 1937 determ ina algunos plintos lo que- 
equívale a áclarar y determinar, con m ayor precisión la  línea. Ahora bien :, 
para poder hacer usp de, tal facultad, que la tiene la Asamblea, es p re 
ciso llenar, p o r im perativo legal, determ iriadas form alidades, so pena de
nulidad, puesto qué el articulo 7Ó de la Ley 71 de 1916 dice que. para- 
agregar, segregar y  aclarar lineas dudosas lim ítrofes de los Municipios,, 
deben cum plirse 'previairiente las' coriáiciones que atrás quedaron tra n s-  
critas y  que \en el’ cáso presenté rió fuerpn cum plidas. ' ' ‘ lv 
,, Aceptar que, ej artículo 40,,de la Órdenáriza num eró 2Ü. .dp’ 1937 np ha 

violado el 7° comentado, se ria ,estab lecer que los complementos ,en las. 
próposiciones (np alteran su sentido, cqan.do . la gram ática, enseña otra, 
cpsa. No es; lp mismo, se repite, ’ o rdenar simplemente .que se fije mate-^ 
riaim ente la líne^ (O^denanzaj de^lSS^), .que^m andarLque ella; sea fijada.



teniendo en cuenta determ inados puntos que debe tocar y que se en
cuentran enum erados en la disposición (Ordenanza de 1937).

Por consiguiente, la Asamblea, al inco rpo rar en el m andato de fijación 
de la linea una  expresión nueva como si ya se encon trara  en la antigua 
ordenanza, o lo que es lo m ism o al aqlarar la  'linea dudosa lim ítrofe  sin 
que se hubieran  llenado las form alidades legales de acuerdo con la Ley 71 
antes citada, violó visiblem ente esta últim a disposición. Sobre el no cum 
plim iento  de las form alidades exigidas por esta Ley obran en autos cer
tificados' plenam ente com probatorios.

El Tribunal Seccional a quo habiendo fallado declarando la nulidad to
ta l del artículo 4° de la O rdenanza 20 de 1937, el apoderado del M unicipio 
'de Andalucía "apeló dé ésta providencia.

Támbién fue pedida lá nulidad del articuló 3° de la misma O rdenan
za, pertí.e.l' T ribunal'fa lló  negándose a declararla, y como fundam ento, 
qué ¡acoge el Cónsejó, séñaló ' él siguiente

: “Se, observa que el dem andante acusa tam bién el artículo 3o de la Or
denanza número . 20 del corrien te  • año como violatorio del artículo 7o 
de la  Ley 71 de 1916, y en consecuencia, p id e ; la suspensión provisional 
de aquel artículo. Esta disposición ño fijó línea divisoria alguna entre 
los Municipios de Tuluá y Andalucía, sino que deroga expresam ente el 
articulo 20 de la Ordenanza núm ero 42 de 1936, que no define 'los lim i
tes entre los dos Municipios.' De modo pues, que el artículo 3° cuya sus
pensión se pide no está en pugna con el artículo 7o de la Ley 71 de 1916, 
ya que esa disposición ordenanzal no aclara, límites dudosos, ni agre
ga n i'segrega térm inos m unicipales.

“Si la Asamblea D epartam ental ■por medio del articulo 3o, de la Order 
lianza número 20 del corrien te  año derogó en todas sus partes el a r
tículo, 20 de la Ordenanza 42 de 1936 obró legalmente, porque de acuer
do con el artículo 120 de la Ley 4" de 1913 las Asambleas D epartam en
tales tienen la facultad para  derogar expresa o tácitam ente sus prop ias 
providencias. De suerte que la suspensión provisional del artículo 3o de 
la Ordenanza 20 antes citada no es procedente, porque, no es violatorio 
de la ley, y por consiguiente así debe resolverse.”

En atención a lo expuesto y oído el concepto del señor Fiscal, el ConT 
sejo de Estado,: adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia , y por; au toridad  fie. la  Jey, i e.ojifirma la sentencia, apelada, j;

'Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase,, .

Tulio Enrique Tascón-— Gustavo Hernández Rodríguez— Gonzalo -Gai- 
tán— Elias Abad Mesa—-Guillermo Peñaranda Arenas— Ramón Miranda. 
Ricardo Tirado Macías— Luis E. García V., Secretario.



Acueductos: particulares
Consejero poftéhte,' doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Los Concejos Municipales no pueden hacer sino lo 
que íes está permitido por las leyes, y ninguna los 
autoriza para eí cobro de contribuciones sobre acue
ductos privados. Nádie podría oponerse al gravamen 
si el acueducto particular ocupara las calles públi
cas. Pero eí caso es diferente cuando la  obra está 
tibicáda en su totalidad détttró de los'lím ites dé úna 
propiedad privada y se sirve de agua que nace y 

■■■ ’ muere allí mismo.

.Cbhséjo ele Estada—-Bogotá, agositi veintiuno cíe m il novecientos
1 1  1 treinta y nueve.

'• Arité el T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de Sarita Marta; él 
d ’óctor Carlos Gáinéz, 'cbinó apoderado de la Magdaléria F ru it Company, 
dem andó la nulidad del articulo 5o deT Acitérdo M unicipal núm ero 8 dé 
28 dé ab ril dé 1938,'concretando así la parte  petito ria :

“ } . Nulo é inaplicable en cnanto poi’ él pueda quedar gravado e! 
acüedudto privado qiie para  sil sérvició particu lar tiene instalado 1 éri 
jjrédid  dé su propiedad la MágHálena F ru it Compáriy, tom ando él1 ágúa 
én  uri pozó, cavado en tiferrá dé ella. Eri subsidio dém ando la revisión 
de lá providencia ó cúéritá emariadá del señor Tesorero M unicipal de 
é s te ; D istrito í-elativa áí impuesto dé ácíiedíicto de que tra ta  la petición 
anterior, a fin  de que se declaré qtie a lá Magdalena F ru it Compáriy rió 
le- debe ser exigido dicho im puesto.” . ,

Señaló corno Violadas las disposiciones cfue se enum eran én seguida: 
artícüloi 1002 del Código Civil; artículos 171, ordinal5 4?; 196, o rd in a l 9? 
del Código Político y M unicipal; Ley 78 de 1935; Ley 72 de 1926, a r
ticulo 6°; Ley 89 de 1936; ártículo 62 del Acto legislativo número 3 de 
1910; articulo 10 del Acto legislativo núm ero I o de 1936, y artículo 11 
del Déc'rétó éjecíitivó núm ero 49 de 1932. ,

Eri esta dem anda el actor intentó las acciones pública y privada. El 
T ribunal, una vez agótadá la tram itación, falló declarando la nulidad dél 
artículo 5o del Acuerdo. Llegado el negocio a esta Corporación por ape
lación in terpuesta por el Personero M unicipal, se hacen las siguientes 
consideraciones para  resolver lo conveniente:

El artículo acusado es del tenor sigu ien te:
“Por cada acueducto particu la r instalado dentro de los límites del Mu

nicip io  para  el sum inistro de aguas a las residencias, pagará m ensual
m ente cien pesos.”

La facultad legal que tienen los JÉfnicipios para  establecer gravám e
nes de esta naturaleza, está som etida al siguiente régim en:

El artículo I o de la Ley 97 de 1913 es aplicable a todos los Concejos, 
po r haberlo dispuesto así el articulo I o de la Ley 84 de 1915, y en con
secuencia están hoy autorizados los Concejos p ara  establecer, sin previa 
autorización de la Asamblea, las contribuciones que la misma Ley enu
mera. Mas en ésta no se encuentra la contribución po r acueductos p a r
ticulares.



• El téxto d e l'a r tícu lo  acusado que 'quedó transcrito" e s id e l ' tal- modo 
■Claro;: p.pefciso;: concreto, que su; íriterpretáción queda 'señalada con lá 
simple, lectura de' sus: térm inos. Establece lina contribución; m ensual de 
cien peso# p o r cada acu ed u c to 'p articu la r instalado dentro de los-lím i
te» municipales.'

E l gravamen de ios acueductos de esta clase' con; c ien -pesos1 m en
suales,. rep'ugna a prim era vísta, confian orientación actual, ségún la dual 
e i  Estado' está én la obligación-dé p restar détérm inad'os servicios' púb li
cos,! como; el. de agua en las habitacionés; P odría  argüírse que no debe 
■dejarse-establecer la com petencia, ya que e lla 'red u n d a  en -p e rju ic io 'd e l 
mismo servicio p re s tad o -p o r el Estado; Indudablem ente esta' razón és 
justa, y nadie podría  ni p retendería  oponerse ál* gravam en si-e l acueduc
to particu lar dé que se tra ta  Ocupara las calles públicas.. Pero el caso 
que contemplamos • es d ife ren te : la obra  eslá übicada en su to talidad 
dentro  dé los lim ites de riña propiedad privada, y sé sirve de' agua que 
nace y .m iíere en la misma. Por tanto, no es posible establecer con tri
bución alguna sobre u n  .servicio qué tiene una ó rb ita  de movimiento 
lim itada por él derecho de dominio.

El T ribunal n q u ó ' hizo la relación del asunto eñ la siguiente form á 
que es conveniente tra n sc r ib ir : ,

“Lá ’Mágdaléna Frriít Company adquirió de la United Fr'uit Coñipañv 
los terrenos denom inados' El Prado, sgún títulos notariales;' eri ésos te- 
rrerids tierie sus oficinas, tálleres, Residencias partí ciliares, hospital, es- 
eüéla, etc., etc. Allí mismo,, en ésos terrenos dé síi propiedad  lia estable
cido un acilédiréto pfivado para  uso exclusivo de süs oficinas, tálleres, 
hospital, escuela y residencias de sus altos empleados, etc., sirí qiie ex
plote el ñégocio comerciaimexité rii obtenga lucro alguno p o r tal servi
c ió ,'pues es gratuito según se desprende de lás declaraciones de los se- 
ñores Albért V. Cooper. É rnest G. Pfatt, V érekard T. Mais, Ilenry  líúy- 
íeri, Rafáél íglesiás, Antonio de lá Hoá, Guillermo García, E nrique Pdnce 
L., Carlds Á. Lacouture y W illiain D. Flye, c¡üé figuran en el éxpédiénte. 
Asimismo, se déspréñde de lás pruebas préseútadás, qtié hace' más de 
diez años existe en los terrenos de El Prado de propiedad dé' lá Magda
lena F ru ií Coiiipany un pdzb artificial cavádd y sostenido a propias ex
pensas, prim ero p o r la United F ru it Company y lüégo por lá Magdalena 
F ru it Compáriy, d é lc u á í  s'áca el água para  el Servicio particu la r dé Sír 
em presa, y a tender ál hospital, escuela, tallére's, oficinas, residencias de 
süs empleados, etc., etc. (Véátisé declaraciones de los señores Rodrigo 
B’arrenéche, Luis C. Granados y V íctor Poríce, acom pañadas á la dem an
da)1. Én concepto de este Tribunal', se han probado dos cuestiones eseh7 
cíales, o se a n :

ló  Que lá Magdalena Friiit Corilpany tiene en sus propios terrenos uri 
Jipío que cavó y sostiene a 'su s  expensas'liaCe más dé diez años del cuál 
saca agua que distribuye p o r médio del acueducto particu la r para  aten
der al servicio de su hospital, oficinas, talleres y residencias ele enipíea- 
dos, escuela, éte., etc. .

2o Que él sérvicio que p resta  por medid de ése acúeduettí es comple
tamente gratuito', puesto que no cobra rií ha cobrado nunca uñ solo Cen
tavo por el sum inistro  efeí ágrtá (jtté liace y liá .venido1 haciendo h'ácé 
más tíe diez anos'.

De acuerdó Con él articíilo 10‘Ó2 del Código, Civil se autoriza para  que 
cualquiera persona pitedá CáVar éñ sü propio  süeld uñ pozo áiiñ'qtíé me-' 
:noscabe el agua de otro pozo; salvo,, naturalmente;, que lá  u t i l id a d ‘(^ue 
reporte sea m enor que el perjuicio; que ocasiona por tal ¡acto»-caso- é® el 
•cual habría  obligación de cegar la excavación hecha. Con este articulo 
claro- y  preciso se ve él derecho qüe tiene la'-Compañía dem andante á ca
var y sostener urr pozo, y a servirse de'lás ágilás que capte p a ra  sil usó p a r
ticu lar. El acueducto Se usa, p rec isam en te,'pa rá  poder llevar1 las agüas



a su destino, porque quien tiene derecho al fin  tiene derécho a lo s ! me
dios1 necesarios para-obtenerlo.i A esto hay que agregar que el-agua está 
en terreno: de la Compañía,, tías 'tierras p o r adonde-pasan las tuberías ¡son 
prop ias :y: lleva e l'ag u a  p ara  uso exclusivo 'de la oficina y."talleres', hos
p ita l y escuela, etc., etc., de la riiisma empresa. Si se gravara ¡el acueduc
to como propiedad  inmueble que es, se llegaría a la Conclusión ¡de íque 
habría, un doble im puesto ,. porquería  facultad ¡im positivas se uhar.ía^ efec
tiva ¡como, im puesto ,predial; y repino; impuesto de acueducto,, cosa' con
tra ria  según la ley. :Pero:.dejando de mano el gravam en del acueducto, 
rioi como, inm ueble .sino cnmó.jempresa particu lar :se. llega a  la misma :cóir-
• c lu sión ,, p o r las siguientes razones: En los. servicios públicos, como 
acueducto,,. luz, energía eléctrica, •, telégrafos, teléfonos, correos; s e : con- 
templai el caso* de negocios ,en los .que entra por una parte la- prestación 
de un servicio y por otra la- rem uneración consiguiente por • la* p resta
ción, que sé hace; de tal m anera que 'lo s térm inos • son "C orrelativos y en 
este -caso .nomo:,negocio- que es, como explotación com ercial ;que lleva 
intimamente, ligada la idea de< un lucro; y  en donde se’ perísigue una ga
nancia, .justo-íes- que e l-E rario  Público, 'sea'N ación, Departam ento o Mui 
nicipio, cobre un impuesto por los beneficios que la em presa-recibe del 
Estado, Departam eptp o. Municipio,. am parándole su .propiedad;,- adm inis
trándole justicia, o castigando a los que le ocasionen.-algún daño en, sus 
intereses,. Pero ,si, cpjmp s¡e; ha...comproba^q de mpdo pleno, la, Conipa- 
iiía no tiene ese acuéducto .como eniiirésá comercial; puestó "qué rió ,cpbrá 
un centavo ppr lá pr.éstación del servicio que hace, ni recibe beneficio- 
alguno' del Municipio, rió ¡hay derecho a exigirle un trib u to  que es. a to 
das, luces ilegal.*’ . .J. ' .

Los Concejos M unicipalés rio pueden ordenar el cobro. <le contribucio- 
iiés si nó están autorizados pp r la ley;: este és él püntq card inal por el cual 
los Concejos no j'nieden hacer lo que n.o les ,ésté p roh ib ido .sinp  lo que 
les esté perm itidp po r las'leyes. La parte  motiva, de este falló podría, se r  
lá transcripción  del articulo I o ' de la Le.y 97 de 1913, h a c ie n d o 'n p ta r  
que ta l' disposición lio áútóriza el cobro de contribución sobre acúeduc- 
tps privados. ' V-..',.. ,, " .’ .. ' ■

El F iscal d e l Consejo doctor B ravo,crée que/,la C orpo rac ión ,tiene ,fa - 
cultacles p ara  gravár. los acueductos p,articiliares y afirm a qué tal a tri
bución' Se’ désprende de la Ley 4% de. 1913 y dé la ,99 de 1923.r  ' ■ | ■

; La prim era de es,tas dos Leyes, da,.atribuciones p ára  i rop oner contri- 
büc'iónés' déritró dé los lím ites señaladps por lás leyes y lá s ' ordenanzas.
Y yá se vio que la Ley 97 cíe 1913 establece lim ite, y en qué formadlo- 
hace.' La otra Ley citada por el F isca l no se .refiere, al cáso' tratado.. 
Sobre ppzps artesianos existe la 94 de 1914, por cuy o .a rticu ló  2? qué* 
dan facultados los Departam entos y  M unicipios del país p ara  cobrar,uri 
im puesto prppprcional ppr el servicio de,, agua procedente de los p.ozos 
qué’ lleguen á pertenCcerles CQh^oí'nle'!a, la iriisiria T^ey'^y ni en ésta ni. en 
ninguna Ptra podría  existir cpnstltucipnáím ente Ja norm a que,..permitie
ra  qué la  p'rppiédad dé 'uri ,'p,p,zc¡ ápiértp ppr iin particu ía r .en su terreno,, 
fuera del M unicipio p dél Estado^, pues ésto np s’olaniénte signíficária 
la viplación, de determ inadas pprm as, escritas, sino ' la del misn^p espí
ritu  qué lia ' animado, a tóela. ía .légisjación' dei país.
1 Ppr tan to ,'é l Corisejode '"3̂¡s¿g¿ló,.',ven desacuerdo cbn eí señor F iscal, 
administráridó justicia "én nombre de la Repúhlipa de' Cplpmtó^ j y tppr 
autoridad de ja ley, coix^irma, la, s^ntéqcia apelaba. . , !
,;Pápi,c^e¡, nptifiqHes,e,.publiíqu.e.seny devuélvase;.'{i,.., - ;i, <n-;ry, ]■; :m ;: 

Cúmplase el ; articuló >351 d é r  Código Judicial. ! í-ío -i

. ,  • Tulfa Enrique Tqscán—¿iii$f.0lyp,: ¡He.rnáfiflez ]Rodvígue.z^Ramóii jáimxir 
da-—El(q.S:,¡ Ab,q4 ■^Wr^0nwl<to'f*aiÍfa.-rr'GmlÍeBm0't Peñaranda. Arenas. 
Carlos M m d m eiW ;  G . r r ^ i  Garcja ;lí.,v;Sccretario> . ú¡ :¡ • > £ a: \ l¡;>•;



Reproducción de actos añ:ula;dós,

' a Consejero ponente, doctor ' : .
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEN

Cuando á la simple Vista aparece que hay similitud 
entre un acuerdo municipal anulado anteriorm ente 
y . un artículo, de acuerdo posterior, expedidos amitos 
por el mismo Concejo, débe aplicarse la L e y  45 de

- . 1931 y ■ decretarse la suspensión provisional del acto
posterior. No es posible que un Tribunal Administra)- 

' ■' tivo se excuse de aplicar e¡>ta Léy, furidándosetíri
que la 'sen tencia que anuló el acuerdo primeramen- 
te expedido no estaba'agregada al expedienté, -i - '

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre cinco de m il novecientos treinta
■■■■•.■ !■' , 1/ nneve.

El señor Joaquín Sourdis, ante'iel T ribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de B arranquilla ,'dem andó la nulidad de los artículos 19, 3'?,' 
49. 5? y (5o del Acuerdo número 10 de 1939. No dice el actor qué acción 
in ten ta ;/p ero  el -contenido de 'la .dem anda destaca tínicam ente , 1a >pú- 
Mica. ' .  ■■■■■<•■ :

Para constru ir el razonam iento de! Consejó; es conveniente répró-J 
ducir lá parte  petito ria ''y  exp licátivá 'de  la dem anda, que fija los lím i
tes del problem a ju ríd ico : : 1 :

“El honorable Concejo Municipal de B arranquilla, expidió el„.Acuer
do núm ero 10 de 193i9, en cuyos artículos 19, 3?, 49 y 59 se reproducen 
en. su letra y en su espíritu las disposiciones de los Acuerdos número» 
5'1 de 1S30, eiVsu articulo 13; 28 dé 19-35, en sú articuló  19,' y 'e 'd 'e 1938, 
ei.i su articulo 19, también expedidos por el honorable Concejo Mlinici- 
p a l'd é  B arranquilla, y  anulád'os todós-por esé’honprable1 T ribunal: "' '■

“El artículo  19 del Acuerdo núm ero 6 de 1936, que, como acabo fié 
decirlo, fue anulado por esa honorable Corporación, lo fue tam bién p o r 
e¡ honorable Consejo de Estado. (Sentencias, de fechas 21 de julio de, 
1938 y 7 de marzo de 1939, respectivam ente).

“De conform idad con el artículo 39 de la Ley 45 de 1931, los Concejps 
M unicipales no podrán reproducir las mismas disposiciones anuladas 
por los Tribunales Adm inistrativos, después de la fecha de lá senten
cia respectiva, a menos que una ley posterior au to riceexpresariien te  a 
dichas corporaciones para ocuparse de tales asuntos; 1 1 : ,r-" •’

•‘Cpmo posteriorm ente  a las sentencias del Tribunal, que acáb'o ¿le 
citar,' rió se 'h a n  expedido leyes de 'ninguna' clase autorizando al. Conce
jo cié BaVránquilla para ocuparse'-(te la clase de asuntos- d e ; qiié se trata,
o sea de establecer y gravar juegos; es claro que la reproducción  qiie; 
acuso es evidente.

“Aun cuando el Acuerdo Municipal cita en su artículo 19, acusado, la 
Ley 89 de 1936, es evidente que los efectos de este m andato legal no



alcanzan a darle vida ju ríd ica  al acto que: acuso, desde luégo que se 
■trata de una ley expedida con anterioridad  a los fallos de  p rim era  y 
segunda instancias que anularon los mismos actos del Concejo que hoy 
se reproducen.

“Pero es más: aceptado por un momento que no hubiera sido anula
do el Acuerdo núm ero 6 de 1936, ni. ninguno otro de la  misma índole, -  
expedidos po r :«1 Cpncpjo 4e Barranquilla, •pntopces taippoCQ podría  es
cudarse el ' A cuerdó' núm ero 10 , que acuso, con íá m entada ley, desde 
luégo que ella no au toriza  expresamente  a los M unicipios para crear-, 
perm itir, n i gravar juegos, como tam poco los autoriza la Ley 72 de 
í 9.36, sino que splam epte , ppdríaij L̂os M unicipios, haciendo uso de esa 
Ley,’ reglam entar y gravar los juegos perm itidos por las Asambleas, que 
son las cpr.pqraciqiies expresanientp autprizadas p ara  ello. (Ley 4* de 
í!)13 ,'artícu lo  f)7, num eral' 42). El honorable Consejo de Estado ya ha 
repetido esto hasta el cansancio :

‘Es función, de las Asambleas, reglam entar y .-gravar los juegos pernoi- 
lidos, de. conform idad cop lo que .dispone e l num eral 42 del artículo 97 
de ■la/Le'y 4^ ,de 191'3. Si la . Asamblea autoriza a los Concejos p ara  p e r
m itir <el establecim iento .de juegos adm itidos p o r la ley, el legislador 
m unicipal no puede -especificar Ja clase de juege que perm ita, pprque 
en tal caso ejerce atribuciones que com peten a la Asamblea y se extra
lim ita en sus funciones.’ (Sentencia del 30 dé junio de 1935). El sub
rayado es mío,

“Queda, pues, claram ente establecido que el acto que acuso es un:i 
simple reproducción sin am paro legal, de I p s  Acuerdps núm erps 51 de
1930, artículo 1,3; 2¡8 de 1935, artículp .1?, y 6 de 1936, articulo¡ J.9, ex
pedidos tam bién p o r la .corporación m unicipal autora del Acuerdp .nti* 
m«rp 10 de 1939.

‘'Cuantp al artículo ¡69 .del mismo Acuerdp ¡que acuso, este precepto 
m unicipal viola flagrantem ente la disposición constitucional contenida, 
en el artículo  69 del Acto legislativo número 3 de 1910, o sea el artículo 
2ÓJ'.'dé la Compilación actual, desde luego que la disposición m unicipal 
ordena que el mentado Acuerdo reg irá  desde.?¡u sancictn; y tratándose, 
como se trata, de la creación o aumento de im puestos indirectos, es 
claro • que éstos no pueden regir sino seis meses después de creados o 
aumentados. ■

‘‘E sta  dem anda tíepe cpmp base las siguientes disposiciones, constitur 
cíonal^s, Jegai^s y prdenapzales:, ar tículp 69 del Actp legislatiyp núanero 
3 de Í9Í0.;. articulo 72 de la Ley 130 de 1.913; artículo 3? .de la 
Lpy 45 de i 931, y Ordenanza número 7 de 1930, cuyc artículp 49 dice: 
‘Desde Já prom ulgación de esta Ordenanza quedán term inantem ente 
prohibidos los juegos de suerte y azar, ta le s’como lás ruletas,' ruletirjés, 
m acodos, boliches, etc., etc.’ ”

El T ribunal no, accedió a decretar la syspensión provisipnal, de ter
m inación que tomó po r m ayoría de votos, pues salvó el suyp e r  Magis
trado doctor Polp Avila. V *

P or apelación del actor, que le  fue concedida, se hallan los autos -il. 
estudio de esta Superioridad..

Como punto central debe estudiarse el Acuerdo, en sus disposiciones 
acusadas, enfren te  de  'la sentencia prp ferida p o r e l Consejo con fech.i 
marzp 7 de 1939, sobre la nulidad dem andada del Acuerdo núm ero 6 de 
1 ;)3(>, expedido por .el Concejp Municipal; de B arranquilla, El Acuerdo 
dice textualm ente:



.. . . “Acuerdo núm ero .6 de 1936
......  ■ (febrero lft) ' ,J ’1'

po r el cual se fijan impuestos para  los juegos duran te  .lás festividades 
del carnaval 'y demás dias reconocidos como ' de fiestas populare?.

, “El Concejo Municipal de Barranquilla, 
en uso de sus facultades legales;

acuerda:
“Articulo  1? Los juegos que. se «npiijeran a contiiiuación pagarán los 

•siguientes, im puestos:
“Cada juego de bazar de cigarrillos, p o r cada tre in ta  horas. . $ 5 
“Cada juego de b azar de artículos de com erció que se juegue con »'• 

boletas, pagará p o r cada tre in ta  horas . . . . . .  . . .  5
“Cada juego de poker-piña, real lotte y sus sim ilares, p o r cada

Ireirita . h o r a s ............. ........... ................................... . . . .  ............. . 30
,.;“jGfida ji}pg9 d e  ruedas? t r olT?P9> basta de catprpe (14). figuras o; 

xnimérps, y sus .similares, p o r pa^Ia tre in ta  hpríjs . . . . . .  . . . . . .  . .  40
“ Cada juego de. rueda, trpm pp y .sus sim ilares, hasta de l$ ,n ú r

m eros o figuras, por cada tre in ta  horas .........  .70;
“Cada, juego de rujada, trqm po y sus sim ilares, de, más de. 18 nú- , 

riierós o figuras, por cada tre in ta  hor^ís . . . . . .  . . .  00

“Parágrafo. Estos impuestos se pobrarán desde el veinte de -enero hasta 
la term inación  de las carnestolendas, todqs lop años, en los d ías fija
rlos p o r  la Alcaldía como de fiestas de carnaval.. Asimismo, en todos los 
días reconocidos como de fiestas populares, dpsde la  víspera a las seis: 
de, la  ta rd e  hasta  las doce d e  la npchp d e l d ía  feriado p festivo.

“Artículo 29 Este Acuerdo regirá desde su prom ulgación.”
El Consejo, al decretar la nulidad de este Acuerdo, hizo las siguien

tes consideraciones:
“ . . . . .  .A este respecto, él citado artículo de la Ordenanza 7 de 19E!0, 

Rigente al tenor de la sentencia recu rrida , preceptúa:
‘Desjle la prom ulgación de esta O rdenanza quedan ‘term inantem ente 

prohibidos los juegos de suerte y azar, tales como las ruletas, rulétines, 
rnacodos, boliches, cucurubas, etc., e t c . . . . . ’

“Como se y e , los mencionados en él Acuerdo, aupqiie p^rece^ d iferir, 
sólo por su denom inación, de los expresam ente prohibidos por la Or
denanza, son su¡>tancialmente idéntipps a estos últimos, según los té r
minos de la  déscripcícin transcrita , que desparta  la habilidad o destreza 
de parte  de los jugadores. Además, el significado de la palabra  ruleta  
(del latín  rotela: ruedecita) revela sim ilitud  entre ellos, en form a que 
perm ite apeeder a ,la s  pretensiones de I3 fipman<}^.

"Ño vald ría  decir que lá p rinc ipal finalidad  del Acuerdo és el e§ta- 
Itlepimientp d e  determ inados gravámenes, porque basta considerar que 
únicam ente pueden-ser objeto de im posición actividades lícitas o p e r
m itidas p o r la ley, cuando se tra ta  de tribu tos po r ciertas actividades. 
E'.s verdad que los Concejos están autorizados para  gravar los juegos y 
diversiones públicas, de conform idad con el o rdinal f) del artículo 19 
de la Ley '97 de 1913, en arm onía con el 19 de la Ley 84 de 1.915; pero 
ta l facultad sólo com prende los juegos perm itidos, es decir, hay que 
en tenderla en consonancia con las dispiosiciones Vigentes dél Código 
Político y M unicipal (artículo 97, num erales 41 y 42), que m anda a las 
Asambleas p roh ib ir juegos y diversiones púhlipas que perjudiquen a 
la m oralidad o al desarrollo de la riqueza pública, y aun castigar a los 
infractores con pena de reclusión hasta p o r un  año, y que les perm ite 
reglam entar y  gravar los juegos perm itidos, o sea aquellos que no son 
de suerte y azar.” ■ ' ■ •



El Concejo Municipal de Barranquilla, con posterioridad a este fallo, 
dictó el Acuerdo número 10 de 1939, de junio 28, que es motivo de 
esta demanda y cuyo artículo 1? dijó:

“Deciárasé inciirso en el im puesto de industria  y comercio' lo si
guiente:

“P or cada lotería  tallada, de 14 figuras, po r 'cada  tre in ta  horas $ 50 
“'P or cada lo tería  tallada, de 18 figqras, por cada tre in ta  horas .75  
“P or cada lo tería  tallada, de 22 figuras, po r cada tre in ta  horas 90 
“P or cada bazar de artículos dé com ercio que se juegue con bo

letas dentro  de un saco, m ensualm ente ........ . . ; .  ; . .  : . . .  20
“P or cada juego de real lotto, o sea el que se juega en una tarim a ' 

colocada sobre ¡un billar. Este aparato tiene 20 huecos con num era- ' 
ción repetida del cero al nueve, y se juega con un taco  y una^bola;’ • ' 
de billar, mediante. la venta de 10  boletas, del cero al nueve, a ra- - i 
•/.ón de $ 0,10 la boleta; este perm iso será m ensual m ediante un im- " 
puesto de. ................................................ ; ................. ...............i i . ; . .  120’’:

A la simple vista aparece que hay sim ilitud en tré el Acuerdo anulado 
anteriorm ente p o r el C onsejo 'de Estádo y é l artículo 19 del Acuerdo 
número 10 demandado;¡ y  que por lo tanto débe aplicarse la Ley 45 de 
1931, cuyo articulo 1? dice así:

“Las ordenanzas u otros actos de las Asambleas Departamentales, anu-, 
ladas definitivam énte por loS' Tribunales dé lo Cbnténcibso 'A dm inistra-' 
tivo, én el concepto • dé ser contrarios' á la Constitución o ‘a 'la s 1 leyes, o 
lesivos de derechos • civiles, no podrán  ser reprodiicidos1’p o r aquéllaS' 
corporaciones-si- conservan-la esencia de las-'mismas disposiciohés• añü- 
ladas, a menos que uria: disposición legal, p o s t e r i o r a l a  sentencia, au
torice expresam ente a las Asambleas para o c u p a ré  en tales * asuntos. 
Parágrafo. Las ordenanzas que se expidan, en contravención a esta^ dis
posición son nulas. , -  i 

\ .  el articulo j>9 de la misma Ley manda , que esta disposición’ ; se apli
que por analogía a los Acuerdos, y demás actos de los .Concejos M unioi-.
pales. , . __ ........................... : ,........ ■■ i 1 ■ •

El T ribunal a qup seguram ente compartió. esta tesis; ,pero sé, excusó, ¡tóe 
aplicarla, fundándose en que la sentencia de esta , Superípridad; :; que. 
anuló él Acuerdo núm ero 6 de 1936, no estaba agregada al ,expediente.

No es posible aceptar, esta lim itación en ¡acciones de carác ter público, 
y qúe,:pór consiguiente; se refieren álorden"'jufi.diié.o'',^ cOñio es’ é l 'ía s o , 
en este asunto. .'. . ' .' j

¿Cuál sería la; eficacia de una entidad que exhibe como fa c u lta d la ' 
de vendarse p ara  no ver hasta dónde ha ido en ía guarda del. orden jú-
rulico qué.le ha encom endado la ley? .......  j

És, pues, el caso de suspender provisionalm ente el artículo 19,.y, como 
consecuencia, los demás d em anda dos, porque violan a prim érk  yist:á; 
norm as'légales. _ ’ . •

Én atención a estak consideraciones, el Consejo dé E stado ,, adminiS-; 
tráridó justicia en nom bre de la República de Colombia y por au tóri- 1 
dad de’la ley, revoca el fallo apelado y en su lugar ' . . . i ; ! . •

■ ' RESUELVE: ;
Suspéndense provisionalm ente los artículos 1?-, 3?; 4?,. 59 y .6?;! del; 

Acuerdo ¡número 10 de 1939, dictado por el Concejo M unicipal de. Ba- 
rranquilla... _. ¡ ■, .• ’

Copíese, notifíquese, públíquese y. devuélvase. •' i r'-?-::'

Tulio Enrique Tascón^—G uslavo Hernández, Rodrígiiez’—R am ón’Méfanc 
da— Guillermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa.— Gonzalo . Gaitán? 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. Garda V., Secretario. - ¡r, , 1 •<!>



Acción privada
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El artículo 80 de la  Ley 130 de 1913 dice que para 
la revisión de los actos del Gobierno, en el concep
to de ser lesivos de derechos civiles, no puede pro- 
cederse sino a petición de quienes tengan interés en 
ello por creerse agraviados. ;

Lá acción privada no la  tiene sino el que acredite 
que está interesado directam ente en que se anule o 
se m antenga el acto o providencia m ateria del juicio 
o, del recurso. El interés directo a  que se refiere la 
ley es aquél que guarda relación con el perjuicio in 
dividual que la existencia o nulidad del acto puede 
causar.

Consé jó  de Estado— Sala de Decisión—Bogotá, septiem bre trece de m il 
novecientos treinta y  nueve.

El doctor Víctor Cock, como apoderado sustituto de la American Fo- 
re ign  Pow er Co. Inc., Compañía organizada de acuerdo con las leyes del 
Estado de Maine, de los Estados Unidos de América, presentó, dem an
da, en nom bre de la Compañía y en el suyo propio , y dijo ejercer tanto 
la acción pública como la privada, para, que se h icieran po r el Consejo 
de Estado las siguientes declaraciones: '

‘‘l?- Que es nula la Resolución núm ero 19‘3i7, de 15 de diciem bre de 
1936, dictada po r el señor M inistro de H acienda y Crédito, Público, 
cuya parte resolutiva reza así:

‘Los créditos a cargo de personas naturales o juríd icas dom iciliadas 
en Colombia, constituidos a favor de personas naturales o juríd icas ex
tran jeras sin domicilio en el país, p rocedentes de préstam os hechos 
m ediante contratos celebrados fuera del país, y que deben cum plirse 
en el E xterior, están sometidos al im puesto sobre el patrim onio, coni- 

•piem entario del de la renta, establecido en la  Ley 78 de 1935.’
“2£ Qué es nula la Resolución núm ero 564, de 3 de junio de 19*37, dic

tada por é l mismo Ministro y por medio de  la cual se negó la reposi
ción o revocatoria de la Resolución de que tra ta  el punto an terior; y 

“3^ Que, en consecuencia, y m ediante lo dispuesto po r el artículo 4? 
de la Ley 80 de 1935, debe el Gobierno devolver a ¡la American & Foreign 
Pow er Co. la suma de $ 98,172-95, valor pagado por concepto de im 
puesto sobre patrim onio, para  el año de 1935, en cum plim iento de las 
Resoluciones de que tra ta  esta demanda.

“Tam bién solicito respetuosam ente del honorable Consejo se sirva de
c re tar la suspensión provisional de las Resoluciones a que he hecho re 
ferencia, hasta que se resuelva, en definitiva, sobre el fondo de los pun
tos, de la demanda.

“Como observaréis, por lá apreciación de esta pieza, en su conjunto, 
procede en el presente caso el ejercicio  de la  acción m ixta, por tra ta r
se de un acto adm inistrativo de carác ter general y obligatorio, cuya vi
dencia y aplicación — contra expresas norm as superiores— altera y que
b ran ta  el orden jurídico, base esencial sobre la  cual descansa el Dere-

Consejo de Estado—5



cho público del Estado. Al mismo tiem po, aquel acto adm inistra tivo  le
siona, en su aplicación, al exigir el pago de un impuesto a que no está 
ilegalmente obligada, el derecho e interés individual de la en tidad  que 
represento, en cuyo nom bre demando, como consecuencia del restable
cimiento del orden jurídico, la reparación  consiguiente po r el derecho 
violado.”

El Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán, adm itió la dem anda,- 
pero únicam ente én Ib que se refiere a la acción pública, y no en cuan
to se e je rc ita 'en  ella la  .acción privada, y no accedió a decre ta r la  sus
pensión provisional de los actos acusados.

■ Suplicada ésta próvidé'ncia y sentada la tram itación correspondiente, 
se hacen las siguientes consideraciones p ara  resolver:

La acción p rivada  no la tiene sino el que acredite que está in teresa
do d irec tam en te ; en que se anule o en qüe se m antenga el acto o p ro 
videncia m ateria  del juicio o del recurso  (artículo 15 de la  Ley 25 de 
1928). El in terés directo a que se refiere la  Ley es aquel que guarda 
relación con él perju icio  individual que la existencia o nu lidad  de) 
acto pueda causar.

EL artícu lo  80 de la Ley 130 de 1913 al hab lar de la  revisión de los 
actos d e l : Gobierno, dice que para  la revisión de dichos actos, en el 
concepto de ser lesivos de derechos civiles, no puede procederse sino 
a petición de quienes tengan interés en ello por creerse agraviados.

El perju icio  directo personal tiene una consecuencia que es la de res
tablecer el derecho violado. Cuando esto es imposible, necesariam ente 
debe pensarse que no hay agravio individual. Bien puede suceder que 
u n a ! resolución de carácter general séa causa rem ota 1 p a ra  que más tar- 

''d e /p 'ó r  aplicación ^ d e te rm in a d o  üaso, se -cause agrávioJ p ó f 'la -  próvi- 
dencia que se fundó én  aquélla, y es ésta y no la an terior la q u e ; puede 
acúSarse con acción privada. ¿Cómo se puede restablecer él derecho 
in d iv id u a r cuando éste rio se ha variado sino que apenas está en p ro 
babilidad de p o d er serlo?

E nfrentada esta doctrina al caso concreto de la dem anda, se observa 
fácilm ente que la Resolución número 193.7, de 15 de diciem bre d e -1936. 
dictada po r el M inistro de Hacienda y Crédito Público, es una regla dé 
caráéter génerál como in terp retativa de la Ley 78 de 1935.

En él supuesto de que tal Resolución fuera anulada, ¿cómo, con lógica 
ju ríd ica, se podría  restablecer el derecho cuando la providencia no ha 
realizado cambio alguno? ............  - - - —

El actor solicita que como consecuencia de la nu lidad  a qüe aspira, 
se ordene la devolución de la  suma de $ 98,172-95, valor ■pagado po r 
concepto de im puesto sobre patrim onio, pero olvidó haber püésto suí» 
jüiiice e l acto que ordenó ta l pago, que en m anera alguna lo ftíe la  Re
solución in terp re ta tiva  de la Ley 78 de 19¡35.

L os! rfizoriáriiiéntós que en el alegato de súplica se hacen, son preci- 
: sairiénté^lós'-ciue liéván a la in terpretación  ju ríd ica que ftáce; él-Consejo 
de Estado.

Dice aquella pieza:
“Como lo anoté en la demanda, si se aprecia esta pieza en su conjun

to, procede indiscutiblem ente el ejercicio de la acción m ixta, p o r tra 
tarse de un acto adm inistrativo de carácter general y obligatorio, cuya 
vigencia y aplicación — contra expresas norm as superiores—- altera y 
quebranta el orden juríd ico , base esencial sobre la cual descansa el De
recho público del Estado. Al mismo tiem po, aquel acto ■ adm inistrativo 
lesiona, ,én su aplicación, al exigir e l.p ag o  de  un .impuesto a que .no 
está 'legaim ente obligada, el derecho e  in te rés  ind iv idual de la  entidad 
que rep resen to ,'en  cuyo nom bre demando, como consecuencia del res
tablecim iento del orden jurídico, la reparación  consiguiente p o r el de- 

’ rech ó ' vi&'ladb.



“Caben, pues, en el presente caso, las dos características anotadas, la 
prim era d e  las cuales acepta la providencia de que me ocupo. Respecto 
a la segunda característica , es decir, en cuanto la .Resolución acusada 
lesiona, en su aplicación, el derecho individual de la entidad que re 
presento, tam poco cabe duda alguna, en m i concepto, si se aprecian 
debidam ente los hechos fundam entales y las piezas acom pañadas y ci
tadas en la misma dem anda. En efecto, consta en los hechos fundam en
tales lo siguiente:

“■■19 Que la A dm inistración de ¿Hacienda Nacional de B arranquilla, 
con fecha 24 de octubre de 1,936, efectuó la liquidación de los impuestos 
de renta y patrim onio correspondientes a la Compañía Cplombiana de 
'E lectricidad, vpor al año de 1935; que en d icha ¡liquidación f|ie deduci
da del patrim onio de la  Compañía la deuda a cargo de ésta y a fayor 
de la  American Foreign Pow er Co. Inc., p o r $ 12’447.867-52, con la si
guiente observación que expresam ente hace constar la A dm inistración 
de Hacienda Nacional de B arranquilla:

‘Esta liquidación tiene carác ter provisional en cuanto al patrim onio, 
en espera de lo que resuelva el M inisterio de H acienda y Crédito Pú
blico sobre si debe o nó gravarse el patrim onio  perteneciente a la Ame
rican  Foreign Co., y que está constituido p o r la deuda a favor de dicha 
Casa y a cargo de la Compañía Colombiana de E lectric idad .’ (v. he
cho 7);

“29 Que la liquidación definitiva, en cuanto al patrimonio, la llevó 
a cabo la Administración de Hacienda, en virtud de lo dispuesto por !a
■ Resolución ministerial número 1937, de 15 de diciembre de 1936. (v. 
hechos 8 y 9);

“39 Que la Resolución m inisterial núm ero 1937 se dictó p ara  resolve’’ 
el caso concreto de las reclam aciones de la  Am erican & Foreign Pow er 
Co. Inc., no puede discutirse, en m anera alguna, en presencia de la d e 
claración oficial de la Jefatura  de Rentas e Impuestos Nacionales, con
cebida en térm inos categóricos. Tal declaración se encuentra en la Re
solución número 1455, de 30 de octubre de 1937, transcrita , en sus apar
tes principales, en el hecho 12 de la demanda. Dice así:

‘E n  efecto, la Am erican & Foreign  iPower Co. Inc., haciendo uso del 
derecho de reclam ación que consagra el artículo Ib  de la Ley 81 de 
1931, se presentó ante esta Jefatura en solicitud de ¡a declaración de 
que no, estaba sujeta al pago ilel impuesto sobre el patrim onio; solici
tud que ha sido fallada ya, en form a defin itiva  por m edio de las R e
soluciones núm eros 1937, de diciem bre de 1936, y 56b, de junio de este 
año. Volver a suscitar la m ism a cuestión valiéndose de la intervención  
indirecta de un tercero, es un procedim iento que, de aceptarse, in tro
duciría en la práctica adm inistrativa una innovación absolutamente 
ilegal.’

“Acepta, pues, y reconoce la Jefatura de Rentas que la reclam ación 
‘hecha p o r 3a Am erican i& Foreign Pow er C o c in e .,.e n .e je rc ic io .d e l de
recho consagrado p o r el artículo 14 de la Ley 81 de 1931, fue fallada 
en forma definitiva por medio de las Resoluciones núm eros 1937, de 
diciem bre de 193'6, y 564, de junio de este año (1937). Y esto es claro 
y evidente, puesto que fue en v irtud  de las citadas Resoluciones que 
la Adm inistración de H acienda Nacional de Barranquilla exigió de la 
Compañía Colombiana de E lectricidad  el pago del impuesto sobre p a tr i
monio, conforme a la liquidación transcrita  en el hecho 9 de la de
m anda.”

La Adm inistración de H acienda Nacional de B arranquilla, con fecha 
24 de octubre de 19'3'6, efectuó la liquidación de los impuestos de rente 
y patrim onio.

Es allí donde han podido vulnerarse los derechos civiles porque sr 
definió un asunto concreto e individual. No es suficiente argüir que la



m encionada liquidación tuvo po r fundam ento la Resolución m inisterial, 
porque el perjuicio, si lo hay, tend ría  una causa inm ediata: la liqu ida
ción, y es en la revisión de ese acto en donde se puede ejerc itar la  ac
ción p rivada que directam ente ha podido lesionar los derechos ci
viles.

En el caso de ser anulada la Resolución m inisterial, que es in te rp re 
tativa, nó se anularía por consecuencia la  liquidación-porque ésta-nace 
de la aplicación de la  Ley 78 de 1935, con un criterio  de in te rp re ta 
ción que contiene la  Resolución m inisterial, c riterio  apenas porque el 
derecho positivo solamente lo expresa la ley, y  además, porque, como 
lo dice el Consejero sustanciador, después de referirse a la  tram itación 
'éspecial' que señala la Ley citada p ara  el caso, de que los contribuyentes 
no acepten 'las decisiones del Jefe de Rentas N acionales: “Bien claro se 
ve de éstas disposiciones que elC onséjo  no puede rev isa r las cuestiones 
que se suscitan sobre im puestos y que digan relación a los intereses 
privados de los contribuyentes, sino como T ribunal de segunda instan 
cia, y no se puede p re te rm itir la  p rim era  instancia que por ley corres
ponde  a los Tribunales Adm inistrativos, según las reglas de compe
tencia.”

Queda po r exam inar la suspensión provisional en relación con la 
acción pública.

Prim a facie no podría  sostenerse que la Resolución viola la Ley 78 
citada, que en su articuló 21 dice:

El artículo 21 de la Ley 78 dé 1935 dice así:
“Establécese un impuesto anual com plem entario y accesorio al im 

puesto sobre la  renta, sobre el patrim onio poseído dentro del país, en  31 
de diciem bre del año. anterior, po r toda persona n a tu ra i ó ju ríd ica, na
cí oriál o ex tran jera, sujeta al impuesto sobre la ren ta  en Colombia1, 
impuesto que se tasará, etc.”

La providencia acusada hace, en su parte  motiva, Un extenso razona
miento y enum era los puntos de estadio así:

19 Los créditos, como e i  dé que aquí se trata, son biénes patrim o
niales; . ■ •

29 Si la contestación fuéré afirm ativa, la posesión púedé. pred icarse  
do tales créditos; y ; •

39 Si los créditos, como el- de qué se tra ta , son susceptibles de pose
sión, ¿dónde debe localizarse esa posesión para  los efectos im positivos?

Indudablem ente p a ra  lá in terp retación  del artículo citado hay  qué re 
correr un caniino form ado po r hechos- jurídicos, diversos, que están to 
dos contenidos én  la expresión legal, y que deben ser, enlazados, p o r la 
in terpretación  p ara  p rec isar su alcánce. . . .

Tám bién de la-m ism a dem anda se saca la im presión de que se. está 
enfrente de un artículo de in terp re tación  compleja que no perm ite de
cir que a p rim era  vista se puede determ inar su alcance. El examen su
perfic ia l héchó en am biénte ju ríd ico  inc lina  a 'la  mente a pensar que en 
el caso de créditos, éstos valen por la persona gravada con ellos y es en 
el lugar donde se encuentra ese sujeto pasivo del derecho donde está 
el bien a que se refiere ese mismo derecho, y, como consecuencia, allí 
es donde tiene su valor, y por tanto, es en ese lugar donde debe re 
cib ir las cargas fiscales.

En atención a estas consideraciones, la Sala de Decisión confirm a el 
auto de fecha 5 de mayo último.

Copíese, notifíquese y vuelva el expediente a la mesa del señor Con
sejero sustanciador. ,

Talio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Elias Abad  
Mesa— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Riváde- 
hcira G.— Luis E. García V., Secretario.



Fomento urbano
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

¿¡1 acuerdo municipal acusado señala una cueta 
mensual sobre los predios urbanos no edificados por 
cada metro lineal de frente sobre las calles o carre
ras  de la ciudad. Si este impuesto, al que se denomina 
de fomento urbano, es distinto del predial, no está 
autorizado por la ley; si se tra ta  de un aumento del 
impuesto predial, las cuotas de imposición no se ajus
ta n  a  las disposiciones legales, que lo autorizan sólo 
has ta  el ocho por mil anualmente.

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece de m il novecientos treinta y nueve.

En ejercicio de la acción pública, el señor Luis Unda Pérez, vecino 
de Cúcuta, dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de la misma ciu
dad la  nulidad p arc ia l del Acuerdo núm ero 14 de 1937, expedido por 
el Concejo del M unicipio nom brado.

Remató el juicio con la sentencia de fecha 30 de marzo de 1938, por 
medio de la cual el T ribunal del conocim iento pronunció la  nulidad de 
los artículos 1?, 29, 3? y 4? del m encionado Acuerdo núm ero 14.

Contra esta decisión interpuso recurso de apelación p a ra  ante el Con
sejo de Estado el señor Personero  M unicipal de Cúcuta, y habiéndosele 
dado a la  alzada el trám ite  de ley, pasa a resolverse en últim a in stan 
cia lo que fuere de derecho. Con este objeto se hacen las consideracio
nes que siguen:

El Acuerdo dem andado dispone en los artículos objeto de la acusación 
lo que en seguida se lee:

“Artículo 19 Establécese por medio del presente Acuerdo el impuesto 
de fomento urbano, dentro del área de la ciudad, el que se cobrará por 
m ensualidades vencidas y en la siguiente form a: por cada m etro lineal 
de frente de los lotes o solares no edificados en las calles o carreras 
y cuya longitud exceda de la  tercera  parte de la edificación adyacen
te (cuando exista) del respectivo propietario , pagará ' éste un impuesto 
de cincuenta centavos ($ 0,50), en la zona central, y de veinte centavos 
($ 0,20) en Ja zona próxim a, según dem arcación que aparece en el 
Acuerdo núm ero 19 de 1934, incisos c) y d).

“Articulo 29 P ara  los efectos del presente Acuerdo se entiende por 
lotes o solares no edificados: 19 Aquellos que no tienen construcción 
(menos la excepción prevista en el artículo a n te r io r) ; 29 Aquellos en 
que existan construcciones de carácter provisional, tales como enra
madas,' cobertizos, y en general, que carezcan de com odidades para  ha
bitaciones de fam ilia, y ¡39 Aquellos en que existan garajes y talleres cuya 
construcción no se ajuste a la técnica y ornato de la ciudad.

“Artículo 39 El Inspector de Rentas del M unicipio levantará la es
tadística y m ensura de los lotes y solares no edificados, cercados o des
cubiertos, y que sean de p ropiedad  o estén en posesión de particulares.



Parágrafo. En los sectores de la ciudad donde no existen dem arca
das las carreras y calles respectivas, la Personería  procederá, en unión 
(iei Ingeniero M unicipal o del Sobrestante de Obras Públicas, a la in 
m ediata dem arcación de ellas.

“Artículo 49 Los impuestos de que tra ta  el presente Acuerdo se co
brarán  seis meses después de su publicación en el Registro Municipal.

“Parágrafo (transito rio). Copia dé éste Acuerdo, en lo pertinen te  a 
Jos im puestos y exención de gravámenes, será publicado en carteles m u
rales y en hojas sueltas para  rep a rtir  profusam ente en los sectores de 
la ciudad.”

El T ribunal aceptó los cargos de la  dem anda, y para  fundam entar su 
fallo expresó que de conform idad con el artículo 171 (ordinal 49) de 
la Lev 4?■ de 1913, los M unicipios tienen prohibición de im poner con
tribuciones a la propiedad inmueble cuando ésta se halla gravada con el 
Impuesto a la  propiedad raíz, denom inado impuesto predial, el cual 
está establecido en el Municipio de Cúcuta, p o r autorización de la Asam
blea D epartam ental, y según la tasa legal, de donde resulta que la im 
posición de un nuevo gravamen violaría el texto legal que se acaba de 
m encionar.

P o r su parte, el señor F iscal del Consejo, en su vista de fondo del 20 de 
abril último, es dé concepto que debe revocarse la sentencia recu rrida  
para  negar, en cambio, las peticiones de la  demanda. A este efecto, el 
M inisterio Público se pronuncia  en la form a siguiente:

“El razonam iento del T ribunal a quo es perfectam ente juríd ico  y se 
ajusta por otra parte a la doctrina del Consejo contenida en la  senten
cia de 24 de junio de 1931 (Anales 192 a 1930, que considera una con
tribución de esta naturaleza cómo ' inéxéquible' por gravar la : p rop ie
dad inmueble que está sujeta hoy al im puesto predial. Sin embargo, 
toda esta argum entación se viene a tie rra  con la Ley 195 de 1936. Dicha 
Ley establece que además de las facultades conferidas po r la Ley 72 
de 1923, el Concejo M unicipal tendrá  las siguientes:

‘...........c) Aumentar hasta en ocho por m il la tasa del impuesto p re 
dial fijada por el artículo 17 de la Ley 94 de 1931, sobre los predios no 
edificados qué queden dentro del perím etro  urbano, teniendo en cuenta 
para el aumento del impuesto la im portancia com ercial del p red io 'q u e  
se trate de gravar, las exigencias del desarrollo urbano y las circuns
tancias económicas del p rop ie tario .’ (Artículo 19).

“En consecuencia, el im puesto de fomento urbano sobre los predios
o lotes no edificados puede considerarse como un aumento del im pues
to predial, y como la Ley 89 de 1936, en su artículo 29, extendió a los 
demás M unicipios las disposiciones de lá  Ley 72 de 1|9¡26, el artículo 
29 de la propia Ley 195 de 1936 hizo extensivos a los M unicipios ante
riorm ente referidos las facultades de que tra tan  los ordinales b) y e) 
de dicha Ley.”

El an terio r concepto se funda, ante todo, en que el impuesto de fo
mento urbano, creado p o r el acto objeto de la acusación, puede consi
derarse como un aumento del im puesto predial, a que se refieren  las 
Leyes 94 de 1931 (artículo 17) y 195 de 1936. Em pero, no acepta si 
Consejo está tesis, porqué si bien, y de conform idad con estas dispo
siciones legales podía válidam ente el Concejo M unicipal de Cúcuta ele
v ar al ocho po r m il la tasa del im puesto p red ia l sobre los pred ios no 
edificados, ubicados dentro del perím etro  urbano, es indudable que no 
se quiso, po r medio del Acuerdo núm ero 17, elevar la tasa que ante
riorm ente veníá cobrándose, sino establecer un im puesto nuevo, que 
denominó de fomento Urbano. A este últiiiio, según el texto del Acuerdo 
sub juciice, se le dieron características especiales, que lo diferencian del 
llamado impuesto predial; tales como que la im posición no sé Verifica 
sobre la base del avalúo catastral, sino que se señala una  cuota de $ 0,50



y $ 0,20 centavos por m etro lineal, según las categorías fijadas en el 
Acuerdo, y que dicho impuesto, asi señalado, excede en mucho a la 
rata del ocho po r mil anualmente, perm itida p o r las leyes atrás m en
cionadas. Estas breves consideraciones son suficientes p a ra  deducir las 
siguientes consecuencias: si el impuesto de que se tra ta  es d istin to  del 
predial, no está autorizado por la ley, y el Acuerdo que lo estableció 
está viciado de nu lidad; y. si se .tra ta  sim plem ente de un aumento del 
impuesto predial, las cuotas de im posición no se ajustan a las señaladas 
en las disposiciones legales que autorizan el establecim iento del ali
mento, y, po r ta l aspecto, son tam bién viciosas las prescripciones del 
referido Acuerdo.

Ahora b ien: de los artículos acusados aparece que el prim ero de di
cho Acuerdo crea el gravamen de que se lia hablado; el segundo define 
lo que debe entenderse p o r lotes o solares no edificados, p a ra  los efec
tos d e l. im puesto ; y el cuarto prescribe que el im puesto de fomento u r
bano se cobrará seis meses después de su publicación en  el Registro  
Municipal. En relación con estos artículos, deberá confirm arse, aunque 
por otros motivos, la anulación, decretada po r el inferior. No ocurre lo 
!D.ismo respecto al artículo tercero, el cual contiene una orden al Inspector 
de Rentas del M unicipio para  levantar la estadística y m ensura de los lotes 
y solares no edificados, que sean de propiedad o que posean los p a r
ticulares. Este precepto, lo mismo que el del parágrafo  de dicho a r
tículo, es una simple disposición adm inistrativa que cae bajo la esfera 
fie com petencia del Concejo y no lastim a ninguna regla de derecho 
privado y debe, p o r tanto, m antenerse en toda su in tegridad. En este 
punto habrá  de reform arse el fallo recurrido ,

Por todo lo expuesto, el. Consejo de E staco, adm inistrando justicia en 
nom bre de la República de Colombia, y p o r au toridad  de la ley, oído 
el concepto de su Fiscal,

Refórmase la sentencia de fecha 30 de marzo del año anterior, profe- 
l id a  por el T ribunal Adm inistrativo de Cúcütia, en el p resente juicio, en 
el sentido de declarar que no es nulo el artículo 3? d e l Acuerdo núm e
ro 14, de fecha 2 de agosto de 1937, expedido por el Concejo Municipal 
ele Cúcuta, y confírm ase en todo lo demás.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvanse los autos.

Tnlio Enrique. Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán-—Elias Abad- 
Mesa— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Ricardo Tirado Macías— Luis E. García V., Secretario.

FALLA «



Descanso dominical
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Según los principios generales consagrados en las 
Leyes 57 de 1926 y 72 de 1931, y en el Decreto 1278 

” del mismo año, los empleados y obreros de empresas
particulares tienen derecho a  un  día de descanso des
pués de seis de trabajo, el cual debe ser dado el día 
domingo, o a un  descanso compensatorio equivalente 
el personal exceptuado del descanso dominical, o a 
una compensación no menor del doble del salario or
dinario.

P ara las personas que presten servicios en trabajos 
públicos de la  Nación, los Departamentos o los Mu-

- - nicipios, dispone la ley que el día de descanso deberá
ser remunerado.

Estas.normjas no se refieren a los.empleados oficiar 
les en generaL La situación de los choferes de los Mi
nisterios no es la  contemplada en tales disposiciones. 
Mas aun en el caso de que pudiera asimilárseles á  
los empleados de empresas o trabajos públicos, la  re
muneración correspondiente por servicios extraordi-

* narios, sería la  de la treintava parte del sueldo que
devenguen, conforme al artículo 3° del Decreto 222 
de 1932.

Consejo de Estado—Bogotá, julio veintisiete de m il novecientos treinta
g nueve. .

D em anda el señor Juan  C. Lara la nulidad  de 3a Resolución núm ero 
345, de 29 de noviem bre de 19i38, del M inisterio de H acienda y Crédito 
Público, p a ra  que en  su lugar se ordene el pago de la  cantidad reco
nocida p o r la Resolución distinguida con el núm ero 202, del 26 de 
julio del citado año, expedida p o r el m ismo M inisterio, según la cual 
se ordena cubrir al actor la cantidad de seiscientos cincuenta y nueve 
pesos con sesenta y ocho centavos ($ 659-68), por concepto de servi
cios prestados en doscientos cuarenta y ocho (248) días no hábiles ofi
cialm ente, como chofer del M inisterio de Guerra. ,

Como hechos de la  dem anda adujo los siguientes:
“1? En el mes de julio del año pasado elevé una solicitud al Ministe

rio  de H acienda y Crédito Público sobre reconocim iento de la can¡.i- 
dad de $ 659-68, como rem uneración po r los servicios que como chofer 
del mismo M inisterio había prestado durante 248 días feriados; ■

“2? E l M inisterio, por Resolución núm ero 202 de 1.938 (26 de ju lio ), 
hizo el reconocim iento pedido;

“39 El día 28 de noviembre de 1938, es decir, 4 meses después de no
tificada  la  Resolución 202, y p o r consiguiente, ya ejecutoriada, el Mi
n isterio  p o r sí y ante sí la m odificó p o r providencia núm ero 345, dis
poniendo solam ente un reconocim iento de trescientos sesenta pesos con 
diez centavos ($ 360-10).”



En cuanto al derecho, estimó que la Resolución acusada viola el a r 
tículo 26 de la Constitución Nacional, y el 1? de la Ley 53 de 1909'.

Los hechos expuestos por el dem andante fueron acreditados en tiem 
po oportuno, y al efecto se trajeron  a los autos las copias auténticas de 
las m encionadas Resoluciones; y, aunque no aparece con respecto a la 
núm ero 202 de 1938 la constancia de su notificación, es lo cierto que 
p o r parte  del Ministerio empezó a dársele cum plim iento como queda 
com probado con la siguiente certificación del Jefe de la  Sección de 
Presupuestos y Contabilidad del Despacho de H acienda:

“19 Que en v irtud  del reconocim iento de la sum a de $ 659-68, dis
puesto p o r la Resolución 202, del 26 de julio de 1938, a favor del me
m orialista, señor Juan C. Lara, aparece cuenta de cobro form ulada p o r 
éste el 27 de julio del año citado; y

“29 Que la orden de pago definitiva núm ero 835 y no 345, se expidió 
el 10 de agosto de 1938, a favor del señor Lara, p a ra  atender a la can
celación de la cuenta de cobro que se m enciona en el punto 19, la cual 
fue anulada posteriorm ente debido a que la Resolución 202, de julio 26 
de 1938, fue reconsiderada y m odificada po r la núm ero 345, de no
viem bre 28 del mismo año.”

En cuanto a los fundam entos jurídicos que tuviera el M inisterio de 
H acienda p a ra  m odificar su prim era providencia, se hallan ellos con
tenidos en el mismo texto de la Resolución cuya nulidad se demanda, 
la cual va a transcrib irse  íntegram ente p ara  m ejor inteligencia del ne
gocio som etido a la decisión del Consejo:

■‘Halla este Despacho que la solicitud de pago de los servicios del se
ño r Juan C. Lara, como chofer que fue de este M inisterio, tuvo lugar 
—la petición—  después de dos años, en cuanto a los días extra co
rridos del 19 de noviembre de 1934 al 30 de julio de 1936, o sea sobre 
ciento trece días. A $ 2-6'fi cada uno, resultan $ 229-58, deuda ésta p res
c rita , pues, según el artículo 2543 del Código Civil.

“La precedente Resolución número 202 de 1938, no podrá, pues, tener 
efecto sino p a ra  la deuda en favor del señor Lara, no extinguida po r 
prescripción .

“Conceptúa e'1 señor Jefe del Departam ento Nacional del Trabajo, en 
su providencia del 3 de noviembre, sancionada p o r el Despacho res
pectivo, que no ha  prescrito  la deuda en m ención, atendida la prueba 
que a últim a hora  y ante ese Departam ento, presentó el interesado. Con
siste en una certificación que suscriben los doctores Alejandro Bernate, 
ex-Secretario  de este Despacho, y Gonzalo R estrepo, M inistro después, 
la cual acred ita  que el interesado Lara varias veces reclamó verbal- 
nrente ante los firm antes el pago de -los días feriados ya dichos.

“Este Despacho acompaña gustoso al señor Jefe del Trabajo en la 
fe que tan  autorizadas declaraciones m erecen. Pero se aparta  del pa-, 
ie c e r  de que tales testim onios acrediten el requerim iento del pago m en
cionado en el artículo  2544, num eral 29, de,l Código Civil, p a ra  la  in te 
rrupción  de una prescripción de corto térm ino.

“El señor Jefe invoca las disposiciones o rd inarias en. esta m ateria, e 
insiste en que su aplicación debe ser com pleta. Sobre el significado 
del requerim iento dicho, cédese lugar a la Corte Suprem a de Justicia: 

‘Una gestión privada de cobro no constituye un requerim iento legal- 
m.ente h ab lan d o ., En su sentido natu ral y obvio, requerim iento sign ifi
ca acto jud icial po r el cual se amonesta a que se haga o se deje de 
h acer alguna cosa. R equerir significa in tim ar, avisar o hacer saber una 
cosa con autoridad pública.’ (Tomo 39, núm ero 3495).

‘'Concedido aún que la constancia d icha fue presentada oportunam en
te, no se cumplió la. in terrupción de que tra ta  la  disposición últim a
m ente citada.



“P or lo expuesto, este Despacho resuelve:
“La Resolución núm ero 202 citada, será efectiva solaménte p o r tres

cientos sesenta pesos con diez centavos ($ 360-10),. sum a que se reco
noce en favor del señor Juan C. Lara p o r sus servicios durante ciento, 
tre in ta  y cinco días, no hábiles, y que se pagará con cargo al capítulo 
29, artículo 156 del Presupuesto vigente.”

Se reduce, pues, el problem a planteado po r la dem anda a resolver si 
podía el M inisterio m odificar los efectos de su p rim era  resolución a 
pretexto  de haber encontrado un vicio de legalidad que invalidara  en 
parte  el reconocim iento en favor de Lara.

Según los princip ios dom inantes del Derecho Adm inistrativo, las dis
posiciones de carácter general expedidas po r los. M inistros y demás furir; 
cionarios de la m isma naturaleza, son susceptibles de revocación, mo
dificación o reform a, en cualquier tiempo, no im porta las situaciones ju
ríd icas que hubieren creado durante su vigencia, ya se tra te  de situa
ciones objetivas o subjetivas. En estos casos la  revocación o reform a 
puede hacerse por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o de sim
ple conveniencia del servicio público. Pero  no ocurre lo mismo en tra-, 
tándose de actos que hubieran creado una situación ju ríd ica  individual 
y concreta, o de actos bilaterales de la adm inistración. E l derecho re-, 
conocido a favor de una persona por medio de un acto adm inistrativo; 
no es susceptible de revocación o reform a una vez en firm e la p rovi
dencia correspondiente, aunque adolezca de un vicio cualquiera que lá 
afecte en su fondo, pues en este evento, ya no puede actuarse po r la 
vía adm inistrativa, que, agotada, da paso a la v ía  jurisdiccional, que 
compete tanto a los particu lares como a la adm inistración, y que es la ún i
ca eficaz para  anular o revisar los actos de los funcionarios en los casos 
previstos p o r la ley. A este propósito es muy clara la ju risprudencia  ¿él- 
Consejo de Estado contenida, en tre  otros fallos, en el de 14 de septiem 
bre de 1937 (Anales núm eros 257 a 262- pág. 77Ó)l ; ; -

D entro de los presupuestos procesales de esta acción aparece, como ya 
se dijo atrás, que la Resolución 202, de 26 d é  ju lio ,-nó  fue rec lam ada1 
por Lara, en cuyo favor se creó un derecho y quien era, por consiguien
te, el único que podía reclam arla; y que, por otra parte , ta l p roviden
cia tuvo un p rincip io  de ejecución con la expedición de orden de pago 
po r lo que era inm odificable la situación concreta del dem andante por 
acto oficioso del mismo funcionario que otorgó el derecho, ñórobstan
te los vicios que pudieran  afectar aquel reconocim iento pecuniario. El 
articul-o 19 de la Ley 53. de 1909: preceptúa sobre e l particu la r: : i

“Las resoluciones con carácter definitivo que dicten los Ministros dél 
Despacho Ejecutivo, en asuntos de sus respectivos M inisterios, pueden 
ser reconsideradas y revocadas por los mismos funcionarios, a petición  
del interesado respectivo, o de su apoderado, siem pre que dicha pe ti
ción se haga dentro del térm ino de treinta días, contados desde la fe
cha en que tales resoluciones hayan quedado notificadas;”

Quiere decir lo anterior, que aunque fuera ju ríd ico  el fundam ento 
invocado en la Resolución 345, que declara extinguida p o r prescripción 
parte de la suma ordenada pagar al actor, tal pronunciam iento no es
taba dentro de la esfera de com petencia del M inisterio, por lo anterior
m ente expuesto; y que, por tanto, debe anularse po r tales motivos la 
resolución acusada y restablecerse por el Consejo el derecho correspon
diente, conforme lo solicita el dem andante, y  con -aplicación del a rtícu 
lo 49 de la Ley 80' de 1935. ’ 

Mas si esto es así, en cambio para  el Consejo resulta evidente qué 
tanto  la p rim era como la últim a resolución qué reconocen al dem an
dante el derecho al pago de la suma de que se tra ta , no se ajustan a' 
las prescripciones legales que rigen el descansó dom inical; aunque ésta



afirm ación se hace aquí sin que pueda ella en trañ ar m odificación al
guna en la situación particu la r de Lara, p o r la sencilla razón de que 
la Resolución 2,02 no es objeto de la dem anda: ni su validez se ha im 
pugnado dentro del juicio. Según los. p rinc ip ios generales consagrados 
en la Ley '57 de 1926, la 72 de 1931' y en el Decreto 12(78 del mismo año, 
los em pleados u obreros de establecim ientos: industriales y. sus depone 
dencias, cualquiera que sea la índole del establecimiento, tienen dere
cho a un día de descanso después: de seis días; de trabajo, o cada seis 
días, el cual debe ser dado el día domingo. El personal exceptuado del 
descanso dom inical tiene derecho a un descanso com pensatorio equi
valente, en la .forma del artículo 2.9 de la Ley 57 de 1926. Las excep
ciones a la obligación de conceder el descanso dom inical son las esta
blecidas en la Ley 72 de 1931 y en el Decreto 1278 del mismo año.

E l artículo 1? de éste dice así: “De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley 72 de 1931, ninguna persona que tenga dere
cho para  ello, podrá exigir ni aceptar el día domingo el concurso de 
o!ra para  realizar o ejecutar trabajos intelectuáles o m ateriales, salvo las 
excepciones expresadas en la Ley 12' de 1931 y en el presente Decreto” ; 
y el artículo 10 preceptúa que los em pleados y obreros que, ocasional
mente, por alguna de las causales enum eradas en los artículos 69 y 79 
del mismo trabajaren  en día domingo o en  el día de descanso com pen
satorio podrán elegir entre una rem uneración en dinero no m enor del 
doble del salario ordinario , o un descanso com pensatorio del trabajo 
realizado extraordinariam ente.

Estas normas, que se refieren a los em pleados y obreros de empresas 
particu lares, com prenden solamente el día domingo y no los festivos dis
tin tos de éste, para  los cuales no hay ni p rohibición de trabajar n i 
derecho a doble rem uneración p o r el trabajo  que llegue a prestarse.

En cuanto a las personas que presten  sus servicios en trabajos públi
cos dé la Nación, los Departam entos o M unicipios dispone el artículo 
79 de la Ley 57 de 1926:

“El día de descanso, domingo u otro, en todos los trabajos realizados 
p o r cuenta de la Nación, de los D epartam entos o de los M unicipios, debe
rá  ser rem unerado, como tam bién los demás de fiesta nacional o re li
giosa.”

Y el articulo 19 del Decreto 222 de 1932, por el cual se reglam enta el 
descanso rem unerado, establece el mismo princip io  en los siguientes 
térm inos:

“Todos los obreros ocupados en los trabajos que se realicen por cuen
ta de la Nación, de los Departam entos o de los Municipios, tendrán  de
recho, dentro de las condiciones establecidas en el presente Decreto, 
al descanso rem unerado el día domingo y los demás días de fiesta na
cional o religiosa.”

Además, el artículo 39 prevé ©1 caso de los empleados de em presas y 
obras de carácter oficial, con el objeto de regular lo qu-e se refiere ál 
descanso rem unerado que se les acuerda en las disposiciones anteriores. 
Este estatuto reza así:

“Los empleados de sueldo m ensual ocupados en las em presas y obras 
nacionales, departam entales y m unicipales, que debido a la índole del 
empleo que desempeñan tuvieren que trab a ja r los domingos o días de 
fiesta nacional o religiosa, tendrán  derecho, a su elección, a que se les 
conceda el descansa com pensatorio o una indem nización igual a 3a 
tre in tava parte  de su sueldo.”

Como se ve, las anteriores disposiciones se refieren todas a los obre
ros y empleados de em presas y trabajos públicos, y no a los emplea
dos oficiales en general. Para  éstos, según los estatutos del servicio, no 
hay  obligación de trabajar en ilos días festivos, ni puede exigírse'les tra 



bajo en dichos días. Los choferes de los M inisterios no están destina
dos a p resta r sus servicios en  em presas 11 obras públicas, y, po r tanto, 
su situación no es la contem plada en las disposiciones, que acaban .de  
citarse. De otro lado, no está fuera de lugar hacer no tar , que aun en el 
caso de que pud iera  asim ilárseles a los empleados de empresas o tra 
bajos públicos la  sohrerrem uneración  correspondiente p o r sus servicios 
exíras sería  la de la trein tava parte  del sueldo que devenguen y no el' 
reconocido p o r las resoluciones m encionadas tantas veces.

Por lo expuesto en la parte  motiva de esta sentencia, el Consejo de Es
tado, oído el concepto del Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y po r autoridad de la ley,

FALLA:

19 Declárase nula la  Resolución núm ero 345, de 29 de noviem bre de 
1038, p ro ferida por el M inisterio de Hacienda y Crédito Público;

29 Ordénase el pago de la cantidad reconocida por la Resolución nú
mero 202, de 26 de julio de 1938, expedida por el mismo M inisterio a 
favor del dem andante, señor Juan C. Lara.

Copíese, publíquese, notifíquese, comuniqúese y archívese el expe
diente.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Elias Abad 
Mesa—Con salvamento de voto, Gustavo H ernández Rodríguez—Guiller
mo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macías— Luis E. García V., Se
cretario. .......... . .......... .........................-

♦



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Anteriormente a  la  existencia de las leyes sobre 
descanso dominical, ya estaba reglamentado el ser
vicio público, el cual señalaba para los empleados las 
horas de despacho, con excepción de los domingos y 
días feriados. De donde un chofer de Ministerio, a 
quien se obliga a  traba jar en día domingo, deriva el 
derecho a que se pague su servicio extra, no es de las 
leyes sobre descanso dominical; es de la norm a que 
señala los domingos, días feriados y fiestas patrias 
como de descanso, porque dentro del sistema jurídico 
que rige en el país quien trabaja en días de descan
so debe ser remunerado.

El proyecto de fallo, presentado por el suscrito, fue aceptado por la 
Sala, tanto en su parte  motiva como en la resolutiva, pero la mayoría 
creyó conveniente agregarle una exposición dirigida a p robar que el 
chofer de un M inisterio, po r no ser em pleado u obrero de em presas na
cionales, no tiene derecho al pago de una rem uneración cuando se le 
hace trabajar en días feriados. Este concepto está contenido en el si
guiente aparte del fallo en referencia, aparte del cual disiento:

“Como se ve, las anteriores disposiciones se refieren todas a los obre
ros y empleados de em presas y trabajos públicos, y no a los empleados 
oficiales en general. P ara  éstos, según los estatutos del servicio, no hay 
obligación de trabajar en los días feriados, ni puede exigírseles trabajo  
en dichos días. Los choferes de los M inisterios no están destinados a 
prestar sus servicios en em presas u obras públicas, y, po r tanto, su 
situación no es la contem plada en las disposiciones que acaban de ci
tarse. De otro lado, no está fuera  de lugar hacer no tar que aun en el 
caso de que pudiera asim ilárseles a los empleados de empresas o tra 
bajos públicos la sobrerrem uneración correspondiente por sus servicios 
extras sería la de la tre in tava parte  del sueldo que devenguen y nó el re
conocido po r las resoluciones m encionadas tántas veces.”

Y ya había dicho, al em pezar la parte que determ ina mi salvamento 
de voto:

“ ...........Mas si esto es así, en cambio para  el Consejo resulta evidente
que tanto la p rim era como la últim a resolución que reconocen al de
m andante el derecho al pago de la suma de que se trata, no se ajustan a 
las prescripciones legales que rigen el descanso dom inical.”

Es posible que yo esté equivocado, pero tengo la im presión de que 
mis distinguidos colegas han separado y aislado las leyes sociales de 
interés en el presente caso p ara  razonar sobre ellas, dejando de lado 
todas las demás, orgánicas del Estado.

Anteriorm ente a la existencia  de leyes sobre descanso dom inical, en 
la organización ya estaba reglam entado el servicio público, el cual se
ñalaba para  sus empleados las horas de despacho, con exclusión de los 
domingos y  días feriados. Evidentem ente no es de las leyes dictadas so-



iue el descanso dom inical de donde un chofer de M inisterio a quien se 
obliga a trabajar el dia domingo, deriva el derecho a que se pague su 
servicio ex tra; es, por el contrario , de la norm a que señala los dom in
gos, dias feriados y fiestas patrias co*mo días de descanso, porque un 
sencillo razonam iento nos lleva a la  conclusión de que dentro  del sis
tema juríd ico  que rige en el país, quien trabaja  en días que son de des
canso legalmente, porque así-se -lo-solicita el ̂ Ministro o el jefe, debe ser 
rem unerado.

Creo suficientes estas breves consideraciones p ara  salvar m i voto.

Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. García V., Secretario.



Elección de Contralor Departamental
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

La Ley 4n de 1913, en su artículo 99, dispone que 
p ara  que las elecciones que verifiquen las Asambleas 
Departamentales sean válidas, se requiere que sean 
hechas por la mayoría absoluta de los miembros pre 
sentes en la  sesión correspondiente. Cuando en una 
elección de Contralor Departamental, nada hay que 
en trañe violación a esta regla legal, el acto, por este 
aspecto, no tiene vicio ninguno de nulidad.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veinte de m il novecientos treinta y
nueve.

El señor Camilo A. E cheverri C., vecino de Manizales, dem andó aníe 
el T ribunal A dm inistrativo ’ de esa ciudad la  elección de C ontralor De
partam ental y de sus suplentes, verificada , po r la Asamblea de Caldas 

■el 28 de junio p ara  el periodo que comenzó el l 1? de julio de 1938.
' La sentencia de p rim er grado, con la cual se puso fin  al juicio ante 

el Tribunal, tiene fecha 7 de marzo de 1939, y en ella se decidió que no 
era el caso de anular él acto de la elección. Gontra este fallo in terpuso 
apelación p ara  ante el Consejo de Estado el dem andante Echeverri 0., 
y habiéndose cum plido la  ritualidad  procedim ental establecida en las 
leyes, va a decid irse del recurso, previas estas consideraciones:

El Tribunal, p a ra  p ronunciar la sentencia recu rrida , tuvo en cuenta:
19 Que el acto r trajo  extem poráneam ente a  los aütos los documentos 

a que se refiere el artículo 55 de la Ley 130 de 1913, o sea la copia del 
neto acusado o el núm ero del periódico oficial en el cual se hubiera p u 
blicado; y

29 Que aun en el supuesto de que la presentación de aquellas piezas 
se hubiera :hecho dentro de tiem po, no tienen ellas los requisitos fie 
forma necesarios p ara  fundar su estim ación legal.

A propósito  del p rim er punto, cía actuación dél T ribunal se cumplió 
' 1 én :l a 1 s igu ien te 'fo rina: la dem anda fue presentada- en el últim o d ía  'hábil 

del térm ino señalado en el artículo : 89 de la Ley 80 de 1935, sin  que a 
ella hubiera acom pañado el actor la copia dél acto aicusado ni la pu 
blicación en el periódico  oficial, pero haciendo la solicitud de que el 
T rib u n a lla  p id ie ra  a  la o fic ina 'correspondien te , m ediante la aplicación 
del artículo 55, ya citado, de  la-Ley 130 de .1913.

El M agistrado sustanciador rechazó la dem anda por ta l motivo, y  de
negó la apelación in terpuesta  po r el interesado dentro de tiem po, p o r 
lo que éste recu rrió  de hecho p ara  ante él Consejo de Estado. E s ta ’Su
perioridad, en auto de fecha 26 de agosto del año pasado, se abstuvo de 
conocer del recurso, pero observó la nulidad po r incom petencia de ju- 
irsdicción, consistente en que el auto que denegó la adm isión debió 
dictarse por el T ribunal y no po r el sustanciador, e indicó el p roced i

m ien to  adecuado p a ra  regularizar el trám ite.



Vuelto el negocio al Tribunal, el mismo sustanciador, por proveído 
del 10 de octubre últim o, adm itió la  dem anda e impuso da orden de 
solicitar a Ja Secretaría  de Gobierno “copia au tenticada de la proposi
ción núm ero 213, por la  cual la Asamblea de Caldas, en su sesión del 
28 de junio del corriente año (acta núm ero 44) eligió C ontralor del De
partam ento.”

Sin embargo de esto, en la sentencia definitiva exprésa~él Tribunal, 
pura dem ostrar la  inoportun idad  en la  presentación del acto acusado, 
los mismos motivos que fundam entaron su prim era  providencia de in 
adm isión de la  dem anda, p rovidencia que posteriorm ente fue sustituida 
por la de fecha 10 de octubre, ya citada, que decidió la adm isión, como 
ya se dijo. Siendo esto asi no había ocasión en la  sentencia definitiva 
liara en trar a considerar el mismo punto, que po r estar contenido en 
un auto ejecutoriado,, era ya ley del proceso.

No quiere el Consejo observar las irregularidades cometidas en el 
presente juicio, porque <a nada conduciría  esto, ya que se tra ta  de cues
tiones que no podrían  ser, .subsanadas en el estado actual del juicio.

Tampoco es ju ríd ica  la segunda de las razones expuestas p o r el T ribu
nal p a ra  fundam entar su fallo, pues no es exacto que sea al Secretario 
de Gobierno del Departam ento a quien corresponda por modo exclusi
vo la autenticación de los actos de las Asambleas Departam entales, como 
en el fallo se afirm a. La autenticación, de dichos actos cae dentro de las 
funciones norm ales del Secretario de la corporación, como es fácil 
com prender. P o r lo demás, el problem a suscitado ante el T ribunal se 
contrae a-saber si-la-autenticación de la publicación oficial denom inada 
Anales de la Asamblea, uno de cuyos ejem plares (el núm ero 702, de fe
cha 15 de julio de 1938) , en el cual corre publicada el acta de la sesión 
en que se' hizo la  elección que se acusa, y  que aparece autenticado po r 
el Jefe del Archivo, debe o' ñó estim arse suficiente p ara  acred itar la 
existencia de dicho acto. P ara  el Consejo el asunto no presen ta duda al
guna, pues prescindiendo  del argum ento de analogía hecho por el T ri
buna], debe aplicarse directam ente la  norm a del artículo  632 del Código 
Judicial que ordena a los encargados de los archivos expedir y auto- 
íiza r las copias de los documentos que están bajo su custodia.

El antecedente ju risp rudencial que invoca el T ribunal (sentencia del 
1? de agosto de Í916) se refiere a un caso distinto, o sea a la autentica
ción del periódico oficial del 'Departam ento,' en el cual se publican las o r
denanzas departam entales. ‘ .

Sobre estas bases, en tra  el Consejo a exam inar el fondo del negoció:
La acusación de la elección fue fundada po r el actor en la form a que 

se lee en el siguiente pasaje del libelo de dem anda:
‘ . . . . . . E l  acto verificado po r la honorable Asamblea de Caldas, en

la elección que hizo p á ra  C ontralor, p rin c ip a l y suplente, está afectado 
de'nuli'dad p o r cuanto qúe én  e lla 'n ó  sé observaron las disposiciones’ le
gales que rigen la m ateria, p ara  poder ser declarados electos principales 
y suplentes. , j

“Consta en é l acta que en el recin to  de la Asamblea se encontraban 
Jos diez y siete D iputados que la  componen, habiéndose procedido a 
hacer la  elección sin contarse con la  m ayoría absoluta de los que esta
ban presentes, es decir, la m itad  más uno, habiéndose d istribu ido  los 
votos entre los señores Braulio Botero Londoño, Em ilio Latorré, Carlos 
Vásquez, Everardo Londoño y Roberto Quintero Garrido.

“Esa elección es nula porque de conform idad con lo estatuido en el 
in ií’cúlo 99 del Código Político y M unicipal se necesita la m ayoría -ab
soluta de los votos- de los D iputados p ara  que se pueda declarar electo un 
candidato en elecciones hechas por esas corporaciones, pues la falta



■de uno o de dos de ellos hace nugatoria Ja declartoria  de  este acto, 
pues además de no haberse observado este requisito, el sistem a empleado 
p o r esa corporación es violatorio de las leyes sobre elecciones..
. “Basado en estos hechos, y como estoy en tiem po háb il p ara  ello, de 
conform idad con lo preceptuado p o r el artículo 8? de la Ley 80 de 1935, 
vengo a .pedir a este honorable T ribunal que previa la tram itación  le
gal, y con previa notificación al Agente del M inisterio Público, haga 
las siguientes declaraciones:
-i: “a)...Q,ue.es nula, de nulidad  absoluta, la elección, de C ontralor princi? 
pal, prim ero y segundo suplentes, recaída en  las personas de los seño
res Emilio Latorre, Carlos Vásquez y Roberto Quintero G arrido el día
28 del mes de junio últim o, p o r cuanto que no se reunieron los votos 
necesarios p ara  tal elección, pues el sistem a de elección tam bién peca 
contra claras disposiciones de nuestra jurisprudencia.,,

“b) Que en consecuencia de esta declaratoria, es igualmente nula, de 
nulidad absoluta, la declaratoria  de elección recaída en los señores ya 
^mencionados po r las an teriores consideraciones, pues además de esto é l 
señor Quintero Garrido es prim o herm ano del D iputado señor Gustavo 
Arango Garrido, quien en tal calidad concurrió  a esa sesión en el día 
m encionado, hechos todos verificados po r la  honorable Asamblea de 
Caldas en el día ya dicho.

“Para  los fines legales consiguientes, pido se dé aviso al señor Go
b ern ad o r de este D epartam ento de la adm isión de esta dem anda, a fin 
de que se abstenga de dar posesión a los señores nom brados p a ra  Con
tralo r principal, Em ilio L atorre; p rim er suplente, don Carlos Vásquez, 
y  segundo suplente, don Roberto Quintero Garrido.

“No me ha sido posible ad jun tar a la presente dem anda el acta de la 
sesión a que me refiero, porque aún no ha sido publicada y no he po
d ido  conseguirla en la Secretaría de esa corporación, po r lo cual so
licito  muy com edidam ente a esta corporación se sirva solicitarla .”

De las pruebas producidas en la prim era  instancia (acta núm ero 44, 
de 28 de junio de 1938, y diligencia de inspección ocular p rac ticada  por 
■el T ribunal en los libros y otros documentos que reposan en la Asamblea 
de Caldas) resulta que en la ind icada fecha se cumplió la elección de 
C ontralor D epartam ental, la cual recayó en los señores Emilio L atorre 
A., Carlos Vásquez L. y Roberto Quintero G., como principal, p rim ero  y 
.segundo suplentes, en su orden.

La Ley 4% de 1913, en su artículo 99 dispone que p ara  que las elec
ciones que verifiquen las Asambleas sean válidas se requiere que sean 
hechas p o r la  m ayoría absoluta de los m iem bros presentes en la  sesión 
■corresp on diente.

Nada hay en la elección dem andada que entrañe una violación a esta 
regla legal. En efecto, aparece de au tos 'que  la Asamblea de Caldas, en 
la  designación de C ontralor p rinc ipal, funcionó con un núm ero de 17 
miembros, cuyos votos se distribuyeron en la form a siguiente: p o r Em i
lio Latorre, 9 votos; Braulio Botero Londoño, 7 votos, y E verardo Lon- 
doño, 1 voto. En la elección de p rim er suplente, el resultado fue el s i
gu ien te: p o r Carlos Vásquez L., 8 votos; Everardo Londoño, 8 votos. 
Dice el acta que “habiendo aparecido em patada esta votación, se proce
dió nuevamente a ella, y los escrutadores, honorables Diputados Arango 
G arrido y Jaram illo  Montoya, inform aron del siguiente resultado: por 
-el señor don Carlos Vásquez L., 8 votos; po r el señor don Everardo Lon
doño, 8 votos. Conocido este nuevo empate, el señor Presidente, de 
acuerdo con disposición reglam entaria, dispuso desem patar esta elección 
p o r la suerte, p ara  lo cual se escrib ieron  los nom bres de los señores 
Carlos Vásquez y E verardo  Londoño en distintas papeletas de igual ta-
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iliáñb y color, que 'fueron depositadas en una  urna. El señor D irec to r dé  
Educación Pública, com isionado p o r la P residencia  p ara  sacar la  pape
leta con el nom bre del favorecido, inform ó que éste hab ía  sido el señor 
don Garlos Vásquez Latorre, pues previam ente se había acordado que el 
beneficiado sería  aquél cuyo nom bre apareciera en la papeleta que se 
sacara prim ero  de dicha u rn a” .

En cuanto al segundo suplente aparece que el señor Roberto Q uintera 
G. obtuvo 8 votos contra 6 de E verardo Londoño, 1 de José Ocampo Ma
rín y 1 en blanco. Gomo e l  voto en  blanco debió ser acumulado- al cán— 
didato  que obtuvo la  m ayoría, la  elección -de éste es regular.

En esta form a el acto que se acusa, y po r los cargos de la dem anda, no 
tiene vicio ninguno de nulidad. Este mismo es e l concepto del señor 
F iscal de la corporación, contenido en su vista de fondo, el cual se acoge 
en  el presente fallo.

P o r lo expuesto, e l Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en  nom
bre d e  la  R epública de Colomtbia, y  p o r au to ridad  de la  ley, de acuer
dó con el concepto de su Fiscal, confirm a la sentencia recurrida .

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Elias Abad  
Mesa— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas, 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Creación de municipios
' Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

Las Asambleas tienen la competencia necesaria para 
crear y suprimir Municipios dentro del territorio de 
su Departamento. Los actos de las corporaciones pú
blicas están amparados por un a  presunción de le
galidad, y sólo procede su suspensión provisional cuan
do m anifiestamente aparecen en contradicción con 
la  norm a superior a la  cual debió ajustarse su pro
nunciamiento.

Consejo ele Estado—Bogotá, septiembre veinte de m il novecientos
treinta y nueve. . ’ :

La Asamblea D epartam ental de Bolívar expidió la Ordenanza núm ero 
14, de .10 de mayo del corriente año, por medio de la cual se crea el 
Municipio de San Pedro de Bolívar, form ándolo con territo rios segre-* 
gados del D istrito de Sincé.

Contra los.artícu los I o a 4o de esta Ordenanza presentó dem anda de 
nulidad ante el T ribunal Adm inistrativo de Cartagena el señor Diógenes 
A rrieta A rrieta, quien hizo uso de la acción pública; y habiéndose ad
m itido la dem anda, se negó la suspensión provisional de las disposicioT 
nes acusadas por auto del 28 de junio del presente año, confirm ado por 
el de lecha 29 de junio.

Contra la p rovidencia denegatoria de la suspensión provisional recu^ 
rrió  el actor p ara  ante el Consejo de Estado, entidad que pasa a resol
ver lo que fuere del caso m ediante las consideraciones que siguen:

Se tacha de nulidad la citada Ordenanza núm ero 14, porque en con
cepto del- dem andante la Asamblea de Bolívar al expedirla  no se ajustó 
a  las p rescripciones de la Ley 49 de 1931 que en su artículo 1° señala 
las condiciones q u e  debe re u n ir  un  acto de la  naturaleza del de que aquí 
se trata. Dijo así el señor A rrie ta :

“Como estamos en presencia  de una violación clara de la ley solicito 
delr honorable T ribunal a que me dirijo la suspensión inm ediata del acto 
dem andado en consideración del perjuicio notorio que recib iría  el Mu
nicipio de Sincé con la creación del nuevo Municipio, pues sufriría  la 
inm ediata m erm a de sus rentas y la m utilación de su territo rio  po r un 
acto ilegal de la  Asamblea. P o r disposición del artículo 4° de la Orde
nanza dem andada, el M unicipio de San Pedro com enzará a funcionar 
desde el I o de junio venidero. P a ra  evitar el desequilibrio del presupues
to del D istrito desm em brado y la consiguiente desorganización de su 
servicio público; p a ra  que no se altere el orden legal establecido; en 
suma, p ara  que no funcione ilegalmente el supuesto M unicipio de San 
Pedro, de Bolívar, po r no ser viable jurídicam ente hablando, la suspen
sión provisional que solicito se im pone po r im perativo categórico.”
■ Estim a el Consejo que habiéndose hecho uso de la acción pública, 
única que compete dada la índole del acto acusado, el perju icio  notoria
mente grave que puede aquél acarrear no puede ser otro distinto del de



una perturbación del orden juríd ico  objetivo. De donde resulta  que la  
invocación del daño que pudiera  su frir el M unicipio de Sincé no es 
procedente en el presente caso, tanto por razón de la  acción escogida, 
cuanto porque quien la ejercita 110 tiene la representación legal de aquel 
D istrito.

Sabido se tiene que los actos de las corporaciones públicas están am
parados por una presunción .de. legalidad, y„que...sólo_procede la suspen
sión provisional cuando m anifiestam ente aparecen en contradicción con 
la norm a superior, a Ja cual debió ajustarse su pronunciam iento.

Las Asambleas tienen po r m andato legal la com petencia necesaria p a ra  
crear y suprim ir Municipios dentro del te rrito rio  de su Departam ento, 
ciñéndose a las reglas establecidas en la misma Ley. Así, pues, la deci
sión sobre si se han  cum plido o nó po r parte de la Asamblea los p re 
supuestos legales ob ligatorios,,es m ateria que corresponde al fondo de] 
negocio, una vez que se hayan hecho valer los elementos de prueba 
necesarios para  destru ir la presunción im puesta p o r la ley en favor de 
la  ju rid ic idad  del acto.

Las pruebas acom pañadas po r el actor con el libelo de dem anda, con
sistentes en certificaciones del Juez M unicipal sobre no autenticación 
de las firm as acom pañadas a la solicitud para  la creación del Municipio, 
y la del Tesorero sobre el producido de las rentas, no pueden ser. sufi
c ien tes p a ra  que p o r la ju risd icción  com petente se decrete la  suspensión 
de la Ordenanza; y el Tribunal, po r tanto, hizo bien al no tenerlas en 
cuenta. Estas pruebas no podrían  apreciarse en contra de las que tuvo 
a; la vista la Asamblea para  p ro fe rir  la Ordenanza que se acusa, sino en 
la  oportunidad señalada por la  ley p a ra  tá l efecto.' Sé desprende de aquí" 
que la orden de suspensión no puede jurídicam ente dictarse, tratándose 
del ejercicio de una acción pública sino cuando del contexto del acto 
que se acusa resulta una violación clara de un precepto superior.' ;

Estas elementales consideraciones son suficientes p ara  resolver él re 
curso interpuesto, sin lugar a m odificar la providencia del inferior.

En tal virtud, el Consejo de Estado no accede a revocar y por el con
trario  confirm a el auto de fecha 28 de junio del presente año, proferido  
po r el T ribunal Adm inistrativo de Cartagena en el juicio de nulidad de 
la Ordenanza núm ero 14 del presente año.

Cópiese, notifiquese y devuélvase. —  • • ■---

Tulió Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gustavo H ernández R odrí
guez— Elias Abad Mesa— Guillermo Peñaranda Arenas—-Carlos R ivadenei- 
ra G.— Gonzalo GaitAn—Luis E. García V., Secretario.

♦



Exoneración de responsabilidad
T Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

Las disposiciones que rigen la  actividad fiscal esta* 
blecen claramente los casos de responsabilidad de ios 
empleados de manejo y aquellos en que quedan exo
nerados de responsabilidad cuando efectúan pagos en 
obedecimiento a  órdenes de autoridad superior. Sobre 
el particular estatuyen reglas, entre o tras disposicio
nes, la  Ley 64 de 1931, en su artículo 43, y el De
creto 911 de 1932, cuyo artículo 27 establece que n in 
gún funcionario quedará relevado de responsabilidad 
por haber obedecido órdenes de autoridad superior, 
en lo relativo al pago o manejo de fondos, “salvo 
el caso de insistencia comprobada”.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintinueve de m il novecientos
treinta y  nueve.

Ha venido en apelación el auto de fenecim iento núm ero 423, de 2 de 
marzo del corriente año, dictado po r la Contraloria General de la Re
pública contra el ex-Tesorero General de Rentas Intendenciales del Cho
có, señor Juan J, Carrasco.

El negocio ha sido tram itado conforme al procedim iento establecido 
en el Acuerdo núm ero 1 de 1926, y va a resolverse definitivam ente, para  
lo cual se hace una relación de sus antecedentes.

P o r fenecim iento núm ero 423, el señor Juan J. Carrasco fue declara
do responsable p o r la cantidad de •$ 200.00, que se le elevaron a alcan
ce por la C ontraloria General de la República en su carácter de Tesore
ro  General de Rentas Intendenciales del Chocó, en las cuentas corres
pondientes al mes de septiem bre de 1937.

Contra esta providencia solicitó reposición el responsable y pura el 
caso de que no se le descargara del alcance, in terpuso apelación para 
ante el Consejo de Estado. La Contraloría, en providencia núm ero 1035, 
del 6 de junio último, reform ó su prim era decisión, en el sentido de re
duc ir el alcance deducido a la cantidad de $ 105.90 que dejó a cargo 
de Carrasco y le concedió la apelación interpuesta.

E l cargo de S 200.00 le fue deducido por la Oficina de Control al ex- 
Tesorero del Chocó porque en las cuentas correspondientes al mes de sep
tiem bre de 1937 aparece sin legalizar, el avance que por esta cantida-d se 
hizo al ex-Intendente doctor César Arriaga para  viáticos y movilización en 
la  visita oficial que practicó  este funcionario a la Provincia de San Juan. 
De la expresada suma de $ 200.00, encontró la C ontraloría que se ha
bían legalizado $ 94.10, m ediante la orden de pago número 53931121; y, 
por tanto, quedaron pendientes $ 105.90, que se dejaron a cargo del em
pleado pagador por falta de legalización.

En las providencias que el Consejo revisa por apelación, reconoce la 
Contraloría que m edió insistencia por parte del Secretario de Hacienda 
de la Intendencia, pero al mismo tiempo sostiene que esta circunstan-



cia 110 exim ía al Tesorero de reclam ar de aquél los com probantes del 
gasto, “n i de hacer efectivo el com prom iso estipulado p o r parte  del in te
resado en el com probante o recibo del avance, de descontárselo de sus 
sueldos posteriores, en caso de no entregar los com probantes del gasto 
oportunam ente.” Aparece transcrito  en el auto núm ero 1035, ya m encio
nado, el texto del recibo suscrito por, el doctor César Arriaga, po r l a __
cantidad de $ 2Q0;00 en el cual se expresa que recibe está suma como 
avance y por concepto de viáticos y movilización p ara  la visita oficial 
de que se habló, y que legalizará el gasto a su regreso, o sea dentro del 
térm ino de veinte días, autorizando al Tesorero para  rein tegrar esa suma 
a la Cájá, tom ándola de sus sueldos, si no la legalizare oportunamente.

Dice la Oficina de Control a propósito de estos hechos, para  funda
m entar su auto, lo que en seguida se copia:

“En el mes de octubre de 1937, con fecha 28, entregó también por 
avances al mismo Intendente; la suma de $ 250.00 po r concepto de viá
ticos, y m ovilización en la v isita a la  costa del lito ra l Pacifico. Cobra" 
dos así y entregados por el mismo responsable, viáticos para  otra visi
ta, y en m ora por tanto de legalizar los anteriores conforme al com pro
miso que adquirió dicho Intendente con el Tesorero según el documen
to transcrito , ha  debido p rocedér éste a descontarle de su sueldo de 
octubre el valor del avance ó sea la suma de $ 200.00 o el saldo que por 
ese concepto estuviera pendiente de legalizar, pues no se explica cómo 
se acumulaban los avances pendientes de legalizar, po r concepto de v iá
ticos en distintas visitas oficiales, sin que el responsable cum pliera la
facultad o compromiso del interesado, de descontarle oportunam ente de__
sus sueldos los valores qiie-ho hubiere'^ legalizado:-. Ese=: Goinprobante -nó ̂  
fue otra cosa que una garantía p ara  respaldar los intereses del Gobier
no, al encargado de m anejarlos; luego hubo negligencia po r parte  de 
éste, qüe le acarrea  responsabilidad, m ientras no deinuéstré lo contra
r io , o sea las causas que le im pidieron hacer el descuento, o si al in te 
resado doctor ArHaga se le  quedan a deber sueldos, que responden de la  
deuda que contrajo al rec ib ir avances por viáticos que no se causaron.

En relación con los viáticos del citado mes de octubre p ára  la, visita 
del Intendente a la costa del lito ra l Pacífico, y  cuyo valor se  elevó a al
cance en contra del responsable, tam bién se especificó en el com proban
te o recibo del Intendente doctor Arriaga, que el Pagador podía descon
társelos de sus sueldos, si al regreso de la visita no presentaba--los com
probantes para  legalizar el avance; pero como en este caso, el citado 
Intendente fue destituido de) cargo p o r el Gobierno, cuando se hallaba 
fuera de la Intendencia practicando  la visita, quedó el Tesorero en im -' 
posibilidad de hacer dicho descuento, y, como en el egreso por tal avan
ce medió igualmente, la insistencia del Secretario de Hacienda como 
ordenador, esie Despacho relevó al cuentadante de dicho alcance, en la  
cuenta de octubre de 1937, y dispuso pasar copia de la respectiva p ro 
videncia al M inisterio de H acienda a efecto de que po r conducto de la 
P rocuraduría  General de la Nación, se in ic ia ra  el cobro del caso al doc
tor César Arriaga.

Esta aclaración se hace, para  establecer que aunque se tra ta  de dos 
casos de la misma naturaleza, la conclusión a que se llega en este negó? 
ció, dejando en vigor el alcance, se funda en que el responsable omitió 
descontar del sueldo del Intendente, como se estipuló en el com proban
te de egreso, el valor de lo que no legalizara a su llegada a la capital 
de la Intendencia, el interesado doctor Arriaga.”

En la contestación que el responsable dio al aviso de observaciones 
que le fue form ulado en relación con esta glosa, m anifestó: que,el gasto 
había sido ordenado po r la Secretaria de H acienda de la Intendencia, 
que es la oficina ordenadora; que en su carácter de Pagador, había ¡pro
testado del gasto negándose a hacerlo ; y que sólo lo liabia verificado



niediante la insistencia del Secretario d,e Hacienda. En ,el ̂ expediente 
aparecen los oficios cruzados entre l^s. dos oficinas y, evidentem ente re-; 
sulta de allí el rechazo de la, Tesorería v la insistencia del ordenador. 
E n  cuanto a las gestiones que hubiera hecho p a ra  objt.eRer 1^ legalización 
p el reintegro de las sumas dadas en avance, el responsable n ie g a q u e  
hub iera  procedido ¡con, negligencias pues aunque, 110 estab,a: obligado a 
ello hizo todo cuanto estuvo a su, alcance p a ra  conseguir! aquellos, finés. 
A este respecto hace valer un certificado d e l , actual, Secretario de Ha
cienda, con el cual com prueba esta afirm ación. Agrega, el cuentadante 
que p o r haber sido destituido, el doctor A rriaga del, cargo, de ,In tendente 
le fue im posible hacerle i ningún descuento, de, su. sueldo, para, culirir las 
sumas, sum inistradas a titulo de avances; y que no, alcanzaron a ser lega
lizadas. Dice sobre el particu la r:

Y hoy os rem ito, el certificado adjunto, del señor Secretario de 
H acienda, con el cual compruebo*, que si hizo él gestiones, y yo tam-; 
bién, aun después de dejar yo el cargo .de Tesorero. p a ra  obtener la  le
galización; y pruebo tam bién que él señor Arriaga fue desti.tjiído en, oc
tubre de 1937, cuando estaba en visita en la Costa del Pacifico, y. ¡no vol- 
vio más a esta ciudad. Y en tales circunstancias no ten ia  sueldos p ara  
deducirle yo, como dice el señor Contralor. Y si en el mes de septiem bre, 
no reintegró de su sueldo, no fue porque yo- no se lo exigiera a l  se
ñ o r A rriaga, Intendente. Sí se lo exigi, precisam ente cuando. se  me dio la 
orden p a ra  el avance del mes de octubre, o sea el 21 de septiem bre de 
193?; pero  esta exigencia púa, fue hecha personalm ente a ,d icho  m anda
tario , quien me manifestó,: que no le re tira ra  de esa quincena, porque 
necesitaba esos valores para  sus gastos personajes, y porque ‘él dejaba 
todos los documentos del caso,’ en la Secretaría de H acienda para  léga- 
lizar dicho avance. Y como la Secretaría de H acienda me confirm ó esas 
aseveraciones del señor Arriaga como Intendente y mi superior, yo no 
podía  dudar de ellas, y por eso pagué la últim a quincena de sueldo de 
septiem bre. Después, no teniendo ya sueldos y habiendo sido destituido, 
de dónde le podía yo hacer deducción?”

De la an terio r relación se desprende claram ente:
1? Que el pago de la cantidad de $ 105.90 se hizo verdaderam ente po r 

la  Tesorería y que tuvo por objeto un  servicio público;
2o Que esta oficina rechazó el pago y que el funcionario autorizado 

legalm ente p a ra  elío insistió en el cum plim iento de la orden de pago que 
h ab ía  dado.

Ahora b ien : las disposiciones que rigen la actividad fiscal establecen 
claram ente los casos de responsabilidad de los empleados de manejo y 
aquellos en que quedan exonerados de responsabilidad cuando efectúan 
pagos en obedecimiento a órdenes de autoridad superior. Sobre el p a r
ticu lar estatuyen reglas, entre otras disposiciones, la Ley 64 de 1931, 
■en su articulo  43, y el Decreto 911 de 1932, cuyo artículo 27 establece:

“Ningún funcionario, empleado o agente del Gobierno quedará rele
vado de la responsabilidad que le incum be conform e a este Decreto y a 
las demás disposiciones legales p o r haber obedecido órdenes de auto
ridad  superio r en lo relativo al pago o manejo de fondos u otros bienes

■ de que sea responsable, salvo en el caso de insistencia comprobada."
El argum ento que la Contraloría form ula de que el ex-Tesorero del 

Chocó, p a ra  am pararse con el m andato legal en cita, provocaba siem
pre la insistencia del funcionario ordenador, no es suficiente para  lle
var al ánim o del Consejo la responsabilidad de aquel empleado, porque 
p a ra  ello sería  necesario haber dem ostrado prim ero que con ta l sistem a 
se habían  producido descubiertos en una o más cuentas de aquella ofi

c in a , lo que no aparece de autos.



De otro lado, la facultad otorgada p o r el ex-Intendente p ara  que se le  
descontara de sus sueldos el valor de los avances que no llegaran á com
probarse debidam ente, no im plica —a juicio del Consejo—  el cum pli
m iento de una form alidad legal cuyo desconocim iento haga responsable 
al Pagador, sino una exigencia de éste con el objeto de que el empleador 
que recibe fondos públicos p a ra  gastos de la  naturaleza dé lá  que aquí 
se contem pla tome el m ayor interés en allegar los com probantes reque
ridos p a ra  la justificación de las cuentas. Además en el presente caso 
obró la circunstancia especial de que habiéndose sum inistrado al In ten
dente los fondos de que se tra ta  a fines del mes de septiem bre fue des
titu ido  en octubre, lo que en cierta m anera explica que no se le hub ie ra  
descontado de sus sueldos el valor de la p a rtid a  que ahora se glosa.

P o r todas estas razones el Consejo de Estado se aparta  de las conclu- 
v siones a que llegó la  C ontraloria en la  p rovidencia objeto del recurso. 

E n  consecuencia, el Consejo de Estado adm inistrando justicia en nom-. 
b re  de lá República de Colombia y p o r  autoridad de la ley, revoca el' 
auto apelado y en su lugar fenece sin alcance la cuenta del ex-Tesorero- 
de Rentas Intendenciales del Chocó, correspondiente al mes de septiem 
b re  de 1937, de la responsabilidad del señor Juan J. Carrasco.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente a la  ofici
na de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Elias Abad  
Mesa ̂ -  Gustavo'-Hernández Rodríguez —  Guillermo Peñaranda  ! Arenasi  
Garlos Rivadeneira G.— Luis E. García V'., Secretario.

♦  •



Agencias de negocios
! Consejero ponente, doctor
1 GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS-

No basta  que un a  persona ejerza determ inada ac
tividad comercial, p a ra  que pueda decirse que tiene 
agencia de negocios. Es necesario que al lado de este 
elemento exista otro material, que constituya el cen
tro o asiento de las gestiones comerciales. Faltando 
cualquiera de estos dos elementos, que integran la  
noción de agencia de negocios, no puede decirse que 
ella exista, y el gravamen que recaiga sobre uno solo- 
de esos elementos, las actividades de las personas, 
por ejemplo, es ilegal y por tanto  debe anularse.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintidós de m il novecientos
treinta y nueve.

El señor Roherto Arango A., ejercitando conjuntam ente la acción pú
blica  y la privada, demandó ante el T ribünal A dm inistrativo de Medellín,. 
la nulidad de los siguientes actos expedidos por el Concejo de dicho- 
M unicipio :

Acuerdo número 19 de 1938 y Resolución de 26 de julio del mismo año, 
en la parte que fija al dem andante un im puesto m ensual de cincuenta 
pesos. Igualmente solicitó la suspensión provisional de los actos acu
sados.

E l T ribunal a quo en auto de fecha 3 de noviem bre último, negó la sus
pensión solicitada, porque a la dem anda sólo se acompañó copia de los 
artículos 1 ° y 6o, y además porque no aparecía  demostrado el perjuicio- 
que sufría  el actor.

D urante el térm ino de prueba se trajo  a los autos, debidam ente auten
ticado un ejem plar de la Crónica Municipal, órgano especial del Concejo- 
de Medellín, en el cual está publicado el Acuerdo demandado.

Surtida la tram itación de rigor en la p rim era  instancia, el Tribunal" 
falló del modo siguiente, con salvamento de voto del Magistrado F ran 
cisco Luis Ortiz:

“I o Son nulos los artículos 1° y 2o del Acuerdo núm ero 19 de 18“ 
de febrero de 1938, expedido po r el Concejo Municipal de Medellín;

“2o Es nula el acta núm ero 45 de fecha 26 de junio de 1938, aprobada 
po r el Concejo M unicipal de Medellín, pero  únicam ente en la parte que 
d ice : ‘Roberto Arango íp 50.00’;

“3o Niéganse las demás peticiones de la dem anda.”
Contra esta sentencia, in terpuso oportunam ente el señor Fiscal I o del' 

T ribunal Superior, recurso de apelación, motivo po r el cual, ha venido 
el negocio al Consejo, donde se procede a resolverlo definitivam ente, 
previas las siguientes consideraciones:

Como la apelación se entiende in terpuesta únicam ente en lo desfavo
rab le  (artícu lo  494 del 'Código Ju d ic ia l) , a esta corporación sólo corres
ponde estudiar las disposiciones que fueron anuladas por el in ferio r y 
que son del tenor sigu ien te:

“Artículo I o. Toda persona natu ral o ju ríd ica  o asociación que esté 
ejerciendo o éntre a ejercer alguna actividad industrial, com ercial o ne-



gocio en el M unicipio de Medellín, pagará al Fisco m unicipal un im pues
to cuya cuantía será fijada po r la Junta de Im puestos M unicipales de 
m anera que guarde relación con la clasificación contenida en el articulo 
23 del Acuerdo núm ero 236 de 1933.

“Articulo 2° Los establecim ientos de pequeña activ idad industria l o de 
com ercio que no requieran: un -capital superior á mil. pesos ($ 1 .000.00)
m oneda legal, no pagarán siiío el valor de la inscripción  que será  de u n -----
peso (8 1.00)..

“Parágrafo. Se exceptúan los establecimientos donde se expendan li
cores, las prenderías, negocios de com praventa y las casas y u n id ad es’ 
de juegos perm itidos, que pagarán la inscripción y el gravamen perió 
dico señalado, cualquiera que sea su capital y  monto del m ovim iento.”

Como se ve, dos clases de impuestos se crean en los artículos trans
critos: uno, que recae directam ente sobre las actividades comerciales
o industriales de las personas naturales o ju ríd icas, y otro que grava 
los establecim ientos comerciales o industriales.
'■ P ara  estudiar la legalidad de estos tributos, es preciso exam inar las 

facultades de los Cabildos en m ateria im positiva. Al respecto, el artículo 
169 del Código Político y M unicipal invocado po r el Concejo de Mede
llín para  d ictar el acuerdo en mención, entre otras atribuciones, confie
re a los Cabildos, la de establecer gravámenes dentro de los lím ites se
ñalados por la ley y las ordenanzas. De m anera que el ejercicio de esta 
facultad no es arb itrario , sino que está sometido a las norm as fijadas 
por el legislador y por las correspondientes Asambleas D epartam en
tales.

Ah'óíaTbieñ': l á  Ley¿97'dé 1913;~én' arm onía“con~la -84“ de7l9157 faculta —  
a ios Municipios p ara  im poner determ inadas contribuciones; entre las 
cuales se encuentra la  contenida en el ordinal f) del artículo 1 °, qué 
d ic e :

“Im puesto de patentes sobre carruajes de todas clases y vehículos en 
general, incluidos los automóviles y velocípedos; sobre establecim ientos 
industria les én  que se use m áquinas de vapor o de e lectric idad , gas o ga
so lina; sobre clubes, teatros, cafés cantantes, cinem atógrafos, billares,, c ir
cos, juegos y diversiones de cualquiera clase, casas de préstamo y empe- . 
ño, pesebreras, establos, corrales, depósitos, almacenes y tiendas de 'ex
pendio de cualquier clase.”

De modo pues.que el artículo 2° del Acuerdo número. 19, procede del _ 
ejercicio legal de la facultad contenida en el texto citado, y a  que en, d i
cha disposición se contem pla un gravamen relacionado con estableci
mientos que se ocupan en negocios de com praventa, etc., establecim ien
tos que como se acaba de ver, están expresam ente com prendidos éntre 
aquellos que al tenor de la disposición transcrita , pueden ser m ateria 
de un arb itrio  fiscal p ara  las M unicipalidades. P o r ello no se explica la  
anulación que de d icha disposición hizo el T ribunal de p rim era  instan 
cia, máxime si se tiene en cuenta que en la parte  m otiva del respectivo 
fallo, no sé hizo un solo argum ento que v in iera a dem ostrar la violación 
que el contenido de dicho artículo h iciera de las norm as superiores. 
Para  el Consejo de Estado es clara la legalidad del texto comentado, 
porque se ciñe estrictam ente a las disposiciones legales que regulan la 
m ateria.

No sucede lo propio  con el artículo I o, porque los M unicipios no están  
facultados expresa ni im plícitam ente po r la ley, para  gravar las ac tiv i
dades comerciales o industriales de las personas naturales o jurídicas.
A esta- conclusión nos, lleva el análisis atento y  cuidadoso de los estatu;-, 
tos legales que han  autorizado a , los D istritos p ara  establecer contribur
• ciones, con las cuales puedan atender a los servicios m unicipales.
, No siendo, pues, en virtud de la ley, que el Acuerdo núm ero 19, en 

:la parte  que se estudia fue dictado, precisa estud iar lo que al respecto,



dispongan las ordenanzas expedidas po r la Asamblea de Antioquia, p ara  
saber si para  tom ar la m edida de que se tra ta , el Cabildo de Medellín 
estaba facultado po r la Corporación Departam ental.

A este respecto, la Ordenanza núm ero 50 de 1919, citada por el T ribu
nal a ano en el fallo que se revisa, dispone en su artículo 52, ordinal a), 
que además de los impuestos en ella señalados, los Municipios pueden 
gravar las agencias de negocios. .. .

En presencia de esta disposición, p recisa  defin ir el alcance de la ex
presión empleada por la Ordenanza núm ero 50 para  concluir si el im 
puesto contem plado en él artícúlo I o que recae sobre las actividades 
com erciales o industriales de las personas, está perm itido por la Asam
blea del Departam ento.

No basta que una persona ejerza determ inadas actividades com ercia- 
.Ies, para que pueda decirse que tiene una “agencia de negocios.” Para 
que ello suceda, es necesario que' al lado de este elemento, exista otro, 
m aterial de suyo, que constituya el centro o asiento de las gestiones co- 
;merciales. Faltando cualquiera de estos dos elementos que in tegran la 
noción de “agencia de negocios” no puede decirse que ella exista, y en 
tales condiciones, el gravamen que recaiga solamente sobre uno de ellos, 
en este caso, las actividades de las personas, es ilegal, y po r tanto debe 
anularse.

Y que en el caso en estudio el gravamen versa únicam ente sobre las 
actividades comerciales del señor Arango, queda establecido con la p ro 
pia negativa a la exención del impuesto, en la cual se dice textualm ente 
que no se accede a ella, hasta cuando compruebe plenam énté que ha 
term inado en su totalidad las actividades que originaron el impuesto..

Es pertinente al respecto la siguiente doctrina del Consejo:
“Ni la ordenanza departam ental que autoriza a un M unicipio p ara  crear 

el impuesto sobre los establecim ientos de comercio denom inados agen
cias de negocios, ni el acuerdo m unicipal que hace uso de tal autoriza
ción, pueden gravar las actividades personales o profesionales en sí m is
mas; el impuesto debe recaer sobre una relación ju ríd ica  precisa entre 
el local o el establecimiento de negocio y la actividad com ercial, pero 
no  sobre esta últim a, considerada aisladam ente.” (Sentencia de 24 de 
áebrero de 1937. Tomo XXX, Anales núm eros 245 a 250, página 403).

Bastan estas razones para  llegar a la conclusión forzosa de que el im 
puesto establecido por el artículo I o del Acuerdo número 19 de 1938, 
que grava las actividades com erciales o industriales de las personas na- 
túrales o ju ríd icas, es ilegal y que, p o r tanto, debe confirm arse en esta 
parte, la sentencia recurrida.

Aunque el señor F iscal de .la corporación, en su vista de fondo, con- 
•ceptúa que debe sostenerse la nulidad pronunciada por el T ribunal, ésta 
debe concretarse únicam ente al artículo I o por lo expuesto en la parte  
motiva de este fallo.

En v irtud  de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, oído 
el concepto de su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y p o r autoridad de la ley, falla: Refórmase la sen
tencia recu rrida  en el sentido de declarar que no es nulo el artículo 2o 
del Acuerdo número 19 de .1938, dictado por el Concejo M unicipal de 
Medellín y se confirm a en todo lo demás.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Taseón — Guillermo Peñaranda Arenas —  Elias Abad  
Mesa— Gonzalo Gailán— Carlos R ivadeneifa  G.— Ramón Miranda— Gusta
vo . Hernández Rodríguez— Luis E. G arda  F., Secretario.



Actos aprobatorios de contratos
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Escapa a  la  competencia de la  jurisdicción conten- 
cioso-administrativa todo lo que se relaciona con la s  
estipulaciones de un contrato, debiendo entenderse 
por tá l no sólo el cuerpo que contiene las cláusulas 
respectivas sino los actos que las aprueban, actos que, 
considerados aisladamente, no producirían efecto a l
guno.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintitrés de m il novecientos
treinta y nueve.

El señor José Antonio -Cabrera, en ejercicio de la acción pública, de
m andó ante el T ribunal A dm inistrativo de Pasto, 'la nulidad de las Re
soluciones núm ero 79_ de 1938 dictada p o r el Concejo M unicipal~de;di- 
cha ciudad, y la p ro ferida  por la  Gobernación dél D epartam ento, con 
fecha 20 de septiem bre del mismo año, po r m edio de las cuales se ap ro 
bó el contrato celebrado en tre  el señor Personero  M unicipal y e'l señor 
Pedro Vallejo Peláez, sobre arrendam iento al segundo de un edificio  
de propiedad  del referido  D istrito.

E l T ribunal a qup, en  auto de fecha 17 de octubre del año pasado , 
suspendió provisionalm ente los actos acusados, conform e lo había; pe
dido el actor en  su libelo. De esta providencia  apeló el Personero p a ra  
ante el ¡Consejo, e l  cuál desató el incidente, revocando la providencia 
recu rrid a  y  declarando  en su lugar que no era e l  caso de d e c re ta r la  
suspensión solicitada.

Agotada la. tram itac ión  de rigor en la p rim era  instancia, el T ribunal' 
falló en form a adversa a las pretensiones del actor. Contra esta sen
tencia, in terpuso el dem andante, oportunam ente, recurso  de apelación,, 
por lo cual ha venido el negocio al Consejo, donde se procede a resol
verlo, p rev ias las consideraciones siguientes:

Las razones de derecho en las cuales basa su acusación el actor, puei- 
den concretarse a s í:

1? Los actos dem andados son contrarios a la  Ley 34 de 1923, sobre 
form ación y  fuerza restric tiva  del Presupuesto;

29 A la O rdenanza 24 de 1926, en cuanto dispone que los contratos 
que celebren los M unicipios deben som eterse previam ente, cuando su 
cuantía exceda de quinientos pesos a la  form alidad de la licitación pú
b lica; y

39 Al Decreto núm ero 1779 de 1927 que prohibe que en los locales 
de las escuelas se verifiquen actos como bailes, diversiones y espec
táculos públicos.

Como la  m ateria sub judice, la constituyen dos resoluciones que aprue
ban un contrato, p rec isa  defin ir ante todo, la  com petencia de la ju ris
d icción contencioso adm inistra tiva p a ra  conocer de este asunto.

E l T ribunal a quo, resolvió el punto en form a afirm ativa y abocó e l 
estudio de fondo, con  fundam ento en la  siguiente ju risp rudencia  del 
Consejo de Estado:



• “En estos Acuerdos aprobatorios de contratos, es preciso d istinguir 
en tre  lo que significa el Acuerdo en sí m ismo, como acto adm in istra ti
vo em anado del Concejo M unicipal en ejercicio  de sus ,funciones lega
jes de en tidad  de derecho público, y  lo que ¡hace relación al contrato- 
que se aprueba p o r m edio del Acuerdo y que crea vínculos ju ríd icos 
p a ra  el M unicipio en su calidad de persona de derecho privado.

“(Porque de lo que se refiere al Acuerdo en sí mismo, es únicam ente 
donde puede resu ltar una  inexequibilidad, es decir, la  nu lidad  en de
recho público p o r la  disconform idad del acto del M unicipio con la 
Constitución, la ley . y las ordenanzas, o como lesivo de los derechos 
civiíes; ya que los Concejos están facultados, en tesis general, p a ra  auto
rizar a sus Personeros en la celebración de contratos o tam bién p a ra  
rechazar o aprobar los que ellos celebren. Pero  los vicios que afecten 
el contrato no orig inan inexequibilidades de la  clase anotada en punto 
al Acuerdo, sino que esos vicios p a sa n 'a  la  categoría de irregularidades 
ú omisiones en los requisitos establecidos p o r la  ley p a ra  la celebración: 
de contratos, lo cual es m ateria de la nulidad relativa ál derecho civil 
en el derecho privado.

“Ahora como aquella inexequibilidad de derecho público  referen te  a 
los Acuerdos de los Concejos Municipales corresponde a la ju risd icción  
contencioso adm inistrativa, según los artículos 38, o rd inal a) y 72 de 
la  Ley 130 de 1913, bien está que e'l T ribunal de C artagena p roced iera  
—porque tenía com petencia—, al conocim iento de la acción in ten tada 
contra el Acuerdo núm ero 19 de 1926 p ara  declarar una inexequibilidad 
de esta especie, en el evento de que la hubiese encontrado.”

Pero es indiscutib le anotar que tal doctrina está revaluada po r el Con
sejo en el sentido de que son inaceptables las dem andas con tra  resolu
ciones de este carác ter cualesquiera que sean 'los vicios de que adolez
can máxime cuando, como en el presente caso, se tra ta  de irregu larida
des que afectan al contrato en sí mismo. En efecto, el libelo versa so
bre vicios en s<u celebración, tal como se desprende del texto de la 
dem anda, en la  cual se lee literalm ente que, “la nulidad se funda  en la 
ilegalidad del contrato celebrado.” Pero ta l p ronunciam iento  a p ropó
sito  de un contrato compete, de acuerdo con los princ ip ios que in fo r
m an la legislación en vigor, al Organo Jud ic ia l del P oder Público.

Esta corporación en casos sem ejantes al p resente, se ha decidido p o r 
la inh ib itoria , ya que lo contrario  equivaldría a invalidar un contrato, 
m ediante un  ju icio del cual estaría ausente el contratista , con violación 
expresa de la excepción consagrada por la ley, que rem itió  al conoci
miento de la justicia o rd in aria  tales negocios.

A este respecto, el Consejo definió en un  caso análogo el punto m a
te ria  de la  controversia, cuando dijo:

“E l ordinal g) del artículo  38 dé la Ley 130 de 1913 establece la  in h i
b ito ria  de los T ribunales A dm inistrativos p a ra  conocer de üas dem an
das de revisión  de resoluciones de empleados del orden departam ental 
que se orig inan en contratos celebrados en nom bre de una  en tidad  po- 
Jitica distin ta del Estado, pues las acciones contra esas providencias 
sólo se ejercitan ante la  justicia o rd inaria .” (Sentencia de 23 de febre
ro  de Ii934. Tomo XXVI, núm ero 218, página 893).

P ero  si se observara que no se tra ta  de un recurso in terpuesto  contra  
resoluciones que se originan en contratos celebrados en nom bre de una 
en tidad  pública d istin ta  dei Estado, p o r cuanto las dem andadas se li
m itan  únicam ente a la aprobación de un contrato, se rep lica ría  igual
m ente con la doctrina  del Consejo que h a  considerado tal ap ro
bación como inheren te  al contrato m ism o. Dijo: “Los T ribunales 
d e  lo Contencioso A dm inistrativo carecen de ju risd icción  p a ta  conocer 
d e  las dem andas de nu lidad  contra las Ordenanzas que aprueban con- 
üratos celebrados po r los D epartam entos y contra los Acuerdos que



aprueban contratos celebrados p o r los M unicipios, p o r cuanto tales 
actos form an p a rte  in tegran te  de los. respectivos contratos, y  la nu li
dad de éstos corresponde estudiarla a la  justicia ordinaria, y  no a los' 
T ribunales^A dm inistrativos, conform e ál inciso g) del articulo 38 de la 
Ley 130 de 1913' y  a las demás disposiciones legales que señalan la Ju
risd icción .” ’ (Sentencia de 21 de abril de 1933. Tomo XXV, núm eros 20S 
á 208, página 747).

Dedúcese de todo lo dicho que escapa a la  com petencia de la ju ris
dicción contencioso adm inistrativa, todo lo que se relacione con las es
tipulaciones de un  contrato, que se estim en contrarias a las norm as le
gales, debiendo entender po r tal, no sólo el cuerpo que contiene las 
cláusulas respectivas, sino Jos actos que las aprueban, y que conside
rados aisladam ente no p ro ducirían  éíecto alguno.

P o r lo  expuesto, e l 'Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando  justic ia  en nom bre de la República de Colombia y  p o r 
au to ridad  de la  ley, revoca el fallo apelado, y en su lugar declara que 
no corresponde a la ju risd icción  contencioso adm inistrativa el conoci
m iento de la s  resoluciones acusadas.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Elias Abad Mesa— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda—Car- 
los R ivadeneira G.— Luis E. García 7., Secretario.

♦



Suspensión provisional
¡ Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS'

! " P ara  decretar la suspensión provisional, no es su
ficiente que el acto ocasione cualquier dafio, sino un: 
daño grave que ino proceda de una actividad legal, 
pues cuando la medida tiene asidero en Ja ley no 
puede jurídicamente invocarse el perjuicio.

Cuando un  acuerdo municipal contiene disposicio
nes de policía, que según el actor sólo corresponde 
dictar a  las Asambleas Departamentales, y que para 
el Tribunal “a  quo” sí están  comprendidas dentro de 
las atribuciones de los Concejos, la m anera de plan
tearse la controversia, el alcance de las normas con
trapuestas, indican al juzgador que .no es el caso de 
pronunciarse por la suspensión, que sólo procede cuan
do la  violación de la  Constitución o de la ley no 
puede remitirse a  duda.

. Consejo de Estado—Bogotá, agosto veinticuatro de m il novecientos
treinta y nueve.

A nte el T ribunal A dm inistrativo de Bucaram anga, dem andó el señ o r 
Luis G. Estévez, con fecha 9 de junio de'l año en -curso, la nu lidad  del 
Acuerdo núm ero 6 de 1939, expedido p o r e'l Concejo M unicipal de Ba- 
rrancáberm eja, que es del tenor siguiente:

“ACUERDO NUMERO 6 DE 1939 

(marzo 24)

p o r e l cual se excluye una parte de Ja ciudad p a ra  habitaciones de m u
jeres públicas, se  dictan  disposiciones sobra m oralidad  y buenas cos
tum bres, se señalan  las penas a los infractores del presente Acuerdo y 

se derogan unas disposiciones.

“E l Concejo de Barrancabermeja,

en uso de sus atribuciones legales y en  especial dé la s  conferidas po r 
ías.leyes 89 y  195 de 1936 y 63 de 1938,

ACUERDA:

“A rticulo 19 Prohíbese term inantem ente a la s  m ujeres públicas res i
d ir  en  el á rea  d e  esta ciudad com prendida en tre  la s  ca rre ras  1 * o 
Malecón y  ,10 en todas sus calles y .carreras.

‘̂ Parágrafo. E s entendido que tam poco p o d rán  ¡residir m ujeres (de 
v ida púb lica  a u n a  distancia m enor <de establecim ientos públicos o p r i
vados de educación  y  beneficencia, n i podTán ex is tir  a d istancias me
nores de la  ind icada , cantinas, bares, o cualquiera otra clase de coreos 
gráficos.



“Artículo 29 Queda igualmente prohibido a los dueños de hoteles, 
restaurantes, pensiones y expendios de licores dentro de la zona seña
lada en el articulo primero (carreras 1  ̂ a 10 del plano de la localidad), 
admitir la concurrencia de mujeres públicas en los establecimientos de 
-su cargo.

“Artículo 39 Asimismo se prohíbe a las mujeres públicas transitar én 
estado de embriaguez dentro del área debidamente: indicada en el ar
tículo 19 . . ” ' ~ 'V" !'v — 

“Artículo 49 A 'los conductores de vehículos les queda asimismo pro
hibido conducir a las mencionadas mujeres en estado de embriaguez*
o cantando, o ejecutando actos obscenos, o contrarios a la moralidad y 
buenas costumbres, dentro del área indicada. Concédese plazo de 30 
días contados a partir de la promulgación de este Acuerdo, para el 
cumplimiento de todos y  cada uno de los artículos contenidos en él.
; “Artículo 69 Los contraventores a las disposiciones del presente 
A cuerdo serán  castigados con penas de $ 10.00 de m ulta p o r prim e
r a  vez, con la de diez días de arresto  inconm utable p o r la  segunda, 
y  con la de $ 50.00 p o r la tercera.

“Parágrafo. Con iguales penas serán  castigados los individuos que 
den en arrendam iento  dentro del área antes determ inada, inm uebles 
p a ra  que residan continua o eventualm ente en  ellos las m ujeres a que 
alude el presente Acuerdo.

“Artículo 79 Si vencidos los tre in ta  d ías de p'lazo concedidos por el 
artículo 59 y las mujeres públicas no hubieren dado cum plim iento a lo 
m andado, la Alcaldía les im pondrá m ultas sucesivas de dos pesos 
($ 2 .00) p o r cada día corrido  desde el vencim iento del lapso fijado.

“Artículo 89 El Alcalde, como Jefe de la Policia en el Municipio queda 
facultado para vigilar y hacer que se cumplan todas y  cada una de las 
disposiciones contenidas en este Acuerdo.

“A rticulo 99 Derógase en todas sus partes el Acuerdo núm ero,,14 de 
Ifecha 4 de agosto de 1924 y todas las demás disposiciones dé este Ca
bildo que en una u otra form a sean contrarias al presente Acuerdo, el 
cuál rige desde la fecha de su prom ulgáción. : A ! , í::-;':' i ) 'Aai.

“Expedido en Barrancabermeja a veinticuatro - dej marzdiidé' mil-ind- • 
vecientos treinta y nueve.” •:[: « in-iiufui <.!<v>vaA

El doctor Manuel Barrera Parra como apoderado de‘1 :demandante ;y 
de los coadyuvantes Fidel Ordoñez y Pablo A. Baena insistió en la soli
citud de suspensión provisional pedida en la demanda.

El Tribunal se abstuvo de decretar la suspensión y cómo contra tal " 
providencia interpuso oportunamente él actor, recurso de apelación, 
procede él Consejo a resolverlo d e ;plano; para,¡lo cuaLse obsfeiwa:i ‘> ■ ' 

E l Acuerdo acusado contiene medidas de..carácfer ;p o lic iyo ¡^ é  se',con> 
©retan al señalamiento de un sector de la ̂ población: dentro del.LC.ual,inó 
pueden funcionar casas de lenocinio, fijándose igualmente determinadas 
distancias para la residencia de las mujeres públicas y de los negocios 
que, como las cantinas, coreográficos, etc., dében: estar apartados de los 
.estáblecimientos públicos o privados de educación o beneficencia. ^e¡ 
dictan también otras medidas de índole análoga. ¡

Como el doctor Barrera llamó la atención del Tribunal sobré'los 'per
juicios que esta medida ocasionaba,'el'auto recurrido invocó la doctrina 
de esta corporación, según la cuál, para decretar la suspensión-provi
sional, es necesario acreditar los hechos constitutivos dé ésé1 perjuicio, 
'no con respecto a uno solo de los individuos a los 'cüálési:púéd&"corií- 
prender eventualmente la medida qué se acusa, sino ;a : todos !'aqiíéllt¡s 
en cuyo favor se invoca la suspensión. A lo -cu a lSes .indispensable^agre
gar, que ño es suficiente que él acto ocasione cualquier ¡ :daño¿; ;S;ino:';nn 
daño grave que, de otra parte, no proceda de una actividad legal,- piies 

-ya.se sabe que cuando la medida tiene asidero:en la ley,/no.,,.puede.-juiijU 
dicamente invocarse el perjuicio.



Este segundo factor im pone, por tanto, el exam en sucinto de los pun- 
'tos legales controvertidos, p ara  saber si el acto que se acusa es onten- 
siWemente contrario  a la Constitución o a la  ley.

En el caso en estudio, se objeta p o r el recu rren te  que el Acuerdo d ic
tado p o r el Concejo de B arranca contiene disposiciones sustantivas de 
policía que sólo corresponde d ictar a. las respectivas Asambleas, con- 
forme al artículo 186 de la  Cartai Fundam ental. A su tu rno  el Tribunal 
llam a la atención sobre las atribuciones de ‘los ‘Concejos, relacionadas 
con Ja policía local, .según Jas-.cuales sí pueden tom arse m edidas de la 1 
índole de las com prendidas en el Acuerdo en  referencia.

La sola m anera como se ha planteado esta controversia, las muy va
liosas consideraciones del Tribunal, así como el alcance de las norm as 
contrapiiestas, ind ican  al juzgador que no es el caso de pronunciarse 
por el decreto de suspensión, que sólo procede cuando se tra ta  de actos 
adm inistrativos en, que la violación de la Constitución o de la ley sea 
-ostensible o m anifiesta, o lo que es lo misino, que no pueda rem itirse 
a duda. 'Pero aquí se tra ta  de las facultades de las Asambleas y de las 
a tribuciones de los Concejos para  reg lam entar la  Policía en  sus diversos 
ramos. Y la decisión fundam ental de esta tesis corresponde a la sen
tencia definitiva, donde se habrá  de estud iar las atribuciones legales 
de Jos Concejos, las facultades de los Alcaldes como Jefes de la Policía 
y ejecutores de los acuerdos, las prerrogativas concedidas al Municipio 
de Barrancaberm eja p o r leyes especiales, así como otros temas que en 
este incidente sólo pueden enunciarse p a ra  no com prom eter la solu
ción de fondo.

No apareciendo, pues, que el Acuerdo en referencia  viole de m anera 
ostensible la Constitución o la  ley, es preciso  conclu ir que el auto ape
lado es ju ríd ico  y que por lo tanto, debe confirm arse. ; . ■

Por lo expuesto, se confirm a la prov idencia  del T ribunal Adm inis
trativo de Bucaram anga, que negó la  suspensión provisional de'l Acuer
do núm ero 6 de 1939, expedido por el 'Concejo M unicipal de Barranca- 
berm eja. '

Cópiese, notifíquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo Her
nández Rodríguez— Gonzalo Ga,itán— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado—10



Servicio
• Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA AREÑAS

No es posible desconocer el fundamento legal des
articulo 7o del Decreto número 192 dé 1926, que au 
toriza a l Ministro de Correos y Telégrafos para san
cionar con m ultas a  quienes contravengan las dis
posiciones legales sobi'e la  m ateria, porque de otra 
m anera el Gobierno carecería de los medios necesa
rios para hacer eficaz él cumplimiento de las medi
das que toma, máxime cuando se tra ta  de la  regla
mentación de un servicio público que corresponde- 
prestar al Estado.

Cóhsejo de Estado—Bogotá, septiem bre seis de m il novecientos
treinta i] nueve.

, El señor Jos.é María Ribón, por medio de apoderado ,1 y én su carác
te r  de, Gerente de la  Sociedad Colectiva “Expreso Ribón,” demandó ante 
e l Consejo de Estado la nu lidad  de las Resoluciones núm eros 728 de  18 
de abril de 1.938 y (585 de 9 de marzo últim o, encanadas del M inisterio 
de Correos y Telégrafo^.

La prim era de tales providencias im pone a la em presa dem andante 
una m ulta de § 100 .00, por tran sp o rta r correspondencia o rd inaria  sin 
perm iso del Gobierno. Y la segunda negó la reconsideración de la ante
rio r, p o r lo cual basta transcrib irla , p ara  determ inar él objeto de la 
litis. Dice así:

p o r la cual se confirm a la Resolución núm ero 728 de 18 de abril del
próxim o pasado.

“Por medio de la Resolución núm ero 728 fechada el 18 de abril de- 
1938, este M inisterio impuso m ulta de $ 100.00 a cada una de las em pre
sas denom inadas ‘Expreso R ibón’ y ‘Expreso Tobón,’ po r p restar enton
ces el servicio de correos particu lares sin perm iso del Gobierno.

“El Gerente del ‘Expreso Tobón’ se notificó de la p rovidencia y no 
in terpuso recurso alguno, no así el Gerente del ‘Expreso Ribón,’ quien en 
tiem po háb il p idió fuera revocada la providencia aludida. P ara  ello p re
sentó un memorial, en el cual, entre otras razones, expuso la siguien
t e : . . .  ‘Con el m ayor respeto me perm ito rectificar estos inform es de lo 
sucedido, porque la verdad es que los particu lares consignaron en nues
tras oficinas como encom iendas paquetes que contenían cartas. Pero por 
esas encom iendas pagaron los portes que deben cobrarse según nuestros 
reglam entos, y no los denunciaron como cartas. P ara  nuestros empleados 
es del todo imposible poder com probar la exactitud de los recom enda
dos, que reciben, puesto que p a ra  ello sería necesario- abrirlos, y esto

“RESOLUCION -NUMERO 685 DE 1939
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no sólo no lo perm iten los interesados, sino que lo prohíbe la ley. P a ra  
tales casos solamente podemos rec ib ir la encom ienda como tál, y expe
d ir  el correspondiente recibo Ijaqiendo constar ,que contiene lo que los 
consignantes indican, sin g a ra n tiz a r lo .. .’ Fuera de esto acom paña una 
copia de un oficio-circular, fechado el 26 de junio de 1937, en donde 
se advierte a los empleados que se abstengan de ‘rec ib ir  corresponden
cia desde el 1 ° de julio p róxim o. . . ’

“E ntre las razones que sustentaron las providencias recu rridas se 
transcribe la siguiente:

‘Las visitas practicadas, con in tervención  de Jos Alcaldes, en las ofi
cinas de Armenia, Pereira, Zarzal, Cali y Buenaventura, dem ostraron en 
form a fehaciente que las aludidas em presas conducían correspondencia 
ordinaria, la cual ni siquiera tenía los portes correspondientes. E ra un 
verdadero  contrabando. Con motivo de las visitas les fueron decomisa
das gran cantidad de cartas, algunas de las cuales todavía se encuentran 
retenidas p o r no haberse presentado los interesados a pagar los dere
chos que los reglamentos postales establecen para  estos casos.’

“Las afirm aciones hechas p o r el recurren te  en su m em orial no están 
acordes con la verdad que aparece en las actas de visita, a que se ha 
hecho referencia, pues la p rac ticada  en Pere ira  es expresa al in d ica r  
que más de trece impresos contenían cartas dentro, im presos que ún i
camente estaban formados p o r trozos de papel periódico deteriorado, 
es decir, prueba inequívoca de que vínicamente se trataba de sim ular 
un im preso V que realm ente se p retendía así hacer c ircu lar correspon
dencia ordinaria.

“Si la c ircu lar presentada como prueba sirve para  ind icar que la Ge
rencia  había prohibido rec ib ir correspondencia, no la exime de respon
sabilidad por los actos de sus dependientes, dado que ellos al aceptar 
correspondencia ordinaria, violando la referida circular, no podían h a 
cerlo con desconocimiento de la Gerencia, pues de ser ello así, tal p ro 
ceder revelaba una notable falta de control para  con sus subordinados,, 
fuera  de que el valor de los portes correspondientes entraba a la Caja 
respectiva de la Empresa. Además, dentro de la doctrina contenida en> 
los artículos 2072 y 2347 del Código Civil, la empresa está obligada a: 
responder po r los actos de sus dependientes. Por tal motivo, este Minis
terio  estim a que la c ircu lar no tiene el carácter de prueba conducente; 
p a ra  acred itar la irresponsabilidad  de la empresa.

“En cuanto a la ignorancia del contenido de los paquetes, sobra todo> 
com entario, dado que las actas de visita indican en form a plena que sí 
hab ía  conocim iento po r parte  de los empleados del contenido de las en
comiendas, pues se recibían protegidas po r pequeños trozos de papel: 
periódico, siendo su conform ación idéntica a la carta, o m ejor dicho,, 
u na  carta  envuelta en un trozo de papel. Y  además se exigía un porte  
de diez centavos, precisam ente el indicado, cuando existía el permiso, 
p a ra  la correspondencia. Por o tra parte, los Agentes de la Em presa ya 
eran personas que conocían perfectam ente la tram itación, tanto de la 
correspondencia como de las encom iendas. Fuera de que en el acta ex
tend ida  en la oficina de Popayán hizo constar lo s ig u ie n te :.. .  ‘En la va-, 
lija  procedente del Norte se encontró una carta  rotulada a María Muñoz 
López, cargo del P resbítero  Em iliano López, de esta población.’ Di
cha carta procedía de Manizales. Es decir, en el presente caso ya ni si
quiera se empleó la sim ulación del impreso.

“Dado que las razones aducidas po r el peticionario  no han desyirtua- 
do los fundam entos de la p rovidencia recu rrida , ya que aun en el Mi
n isterio  existen depósitos de las cartas y paquetes que fueron decom isa
dos, el M inisterio estima que no hay  fundam ento p ara  acceder a la re 
vocatoria solicitada y que, p o r el contrario , si existen pruebas plenas- 
p a ra  confirm ar la  Resolución m ateria  del recurso.



“Én m érito de lo expuesto, el Ministerio resuelve:
“Cónfirm ár eñ ! todas sus partes la Resolución núm ero 728, fechada 

el 18 de abril dé 1938, po r la cual se. impuso una m ultá a íá s  Empresas, dé 
T ransportes detioininadás ‘Expresó Tobón’ y ‘Expreso R ibón.’ ”

Como fundam ento de derecho, el actor invocó las siguientes disposi-, 
c io n es: artículos 16 y 37 dé la Constitución Nacional;, artículo .2070-,y..,-. 
concordantes del Código Civil; el Título V del Código, de Comercio; ar-: : 
tícülos 2^ y 7? del Diecreto 192 de 1926; y artículo 234 del Código. Ju t 
dicial.

Agotada la tram itación respectiva y como no se observa ninguna cau
sal que invalide el procedim iento, eptra el Consejo a resolver el negocio, 
p ara  lo cual considera: .

La Ley 76 de 1914, por medio de su artículo 17, dispuso que el servi
cio de correos y telégrafos corresponde prestarlo  exclusivamente al Go-r 
bierno. Esta Ley fue reglam entada po r el Decreto 192 de 1926, que defi
nió lo que debía entenderse po r correspondencia, facultó al M inisterio 
del ramo para conceder perm iso a ciertas em presas, corporaciones o in 
dividuos para  transportarla , y, finalm ente, autorizó al M inistro respec
tivo para  sancionar con m ultas á aquellas personas que contravinieran  
las disposiciones legales sobre la m ateria. El articulo 7o que concede 
tal autorización es del siguiente tenor:

“Cualquier individuo, sociedad o corporación que sin perm iso del Go 
bierno establezca o desempeñe un servicio postal, urbano o in terurbano 
de cualquier naturaleza que sea, será castigado con una m ulta de, $ 20.00 
a $ 200.00. Si fueren dos o más las personas que como em presarios se 
asociaren para  establecer y desem peñar el referido servicio, in cu rrirá  
cada uno de ellos, personalm ente, en la m encionada sanción.”

No es posible, desconocer el fundam ento legal del artículo transcrito , 
y está bien que ello sea así, porque de otra m anera el Gobierno carece
r ía  de los medios necesarios p ara  hacer eficaz el cum plim iento dé las 
m edidas que toma, máxime cuando se tra ta  de la reglam entación de un 
servicio público, que corresponde p restar al Estado p o r voluntad del 
legislador.

El actor lo ha reconocido así, y en su alegato de conclusión acepta 
de m anerá inequívoca que el Gobierno está facultado p a ra  im poner las 
m ultas de que se trata. No discute tal atribución en abstracto, sino re 
firiéndola al caso concreto dél “Expreso R ibón”, porque considera que 
en su aplicación no se llenaron las condiciones requeridas.

De éste modo, el problem a queda reducido a una cuestión de hecho, 
que colisíste en saber si verdaderam ente la em presa dem andante tran s
portaba correspondencia ordinaria, y si en tal v irtud era  procedente o. 
nó la m ulta im puesta en la Resolución acusada.

Al efecto se observa: El M inisterio de Correos hizo p rac tica r visitas, 
con in tervención  de los Alcaldes respectivos, en las oficinas que tiene, 
el “Expreso R ibón,” en las ciudades de Armenia, Pereira, Zarzal, Cali y  
Buenaventura, con el objeto de investigar si la m encionada em presa 
transportaba correspondencia. Como resultado de estas diligencias “le 
fueron .decomisadas gran cantidad de cartas, algunas de las cuales to
davía se encuentran retenidas p o r no haberse presentado los in teresa
dos a pagar los derechos que los reglam entos postales establecen p a ra  
estos casos,” según reza textualm ente la Resolución núm ero 728 de 
1938. , ,

El .interesado dejó co rre r el térm ino probatorio  sin ped ir la p rác tica  
de aquellas, pruebas que vinieran a desvirtuar las aseveraciones conte
nidas $n las. actas de.-las correspondientes visitas, a ,que se alude en el 
acto deij'.andado.. ;. i'.!; ::íi



Se limitó, pues, a m eras afirm aciones, en las cuales sostiene que las 
cartas iban dentro de im presos y encom iendas, de modo que p ara  los 
empleados era m aterialm ente im posible saber su verdadero contenido, 
ya que las personas que los in troducían  no lo declaraban, y ya que la em
presa, por disposiciones constitucionales y legales, no podía abrirlos.

Pero  esta afirm ación, que constituye el p rinc ipa l argumento de la  de
m anda, carece de todo valor, si se tiene en cuenta el: resultado de las ac
tas a que se ha hecho referencia. A este respecto, y refiriéndose a la 
misma razón alegada ante el M inisterio de Correos en el m em orial de 
reconsideración, dice lo siguiente la providencia  m arcada con el nú
m ero 685:

“En cuanto a la ignorancia del contenido de los paquetes, sobra todo 
com entario, dado que las actas de visita ind ican  en forma plena que sí 
había conocim iento, por parte de los empleados, del contenido cíe las 
encomiendas, pues se recibían protegidas por pequeños trozos de papel 
periódico, siendo su conform ación idéntica a la carta, o m ejor dicho una 
carta  envuelta en un trozo de papel. Y además se exigía un porte de diez 
centavos, precisam ente el indicado, cuando existía el perm iso para  la 
correspondencia. P or o tra parte, los Agentes de la Em presa ya eran per
sonas que conocían perfectam ente la tram itación tanto de la correspon
dencia como de las encom iendas. Fuera de que el acta extendida en la 
oficina de Popayán hizo constar lo sigu ien te:. . . ‘En la valija proceden
te del Norte se encontró una carta ro tu lada a M aría Muñoz López, 
cargo del Presbítero Em iliano López, de esta población. Dicha carta  p ro 
cedía de Manizales:’ Es decir, en el presente caso ya ni siquiera se em
pleó la sim ulación del im preso.’ ” ■

Las providencias dictadas po r los funcionarios o empleados del Or
den A dm inistrativo producen todos sus efectos, hasta tanto no se de
c la re  por la entidad com petente que son ilegales o inconstitucioaales, 
ya porque pugnan con norm as superiores o se fundan en hechos que re
sultan desvirtuados dentro del proceso de acusación. En el presente caso, 
no habiendo dem ostrado el actor la inexactitud de que pudieran  adole
cer las afirm aciones contenidas en las actas de visita, en que se fundan 
lás Resoluciones acusadas, éstas no pueden anularse porque tienen como 
base las disposiciones legales a que atrás se hizo alusión. De este mismo 
concepto partic ipa  el señor Fiscal de la  Corporación en su vista de 
fondo.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y ad
m inistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad  de la ley, niega las peticiones de la demanda.

Copíese, notifiquese, publíquese y archívese e! expediente. :

Tulio Enrique Toscón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gai- 
tári-—Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez. 
Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Vacaciones remuneradas
: Consejero ponente, doctor
•' GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

; Las leyes de contenido social qué propugnan m e
didas en favor de las clases más necesitadas, deben 
aplicarse con un criterio de equidad, que armonice 
con la  necesidad que se busca satisfacer y con las in 
justicias que se quiére corregir. Interpretaciones qué 
tiendan a  restringir en alguna forma el derecho de 

! los empleados a  vacaciones remuneradas, déscoñb-
: ciendo lá  amplitud del texto legal, ñó corresponderían
i á  lá  finalidad dé aquélla medida legislativa.

i 'Consejo de Estado—Bogotá, septiembre ocho de m il novecientos  ¡f
treinta y niiéué.

El señor Justo Zam brano,-por medio de apoderado, demandó ante el— 
'Consejo de Estado, la nulidad de las Resoluciones núm eros 782 de 23 de =- 
agosto de 1938 y 1001 de 19 de octubre del mismo año, dictadas p o r el 
M inisterio de Gobierno, a propósito  de una solicitud sobre concesión 
de vacaciones rem uneradas. Como consecuencia de ta l nulidad, p ide como 
restablecim iento del derecho violado, se ordene el pago de lo correspon
dí énte a las referidas vacaciones.

Como fundam ento de derecho de su acción, el dem andante citó las 
siguientes disposiciones: ordinal i) del artículo Í 8 del Código Conten
cioso A dlninistrativo; el artículo 15 de la Ley 25 de 1928; el artículo 4° 
■de la Ley 80 de 1935; el artículo 2o de la Ley 72 de 1931 y su Decreto 
xeglam entario núm ero 1054 de 1938.

Agotada la tram itación de rigor, y como no se observa ninguna causal 
■uue invalide el procedim iento, en tra  el Consejo a resolver en el fondo, 
p a ra  lo cual considera:

Como la Resolución núm ero 1001 se abstuvo de reconsiderar la m ar
cada con el número 782, sin resolver puntos nuevos, el litigio queda 
■concretado al exam en de la prim era  Resolución, que d ice:

“El señor Justo Zambrano, ex-Dactilóscopo de la P enitenciaría  Cen
tra l, eleva solicitud p a ra  que se le reconozca y pague, en form a acum ula
tiva, el valor de dos años dé vacaciones rem uneradas po r tiem po de ser
vicios.

“Se halla com probado qíié el señor Zambrano trabajó coñtirtuámérité 
desde el 15 de febrero de 1936, hasta el 11 de junio del presente año en 
■que fue declarado en cesantía por Resolución núm ero 544 de esa fecha, 
retroactiva al 6 del mismo mes. Pero consta en el expediente que desde 
3a ap ertu ra  de la  Escuela de Especialización Jurid ico-C rim inal dejó el 
peticionario  de asistir a la oficina todos los días desde las 2 p. m., po r 
hallarse adelantando los cursos qué a ella corresponden. Esta concesión 
especial sustituye, en concepto del D irector del ram o, el derecho cuyo 
ejercicio solicita Zambrano, tanto más cuanto que el doctor Bruno se 
opuso a que éste fuera declarado en cesantía po r el M inistro, que quería 
llevar a térm ino una reorganización de la Penitenciaría, y en esta fo r
ana pudo continuar sus estudios.



“El D ecreto-núm ero 1054 de 1938, qilé reglam enta el articulo 2o de la 
Xey 72 de 1931, sobré v&Cüciórtes rem uneradas de los ttabájadórea del 
servicio oficiáis viene a regular el sentido de la disposición legal y  a 
llenar en form a equitativa los vacíos que en su in terp retación  venían 
presentándose. Así como una ley sobre m ateria especial viene a dero
gar expresa o tácitam ente una an terio r de igual naturaleza, uña  íeglá- 
m entación que se establezca p ara  un caso particu la r sustituye las cláu
sulas de la an terior sobre m ateria idéntica. En lá form a qiie en el evento 
discutido rige la últim a reglam entación. Pero circunstancias cronológi
cas 'an te rio res colocan fuera del análisis presunciones que en form a ac
tual serian de aplicabiíidad evidente. En la solicitud del señor Zambra- 
no se ve muy a las claras la certidum bre de esta aseveración. E n  los or
dinales a) y b) del artículo 3o del Decreto referido, se dice que cuando 
se. trate de labores técnicas, de confianza o de manejo, p ara  las cuales 
sea difícil reem plazar p o r corto tiem po al trabajador y cuando se trate 
de trabajadores q.ue prestan  sus servicios en lugares distantes de la re 
sidencia de sus familias, la acum ulación se verificará  hasta p o r cuatro 
años; en tanto que el artículo 6o expresa que las personas no com pren
didas en los ordinales a) y b) mencionados, a quienes se les niegue o 
aplace por más de un año el disfrute de sus vacaciones, a p a r tir  del día 

-en que hubieren completado el tiem po que la ley dem anda p a ra  obtener 
el beneficio, deberán presen tar el denuncio al Departam ento Nacional del 
Trabajo a fin de que se im ponga la multa que a esta in fracción corres
ponde.

*‘De m anera que si este Despacho, descartando el hecho cum plido de 
j ane el señor Zam brano no usó de sus vacaciones durante dos años* sen-
I /tara la tesis, como en verdad la sienta, de que el cargo desem peñado po r 

/él no es po r su naturaleza de los com prendidos en los ordinales a) y b) 
/ del artículo 3o. quedaría la otra posibilidad, o sea la de que pedidas y 

/  nó disfrutadas en las condiciones del artículo 6o, el D irector de Prisio- 
/ líes in cu rriría  en la sanción allí prescrita . Lo cual no puede aceptarse 

asim ism o, porque un precepto  de vigencia reciente como éste, nó pue
de cobijar una situación que en tiempos anteriores hubo de presen
tarse.

‘‘Situadas erí este plano las cosas y excluidas por lógica in terp retación  
las caúsales qüe para  dos situaciones opuestas que pueden presentarse 
establece el Decreto, a este Despacho compete m irar a la luz de la equi
dad lo propuesto po r el peticionario. El señor Zam brano form uló su úl
tima solicitud antes de en tra r el Decreto 1054 en vigencia y cuando ya 
tenía la calidad de simple particu la r y no la de empleado público. El 
M inisterio había establecido que para  tener derecho a vacaciones era 
preciso reclam arlas en oportunidad, cuando se estaba desem peñando un 
cargo o función. No siendo aplicable el Decreto 1054 p ara  el evento con
templado, queda subsistente la tésis sostenida anteriorm ente p o r este 
Despacho. Y ésta se halla reforzada por el concepto del señor D irector 
'General de Prisiones consignado en su respuesta al señor Zam brano, 
qüe consta en el expediente y de que se ha hecho mención.

“En vista de las consideraciones expuestas, el M inisterio de Gobier
no resuelve:

“No acceder a la solicitud del señor Justo Zambrano en el sentido de 
■qtie se le reconozca y pague en form a acum ulativa, el valor de dos años 
de vacaciones rem uneradas po r tiem po de servicio.

“Notifíquese y cúmpláse.
' “Dada en Bogotá a 23 de agosto de 1938.

“E l M inistro de Gobierno, Carlos Lozano y Lozano—El S ecretario  Ge
nera l, Juan Uribe Duran.”



Como se ve, e l ;M inisterio aduce tres razones para  negar la. solicitud? 
del señ a r Z am brano,, que pueden sin tetizarse a s í:

1? No aplicabilidad del Decreto 1054 de 1938 al caso en estudio; :
2" Necesidad del carác ter de empleado para  poder ejercitar' eJ dere

cho a las vacaciones; y
3?.Compensación de este derecho por el perm iso ciincedido al deraan— 

dante para  asistir a unas clases.
En p rim er lugar, p recisa  determ inar las disposiciones legales que de

ben aplicarse, ya que el actor invocó el articulo 2o de la Ley 72 de 1931 
y el Decreto 1054 de 1938 que reglam enta d icha Ley. Al respecto es ne
cesario observar que el Decreto fue dictado el 11 de junio del año p róx i
mo pasado y que de acuerdo con lo dispuesto en su artículo undécimo, 
entró a regir 30 días después de la fecha de su expedición. En conse
cuencia, su vigencia comenzó el 11 de julio del mismo año. Ahora b ien: 
el señor Zam brano fue re tirado  del M inisterio el 6 de junio, y el 9 del. 
mismo mes presentó la solicitud correspondiente para  que se le reco
nocieran las vacaciones. De modo, pues, que para  decidir sobre el dere
cho ejercitado, no podían tenerse en cuenta las disposiciones del Decre
to 1054, que todavía no había entrado en vigor, como se deja dicho. Des
cartada la aplicación de este estatuto, en lo cual obró bien el Ministerio,, 
el caso de autos debe estudiarse a la luz del artículo 2o dé la Ley 72 de
1931, que es del tenor sigu ien te : '

“Todo empleado u obrero de los establecimientos, oficinas o empreT 
sas oficiales que durante un año continuo hubiere prestado sus servicios,. 
tendrá  derecho a quince días de vacaciones rem uneradas. i:. _

“Estas vacaciones se darán  po r turno, a fin de no in terrum pir lá 
buena m archa de las entidades réspectivas.”

Esta norm a de carác ter social, dictada en beneficio de los empleados- 
y trabajadores, debe in terp retarse  de acuerdo con el espíritu  que la in 
form a y con el fin que se propuso el legislador al aprobarla. En ella W  
consagra uri derecho que favorece a las personas que trabajan  po r cueji- 
ta  de otras, procurándoles después de un año continuo de labor, u n ,m e
recido descanso. De m anera que la tesis que tienda a restring ir en .for
m a alguna este derecho, desconociendo la am plitud del texto legal, o tra 
tando de lim itarlo por in terpretaciones que lo m enoscaben, no corres
pondería  a la finalidad de "aquella m edida legislativa. Las leyes de “con-- 
tenido social, que propugnan m edidas en favor de las clases más necesi
tadas, deben aplicarse con un criterio  de equidad que arníonice con la 
necesidad que se busca satisfacer y con las injusticias que se quiere- 
corregir.

E l M inisterio, basándose en el artícu lo  transcrito  negó la solicitud del: 
señor Zambrano, p o r cuanto consideró que no existe, para  este caso, au
torización p ara  reclam ar en form a acumulativa, las vacaciones corres
pondientes a dos años de trabajo. Pero es indudable que tal apreciación' 
es equivocada, porque si en verdad la ley no lo dijo expresamente, tam 
poco prohibió que se ejercitara el derecho en tal forma, por lo cual, el 
mismo Gobierno, en el Decreto 1054, perm ite la acum ulación en deter
m inadas circunstancias. Y aunque este Decreto no cobija, como se ha 
dicho, el caso en estudio, es obvio que si la ley no diera m argen para» 
ella en el texto que se analiza, el M inisterio no la hubiera reconocido 
al d ic tar la reglam entación. ..

El señor Zambrano, a su debido tiempo, solicitó del D irector General 
de Prisiones le concediera las vacaciones que le correspondían po r su 
p rim er año de trabajo, y el señor D irector se las negó, basándose en un; 
-permiso que le había concedido. Dice así la respuesta, fechada el 21 de
diciem bre de 1937: .s:



“En respuesta a su solicitud de vacaciones, me perm ito  conceptuar 
lo siguiente, en lo cual confío estar de acuerdo con usted. Desde que se 
abrió  la Escuela de Especialización Jurídico^Crim inal, de la  U niversidad1 
Jáveriana, usted ingresó a ella, y desde su apertu ra  usted dejó de asis
t ir  todos los días desde las 2 p. m. en adelante. Posteriorm ente el Minis
terio de Gobierno, ante la desoi’ganización de la P en itenciaría  quiso 
reem plazar a usted, a Gnarín y a Toledo, de acuerdo con el Decreto 
1827 de 1930, y ustedes me rogaron los respaldara  y ayudara hasta con
c lu ir sus estudios, a lo cual accedí gustoso. Creo que esa concesión, en 
justicia, ha retribu ido  y sustituido el derecho cuyo ejercicio solicita.”

E sta nota, que constituye uno de los fundam entos de la Resolución de
m andada, m uestra en form a inequívoca que el dem andante sí ejercitó 
oportunam ente el derecho de ped ir sus vacaciones, derecho que no pue
de considerarse extinguido po r las meras razones con ten idas 'en  la res
puesta en que no se accedió a tal petición.
. En efecto, el derecho a las vacaciones hó adm ite com pénsáciones ni; 
sustituciones arb itrarias, de la índole de las enunciadas por el señor Di
rec to r General de Prisiones.

Además, la continuidad exigida p o r la ley no se rom pe, como lo sos
tiene el Departam ento N acional del Trabajo, sino p o r interrupciones- 
apreciablem ente largas, o que pasen de quince días, o que no tengan una 
justificación posible a la luz de las norm as positivas pertinentes. Pero 
en el caso analizado, el empleado perm anece bajo la dependencia del 
patrono, p resta  norm alm ente sus servicios, concurre diariam ente a la 
oficina respectiva, sin que las salidas que haga den base p ara  sostener 
que sus trabajos se interrum pen o que la continuidad del año no se 
cumple.

De modo, pues, que las Resoluciones acusadas carecen de base legal-1 
p or este aspecto.

En cuanto a Ja necesidad del carácter de empleado p ara  que la soli
citud de vacaciones pueda p rosperar, se observa:

El derecho a las vacaciones está condicionado a un hecho: el de ha
ber trabajado durante un año continuo. Guando se cumple esta circuns
tancia nace el derecho y se rad ica  en cabeza del empleado. Así, basta 
haber servido el tiempo requerido en las condiciones prescritas, para 
que el respectivo interesado pueda reclam ar el derecho que le concede 
el artículo 2o de la Ley 72 de 1931. De otro modo, si fuera necesaria est£ 
nueva condición no contem plada en la ley y por ello no inclu ida en el' 
Decreto reglam entario, el derecho en referencia podría  resu ltar ilusorio 
en la p ráctica, ya que bastaría despedir al trabajador antes de que in ten
ta ra  su reclamo, para  hacerlo im procedente.

De este concepto partic ipa  el Departam ento Nacional del Trabajo, en 
la consulta absuelta al dem andante, cuando dice:

“La circunstancia de no haberse solicitado la concesión del derecho 
m ientras se poseía el carácter de empleado, no es causal que extingue 
el derecho creado o adquirido y que po r lo tanto im posibilite o prive de! 
ejercicio del mismo. El carácter de empleado se necesita p ara  adqu irir 
el derecho, pero nunca para  ejercitarlo. Lo que debe tenerse en cuenta 
para  el efecto de reconocer o conceder el ejercicio de dicho derecho, 
no es la condición ju ríd ica  de quien lo solicita, sino únicam ente si esa 
m ism a persona tenía, respecto de la entidad a quien reclam a el ejercicio 
del derecho, la condición de empleado que completó el año de servicios.”

E stas razones son suficientes p a ra  concluir que las Resoluciones de
m andadas deben anularse por contrarias a la  Ley 72 de 1931, y que por 
consiguiente el señor Zambrano tiene derecho a un mes del sueldo de 
que disfru taba como Jefe de la Oficina de Identificación Científica de la-



'P en itenciaría  Central, p o r concepto dé lás vábacionés rem uneradas co
rrespondientes á dos años de servicio.

£ ó r  To expuesto, el Consejo de Éstado, de acuerdo con su Fiscal y . ad- 
•iniñistrañdó justicia en nom bre de la República de Colombia y po r au
toridad  de la ley, falla:

I o Son nulas las Resoluciones núm eros 782 de 23 de.agosto, de. 1938.y  — 
1001 de 19 de octubre del mismo año, dictadas por el M inisterio de Go

b ie rn o .
2o Por el M inisterio de Gobierno se pagará al señor Justo Zambrano 

la suma equivalente a un mes del sueldo que devengaba como Jefe dé la 
Oficina de Identificación Científica de la P enitenciaría  Central.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al M inisterio de Go
bierno y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
■Gustavo H ernández Rodríguez— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Car
dos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Pago de lo no debido

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

La acción para  recabar de la Nación lo que sé. ha 
pagado indebidamente, no puede in tentarse ante él 
Ministerio de Hacienda sino ante la  justicia ordina
ria. Lo contrario equivaldría a  que el Ministerio re 
visara las providencias del Juez dé Ejecuciones Fis
cales, y a  la  misma arbitraria conclusión llegaría el 
Consejo de Estado si anulara una resolución, origi
nada en sentencia del Juzgado de Ejecuciones, por la 
que el Ministerio se abstuvo de ordenar el reintegro 
de una suma consignada con destino ai cumplimien
to de una obligación existente cuándo se libró el 
mandamiento ejecutivo.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre ocho de m il novecientos
treinta ij nueve.

Con fecha 6 de julio del año en curso, el señor doctor Federico A. 
Daza, como apoderado del señor General Roberto Leiva M., demandó la 
nu lidad  de la Resolución núm ero 135 de marzo 28 de 1939, dictada por 
el M inisterio de H acienda y Crédito Público, por medio de la cual no 
se- ordena la devolución de la suma de S 5.612.00, que solicita el apode
rado del señor Roberto Leiva.

El negocio fue tram itado en la form a especial que señala la ley, has
ta ponerlo en situación de d ictar sentencia, a lo cual procede el Conse
jo, m ediante las siguientes consideraciones:

El asunto que se discute queda sintetizado en los siguientes hechos, 
■citados po r el actor como fundam ento de la dem anda:

“Prim ero. Por auto núm ero 1248, de I o de octubre de 1924, recaído 
«n  el juicio de cuentas del Consulado de Colombia en Nueva York co
rrespondiente a los meses de enero a mayo de 1926, de que era respon
sable el señor Jorge Moya Vásquez, la Contraloría General de la Repú
b lica  había deducido un alcance de $ 20.364.38 e impuesto una mul
ta po r valor de $ 17.00 en contra del citado responsable, alcance y m ul
ta que la misma Contraloría dispuso cobrar ejecutivamente a Moya Vás- 
quez y a sus fiadores, uno de los cuales era el General Roberto Leiva M.

“Segundo. El señor Juez I o Nacional de Ejecuciones Fiscales, po r auto 
núm ero 36 de fecha 5 de octubre de 1929 ordenó al ejecutado Jorge Moya 
Vásquez pagar la suma p rinc ipa l del alcance y la multa, y a sus fiadores 
señores Roberto Leiva y otro, la de í¡í 5.000.00 a que montaba lim itada
mente la cuantía de su fianza* más los intereses legales de esta suma y 
la s  costas procesales.

“Tercero. El séñor Roberto Léiva M. consignó en págo de la ejécu- 
ción que contra él se había decretado como fiador de Jorge Moya Vás- 
qiiez lá suma de $ 5.612.40 en diciem bre de 1929, que ingresó al Tesoró 
.■Nacional.



“Cuarto. La C ontraloría General de la República, al p rac ticar un nue
vo y cuidadoso estudio del juicio de cuentas ya m encionado, rebocó el a l
cance y la m ulta en su totalidad, lo cual hizo por medio de la p roviden
cia 421, de fecha 26 de mayo de 1937, que la misma C ontraloría dispu
so com unicar al Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales, para  los efec
tos legales de su cargo.

“Quinto. Con base en la providencia 421 de 26 de mayo de 1937 citá^ 
da, el señor Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales, en auto de fecha 28- 
de los mismos mes y año, declaró term inado el juicio ejecutivo que en 
el Juzgado se adelantaba contra Moya Vásquez, p ara  el cobro del alcan
ce y de la m ulta referidas, y se abstuvo de ordenar el desembargo de bie
nes, ‘porque, —expresa el auto—, los únicos que le fueron embargados- 
ai señor Roberto Leiva M., como fiador del señor Moya Vásquez, en di
n e ro  efectivo, se ordenó a la Tesorería General de la República pasarlos- 
a rentas definitivas.’

“Sexto. Con posterioridad a la dictación de esos proveídos, el señor 
Contralor General de la República, doctor Carlos Lleras Restrepo, ofi
ciosamente dictó la providencia núm ero 532 de 22 de junio de 1937, p o r  
l a  cual se declaró nula la providencia 421 de 16 de mayo de ese año y  
revivió el alcance y la multa cuestionados.

“Séptimo. El honorable Consejo de Estado, en fallo de 12 de julio de- 
1938, revocó en todas sus partes la m entada providencia 532 y decidió 
que no había lugar a m antener vigentes el alcance y la multa que habían 
sido ilegalmente revividos po r la p rov idencia  532.

“Octavo. El M inisterio de Hacienda y Crédito Público, en la Resolu
ción acusada, negó la devolución de la suma pagada por m i m andante 
a la Nación, fundándose }>ara ello en el argum ento de que las autorida
des judiciales no han  declarado que ese pago sea indebido. A esto obser
vo desde ahora que no hay disposición legal alguna que im ponga como 
condición previa para  que se restituya lo que se pagó de modo indebido, 
el fallo judicial en que se escuda la resolución en referencia.

“Noveno. Para  negar ]a devolución de la suma de que se trata, la re 
solución m inisterial califica arbitrariam ente de crédito litigioso el ex
tinguido po r el fiador Leiva, invocando al efecto el texto constitucional 
relativo a las condiciones que deben reu n ir las partidas integrantes del 
pasivo del Presupuesto Nacional. A su debido tiem po dem ostraré hasta 
ls saciedad al honorable Consejo que la apreciación al re spec to .no .pue
de hacerse sin estrangular ,1a letra y el esp íritu  de la norm a constitu 
cional que quiso in terpretarse.

“Décimo. La resolución que acuso negó la devolución de la suma de 
que vengo haciendo m érito desfigurando los hechos jurídicos que die
ron  nacim iento ai pago hecho por el fiador Leiva, pues en su sentir debe 
éste repe tir contra el deudor, considerando que la obligación p rincipal 
está vigente, a pesar de que la misma Resolución acepta que esta obli
gación fue declarada sin valor ni efecto, po r las autoridades competen
tes, según lo expuesto en los hechos pertinentes de esta dem anda.”

Efectivam ente, la Resolución m inisterial objeto de la acusación negó 
la devolución pedida por el General Leiva, fundándose principalm ente 
en  que la obligación qué éste “tenía como fiador se extinguió no p o r 
haberse levantado el alcance sino p o r pago efectivo.” Agrega el Minis
terio que como tal pago no se ha declarado de lo no debido por las au
toridades judiciales, no procede la devolución m ientras po r dichas au
toridades no se haya hecho tal declaración.

Las razones m inisteriales fueron inrpugnadas p o r el actor en la  de
m anda como en el alegato de conclusión, pero el Consejo estima que no- 
es del caso el análisis fundam ental, en orden al derecho que tenga el Ge
neral Leiva al reintegro de la cantidad pagada, p o r las siguientes, obser
vaciones :



El auto que dedujo el cargo contra Moya Vásquez lo dedujo tam bién 
a  cargo del señor Aurelio Rueda Acosta.

El Juez de Ejecuciones Fiscales, con fundam ento en el alcance p rim i
tivo, libró la respectiva ejecución. Y posteriorm ente en atención a la re 
vocatoria del alcance, devolvió al señor Luis Camacho Matiz, fiador del 
señor Aurelio Rueda Acosta, la suma po r él entregada, según se afirm a 
p o r  el actor en su alegato de conclusión. Si respecto del General Leiva, 
fiador del señor Moya Vásqúez, no se observó el mismo procedim iento, 
en atención a que el dinero efectivo consignado p a ra  el pago se orde
nó por el Juzgado pasarlo a rentas definitivas, lo que im posibilitaba el 
reintegro por parte  de di'C'ha oficina, es obvio que el interesado quedó 
en  situación de acreedor de  la  Nación p a ra  recabar de ella lo que sos
tuvo que había pagado indebidam ente.

Pero conforme a la legislación v igente,.esta.acción  no podía in ten tar
se ante el M inisterio de-Hacienda,, sino ante la-j.usticia ordinaria, ya que 
es ante ésta y con la p lenitud de las fo rm as.y  recursos que le son p ro 
pios, donde deben, dilucidarse las cuestiones, de, fondo planteadas en 
este proceso. Lo contrario., equivaldría a que-el M inisterio de Hacienda 
rev isara  las providencias del Juez de Ejecuciones Fiscales, y a la misma 
a rb itra ria  conclusión llegaría el Consejo si anulara la Resolución m inis
terial, originada en la sentencia, del Juzgado Nacional de Ejecuciones 
Fiscales que se abstuvo de ordenar el reintegro de la suma que le fue 
consignada con destino al cum plim iento de una obligación existente 
cuando se libró el m andam iento ejecutivo.

Son suficientes, en concepto del Consejo, las breves razones conteni
das en el presente fallo, p a ra  d ic tar una sentencia desfavorable a las 
pretensiones del actor.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y ad
m inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r au
to ridad  de la ley, niega las peticiones de la demanda.

El papel común será revalidado de acuerdo con lo dispuesto en el a r
ticulo 351 del Código Judicial.

Copíese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Ramón Miranda— Carlos R ivadeneira G. 
Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Secretario.



Jueces de rentas

! Consejero ponente, doctor
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS'

P ara definir si los Jueces de Rentas tienen el ca
rácter de agentes de los Gobernadores, caso en e t  
cual corresponde al Ejecutivo Seccional su nombra
miento, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

• fóculos 192 de la Constitución y 127, ordinal 2°, del' 
Código Político y Municipal, es preciso tener en 
cuenta que por lo general todos, aquellos empleados- 
vinculados, en una u o tra forma, a  las labores que- 
la  Constitución y las leyes encomiendan al Goberna
dor, deben depender directam ente de él.

La creación de los Juzgados de Rentas obedece al 
anhelo de combatir el contrabando y castigar a  los

............culpables, finalidades estrechamente relacionadas con-
el éxito de la  política fiscal de los Departamentos. 
Desde este punto de vista aparece manifiesto el víncu
lo que existe entré el Gobernador y el Juez de Rentas.

De acuerdo con el num eral 3° del artículo 186 de 
la  Constitución, corresponde a las Asambleas el nom
bramiento de Contadores, y conforme a  la Ley 84 de 
1915 el de aquellos empleados que no tengan la  cali
dad de agentes del Gobernador, como sí la tienen los 
Jueces de Rentas.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto diez de m il novecientos 
treinta i¡ nueve.

El señor Y. M. Gutiérrez Dávila, en ejercicio de la acción pública, de
mandó ante el Tribunal Administrativo de Barranquilla, la nulidad del 
artículo 29, ordinal 29; de la Ordenanza número 75 de 1917, por cuanto' 
por dicha disposición la Asamblea se reserva el nombramiento de Juez 
de Rentas del Departamento.

D urante el térm ino de fijación en lista, el señor Pedro M. Reyes so
licitó se le tuv iera  cómo parte en el juicio, de conform idad con lo dis
puesto en el aparte c) del artículo 59 de la Ley 130 de 1913, carácter 
que le fue reconocido po r auto fechado el 28 de mayo de 1938.

El T ribunal a quo, en sentencia de fecha 3 de agosto del año pasado, 
se abstuvo de declarar la nulidad solicitada p o r el señor Gutiérrez Dá
vila. Salvó el voto el Magistrado D. C. Stacey Insignares. Del fallo apeló 
oportunam ente el actor, motivo por el cual ha venido el negocio al Con
sejo.

Dice asi la disposición acusada:
“Artículo 2o Los empleados enum erados en los capítulos anteriores,, 

serán nom brados y  rem ovidos librem ente por el Gobernador del D epar
tam ento, con las siguientes excepciones:



; Contadores Exam inadores del T ribunal de Cuentas, cuyos nombra* 
Djientos, corresponden por ley a la Asamblea, y Juez de Rentas, cuyo- 
nom bram iento se reserva la Asamblea, en uso de las. atribuciones que le/ 
confiere la Ley 84 de 1915.”

En la segunda instancia se ha surtido la tram itación propia  de estos: 
juicios, agotada la cual, se hacen las siguientes consideraciones para 
fa lla r :

La Constitución N acional (artículo 192) señala entre las facultades: 
de los Gobernadores la de d irig ir la acción adm inistrativa en el D epar
tamento, nom brando y separando librem ente sus agentes, reform ando o 
revocando los actos de éstos, y dictando las providencias necesarias en 
todos los ramos de la Adm inistración. Esta m isma facultad la establece 
el artículo 127, ordinal 2o, del Código Político y M unicipal, entre las- 
atribuciones de que están investidos los Gobernadores p ara  llevar a buen 
térm ino la gestión adm inistrativa que se les ha  encom endado.

De modo, pues, que el problem a planteado en la dem anda se reduce 
a estudiar si un Juez de Rentas debe considerarse como agente del Go
bernador, caso en el cual, como es obvio, le corresponde al Ejecutivo Sec
cional su nom bram iento, en v irtud  de las norm as contenidas en los a r
tículos citados.

P a ra  defin ir esta cuestión, es preciso tener en cuenta, que por lo gene
ra l todos aquellos empleados que en una u otra fo rm a están vinculados a¡ 
las labores encomendadas, po r la Constitución y las leyes al Gobernador,, 
deben depender de él directam ente, quien tiene, para  el m ayor éxito de 
su obra, la facultad de nom brarlos y removerlos librem ente.

Con estos precedentes, se entra al examen del caso concreto del Juez 
de Rentas Departam entales de B arranquilla, para  ló cual se observa:

Este cargo fue creado por la Ordenanza 13 de 1913, sin determ inar 
expresam ente a quién correspondía su nom bram iento. Respecto de sus 
facultades, le señaló las de funcionario instructo r en los negocios que se 
originen en fraudes a la ren ta  de licores, y las correspondientes para  co
nocer de dichos asuntos como Juez de prim era instancia, debiendo sur
tirse la segunda ante el señor Gobernador. (Artículos 41 y 42).

La Ordenanza núm ero 24 de 1933 lo coloca igualmente entre los fun
cionarios instructores, en los negocios por fraude a las rentas de licores 
y de tabaco, estableciendo al propio  tiempo que los autos de enjuicia
m iento y las sentencias definitivas, cuando no fueren apeladas, deben 
consultarse con la Gobernación del Departam ento.

Como se ve, el G obernador conoce en segundo grado, po r apelación:
o consulta, de todos los negocios que decida el Juez de Rentas, conser^ 
vando, frente a tales decisiones, la atribución de confirm arlas o revocar
las, lo que indica que en dichas investigaciones y en los juicios que de 
ellas proceden, actúa como superior jerárquico de tal empleado. De esta 
m anera, el G obernador procede como suprem a autoridad en los juicios 
po r fraude a las rentas, cuidando de que éstas sean recaudadas con acu
ciosidad y esmero, como Jo preceptúa el artículo \TT  del Código Político 
y Municipal.

La creación del Juzgado de Rentas de Barranquilla obedeció al anhe
lo de com batir el contrabando y castigar debidam ente a los culpables, 
finalidad que está estrecham ente relacionada con el éxito de lá política 
fiscal del D epartam ento. En efecto, una rápida, segura y eficaz aplica
ción de las m edidas que tienden a restring ir los fraqdes a las rentas de-i 
partam entales, es necesariam ente un factor preponderante para  su au
mento, máxime si se tiene en cuenta que los licores y el tabaco cons
tituyen la fuente p rin c ip a l de los Tesoros Seccionales. Y es, considerado 
desde este punto dé vista, que más claro y manifiesto' aparece el vínculo



dé dependencia que existe entre e l'Juez dé' Rentas1 y el G obernador,1 'pues 
nái éste nom bra un individuo inepto; débil o com placiente, será  d irecta1-' 
mente responsable de tá l designación y de los perjuicios qué élla ‘ácá'-' 
rree  a la Sección puesta bajo su cuidado. Pero si otro es el éncárga&o" 
■de proveer ta l cargo, en. el caso de autos, la Asamblea, no podría  dedu
círsele ta l responsabilidad, ya que el Gobernador estaría obligado a so-: 
p o rta r como colaborador un funcionario incom petente. • ....... ,
. El carácter de agentes del Gobernador, que tienen los Jueces de Ren
tas, lo reconoció el Consejo de Estado, cuando dijo en sentencia de 22, 
■de agosto de 1933, lo siguiente:

1 “En tales circunstancias, siguiendo los razonam ientos de las senten
cias antes copiadas, en especial la-de 12 de julio de 1915, estima hoy el 
Consejo que si en ninguna ley se encuentra conferida expresam ente a 
las  Asambleas la atribución de crear los empleos de que tra ta  la Orde
nanza de Santander, número 76 de 1921, señalándoles uri período  dti-: 
ran te  el cual careciera el Gobernador de capacidad de deponerlos, fo r
zoso resulta entender que la Asamblea, con el establecim iento de los Juz
gados de Rentas, lo que hace es crearle al G obernador agentes o auxilia
res en dicho ramo, a fin de que satisfaga de mejor m anera sus deberes 
de Jefe de la Adm inistración Seccional, responsable en el manejo de los 
intereses públicos del Departam ento.” (Anales núm eros 212 a 214).

Y doctrina análoga sentó en el fallo de 27 de julio último, cuaudo 
transcrib ió  los siguientes com entarios de los doctores Samper y Tascón:

“Propio es de quien tiene la autoridad de Jefe superio r de la adm inis
tración  departam ental, el d irig ir la acción- adm inistrativa en el D epar
tam ento, y que, ya obrando según las instrucciones superiores, ya p ro 
cediendo conform e a las facultades que le den las leyes, ya ejecutando, 
las ordenanzas de la  Asamblea D epartam ental, nom bre todos, los em plea
dos de su dependencia, separe o rem ueva a los que no m erezcan ser m an
tenidos en sus empleos, reform e o revoque los actos de tales agentes o 
empleados, y dicte las providencias necesarias en todos los ram os com
prendidos en la esfera de su autoridad adm inistrativa. Sin estas a tribu
ciones, mal pod ría  el Gobernador adm inistrar cum plidam ente los in te
reses del D eparlam ento; y cabe entender ahí, por analogía, con las ne
cesarias lim itaciones, las facultades que, como hemos visto, son necesa
rias en el Jefe del P oder Ejecutivo N acional.” (Tratado de Derecho P ú
blico In terno, de José M aría Sam per, página 429).

“El Gobernador dirige la acción adm inistrativa del D epartam ento:
I o N om brando y separando librem ente sus agentes, y en consecuen

cia, sori inconstitucionales las leyes u ordenanzas que priven a los Go
bernadores de la libertad  de nom brar y separar sus agentes, que lo son 
todos los empleados departam entales: la Ley 85 de 1915, al p erm itir a 
las Asambleas reservarse ciertos nom bram ientos de que hablam os al co-, 
m entar el o rd inal 3o del artículo 76, dijo que. esta reserva se refería  a los 
•empleados que no tuvieran el carác ter de agentes del G obernador e hizo 
otras excepciones; pero en ciencia constitucional, agentes del D eparta
m ento son todos los que no sean representantes del mismo, es decir, 
cuantos no sean D iputados a las Asambleas.” (Tratado de Derecho Cons
titucional, del doctor Tulio E nrique Tascón).

De acuerdo con el num eral 5o del artículo 186 de la Constitución, co
rresponde a las Asambleas fijar el núm ero de empleados, sus a tribucio
nes y sueldos; y no puede argüírse que a ellas tam bién les está a tri
bu ida la  p rovisión  de determ inados cargos, pues el num eral 3? del m is
mo artículo hace referencia solamente al nom bram iento de los> Con
tadores o M agistrados de las Contadurías o T ribunales de Cuentas, y 
los Jueces de Rentas, como es obvio, no pertenecen ta l organizacióíi;



además, la Ley 84 de 1915. faculta a las Asambleas para  nom brar aque
llos empleados que no tengan la calidad de agentes del. Gobernador. 
Ahora b ien: no existiendo norm a alguna que autorice expresam ente 
a las Asambleas p ara  hacer tal nom bram iento, y habiéndose dem ostra
do que el Juez de Rentas tiene el carácter de Agente del Gobernador, 
se im pone la conclusión de que es nula la parte  dem andada de la Or
denanza núm ero 75 de 1917, y . que por lo-tanto  • debe revocarse la sen
tencia de prim era instancia, qiie s.e abstuvo de declarar ta l nulidad.

P o r lo expuesto, el 'Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y  p o r ' 
autoridad de la ley, revoca-la sentencia recurrida , y en su lugar falla:

E s nulo el articulo 2? de la  O rdenanza núm ero 75 de 1917, en  la  p a r
te 1 que d ice : “y Juez de R entas,'cuyo nom bram iento se reserva la Asam
blea, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 84 de 1915.”

. Cópiese, notifíquese,. publiquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Guillerm o . Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Elias Abad Mesa— Gustavo Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda—R i
cardo Tirado Hacías— Luis E. García,V.y Secretario.

♦

Consejo de Estado—U



Liquidación de impuestos
i, ... Consejero ponente, doctor : ■ .

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Lo que la ley grava, es la u tilidad ' líquida d e . los 
contribuyentes, y lo que im porta saber es . c u á l. es • 
real y verdaderamente la  ren ta  gravable. En proce
sos de esta índole hay que descartar la idea de p ar
te  y parte, de posiciones favorables o desfavorables. 
Realidad de 'la  re n ta  y legalidad del impuesto: hé aquí 
el1 objeto que debe perseguir toda la actuación, y en 
cüya cabal consecución se armonizan la  obligación de 
los contribuyentes de satisfacer los tributos que el 
Estado les h a  impuesto y el derecho de éste a  per
cibirlos en su integridad.

Consejo de Estado— Bogotá, septiem bre trece de m il novecientos
treinta y  nueve.

Con una copia en  inglés del balance general y un cuadro  explicati
vo de la cuenta de pérd idas y ganancias ■—P ro fit and Loss Account— 
la  C om pañía denom inada F rontino Gold Mines L im ited, el 27 de mayo 
de 1935, hizo la declaración de ren ta  correspondiente al año com pren
d ido  en tre  el 1? de julio de 1933 y el 30 de junio de 1934, ante el Ad
m in is trad o r de H acienda N acional de Medellín, po r háberse radicado 
en este M unicipio la  liqu idación  y pago del im puesto, no obstante te 
n e r la  Com pañía el centro de sus operaciones en el de Segovia.

La A dm inistráción de H acienda dictó la Resolución núm ero 91, de 6 
d e septiem bre de 1935, liq u id an d o 1 un impuesto de $ 49.982,88. Contra 
esta liquidación reclam ó el apoderádo de la Compañía, a legando 'que  
al com putar las libras esterlinas, debió tenerse en d ie n ta  el prom edio 
de cambio durante el año gravable y aceptarse como deducción la can
tidad de £ 2.69l2,4,10, que la Compañía pagó en Londres po r intereses 
de bonos. En Resolucidíj núm ero 121, de 23 de septiem bre de 1935, la 
A dm inistración de H acienda se negó a acceder a la reclam ación.

C ontra esta providencia  reclam ó la Compañía ante la Jefatura  de Ren
tas e Im puestos Nacionales en m em orial de 24 de octubre de 19'35. Esta 
oficina, haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 15 de la 
Ley 81 de 1931, procedió a rev isa r la liquidación hecha p o r la Admi
n istrac ión  de H acienda N acional de Medellín, y en Resolución núm ero 
657, de 9 de julio de 1936, fijó e'I im puesto en $ 69'.40<9.30, ordenando 
en consecuencia un  cobro adicional po r § 19.426,92.

E n  escrito  de 13 de agosto de 1.936, el apoderado de la Compañía so
lic ita  de la  Jefatu ra  “que reconsidere y revoque dicha Resolución, con
tra la cual interpongo el recurso de reposición.” En dicho escrito p i
dió la  C om pañía que se dedujera de la  ren ta  b ru ta  la  can tidad  pagada 
en  Ing laterra  p o r in tereses sobre bonos; que p a ra  la conversión de li
b ras esterlinas a pesos colombianos se tuviera en cuenta el prom edio 
de cambio en el año gravable, y no la cotización de 30 d- i- 'V ° 4,
y. q u e .se  aceptara Ja depreciación para  todos los renglones del 14% 
sobre -los saldos al fina l del año gravable.



La Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales resolvió el mem orial 
d e  reposición en  p rovidencia  R. 1335 H.,- de 9 de octubre de 1937, en 
lá  cua¡l ordenó que se cobrara a la Com pañía Una can tidad  adicional 
de $ 40.690J13, m ayor en $ 21.263.00 a la fijada en la Resolución recu
r r id a .

•En dem anda p resen tada personalm ente el 3 de marzo de 1938, el doc
to r  Jorge López Sanín, obrando cómo apoderado general p ara  pleitos 
de la-C om pañía inglesa denom inada F ron tino  Gold Mines L im ited, so
lic itó  del T ribunal A dm inistrativo de Medellín que se declarara  nula 
la  Resolución R. 1335 H., de 9 de octubre d e '1937, de la  Jefatura de 
Rentas e Im puestos Nacionales, en todo aquello en que hace más gra
vé ia situación de la Compañía de Jó que era en v irtud  dé la ’ Resolución 
núm ero 657, de 9 de julio dé 1936, p ro ferida  po r la m ism a • Jefatura, 
y  qué ■ h ic ie ra  las demás‘ declaraciones 'p rin c ip a les ' o subsidiarias ex* 
presadas en el libelo. Pasado el expediente al Agente del M inisterio 
Público; cón fecha 21 de mayo de 1938 rin d ió ’ su : concepto en un todo 
desfavoráble a  las pretensiones de la dem anda. En sentencia de 16 de 
noviem bre del mismo año, que puso fin al negocio, no accedió el T ri
bunal a declarar la nulidad de la  Resolución. R. 1335 H.;- la reformó en 
el sentido dé deducir 'de la can tidad 'fijada ' en la Resolución como renta 
líquida gravable la suma de $ 4i3.61fi.47, que la Je fa tu ra 'n o  reconoció 
a la F rontino Gold Mines Lim ited c.omo gastos, y negó las demás peti
ciones de la demanda.

De este fallo apelaron tanto el Agente del M inisterio Público como el 
apoderado de la Compañía y, concedido el recurso en el efecto devo
lutivo, han venido los autos a esta Corporación p a ra  su estudio y  de
cisión definitiva. Cumplidos los trám ites de la  segunda instancia, ha 
llegado e lm o m en to  de d ictar fallo de’ fondo, a lo cual se procede me
dian te  las siguientes consideraciones. '.

Las peticiones de la dem anda las form ula así el actor:
“P rim era. Que la ‘Resolución núm ero R. 1335 H., dé 9‘ de octubre de 

1937 ,‘de la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales es nula en todo 
aquello en  qué hace lá situación d e 'l a 1 F ron tino  Gold Mines L im ited, 
con respecto al im puesto sobre la ren ta  que le correspondía pagar por 
el año com prendido en tre  el 1? de julio de ¡1933 y el 30 de junio de
1934, más grave de lo  que era  en -v irtu d  dé la  Resolución: núm ero 657 
de 9 de julio de 1936, p ro ferida por la m ism a Jefatura.

“Segunda: Que en  consecuencia la  Com pañía tiene derecho a  que se 
deduzcan de su 'r e n ta  b ru ta  obtenida en ese año las • siguientes can ti
dades : ■' .

a ) La de £ 183.232.5.11 p o r gastos en la  m ina, que le reconoció Ja 
Resolución núm ero 657, citada;

b) La de £ 27.792.2.'6, po r im puesto pagado en Londres, reconocido 
en la m isma Resolución. ■ .

“T e rc e ra .. Que la Compañía tiene derecho a que se deduzcan, tam 
bién, ¡de su  ren ta  b ru ta  del año expresado, las , siguientes cantidades 
que -la Resolución núm ero R. 1335 H., de 9 de octubre, de 1.937, reco
noció .que tenía derecho a deducir: ,

a) $ 128.773.90, p o r depreciación; y
b) £ 2.692.4.10, po r intereses pagados sobre bonos. ' -
“Cuarta. Que 'las libras esterlinas deben liquidarse al cambio de sie

te pesos' c ó n ' quinientos diez y seis milésimas de peso,- cada una. ■■ ■<■ '■
“Quintá. Que es nula la Resolución núm ero 657, de 9 de julio de 1936, 

y que procedáis a revisarla y a reform arla en cuanto niega a. la Fron- 
t in o ’ G'old Mines Lim ited éT derecho á  deducir de su ren ta  bru ta  del 
año cóm prendido en tré  el 1? de1 julio de 1933 y. el; 3.0, de junio  de 1934, 
la : 'cahtidad de $ 45.686.03,, .pagada por! gagtos. en Londres, porque .la 
C om pañía' tiene dérechó á ' está deducción .: .



“Sexta. Que como consecuencia de las declaraciones que. preceden, 
•la A dm inistración de H acienda N acional de Medellín debe devolver 
a la F rontino  Gold Mines Lim ited la cantidad de cuarenta y  un. m il 
cuatrocientos veintidós pesos con tres centavos ($ 41.422.03), o la. que 
se fije p o r el honorable T ribundl p rev ia  liquidación 'del im puesto que 
baga,; teniendo en cuenta, la can tidad  total pagada por la  Compañía.

Subsidiariam ente os p ido  que declaréis; que son nulas, l a r  Resolucio
nes citadas, en  cuanto el im puesto liquidado, por ellas a la : F ro n tin o . Gold 
Mines,;Limited excede de los lim ites señalados p o r la ley y  que repiséis 
dichas Resoluciones y las, reform éis haciendo la liquidación del im
puesto que debe pagar la  Compañía p o r su ren ta  líqu ida  obtenida en 
el año com prendido entre él 1? de julio de 1933 y el 30 de junio de 
19:34, y ordenéis que se la reintegre p o r la A dm inistración de H acienda 
N acional de Medellín, la  can tidad  que resulte  pagada en  exc;esOj. ex
p resada en sum a líquida.” ■
. É n  derecho apoyó la dem anda “ en la Ley 81 de 1931, en los decretos 
reglam entarios de ésta, en las disposiciones del Código Judá¡c¿al/sqÍkq 
recursos, especialmente el de reposición, y en la norm a um versalm ente 
aceptada de que a nadie que in ten ta  un  recurso puede la  providencia 
que lo decide im ponerle obligaciones que no tenía a v irtud  del auto 
o sentencia recurridos.”

Los hechos fundam entales de la  acción son los mismos que queda
ron sucintam ente expuestos en la relación de los antecedentes del ne
gocio, con q.iie se encabeza este fallo.

Refiriéndose, en o,tros apantes del libelo a  las consecuencias de la 
posible declaratoria de. nulidad de la..R esolución R. 13>3’5 H., e l apo
derado de ,1a Com pañía las precisa  asi:

“No teniendo valor- n inguno la Resolución núm ero R. 133!5 H. de
1937, p ro ferida po r la  Jefatura  de R entas e Im puestos Nacionales, sino 
en la parte  en  que sea favorable a la Compañía, resulta lo siguiente: 

“a) Que la  depreciación debe hacerse al 14% spbre los saldos en 30 
de junio de 1934, porque la  Jefatura; aceptó que se h iciera, d icha  .d^ 
ppeciación, consjderandp qup el Decreto 8.1<8 de ItóO no,, puede ten¡er 
electo retroactivo;

“b) Que la  Compañía, tiene derecho a que se deduzjca de su, rente, 
b ru ta  la cantidad de £ 2vfi92.4.10, porque la  Jefatura, de-Rentas, aceptó
esta deducción; ....... ......

“c). Que las libras esterlinas deben com putarse aL prom edio de cam
bio en e l: periodo gravable, o, sea de $ 7,516, cada lib ra  esterlina,.iPPEque 
la Jefatura aceptó este prom edio;

“ dO Que la  renta b ru ta  de la  F rontino  Gold Mines Lim ited, en el año 
1933-1934, fue de $ 2.439.197-88, cantidad^ fijada: por la -Jefatura; en;: la 
R&solución núm ero R. 1335 H.;

“e) Que de esta renta bru ta  deben deducirse po r gastos en  la mina, 
incluyendo pagos a 'trib ú tan o s, hundim iento de pozos, y pérd idas de 
com pañías subsidiarias, lia cantidad dé £ l-83.232;5.11', cantidad .ésta 
qüe"fue aceptada por la Resolución número: 657 de 1í93'6, y que no ipodáa. 
dism inuirse posteriorm ente por la Jefatura de Rentas, por falta de 
facultad para  revisar y porque al resolver un m em orial de reposición 
no podía agravar la situación de. la Compañía;

“f) Que. asimismo deben deducirse d.e la: renta, bru ta  £ 27.792.2-.6; por 
impuesto sobre la renta pagado en Inglaterra, cantidad que fue acepta
da po r la Resolución. núm ero 657, y que no: puede v.ariarse p o r  la s ;ra 
zones expuestas.”

Procede ahora en trar a estudiar ilos, fundam entos de las peticiones 
de la dem anda, anáilizándolas en el mismo orden que fueroni; fp rin u r 
ladas en  el libélo, y  propugnadas en los, aflegatos, que es, po r lo - demás 
el que mejor responde a las conveniencias lógicas de la exposición.



Nulidad de la Resolución R. 1335 H. de 1937.
Dos son los argum entos con que se im pugna la  validez de esta p ro 

c idencia : Prim ero. Que es v io latoria deil numerail 19 del artículo Í5 de 
la Ley 81 de 1931, porque la Jefatura  de Rentas, en la fecha en que la 
dictó, carecía de facultad p a ra  “revisar y p ara  estim ar la ren ta  de la 
F rontino  Gold Mines L im ited” y “para  hacer cambio alguno en la ren 
ta tasable de ella”. Segundo. “All conocer del m em orial de reposición 
la Jefatura sólo tenía com petencia para  resolver en favor de la Com
pañ ía .”

Prim er argumento. El artículo 15 de la  Ley 81 de 19&1, cuyas dispo
siciones son las aplicables al caso en estudio, por tra tarse  de un im 
puesto exigible en 1934, cuando aún no regían las de la Ley 78 de 1935 
y decretos que la reglam entan, dice textualm ente:

“A p a r tir  del día prim ero  de septiem bre de cada año, los Adminis
tradores de Hacienda Nacional enviarán una copia del expediente res
pectivo a cada uno de los contribuyentes cuyas rentas tasables hayan 
sido determ inadas por dichos A dm inistradores, al D irector General de 
Rentas Nacionales, para  que sean verificadas por éste o por los em
pleados a quienes haya delegado sus funciones. Dicho D irector Ge
neral estará autorizado, basándose en el examen del expediente y en 
todas las demás inform aciones plenam ente com probadas que pueda ob
tener, p a ra  revisar las cuantías de rentas gravables fijadas por los Ad
m inistradores, y p ara  hacer que tales funcionarios hagan las impo
siciones adicionales sobre los contribuyentes, o para  disponer los reem
bolsos que hayan de hacerse; según el caso. Cuando se trate de im po
siciones adicionales, éstas serán debidas y pagadas tan pronto  como 
los avisos sobre ellas sean dados a los contribuyentes afectados. Con 
excepción del caso de los contribuyentes m encionados en el num eral 2? 
de este artículo, no se hará  cambio alguno por dicho D irector Gene
ra l en da renta tasable o en im puesto de cualquier contribuyente, des
pués del 19 de septiem bre del año inm ediatam ente siguiente a aquel en 
que se hizo la declaración.”

La excepción a que se refiere la parte final del precepto transcrito  
toca con las personas o entidades que hayan dejado de d eclarar la 
renta.

Posteriorm ente los artículos 106 y 109 del Decreto 818 de 1930 con
firie ro n  al Jefe de Rentas e Im puestos Nacionales la facultad de esti
m ar las rentas y fijar los im puestos en cualquier tiempo, cuando se 
tra te  de rentas no declaradas u om itidas en una declaración o decla
radas p o r valor inferior.

Es evidente que la Compañía dem andante no se encuentra en" n in 
guno de los casos de excepción que perm iten a la Jefatura de Rentas 
e jercitar la facultad de revisión en cualquier tiempo, puesto que hizo 
oportunam ente la respectiva declaración desde el 27 de mayo de 1935, 
y por ninguna parte aparece que hubiera habido omisiones en la de
claración ni que ésta l'uera por valor in ferio r al hallado en los libros 
de la Compañía. Además, la Jefatura de Rentas había ejercitado ya la 
facultad  de revisión al d ictar la Resolución núm ero 057 de 9 de julio 
de 1936.

El argum ento contra la Resolución R. 1335 H., de 9 de octubre .de
1937, sería, pues, valedero si la Oficina de Rentas hubiera dictado esta 
providencia oficiosamente, y en uso de una facultad cuyo ejercicio le 
vedaba la ley después del 19 de septiem bre de 1936, año inm ediata
m ente siguiente a aquél en que la F rontino  Gold Mines Lim ited hizo la 
declaración de renta. En ta l  hipótesis sí tend ría  m érito juríd ico  la ale
gación del actor de que, no existiendo facultad para  dictarla, la Re
solución es nula.



Pero el caso contem plado es otro. La Jefatura de Rentas e lmpues- 
1os Nacionales no dictó la Resolución R. 1335 H. oficiosamente. Ha
ciendo uso del derecho que consagra el artículo 115 del Decreto 818 de
1936, el apoderado de la Compañía intentó el recurso de reposición 
contra la Resolución núm ero 657 de 9 de julio de 1936, y precisam ente 
fue el conocim iento y decisión de este recurso, oportuna y legalmente 
interpuesto por un contribuyente., el que dio com petencia a la Jefa
tura para  d ictar la providencia posterior. En varios p a sa je s  de la Re
solución, la Jefatura insiste en declarar que no tiene ya facultad para  
revisar la liquidación prim itiva, que carece de facultad p ara  revisar.
Y al final, sintetiza su pensam iento al respecto, en los siguientes té r
m inos:

“El m ayor valor del impuesto deducido en esta providencia sobre el 
liquidado en la Resolución reclam ada, no obedece a una revisión p ro 
piam ente dicha, sino a la necesidad en que la Compañía ha colocado 
a la Jefatura de atender a las cifras en moneda corriente que aparecen 
en sus cuentas, ya que se ha  com probado que sí lleva contabilidad en 
m oneda colombiana, a pesar de que la Compañía había venido presen
tando sus balances en lib ras esterlinas, dando así lugar a errores en 
contra del Fisco Nacional.”

No habiéndose dictado la Resolución R. 1335 H. en ejercicio extem 
poráneo de la facultad legal de revisión, sino en cum plim iento del de
ber de resolver sobre el recurso de reposición legalmente intentado 
contra una providencia anterior, no viola por este aspecto la norm a 
del num eral 1? del artículo 15 de la  Ley 81.de 1931 n i hay m érito para 
declararla nula por carencia de facultad en el funcionario que la dictó.

Segundo argumento. Razona así el apoderado de la Compañía de
m andante:

“El recurso —refiriéndose al de reposición— determ ina la ju ris
dicción del Juez, Magistrado o empleado adm inistrativo, y la lim ita. Si 
él no' se interpone, la providencia queda en firme. Nadie puede varia r
la. Pero la revocatoria, reform a ó aclaración no pueden pronunciarse 
sino en favor del recurrente, por la razón de que si se pide una de es
tas cosas, a resolverla debe lim itarse quien pronunció la providencia. 
El recurso perm ite al autor de ella una nueva actuación que se concreta 
a decid ir sobre lo pedido por el recurrente. Se accede a Ja-solicitud  de 
éste o se niega, pero se carece de ju risd icción  para  resolver sobre lo 
que no es m ateria del recurso, porque esa parte  de la decisión quedó 
ejecutoriada, inam ovible.”

De donde concluye que debe declararse la nulidad de la R. 1335 H. 
en todo aquello que hace la situación de la F rontino Gold Mines Li
mited más grave de lo que era en v irtud de la Resolución recurrida, 
que es en este negocio la núm ero 657 de 9 de julio de 1936.

Pero no es necesario profundizar en el carácter tan diverso de los 
recursos de reposición y apelación para  llegar a la conclusión de que 
es inaceptable la opinión expresada por el apoderado de la Compañía 
dem andante en su alegato de segunda instancia, de que el recurso de 
reposición “es una especie de apelación interpuesta ante el mismo au
tor de la resolución” .

Surge con ma}ror fuerza esta diferencia respecto de un recurso adm i
nistrativo como el que consagra el articulo 115 del Decreto 818 de 1936, 
ya que la providencia del Jefe de Rentas que ló decide, deja a los con
tribuyentes expedita la vía para  acu d ir a la jurisd icción contencioso 
adm inistrativa en am plío debate, en el que deberán exam inarse y de
cidirse todas las cuestiones a ella sometidas, con el único criterio acep
table en estas cuestiones: el de la realidad y la conform idad cón la ley. 

TEs exótico, cuando menos, hablar de situaciones definitivas, de “dere



chos adqu iridos”, refiriéndose a las decisiones de las autoridades ad
m inistrativas en el proceso sobre im posición de impuestos.

En ninguna parte  ha definido la ley el alcance y Jos efectos del re
curso de reposición ante el Jefe de Rentas e Impuestos .Nacionales. Pero 
a este respecto, es indicativo del esp íritu  que inform a nuestra  legisla
ción, el precepto del artículo 40 de la Ley 63 de 1936, “p¡pr la cual se 
organizan los im puestos sobre la masa global hered itaria, asignaciones 
y donaciones”, que dice textualm ente: “El funcionario que conoce de 
un recurso contra la liquidación, debe revisarla íntegram ente, y reha
cerla en cuanto fuere deficiente en contra  del Fisco, aunque los puntos 
de la. m odificación no sean m ateria del incidente de objeciones” . Rela
cionando esta disposición con la del artículo í'15 del Decreto 818 de 

.1936, sí cabe hablar de analogía, pues ambas versan sobre m aterias 
-similares. Analogía que no existe, que no puede existir entre dos re 
cursos tan disímiles como lo son el de apelación y el de reposición.

Considera el Consejo de Estado que en negocios como el presente no 
procede d ilucidar a quién se le adjudica la  m ejor y a quién la peor 
parte. Lo que la ley grava es la u tilidad  líquida de los contribuyentes 
v lo que im porta saber, como acertadam ente Jo expresa el apoderado 
de la Compañía en m em orial de 13 de agosto de 1936, es “cuál es real 
v verdaderam ente la ren ta  gravable”. En procesos de esta índole hay 
que descartar la idea de parte y parte , de posiciones favorables o des
favorables, adquiridas o desconocidas. Realidad de la ren ta  y  legali
dad del im puesto: lie aquí el objeto que debe perseguir toda la ac
tuación, y en cuya cabal consecución se arm onizan la obligación de 
los contribuyentes de satisfacer los tribu tos que el Estado les Iva im 
puesto y el derecho de éste a percib irlos en su integridad. Nada más, 
pero tam poco nada menos.

Analizada con este criterio  la Resolución R. 1335 H. es inobjeta
ble. ¿Qué fue lo que movió al Jefe de Rentas a ordenar la p rác tica  de 
un examen en los libros de la Compañía dem andante, y a rehacer la 
liquidación sobre las cifras en m oneda colom biana que aparecen en 
sus cuentas? La solicitud insistenté de la Compañía p a ra  que en la 
conversión de libras inglesas a pesos colombianos se adoptara el p ro 
medio del cambio durante el año gravable y no el tipo vigente en 30 
de junio de 1934. El señor Fiscal de esta Corporación, en su vista de 
fondo, dilucida este punto con lucidez y acierto, y llega a conclusio- 
lies que el Consejo acoge.

“Habiéndose planteado —dice el señor Agente del M inisterio Públi
co— ante la Jefatura el problem a del tipo de cambio a que debía li
quidarse el balance presentado en libras, le quedaban tres cam inos: 
m antenerse en su decisión consignada en la prim era Resolución apli
cando el tipo en 30 de junio de 1934, o escoger el propuesto p o r la 
Compañía del prom edio legal del cambio durante el año que term inó 
en esa fecha, o investigar realm ente cuál fue el tipo a que se h icieron 
las operaciones por parte de la Compañía. Es indudable qué las ope
raciones de la Compañía tuvieron que ser hechas a todo lo largo del 
año gravable y a diferentes tipos de cambio, a m edida que en la  fecha 
de cada operación variaba la  relación entre la lib ra  esterlina y el peso 
colombiano. Por eso, tanto la prim era como la segunda solución no son 
estrictam ente exactas, y al escoger la. una o lá otra, h aría  de la  renta 
un cálculo aproxim ado. En cambio, dada la existencia de la contaba 
lidad en pesos colombianos, la relación entre ésta y el balance en 
libras esterlinas d a  justam ente el valor del cambio a que se h icieron 
las operaciones de la Compañía. P o r ese motivo considero que la  Je
fatura de Rentas al escoger para  sus datos la contabilidad en pesos co
lom bianos, que debe adm itirse como exacta y equivalente a la llevada



én libras esterlinas, rio hizo otra cosa que resolver el punto sometido a 
su estudio én el m em orial de reconsideración de su prim era resolución, 
y fijar de m anera exáctá la relación de los dos signos m onetarios em
pleados por la Compañía en su contabilidad. Por lo tanto debe acep
tarse coriió una consecuencia de la solicitud de reposición la escogen- 
cia qiie hizo la Jefatura de los datos que arrojaban los libros de la- 
Compañía llevados en m oneda colombiana. En consecuencia, en esa: ~ 
form a queda im plícitam ente resuelto el problem a relacionado con el 
tipo de cambio.”

Siendo la Resolución R. 133'5 H., como lo es, una consecuencia de la 
solicitud de reposición, y el m ayor valor del im puesto deducido en esta 
providencia sobre el liquidado en la resolución reclam ada el resulta
do de una apreciación de las cuentas más ceñida a la realidad y más 
aproxim ada a la exactitud  de las operaciones, no cabe acceder a la 
prim era  de las solicitudes de la demanda.

Negada la prim era, se im pone el rechazo de las cinco restantes, en 
cuanto éstas han sido form uladas en la dem anda como una consecuen
cia de la decisión favorable de aquélla. Sin perju icio  de que el Con
sejo éntre a estudiar el fundam ento legal de cada una de las deduccio
nes a que cree tener derecho la Compañía. Sería desvirtuar y aun me
noscabar la misión de la jurisdicción contenciosó-adm inistrativa, re 
ducirla  a com probar, a modo de inventario  o de balance, los puntos en 
que son favorables o desfavorables los actos acusados a las pretensiones 
del actor. La m isión de iesa jurisd icción es revisar los actos de las cor
poraciones y empleados adm inistrativos y ajustarlos, si fuere preciso, 
a los m andatos de la ley.

Negadas las peticiones principales de la dem anda, es llegado el mo
mento de resolver acerca de la subsidiaria, en que se pide p o r el apo
derado de la Compañía la nulidad de las Resoluciones acusadas en 
cuanto el impuesto liquidado exceda de los lím ites señalados po r la 
ley y  se revisen y reform en dichas providencias, haciendo la liqu ida
ción del im puesto que debe pagar la Compañía p o r su renta líquida ob
tenida en el año, com prendido entre el 1? de julio de 1933 y el 30 de 
junio de 1934. Hay, pues, que exam inar, a la luz de las disposiciones 
de la Ley 81 de 1931, cuál es el monto real de la ren ta  bru ta  y cuáles las 
deducciones. legalmente aceptables, para  determ inar con exactitud la 
ren ta  líq u id a .

Renta bruta. El m onto de ésta fue fijado po r la Jefatura de Rentas y 
aceptado po r la Compañía en la suma de $ 2.239.197-88, valor recibido 
en pesos colombianos po r razón del oro v en d id o . Por lo demás esta 
suma es el equivalente de la de £ 325.030.10.5, que figura en el balan
ce presentado como declaración por la Compañía, al tipo de cambio 
aproxim ado de 7.56.

Deducciones. Estas com prenden los siguientes renglones: gastos de 
la m ina, incluyendo pagos a , tributarios, gastos de desarrollo, hund i
m iento de pozos -y pérd idas ocurridas a com pañías subsidiarias; de
preciación de plantas, m aquinaria, edificios y m uebles; intereses sobre 
bonos (d eb en tu re); im puesto sobre la ren ta  pagado en Inglaterra, y 
gastos en las oficinas inglesas.

Gastos en la m ina. Esta deducción, que autoriza el num eral 1? del 
artículo 29. de la Ley 81 de 19:31, fue fijada por la Jefatura en diversas 
partidas, que sum adas con otras correspondientes a deducción de ín 
dole distinta, arro jan  un total de .? 1.262.979-00, en la Resolución 1335 H., 
que tuvo a la vista los datos sum inistrados po r los libros de la Com
pañía en Colombia. El monto de la deducción po r gastos, hecha la de
bida separación de los distintos sum andos, es in ferio r a la suma dé 

:£ 183.232-5-11, que po r igual concepto arro ja  el balance presentado por



Ta F rontino  Gold Mines Ltd., con su declaración y que había sido acep
tada én la Resolución núm ero 057 de 1936. Mas para  el Consejo es in 
dudable que la que se ajusta a la realidad de los gastos es la fijada en 
la p rim era  de las providencias a que se alude anteriorm ente, por cuan- 

•to en ella se d iscrim inan los datos, en arm onía con la contabilidad 
de la Compañía en el país.

Depreciación. E l num eral 79 del artículo 29 de la Ley 81 autoriza 
“una razonable deducción p o r depreciación causada .por desgáste o 
ro tu ra  de la p rop iedad  mueble o inm ueble, usada en el com ercio b  ne- 
gocío”, y el num eral 89 “una deducción razonable por depreciación de 
m ejoras” en el caso de minas. La Compañía presentó como partida 
déducible p o r depreciación la resultante de aplicar el 14% sobre los 
saldos no am ortizados de las propiedades depreciables—Redncing ba
lance m ethod. La Jefatura, después de haber rechazado este sistema en 
la Resolución núm ero 657, acabó po r aceptarlo en la núm ero R. 1335 H. 
estim ando, con razón, que las norm as contenidas a este respecto en lós 
artículos 57 a 66, inclusive, del Decreto 818 de 1936, y que adoptan para  
la depreciación el conocido con el nom bre de método de línea recta  o 
strüight line m ethod, no eran aplicables al caso p o r ser posteriores y 
no tener efecto retroactivo. Y agrega la Jefatu ra: “Por otra parte, tra 
tándose del caso concreto que se estudia, como la propiedad  que se 
tra ta  de depreciar tiene bastante tiem po de adquirida, aun cuando a 
p rim era  v ista el 14% solicitado sobrepasa el máximo autorizado por el 
Decreto 818 de 1936, lo cierto es que ese 14% lo deduce la Compañía 
no del costo in icia l sino del saldo pendiente en el año gravable, y de 
esta suerte puede garantizarse que ta l porcentaje equivale a m ucho 
menos del 10% autorizado por los reglam entos colombianos. Por esta 
razón la Jefatura  acepta la m encionada d e p re c ia c ió n .. .”

Intereses sobi-e bonos (debentures). Como la F rontino  Gold Mines 
Ltd., es una sociedad dom iciliada en Inglaterra, y que tiene constitui
do en Colombia un apoderado o representante con facultades de m an
datario  al tenor de lo dispuesto en los Decretos legislativos núm eros 2 
y 37 de 1906, la disposición aplicable es la del inciso 29 del num eral 19 
del artículo 79 de la Ley 81 de 1931, que dice: “El apoderado de una 
persona natu ral o ju ríd ica  no residente en Colombia, no estará obli
gado a hacer las deducciones y retenciones de que tra ta  esta disposi
ción, pero en caso de que no las hiciere, se constitu irá con su respec
tivo poderdante, m ancom unada y solidariam ente, deudor del Fisco por 
el valor total a que ascienda el correspondiente impuesto sobre la renta, 
asignado a dicho poderdante, durante el tiem po que dure en el ejerci
cio del poder, sin perjuicio de que el respectivo R ecaudador del im 
puesto sobre la ren ta  pueda exigir a tales apoderados, cuando lo crea 
del caso, una fianza adecuada a fin de garantizar convenientem ente los 
intereses del Fisco.” Por lo demás, «la Com pañía acreditó haber hecho 
el pago del im puesto correspondiente, en lo relativo a este renglón, 
con el recibo 039319, de 8 de octubre de 1936, expedido po r la Admi
n istración de H acienda (Nacional de Medellín, y la deducción le fue 
aceptada en la Resolución R. 1335 H.

Im puesto sobre la renta pagado en Inglaterra. El fundam ento legal 
de esta deducción se encuentra en el num eral 29 del artículo 3? de la 
Ley 81 de 1931, que dice: “ .. .T o d o  residente en Colombia será grava
do sobré su renta, cualquiera que sea el origen de ella, ya sea obtenida 
dentro o fuera  del país. Pero en  cualquier im puesto asignado de acuer
do con esta Ley a un  extranjero residente en el país, se le descontará 
de su renta líquida gravable la suma de cualesquiera impuestos paga
dos o debidos, duran te el año gravable, al país extraño en donde dicho 
contribuyente tenga negocios establecidos, si en la legislación de tal



.pais se hacen descuentos semejantes a los ciudadanos de Colombia re 
sidentes en él.” La Jefatura, en la Resolución núm ero 657 de 1936, acep
tó la deducción p o r la suma de £ 27.792.2.G, la m ism a que figura en el 
.balance .presentado po r la Compañía, “en v irtud  de la com probación 
legal que se ha hecho por la Compañía de que en la legislación inglesa 
se aceptan descuentos semejantes a los ciudadanos colombianos resi
dentes en ese p a ís”. Posteriorm ente, en la Resolución núm ero R. 1335 JI., 
la Jefatura varió lá  cuantía de la deducción 'aceptando lá de $ 170.799.22 
en pesos colombianos, p o r ser esta suma la que figura en los libros 
.que lleva la Compañía en moneda nacional, con el siguiente porm enor: 
“Impuesto sobre la renta págado en InglateiTa, según balance de esta 
cuenta $ 170.799.22” . Cabría repetir lo dicho anteriorm ente al tra ta r  de 
la  deducción “Gastos en la m ina”.

Gastos en Inglaterra. De lá partida  de § 45.686-03 que figura en los 
libros de la Com pañía por este concepto, la Jefatura en la Resolución 
R. 1335 H., sólo reconoció $ 2.069-56; pero el T ribunal a quo. reform ó 
en este punto la p rovidencia m encionada. “La Compañía, dice el T ri
bunal, tiene derecho a l a . deducción que solicita de § 45.686-03. Pero 
como de esta cantidad la Jefatura reconoció § 2.069-56 por útiles de

■ escritorio  y cablegramas, sólo tiene derecho a que se le deduzcan 
Sjí 43.616-47, d iferencia  entre las dos cantidades que corresponde a los 
.otros gastos, ya que por este concepto no estaba obligada a re tener el 

; im puesto.” El Consejo considera ajustada a la ley la decisión del Tri- 
. bunal a quo, pues se funda en el precepto del inciso 29 del artículo 79 
de la Ley 81 de 1931,-citado atrás al hablarse de lo s .“Intereses sobre_

■ bonos”.
El señor Fiscal, después de hacer un estudio concienzudo de cada 

una de las deducciones, sintetiza su concepto global sobre este aspecto 
del problem a en la siguiente form a:

“Sentado esto, se pasa a exam inar si las deducciones adm itidas en 
la segunda de las Resoluciones dem andadas, corresponden ó nó a las 
que tiene derecho la Compañía que se le adm itán. Tales deducciones 
alcanzan a lá  suma de $ 1.262.979-00, y com prenden los gastos de la 
mina, la depreciación, arrendam ientos, sueldos, etc., además de la p a r
tida  de § 170.799-22 por impuesto pagado en Inglaterra, y la de § 20.234-88 
p o r intereses sobre bonos. Esta suma es bastante in ferio r a la de 
£ 183.232.5.11 agregada al valor de las depreciaciones y demás deduc
ciones adm itidas en la segunda Resolución, porque en ella la Jefatura 
desechó la p a rtid a  de $ 325.273-88 correspondiente a pérd ida  én cambio 
én la conversión del activo y pasivo, fundándose en que ella no es 
deducible porque corresponde según explicación del Contador de la 
Compañía, al reajuste del valor del activo y pasivo, en pesos colom
bianos en  relación con la  lib ra  esterlina al tipo en 30 de junio de cada 
año, fecha de la consolidación dél balancé general. En la Resolución 
se argum enta asi: ‘Además de no figurar este cargo en los libros de 
Colombia, él no se refiere a un egreso o a una pérd ida  realizada, sino 
sim plem ente a una cuenta nominal. Es una operación de cálculo para 
'fijar los valores de cada balance, y no es gasto, dice el mismo señor 
Contador de la Compañía. El rechazo de esta p artid a  se justifica como 
lo más favorable al contribuyente, porque si hub ie ra  de aceptarse so 
pretexto de estar vencido é l  térm ino p a ra  revisar, h ab ría  necesidad de 
im poner a la Com pañía la sanción del 100¡% p o r declaración inexacta, 
para  lo cual sí está facultada la' Jefatu ra’. Es verdad que la cuenta de 
cam bios es una  cuenta nom inal que no constituye ganancias o pérdidas 
por erogaciones en efectivo; pero de esto no se desprende que las fluc
tuaciones del cambio, que son lo que ella viene a rep resen tar en las 
operaciones de la  Compañía, no dan m argen a ganancias o pérd idas



al efectuar el balance. Por el contrario , en toda contabilidad esa cuenta 
tiene precisam ente p o r objeto determ inar cuál es la u tilidad  o pérdida 
que se obtiene con el juego de los valores m onetarios internacionales, 
Esta razón, unida a la de que la Jefatura no podía  rechazar después de] 
19 de septiem bre del año siguiente a la declaración una p artida  ya 
aceptada, porque esto im plicaría una revisión extra tempore, llevan 
u la Fiscalía a considerar que debe deducirse de la renta b ru ta  la can
tidad  de S 325.273-88 correspondiente a la pérd id a  en la cuenta de cam
bios.”

E l Consejo lam enta tener que apartarse del respetable concepto de sil 
Fiscal, por las siguientes consideraciones:

Como lo reconoce-el mismo señor Agente del M inisterio Público, “la 
cuenta de cambios es una cuenta nom inal que  no constituye ganancias
o pérd idas po r erogaciones en efectivo”. Á propósito  de la realidad o 
efectividad de la renta y de las deducciones, en sentencia de 28 de 
septiem bre de 1938, el Consejo h a  sentado la  siguiente doctrina: “Es 
absurdo gravar como ren ta  la no devengada, con el solo fundam ento 
de que fue posible devengarla en v irtud  de un  derecho abstracto cuya 
efectividad no sobrevino. Es absurdo tam bién com putar, po r activa o 
po r pasiva, una deducción a que real y m aterialm ente no hubo lugar”. 
P o r lo demás, la p artid a  de $ 325.273-88 n i hab ía sido aceptada en la 
p rim era  resolución de la Jefatura, ni había sido objeto de reclam acio
nes por parte de la Compañía, y finalm ente su deducción no fue soli
citada en la demanda.

Como las deducciones que se han venido analizando han sido adm i
tidas todas en las Resoluciones acusadas y en la sentencia de prim era 
instancia, el Consejo conceptúa que ésta debe confirm arse én todas sus 
partes. Se repite, la diferencia en el monto del impuesto deducido en 
la Resolución 657 de 1936 respecto del liquidado en la núm ero R. 1335 H., 
no obedece a otra razón que a la de haberse tom ado en la segunda una 
base de apreciación más ceñida a la realidad  y más aproxim ada a la 
exactitud, como son las cuentas que la  Compañía lleva en Colombia en 
moneda nacional, pero no por haberse m enoscabado, legal o ju ríd ica
m ente, los derechos de la Compañía, n i rech azad o . ninguna de las de
ducciones que la ley concede y que ella solicitó, ni fijado como base 
para  la liquidación una  d istin ta de la aceptada p o r la misma Compa
ñía, como quedó am pliam ente dem ostrado en las consideraciones, ya 
extensas, que preceden.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la República de Colom^ 
bia y po r autoridad de la ley, falla:

Confírmase en todas sus partes la sentencia apelada proferida por el 
T ribunal A dm inistrativo de Medellín, con fecha diez y seis de noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y ocho.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Elias Abad Mesa— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Car
los R ivadeneira G.— Luis E. García .V., Secretario



Inscripción de listas
r_ .........Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

La aceptación de los candidatos vale para la  lista 
original que ellos conocieron, pero no para una dis
tinta, que no aparezca demostrado que hubieran que
rido prohijar posteriormente. El propósito del legis
lador, al hacer obligatoria lá  inscripción de las plan
chas, fue el dé qué sé notificaran al electorado los 
nombres por los cuáles debe votar. Por eso rodeó la 
inscripción dé ciertas formalidades, para evitar abu
sos que contraríen la verdadera aspiración de los 
partidos.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veintiséis de m il novecientos
treinta y nueve,

EJ doctor Otto Barrios Guzmán, en escrito fechado el 18 de abril de 
1939, dem andó ante e l T ribunal A dm inistrativo de Bogotá “la nulidad  
de. los escrutinios .llevados a cabo por el Consejo E lectoral de Cundi
nam arca, correspondientes a las elecciones verificadas el 19 de marzo 
del corriente año, en la parte que tal corporación escrutó y declaró elec
to como Diputado por el Círculo E lectoral de Z ipaquirá al señor Jorge 
González T rujillo, y que en. su lugar se declare elegido al señor Rafael 
Cárdenas O.”

En apoyo de su dem anda citó las siguientes disposiciones: artículo 
190 de la Ley 85 de 1916; artículos 29, '39 y siguientes de la Ley 7,? de 
1932; artículo 59 de la Ley 187 de 1936, y artículo 19 de la Ley 67 de
1937.

El T ribunal a quo, po r auto de fecha 14 de julio últim o, reconoció al 
señor Jorge González Trujillo como opositor en este juicio. Y llegado 
el momento de fallar, desató la litis en la form a siguiente:

“19 No es el caso de declarar la nulidad a que se refiere la demanda 
con que se inició él presente juicio;

“29 De conform idad con lo dispuesto en los artículos 184 y 185 de la 
Ley 85 de 1916, ordénase la rectificación de los escrutinios realizados 
por el Consejo E lectoral del Departam ento de Cundinam arca, en los días 
com prendidos del 10 al 14 de abril del presente año, con motivo dé las 
votaciones verificadas el día 19 de marzo último, p ara  R epresentantes 
al. Congreso y D iputados a las Asambleas Departam entales. La rec ti
ficación se h a rá  únicam ente en lo relativo a lá elección de D iputados 
£ la Asamblea D epartam ental de C undinam arca p o r el Círculo E lecto
ra l de Z ipaquirá, com putando los votos em itidos p o r la lista encabeza
da po r el señor Rafael Cárdenas O., y en  que figura el señor M arcelino 
Montaña como p rim er suplente del segundo renglón, lista inscrita  bajo 
el acta correspondiente, m arcada con el núm ero 9;

“39 El nuevo escrutinio ordenado en el punto an terio r se efectuará 
po r el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, el quinto día útil siguiente a



5a ejecutoria de este í'allo, y a la hora que p rin c ip ia  al dar el reloj las 
nueve de la m añana, y para  ello tendrá  en cuenta los documentos que 
figuran en autos, los registros de escrutinios de los Jurados de Vota
ción y de los Jurados Electorales, como tam bién cualesquiera otros do
cum entos y elementos relacionados con las votaciones verificadas, todo 
lo cual Se ped irá  al Consejo E lectoral del Departam ento o a la Corpo
rac ión  respectiva;

“49 Term inado el nuevo escrutinio a que se refieren  los puntos se
gundo y tercero  de esta parte resolutiva, el T ribunal declarará electos 
D iputados a la Asamblea D epartam ental de Cundinam arca, po r el Círcu
lo E lectoral de Zipaquirá,, a quienes legalmeinte corresponda, y les ex
p ed irá  las respectivas credenciales correspondientes d e D iputados a 
la Asamblea referida, por dicho Círculo E lectoral de Zipa^quirá,. expe
didas por el Consejo Electoral de C undinam arca.”

Contra esta providencia interpuso oportunam ente el recurso de ape
lación el señor González Trujillo, motivo p o r el, cual ha venido el ne
gocio al Consejo, donde se procede a resolverlo m ediante las siguientes 
consideraciones:

Los doctores Parm enio Cárdenas, Moisés Prieto  y J. Pabón Peláez, 
en representación del D irectorio L iberal de Cundinam arca, firm aron 
una solicitud a la Alcaldía de Bogotá, para  la inscripción  de la siguien
te lista de candidatos a la Asamblea D epartam ental, p o í é l Círculo Elec
to ra l de Z ipaquirá:

P rim er renglón:
Principal: Rafael Cárdenas.
P rim er suplente: Hernando A lvarado.
Segundo, sup len te : Luis A. Rodríguez.

Segundo renglón:
P rincipal: Carlos E. Bernal.
P rim er suplente: Marcelino Montaña.
Segundo suplente: Esteban Triana.

La solicitud de inscripción fue m odificada én el momento de ins
c rib irla  por el doctor Prieto, en el sentido de cam biar el nombre del 
señor Marcelino Montaña,, p rim er suplente dé Carlos E. .Berna!, por el 
del señor Rafael García, y en esta forma.'fue sentada el acta correspon
diente, n íarcada con el núm ero 9, cómo consta de autos. Pero esta mo
dificación in troducida en la lista original por uno de los inscriptorés, 
fue desautorizada por el D irectorio L ib e ra ld é rD ep a rtam en to , y é l  doc
to r Cárdenas, Presidente de la referida Corporación, pidió al señor 
Alcalde h iciera  figurar como inscrita  la p lancha qiie contenía el nom
bre de Marcelino Montaña.

E l señor Alcalde, atendiendo 'la petición del doctor Cárdenas y con 
fundam ento en la respuesta dada por eí M inisterio de Gobierno a una 
consulta que sobre el, particu lar le formuló, dictó la Resolución nú
m ero 28 de 16 de marzo último, cuya p arte  resolutiva reza así:

“Prim ero. Modifiqúese el acta de inscripción  núm ero 9; sentada en 
e l  día, 13 de los corrientes, en lo referente a las .listas de candidatos a 
la  Asamblea de Cundinam arca por el Círculo Electoral: de Z ipaquirá, 
en la párte en que figura e l nom bre de-Rafael M. García, en lugar del 
nom bre del señor Marcelino Montaña, y en consecuencia hágase figu
ra r  en el segundo renglón que corresponde al nom bre del señor Car
los E. Berna!, como prim er suplente de éste, al señor Marcelino Mon
taña..

“Segundo. Siéntese el acta aclaratoria respectiva” .



En cum plim iento de esta providencia se corrigió el acta núm ero 9 
mencionada, y al efecto, en el folio 19 del expediente figura un certi
ficado expedido po r él señor Alcalde, en el cual consta, como inscrita , la 
p lancha originalm ente suscrita  p o r el D irectorio Liberal de C undina
m arca. Igualmente, en la : relación1 de las listas inscritas, que el Alcal
de pasó al Consejo E lec to ra l del D epartam ento, figura p o r el Círculo 
Electoral de. Z ipaquirá la  encabezada por el señor Rafael Cárdenas 0.y 
tal como quedó después de la m odificación ordenada p o r la Resolución 
núm ero 28, a que se ha hecho referencia.

P e ro 1 la Corporación Electoral, al verificar los escrutinios dem anda
dos, se abstrivo' dé com putar los votos em itidos por la lista que enca
bezaba : Cárdenas O., en obedecimiento a la siguiente proposición, apro
bada por tres de sus m iem bros:

“El Consejo E lectoral de Cundinam arca, de acuerdo con la facultad 
qúe le otorga él articuló 49 de la Ley 7“ dé 1932, resuelve no tener en 
cuenta los votos em itidos en el Círculo de Z ipaquirá po r las listas qúe 
encabezan ' Rafael Cárdenas O. y Carlos E. Berna! con suplente en se
gundo, renglón el señor Marcelino M ontaña.”

P ara resolver la  cuestión planteada en lá  dejmanda y que se origina 
en la actuación del • Consejo Electoral, p recisa estudiar y defin ir dos 
puntos: .19, Si éste obró de acuerdo con la facultad que le confiere el 
texto legal qué cita; y 29 Si la lista  de qué se tra ta  fue' válidamente, ins
crita, y p o r lo tanto pueden desconocerse los votos que en su favor se 
em itieron. ,

En cu an to .a  lo prim ero se refiere, basta .observar:
E l artículo 49 en que se apoyó el Consejo E lectoral -para abstener

se de com putar los sufragios de que se tra ta , es del te n o r1 siguiente:
“T ranscurrido  el térm ino señalado en el artículo anterior, no podrán 

hacerse más inscripciones; y los escrutadores no tom arán ;en cuenta los 
votos em itidos a favor de las listas que .no  se hayan inscrito  de con
form idad con esta ley.”

Esta norm a faculta a las Corporaciones Electorales p ara  no toma]- en 
cuen ta 'lo s votos emitidos por listas nó inscritas conforme a la Ley 7», 
cómo claram ente lo expresa su tenor literal. De modo, pues;’ qúe para  
'que él ejercicio dé esta facultad encaje précisaiüente dentro del -texto 
legal, és necesario qué quién vaya a hacér el escrutinio, se .encuentre 
ante una  situación dé hecho, ' como sería el 'caso dé' una  lista inscrita  
fiíéjrá. .del término, legal. Porque es precisó hácer una distincióri fun
dam ental éntre él'.problem a que se presen ta al escrutador, cuando ante 
el,'se alega que determ inada plancha rio fue inscrita , y cuando ya rió 
se tra ta  de ésto, sirio de una tach a 'd e  fondo a la respectiva inscripción. 
En el p rim ar qaso, la discusión se elim ina, con',el examen de las .&<•* 
cunstaric jas 'de  hecho. Y es "únicam ente en este caso cuando cabe la 
aplicación del p rinc ip io  contenido en la disposición transcrita : Peró 
cuándo la, controversia se refiere a la validez legal de la in scripción  dé 
una lista, com o'es eí caso de autos, ya no puede ejercitarse la facultad 
que' sé analiza; porque entonces se tra ta  de una cuestión de deré'cho, 
cuya dilucidación le está vedada a los Cuerpos Electorales, po r él a rtícu 
lo, 14 'de la m ism a Ley 7,J de 193.2. Y en éste sentido es como debe in 
terp re tarse  el alcañce de lá autorización conferida por el articu ló  49., 
arjrionizándoró 'Cón lo 'd ispuesto  en e l - 14 citado, que prohíbe en forma 
íerm iriánte á los éscrútadorés en tra r en apreciaciones de derecho.

Úá ley ha querido, por razones incontrovertibles, qtíé ttí'dosc aquellos 
problem as de derecho que se susciten con motivo de las elecciones, !yá 
sea en la inscripción  dé las listas o en-el acto mismo de ellas, se sus



traigan de ios escrutadores y queden sometidos exclusivamente a la 
revisión de la justicia contencioso-adriiinistrativa. Y cuandoquiera que 
las Corporaciones Electorales han  abusado de sus atribuciones en este 
campo, e l : Consejo de Estado, ha restablecido el orden ju ríd ico  que
brantado por una decisión que excede las atribuciones que la ley les 
ha concedido.

Por lo. que hace, propiam ente, al examen relacionado con la validez 
de la lista, precisa hacer las siguientes consideraciones:
• Cómo consta de autos, y. se dejó dicho én lá relación sin tética de los 

hechos con que se encabeza esta sentencia, los doctores Parm enio Cár
denas, Moisés Prieto y J. Pabón Peláez, a nom bre del D irectorio Líber 
ral, firm aron una solicitud de inscripción de una lista, que fue m odi
ficada al llevarla a la Alcaldía, por uno solo de los que la suscribieron. 
Posteriorm ente, po r petición del doctor Cárdenas se corrigió el acta de 
inscripción  respectiva, y se acogió la lista original. Igualmente consta 
en el expediente, que el D irectorio L iberal desautorizó en forma ex
presa la enm ienda in troducida po r el doctor Prieto.

Como se ve, aparece clara y m anifiesta la in tención del partido  re 
presentado por el D irectorio L iberal de Cundinam arca, que determ i
nados nom bres in tegraran  la plancha de candidatos a la Asamblea del 
Departam ento, por el Círculo E lectoral de Zipaquirá.

De modo, pues, que cualquiera m anifestación de uno solo de loá fir
m antes, no podía prevalecer sobre la voluntad de los otros dos y la del 
D irectorio que representaban, como lo expresó el M inisterio de Go
bierno en la consulta que obra en autos.

No sobra agregar que, en el caso en estudio, los candidatos habían 
aceptado sobre la base de los nom bres escogidos por el D irectorio, y en 
tal v irtud no podía disponerse de su firm a p ara  hacer, sin su anuencia, 
cambios en el personal de la lista, contrarios precisam ente a la volun
tad  de la entidad política que los postuló. En sum a: la aceptación de 
los candidatos valía para  la lista original que ellos conocieron, pero 
ro  para  una distinta, que no aparece dem ostrado que hubieran  querido 
p roh ija r posteriorm ente.

Además, el propósito  del legislador, al hacer obligatoria la in scrip 
ción de la plancha, fue el de notificar al electorado de los nom bres por 
los cuales debería votar, previniendo así las m aniobras sorpresivas que 
tergiversaran  o anularan el anhelo de la colectividad concretado en los 
candidatos escogidos. Por eso rodeó la inscripción  de ciertas form a
lidades, que necesariam ente deben cum plirse, p ara  evitar abusos que 
contraríen  la verdadera aspiración de los partidos.

Estas consideraciones llevan a la conclusión de que la Resolución 
por medio de la cual el Alcalde corrigió el acta de inscripción respec
tiva, se ajusta a los p rincip ios que dom inan el esp íritu  y la letra de la 
legislación electoral vigente, por lo cual, la lista válidam ente inscrita , 
en los térm inos que la Alcaldía inform ó al Consejo E lectoral del De
partam ento, no podía dejar de escrutarse como lo hizo irregularm ente 
aquella entidad.

En consecuencia, es procedente la rectificación de los escrutinios, 
para  com putar los votos em itidos en el Círculo Electoral de Z ipaquirá, 
po r la lista encabezada por el señor Rafael Cárdenas O., con p rim er su
plente en el segundo renglón, el señor M arcelino Montaña.

Respecto de la nulidad entablada por el actor, el Consejo acoge los 
conceptos del T ribunal de prim era instancia, en el sentido de que aun
que en este caso la acción ind icada era la de rectificación de los es
crutinios, a esto debe procederse de acuerdo con el artículo 185 de la



Ley 85 de 1916, según la cual, si se dem anda la nulidad en vez de re 
clam ar contra la irregu laridad  en el. cómputo, deben ordenarse las mo
dificaciones correspondientes.

P or lo • expuesto, el ¡Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y: 
adm inistrando justic ia  en nombre, de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirm a la sentencia recurrida.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo Her
nández Rodríguez— Garlos R ivadenéira G.— Ramón M iranda—Elias Abad  
Mesa— Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Secretario.



Depreciación por desgaste
Consejero ponente* doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Dé conformidad con el num eral 7o del articuló 2“ 
dé la  Ley 78 de 1935 y Con ios artículos 57 y siguien
tes áél Decreto 8Í8 de 1936, la  deducción por* de
preciación sólo es admisible respecto dé lá  propie
dad qué produzca ren ta  gravable. M al podría pre
tenderse que dé la ren tá  producida por determ ina
das actividades, se - dedujera . la  depreciación ocasio
nada por el desuso de uiiá propiedad qüe en nada 
h a  influido en el éxito económico dé esás activi
dades.

'Consejo de Estado—-Bogotá, septiéiñbré veintisiete dé m il novecientos
treinta y nueve.

En escrito presentado el 2 de octubre de 1938, el señor Miguel A. Na
vas A., obrando en su carác ter de representante legal dé la sociedad 
anónim a denom inada Colombia Products Company, en liquidación, y 
haciendo uso del derecho que consagra si artículo 12 dé la Ley 78 de 
19i3i5, reglam entado po r el 116 del Decreto 818 de 1936, in terpuso ante 
el Tribunal A dm inistrativo de Cartagena “él recurso de revisión contra 
la Resolución núm ero R. 816 H., dé 18 dé junio de 1938, dél Jefe de 
Renías é Impuestos Nacionales, po r medio de la cual se decidió la re 
clam ación que la Compañía que represento había in tentado contra la 
liquidación de sus im puestos para  el año de 19-36, Resolución que eu 
parle  ha aceptado la Com pañía por serle favorable, lim itándose él p re 
sénte recurso únicam ente a lo desfavorable”.

El T ribunal a quo, en sentencia de 3 de diciem bre dél año pasado, 
puso fin al negocio resolviendo que no era el caso de declarar la nu li
dad de la Resolución que motivó la dem anda.

De este fallo apeló el representante de la Com pañía y, concedido el re
curso en el efecto devolutivo, han venido los autos a esta Superioridad, 
donde, después de observarse los trám ites propios de la segunda in s
tancia, ha llegado el momento de resolver en el fondo, p árá  lo cual Sé 
considera:

A dos puntos se lim itó el recurso, por estim ar la Compañía que en 
eílós.se violó lá ley po r la je fa tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales: 
19 Éñ la liquidación del im puesto de patrim onio, en el renglón titulado 
Maquinaria y equipo, la Jefatura  desechó la declaración que hizo la 
Compañía por la suma de $ 150.000-00, y estimó que debía avaluarse en 
$ 596.183-21, o sea su p rec io  com ercial, y 29 En la liquidación de Ja 
répta rechazó la deducción de $ 115.566-06, po r depreciación de la m a
quinaria  y equipo, fundándose la Jefatura en que la iey y los reglam en
tos rio autorizan esas depreciaciones cuando las m aquinarias no se han 
usiído.

Consejo dé Estado^42



Maquinaria y equipo. A este respecto argum enta así el representante- 
de la Compañía:

“En el capítulo titulado M aquinaria y equipo  que aparece al folio 17 
le í  expediente adjunto, la Jefatura  de Rentas desechó la declaración 
que hizo la Compañía en ese renglón po r la suma de $ 150.000-00, es
tim ando que ese renglón, debía, avaluarse ;en..¡¡>. 59G-183í-21, o sea su_pre=_ 
cío com ercial, sin ías dédúcciones : pbi* 'depreciación; desuso, etc., que 
hizo la Compañía conforme a la ley, creyendo el señor Jefe de Rentas, 
al hacer su estim ación, in te rp re ta r rectam ente el ordinal g) del a rtícu 
lo; 98 del-Decreto 818 d e -1-9,36, que cita como base de su apreciación.

“Estimo que la citada disposición ha sido mal in terpretada, y que 
debe aceptarse la declaración de la Compañía, porque si bien es cierto  
qüe; e l  o rdinal g) del artículo 98 antes citado dice que se tom ará en 
cuenta e l,p rec io  com ercial, agrega: ‘de acuerdo con el num eral b) de 
usté artículo’, y este num eral b) rem ite a los artículos 33 y siguientes 
del Decreto, y corno entre estos ‘siguientes’; están los relativos a las de
ducciones por depreciación, es obvio que no puede entenderse aquel 
ordinal g) en form a aislada, sino relacionándolo con los otros.
“ Ahora, bien: es de estricta justicia aceptar las deducciones que au

torizan los artículos 57 y siguientes del Decreto, por cuanto se tra ta  
de una m aquinaria que no se usó jamás y se deterioró consiguientem en
te, además de que se oxidó con el aire del m ar, llegando a constituir 
un ‘lastre’ oneroso en los negocios de la Compañía.

“Ni és aceptable el argum ento que trae  más adelante el Jefe de Ren
tas, en el capítulo ‘Renta’ del mismo folio, p ara  no aceptar las deduc
ciones, pues no se desprende de las disposiciones que él cita, que la 
ley haya querido negar las deducciones cuando las m aquinarias hayan 
estado inútiles y no haya querido negarlas cuando han servido en parte ,, 
porque eso es absurdo e ilógico y no puede haber in terpretación  lega! 
que conduzca al absurdo.
...“El mismo funcionario reconoce que en el inciso 29 del artículo 61- 
del Decreto, se contempla una deducción aún m ayor de la usual cuandó 
‘la inversión correspondiente ha perdido com pletam ente su u tilidad’,. 
y  dentro de ese espíritu  no es adm isible el argumento sim plista de la 
Resolución, de que cuando la m aquinaria no se usa no se adm iten de
ducciones.

“Esta in terpretación  tampoco estaría de acuerdo con el artículo 62. 
del Decreto, que dice que cuando en v irtud  de las diferentes deduccio
nes por depreciación haya quedado am ortizado el precio total de la in 
versión, cesarán las deducciones, pues de aquí se deduce lógicamente- 
que puede llegar un momento en que toda la inversión haya quedado 
am ortizada con depreciaciones sucesivas.”

Después de defin ir lo que legalmente se entiende p o r patrim onio gra-, 
vable, los artículos 98 y siguientes del Decreto 818 de 1936 fijan las 
reglas que han de seguirse tanto p ara  la declaración del patrimonio., 
que debe hacer el contribuyente como p ara  la estim ación que del m is
mo debe hacer el empleado liquidador, y entre esas reglas se encuentra 
la sigu ien te: “b) Bienes muebles en general, p o r el precio  com ercial.' 
P ara  los efectos de esta disposición se entiende por precio comei'.ciaj 
el precio  de costo o de adquisición, según el caso, fijado de acuerdo' 
con los a rtícu lo s . 38; y siguientes de este Decreto, más el porcentaje dé: 
gastos indirectos o generales del negocio que afecte y sea necesario 
cargar a esta clase dé bienes, porcentaje que podrá ser fijado de acuer
do con la costum bre1 perm anente adoptada por el contribuyenté én el" 
negocio de que se tra ta . De acuerdo con esta disposición, los' m encio
nados bienes deberán declararse así: .............g) M aquinaria, m aterial,
muebles y herram ientas, empleados en el comercio, industria  o negó-



,pio, p o j el p recio  .com ercial, fijado..de .acuprd.o c.on „Jj ) de
esté articulo .” , , f ., " j!. -J -'.lí-.-.-

R a ra ; el: Consejo es indudable que, no-, obstante;- l&i>refér$nc,ia••que -la 
parte  final del num eral b) del articulo; transcrito  hace • a los ¡artículos 33 
y siguientes del Decreto, las deducciones quei: autorizanirlós. articitíos 57 
y- siguientes no son aplicables a l caso de . la estiniapión..'de bienes mue
bles, para, los efectos del im puesto 'sobre; el .patrim om oj-,cóm anlo p re 
tende el represen tan te  de, la Compañía, porque esas • deducciones se re
fie ren  a algo muy distinto, como es: la depreeiaciqij. por.,desgaste o ro tu ra  
de, la propiedad,- cuyo monto puede deducirse, de la  ren ta  brula, n o  
del patrim onio. Además, tanto la ley coma el reglam ento :. ¡.hablan ..de 
depreciación de la p ropiedad usada en el comercio..-o. negocio,,-y. ¿í, 
num eral 4? del artículo 76 , del Decreto 818 establecí: expresam ente que 
no son deducibles “los dem éritos por desuso”. Y este .último; es->p;Kec,isa- 
emente el caso de la Compañía! .“P or el desuso, las cqndiciqnes^clinia- 
téricas a la orilla del m ar, donde, el óxido corroe hasta.los-.objetos de 
m anufactura que se garantiza inoxidable, bien- m antenidos ; y-.en pleno 
funcionam iento, las m aquinarias del Packing han sufrido un deprecio 
considerable. Desde su fundación, hace más o menos cloce años, ¡lg em
presa  ha estado en paro forzoso, sin poder funcionar, lo que.-motiva 
el que sus m áquinas y equipos hayan experim entado una . desvaloriza
ción m ayor que si .hubieran estado en activ idad.” ■ r.

En la legislación norteam ericana se reconoce la depreciación por 
desuso o “absolecencia”, que no reconoce la ley colombiana. Pero cree 
el Consejo que el reglamento ha previsto  la m anera de rem ediar los 
inconvenientes o injusticias que en la p ráctica  pudiera ' acarrear ese 
desconocim iento, en lo que atañe a la estim ación del patrim onio, cuan
do en el inciso 39 del artículo 99 del Decreto 818 faculta al .lefe de. Ren
tas e Impuestos Nacionales para  que, a solicitud 'd e l contribuyente, por 
motivos plenam ente justificados, eleve o rebaje el precio com ercial, 
cuando hubieren  mediado causas razonables que hayan determ inado 
un alza o baja de aquel precio.

El señor Fiscal de la Corporación analiza así este punto en concep
tos que el Consejo acoge, por estim ar que ellos in terp re tan  a cabálidad 
él espíritu  del sistem a tribu tario  im plantado en nuestra legislación:

“De lo an terior se desprende que el p recio  fijado á la m aquinaria pol
la Resolución es el precio com ercial que debe darse a esta clase de bie-' 
nes según las disposiciones citadas; que no son de aplicación a 1.a re
ducción de este p recio  los artículos 57 y siguientes en que se apoya, el 
dem andante y que existe disposición expresa que perm ite modificar, el 
precio de adquisición para  llegar a la fijación de un precio  com ercial 
acorde con la realidad  m ediante dos sistem as:

“El prim ero p o r m edio de cuotas de am ortización acum uladas y cal
culadas sobre la vida de la propiedad usada en el negocio o industria  
cuando sea susceptible de depreciaciones p o r desgaste o rotura. No es 
el caso de autos porque la misma Compañía m anifiesta qué no ha lisa- 
do esa m aquinaria, lo que le quita el carácter de depreciable po r des
gaste o rotura.

“El segundo consiste en el derecho otorgado al contribuyente, de .so
lic ita r por motivos plenam ente justificados, áutorizaciob p ara  bajar o 
elevar el precio com ercial. Este hubiera sido eí camino indicado v se
guram ente si se hub iera  empleado habría  tenido éxito la pretensión de 
la Compañía. Pero  en autos no aparece d irig ida solicitud alguna al 'res
pecto que p erm itiera  al Jefe de Rentas bajar el preció  com ercial,1 y; como- 
según el artículo 98 arriba  transcrito , esto no .puede hacerse de oficio, 
habría  resultado ilegal una decisión de rebaja sobre el particular! r '



“tib- 'óñífcó ‘(Jiife M y  es lá 'preté'úsfóñ de lá  frémáiidíinfe dé qüe sfe %  
¿acepte su punto de vista, q sea que la m aquinaria y equi'po 'Váíén Jáé- 
tüalífífenité $  Í$OÍOO'0-‘Ofr, feósá iñüy disliíitá <&é SU acciófl ;ádirni'ñisti1'á'íh'a 
•¡¿ie T^Bíáfa de f)¡r£'ció, y p b í ííj ta'ñtó :-iñfecéptá=ble.”

R&tftá. lia  J'éfatfiiTá 'Péeházó iá  deducción de '■$ ll-Sw&tíMM) a ilá íé ijtó  
'b ro ta  ;d£j£.,iJojnpyM ávp^^ p o r  ¡ésta ten el renglón de “Dépréeia-
‘•ciüíi !p o í  ®ésga'sté - o póítira dé ; lá 'própfédád muéMS^üs&dá éñ él nego
cio  y  cttya ¥Siítá ’sé M y& ~a^lar'á'db” . ‘Lía détériniftkcioh dé Jlá  Jefátü íá 
a  ‘fes't'é íéspééltíé) sé -ájüstá éstritótainénté á la ley, sí Se cbhsidéra; 3fe iih 
lado, '(¡fue t&iit'ó el Utírnerál 79 del artículo 29 de lá Eéy 78 dfe 1935 'éoñió 
los arfeciiloís 57 y siguientes dél Décreto 818 de 19‘36, se refieren a lá  
depreciación  cáUsadá p o r desgáste o ro tu ra  de la p rop iedad  üs-adá e h ‘él 
fconiel-cio o iifegocio “siénípré cjué lá  ren tá  producida p o r dicha própie- 
••dad deha incluirse én la ren ta  bru ta” , y dé otro, que como cbristá eíi 
el expe'dieWté la m aquinaria de qüé se trá tá  “hácé miichbs años está, 
para lizad a” , es decir, ho 'lia si'dó usada én el negocio ni ha  producido 
rp ü ta  alguna. Ñi vale árgü©-, cómo lo hácé é l apoderado 'especial dé lá  
Oomp'á'Ma, en irié'mbriál dirigido a la Jéfatürá visible a folios 3 y si
guientes dél expediente, qué “era regla elémeñtál d'e herméneUticá* y  
á esa regla fá'ltó el señor Inspector, indagar cuál es, conform é a sus ésta- 
ttitcrs ‘s'o'c'iüles, tá finalidccd comercial de la Cólombiá Prvducts Cómpán)/. 
Esto, que parece tan senc-ilTó y tañ evidente para  s'abér si la dé'préc.iaL 
•oión ’e® la P lanta dél Packing House de Goveñas es deducible del ramo 
de ganadería de la Compañía, no fue objeto de m editación alguna por 
p arle  del distinguido -y—celoso funcionario . Pero si él se hubiera dete
nido a pensar en ello, y mejor aún, si hubiera leído los estatutos o sea 
1l -¿ 'escritura social de la Colombia Products Company, vería que esta 
'Compañía se constituyó y ha funcionado cón una sola finalidad comer
cial e industrial: la explotación de un packing house o sea una planta 
de conservación de carnes por medio de la refrigeración." Y adelante 
agrega: “La escritura social de la  Compañía, cuyo ex trac to  acompaño, 
inserto  en un ejem plar autenticado de la Gaceta Departamental dé Bo
lívar, expresam ente establece el objeto del negocio de la Compañía: c ria r 
y  cebar ganados o com prarlos para  su degüello y preparación  de las 
carnes ‘y los demás negocios que ventajosam ente puedan efectuarse en 
conexión con los ya m encionados’. De modo que es clarísim o que el ne
gocio del Packing House no sólo no es un negocio diferente, qüe no 
tiene ninguna partic ipación  ni influencia en el negocio ganadero éñ 
donde obtuvo las. utilidades, sino que aquella em presa del Packing 
House es la razón de ser, el íiegocio prim ordial de la Colóhibiá P ro 
ducts Company, y si ésta h a  estado vendiendo sus ganados, criándolos 
y  c e b á n d o la  és po r la sencilla razón de que la em presa p rin c ip a l ha 
fracasado, y no puede degollarlos pára  p repararlos en conservas.”

A lo anteriorm ente transcrito , que és tam bién uno d'e los argumentos 
-aducidos, áuh'qüé en otros térm inos, en la  dém ándá, cabe bhse'rvar:

No im porta que el negocio prim ord ia l de la Colombia Products Cbni- 
p a n y  acordado en sus estatutos, hubiera sido lá  explotación de una 
p lan ta  de conservación de carnés por medió dé lá refrigeración, si e'sé 
negocio por una u otra razón no se realizó o no pudo realizarse ñun'Cá. 
¡La verdad es que la ren ta  bru ta  denunciada p o r lá  Compañía proviene 
d e  la  com pra, venta, c ría  y engorde dé ganados, lo cuál si teóricaitíénte 
esLá conexionado con la explotación de uná planta reirigéradbrá, en 
rea lid ad  no tiene nada que ver con está. Por Consiguiente, mal podría  
p re tenderse  que de la  ren ta  b ru ta  p roducida por áquélláá actividades 
ganapLera;S a que realm ente se lia dedicado lá  Cbmpañiá, sé dedujera lá 
depreciación ocasionada po r él desuso dé uná m aquinaria qué nunca 
h a  funcionado, y nunca ha  influido éñ el éxito éconómícó, büéñ'o o rfialó



de esas actividades. Queda en pie, pues, el fundam ento legal de la Re
solución en este particu lar, o sea, que la deducción p o r depreciación: 
sólo es adm isible respecto de la  p rop iedad  que produzca ren ta  gravable..

Las consideraciones que preceden bastan p a ra  concluir que las Re
soluciones de la Jefatura de Rentas en los puntos que son objeto de la: 
dem anda, se ajustan a los preceptos legales y no am eritan la sanción de 
nulidad, conclusión a. que, i^ ia j i^ r i te , , ? 1 .. Tíityunal de prim era,
instancia. ' ■

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y~ 
adm inistrando  justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r  
au toridad  de la ley, confirm a en todas sus partes la sentencia del T ri
bunal A dm inistrativo de Cartagena, de 3 de diciem bre de 1938, m ateria 
del recurro.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal de origen.

Tulio Enrique Ih scó a — Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gai- 
tán-r-Elias Abad M cm -G ustana  H ernández Rodríguez— Ramón Miran
da-—Garlos Rivadeneira G.— Luis E. García ¥., Secretario.



Destitución de maestros

Consejero ponente, doctor 
CAELOS BIVADENEIEA G.

Cuando los motivos que sirvieron de base a  un 
Gobernador para decretar la  destitución de u n  maes
tro escalafonado, no son de los que pueden tenei'se 
en cuenta para adoptar esa medida, sino a  lo sumo 
la  de traslación, si es que ello se considera conve
niente para m ejorar la  educación pública, es el caso 
de concluir que el acto no se ajusta  a las prescrip
ciones legales y debe anularse.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre seis de m il novecientos treinta
y  nueve.

Ante el T ribunal A dm inistrativo de Tunja ocurrió  la señorita Isabel 
Galán Medina, m ayor de edad, vecina de esa m ism a ciudad y po r es
crito que lleva fecha 29 de enero del año en curso formuló las siguientes 
peticiones:

“a) Que po r sentencia definitiva se decrete la nulidad  absoluta de la 
parte  pertinente del Decreto núm ero 22 dictado p o r la Gobernación del 
Departam ento, fechado el l® de enero del año en curso, en  cuanto se 
me priva  de la escuela u rbana de niñas denom inada ‘Santa B árbara’, 
m arcada con el núm ero 4 de esta ciudad;

“b) Que como consecuencia de esta nulidad se condene al D eparta
mento de Boyacá, o a quien lo represente, al pago de los perjuicios 
ocasionados por razón de la destitución de mi cargo, y consistentes en 
los- sueldos desde la fecha en que fui p rivada de la escuela que venía 
ejerciendo; y

“c) Que se me restablezca en el cargo de D irectora de la escuela de 
niñas de ‘Santa B árbara’, al tenor de los fundam entos de m i dem anda.”

Tal dem anda, adm itida el 2 de febrero subsiguiente fue som etida en 
un todo a la tram itación legal, hasta que, agotada ésta, se falló el 26 
de abril último, así:

“Con fundam ento en el presente criterio  el T ribunal de lo Conten
cioso Adm inistrativo de Tunja, adm inistrando justicia en nom bre de la 
República de Colombia y po r autoridad de la ley, falla:

“Es nulo el artículo prim ero del Decreto núm ero 22 de 1939 prove
niente de la Gobernación del Departam ento en lo relativo al nom bra
miento de la señorita Blanca Sierra p a ra  sustitu ir a la señorita Isabel 
Galán Medina en el cargo de D irectora de la Escuela Cuarta de Niñas 
de esta ciudad. De consiguiente se ordena reponer a la señorita Galán 
ai antedicho em pleo.”

Esta sentencia, aceptada por la dem andante en toda su integridad, 
de m anera expresa, según constancia visible al folio 27, es la que está 
som etida hoy al estudio de esta Corporación en la parte  transcrita , por



las causales determinadas en el artículo anterior y además por incom 
petencia comprobada.”'

“A rticulo 89 Los m aestros que se hallen en los siguientes casos no 
podrán  form ar parte  del escalafón:

f‘l °  E l que haya sido condenado a pena aflictiva o haya perdido Ios- 
derechos políticos;

,f29 E l que adolezca de embriaguez consuetudinaria;
**39 El que adolezca de vicio de juego habitual;
“49 I£1 que viva en am ancebam iento público;
“■59 El que observe conducta m oral depravada;
“69 El que adolezca de cualquiera de las enferm edades o defectos si

guientes: tuberculosis, lepra, sífilis, dem encias, neurosis, psicosis de 
cualquier índole que ella sea, defectos físicos notorios, voz bitonal o 
nasal, tartam udez y deficiencias graves de visión o audición, en los 
térm inos que el M inisterio de Educación determ ine.”

Vino después el Decreto número 537 de 19¡37, y por medio del p ará
grafo único del artículo 59 reform ó tácitam ente el Decreto núm ero 1602, 
señalando como en realidad  señaló causas especiales y únicas para 
decretar el traslado de un m aestro de una escuela a otra, distintas de 
las señaladas antes con tal fin  y que eran  las mismas p ara  decretar la 
suspensión, la rem oción o destitución.

Los térm inos en que está concebido el referido parágrafo son éstos:
“Los nom bram ientos a que se refiere el presente artículo deberán 

hacerse en propiedad, y un maestro no podrá ser trasladado de una 
escuela a otra sino:

“a) P o r incapacidad física para  v iv ir en el clima para  donde ha sido 
nom brado; ,

“b) Por acuerdo mutuo entre dos m aestros, aprobado po r la respec
tiva D irección de Educación;

“c) Cuando la Dirección de Educación, previo el estudio del expe
diente del caso, qué deberá ser levantado por el respectivo Inspector 
Escolar, estime que el traslado es de im prescindible necesidad para  la  
buena m archa de la escuela. Perfeccionado el estudio del expediente, e) 
D irector de Educación llam ará al m aestro a su despacho a fin de qiie 
presente sus descargos, para  lo cual se le concederá un térm ino p ru 
dencial. Si de tal actuación resultare que el traslado es necesario, se 
p rocederá  a hacer el nom bram iento del caso.”

Este parágrafo fue derogado expresam ente por el Decreto número 
2255 de 1938, que aumenta las causas p o r las cuales un maestro puede 
se r excluido del escalafón, conservando al mismo tiempo la distinción 
que aquél hizo entre causas de traslación y de destitución, distinción 
que acentúa más, si así puede decirse, con el empleo del adjetivo 
“solo”, antepuesto a la frase “podrán  ser trasladados”, para  significar 
que un m aestro no puede ser prom ovido, contra su voluntad, de la es
puela que está regentando a otra distin ta, sino por las causas allí. o v  
presadas y no por otras diferentes,

Dice así el m encionado Decreto:
“A rtículo 19 Suprímase el parágrafo del artículo 59 del Decreto nú

mero 537 y sustitúyase (sic) por el siguiente: los maestros escalafo- 
nados que hayan sido nom brados en p ropiedad , sólo podrán ser tras
ladados de una escuela a otra cuando a juicio del D irector de Educa
ción y del respectivo Inspector de Zona esta m edida sea conveniente 
p ara  la ’mejor- m archa de la educación. De lo determ inado al respecto



apelación que en tiem po interpuso contra ella él F isc a l del T ribunal y 
el abogado que el Departam ento nombró para  sostener' la, legalidad dél 
.Decreto acusado. |

Concluida como está ya la tram itación prop ia  del grado; p rócede der 
c id ir el litigio en el fondo y con ese fin se adelantan las siguientes con
sideraciones: 1 .

De las pruebas acom pañadas al libelo de dem anda, y de las tra ídas al 
inicio durante el térm ino probatorio  de éste, se desprenden como- h e 
chos innegables los que a continuación se expresan, suficientes, para  
decid ir la litis en pro  de ,1a actora, si es que por otra parte aparece cla
ram ente establecido que la Gobernación de Boyacá no se ajustó, en el 
D ecreto acusado, a las leyes y decretos ejecutivos entonces vigentes. 
Tales hechos son : .
" l 9 Que la señorita  Isabel Galán Medina, m aestra graduada y  escala- 
íonada en prim era categoría, regentó en la ciudad de Tunja y en p ro 
piedad, durante el año de 1938, la Escuela U rbana número 4, de niñas, 
a v irtud de nom bram iento que le hizo la G obernación de Boyacá po r 
m edio del Decreto núm ero 82 del año m encionado;

29 Que por medio del Decreto núm ero 22 de 1939 de la m ism a Go
bernación de Boyacá, se nombró, para  regentar la citada Escuela nú
m ero 4, a la señorita  Blanca Sierra, en reemplazo de la señorita  Ga- 
l«;n Medina;

39 Que po r v irtud  de lo dispuesto en este últim o Decreto, la de
m andante, que no renunció, ni dio su consentim iento a tal acto, fue 
p rivada  y destituida del cargo que venía desem peñando desde hacía 
varios años, con especial competencia.

Los motivos que la Gobernación tuvo en cuenta p ara  destitu ir a la 
señorita Galán Medina del cargo en referencia se hallan consignados 
en el acta de 29 de diciem bre de 193-8, acom pañada po r el F iscal del 
T ribunal de Tunja a su alegato de conclusión, y pueden sintetizarse así: 
carác ter demasiado enérgico y voluntad en extremo au toritaria , espí
ritu  de no cooperación con el resto de directores urbanos en form a de 
im pedir toda labor conjunta de las escuelas, desobediencia a las órde
nes emanadas de los superiores del ramo, predisposición a establecer 
rencillas entre colegas, escasa sim patía entre las niñas, y por últim o, 
no trabajar durante todas las horas indicadas en el pénsum  respectivo.

Estos hechos, consignados como aparecen, en una acta ofic ia l autén
tica, suscrita po r el D irector de Educación y el Inspector de la p rim e
ra  Zona, ¿justifican a la luz de las disposiciones legales vigentes la des
titución de la señorita  Galán Medina?

No lo estima o considera así el Consejo de Estado, por las siguientes 
razones:

Durante la vigencia del Decreto número 1602 de 1936, expedido po r 
el Organo Ejecutivo en v irtud  de las autorizaciones a él conferidas po r 
la Ley 1.2 de 1934, las únicas causas que autorizaban el cam bio o tra s 
lado de un m aestro de una escuela a otra, la suspensión provisional o 
definitiva de éste, la rem oción o destitución del mismo, eran las de
term inadas de modo taxativo en los artículos 8 y reform atorios de 
las disposiciones anteriores sobre la m isma m ateria, concebidos así:

“Artículo 99 Levantado el escalafón nacional del m agisterio en la 
form a p rescrita  en este Decreto,- el M inisterio de Educación procederá 
según lo ordena 'la Ley 37 de 1935, a adoptarlo por medio de resolución, 
y.,un maestro sólo pod rá  ser cambiado, rem ovido de su cargo o suspen
dido en el ejercicio de sus funciones por haber incurrido  en alguna de



.se d,ejará constancia en una acta firm ada p o r los m encionados firoQÍo- 
ji.ariog.'

‘̂ Artículo 29 A las causales que determ inan la no inclusión de un 
maestro en el 'escalafón y el re tiro  del mismo señaladas en  los Deere* 
tos 1602 y 1829, agrégansé las siguientes:

“a) Por intervención activa en cuestiones de carácter político, taíep 
como conferencias, campañas en pro  o en contra de 'determ inado p a r
tido, luchas periodísticas y partic ipaciones eri comités políticos;

“b) Por m alversación, mal manejo y descuido de los bienes m ate
riales de la escuela;

“c) Por falsedad de los docum entos oficiales <l,e que sea directam en
te responsable.”

Las causas a que dice relación el Decreto núm ero 1829 están seña
ladas en el artículo 1?, que dice: “Las causas contenidas en el articuló 
§,9 dej Decreto número 1602 de 19i3j6, por..las cuales no pue^e un m aes
tro  ser incluido en el escalafón nacional del magisterio, serán sufi
cientes tam bién para  excluirlo del mismo, y además, po r oposición 
del maestro a las normas del Gobierno én niateria de educación pública 
y por renuencia o indiferencia para  cum plirlas, todo debidam ente com
probado.”

De lo dicho en los preinsertos artículos se deduce que la inclusión y 
exclusión de un maestro en el escalafón, el retiro  o destitución del m is
mo del cargo que desempeñaba, en la época en que se p rofirió  el De
creto acusado, o sea en enero de 1939, sólo podía hacerse por las cau
sas determ inadas en los artículos 8 y 9 del Decreto ejecutivo núm e
ro 1602, 19 del Decreto 1829 y 29 del Decreto número 2255, y que el 
traslado de una escuela a otra sólo podía hacerse entonces, como puede 
hacerse hoy, cuando el D irector de Educación y el Inspector de la  
Zona respectiva, cumplidos todos los requisitos legales, de común acuer
do y de m anera fundada, estim aren conveniente esa m edida para  me
jo ra r la m archa de la educación pública.

Como los motivos apuntados en el acta visible al folio 18 para  des
titu ir  a la señorita Galán Medina, no son de los que pueden tenerse en 
cuenta para  adoptar esa m edida, sino a lo sumo la de traslación, si es 
que ello se considera conveniente para  m ejorar la educación pública, 
y como, por otra parte, no se adoptó esta m edida sino la de destitución 
pu ra  y simple, es del caso concluir, como concluye la sentencia ape
lada, que el Decreto acusado no se ajusta a las prescripciones legales y 
debe ser anulado.

A las razones anteriores bien puede agregarse la no menos im por
tante y significativa, de no haberse adoptado por la D irección de E du
cación el procedim iento que las leyes y decretos vigentes señalan para 
destitu ir un m aestro, sino el correspondiente a un simple traslado O' 
prom oción y aun éste de modo incom pleto.

Y no se diga en contra de lo expuesto que según consta en autos la 
dem andante fue nom brada por Decreto núm ero 115 de 17 de febrero de 
1939 profesora del Colegio D epartam ental Fem enino, con una asigna
ción m ensual superior a la que antes devengaba, como lo insinúa el' 
F iscal de Tunja en su alegato de fondo, porque este reconocim iento ta r 
dío, hecho cuando la demanda estaba ya incoada y en curso, y que im 
plícitam ente reafirm a la capacidad y com petencia de tal institu tora, 
no cam bia en ninguna form a la situación ju ríd ica  de la presente litis, 
por tra tarse  de un nom bram iento que re tira  a la expresada señorita  
Galán de la instrucción prim aria , haciéndole p erder las ventajas de
que goza el magisterio en ese ramo.



P or entenderse la apelación: in terpuesta sólo en lo desfavorable al 
apelante (artículo 494 del Código Jud ic ia l), y por haber sido aceptada 
la: sentencia en, ¡todas sus; partes, p o r  la  actora, nada se resuelve en; este 
'-fallo, en relación, con , el capítulo 29 ,de la dem anda, no obstante que. el 
T ribunal de p rim era  instancia pasó , desapercibido el hecho de que el 
recurso  contencioso adm inistrativo tiene po r objeto hoy (Ley 80 de 
1935) restablecer én toda su plenitud él derecho violado o conculcado 
po r un acto de autoridad ilegal y, .por consiguiente, nulo.
. P or las razones anteriorm ente expuestas, el Consejo de Estado,, oído 

e í  parecer fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de 
Colombia y p o r autoridad de la ley, confirm a la sentencia apelada que 
lleva  fecha 26 de abril último.

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase el expediente a su ofi
c ina de origen.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivádeneira G.— Guillermo Peñaranda  
Arenas— Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Gustavo H ernández R odrí
guez— Elias Abad Mesa—Luis E. García V., Secretario.



'Recurso de plena jurisdicción
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

El recurso que crea y reconoce el artículo 4o de 
la  Ley 80 de 1935, procede respecto de actos adm i
nistrativos que ocasionan en su ejecución el daño 
efectivo que se Ies atribuye y cuya reparación soli
cita el dem andante; pero no cuando el perjuicio cuya 
reparación se solicita no em ana del acto cuya anula
ción persigue el actor, o, mejor dicho, no es n i puede 
considerarse como consecuencia lógica y na tu ra l de 
ta l acto, sino que se deduce de una nulidad decre
tad a  anteriormente.

■Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintiuno de m il novecientos
treinta g nueve.

El diez y nueve de diciem bre del año próxim o pasado, el T ribunal 
A dm inistrativo de Cartagena puso fin, en prim era instancia, al juicio 
iniciado y seguido p o r el doctor Enrique Rodríguez Diago como apode
rado de Esteban D. Milano, Roberto Rodríguez Casseres, María L. v. de 
Trespalacios y otros, con la sentencia cuya parte resolutiva textualm en
te  dice:

‘‘Por las razones anteriores, el T ribunal Seccional de lo Contencioso 
A dm inistrativo, adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de 
Colombia y po r autoridad de la ley, resuelve:

“Decláranse nulas y p o r lo mismo sin ningún valor ni efecto las Re
soluciones de la Gobernación de Bolívar m arcadas con los núm eros 
!)72 bis, de 22 de diciem bre de 1937, 251, de 23 de abril de 1938, y 388 
de 28 de junio del mismo año.

"En consecuencia el Gobierno del D epartam ento estará en la obliga
ción de pagar a los poderdantes del doctor Enrique Rodríguez Diago 
las sumas a que hace referencia este fallo, en dinero efectivo, y no en 
bonos. Tal suma asciende a un total de veintitrés mil cuatrocientos cua
renta y ocho pesos con diez y ocho centavos.

“En lo que respecta a los perjuicios y lucros dem andados, este Tri- 
Ibunal no tiene ju risd icción  para decretarlos, por ser asunto privativo de 
los Jueces ord inarios.”

Del estudio de esta sentencia, aceptada por el Departam ento y ape
lada por el actor, debe ocuparse hoy el Consejo en lo que contiene de 
desfavorable a éste (artículo 494 del Código Jud ic ia l), o sea en lo rela
tivo a la petición tercera  del libelo de demanda, cuyo tenor lite ra l es 
■éste:

“ 3? Que el D epartam ento de Bolívar está obligado, asimismo, a in 
dem nizar a mis poderdantes y agenciados de los perjuicios sufridos por 
la m ora en el cum plim iento de su obligación, la cual debe contarse desde 
.abril de 1935 en que fue requerido para  el pago; perjuicios que com-



prenden  el daño emergente y el lucro cesante conforme a la ley sus
tantiva.”

Para resolver, se considera:
Ni en la Ley 130 de 1913, orgánica de lo Contencioso A dm inistrativo,, 

ni en las que la adicionan y reform an, se encuentra disposición alguna 
que atribuya a -los T ribunales Adm inistrativos facultad para  conocer 
de asuntos litigiosas comoi el p lan téáda  p a i  el actor en el!aparte  trans
crito, o sea de litigios po r perjuicios deducidos, con razón o sin ella, 
de ftctos que a su debido tiempo fueron anillados y respecto de los 
cuales en ésa oportunidad nada se dijo, por estas o las otras razones, 
tendiente a restablecer el derecho violado.

El artículo 49 de la Ley 80 de 1935, por medio del cual se establece 
que tanto los Tribunales Seccionales como el Consejo de Estado, al fa
llar las dem andas que se ejerciten con acción privada, deben deter
m inar eon la debida precisión la m anera de restablecer el derecho vio
lado, si fuere el caso y se pide, no sirve, en el caso de que se trata, 
para  sustentar la referida petición tercera, entre otras, por las siguien
tes razones:

l '-1 Porque el recurso que tal artículo crea y reconoce, conocido con 
el nom bre de “recurso dé plena ju risd icción” p o r la analogía que guar
da con el francés del mismo nom bre, no procede sino respecto de actos 
adm inistrativos que ocasionan en su ejecución el daño efectivo que se 
les atribuye y cuya reparación solicita el dem andante, y no cuando sólo 
se tra ta  de actos ilegales, violatorios en sí de derechos civiles y come 
tales anulables, pero que po r no haber tenido cum plida ejecución, ni 
han ocasionado el daño determ inado que se les asigna, ni han violado 
en concreto el derecho cuyo restablecim iento se pide.

A l1 respecto son term inantes los siguientes conceptos del expositor 
Maurice H auriou:

“29 Le contentieux de la píem e ju rid ic tion  est celui qui correspond ' 
au point de vue de l’opération adm inistrative. C’est-a-dire, qu’il est 
attaché au fait de l’exécutkm des opérations. C’est par cette base du 
Service fait, de la gestión accomplie, de l ’exécution realisée qu’il s’oppose 
au contentieux de l’annulation qui, au contraire, vise l ’effect exécutoire 
des décisions.

“On peut poser les tro is régles suivantes:
“a) 11 y a contentieux de la pleine ju rid ic tion  pour les torts causes 

p ar l’exécution d ’une décision injuste, p ar exemple, une décision de 
révocation est p rise contre un fonctionnaire et cette décision est exé- 
cuiée, il y a possibilité de créer un contentieux de la  pleine jurid iction  
sur la question de l’indem nité (Cons. d ’Et., 31 mars. 1911, trois arréts,. 
Blanc, Argaing et Bézie, S. 1912.3.129' et la no te);

“b) II y a encore contentieux de. la pleine ju rid iction  pour les torts et 
dommages causés p ar l’exécution d ’une opération adm inistrative deter- 
ininée ou bien p a r l’exécution des services publics', qui constitue une 
vaste opération adm inistrative innom m ée; p a r exemple, la responsabi- 
lité encourue p ar l’adm inistration pour les prejudices causés p a r ses 
fautes de service donne lieu á un contentieux de la pleipe juridiction;:

“c) Enfin, il y a ei}core contentieux de la pleine ju rid ic tion  contre 
certaines décisions exécutoires lorsqu’elles ne sont pas séparables de 
l!o,pération, c?est-á-dire lorsqu’elles doivent étre envisagées comme des 
incidents de la procédure d’exécution d’une opération adm inistrative, 
ají lieu d’étre envisagées isolém ent dans leur effect exécutoire. Par 
exemple, la décision m im sterielle liqu idant un m arché de fourpitures 
n ’est qu’une ipeidept de l’opératioii de fournitures et elle peut étre 
üobjet d’un reco.urs contentieux de pleine ju rid iction .”



Porqué él pefju ició  'cuya íépáráfcióSi Se soliéit'á '̂ói* médií) dé Ja 
á lü d id a  petición tercera, no em ana del acto Cuya ániílacióli 'persigue el 
actor, 0 m ejor d icho porqüe ño es, ni puede considerarse COmó cófise- 
‘ciiéncia lógióá y  natílfal dé tal ácttíí acto qüe nó fcé ejecutó, tti sé M  
ejecutado todavía, que no tuvo ni ha tenido todavía cüm jiiidó efecto. Tal 
perju icio  se deducé, claros 'son los, térm inos . de. la dem anda al . respecto, 
•de úna nulidad decretada anteriorm ente y que con', éste' juicio nada 
íiehe qué vér, 0 sea dé l'a anulación de una jbrdenaftza que autorizó éJ 
*!óbró ilegal de un  impuesto» impuesto percib ido  pófr el D epartam ento 
dé Bolívar con fundam ento en  ella y qué éste p re tend ía  devolver o pa
par, sin lograr hacerlo , no en moneda corriente, sinti én  bonos del Te
soro, pues esto y no otra cosa es lo que d icen  y rezan las Resoluciones 
acusadas hoy y que m otivan el presente fallo:

‘'Resolución núm ero 9'72-bis de 1937. ............................................. ..............
Resuelve: A rtículo 1? Que ño es el caso de o rdeñar la devolución de los 
im puestos pagados por los com erciantes señorés David H. Martínez, 
.losé Elias LajUd, Hijos de Alejandró García, Samuel L. Á áu én . & Cp., 
T?. & Matera, Nelson González, Adán Delgado F ranco, Jofcé Sucarcíi, 
É fraíh César Julio, Viuda de Blas de León, R icardo Angulo, Esteban D. 
Milano, Roberto Rodríguez Cásseres, Chalela HermañOs y Arángb Hér- 
nianoS, representados en la persona del doctor E nrique Rodríguez Dia- 
gó, dentro del tiem po com prendido entre la ejecución del auto de süs- 
p'eñsión y la sentencia que anuló los ordinales e), f )  y g) del Décrétó 
húm ero 77 de 1932;

“A rtículo 2? Los representantes del doctor E nrique Rodríguez Diagó 
sólo tienen derecho a que por el Departam ento se les devuelvan, en 
bonos de la deuda in terna, emitidos por el D epartam ento, en marzo de 
mil novecientos tre in ta  y siete, los iihpues'tós pagados p o r ellos y re 
caudados en el térm ino com prendido entre la ejecutoria de la sentencia 
que declaró nulo el Decreto número 77 de 1932, y la fecha de la p ro 
m ulgación de la  O rdenanza número 21 de 1934.”

“Resolución núm ero 251, por la cual se m odifica la Resolución nú
mero 972 bis, de 22 de diciem bre de 1 9 3 7 ....

“Resuelve: 19 Reform ar la Resolución núm ero 972 bis, de 17 de d i
ciem bre de 1937, en el sentido de que las sumas qúe debén devolverse 
por impuesto sobre tabaco pagado indebidam ente, deben ser las com
prendidas entre la fecha en que se ejecutorió el auto dél T ribunal de lo 
Contencioso A dm inistrativo que suspendió provisionalm ente los efectus 
del Decreto 77 de 1932 (7 de marzo de 1938), y la fecha de la prom ul
gación de ia Ordenanza 21 de 1934 (16 de mayo de 19i34). Reconócese 
a favor del señor doctor E nrique Rodríguez Diago, p ara  ser pagadas én 
bonos de la deuda in terna del Departamento, y en su carác ter de apo
derado de los señores José Elias Lajud, David H. M artínez, Luciano Ga- 
m arra y María L. viuda de Trespalacios, las siguientes sumas corres
pondientes a im puestos de tabaco pagados por ellos en el tiempo com
prendido entre el 17 de m arzo de 1933 y el 16 de mayo de 1934, fecha 
•e’i que se suspendió el Decreto 77 de 1932, y ia prom ulgación de la Or
denanza 21 de 1934:

A David H. M a r t ín e z ............................  .............................. ....  . . $ 4 800 07
A José E lias L a j u d ...................  . .  . . v . . .  ............................  2 502 40
.•A Lúciáno G a m a r ra ............. •. > ...........................  ...................  259 90
,A Mafia L. viuda dé TréspalaciOi . .  . . . .  .............  . . .  579 25

Suma to ta l. .$ 8 141 62



, Copia ;de. la iprepente Reíolucióji será enviada a,,;la Junta d e .. Crédito • 
Público, p ara  lo de su. cargo.” \,"„i ... ;..v; , -i ¡.«¡"¡V.,,

“R esolución ;núm ero 388, :por la cual se aclaran, co rrige^  y refoniian. 
las Resoluciones núm eros ;9?2,bis, de-22;de diciem bre de 193:7, yr.l.a.351-,. 
dft 20 de ab ril ■ de-, 1938: ;....;. v.;¡ . . . w- • •

"Resuelve: 19 Reform ar las Resoluciones núm eros 251, de 23 'de ab ril'd e
1938, en el sentido~ de 'que 'los* representados ;por el ■ doctor1 Rodríguéz- 
ÍDiágó, á i que se refiere ¡ la  Resolución núm ero 972 bis, de 22 de dicienlbfé 
•de 1937, señores E. : M. Milano, Adán Delgado Franco, Roberto R odrí
guez C., Chaléla Hermanos, Hijos de Alejandro García, Samuel M. Adirén 
& Co., P. y M. Matera, N elson ' González, José Zuccardi, Viuda de Blas 
de León, R icardo Angulo y Arango Herm anos, tienen derecho a que se 
les reconozca, como en efecto se les reconoce, en bonos de la deuda p ú 
b lica in terna, las siguientes sumas, partiendo  del 14 de marzo de 1933, 
fecha en que se ejecutorió el auto de suspensión del Decreto 77 de 13 
de junio de 1932, hasta el 16 de mayo de 1934, fecha de la prom ulga
ción de la Ordenanza número 21 de 1934, según el siguiente porm enor:
E. M. Milano . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .......................... 2 .555.19
Adán Delgado Franco . . .  . . .  . . .  ............. .....................  4.013;47
Roberto Rodríguez C. . . ....................................................................  1.427 .'81
Chalela Hermanos .............................................................................. .. 723,49'
Hijos de A lejandro G a r c í a .................... ............................  . . :  . .  1.276 50-
Samuel M. Aduén & Cía. .................................................................... 1.035 .00
P. y M. M a r te r a ....................................................................................  469.20'
Nelson González ..................... ................... ........................ .. .... 17.6.. 80
José Zuccardi ..........................  ............................................... ............  85.10
Viuda de Blas de L e ó n ............. . . . . .  ................. .. ...............  73.60
Ricardo A n g u lo .............! ........................................................................  20.70
Arango H e rm a n o s .................................................................................  3.449.70

Suma to ta l................... $ 15.306.56

“211 R eform ar asimismo la Resolución núm ero 251, de 23 de abril de
1938, en el sentido de repetir el reconocim iento hecho a favor de los 
señores David H. M artínez, José Elias Lajud, Luciano Gamarra y María 
L. viuda de Trespalacios, a p a r tir  del 14 de marzo de 1933, hasta el 16 
de mayo de 19M, po r las razones que se dijeron en dicha Resolución, y 
según el siguiente porm enor:
José Elias L a ju d .................... ................................................................$ 4 .800 .07
David H. M a r tín e z .................................................................................  2 .502.40
Luciano G am arra ...................................................................................  259 .90:
María L. viuda de T re s p a la c io s ........................................................ 579.25

Suma to ta l................... $ 8.141.62

“39 Quedan en estos térm inos aclaradas, corregidas y reform adas las 
Resoluciones núm eros 972 bis, de 22 de diciem bre de 1937, y 251, de 23¡ 
de abril de 19i3!8. Copia de la presente Resolución será enviada a la 
Jun ta  de Crédito Público, para  lo de su cargo.”

Cree el Consejo suficiente lo dicho p ara  concluir, como concluyó e l 
Juez a quo, que carece de ju risd icción  p a ra  conocer de la aludida pe
tición  tercera, y p o r eso, sin en tra r a estudiar el alcance que tenga o- 
pueda tener en la legislación colom biana el m encionado recurso con
tencioso de plena jurisd icción, o m ejor dicho sin detenerse a estudiar 
si él va o puede i r  hasta decretar una indem nización de perjuicios, lo' 
que reserva para m ejor oportunidad po r resu ltar aquí innecesario, re



suelve adop tar el fallo de prim era instancia, cuya legalidad reconoce 
en contra de la opinión del distinguido Consejero que actuó como sus
tanciador en este negocio.

P o r las razones expuestas, e l ; Conséj-p-de; Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirm a la sentencia.,apelada, en la parte  que ha sido objeto del. 
p resen te  recurso. . ...

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase el expediente.

Tulió Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  <?'.— Elias Abad Mesa—Ra
m ón Miránda— G ustavo'H ernández Rodríguez— Con salvamento de voto, 
Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gáitáii— Luis: E. García V., Se
cretario,



Salvamento dé voto
Consejero, doctor '
GUILLERMO PEÑA&ÁNVDÁ ÁRÉStAS'

No podría desvirtuarse él alcance del artículo 4“ 
de la  Ley 80 de 1935 sosteniendo que, a lp ro p io tiem - 
po que hay competencia para decidir de la  petición 
principal, relacionada con el restablecimiento dél ite- 
recho —devolución de súmás iriSébiclameriite paga
das—, procede la  inhibitoria para el examen de iá  
dem anda accesoria —intereses que correspondieran a 
las mismas en caso de mora— relacionada con los 
perjuicios. Si la competencia, no puede remitirse a  
duda, se impone la  devolución del negocio al infe- 

v rior p a ra  que subsane en un  nuevo fallo la  omisión
en pronunciarse respecto de la  petición subsidiaria, 
ya que las partes tienen derecho a  dos instancias.

No hábiendo aceptado la Sala el proyecto de sentencia presentado por 
m í como solución de -este negocio, considero suficientes las razones en 
él contenidas p ara  fundam entar mi respetuoso disentim iento del pa
recer del Consejo, no sin advertir que no me fundo en opuestas consi
deraciones de fondo, cuyo estudio juzgo prem aturo, sino en irregulari
dad en el procedim iento del T ribunal de prim era instancia, que en mi 
sentir omitió el estudio de una de las cuestiones propuestas, hecho que 
rem ediaba el proyecto qüe tuve el honor de som eter al Consejo, y que 
dice así:

“El doctor E nrique Rodríguez Diago, como apoderado de los señores 
P’steban D. Milano, Roberto Rodríguez Casseres, Viuda de Blas de León, 
M aría L. viuda de Trespalacios, Samuel M. Aduén y Cía., David H. Mar
tínez, José Elias Lajud, Hijos de Alejandro García, R icardo Angulo V. y 
Luciano N avarro, demandó ante el T ribunal A dm inistrativo de Carta
gena, la nu lidad  de las Resoluciones núm eros 972 bis, de 22, de diciem 
bre de 1937, 251, de 2-3 de abril de 193'8, y 388, de 28 de julio del mismo 
año, dictadas por la Gobernación del D epartam ento. Como consecuencia 
de tal nulidad p idió que se declarara:

“Que el Departam ento de Bolívar está obligado a restablecer el dere
cho violado, para  lo cual sus representantes legales deben d ictar tres 
d ías después de la ejecutoria del fallo, las providencias que sean ind is
pensables para  pagar a mis poderdantes las cantidades que se les deben 
por concepto de impuesto pagado indebidam ente, haciéndose en la 
sentencia determ inación de personas y cantidades.

“Que el Departam ento de Bolívar está obligado a indem nizar a mis 
poderdantes y agenciados de los perjuicios sufridos por la  m ora en el 
cum plim iento de su obligación, la cual debe contarse desde abril de
1935, en que fue requerido p ara  el pago, perjuicios que com prenden el 
daño emergente y el lucro cesante.”

E l T ribunal a quo, en sentencia de fecha 19 de diciem bre último, anu
ló las Resoluciones acusadas, ordenó el pago de las sumas en dinero 
efectivo, y en cuanto a perjuicios,’ dispuso lo siguiente: “En lo que res
pecta a los perjuicios y lucros cesantes dem andados, este T ribunal no 
tiene ju risd icción  para  decretarlos, po r ser asunto privativo  de los 
Jueces ordinarios.”



El señor apoderado interpuso oportunam ente el recurso de apelación 
contra  esta providencia, el cual debe entenderse interpuesto únicam en
te en lo desfavorable, como lo prescribe el artículo 494 del Código Ju 
dicial. De modo, pues, que el estudio de esta Corporación se concreta 
al examen del punto relacionado con los perjuicios, sobre los cuales el 
T ribuna l se abstuvo de; p ronunciar decisión alguna de fondo, ppr con
sidera r que tal pronunciam iento correspondía a la justicia- ordinaria. 
E sta  situación _ no la modifica la circunstancia de que se hubiera dis
puesto lá consulta de la sentencia recu rrida , pues esta corporación, en 
•recientes fallos, ha resuelto que las sentencias dictadas por los T ribu
nales Adm inistrativos no son consultables.
' -•Para resolver, sé considera:
' • 'E] T ribunal A dm inistrativo de Cartagena se inhibió para resolver lo 
referen te  a los perjuicios, p o r estim ar que carecía de jurisdicción para 
ello. Aunque en la parte motiva del fallo no se encuentra el argumento 
que hubiera servido de base para  tal decisión, se supone que ella se 
funda en la antigua ju risprudencia  dél Consejo, sentada antes de la ex
pedición  y vigencia de la Ley 80 de 19<35, que introdujo una reform a 
sustancial dentro del ramo de lo Contencioso Adm inistrativo, al esta
blecer el de plena jurisdicción cuandoquiera que se trate del restable
cim iento del derecho.

Es. pues, a la luz de las disposiciones de la Ley 80 como debe estu
d ia rse  la cuestión planteada en este negocio y decid ir a quién compete 
declarar la indem nización por los perjuicios que causen a los p articu 
lares los actos adm inistrativos.
•' Al efecto, el artículo 49, de la ley citada, dispone:
’ “En los asuntos contencioso adm inistrativos, cuando se ejercite la ac
ción  privada, tanto los Tribunales Seccionales como el Consejo de Es
tado , al fallar las demandas determ inarán, con la debida precisión, la 
m anera como deba restablecerse el derecho violado, si fuere el caso y 
siem pre que asi se haya solicitado.”

• ! Este artículo faculta a los T ribunales Seccionales y al Consejo para  
determ inar de m anera precisa cómo debe restablecerse el derecho vio
lado. Se quiso con ello dotar a la justicia adm inistrativa de una v irtua
lidad reparado ra  que v in iera a restablecer el equilibrio, roto por la 
•medida que se anulaba.

En estas circunstancias no podría  desvirtuarse el alcance de la re 
form a sosteniendo que al propio tiem po que hay com petencia para  de
c id ir  de la petición principal, relacionada con el restablecim iento del 
derecho, petición que en este caso se refiere a la devolución de las su
m as pagadas, procede la inh ib ito ria  p ara  el examen de la dem anda ac
cesoria, relacionada con los perjuicios, o sea con los intereses que co
rrespond ieran  a la misma cantidad en caso de mora. Para que el res
tablecim iento del derecho se haga con la precisión  que la ley ha im 
puesto, es preciso exam inar tal derecho en toda su extensión.

Si, pues, la competencia en el caso en estudio no puede rem itirse a 
-duda, concepto del cual partic ip a  el señor Fiscal de la Corporación, 
se im pone el estudio a fondo de la segunda petición, hecho que omitió 
■el T ribunal a quo, po r la razón anotada.

En ta l v irtud , se impone la devolución del negocio al in ferior para  
que subsane en un nuevo fallo la omisión anotada, ya que, como se ha 
sostenido por el Consejo en casos análogos, las partes tienen derecho a 
dos instancias, princip io  que se rom pería si teniendo el Tribunal de 
p rim era  instancia competencia para  desatar todas las cuestiones, sólo 
}b h iciera  respecto de una de ellas.

Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.
Consejo de Estado—13



Atribuciones fiscales de las Asambleas
Consejero ponenté, doctor 
CARLOS RIVADENEIKA = €?<-'

No se encuentra en la  Ley 42 de 1923 disposición- 
alguna que limite, en desarrollo de algún precépt® 
constitucional, la  autonomía que los Departamentos- 
tienen para la adm inistración de sus asuntos sec
cionales, ni siquiera una destinada a  señalar de ma
nera. general o especial las reglas a  que deben: so
meterse estas entidades en el recaudo y fiscalización 
de sus propias rentas. El cargo de ilegalidad que con
tra  una ordenanza fiscal se formulara' con base en : la- 
mencionada Ley, resultaría baldío e ineficaz. .., •, ,

Consejo ele Estado—-Bogotá, septiem bre veintinueve de m il novecientos
treinta y nueve. ¡ i

En apelación d e . la._senteivcia que lleva fecha 28 de enero de. 1938, 
p ro ferida por el T ribunal Contencioso Administrativo, de Pasto, viqo a 
esta Corporación el juicio de nulidad iniciado por Manuel J. Pantpja, 
relativo a la Ordenanza núm ero 62 de 1937 de la Asamblea de Nariño., 
p o r medio de la cual se crea la Junta de Hacienda D epartam ental y, se 
dictan, entre otras, las siguientes disposiciones, que fueron las . anu
ladas por el T ribunal de prim era instancia y que son las únicas.-so- 
m étidas al estudio del Consejo, por haber sido apelado el fallo sólo ,por 
los sbstenedores de la legalidad de la O rdenanza:

“Articulo 2? Señálase a la Junta de Hacienda Jas siguientes funcionbsc
“a) Conocer de las apelaciones interpuestas contra las decisiones: dsi 

Contralor General del Departam ento y de la Junta de Rentas;
“b) Em itir conceptos obligatorios en los conflictos entre la Gober

nación y la C ontraloría;
“Artículo 4? Las decisiones de la Contraloría, tanto penales com o .re

glam entarias, son apelables para  ante la Junta de H acienda, d e n t r o , ^  
tercero  día dé notificadas. La apelación se concederá en el efecto .sus
pensivo y será resuelta de plano. El agraviado podrá acom pañar, cusa- 
do solicite el recurso, los documentos justificativos de la alzada.” '."
.  Agotada la sustanciación propia  del grado y resueltos los distintos'-in
cidentes de que el proceso da cuenta, es llegado el caso de fallar .-en 
definitiva, y a ello se procede previas las siguientes consideraciones:

La acusación form ulada contra la citada Ordenanza 62 de 1937 tiene 
como, única causa, en concepLo tanto del actor Pantoja como dei cOlad- 
yuyante Segundo Acosta López, el ser violatorias de las Leyes 42 :de
i 923, 77 de 1926, y de la  Ordenanza 24 de 1935, y -es, p o r consiguiente, 
a la luz de estos preceptos que el Concejo debe exam inar la legalidad]!© 
ilegalidad de los artículos anulados po r el T ribunal de prim era ins
tancia, desde luego que sobre el actor pesa la obligación ineludible de 
determ inar en la dem anda con claridad y precisión el concepto en que 
las norm as adm inistrativas acusadas violan la ley, y el de señalar el 
precepto  legal infringido.



Así lo ha dicho y sostenido de m anera perfectam ente1 uniform e esta 
Corporación, en repetidos fallos, con basé e n : lo claram ehte p recep
tuado en los artículos 52 y 54 de la Ley 1&0 de 19Í3, que im ponen al 
actor o dem andante tal obligación.

Ley  42 de 1923.

No se encuentra en esta Ley, destinada a reorganizar la contabilidad 
Ojlicial y a crear Ja Contraloría General de la República como' serviteio 
nacional independíenle de los demás departam entos adm inistrativos, 
disposición alguna qu-e.limite en desarrollo de algún precepto consti
tucional la autonomía que los D epartam entos tienen para  la adm inis
tración de sus asuntos seccionales, pero ni siquiera nna destinada a 
señalar de manera general o especial las reglas a que deben someterse 
eylas entidades en el recaudo y fiscalización, de sus propias rentas. Una 
ráp ida ojeada a esta Ley convence de Ja verdad expresada. El cargo 
de ilegalidad que contra la citada Ordenanza 62 se form ula con base en 
la m encionada Ley 42 de 1923 resulta, pues, baldío e ineficaz, p ar lo 
cual no es posible que prospere.

Ordenanza 35 de 193b.

No menos im procedente es el cargo que se hace contra la Ordenanza 
(52 al asegurarse que es violatoria de la Ordenanza 35 de 1934, que erea 
ia C ontraloría D epartam ental de Nariño, pues es sabido que a las Asam
bleas Departam entales compete organizar, (V.rigir y fom entar lodo lo 
relativo a la adm inistración seccional, y que en desarrollo de esla a tri
bución pueden esas entidades adop tar hoy nna medida y m añana otra 
distin ta por considerar aquélla inconveniente o por cualquiera otra 
causa, en la misma form a en que el Congreso puede d ictar hoy una ley 
y derogarla, m odificarla o reform arla  posteriorm ente, de m anera ex
presa o tácita.

Hablar, pues, de ordenanzas ilegales por contrarias a otras, como lo 
hace el actor, es pueril e ingenuo. Por esto, con sobra de razón el Juez: 
o T ribunal de prim era instancia, dice en el fallo recurrido :

“Pero  en el supuesto de que este últim o artículo fuese contrario  .a lo 
p rescrito  en los mentados artículos de la Ordenanza 24 de 1935, es claro 
que no habría fundam ento para  considerar —por esa sola circunstan
cia— nulo el artículo prim ero dem andado, y no la habría, pueslo que 
las Asambleas Departam entales están legalmente facultadas para expe
d ir ordenanzas y para m odificarlas o derogarlas total o parcialm énie 
por otras. De tal suerte que si sobre una m ateria cualquiera una Asam
blea dicta una ordenanza, ésta es posteriorm ente susceptible de .modi
ficaciones o alteraciones accidentales o sustanciales, las cuales se im
ponen naturalm ente con la variación de las necesidades que confrontan 
los Departam entos. Y esas m odificaciones o alteraciones a que están: 
sujetas las ordenanzas, si se adoptan por las Asambleas de acuerdó con 
¡a Constitución y leyes de la República, no puede sostenerse en buena 
lógica que violen mandatos de anteriores ordenanzas, por el mero hecho 
de que se opongan a éstos. Lo dicho perm ite concluir que no existe ni 
puede existir nulidad en una ordenanza po r el hecho de que ella, ac
c id e n ta l  o sustancialmente, m odifique o altere los térm inos de otra ’ an- 
le r io r .........”

Ley  77 de 1926.
No puede decirse lo mismo en cuanto dice relación a la Ley 77 de 

192G, cuyo artículo 2.0, dado en desarrollo del artículo 42 del Acto le
gislativo número 3 de 1910, preceptúa, en contra  de lo dispuesto en la



O rdenanza:,^cusada^ que .las apelaciones de los autos de fenecim'ietoto 
definiiti.voi' ;p^,pferítiós,.por.las C ontralorías o Contadurías D epartam ento1 
les,. soiV .apéíámps, no¡ p ara  ante las autoridades o juntas de control qué 
las AsanVbíeas'indiquen, sino para  ante los Tribunales Seccionales‘ de 
lo Contencioso A dm inistrativo. Los térm inos en que está concebido este 
artículo no dejan al respecto, en el ánimo, la m enor duda:

“Los autos de fenecim iento definitivo proferidos por las Contrajo- 
rias o /C ontadurías que tengan establecidas o que establezcan los De
partam entos, .son 'apelables p ara  ante los T ribunales Seccionales Ad
m inistrativos.”

La incom patibilidad de las dos disposiciones, la legal y la o rdenan
za!, proviene de los térm inos generalísim os en que esta últim a está con
cebida y que alcanza por su generalidad a com prender no sólo las ape
laciones interpuestas contra las glosas provisionales y otras p rov iden
cias de la Contraloría, respecto de las cuales nada dice la Ley 77 de' 
1926,. dejando en absoluta libertad a los Departam entos para  proveer 
lo conveniente,- sino tam bién las que oportunam ente se propongan' 
contra autos de fenecim iento definitivo de que si se ocupa la expre
sada Ley en su artículo  20. Por este aspecto resulta, pues, ilegal el men-! 
cionado ordinal b) del acto acusado, pero sólo en lo referente a las 
apelaciones de las últim as providencias m encionadas, o sea de los autos 
de fenecimiento definitivo.

Como la sentencia apelada anula totalm ente el m encionado ordinal
b ), que no es ilegal en toda su integridad, según se deja dicho, tal sen
tencia debe su frir la reform a del caso.

Otro tanto puede decirse^con respecto al articulo 49 de la Ordenanza 
62 acusada, que da com petencia a la Junta de H acienda para, conocer 
de las apelaciones que se interpongan contra providencias de la Con
tra lo ría  en que se aplique la pena de multa, y cuyo conocim iento com -; 
pete a los Tribunales Seccionáles no sólo en los casos de que habla la 
Ley 77, sino en todos aquellos en que la sanción im puesta sea una multa, 
al tenor de io estatuido en el ordinal c) del artículo 40 de la Ley 130 
de 1913, que dice:

“Los Tribunales Adm inistrativos Seccionales conocen en segunda in s
tancia de los asuntos' siguientes:

“b) De las apelaciones contra los autos de fenecim iento definitivo 
dictados por los T ribunales o Cortes de Cuentas de los Departam entos, 
correspondientes a sus respectivas jurisdicciones; y

“c) De las apelaciones contra los autos de im posición de m ultas dic
tados por dichos Tribunales o Cortes de Cuentas.”

Empero, como el m encionado artículo 4? com prende sanciones pe
nales y reglam entarias cuyo conocim iento en segunda instancia no está 
atribuido p o r ley a determ inada autoridad, la nulidad que afecta esta 
disposición no es total, sino parcial, por lo cual la sentencia apelada 
debe su frir la reform a consiguiente, a fin de que el citado artículo 49 
produzca sus efectos en lo que no resulta ilegal.

En cuanto dice relación al ordinal b) del artículo 29, tam bién anu
lado po r el T ribunal de prim era  instancia, es de rigor observar que,, 
aun cuando inconveniente a prim era vista, no resulta ilegal, porque en 
idnguna form a viola las disposiciones citadas por el dem andante y ape
nas si puede considerarse como una fórm ula destinada a  poner térm ino 
a los conflictos que surjan  entre la C ontraloría y la Gobernación:, en 
los asuntos en que una y otra deban in tervenir por razón de sus fun
dones.

A la Gobernación no compete conocer de las apelaciones que se in 
terpongan c,ontra: autos de: fenecim iento definitivo proferidos po r la 
Cont.ralo;ría, iy,ipor esta, razó n ,, ni aun dándole; aj expresado ordinal, ;b ):



la in terpretación más am plia que pueda dársele, no es posible deducir 
que viole el artículo 20 de la  Ley 77 de 1926, como lo sostiene el Juez 
a quo en la sentencia que se revisa, apoyado en consideraciones gene
rales de grave inconveniencia que no pueden tenerse en cuenta para  
decidir acerca de su legalidad o ilegalidad, que es el punto contro
vertido.

En el sentido de declarar qüe é ló r d ih a lb )  que se estudia no es nulo, 
habrá de reform arse tam bién ia sentencia apelada.

Para term inar es bueno hacer constar que el Consejo abocó el cono
cimiento del presente negocio para  fallarlo en el fondo, no obstante el 
concepto fiscal acogido en todas sus partes por el entonces Consejero 
ponente, doctor T irado Maclas, cuyos puntos de vista rechazó la m a
yoría, por las siguientes razones:

1“ Porque el ejem plar autenticado del núm ero del periódico oficial 
en que se publicó el acto acusado, no acom pañado a la dem anda como 
en el aludido concepto- se afirm a, fue presentado por parte  legítima 
dentro del respectivo térm ino probatorio  del juicio, hecho suficiente en 
concepto de la m ayoría para  que sea apreciado en la sentencia defi
nitiva;

2? Porque tal documento fue aceptado de m anera expresa, como prue
ba, po r auto de 19 de octubre de 1937, auto que sin reclamo alguno 
causó ejecutoria, que es, por consiguiente, ley del proceso y que obliga.

La parte pertinente de tal auto, textualm ente dice: “Agréguese a sus 
antecedentes el ejem plar auténtico del núm ero 1734 de la Gacela De- 
pártáfnentál que se ha presentado como prueba y que se tendrá  en 
cuenta conforme a la ley” ; y

3’ Porque el Consejo estima que sería un exagerado e injustificado 
rigorismo, rechazar la acción y negar lo pedido en la dem anda, obran
do en los autos, como obra, el documento acusado, traído en oportu
nidad legal, o sea en el térm ino probatorio , por sólo el hecho de no 
haberse acom pañado a la dem anda y no haberse dejado en ésta la cons
tancia de que habla el articulo 55 de la Ley 130' de I9'13, como si este 
precepto legal contuviera o constituyera una lim itación al p rinc ip io  
probatorio consignado en el artículo 597 del Código Judicial, y no obe
deciera p rinc ipal y prim ordialm ente a la  necesidad de que sea , tenido 
en cuenta tal docum ento al fallarse la suspensión provisional del acto 
acusado.

Por las razones expuestas, el Consejo de. Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
reform a la sentencia apelada, en la p a r te  que ha sido m ateria del p re 
senté recurso, así:
, 1? Son nulos el o rdinal a) del artículo 21? y el artículo 4- de la O rde
nanza número 62 de 1937, en cuanto por medio de ellos se confiere a 
la Junta de Hacienda facultad para  conocer de las apelaciones in te r
puestas contra los autos de fenecim iento definitivo proferidos por la 
Contraloría D epartam ental de N ariño y contra decisiones de la misma 
autoridad im positivas de pena de m ulta y nada más que por esto. En 
cuanto se refiere a apelaciones distintas de las expresadas, dichas dis
posiciones no. adolecen de nu lidad ; y , . ,

2? No es nulo el o rd inal b) del m encionado artículo 2?. 1

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente a su ofi
cina de origen.

Tulio Enrique Tascón—Carlos R ivadeneira ti.—Ramón Miranda—Gui
llermo Peñaranda Arenas— Gustavo Hernández Rodríguez— Elias .Abad 
Mesa—Gonzalo Gaitán—Luis E. García V., Secretario.



Cosa juzgada
Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MAGIAS

Cuando una solicitud de pensión o de recompen
sa h a  sido negada por fa lta  de documentos, por de
ficiencia en las pruebas aducidas, o porque con pos
terioridad al fallo h a  surgido un  nuevo hecho no te 
nido en cuenta entonces, el Consejo de Estado ad
mite que pueda formularse nueva solicitud en la  que 
se presénten las pruebas echadas de menos o se ale
guen los hechos nuevos.

Pero cuando no se tra ta  de hechos, cuando nó se 
■1 * presentan nuevas pruebas, cuando las circunstancias 

no han  variado, cuando no se h a  modificado el “sta- 
tü  quo”, por decirlo así, es injurídico adm itir una 
nueva demanda en que, por actuar las mismas per
sonas y reunirse las mismas características, la  cosa 
juzgada surta sus efectos, según el artículo 474 del 
Código Judicial.

Consejo <de Estado— Bogotá, julio cuatro de. m il novecientos treinta y 
• i '- . .  nueve.

E n .dem anda  .de fecha 13, de abril último, solicita el doctor Oito Ba
rrios Guzm.án,. como apoderado de la señora Matilde Zuluaga de Bo- 
rrero , se le , reconozca una recom pensa de •$ 6.720.00 como viuda del 
Capitán Hernando B orrero Ayerbe, quien fue re tirado  del servicio m i
litar por -invalidez, y falleció el 31 de mayo de 1930.

Habiendo recibido ya el asunto la tram itación que le corresponde; y 
agregádosele a solicitad  d e l,señ o r Fiscal los otros dos expedientes ya 
fa llados,. re.l^tiyps al ,m.ismo asunto, se . pasa a. resolver lo pertinente, 
previas las siguientes consideraciones:

El señor H ernando B orrero Ayerbe solicitó de esta Corporación por 
medio de.apoderado y con fecha 17 de julio de 1927, el reconocim iento 
de una recom pensa .por haberse invalidado siendo Capitán en el E jér
cito Nacional..-; En. el ¡eurso del juicio solicitó el .señor Fiscal, como, p rue
ba -para poder acceder a su solicitud, que por una Junta de Profesores 
de Medj.cina se-le .exam inara y se d ictam inara sobre su estado dé salud, 
sí era  c-ievta que. estuviera incapacitado para  el trabajo, y en caso a fir
m ativo jsi,;la enferm edad fue contraida en el servicio m ilitar y a causa 
de él. Esta prueba fundam ental fue decretada, pero el interesado en 
vez de darle cum plim iento y trae rla  a los autos, abandonó el juicio, has
ta que con fecha 13 de septiem bre de 1933, el Consejo en vista de tal 
hecho, resolvió por sentencia que está ejecutoriada, declarar cadúcáda 
la acción y arch ivar el expediente.

Posteriorm ente — 11 de noviembre de 1937—  m uerto -el-,Capitán Bo- 
rrero , sú^ynida .solicitó del Consejo de Estado se le reconociera una 
recom pensa dé"$ 4.800.00 p o r los servicios de él en el Ejercite!, babada



•«H, fps artículos 0? 3' 13 de la Ley 75 de 1925; esta Corporación, de 
acuerdo con su Fiscal, negó las peticiones de la demanda, por tratarse,, 
:i)o¡.de un derecho que hubieran  adquirido los herederos del menció- 
nade Oficia], sino de una gracia personal e intransm isible, a la  cuál 
so lo , él habría  jjodido acogerse en caso de haber com probado los he
chos en que se apoyó.

A la m uerte del Capitán Borrero tal gracia sólo constituía pues, una' 
simple expectativa que no entró a hacer parte  de su patrim onio , y que 
no puede ser po r tanto m ateria de una reclam ación adm inistra tiva poi' 
parip de sus herederos, en uso de las reglas de la sucesión intestada.

Ahora, por lo que hace al artículo 13 de la misma Ley, ya se dijo eri • 
el fallo referido, que éste no tiene aplicación al caso en estudio, p o r
que la gracia que él reconoce a la viuda y a los hijos de un  Oficia1 
requiere como condición esencial que tal Oficial m uera en. servicio 
aptivo, cosa que no ocurrió  en el presente caso, puesto que fue dado 
de ¡baja con bastante an terioridad  a . su fallecim iento, según el Decreto 
-de .su retiro . Sea, pues, que se invoque el artículo 69 ó el 13 de la Ley 
75 de 1925, 110 es posible acceder a las peticiones de la dem anda, aun 
prescindiendo de la tesis de la cosa juzgada, de que adelante se ha
blará, por más que se califique de novedosa la teoría po r parte  del 
-apoderado de la dem andante.

Son del fallo, del Consejo que decidió anteriorm ente este asunto, los 
sígitibntes apartes aplicables al caso, por no haber variado las c ircuns
tancias:

“Creyéndose acreedor al beneficio consagrado en el artículo 69 de 
la Ley 75 de 1925 —el Capitán Hernando Borréro Ay-erbe— i demandó 
árifé 'el 'Consejo de Estado el pago de la suma correspondiente al sueldo 
de ‘un Capitán durante cuatro años, y presentó para  fundar su soli- 
•dttul, éntre otros documentos, uri certificado médico donde consta que 
p i te c ia  entonces de ‘un princip io  de parálisis general con algunos sig
nos clásicos de ataxia locom otriz’ . . . . . . . .
' “Podría alegarse que al quedar inválido un Oficial es inevitable el 
di?,<fjetó correspondiente de retiro , por lo cual su m uerte tiene que so
brevenir forzosamente cuando ya no pertenece ál E jército , de donde re- 
:Si¡Í;ta que no podría  aplicarse nunca en favor dé los m ilitares ínhabi- 
lifíu'kís para  perm anecer en filas, lá  gracia señalada en el articuló 1.3 
-4t líl Ley 75 o que al menos se reduciría  notablemente el campo de apli
cación ile este artículo. Y sobre esta base podría  tam bién sostenerse que 
procede in te rp re ta r  dicho texto en el sentido de que produzca sus 
(j'.f.ect(.)s con m ayor p lenitud, o sea reconociendo la gracia a todas las 
fányjíás de los Oficiales que m ueran a causa de una invalidez ádqui- 
ri.djV-íUirante el servicio, aunque el fallecim iento tenga lugar con pos
terioridad al re tiro  absoluto.

“Pero este punto de vista, que es el que parece haber movido a la fa- 
m ili(i.del Capitán Borrero Ayerbe a prom over la dem anda, no tiene 
consistencia y procede de una confusión entre dos situaciones diversas 
■ejjt.rt’ sí, que han dado lugar a preceptos legales tam bién diversos. Uño¡ 
es el; caso del Oficial que queda inválido por razón del desempeño de 
funciones m ilitares y a quien el Estado compensa su desventura por 
ni.qilio del sistem a previsto  en el artículo 69 de la Ley 75.. Y, otro ..el de] 
Oficial que m uere por cualquier causa y a favor de cuya fam ilia el 
Estado decreta una recom pensa, con motivo de la pérd ida  del jefe del 
llQgpr t[ue proveía a su subsistencia. En este último caso la ley, con 
C.yj.te.ri.o razonable exige que la defunción ocurra durante el tiem po del 
Sfi'yjfio activo, pues una vez que él m ilita r se separa del E jercito  para 

■emprender otras actividades, pierde su vínculo con la institución ar- 
i.níifjii y couseciieiicialm ente con el Estado.’



“No hay, pues, desigualdad o injusticia en el régim en señalado para* 
el ievento de invalidez, y el señalado para  la hipótesis dé m u erte ;' E ir 
ambos casos la Nación atiende generosamente a la suerte del Oficial o: 
a la de sus allegados. Pero desde luego, para  gozar de un derecho h ay  
que ejercitarlo  dentro de las condiciones legales y llenando los requ i
sitos de tram itación indispensables p ara  obtener un fallo favorable de* 
parte  de las autoridades respectivas. No puede lá fam ilia de Un m ilitar 
inválido, que p a ra  solicitar la recom pensa señalada en el articulo 6 ? 'dé 
lá  Ley 75 no ádujo las pruebas suficientes, y dejó caducar po r inercia' 
la instancia respectiva, quejarse de falta de previsión o de injusticia- 
én las disposiciones del legislador. Ni puede asp irar a que esta inacti
v idad o ineficacia en el ejercicio del derecho, dé lugar a que se apli-; 
que a su favor otra norm a establecida para  satisfacer otra necesidad’ 
diferente: la que surge de la m uerte de un Oficial en servicio activo;

“D isponer lo contrario  seria fundar un  sistema inconveniente de acu
m ulación de recom pensas, pues si con motivo de la m uerte de todo Ofi
cial, aun retirado  del E jército, tuv iera el Estado que otorgar un bene
ficio a sus fam iliares, de él vendrían  a d isfru tar tam bién los parien tes 
de los m ilitares que ya hubieran recibido recom pensa po r causa de 
invalidez, pues el articulo 13 no excluye del derecho allí establecido- 
sino cuando se ha pagado sueldo de re tiro  al Oficial difunto.”

P or todo lo dicho, y si hubiera de considerarse el asunto en el fondo,, 
hab ría  que negar la demanda. Pero es el caso que se tra ta , además, de. 
cosa juzgada, como lo sostiene el señor Fiscal de la Corporación en los 
siguientes apartes de su vista, que se acogen por ser juríd icos:
, “Atendiendo a la naturaleza peculiar de esta clase de juicios, el Con

sejo de Estado de m anera invariable ha sostenido que respecto de pen
siones y recom pensas no pueden aplicarse estrictam ente las reglas del 
procedim iento común sobre autoridad de la cosa juzgada. Sin embargo,- 
esta doctrina no es n i puede ser en m anera alguna absoluta. El mismo 
Consejo se ha encargado de señalarle lím ites. Así, por ejemplo, cuando 
una solicitud de pensión o recom pensa ha sido negada po r falta de 
documentos, por deficiencia en las pruebas aducidas, o bien porque 
con posterioridad  al fallo ha surgido un nuevo hecho no tenido en" 
cuenta entonces, el Consejo adm ite que pueda form ularse nueva soli
citud en la que se presenten  las pruebas echadas de menos ó se ale
guen los hechos nuevos que no cayeron bajo el estudio de la m ism a 
providencia. Pero cuando no se tra ta  de hechos, cuando no se presen
tan  nuevas pruebas, es decir, cuando las circunstancias no han variado- 
ío más m ínimo, cuando no se ha m odificado el statu qao, por decirlo  
asi, entonces es a todas luces in jurid ico  adm itir una nueva demanda 
en que actúan las mismas personas y en la  cual se reúnen las mismas- 
características p ara  que la cosa juzgada surta  sus efectos según el 'ar
tículo 474 del Código Judicial.

“En la sentencia an terior a que me he referido, el Consejo de E stad» 
hizo una in terp retación  de los artículos 6? y 13 de la Ley 75 de 1925; 
que reglam entan el derecho actualm ente invocado, y llegó a conclusio
nes completamente adversas á las’ pretensiones de la demanda. En' la., 
nueva petición el señor apoderado se dedica a refu tar con to da .c lase  
de argumentos la doctrina del Consejo y al efecto cita varias ju risp ru 
dencias que po r las razones aducidas, veo que no es el caso en tra r a- 
analizar.........................

“Por estas razones considero que existe la cosa juzgada, que nó: esr- 
posible acceder a las peticiones de la dem anda y que igualmente debe1 
negarse ésta p o r tra tarse  de un asunto yá fallado. Piénsese por un mo
m ento en  lo que se convertiría  la ju risd icción  de lo contencioso á<|iÉÍi-f 
nistrativo  de p rosperar la tesis del dem andante: Todas las pensiones



que lian sido negadas por in terpretación de los textos legales volverían 
a rev iv ir nuevam ente en la esperanza de que con el continuo cambio- 
del personal del Consejo se m odificaran puntos de vista ya tenidos en 
cuenta por el personal anterior.”

Y no se diga que entre la dem anda an terio r y la presente no existe 
identidad de personas, ni de objeto ni de causas, pues en ambas accio
nes son unos mismos fam iliares del Capitán B orrero quienes ejercitan 
la acción; con el fin de perseguir un mismo objeto: pensión o recom 
pensa por causa de servicios m ilitares del m encionado Oficial; sólo- 
que el fundam ento de la p rim era demanda, como en ella misma se dice,- 
són los artículos 6? y de la Ley 75 de 1925. Y en la presente sólo se 
fundam enta la acción en la p rim era  de las disposiciones citadas.

Tampoco se diga que el reconocim iento m édico que anteriorm ente se 
echó de menos, existe ya en el expediente, pues el que aparece —fo* 
lio 12—  es de febrero de 1927, an terio r a la sentencia del Consejo de
1938, y se funda exactamente en las mismas razones que allí se tuvieron 
en cuenta, es decir: que el causante padecía “un p rincip io  de pará li
sis general con algunos signos claros de ataxia locom otriz” . Pero esto- 
no quiere decir, como allí se dijo, que se hub iera  invalidado en el ser
vicio m ilitar y p o r causa de él.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con el'
• concepto de su Fiscal y adm inistrando justicia en nom bre de la Repú

blica de Colombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones deTa- 
dem anda.

Cópiese, notifíquese, públíquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón—Ricardo Tirado Maclas— Gonzalo Gaitán—Elias 
Abad Mesa— Gustavo Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.

♦
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Declaración inexacta
: Consejero ponente, doctor

RICARDO TIRADO MACIASti1' . ;

El artículo II del Decreto 2244 de 1931 ordena mul
tar al contribuyente con el ciento por ciento del im
puesto cuando se demuestre que la renta declarada es 
inferior a la verdadera. Ese precepto debe aplicar
se aun en los casos en que no se compruebe malicia, 
por ser evidente que él tiende a obtener que los 

u ’ ciudadanos pongan en el cumplimiento de sus obli
gaciones de tales el mismo cuidado que en el ma
nejo de sus propios intereses.

Consejo de Estado—Bogotá, julio cuatro de m il novecientos treinta y
• hueve.

- En grado de apelación de la sentencia d ictada por el T ribunal Ad
m inistrativo de esta ciudad, con lecha 22 de octubre de 1937, ha ve
nido a esta Corporación el expediente sobre nulidad de la Resolución 
1984, de 30 de noviem bre de 1936, dictada por la Jefatura de Rentas e 
Im puestos Nacionales, por la cual se liquidó el im puesto sobre p a tr i
monio f  ren ta  gravable del doctor Ismael Lppez Barbosa. . .

La referida  sentencia llegó a la conclusión de que no es nulo el acto 
dem andado. Toca ahora a esta Superioridad decid ir el punto en defi
nitiva, ya que el asunto ha recibido la tram itación que le corresponde 
en esta segunda instancia.

Sostiene el doctor López en su libelo de dem anda que es injusto el 
recargo del 100 por 100 que el señor Jefe de Rentas e Impuestos Na
cionales le im puso po r declaración inexacta.

Al observar la referida declaración aparece en ella que un deudor 
cubrió al declarante una suma in ferio r a la que el mismo deudor afir
ma haberle cubierto; por lo que hace a otro deudor, m anifiesta el mismo 
declarante que incurrió  en un erro r de apreciación; explica igualmen
te el mismo contribuyente López que es verdad que hubo un descuido 
en no inc lu ir en su declaración a los señores Edilberto  Currea y Anto
nio Rivera Escobar, otros deudores suyos, pero que eso es explicable 
po r haber tenido dos duelos en los dias en que hizo la declaración 
(junio de 1936). Que lo mismo puede decirse respecto al descuido que 
tam bién tuvo en no haber incluido en su patrim onio ni en su renta 
una casita de su propiedad  que tiene a rrendada en la ciudad de Buga. 
.De estos bienes tuvo conocimiento la Jefatura de Rentas, por las in 
vestigaciones que hizo en v irtud de las atribuciones que le confiere 
la ley.

No puede dejarse de tran scrib ir aquí, siquiera una parte de la Re
solución de la misma Jefatura, que ha sido acusada, para  que se vea la 
m anera como ella juzgó los hechos atrás m encionados. Dice así:

“El señor López Barbosa sugiere en  su m em orial la posib ilidad de 
-que un empleado de la A dm inistración de H acienda N acional de Cun
dinam arca haya rendido las inform aciones referentes al señor Tafur 
y  a la  señora Concha de Tovar, sin fundam ento alguno, pero la Jefa



tura hace constar que el sustanciador tuyo a la  vista las declaraciones 
presentadas por estos contribuyentes, en las cuales figuran como pa- 
gadps al señor López Barbosa los in tereses insertados en ,1a liquidación, 
y; sin este requisito no se hubieran  tenido en cuenta p ara  decidir la 
reclam ación.

“En relación con los intereses pagados al señor López Barbosa por 
la señora Clara Sierra, ya en la resolución reclam ada se estudió este 
¡junto, pero dadas las nuevas explicaciones al respecto, en gracia de 
discusión se puede adm itir que el reclam ante incurrió  en un e rro r de 
apreciación  en este caso y por tanto hay que obrar de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 125 del Decreto 818 de. ,1936, pero quedan en 
pie las diferencias relacionadas con los contribuyentes Edilberto Currea 
y Antonio Rivera Escobar, las cuales confiesa el señor López en el es
crito que se estudia en la parte  que dice:

‘39 No queda sino el descuido de no haber incluido en la relación 
de deudores a Edilberto  Currea por haberse prolongado el juicio que so 
seguía contra él hasta el fin del año de 1935, y de Antonio Rivera Es
cobar, descuido este último que rectifiqué pocos días después de mi 
declaración.’

“Este Despacho en ningún caso ha creído que el señor López Barbosa 
haya obrado con malicia y con la intención dolosa de perjud icar al F is
co Nacional, pero siem pre debe ceñirse estrictam ente a las doctrinas 
sentadas al respecto por el M inisterio, y entre otras se cita la Resolu
ción núm ero 709 de 1932 cuya parte pertinen te  dice:

‘El artículo 11 del Decreto 2244 de 1931 ordena m ultar al contribu
yente con el 100 por 100 del impuesto cuando se dem uestra que la renta 
declarada es in ferio r a la verdadera, y este Despacho ha fijado como 
norm a invariable que ese precepto debe aplicarse aun en los casos en 
que no se compruebe malicia, por ser evidente que él tiende a obtener 
que los ciudadanos pongan en el cum plim iento de sus obligaciones de 
tales el mismo cuidado que en el manejo de sus propios intereses.’

“Posteriorm ente la Jefatura ha tenido conocim iento que el reclam an
te tam bién olvidó denunciar en su patrim onio  y rentas la casa que po
see en la ciudad de Buga, la cual estuvo dada en arrendam iento durante 
el año gravable de 1935 al señor José María Sanclemente, quien informó 
al Recaudador de Hacienda N acional de dicho lugar haber pagado a 
razón de .$ 10 mensuales, casa que está avaluada catastralm ente en 
$ 3.000.

“Este nuevo inform e de fuente oficial obliga a la Jefatura de Rentas, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 15 de la Ley 81 
de 1931, a m odificar la liquidación de la Resolución número 1789 de 
14 de noviem bre de 1936 aum entando las rentas y el patrim onio del se
ñor López Barbosa con las cifras indicadas, y reafirm a una vez más 
la inexactitud  de la declaración del señor Ism ael López Barbosa, y 
aunque esta Jefatura está de acuerdo con los conceptos emitidos por 
éste en su m em orial sobre las más altas leyes de conciencia y de h i
dalguía, no puede separarse de las norm as y p rácticas legales trazadas 
por el M inisterio, sin violar la ley, y es por ello que no accede a rele
varlo de la sanción im puesta.”

La liquidación hecha al señor López por la Jefatu ra  de Rentas, es la 
siguiente:
Im puesto sobre la renta de í? 11.382.49 .......................................$ 327.22
Im puesto sobre patrim onio de •$ 174.122.00 ............................... 436.49
Recargos del 100 por 100 .................................................................. 763.71

Total de im puestos..S  1 527.42>



Estudiado el asunto en la F iscalía del T ribunal, ta l Oficina fue dé 
concepto que la Resolución acusada estaba ajustada a la ley; la  senten
cia de p rim era  instancia así lo resolvió igualm ente; venido e*l asunto 
al Consejo, la F iscalía  de esta Corporación conceptuó tam bién sobre la  
legalidad de la m ism a Resolución, y esta corporación, acogiendo los 
conceptos transcritos de la Jefatura  de Rentas, y én guarda de las d is
posiciones legales sobre la m ateria, especialm ente las del Decreto 2244 
de 1931, debe confirm ar la p rovidencia de que se viene tra tando , por 
hallarla  con perfecto fundam ento legal.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con . sin 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia 
y po r au toridad  de la ley, confirm a en todas sus partes la  sentencia 
del T ribunal A dm inistrativo de esta ciudad, de fecha 22 de octubre dé 
1937, de que se ha  venido tratando.

Copíese, notifíquese, publiquese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán— Ricardo Tirado Macias—El Conjuez, Juan de Dios 
Carrasquilla— Elias Abad Mesa— Gustavo H ernández Rodríguez— Ramón 
Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.
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Ibagué.—Demanda de nulidad die Jos artículos 1?, 3?, 5?, 6?, 8'-' y 9? idel 
Acuerdo número 1? de 1939, expedido por el Concejo Mu
nicipal. Recurso de hecho contra el auto del Tribunal 
Administrativo de Ibagué, que negó üia apelación de la 
sentencia en el efecto suspensivo. Auto de 12 de septiem
bre de 1939, por el cual se niega el recurso de hecho. 
Recurrente, .doctor Estanislao Pardo Galvis. Consejero 
ponente, doctor Gonzalo Gaitán ..........................................

Salvamento de voto del Consejero doctor Gustavo Hernández Ro
dríguez al auto anterior .............................................................

Manizales.-—Demanda de nulidad de los artículos 1? y 2? del Acuerdo 
número 16, de fecha 23 de abril de 1937; de la Resolución 
de 28 de febrero de 1938, expedida por la Junta del Im
puesto Predial, por la cual se aprueban las listas de ca
tastro urbano, y de la marcada con -el número 481, de 
9 de abril de 1938, -del Concejo Municipal, que' apirueba 
dichas listas. Sentencia de 21 de agosto -de 1939, por la 
cual se confirma la del Tribunal Administrativo de Ma
nizales, de 11 de marzo de 1939, que .declaró no haber 
lugar a hacer ninguna de las declaraciones pedidas. Ac
tores, Braulio, Mercedes y Gilma Muri-llo. Consejero po
nente, docto-r Tulio Enrique Tascón ...................................

Medellín.—Demanda de nulidad ded Acuerdo número 19 de 1938 y de la 
Resolución de' 26 de julio del mismo año, actos expedidos 
por -el Concejo. Sentencia de 22 d-e agosto de 1939, poir 
la cual se -reforma -el fallo recurrido del Tribunal Ad
ministrativo de M-edellin, en el sentido de declarar que 
no -es nulo el artículo 2? del Acuerdo -número 19, y se 
confirma en  todo lo -demás. Actor, Roberto Arengo A. 
Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas

Pasto.—Demanda de nulidad de las Resoluciones números 79 de 1938, 
dictada .por el Concejo Municipal, y d-s la proferida pol
la Gobernación del Departamento el 20 de septiembre 
del mismo año, aprobatorias de un contrato. Sentencia 
de 23 de agosto de 1939, -por la cual se revoca -el fallo 
apelado del Tribunal Administrativo de Pasto, y en su 
lugar se declara que no corresponde a la jurisdicción 
conten-cioso-administrativa el conocimiento de las reso
luciones acusadas. Actor, José Antonio Cabreca. Conse
jero -ponente, -doctor Guillermo Peñaranda A renas....

Santa Marta.—Demanda de n-ulidad del artículo 5? del Acuerdo muni
cipal número 8, de 28 d-e abril de 1938. Sentencia de 21 
de agosto de 1939, -por la cual se confirma el fallo ape
lado de primera instancia del Tribuna-I Administrativo 
de Santa Marta. Actor, -doctor Carlos Gám-ez. Consejero 
ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez ................

Contratos.
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Ministerio de Educación Nacional.—Contrato celebrado con el Gober
nador del Departamento del Valle del Cauca, sobre na
cionalización del Colegio Académico de Cartago. Dicta
men de 26 de septiembre de 1939, por el cual se le de
clara ajustado a las autorizaciones legales, -una vez que 
se llenen dos observaciones hechas por -el Consejo. Con
sejero ponente, doctor Elias Abad Mesa............................ 496

Cuentas.

Contraloría General de la República.—Sentencia -de 31 de julio de 
1939, por la cual se revoca la número 2, d-e 2 de miarzo 
de 1938, y en su lugar se exonera aJl señor Rafael Ca
margo Guerrero, ex-Almacenista General -de Especies Ve
nales d-e Bogotá, -de un alcance ¡proveniente de la pérdida 
o hurto de tales -especies. Actor, doctor Ignacio Marino 
Arriza. Consejero ponente, doctor Gustavo Hernández Ro
dríguez ...............  .........................................................................

Contraloría General de la República.—Sentencia -de 29 de septiembre 
de 1939, por la cual se revoca -el auto número 423, de



2 de marzo de 1939, y en su lugar se fenece sin alcance 
la cuenta del ex-Tesorero de Rentas Intendenciales del 
Chocó, correspondiente al mes de septiembre de 1937. 
Responsable, Juan J. Carrasco. Consejero ponente, doc
tor Ramón Miranda ..................................................................  5791

Electorales.
Caldas.—Demanda de nulidad de la elección de Contralor Departamen

tal y de sus suplentes, verificada por la Asamblea el
28 de junio de ly38. Sentencia de 20 de agosto de 1939. 
por la cual se confirma el fallo de primera instancia, 
proferido por el Tribunal Administrativo de Manizales 
con fecha 7 de marzo de 1939. Actor, Camilo A. Echeve- 
rri C. Consejero ponente, doctor Ramón Miranda.......... 573:

Cundinamarca.—Demanda de nulidad de los escrutinios llevados a cabo 
por el Consejo Electoral, correspondientes a las eleccio
nes verificadas el 19 de marzo de 1939, en lo tocante 
a la elección de un Diputado por el Círculo Electoral de 
Zipaquirá. Sentencia de 26 de septiembre de 1939, por 
la cual se confirma el fallo recurrido del Tribunal Ad
ministrativo de Bogotá. Actor, doctor Otto Barrios Guz- 
mán.. Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda 
A ren as......................... ................... ..............................................  618

Entidades autónomas.
Demanda de nulidad de la Resolución de 20 de -diciembre de 1938, por 

la cual la Comisión de Sueldos de Retiro, presidida por 
el Ministro de Guerra, no accedió a  reponer una ante
rior que negaba la  devolución de unas cuotas. Senten
cia de 22 de agosto de 1939, por la cual el Consejo de 
Estado se declara inhibido para conocer del negocio.
Actor, Luis Peláez B. Consejero ponente, doctor Elias 
Abad Mesa .................................................... . ......................  492
Impuestos.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda de nulidad de las 
Resoluciones R-437-E, de 21 de abril de 1937; R-1250-E, 
de 30 de septiembre de 1938, y R-1317-E, de 19 de oc
tubre de 1938. Sentencia de 13 de julio de 1939, por la 
cual se' declaran nulas dichas Resoluciones. Actor, Com
pañía Fosforera, S. A. Consejero ponente, doctor Gon
zalo Gaitán ...................................................................................  503;

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—-Demanda de nulidad de la 
Resolución número 396, de 30 de diciembre de 1938, por 
la cual el Ministerio aprobó las Resoluciones números 
1350, dé 25 de octubre de 1938, y 1587, de 7 de diciembre 
del mismo año, firmadas por el Secretario General del 
Ministerio, por las que dicho Despacho confirmó las Re
soluciones números 22, 23, 24 y 25 de 1937, dictadas por 
el Inspector Seccional de Rentas de Cartagena, sobre 
impuesto de sucesiones y donaciones. Sentencia de 12 
de septiemibre de 1939, por la cual se declaran nulos di
chos actos. Actor, doctor Alberto Aguilera Camacho. 
Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón.......... 464

Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales.—Demanda de nulidad de 
la Resolución número 1984, de 30 de noviembre de 1936. 
Sentencia de 4 de julio de 1939, por la cual se confirma 
el fallo del Tribunal Administrativo de Bogotá, de 22 
de octubre de 1937. Actor, doctor Ismael López Barbo
sa. Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías___ 648

Jefatura de Rentas e  Impuestos Nacionales.—Demanda de nulidad de 
la Resolución R-1335-H, de 9 de octubre de 1937. Sen
tencia de 13 de septiemibre de 1939, por la cual se con
firma en todas sus paites la  ajelada, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Medellín con fecha 16 de 
noviembre de 1938. Actor, Frontino Gold Mines, Limi
ted. Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda Are
nas ...................................................................  ............................ 608:



Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales.—Demanda de nulidad de 
la Resolución número R-816-H, de 18 de junio de 1938. 
Sentencia de 27 de septiembre de 1939, por la cual se 
confirma el fallo apelado, de 3 de diciembre de 1938, del 
Tribunal Administrativo de Cartagena. Actor, Colombia, 
Products Comjpany. Consejero ponente, doctor Guiller
mo Peñaranda Arenas ..............................................................  623

Cundinamarca.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los 
artículos 3? y 4? del Decreto número 133, de 11 de fe
brero de 1939, sobre impuesto de tabaco, dictado por el 
Gobernador. Auto de 26 de septiembre de 1939, por el 
cual no se accede a reponer el de fecha 30 de agosto an
terior, que confirmó los autos de 6, 8 y 10 de mayo de 
1939, por los cuales el Tribunal Administrativo de Bo
gotá suspendió provisionalmente los artículo® demanda
dos. Actor, doctor Jorge López Posada. Consejero po
nente, doctor Tulio Enrique Tascón ...................................  ¿31.

Magdalena.—Demanda de nulidad del artículo 6? de la  Ordenanza nú
mero 96, y de los artículos 28 y 29 de la  Ordenanza nú-

- mero 121, ambas de 1938, sobre impuesto de vehículos. 
Sentencia de 25 de agosto de 1939, por la  cual se con
firma en los' dos primeras puntos de su parte resolutiva 
y sé revoca en el punto tercero, ©1 fallo apelado del Tri
bunal Administrativo de Santa Marta, de fecha 17 de 
marzo de 1939. Actor, Personero Municipal de Santa 
Marta. Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón 459

Cartagena.—Demanda de nulidad del artículo 6? del Acuerdo número 
3, de 5 de febrero de 1938, expedido por el Concejo. Sen
tencia de 22 de septiembre de 1939, por la cual se con- 
firmla el fallo de 31 de mayo de 1938, del Tribunal Ad
ministrativo de Cartagena, en cuanto por él se pronun- ' 
ció la nulidad del gravamen a los agentes de loterías, 
y se revoca en cuanto a los demás tributos de que trata 
el artículo acusado. Actor, Víctor Céspedes. .Consejero 
ponente, doctor Gonzalo Gaitan ....................... i ................. 522.

Cúcuta.—Demanda de nulidad parcial del Acuerdo número 14 de 1937, 
expedido por el Concejo Municipal. Sentencia de 13 de 
julio de 1939, por la cual se reforma el fallo aipelado pro
ferido por e i  Tribunal Administrativo de Cúcuta, con 
fecha 30 de marzo de 1938, en el sentido de declarar que 
no es nulo el artículo 3? del Acuerdo, y se confirma en 
todo lo demás. Actor, Luis linda Pérez. Consejero po
nente, doctor Ramón Miranda ..........1................................... 563

Manizaies.—Demanda de nulidad de los artículos 1? y 2? del Acuerdo 
número 16, de fecha 23 de abril de 1937; de la Resolución 
de 28 de febrero de 1938, expedida por la Junta del Im 
puesto Predial, por la cual se aprueban las listas de ca
tastro urbano, y de la marcada con el número 481, de 
9 de abril de 1938,. del Concejo Municipal, que aprueba 
dichas listas. Sentencia de 21 de agosto de 1939, por la 
cual se confirma la del Tribunal Administrativo de M!a-

......... nizales, de 11 de marzo de 1939, que declaró no haber
lugar a hacer ninguna de las declaraciones pedidas. Ac
tores, Braulio, Mercedes y Gilma Murillo. Consejero po- * 
nente, doctor Tulio Enrique T a scó n ......................................  454

Medellín.—Demanda de nulidad del Acuerdo número 19 de 1938 y de 
......... la Resolución de 26 de julio dél mismo año, actos expedi

dos por el Concejo. Sentencia de 22 de agosto de 1939, 
por la cual se reforma el fallo recurrido del Tribunal 
Administrativo de Medellín, en el sentido de declarar 
que no es nulo el artículo 2« del Acuerdo númjero 19, y 
se confirma en todo lo demás. Actor, Roberto Arango A. 
Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas 583

Santa Marta.—Demanda de nulidad del artículo 5? del Acuerdo mu
nicipal número 8, de .28, de abril de 1938. Sentencia de 21 
de agosto de 1939, por la cual se confirma el fallo apela
do de primera instancia, del Tribunal Administrativo 
de Santa Marta. Actor, doctor Carlos Gámez. Conse
jero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez----  552



Ordenanzas.
Páginas.

Atlántico.—Demanda de nulidad del artículo 2?, ordinal 2?, de la Or
denanza número 75 de 1E>17, en cuanto se reserva a la 
Asamblea el nombramiento de Ju ez. de Rentas. Sen
tencia de 10 de agosto de 1939, por la cual se revoca el 
fallo (recurrido del Tribuna! Administrativo de Barran- 
quilla, de 3 de agosto de. 1938, y en su lugar se declara 

' la nulidad pedida. Actor, V. M. Gutiérrez Dávila. Con- - ■ 
sejero ponente* doctor Guillermo Peñaranda Arenas___ 604

Bolívar.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los artícu
los 1? a 4? de la  Ordenanza número 14, dé 10 de mayo de 
1939. Aiuto de 20 de septiembre de 1939, por el cual se 
confirma el ;de 28 de junio de 1939, del Tribunal Admi
nistrativo de Camtagena,. que negó la suspensión provi
sional. Actor, Diógenes Arrieta Arrieta. Consejero po
nente, doctor Ramón Miranda . ..-........... .......................... 577

.Magdalena.—Demanda de nulidad del artículo 6? de la Ordenanza nú
mero 96 y los artículos 28 y 29 de la Ordenanza número 
121, ambas de 1938, sobre impuesto de vehículos. Sen
tencia de 25 de agosto -de 1939, por la cual se confirma 
en los dos primeros puntos de su parte resolutiva y se 
¡revoca en el punto tercero el fallo apelado del Tribunal 
Administrativo de ISanta Marta, de fecha 17 de, marzo 
de 1939. Actor, Personero Municipal de Santa Marta. 
Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón.........  459

Nariño.—Demanda de nulidad de algunos artículos de la Ordenanza 
número 62 de 1937. Sentencia de 29 de septiemibre dé 
1939, por la cual se reforma el fallo apelado del. Tribu
nal Administrativo die Pasto, de 28 de enero de 1938.
Actor, Manuel J. Panto ja. Consejero ponente, doctor 
Cai-los Rivadeneira G...................  ............v . . . .  .................. 640

Tolima.—Demanda de nulidad de los artículos 27 y 28 de la Ordenan
za número 44 de 1938, y en subsidio del Decreto número 
483 del mismo año, dictado por el Gobernador. Senten
cia de 26 de septiemlbire de 1939, por la cual se ¡revoca el 
punto segundo del fallo de 11 de mayo de 1939, pronun
ciado por el Tribunal Administrativo de Ibagué, y en 
su lugar se declara que no es nulo el mencionado De
creto número 483. Actor, doctor Juan E. Arbeláez. Con
sejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón .................. 476

Valle.—Demanda de nulidad de los artículos' 3’ y 4? de la Ordenanza 
número 30 de 1937. Sentencia de 31 de julio de 1939, 
por la cual se confirma el fallo apelado del Tribunal 
Administrativo de Cali. Actor, Jaime Cruz Roldán. Con
sejero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez.. 548

Pensiones.
Solicitud del señor Sebastián Antolínez para que se le reconozca una 

pensión ide jubilación. Sentencia de 1? de julio de 1939, 
por la cual se reconoce la gracia solicitada. Consejero 
ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez.............  527

Solicitud de la señorita María del Carmen Aldana paira que se le re
conozca la pensión vitalicia de que raiata el artículo 4? 
de la Ley 220 de 1938. Sentencia de 10 de agosto de 
1939, par la  cual se decreta la gracia solicitada. Con
sejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán ..............................  506

Solicitud del doctor Ijuís María Arcila P. para que se decrete a su fa
vor una pensión de jubilación vitalicia, por sus servicios 
como Magistrado. Sentencia de 29 de septiembre de 1939, 
por la cual se niegan las peticiones de la demanda. 
Consejero ponente, doctor Elias Abad Mesa ...................  501

Recompensas.
.Solicitud de la señara Matilde Zuluaga de Borrero -para que se le re

conozca una recompensa como viuda del Capitán Her
nando Boroero Ayerve. Sentencia de 4 de julio de 1939, 
por la cual se niegan las peticiones de la demanda. Con
sejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías................. 644



Recursos de hecho. .Paginas.
Ibagué.—Demanda de nulidad de los artículos 1?, 3», .5?, 6°̂  8? y 9? del 

Acuerdó número 1? de 1939, expedido por el Concejo Mu
nicipal. Recurso de hecho contra el auto del Tribunal 
Administrativo de Ibagué, que negó la  apelación de la 
sentencia en el efecto suspensivo. Auto de 12 de septiem
bre de 1839, por el cual se niega el recurso de hecho. Re
curriente, doctor Estanislao Pardo Galvis. Consejero po-  ̂
nente, doctor Gonzalo Gaitán ................................................. 51»

Salvamento de voto del Consejero doctor Gustavo Hernández Ro-
• drígúez al auto anterior ............. . ...................... > ............  519

Resoluciones ministeriales.
¡Ministerio de A g ricu ltu ra  y'Comercio.—Demanda de nulidad de la Re

solución número 2, de 22 de abril de 1935, originaria dsl 
Departamento de Tierras y Aguas, Sección , de Coloíiiza- 
ción. Sentencia de 31 de agosto de 1939, por la cual se 
falla quie no es nula dicha Resolución y se niegan las 
peticiones de la demanda. Actor,, doctor Federico A.
Daza. Consejero iponente, doctor Gonzalo Gaitán.......... j08

Ministerio de Correos y Telégrafos.—Demanda de nulidad de las Re
soluciones números 728, de 16 de abril de 1938, y 685, 

de 9 de marzo de 1939. Sentencia de 6 de septiembre de
1939, por la  cual se niegan las peticiones de la demanda.
Actor, Expreso Ribón. Consejero ponente, doctor Gui- o 

. llermo Peñaranda Arenas ............................. . ............  592
Ministerio .de Gobierno.—Demanda dé nulidad de las Resoluciones nú

meros 782, de 23 de agosto, y 1001, de 19 de octubre, am- 
'bá.s ' de 1'938' Sentencia de 8 de septiembre de 1939, pol
la cual se declaran nulas 'dichas Resoluciones y se or
dena pagar al demandante un mes de sueldo. Actor,
Justo Zanlbra.no. Consejero ponente, doctor Guillermo 
Peñaranda Arenas ................................. ................................ 596

Ministerio de Guerra.—Demanda de nulidad de la Resolución número 
1038, de 2 de diciembre de 1938. Sentencia de 14 de ju
lio de 1939, .por la cual se niegan las peticiones de .la de
manda. Actor, Teniente Rodulfo Leal Alvarado. Conse
jero poneíite, doctor Gustavo Hernández Rodríguez----  533

Ministerio.de Guerra.—Demanda de nulidad'de las Resoluciones nú
meros 118 y 224, de 11 de febrero y 7 de marzo, respec
tivamente, de 1939. Sentencia de 26 de agosto de 1939, 
por la cual se niegan las peticiones de la demanda. Ac
tor, doctor Miguel Gómez Archila. Consejero .ponente, 
doctor Elias Abad Mesa .......................................................... 489'

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda de. nulidad de 
las Resoluciones R-437-E, de 21 de abril de 1938; R-1250-E,

■ de 30 de septiembre de 1938, y R-1317-E, de 19 de oc
tubre de 1938. Sentencia de 13 de julio de 1939, por Ja 
cual se declaran nulas dichas Resoluciones. Actor,; Com
pañía Fosforera, S . A. Consejero ponente, doctor Gon
zalo Gaitán ...................................................................................  503

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda dé nulidad de 
la Resolución número 345, de 29 de noviembre de 1938. 
Sentencia de 27 de julio de 1939, por la cual se declara .. 
nula dicha Resolución y se ordena el pago a favor del 
demandante de una cantidad reconocida en resolución 
anterior del mliismlo Ministerio. Actor, Juan O. Lara.
Consejero .ponente, doctor Ramón Miranda ..........-..........  56G

• Salvamento de voto del Consejero doctor Gustavo Hernández Ro
dríguez ají fallo anterior . . . . . ' ......... .......................................  571

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda de nulidad de f ' J 
la Resolución número 135, de 28 de marzo de 1939. Sen
tencia de 8 de septiembre de 19.39, por la  cual se niegan 
las peticiones de. la demlanda. Actor, doctor Federico A.

............................................ ...........  Consejo de Estado—17



Daza. Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda 
Aireñas .....................................••••■"• 'r. '- 'v< v y . / . -..;.' .

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. —Demanda. f e  nulidad^ de ■ 
la Resolución número 398, de 30 de diciembre de 1938, 
por la  cual 'el Ministerio aprobó las Resoluciones núme
ros 1350, de 25 de octubre de • 1938, y 1587, dé 7 de di-

- ciemibne del mismo año, firmadas por el Secretario Ge
neral del Ministerio, .por las :qUe‘ dicho; Despacho confir- —  

’mó lás Resoluciones números 22, 23, 24 y 25 de 1937, dic
tadas por el Inspector Seccional de Rentas Nacionales 

■ de Cartagena, sobré impuesto de sucesiones y donacio- . 
nes. Sentencia dé 12' dé septiembre de 1939, por la cual se 
declaran nulos dichos actos. Actor, doctor Alberto Agui
lera Camacho. Consejero iponente, doctor Tulio Enrique 
Tascón ................ ---- - ---------------•.•••;.• 464

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda de'nuüdad 'dé 
la  Resolución número 1937, de 15 de diciembre de 1936.
Auto de la Sala de Decisión, de fecha 13 die septiembre 
de 1939, que confirma el del Consejero . sustanciado?, 
doctor Gonzalo Gaitán, de 5 de mayo de 1939, por el 
cual se admitió la demanda únicamente en  cuanto se 
refiere a  la acción pública y no se accedió _ a decretar 
la suspensión provisional. Actor, doctor Víctor Cock. 
Consejero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez 559

Ministerio de Obras Públicas.—Demanda de nulidad de la Resolución 
de 9 de febrero de 1939, que negó el pago de medio suel- 

" do durante tres meses. Sentencia de 13 de junio de 1939, 
poir la cual se niegan lais peticiones de la  demanda.
Actor, Guillermo Rey Chacón. Consejero ponente, d oe-' , 
tor Elias Abad Mesa • ....................... ve. -.y,.-. ___ 485
Suspensión provisional.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—Demanda de nulidad de 
la Resolución número 1937, de' 15 de diciembre de 1936.

•' 1 Auto de la  Sala de'Decisión, de fecha 13 de septiem- 
bre de 1939, que confirma el del Consejero sustánei&dor 
doctor Gonzalo Gaitán, de 5 de mayo de 1939, por el cual 
se admitió la demanda únicamente en  cuanto se refiere 
a la acción pública y no se accedió a decretar la sus
pensión provisional. Actor, doctor Víctor Cock. Conse
jero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez...'. ;559”.

Barrancabermeja.—Demanda de nulidad y suspensión .provisional del 
Acuerdo número 6, de 24 de marzo de 1939. Auto de 24 

.........de agosto de 1939, poir el cual se confirma.la providen-
' cia ■ del Tribunal Administrativo de Bucarámanga, que

negó la suspensión provisional. Actor, Luis G. Esté vez. 
Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas . ; .589. :.

Barranquü'la.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los 
artículos 1?, 3-, 4?, 5? y 6? del Acuerdo número 10 de
1939. Auto de 5 de septiembre de 1939, por el cual se 
revoca el apelado del Tribunal Administrativo de Ba-

■ ■ ¡Tranquilla y en. su lugar se suspenden provisionalmente 
los actos acusados. Actor, Joaquín Sourdis. Consejero 
ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez..__ ..'..i ' '55a

■Bolívar.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los artículos 
19 a 4? de la  Ordenanza número 14, de 10 de mayo de
1939. Auto die 20 de septiembre de 1939, por el cual se 
confirma el de 28 de junio de 1939, del Tribunal Adimi-

■ - . nistrativo de Cartagena, que negó la suspensión provi
sional, Actor, Diógenes Arrieta Airrieta. Consejero, po-

y  nente, doctor Ramón Miranda ___. . . ............
Cartagena.—Demanda de nulidad y suspensión pirovisnonal del artículo

29 del Acuerdo húmerb 6, de 22 de miayo de 1939,‘ expe- 
dido por el Confcejo. Auto de 29 de septiembre de 1939 
por el cual se ¡confirma el de 5 de julio de 1939, del Tri
bunal Administrativo -dé Cartagena, que decretó la sus
pensión provisional. Actor, Wilfrido Castro A. Consejero 

.. ponente, doctor Gonzalo Gaitán .....................  525

577
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Cundinamarca.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los 

artículos 3? y 4? del Decreto número 133, de 11 de fe
brero de 1939, sobre impuesto de tabaco, dictado por el 
Gobernador. Auto de 26 de septiembre de 1939, por el 
cual no se accede a reponer el de fecha 30 de agosto an
terior, que confirmó los autos de 6 , 8 y 10 de mayo de 
1939, por los cuales el Tribunal Administrativo de Bo
gotá suspendió provisionalmente los artículos deman
dados. Actor, doctor Jorge López Posada. Consejero po
nente, doctor Tulio Enrique Tascón .................................  481





I N D I C E





Actos de las Asambleas. .
Paginas.

■Caldas.—Demanda de nulidad de la elección de Contralor Departamen
tal y de sus suplentes, verificada por la Asamblea el 28 
de junio de 1938. Sentencia de 20 de agosto de 1939, pol
la cual se confirma el fallo de primera instancia, (pro
ferido por el Tribunal Administrativo de Manizales con 
fecha 7 de marzo de 1939. Actor, Camilo A. Echeverri C. 
Consejero ponente, doctor Ramón Miranda .......................  573

Actos de los Gobernadores.
bolívar—Demanda de nulidad de las Resoluciones números 972 bis de 

22 de diciembre de 1937; 251, de 23' de abril de 1938 y 388, 
de 28 de junio de 1938, expedidas por la Gobernación. 
Sentencia de 21 de septiembre de 1939, por la cual se 
confirma el fallo ajpelado del Tribunal Administrativo de 
Cartagena, de 19 de diciembre de 1938. Actor, doctor 
Enrique Rodríguez Diago. Consejero ponente, doctor
Carlos Rivadeneira G. ............................................................ 633

Salvamento de voto del Consejero doctor Guillermo Peñaranda Are
nas al fallo anterior ........... 1...................................................  638

Boyacá.—Demanda de nulidad parcial del Decreto número 22, de 13 
de enero de 1939. Sentencia de 6 de septiembre de 1939, 
por la cual se confirma el fallo del Tribunal Administra
tivo de Tunja, de 26 de abril de 1939. Actor, señorita 
Isabel Galán Medina. Consejero ponente, doctor Carlos 
Rivadeneira G................................................................................  628

Ctindinamarca.—Demanda de nulidad del Decreto número 146, de 9 
de febrero de 1937. Sentencia de 14 de julio de 1939, 
por la -cual se confirma la de primera instancia del Tri
bunal Administrativo de Bogotá. Actor, doctor Manuel 
J. Hernández. Consejero ponente, doctor Gustavo Her
nández Rodríguez .......................................................................  530

Cundinamaxca.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los 
artículos 3? y 4? dél Decreto número 133, de 11 de febrero 
de 1939, sobre impuesto ¡de tabaco, dictado por el Go
bernador. Auto de 26 de septiembre de 1939, por el cual 
no se accede a reponer el de fecha 30 de agosto ante
rior, que confirmó los autos de 6 , 8 y 10  de mayo de 
1939, por los cuales el Tribunal Administrativo de Bo
gotá suspendió provisionalmente los artículos demanda
dos. Actor, doctor Jorge López Posada. Consejero po
nente, doctor Tulio Enrique T á scó n ..................................... 481

.Nariño.—Demanda de nulidad del Decreto número 604 de 1938, en lo 
que respecta al nombramiento de Subdirector» de la Es
cuela número 2 para niñas, de Tumaco. Sentencia de 
15 de julio de 1939, por la cual se revoca el fallo apela
do del Tribunal Administrativo de Pasto, de 11 de mar
zo de 1939, y en su lugar se declara nulo el acto acusado 
y sé ordena que »deí Tesoro Departamental de Nariño 
le sean pagados unos sueldos a la demandante. Actor, 
señorita Laura Mercedes Rasero. Consejero ponente, 
doctor Gustavo Hernández Rodríguez ...............................  535

.Nariño.—Demanda de nulidad del Decreto número 604, de 27 de oc
tubre de 1938. Sentencia de 5 de septiembre de 1939, 
por la cual se confirma la apelada del Tribunal Admi- 
nistirativo de Pasto, de 3 de febrero de 1939. Actor, se
ñorita Marina Chamorro Reinel. Consejero ponente, doc
tor Elias Abad Mesa .................................................................  494

Tolima.—Demanda de nulidad de ios artículos 27 y 28 de la Ordenan
za númiero 44 de 1938 y en subsidio del Decreto número 
483 del mismo año, dictado por el Gobernador. Senten-



■cía de 26 de septiembre de 1939, por la cual se ¡revoca el 
punto segundo del fallo de 11 de mayo de 1939, jaronun- 
ciado por el Tribunal Administrativo de Ibagué, y en 
su lugar se declara, que no es nulo el mencionado De
creto número 483. Actor, doctor Juan E. Arbeláez. Con
sejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón ...................  476:

Asuntos municipales.

Iiarrancabermeja.—Demanda de nulidad y suspensión provisional del 
Acuerdo número 6, de 24 de marzo de 1939. Auto de 24 
de agosto de 1939, por tí. cual se confirma la'providen
cia del Tribunal Administrativo de Bucaramanga que 
negó la  suspensión provisional. Actor, Luis G. Esté vez. 
Consejero ponente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas 589-

Barranquilla.—Demanda de nulidad .del artículo 13 del Acuerdo nú
mero 51 de 1930. Sentencia de 12 de julio de 1939, por 
la cual se confirma el fallo de primera instancia, de 8 
de octubre de 1938, del Tribunal Administrativo de Ba
rranquilla. Actor, José del Rosario Valbuena Ramos. 
Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón.........  451

Rarranquilla.—Demanda de nulidad y suspensión provisional de los 
artículos l 9, 39, 4?, 5° y 6? del Acuerdo número 10 de 
1939. Auto de 5 de septiembre de 1939, por el cual se 
revoca el apelado del Tribunal Administrativo de Ba
rranquilla, y en su lugar se suspenden provisionalmente 
los artículos acusados. Actor, Joaquín Sourdis. Conseje
ro ponente, doctor Gíustavo Hernández Rodríguez .......... 555.

Bogotá.—Demanda de nulidad de la Resolución de fecha 20 de septiem
bre de 1935, dictada por la J.unta Asesora de la Admi
nistración Municipal. Sentencia de 28 de julio de 1939, 
por la cual se confirma la a¿pelada del Tribunal Admi
nistrativo de Bogotá, y el Consejo se declara inhibido 
para resolver por falta de jurisdicción. Actores, docto
res José Manuel Manjarrés y Eduardo Laverdé M. Con
sejero'ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez.. 537

Cartagena.—Demanda de nulidad del artículo 6? del Acuerdo número 
8, de 3 de julio de 1937, expedido por el Concejo. Sen- 

. tencia de 19 de septiembre de 1939, por Ja cual se con
firma el fallo apelado del Tribunal Administrativo de 
Cartagena, de 14 de febrero de 1938, que declaró la nu
lidad demandada. Actor, Rafael Arenas. Consejero po
nente, doctor Gonzalo Gaitán ........... .................................. 520

Cartagena.—Demanda de nulidad' del artículo 6? del 'Acuerdo húmero 
3, de 5 de febrero de 1938, expedido por el Concejo. Sen
tencia de 22 de septiembre die 1939, por la cual se con
firma el fallo de 31 de mayo de 1938, del Tribunal Ad
ministrativo de Cartagena, en cuanto por él se pronun
ció la nulidad del gravamen a los agentes de loterías, y 
se revoca en cuanto a  los demás tributos de que trata 
el artículo acusado. Actor, Víctor Céspedes. Consejero 
ponente, doctor Gonzalo Gaitán ........................................... 522'

Cartagena.—Demanda de nulidad y suspensión provisional del artículo 
2? del Acuerdo número 6, de 22 de mayo de 1939, expe
dido por el Concejo. Auto de 29 de septiembre de 1939, 
por el cual se confirma el de 5 de julio de 1939, del 
Tribunal Administrativo de Cartagena, que decretó la  
suspensión provisional. Actor, Wilfrido Castro A. Con
sejero ponente, dootor Gonzalo Gaitán .............................  525

Cúcuta.—Demanda de nulidad parcial del Acuerdo número 14 de 1937, 
expedido por el Concejo Municipal. Sentencia de 13 de 
julio de 1939, por la  cual se reforma el fallo apelado 
proferido por el Tribunal Administrativo de Cúouta, con 
fecha 30 de marzo de 1938, en el sentido de declarar 
que no es nulo el artículo 3? del Acuerdo, y  se confir
ma en todo lo demás. Actor, Luis Unda Pérez. Conse
jero ponente, dootor Ramón Miranda ...............................  563



-A cción contencioso-administrativa (materia).—En repetidas  
ocasiones lia  d icho el Consejo de Estado que 
cuando para ponerle fin  a u n a actu ación  ad m i
n istrativa , recaen  dos providencias sobre un m is 
m o asunto, confirm atoria  la  segu n d a  d e la  pri
m era, y  am bas adversas a la  so lic itu d  del res
p ectivo  in teresado, contra  am bas debe dirigirse  
el recurso con ten cioso-ad m in istrativo . Si no fu e 
ra asi, e l encargado d e acatar la  respectiva de
c is ió n  jurisd iccional se encontraría  en  presen
c ia  de dos soluciones d istin tas, de idéntico  valor  
juríd ico y  de igual obligatoriedad. (S en ten cia  
de 22 de agosto de 1939) ...........................................  492:

Acción privada (procedencia).— Conforme al artícu lo  15 de 
la  Ley 25 de 1928, la acción privada no la  tien e  
sino e l que acredite que está  in teresado d irec
tam en te, en  que se anule o 'en que se m an ten ga  
el acto o providencia m ateria del juicio o del 
recurso. El in terés directo a que se refiere la ley  
es aquel que guarda relación con e l perjuicio in 
d ividual que la  ex isten cia  o nulidad  del acto  
pueda causar. El artículo 80 d e . la Ley 130 de 
1913, a l hablar de la revisión de los actos del 
Gobierno, d ice que para la revisión de dichos 
actos, en  e l concepto de ser lesivos de derechos 
civiles, no puede procederse sino a petición  de 
quienes ten gan  interés en ello por creerse agra
viados. El perjuicio directo personal tiene una  
consecuencia , que es la de restablecer el d ere
ch o  violado. Cuando esto  es. im posible, n ecesa 
riam ente debe pensarse que no h ay agravio in 
d ividual. B ien  puede suceder que una resolución  
d e carácter general sea causa rem ota para que 
m ás tarde, por aplicación a determ inado caso, 
se  cause agravio por la providencia que se fu n 
dó en aquélla, y es ésta  entonces, y n o  la  a n te 
rior, la  que puede acusarse en acción  privada.
No puede restablecerse e l derecho individual 
cuando no se  h a  m odificado, sino que apenas  
está e n  posibilidad de -serlo. (A uto de 13 de sep - .' ' 
tiem bre de 1939) ..............................................................  559

/
■í Acción pública (procedencia).— Cuando un acuerdo m u n ici

pal estab lece  un gravam en para todos los a g en 
tes  de loterías, establecidos o que se estab lezcan  
en e l M unicipio, conform e a la  c lasificación  h e 
c h a  por el m ism o acuerdo, no se contem pla una  
situ ación  personal, determ inada. D ado el in te 
rés que todo ciudadano debe tener por el m a n -
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ten im ien to  d e l orden jurídico existente, por que 
n o  se violen  norm as d e  superior obligatoriedad, 
la  acción pública  e s  la  p ertin en te  en ese  caso. 
(S en ten c ia  de 22 de septiem bre de 1939)...........  522

i
L A pelaciones (en  los ju icios con ten cioso-ad m in istrativos).—En

los ju icios que s& v en tila n  an te  la  ju stic ia  ordi
naria , la  apelación  es la  regla general, y  en  los 

"  que se  v en tila n  ainte la  ju stic ia  adm in istrativa , ..
es la  excepción . En e l Código de lo C ontencioso :' 
A dm inistrativo y  en  la s  leyes que lo ad icionan y  
reform an, se  en cu en tran  disem inadas m últip les  
disposiciones que d e m an era  expresa y  esp ecia l 
otorgan  e l recurso de apelación  contra  ciertos  
a u tos. Quiere decir e sto  que e l recurso sólo se  
concede en  casos esp ecia les. En lo  tocan te  a l  
proced im iento ad m in istrativo  contencioso , la  
apelación  só lo  se concede contra  las sen ten cias  
d e fin it iv a s . Así lo  d ice expresam ente e l artículo  
19, ord inal a ), d e  la  Ley 130 de 1913, y  cuando h a  
concedido 'esta Ley apelación  contra  au tos in -  
terlocutorios, lo  h a  d icho de m odo exp reso . Para  
e l  auto  d e  suspensión  provisional — típ icam en te , ..r 
interlooutorio—  fue m enester que la  Ley 80 de 
1935, e n  .su artículo 29, otorgara d e m odo expreso  
¡este recurso. En tratándose de asu n tos m u n ici
pales, la  Ley 70 de 1930, e n  su artículo 5-, otorgó  
e l recurso de apelación  para dem andas referen 
tes  a lo s  de las ca p ita les  de D epartam ento, y  
com o segú n  los princip ios generales, la  prim e
ra in stan cia  fin a liza  con  la  sen ten cia  d efin itiva  
d ictad a  por e l inferior, lo apelable, conform e a  
dicho artícu lo  5?, ©s la  sen ten c ia  y  n o  los autos  
in terlocutorios que se profieren  en  el juicio. En  
conclusión, en  los ju icios co n ten cioso -ad m in is
trativos so lam en te  son  susceptib les del recurso  
de apelación  las sen ten cias d efin itivas, lo s  a u 
tos in terlocutorios que por d isposición  expresa  
de la  ley tien en  e ste  recurso, y aquellos au tos  
interlocutorios que t ien en  fuerza de sen ten cia  
d efin itiva  por fin alizar la  actuación . Por lo que 
toca al carácter del recurso, al paso que según e l 
Código Judicial —artícu lo  490— es regla gene-- 

' ra l que to d a s'la s  ap elacion es se conceden  en  el 
e fecto  suspensivo, en  el Código A dm inistrativo  
la  reg la  general íes la  inversa, aun tratándose  
d e apelaciones con tra  sen ten c ia s  d efin itiv a s.
(A uto de 12 de septiem bre de 1939) ....................  516

A pelaciones (providencias de la s  C ontralorías D epartam en
ta le s ) .—El artículo 20 de la  Ley 77 de 1926, en  
desarrollo d el artícu lo  42 d el A cto leg isla tivo  ■ • 
núm ero 3 de 1910, preceptúa que las apelaciones  
de ios autos d e fen ec im ien to  d efin itivo  proferi
dos por las C ontralorías o Contadurías D eparta
m en ta les, se surten  para ante los T ribunales S ec
c ion a les de lo  C ontencioso A dm inistrativo; 63, 
pues, incom patib le con  esta  norm a la  d isposi



ción  ordenanza! que en  .términos generalísim os  
atribuya a  otra en tidad  e l con ocim ien to  de las 
apelaciones in terpuestas no sólo con tra  las g lo
sas provisionales y  otras providencias de ia  Con
trataría D epartam ental, respecto  d e las cu ales  
n ad a dice la  Ley 77 de 1926, d ejando en  absoluta  
libertad a los D epartam entos para proveer lo  
con ven ien te , s in o  tam bién la s  que se propongan  
con tra  autos de fen ecim ien to  d efin itivo , en  lo  
referen te  .a las apelaciones de las ú ltim as pro
v idencias m encionadas. (S en ten c ia  de 29 de sep- 

........................... tiem bre de 1939) . . . . .  ......................... ........................  640

/A p ela c io n es (providencias de las Contralorías D ep artam en 
ta le s ) .—La disposición  ordenanzal que da com 
p eten c ia  a  u n a  Junta, de H acienda para con o
cer d e las apelaciones que se in terp on gan  con 
tra  providencias die la  Contraloría D ep artam en 
tal, e n  que se aplique la  p en a  d e m ulta , resu lta  
ilegal, pues e l conocim iento  de ellas com pete a 
los T ribunales A dm inistrativos, al tenor de lo 
esta tu id o  en  e l ordinal c) del artícu lo  40 de la  
Ley 130 de 1913 .(S en ten c ia  de 29 de septiem bre  
de 1939) .......................... . . . . . .  ...........  ; .............  640

(  A sam bleas D epartam entales (atribuciones fisca les) — No se
en cu en tra  en la  Ley 42 de 1923 d isposición  a l
guna que lim ite, en  desarrollo de a lgún  precep
to con stitu cion al, la  autonom ía que los D epar
tam en tos tien en  para la  adm in istración  de sus 
asuntos seccionales, n i siquiera u na d estin ad a  a 
señ alar de m anera general o especia l la s  reglas 
a que deben som eterse e sta s  en tidades en  e l re 
caudo y  fiscalización  de sus propias rentas. El 
cargo de ilegalidad que con tra  u n a  ordenanza  
fisca l se  form ulara con  base en  la  m en cion ad a  
Ley, resu ltaría  baldío e  ineficaz. No m enos im 
procedente sería e l cargo que se form ulara co n 
tra u na ordenanza e n  m aterias fisca les, com o  
violatoria  de otra ordenanza anterior, por la  cual 
se  crea  la  C ontaduría D epartam ental, pues las 
A sam bleas pueden adoptar hoy u n a  m edida y  
m añ an a  otra d istinta, en  la  m ism a form a en  que 
el Congreso puede d ictar hoy u na ley y derogar
la, m odificarla  o reform arla posteriorm ente. 
(S en ten cia  de 29 de septiem bre de 1939)................ 640

J f-A u ten ticac ión  (de los actos da las A sam bleas).— No es al S e 
cretario  die Gobierno del D epartam ento a quien  
corresponde por m odo exclu sivo  la  a u ten tica 
ción de los actos de las A sam bleas D ep artam en 
ta les . La au ten ticación  de dichos actos cae  d en 
tr o  d e las funciones norm ales del Secretario  de  
la  corporación . Por lo  dem ás, e l problem a su s
c ita d o  a n te  e l  T ribunal a  quo se con trae  a saber 
s i la  au ten ticac ión  de la  publicación  o fic ia l de-

Consejo de Estado—14
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nom inada A nales de la  Asam blea, u n o  de cuyos  
ejem plares, en  el cu a l corre publicado, e l acto  
que se acusa, aparece au ten ticad o por e l  J e 
fe  del Archivo, debe o n ó  estim arse su fic ien 
te  para acred itar la  ex isten c ia  de d icho a cto .
P ara e l Consejo de E stado e l a su n to  n o  p resen ta  
duda alguna, p u es debe aplicarse d irectam ente  
la  norm a del artículo 632 d el Código Judicial, 
que ordena a  los encargados de lois arch ivos  
expedir y  ¡autorizar la s  copias de los docum entos  
que e s tá n  bajo su  custodia . (S en ten cia  de 20 de 
agosto de 1939) ....................................... ... . - .............. 51S

B

Baldíos (competencia administrativa).— N uestra leg islac ión  
sobre baldíos se  gobierna por un e sta tu to  esp e
cial, que escap a  .al radio  del derecho privado.
El carácter típ ico  de los terrenos baldíos; e l  p a 
pel que juegan e n  la  econ om ía nacional, la  ob li
gación a cargo del Estado de fom entar la  r i
queza pública y  privada m ediante e l im pulso  
de la  agricultura y  la  ganadería, con el cóm o
do aprovecham iento de los terrenos, determ ina
ron la expedición  de leyes especia les sobre bal
d íos,, que h icieran  m á s rápida y  fácil su exp lo
tación  en  b en efic io  general. Cuando la  adjudi
cación  se hace a cultivadores, e l Estado se  des
prende gratu itam ente de parte de sus bienes, 
pero se  reserva, ciertos derechos que e l ad ju d i
catario, por m in isterio  de la  ley y por e l mero 
h ech o  de aceptar la  adjudicación, está  ob liga
do a respetar. Así vem os que e l Estado,, a  d ife 
rencia  de tas vendedores particulares, no está  
su jeto  a l san eam ien to  en  caso de evicción  (ar
tícu lo  47 del Código Fiscal,) ; se reserva la  pro
piedad de aguas m inerales o term om inerales que 
ex ista n  dentro de lo s  terrenos adjudicados (ar
tículo 1- de la  Ley 71 de 1938); de to d a  adjud ica
c ión  quedan exceptuados expresam ente los de
pósitos y m inas de carbón, hierro, azufre, p e
tróleo, asfa lto  .(artículo 111 del Código F iscal);  
ciertas adjudicaciones de baldíos quedan som e
tidas a la  condición  resolutoria del dom inio si 
e l adjudicatario deja de cum plir determ inadas  
obligaciones que le  im pone la  ley, y  en  estos c a 
sos. e l dom inio vuelve a la  N ación ipso fá-eto y  
por m in isterio  de 1'a ley  (artícu lo  49 d e  da. Ley 34 
de 1936), y, fin a lm en te, e l  artículo 54 -del Có
digo F iscal d ispone :que los terrenos baldíos de 
cuyo 'dominio se desprende e l Estado, a cu a l
quier títu lo , quedan sujetos a. las .servidumbres 
pasivas necesarias p ara  e l .•desarrollo ¡de. los be- 

. rrenos adyacentes, y  recíprocam ente, los que con 
tinúen; -siendo ¡del ídominio. del ÍEstadO: quedan  
su jetos a  las servidum bres indispensables para  
e l cóm odo b en eficio  de los terrenos adjudicados.



El artículo 75 de la  Ley 74 d e  1926 reconoce ser-  
. vidum bre de trán sito  a favor de los terrenos bal

díos m ejorados por particu lares. Se deduce del 
espíritu  y  d e . la  le tra  de e sta s  d isposiciones que  
e l legislador quiso sustraer de la  ju stic ia  ordi
naria cu estion es com o 'la referen te  ai reconoci
m ien to  de servidum bres a  cairgo d e  un predio  
adjudicado y  a favor de u n  terreno baldío. C uan
do perm ite la  ingerencia  del O rgano Judicial lo 
h a  dicho en norm a expresa, com o la  del ar
tícu lo  79 del Código F iscal, que ordenaba que las 
controversias en tre  colonos y adjudicatarios, o  
con terceros, sobre dom inio, se  resolvieran ju 
dicia lm ente. Si la  com p eten cia  ju d ic ia l fuera  
la  regla general, sobraba la  d isposición  idel ci
tado ,artículo 79, y  conform e a un con ocid o  p rin 
cipio de h erm en éu tica  n o  se  puede suponer que 
e l legislador dé reglas inútiles. Es. conclusión  de 
lo dicho que en  m aterias relacionadas con  bal
díos, tien en  com p eten cia  la s  autoridades ad
m in istrativas . E sta  la  razón del artícu lo  7? de  
la  Ley 72 de 1931, que señ a la  atribuciones al 
Consejo de E stado e n  cu estion es de baldíos. (S en 
ten cia  de 31 de agosto de 1939) ...............................  50&

C

C om petencia  (actos aprobatorios de con tratos).—S on  inacep
tables las dem andas contra los acuerdos m u n i
cipales u otros actos aprobatorios ¡de contratos, 
cualesquiera que sean , los vicios de que aquéllos 
adolezcan, m áxim e cuando se tra ta  de irregu
laridades que a fectan  al contrato' en  sí mismo, 
com o cuando e l libelo de dem anda versa sobre 
vicios en la celebración  del con tra to . Tal pro
nunciam iento a propósito de un contrato  com 
pete al O rgano Judicial del Poder Público. En 
casos sem ejantes, e l Consejo de E stado se h a  de
clarado por la inhibitoria, ya  que lo contrario, 
equivaldría a  invalidar un  contrato, m ediante  
un ju icio  del cual estaría au sen te e l con tra tis
ta, con  v iolación  expresa de la excepción  con 
sagrada en  el ordinal g) d e l artículo 38 de la  
Ley 130 de 1913, que rem itió a l  conocim iento  de 
la justic ia  ordinaria ta les negocios. Y  s i se ob
servara que, cuando el acto dem andado se lim i
ta a la  aprobación de un contrato, no se trata  de 
un recurso interpuesto con tra  resoluciones que 
se originen en contratos celebrados en nombre 
de una entidad  pública d istin ta  del Estado, se 
replicaría que ta l aprobación es  inh eren te al 
contrato m ism o. Escapa a  la  com petencia  de 
la jurisdicción con ten eioso-ad m in istrativa  todo  
lo que se  relaciona con las estip u lacion es de un  
contrato, debiéndose en ten d er por tá l no sólo  
é l cuerpo que con tien e las c láu su las respectivas 
sino los actos que la s  aprueban y  que, conside-
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raüos aisladam ente, no .producirían e fecto  a lg u 
no. (S en ten cia  de 23 de agosto de 1 9 3 9 ) .............  586

(  C om petencia  (actos de corporaciones au tón om as).— Según  
d isposiciones vigentes, la  Caja d e  Sueldos de 

_____ R etiro d e l Ejército, con stitu id a  con  fondos pro
pios, proven ientes de cu otas d e quienes d e  e lla  

. pueden  beneficiarse, y  de diversos aportes del 
, : Tesoro Público, actúa  in d ep en d ien tem en te  y  se 

m an eja  por la  llam ada Com isión de Sueldos de 
R etiro, in tegrada por cin co  m iem bros, uno de 

, ' ellos e l M inistro de Guerra, qu ien la  preside y  
a quien .sustituye en  sus fa lta s  accid en ta les e l  
Secretario del M inisterio. Las decisiones de la  
'Comisión se adoptan por m ayoría, pudiendo • 
cualquiera d e los m iem bros salvar su  vo to . En  

. , ... e s ta s  condiciones, e l  M inisterio de Guerra, en  
cu an to  no está  facu ltado para obrar separada
m en te, no profiere providencias a  las cu a les pue
da atribuirse aptitud  para e l recurso co n ten -  
cioso-adm in istrativo , sólo posible contra  actos 
del Gobierno o resoluciones que pongan fin  a  
una actuación  ad m in istrativa  m in isteria l. Al 
Consejo de Estado n o  se  le h a  d ad o  com p eten 
c ia  para 'conocer de actos de corporaciones o 
en tid ad es que cooperen en la  A dm inistración  ", 
P ública  N acional con  autonom ía absoluta ,o re
la tiva , sino de la s  em anadas de determ inados  
funcionarios, expresión  esta  ú ltim a que e n  la  
term inología juríd ica n o  es aplicable a  aquellas 
corporaciones. De .ahí que las decisiones de la  
Com isión de Sueldos de R etiro  deban con sid e
rarse sustra ídas a l con tro l de la  jurisdicción  
co n ten cioso -ad m in istra tiva . (S en ten cia  ‘ de 22 
de agosto de 1939) ........................................ .................  492

vjL'osa juzgada (pensiones y  recom pensas).—A tendiendo a la  
naturaleza pecu liar d e esta  c la se  de juicios, e l 
Consejo de Estado, de m anera  invariable, h a  
sosten ido  que respecto de pensiones y  recom 
pensas, no pueden aplicarse estrictam en te las 
reglas del .procedim iento com ún sobre autori
dad de la  cosa  juzgada. E sta doctrina  no es n i 
puede ser absolu ta . El m ism o Consejo se h a  en 
cargado de señalarle lím ites . Cuando u n a  so li
c itu d  de pensión  o recom pensa h a  sido negada  
por fa lta  de docum entos, por d efic ien cia  en  las 
pruebas aducidas, o porque con  posterioridad al 
fa llo  ha surgido un nuevo hecho, no ten ido  en  
cu en ta  en ton ces, e l Consejo a d m ite . que pueda  
form ularse nueva so licitud  en  la  que se pre
sen ten  las pruebas ¡echadas de m enos o se a le
guen los h ech os nuevos que no cayeron bajo el 
estudio  de la  m ism a providencia . Pero cuando  
n o se tr a ta  de hechos, cuando no se presentan  
n uevas pruebas, cuando las c ircu n stan cias no h an  
variado, cuando no sé  h a  m odificado e l sta tu  
quo, por decirlo así, en tonces e s  a todas luces



injurídieo adm itir u n a  n u eva  dem anda en  que 
actú an  las m ism as p e r so n a s . y  se reúnen  las  
m ism as características para que la  cosa  juzgada  
surta  sus e fec to s  según. iel artícu lo  474 del Có- 

. digo Jud icia l. S i en  sen ten c ia  anterior e l Con
sejo de E stado hizo u n a  in terp retación  de los 
preceptos leg a le s  que reg lam en tan  é l derecho  
invocado, y  llegó a  con clu sion es com p letam en 
te  adversas a las p reten sion es de la  dem anda, 
y s i la  n u eva  p etición  se  lim ita  a  refutar con  
toda clase de argum entos la  doctrina del Conse
jo, ex iste  la  cosa juzgada, no es  posible acceder  
a las petic ion es de la  n u eva  dem anda, y debe 
negarse ésta  por tra tarse  d e un  asunto ya  fa 
llado . P iénsese en  lo  que se  convertiría  la  ju 
risd icción de lo con ten cioso-ad m in istrativo , de  
prosperar la  tesis  de que todas >las pensiones  
que h a n  sid o  n egad as por in terpretación  de los 
textos 'legales, volvieran  -a revivir en  la  esp eran 
za de que, con  e l cam bio d e l personal del Con
sejo, se m od ificaran  puntos de v ista  ya tenidos 
en cuenta. (S en ten cia  de 4 de julio de 1939) . .  644

,<í C uentas (d iligencia  en  el m a n ejo ).— La Contraloría adm i
te  que en lo general está  com probado el cu idado  
de u n  a lm acen ista  de especies venales en  la  cu s
tod ia d el alm acén; pero en concreto, sobre los 
paquetes de que. se d ice fueron  sustraídas e s 
tam pillas, nó. D isociación  es  ésta  d ifíc il de acep 
tar . Si e n  lo general hubo cuidado, ¿cuál es e l 
hecho que perm ite destru ir ese  cuidado para un  
caso concreto? Es verdad que la  prueba de la  
d iligen cia  o  cuidado incum be al que ha debido  
em plearlo, de conform idad con  e l artículo 1604, 
inciso  3", d e l C ódigo Civil. Pero en e l caso  que 
se estu d ia  la  prueba d el cu idado h a  sido acep
tada, y  s in  em bargo se exige probarlo para unas  
ca jas que n ad ie  sabe si rea lm en te con ten ían  d e
term inada can tid ad  de estam pillas. Cuidado y  
d iligen cia  sobre cosas que nO' s e  sabe si ex istían , 
porque no se  h a  podido probar que existieran , 
tam poco se puede probar. (S en ten cia  de 31 de 
julio de 1939) .....................................................................  540

^ C u en tas (exoneración  da responsab ilidad).—La exoneración  
de responsabilidad en las cu en ta s — artículo 43 
dé la  Ley 42 de 1923— fue im plantada en favor 
de los em pleados n ac ion a les de m anejo, cuando  
se les haya declarado responsables, en  los casos 
especiales d e pérdida, m erm a, hurto o depre
c iación  de b ienes o valores d e la  Nación. La Con
traloría  G eneral de la  R epública, por m edio de 
la  R esolución núm ero 75 de 1937, reglam entó la  
m ateria, y prescribió las pruebas que es n ece
sario a llegar para que la  exoneración  se decre
te. Son e lla s’ “todos lo s  docum entos com proba
torios de los h ech os que originaron  la  pérdida”
— artículo 29— , y  “copia  del auto de sobreseí-
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m ien to  o u n a  relación  d e l esta d o  en  que se  h a 
lla  la  respectiva actu ac ión ”, en  e l ca so  d e que  
la  ju stic ia  ord inaria  h a y a  in terven ido  e n  la  in 
vestigación  d e l delito , a  fin  die estab lecer  si el 
funcionario  de im anejo está  ex en to  o  n ó  d e  im 
pu tación  deliotüal. S i nos a ten em os a estas nor
m as, puede co leg irse  que, para que la  exonera
c ió n  alivie a  un funcionario  de m an ejo  de su  
responsabilidad  fisca l, esp ecia lm en te  en  el caso  
de hurto, basta  que éste e sté  libre d e tod a  com 
plicidad, cu lpa  grave o  sosp ech a  en  la  com isión  
del delito , o  que n o  h aya  u n a  om isión  sobre la  
cu a l se  pu ed a d estacar la  cu lpa  g ra v e . E sta  co n 
clu sión  guarda estrech a  arm onía con  e l con cep 
to  genérico, ta n to  gram atica l corno juríd ico, so 
bre 'exoneración. Persigue e lla  aliv iar a cierta  
persona de c ierta  carga que puede considerar
se  com o obligatoria. No se  tra ta  de destruir, de  
exterm in ar la  ob ligación respectiva: é sta  n o  se  
discu te siquiera; se  d a  por ex isten te . Pero, por 
consideraciones esp ecia les de ju stic ia  y  de equi
dad, la  exoneración , com o su  m ism o nom bre lo  
dice, descarga de responder. (S en ten c ia  d e  31 
de ju lio  de 1939) ..............................................................  540

^ C u e n ta s  (im putabilidad  civil por delitos a jen o s).— La Con-
tra loría  G eneral de la  R epública, idel tex to  d el 
artícu lo  29 d e la  Ley 35 de 1935, deduce que quien  
rinde las cu en tas debe p agar e l  valor d e los b ie
n es sustraídos frau d u len tam en te por terceros.
E sta  in terpretación  n o  e s tá  e n  arm onía con  la  
norm a citada , que se refiere a)l h ech o  d e que la  
acción  c iv il y la  crim in al no e stá n  ligadas, de 
m odo que cad a u n a  puede ad elan tarse  por s e 
parado, cuando se trata  de la  responsabilidad en  
el m anejo  de la  h acienda pública. Pero d icha  
Ley no d ice que los em pleados de m an ejo  res
p on d en  die los hechos delictuosos com etidos por 
terceras s in  lia com plicidad  o  cu lpa  grave de 
aquéllos, sen tid o  que e s  contrario  a la  equidad.
El artícu lo  282 del Código F isca l estab lecía  que 
“ la unidad  de responsabilidad con siste  e n  que 
ésta  recaiga sobre e l em pleado d e m an ejo  a c u 
yo cargo e s tá  la  oficina, respecto de cualquiera  
fa lta  que en  e lla  se n o t e . . . . ” Pero e s ta  d ispo- 

, s ic ión  fue inclu ida  entre la s  exp resam en te d e
rogadas por e l artícu lo  81 de la  Ley 42 de 1923, 
y  aunque en  la  exposición  de m otivos de la  M i
sión  F inanciera  se  d ijo  que las d isposiciones se  
derogaban para que e l Contralor G eneral pud ie
ra  reglam entar la  m ateria , ila im putabilidad  c i
v il por delitos ajenos n o  es pu n to  d e sim ple re
g lam en tación  y escap a  a las facu ltad es de que 
e l Contralor está  investido. (S en ten c ia  de 31 de  

/  ju lio  de 1939) .......................................................  ...........  540

X  C uentas (presunción  de responsabilidad).—A ju ic io  del Con
sejo de Estado, no puede sostenerse que u n  A l-



m acen ista  de: esp ecies ven a les no cum plió con  
los deberes de d iligen c ia  y  cu idado respecto  de 
los paquetes y  ca ja s  que co n ten ía n  estam pillas, 
que se  d ice fueron  ¡sustraídas; n i que a  él c o 
rresponda probar e l cu m plim iento  de ta les  d e
beres, n i que sea  su ya  la  cu lp a  por los h ech os  

, delictuosos que ocasionaron  la  pérd ida d e  las  
' especies, cuando, de las pruebas que obran en  

los autos, aparece que 'la en treg a  a dicho Al
m acen ista  de los m illares de estam p illas e x is 
ten tes  en los depósitos d e l A lm acén, se h izo  e¡n 
form a sim bólica, e s to  as, s in  que se hubieran  
con tad o  u n a  a u n a . F a lta  así @1 hecho prim or
dial, la  base ind ispensab le para que sobre e lla  
pueda sostenerse la  responsabilidad adm in istra
tiva  y  ed ificarse  presunciones: la  prueba de la  
en trega  de caj as cerradas n o  im plica la  e x is te n 
c ia  en  ellas de determ inada can tid ad  d e e sta m 
p illas, y  para que juríd icam ente haya responsa
bilidad, en  desarrollo 'del artícu lo  40 d e tía Ley 
42 d e 1923, e s  cond ición  sin e qua non  que estén  
p len am en te probados los an teced en tes en  que 
debe apoyarse una presunción  legal. Presum ir  
que a un  A lm acen ista  s e  le entregaron  la s  es
tam pillas para presum ir que hubo negligencia , 
no e s  procedim iento perm itido, n i por la  d oc
trina, n i por -la ley, pues ésta  m anda que los a n 
teced en tes e s tén  p len am en te  probados, cuando  
dice e n  el artícu lo  661 d e l Código Judicial que 
“los an teced en tes e n  que se apoya una presun
ción  legal se  deben estab lecer p len am en te” . 
(S en ten cia  de 31 de ju lio  de 1939) ..........................  540

D

-^ D em anda (adm isión  de la ) .— H abiendo e l M agistrado su sta n -  
ciador adm itido la  d em anda y  ordenado so lic i
tar d e l funcionario  co m p eten te  copia au ten tica 
da d e l acto acusado, n o  hab ía  ocasión  en  la  sen 
ten cia  d efin itiv a  p ara  en trar  a considerar el 
m ism o punto, que, por esta r  conten ido en  un  
auto ejecutoriado, era  ya  ley del proceso. (S en 
ten cia  de 20 de agosto de 1939) ...............................  573

D erecho violado (su  restab lecim ien to).—Aunque e l artículo  
4? de la  Ley 80 de 1935 facu lta  al Consejo de 
Estado para determ inar, con  la  debida preci
sión, la m anera com o debe restablecerse e l de
recho violado, e llo  n o  puede entenderse h a sta  
e l p u n to  de perm itirle in tervenir en  procesos 
que se siguen  an te otra jurisdicción, para h a 
cerlos cesar, com o lo  pretende é l dem andante  
al pedir que s i a lguna acción ejecutiva  está  in i
c iad a  con tra  todos o alguno de sus poderdan
tes, en e l m om en to  de fa llarse la dem anda, de
be cesar, a fin  de ev itar los perjuicios con si
guientes, así com o tam bién  e l que sus represen
tados ten gan  que presentarse al respectivo ju i-
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ció a  so lic itar la  inexequibilidad d e l im puesto .
La m ism a sen ten c ia  del C onsejo de Estado, si 
e s  favorable a  la s  pretensiones d e l actor, es e le 
m ento  su fic ien te  para que éste  la  aduzca com o  
prueba dentro de los trám ites propios de la  e je 
cución  para que en  e lla  produzca sus efectos, 
s in  necesidad  d e u n a orden que n o  tien e  fu n d a
m ento leg a l para ser expedida. (S en ten cia  d e .
1 2 .d e  septiem bre de 1939) ......................................... 464

Derecho violado (su restablecimiento).— El artículo 49 de la  
Ley 80 de 1935 facu lta  a los T ribunales S eccio 
n a les de' lo C ontencioso A dm inistrativo y  al Con
sejo de Estado, cuando se ejercite  la  acción p r i
vada, para determ inar la  m an era  com o debe  
restablecerse el derechlo violado, siem pre que 
así se h aya  solicitado. En e l  caso d e  u n a  d em an 
d a  in stau rad a  por e l Personero de un  M unici
pio, en  la  cu a l no aparece en  n in gu n a  parte que 
se h aya  ejercido la  acción privada que com pe
te  al M unicipio, an tes bien con sta  que e l C on
cejo  sólo autorizó al Personero para pedir la  n u 
lidad de varios artículos de a lgunas ordenan
zas, e stim a  e l C onsejo de Estado que no e s  e l 
caso de ordenar e l  reintegro a favor d e l M uni
cip io  dem andante de las sum as cobradas por e l  
D epartam ento durante la  v igencia  de las d is 
posiciones an u lad as. Si e l cobro de los im pues
tos a  que se  refieren  las ordenanzas acusadas,, 
fue ilegal, los que tendrían  acción  para rec la 
m ar el reintegro de las sum as indebidam ente  

. cobradas por e l D epartam ento serían  los co n tr i
buyentes. No h ay  n in gu n a disposición lega l que 
autorice a los D epartam entos para recaudar im 
puestos m u n icip ales n i fijar su  tasa; de m odo  
que un  M unicipio no puede tener derecho para  
pedir .el reintegro de contribuciones que no h an  
sido recaudadas com o im puesto m u n icip a l sino a  
títu lo  de im puesto  d ep artam en ta l. (S en ten cia  
de 25 de agosto  de 1939) ..............................................  459

Descanso dominical (su alcance).— Según los princip ios ge
nerales consagrados en  la  Ley 57 de 1926, en  la  
72 de 1931 y  en  el D ecreto 1278 d e l m ism o año, 
los em pleados u obreros de estab lecim ien tos in -  
duistriades, cualquiera que sea  la  índole d el es
tablecim iento, tien en  derecho a un  día de d es
can so  después ¡de seis d ías de trabajo, o cada  
se is días, e l  cual debe ser dado el día dom ingo.
El personal exceptuado d el d escan so  dom inical 
tien e  derecho a un descanso com pensatorio eq u i
valente, y  los em pleados y  obreros que, ocasio
nalm ente, por a lguna de las cau sa les en u m e
radas en  los artículos 6- y 79 del D ecreto 1278, 
trabajaren en  d ía  dom ingo o en  e l d ía  de des
canso  com pensatorio, podrán elegir entre u n a . 
rem uneración en dinero n o  m enor d el doble del 
salario  ordinario o un descanso com pensatorio



del trabajo realizado extraordinariam ente. E s
tas norm as, que se refieren  a los em pleados y  
obreros de em presas particulares, com prenden  
so lam en te e l d ía  dom ingo y no los festivos d is
t in to s  d e  éste, para los cu áles n o  hay  n i  proh i
bición de trabajar n i derecho a doble rem unera
c ión  por e l trabajo que llegue a p restarse . En  
cuanto a la s  personas que p resten  sus servicios  
en trabajos públicos de la  N ación, los D eparta
m entos o  M unicipios, dispone e l artículo 7' de 
la Ley 57 de 1926 que e l d ía  de descanso  deberá  
ser rem unerado. El artícu lo  1" d e l D ecreto 222 
de 1932 estab lece  e l m ism o principio, y e l ar
ticu lo  3? esta tu ye  que los que trabajaren  en do
m in go  o  día de fie sta  n acional o  religiosa, “ten 
drán  derecho, a su  elección , a que se les co n 
ced a  el descanso com pensatorio  o  a u n a  in d em 
n ización  igu al a la  tre in tava  p arte  de su  su e l
d o”. Las anteriores d isposiciones se refieren  to 
das a los obreros y  em pleados d e em presas y  
trabajos públicos, y n o  a los em pleados o fic ia les  
en general. P ara éstos, según los esta tu tos del 
servicio, n o  h ay  obligación de trabajar en  los 
días festivos, n i puede ex ig írse les trabajo e n  d i
chos d ía s . Los choferes de los M inisterios n o  e s 
tán  destinados a prestar sus servicios en  em 
presas u obras públicas, y, por tanto , su  s itu a 
ción  no es la  contem plada en  las disposiciones  
que acaban de citarse. De otro lado, no está  fu e 
ra de lugar hacer notar que aun en  e l caso  de 
que pudiera asim ilárseles a  los em pleados de 
'empresas o trabajos públicos, la  sobrerrem u- 
neración  correspondiente por su s servicios e x 
tra, sería la  de la  trein tava  parte del sueldo que 

/ devenguen. (S en ten cia  de 27 de julio de 1939) . .  566

■^Donaciones (presunción leg a l).—Ni el artículo 18 de la  Ley
14 de 1907, n i e l 34 del D ecreto 667 de 1932, e s 
tab lecieron  la  presunción  legal d e ser d on acio
nes la s  ven tas en tre  parientes: e llos con tem p la
ron los casos de actos de enajenación  ten d ien 
tes  a distribuir por cau sa  o a títu lo  de h eren 
c ia  los b ienes d e una persona con  e l objeto de 
defraudar e l  im puesto de lazareto, tratárase o 
nó de operaciones en tre parientes, d ejando en  
todo caso al F isco la  carga  de la  prueba del frau 
de a la  le y . D icha presunción no vino a ser e s ta 
blecida sino por la  Ley 63 de 1936, s in  que te n 
gan ex a cta  aplicación al caso las teorías acerca  
de la  retroactiv idad  de las leyes que am p lían  los 
m edios de prueba, porque las presunciones leg a 
les n o  son, en  realidad, m edios d e  prueba, sino  
d ispensación  de la  prueba para e l efecto  de d es
cargar sobre la  parte contraria  la  obligación  de 
producirla. (S en ten cia  de 12 de septiem bre de 
1939) .............................. ........................................................  464
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/^Electorales (facultades de las corporaciones escrutadoras).
El artícu lo  4? de la  Ley 7" de 1932 fa cu lta  a la s  
corporaciones e lectora les para n o  tom ar en  cu en 
ta  los votos em itidos por lis ta s  n o  inscritas co n 
form e a la  m ism a Ley. Para que e l  e jercicio  de  
esta  facu ltad  en caje  dentro d el tex to  legal, es  
necesario  que quien vaya a h acer e l escrutin io  
se en cu en tre  ante u na situ ación  de hecho, co 
m o seria  e l caso  de una 'lista in scrita  fuera del 
térm ino legal. Es preciso h acer u n a  d istin ción  
fu n d am en ta l en tre  e l problem a que se p resen 
ta  al escrutador, cuando ante él se  a lega  que 
d eterm in ad a  p lan ch a n o  fu e  inscrita , y  cuando  
ya no se tra ta  de 'esto, sino  de u n a  tach a  de  
fondo a la  respectiva inscripción. En é l prim er 
caso, la  discusión se  e lim in a  con  el exam en  de  
la s c ircu n stan cias de hecho. Y  es  ú n icam ente  
en  este  caso  cuando cabe la  ap licación  d el p r in 
cip io  conten ido  en e l artículo 4" de la  Ley 7- 
de 1932. Pero cuando la  controversia  se refiere  
a la  validez legal de la  inscripción de u na lista , 
ya no puede ejercitarse la  facu ltad  que se  a n a 
liza, porque en ton ces se  tra ta  de u na cu estión  
d e derecho, cu ya  d ilucidación  le e stá  vedada a  
lo s cuerpos electorales por e l artículo 14 de la  
m ism a Ley 4’ de 1932. En e ste  sentido  debe in 
terpretarse e l ailcanee de la  autorización c o n fe 
rida por e l  artículo 49, arm onizándolo con  lo d is
puesto  e n  e l 14, que prohíbe en  form a term in an 
te  a los escrutadores en trar en  apreciaciones  
de derecho. La ley  ha querido, por razones in 
controvertib les, que todos aquellos problem as 
de derecho que se su sciten  con  m otivo de las  
elecciones, ya  sea  en  la inscripción  de la s  lis 
tas o e n  e l acto  m ism o de aquéllas, se su stra i
gan d e los escrutadores y queden som etid os e x 
clu sivam en te  a la  rev isión  de la  ju stic ia  co n ten -  
cioso -ad m in istra tiva . (S en ten cia  de 26 de sep -  

, tiem bre de 1939) ..............................................................  618

¿ Electorales (inscripción da listas).— Cuando aparece c lara  y 
m a n ifiesta  la in ten ción  de un  partido político, 
representado por el D irectorio del D epartam en
to, de que determ inadas nom bres in tegren  u n a  
plan ch a de candidatos a la Asam blea por deter
m inado Círculo E lectoral, cualquiera m a n ifes
tación  de m odificarla h ech a por uno solo de los 
firm an tes de la  respectiva so lic itu d  de inscrip 
ción  de. la  lista, no puede prevalecer sobre la  
voluntad de los otros y  sobre la  del D irectorio  
que rep resen tan . Como los cand idatos hab ían  
aceptado sobre la  base de los nom bres escogidos  
por e l Directorio, no podía disponerse de su fir 
m a para hacer, s in  su  anuencia , cam bios e n  e l 
personal de la  lista , contrarios a la  voluntad  de  
la  entidad  p olítica  que los postuló. La acep ta



ción  de los candidatos v a lía  p ara  la  lista  ori
g in a l que e llo s conocieron, pero no para u n a  
d istin ta , que n o  aparece dem ostrado que ellos  
hubieran  querido prohijar posteriorm ente. El 
propósito del legislador, a l hacer ob ligatoria  la  
inscripción  de las p lanchas, fue e l de n o tificar  
al electorado los nom bres por los cu a les debe
ría  votar, previn iendo así las m aniobras sorpre
sivas que tergiversaran o anu laran  el an h elo  de 
la  colectiv idad  concretado e n  los can d id atos e s 
cogidos. Por eso rodeó 'la inscripción  d e ciertas  
form alidades, que n ecesariam en te  deben cu m 
plirse, para ev itar abusos que con traríen  la  ver
dadera aspiración de los partidos. (S en ten c ia  de 
26 de septiem bre de 1939) ..........................................  618

/^ E m p léa los m unicipales (su  nom bram iento).— Es regla gen e
ra l que los nom bram ientos de em pleados m u 
n icipales corresponden a l A lcalde, cu an d o por 
disposición- expresa no e s tá n  atribuidos a  otro  
fu ncionario  o entidad. Así lo d isponen  los ar
tícu los 184 y 250 del Código P olítico  y  M unici
pal. La Ley 72 de 1926 dispuso que correspon
de al A lcalde de B ogotá nom brar y separar l i
brem ente sus agentes. -Esta Ley se  hizo e x te n 
siva  a otros M unicipios dell país, entre los cu a 
les e stá n  la s  cap ita les d e D epartam ento, según  
la  Ley 89 de 1936. El D ecreto núm ero 47 de
1937, reg lam entario  de la  Ley 72 de 1926, dijo  
que se  en tiende por agen tes “todos los em p lea
dos que con stitu yen  e l tren  m unicipal”, con  e x 
cep ción  del Personero, Tesorero y  Jueces M uni
c ipales, La excepción consagrada en e l inciso  
b) d el artículo 1- de la  Ley 84 de 1915, según  e l  
cu a l los C oncejos pueden  reservarse e l nom bra
m ien to  de los em pleados creados por ellos m is
m os, e n  lo  que se  refiere a los ram os de v ías de 
com unicación , fom ento e  h ig ien e, quedó m od i
ficad a  para las cap ita les de D epartam ento por 
las leyes posteriores a trás aludidas, fuera de que 
la  excepción  n o  se  roza con  em pleados que pue
d a n  considerarse com o agen tes de la  A dm inis- 
traqión. (S en ten c ia  de 19 de septiem bre de 
1939) .......................................................................................  520

Em pleados m unicipales (su  período).—De conform idad con  
e l  artículo 278 del Código P olítico  y  M unicipal, 
los períodos de los em pleados creados por or
d en an zas y  acuerdos serán  fijad os en  los m is
m os acuerdos u ordenanzas, y  e n  su  defecto , por 
la s  reglas generales que co n tien e  la Ley 4’ de
1913. En e l caso  de que u n  Concejo en  el m is
m o -acuerdo en  que hace la  creación  de un cargo  
m unicipal y  le f i ja la  duración d el período, om i
ta  expresar la  fech a  en  que éste debe em pezar, e l 
Código P olítico  y  M unicipal, en  su  artículo 279, 
señ a la  la  regla que debe observarse, al disponer  
que la  fech a  in icia l de todo período m unicipal

u
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es  d esde el prim ero d e enero de cada año, y el 
C oncejo, en acuerdo posterior, no puede ca m 
biar la  fech a  legal de la  in ic iación  del período, 
m áxim e cuando el em pleado está  ya en  ejerci-  

... cío  d e sus funciones. (Auto de 29 de sep tiem -
/  bre de 1939) ......................... . .  .77 .........  525>

Empleados nacionales (licencias por enfermedad).—Los D e
cretos reglam entarios núm eros 1682 de 1932 y  
830 de 1934, que subordinan la  concesión  del m e
dio sueldo a la  de una licen cia  y a los dem ás  
requisitos que enum era e l reglam ento, se a ju s
tan  a las d isposiciones legales pertin en tes, o sea  
al artículo 3? de la  Ley 86 d e 1923 y a las d e
m ás que señ a lan  la  esfera  de acción  del Gobier
no en  el particular. D ichas D ecretos fija n  el pro
ced im ien to  que debe segu irse para la  e fec tiv i
dad d el auxilio  de m edio sueldo a los em pleados 
públicos n acionales por cau sa  d e ■ en ferm edad  
contraída  en el servicio o agravada por cau sa  
de éste, procedim iento que podía determ inar el 
Ejecutivo al tenor de lo dispuesto en  los artícu
los 334 y  335 d el C ódigo P olítico  y  M unicipal.
Al d ictar esos D ecretos, fuera del ejercicio de la. 
potestad  reglam entaria, según la  Constitución,, 
el Gobierno hizo uso de la  segu n d a de las a tr i
buciones legales anted ichas, acatando tam bién, 
otros preceptos d e l m encionado C ódigo . El ar
tícu lo  292 del Código P olítico  y M unicipal es
tablece que e l que obtenga licen cia  para sep a
rarse de un  destino  lucrativo de voluntaria  acep
tación', debe encargarse de él al term inar su l i
cencia , a m ás tardar, y  que si así no lo  ver ifi
ca, queda de hecho vacan te e l d estin o  y se  pro
vee por quien corresponda, s in  perjuicio de la- 
responsabilidad por abandono d el destino. Es. 
claro que si concurre ju sta  causa, la  licencia, 
puede prorrogarse por e l térm ino qu-e la  causa, 
dure; pero para obtener la  licencia , por e l tiem 
po ordinario o por uno extraordinario y  h asta  
el lím ite  m áxim o perm itido, se requiere so lic i
tud previa del interesado, debidam ente fundada  
cuando se pretende por m ás de .sesenta d ías.
En realidad, la  norm a del artícu lo  3<? de la  Ley  
86 de 1923 vino a sustitu ir , p ara  e l evento de  
enferm edad, la  consignada a l fin a l del artícu 
lo 293 d el Código P olítico  y  M unicipal, que dice  
que e l que obtenga licen cia  para separarse de  
un destino  lucrativo n o  tien e  derecho a parte  
alguna del sueldo en  n in gú n  ca so . En lo dem ás, 
subsisten  las reg las generales sobre licen c ia s . 
(S en ten cia  de 13 de ju lio  de 1939) ........................  485

Empleados nacionales (licancias por enfei'medad).—Si se
aceptara que e l artículo 39 de la  Ley 86 de 1923 
es eficaz  por sí m ism o, o  sea  que su  aplicación  
no depende de la  obtención  de la  licencia  o de 
la  prórroga de ésta, sería  lícito , por enferm edad,.



e l  abandono del puesto s in  aviso alguno, lo que 
pugna con e l principio de la  con tin u id ad  del 
servicio público. La a ten ción  m édica  o fic ia l 
prestada a un em pleado con  posterioridad a l 
ven cim ien to  de la  licen cia  que obtuvo, n o  in 
d ica  prórroga autom ática  n i presupone so lic i
tud, puesto que dentro de n uestro  régim en legal 
esos hechos no se  d em uestran  con  sim ples in 
ferencias, sino- con  docum entos que con  toda  
claridad los expresen, p roven ien tes de con stan 
cias que ex ista n  en  los libros, respectivos y que 
se h a llen  revestidas de las form alidades legales

■ que les son propias, com o la  d e haberse acced i
do a determ inada solicitud  d e prórroga o de n u e
v a  licencia  por e l funcionario  com p eten te . 
(S en ten c ia  de 13 de julio de 1939) . . .................... 485

(de los textos leg a les).—La O rdenanza núm ero 44 
de 1938, exped ida  por la  A sam blea d e l Tolim a, 
estab leció , • e n  su artículo 27, que “cuando un  
m aestro jubilado por el D epartam ento  obtenga  
p ensión  nacional, el valor de la  jubilación  d e
p artam en ta l de que estaba gozando quedará re
ducido al c in cu en ta  por c ien to  (50%)”. Y el 
artículo 28 agregó que corresponde al Gober
nador decretar la reducción d e l valor del dere
ch o  de jubilación, por e l m otivo m encionado.
S e d iscu te si la  rebaja del c in cu en ta  por cien to  
de la  jubilación  d epartam ental se aplica a los 
m aestros que gozaban ya d e pensión  n acional a 
tiem po de entrar en vigor la O rdenanza 44, o 
s i  sólo se refiere a los m aestros jubilados por el 
D epartam ento que obtuvieren pensión  nacional 
con posterioridad a la v igen cia  de ta l O rdenan
za . El Tribunal de prim era in sta n cia  adm itió la  
tesis  del dem andante acerca de que e l artículo  
'27 únicam ente se refiere a  los que obtengan  ' 
p en sión  n acion al con  posterioridad a la v ig en 
c ia  de la  Ordenanza, fundándose en  que la  

. A sam blea usó el verbo obtenga, presen te de su b 
ju n tivo  que expresa un p resen te  o futuro del 
verbo, puesto  que si hubiera querido referirse a 
u n  tiem po pasado hubiera em pleado e l a n te-  
p resen te  haya obtenido. El C onsejo de Estado  
d isien te de la in terpretación  que se  le h a  dado  
al sign ificado del p resente de subjuntivo em 
pleado por e l artículo 27 de la  O rdenanza. Se lee  
e n  las n o ta s p u estas por don R ufino José Cuer
vo a  la  G ram ática de la  L engua C astellana de 
don Andrés Bello: “Es fa lsísim a  la idea que h an  
dado de nuestro subjuntivo  casi todas las gra
m áticas caste llan as llam ando a cante, presente; 
a cantare, futuro, y considerando, por tanto, 
la  form a -compuesta haya cantado com o un pre
tér ito  perfecto, es decir, com o un  puro pretérito, 
y la  form a hubiere cantado, com o un futuro  
perfecto , esto  es, como un m ero antefuturo. Cante 

;y cantare son presen te y  futuro; h aya  cantado
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y  hubiere cantado, an tep resen te  y antefuturo:
■en e l  .subjuntivo, sea  com ún o, h ipotético , no se  
h ace  d iferencia  en tre  la  relación  de coex isten 
c ia  y  la  de posterioridad, por lo  que toca  a su  
expresión  gram atical, y  éste es  un principio en  
que con vien e e l caste lla n o  con  el la tín  y- con  los  
otros d ialectos rom ances, y  áu-n con  lenguas de 
un  'diverso tipo, com o e s  la  in g lesa .” Se h a  h ech o  
esta  exégesis gram atica l porque e s  ú n icam ente  
en este  terreno en  e l que ,se h a n  situado e l de
m an d an te  y e l T ribunal de prim era in stan cia  
para llegar a la  con clu sión  de que la  reducción  
d el c in cu en ta  por cien to  del valor de las ju b ila
c io n es ya  reconocidas por el. D epartam ento, no  
se  aju sta  a la  O rdenanza; pues con  un  criterio  

. de in terpretación  c ien tífica  de ésta , e l Consejo  
de Estado en cu en tra  que la  in ten ción  de la  A sam 
b lea fue que los m aestros que goceii de ju b ila
c ión  n a cion a l no gocen sino de la  m itad  d e  la  
jub ilación  d epartam ental concedida. (S en ten cia  
d e 26 de septiem bre de 1939) . . .  . . .  .....................  4J6

K E xoneración (de responsabilidad en  la s  cu en tas).— El trám i
te  para decretar la  exoneración  de responsabi
lidad  en  las cu en tas se  aparta casi siem pre del 
ju icio  de cu en tas, e n  tratándose de fu n cion a
rios de m anejo. U no >es e l fu n d am en to  para d e
cretar  la  responsabilidad fisca l o  el a lcan ce l í 
quido, y  otro, para d ecretar la  exon eración . En  
el prim er caso, se ap lican  la s  norm as positivas 
relacionadas con  los deberes de los em pleados 
encargados de recibir, desem bolsar o  adm in is
trar fondos o b ienes nacionales, en  lo que res
p ecta  a su responsabilidad por la  in fracción  de 
la s  leyes o  reg lam en tos adm in istrativos y de  
contab ilidad . En e l segundo, por el contrario, 
n o  se  in vestiga  la  responsabilidad: ésta  se  h a  
declarado en e l juicio de cu en ta s respectivo.
Aún m ás: es cond ición  sin e  qua non  para  que 
se  decrete la  exoneración, que ex ista  la  respon
sabilidad fisca l c laram en te defin ida. Por ella se  
¡liberta al funcionario  de su  ob ligación de res
ponder, cuando en  casos esp ecia les —solam ente  
e n  los enum erados en  e l  artículo 43 dé la  Ley 
42 d e 1923—  es de ju stic ia  y  de equidad que el 
fu n cionario  no su fra  la s  consecuencias de h e 
ch os ajenos a su  voluntad , e n  los cu ales su  in 
terven ción  h a  sido n in gu n a . (S en ten cia  de 31 /  
d e ju lio  de 1939) ...................................... .. . . .............  54,0 ■

I

i  Im puestos m un icip a les (acueductos privados).—Por e l artícu
lo  1? de la  Ley 97 d e 1913, aplicable a  todos los 
C oncejos M unicipales por haberlo dispuesto así 
e l artícu lo  1° de la  Ley 84 de 1915, están  hoy  
lo s  Concejos facu ltados p ara  estab lecer, s in  pre
v ia  autorización de la s  A sam bleas, las contribu-



cion es que 'la m ism a Ley en u m era . M as entre  
éstas n o  se  encuentra la  con tribución  por acue
ductos particulares. El gravam en d e los acu e
ductos de e s ta  c la se  repugna con  la  orien tación  
actual, segú n  la  cu a l e l E stado e s tá  en  la  ob li
gación de prestar d eterm inados servicios públi
cos, com o el de agua en  las h ab itacion es. Podría  
argüírse que n o  debe dejarse estab lecer  la  com 
peten cia , y a  que e lla  redunda e n  perjuicio d el 
m ism o servicio prestado por e l  Estado. In d u d a
b lem ente e s ta  razón es  justa , y nad ie p reten d e
ría oponerse al gravam en si ©1 acueducto  p a r ti
cu lar ocupara las ca lle s  públicas. Pero e l caso  
es d iferen te  cuando la  obra está  ubicada en su  
to ta lidad  d entro  de los lím ites de u na propiedad  
privada, y  se sirve de agua que n ace  y  m uere  
e n  la  m ism a. No es posible estab lecer contribu
c ión  alguna sobre un servicio  que tien e  u n a ór
b ita  de m ovim ien to  lim itad a  por e l  derecho de 
dom inio. Los Concejos M unicipales n o  pueden  
ordenar el cobro d e contribuciones, s i n o  está n  
autorizados por la  'ley; dos C oncejos no pueden  
h acer sin o  lo  que les e stá  perm itido por las le 
yes, y el artículo 19 de la 97 de 1913 no autoriza  
el cobro d e  contribución  sobre acueductos p riva- . í 
dos. Sobre pozos artesianos ex iste  la  Ley 94 de
1914, por cúyo artículo 2" quedan facu ltados los 
D epartam entos y  M unicipios para cobrar un im 
puesto  proporcional por e l servicio  de agua pro
ced en te  de los pozos que lleguen  a perteneoerles, 
y n i en  ésta  n i en n in gu n a  otra podría existir  
constitu icionalm ente la  norm a que perm itiera  
que la  propiedad de un pozo ab ierto por un p ar
ticular e n  su  terreno, fuera d e l M unicipio o del 
Estado, pues esto  no so lam en te  sign ificaría  la  
violación  de determ inadas norm as escritas, sino  
la  del m ism o esp íritu  que h a  an im ado toda la  
leg islación  d el país. (S en ten c ia  de 21 de agosto  
de 1939) .................................................................................. 552

¡stos m unicipales (agen cias de n egocios).—No basta que
una person a  ejerza  d eterm inadas activ idades co 
m erciales, para que pueda d ecirse que tiene una  
“agencia  de negocios”. Es n ecesario  que al lado  
de este e lem ento  ex ista  otro, m ateria l de suyo, 
que con stitu ya  el centro o a sien to  de las gestio 
n es comerciailes. F altando cualquiera de estos  
dos elem entos, que in tegran  la  noción  de “agen 
cia  de n egocios”, n o  puede decirse que ella ex is
ta, y en  ta les condiciones el gravam en que re 
ca iga  sobre uno so lo  de esos elem entos, las activ i
dades de las personas, por ejem plo, es ilegal, y, 
por tan to , d eb e anularse. (S en ten c ia  de 22 de

^ I m p u e s t o s  m unicipales (agen cias de n egocios):— Conform e a 
los artícu los 195 de la  C odificación  C onstitucio
n a l; 169, n u m eral 2", d el Código P olítico  y  M u-

agosto de 1939)
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nicipal; l 9, inciso  f ) ,  d e  la Ley 97 de 1913, e sp e
c ia l para el de B ogotá, pero am pliada m ás ta r 
de a otros M unicipios por la  84 de 1915, y 6? d e  
la  Ley 72 de 1926, tam bién  expedida esp ec ia l
m en te  para e l de B ogotá, y  que hoy rige para  
las cap ita les de D epartam ento  por virtud d e  la  
89 de 1936, dentro de las atribuciones del C a
bildo de u na ca p ita l d e D epartam ento  está  la  
•de gravar las agencias o expendios de loberías.

" Em pero entre ag en c ia  y  agen te h ay  d iferen cia  
su sta n c ia l. El Consejo de Estado, en  repetidos 
fallos, h a  dicho que las activ idades personales . 
no pueden gravarse con  tributos. U n acuerdo  
m unicipal, en  cu an to  grave a los agentes, e s  i le 
gal, y  debe anularse. M ientras e l agen te n o  te n 
ga un local o estab lecim ien to  abierto al público  
para 'ejercer sus funciones com erciales, no puede  
ser gravado, porque e l gravam en recaería, no  
sobre e l estab lecim ien to  y por razón de su  in 
d u stria  y com ercio, s in o  sobre u n a  activ idad  n e 
ta m en te  personal, individual, qué escap a  a la  
tributación  que púeden  estab lecer los M unici
pios. (S en ten cia  de 22 de septiem bre de 1939) . .  522

Im puestos m unicipales (casas de préstam o).— El artícu lo  169 
del C ódigo P olítico  y M unicipal confiere a los  
Cabildos, entre otras atribuciones, la  de e s ta 
b lecer gravám enes dentro de los lím ites se ñ a la 
dos por la  ley y  la s  ordenanzas. El ejercicio  de 
esta  facu ltad  n o  e s  arbitrario, s in o  que está  s o 
m etido a las norm as fijad as por e l legislador  
y las Asam bleas D ep artam en ta les. La Ley 97 de 
1913, en  arm onía con  la  84 de 1915, facu lta  a los 
M unicipios para im poner determ inadas co n tr i
buciones, y en tre la s  que enum era e l ordinal f)  
d el artícu lo  1?, se en cu en tra  el im puesto  sobre 
diversiones de cualquier clase y  casas de p résta 
m o y em peño. De m odo que u n  acuerdo m u n i
cipal procede d en tro  del ejercicio  legal de esa  
facu ltad , al estab lecer un gravam en a los e s ta 
b lecim ientos que se ocupan en n egocios de com 
praventa, prenderías y  casa s d e  juegos perm i
tidos, estab lecim ientos expresam ente com pren
didos en tre  aquellos que pueden ser  objeto  de 
arbitrio fisca l para las M unicipalidades. (S en -

/ ten cia  de 22 de agosto d e  1939) .............................  533
Im puestos m unicipales (de fom en to  urbano).—No se quiso, 

por m edio del acuerdo sub judice, elevar la  tasa  
del im puesto  predial sobre los predios urbanos 
no edificados, s in o  establecer un im puesto  n u e
vo que se denom inó de fom en to  urbano, al que 
se  le dieron características esp ecia les que lo d i
feren cian  del im puesto  predial, ta les com o que la  
im posición  no se verifica  sobre la  base del ava
lúo ca tastra l, s in o  que se  señ a la  una cu ota  m en 
sual por cad a  m etro  lin ea l de fren te  sobre las  
ca lles o carreras de la  ciudad, cu ota  cuyo m on 



to  varía según  las categorías fijad as en  el acuer
do, y  que d icho im puesto, así señalado, exced e en  
m ucho a la  rata del ocho por m il anualm ente, 
perm itida por las Leyes 94 de 1931, artícu lo  17, 
y  195 de 1936. S i el im puesto  de que se trata  es  
d istin to  del predial, n o  e s tá  autorizado por la  
ley, y  el acuerdo que lo  estab leció  está  v iciado de 
nulidad; y  si se trata  de un au m en to  del im -, 
pu esto  predial, la s cuotas de im posición  no se  
aju stan  a las señ alad as en  las d isposiciones le 
gales que autorizan e l estab lecim ien to  del im 
puesto, y, por ta l aspecto, son  tam bién  viciosas 
las prescripciones del referido acuerdo. (S en ten 
c ia  de 13 de julio de 1939) ...................................... 563

Im puestos m u n icip ales (de veh ícu los).— B ajo el im perio de 
la s  Leyes 97 d e 1913 y  84 de 1915, el M unicipio  
d e B ogotá pod ía  crear im puestos sobre veh ícu 
los sin  necesidad  de previa autorización de la  
A sam blea de Cundinam arca, y los dem ás M u
nicip ios de la  República, siem pre que las A sam 
b leas D ep artam en tales los autorizaran para ello.
Este estado de cosas h a  cam biado hoy: ya los 
C oncejos M unicipales de las cap ita les de D e
p artam en to  no n ecesita n  de previa autoriza
c ión  de la  A sam blea D ep artam en ta l respectiva  
para crear e l im puesto  de p a ten tes  sobre v e 
h ícu los, porque e l  artícu lo  2' de la  Ley 89 de 
1936 exten d ió  a lo s  M unicipios que sea n  cap i
ta les de D epartam ento, o cu yo presupuesto  anual 
no sea  in ferior a trescien tos m il pesos, las d is
posiciones de la  Ley 72 de 1926, con  excepción  de 
la s con ten id as e n  los artículos 3- y  5" de dicha  
Ley, y en tre esas d isposiciones se en cu en tra  la  
del artículo 6?, que autoriza al C oncejo M unici
p a l de B ogotá para organizar librem ente sus 
rentas, percepción  y cobro, crear los im puestos  
y  contribuciones que estim e necesarios, dentro  
d e la  C onstitución  y las leyes, s in  necesidad  de 
previa autorización de la  Asam blea. No hay, por 
con sigu ien te , necesidad  de invocar la  ordenan
za que autorizó a un  M unicipio cap ita l de D epar
tam en to  p ara  estab lecer e l im puesto  sobre p a
ten tes  de vehículos, para llegar a la  conclusión  
de que ese  M unicipio e s tá  lega lm en te  autorizado  
para crear y  organizar d ich o  im puesto. En cam 
bio, n in gu n a  ley h a  autorizado a las A sam bleas 
p ara crearlo a favor d e los D epartam entos. Ya  
e l  C onsejo de Estado, e n  sen ten c ia  de 15 de- m ayo  
de 1935, refiriéndose al im puesto  de que tratan  
e l artículo 19 de la  Ley 97 de 1913 y  e l 1’ de la  
84 d e  1915, hab ía  expresado lo  sigu ien te: “Con 
e sta  disposición, e l  legislador, de m anera  clara, ; 
h izo m unicipal e sta  clase  de gravám enes, y al 
autorizar a los Concejos para estab lecerlos, im 
p líc itam en te  prohibió a los D ep artam en tos que

Consejo de Estado—15
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los crearan  para sí, ya que no es perm itido gra
var doblem ente cualquier objeto, industria  o a c 
tividad h um ana.” (S en ten cia  de 25 de agosto  de 
1939) ........................................................................ .. . .  459

Im puestos m unicipales (p red ia l).—El a r tícu lo .I9 de la  Ley 34 __
de 1920 d ice que la ta sa  d e l im puesto con  que 
los D epartam entos o los M unicipios (pueden gra
var la  propiedad raíz, segú n  e l numeran 39 del 
artículo 97 de la  Ley 4" de 1913, no podrá pasar  
del dos por m il; pero los M unicipios que son  
cap ita les de D epartam ento, e stá n  autorizados 
para cobrar una tasa  m ayor, conform e a d ispo
siciones posteriores. La Ley 72 de 1926 autorizó  
a i  Concejo de B ogotá para organizar librem en
te  su s rentas, s in  necesidad  de previa  autoriza
ción  de la Asam blea, y  (para crear, s in  esa  a u to 
rización, los im puestos y contribuciones que 
estim ará necesarios, dentro de la  C onstitución  
y las leyes. El artícu lo  17 de la  Ley 94 de 1931 
autorizó al m ism o Concejo para gravar la  pro
piedad raíz urbana h a sta  con  un cinco por m il 
sobre el avalúo ca ta stra l. La Ley 89 de 1936, por 
su  artícu lo  1 \ ex ten d ió  las facu ltades concedidas 
al de B ogotá e n . la  72 de 1926, a los M unicipios 
que ten gan  un presupuesto anual que no sea  
m enor de un m illón  de pesos, y  por su  artículo 2'-’ 
a los dem ás M unicipios que sean  cap ita les de D e
partam ento, o cuyo presupuesto anual no sea  
in ferior a  trescientos m il pesos. La Ley 195 del 
•mismo año de 1936, en los ordinafl.es b) y  c) del 
articulo 1?, confir ió  al Concejo M unicipal de B o
gotá la  facu ltad  de d ictar las m edidas con d u cen 
tes para determ inar el p erím etro urbano de la  
ciudad y señ a lar  las ob ligaciones tan to  de los 
propietarios particu lares de inm uebles com o de 
las em presas . urbanizadoras, y la  de aum entar  

, h a sta  e l ocho por m il la  tasa  del im puesto  pre
dial, fijad a  por e l artículo 17 de la  Ley 94 de 
1931, sobre los predios no ed ificados que queden  
dentro del perím etro urbano, ten iendo en  cu en 
ta  para e l aum ento d el im puesto la  im portan
c ia  com ercial del predio, la s  ex igencias del d es
arrollo urbano y  las c ircu n stan cias económ icas  
del propietario; y en  e l artícu lo  2" hizo e x te n s i-  

, vas esas facu ltad es a los M unicipios que. se  e n 
cu en tren  en  la s  cond iciones ex ig idas por los 
artículos l 1? y 2" d e la  Ley 89 de 1936. Si, pues, 
el artículo 29 d e la  Ley 195 de 1936 exten d ió  a  
las cap ita les de D epartam ento la  facu ltad  de 
aum entar h a sta  e l  ocho por m il la  tasa  del im 
puesto  predial, ten iendo e n  cu en ta  para e l au
m e n to  las c ircu n stan cias a llí anotadas, síguese  
que los artículos de un  acuerdo m u n icip a l de 
cap ita l de D epartam ento que gravan con  e l  
ocho por m il predios urbanos no ed ificados, no  
son  violatorios de la  Ley 34 de 1920, porque é s 
ta  h a  sido posteriorm ente m odificada, n i v io - .



latorios d>e ordenanzas del m ism o D epartam en
to  d ictadas con anterioridad a la  exped ición  
de la  Ley 195 de 1936. (S en ten c ia  de 21 de agos
to de 1939) ...........................................................................  454

Impuestos municipales (su generalidad).— Se acusan  los ar
tícu los de un acuerdo m unicipal de cap ita l de  
D epartam ento, que gravan con  el ocho por m il 
predios urbanos no edificados, por e l con cep to  
de no establecer u n a contribución  de carácter  
general sino particularizada para los lo tes n o  
ed ificados, com prendidos dentro de d eterm in a
das ca lles y carreras de la  ciudad. Pero e l ar
ticulo 2? de la Ley 195 de 1936 hizo ex ten siv a  
a los M unicipios cap ita les de D epartam ento la  
facu ltad  de aum entar h asta  e l  ocho por m il el 
im puesto  sobre los predios no ed ificados, que 
queden dentro del perím etro urbano, ten ien d o  
para e llo  en  cu en ta  la  im portancia  com ercial 
del predio y las 'exigencias del desarrollo ur
bano, lo que es m uy razonable, porque s i hay  
m otivos que ju stifiq u en  da obligación d e ed ifi
car en el centro  de las poblaciones, no sucede lo 
m ism o respecto de los barrios no cen tra les . El 
principio de que la  ley debe ser d e carácter ge
neral no im pide el que el legislador pueda li
m itar e l  gravam en a las propiedades que se en 
cu entran  en e l m ism o caso, cuando el objeto del 
im puesto es no sólo buscar u na fu en te  de in 
gresos para el Erario sino tam bién  atender a  
las necesidades del progreso urbano. Esas leyes  
se  insp iran  en el m ism o propósito d el princip io  
con stitu cion al que h a  dado a  la  propiedad u na  
fu nción  social, pues u na de las consecuencias  
de la  declaración de e s ta  fu n ción  social de la  
propiedad e s  precisam ente la  de poder obligar 
a ed ificar  a los dueños de lo tes situados en las  
áreas urbanas. (S en ten c ia  de 21 de agosto de 
1939) .......................................................................................  454

Impuestos nacionales (consumo de fósforos).—Apoyándose  
en la  d istinción  en tre  consum o legal y consum o  
económico, estim a e l M inisterio de H acienda y  
Crédito Público que desde e l m om ento en  que 
un contribuyente sufragó el im puesto de co n 
sum o de fósforos y se adhirieron a las c a je ti
llas las correspondientes especies, com o com 
probación del pago, se operó el consum o legal, 
que es e l que debe tenerse en  cuenta , h acién d o
se caso om iso de si los artículos así gravados se 
consum ieron económ icam ente o n ó . Para e l 
Consejo d e  Estado e l im puesto de consum o per
tenece a la  categoría  de 'los llam ados ind irec
tos, que pesan  inm ediatam ente sobre e l 'Consu
midor, pero cuyo p agó  se ex ige  del productor o 
fabricante, para hacer m ás sen c illa  y m enos cos
tosa la  recaudación del tributo. Este debiera ex i
girse cuando los artículos son  efectivam en te



Páginas.
consum idos, com o lo in d ica  su  m ism o nom bre; 
pero de procederse así, se llegaría  al caso de que 
los gastos de recaudación  podrían superar al 
m onto del im puesto, perdiéndose de ta l suerte
la  fina lidad  que se . persigue con  este  arbitrio _____
rentístico . No e n  todo caso en  que los artículos  
dejen de consum irse -económ icam ente, b ien  por 
m ala calidad, por fa lta  de propaganda o de acep
tación  en  el público, por deterioro, etc ., el E s
tado queda con  la  obligación de reintegrar los  
im puestos pagados. D esde el m om ento  e n  que 
un  fabricante o productor ocurre a sufragar e l  
im puesto, lo  h ace  bajo su responsabilidad. El 
Estado no puede garantizar que los productos 
van  a ser efectiv a m en te  consum idos. S i por c ir 
cu n stan cias especiales, com o las anotadas, los 
artículos no h a lla n  aceptación  en  los m ercados, 
cuirpa es d el fabricante o productor que se  aven 
turó a pagar un  im puesto  sin  estudiar y  a n a li
zar previam ente las proyecciones del n e g o c io .
El Estado no garantiza  al contribuyente u tilid a 
des, no tien e  e n  m ira  el éxito  de las tran saccio 
nes . Mas s i en  u n  caso dado, ,sin cu lpa grave del 
fabricante o productor y  de buena fe, se  su fra 
ga un im puesto de consum o por razón de a rtícu 
los que carecen  de virtualidad  in tr ín seca  para  
las transacciones, y  que, por con sigu ien te, n o  
podrán consum irse, queda sin  base, sin  apoyo 
c ien tífico  e l  pago d e l im puesto, y  procede su  d e
volución por fa lta  de cau sa  para reten erlo . No 
deben perderse de v ista  los princip ios de ju sti
c ia  y equidad. El Estado no sufre perju icio  grave  
por la  devolución  d el im puesto. El consum o de 
ciertos artículos, com o los fósforos, es ca si m a 
tem ático  en u na época dada, y  s i u n  fabricante  
o  productor no da al m ercado sus artícu los, los 
habrán  dado otros fabricantes o productores que 
sufragaron el im p u esto . Entró, por tanto , a la s  
arcas n acion a les la  m ism a can tid ad  de dinero  
por razón de ese  determ inado im puesto, que e s  
lo e sen c ia l. El único perjuicio que su fre  e l Es
tado 'es e l del costo  d e  fabricación de las e sta m 
p illas que sirven  para  com probar e l pago del im 
puesto, costo  que es in sign ifican te , y  b ien  p u e
de despreciarse. En cam bio, el perju icio  del pro
ductor o fab rican te reviste caracteres d e gra
vedad, porque, a m á s de la  u tilidad  que dejó de  
hacer en  su negocio, de los gastos para la  pro
ducción d el artícu lo  que resultó in ap to  para e l 
consum o, v ien e a agravarse su  situ a c ió n  econ ó
m ica  con  el pago d e un  im puesto  caren te  dé ca u 
sa . Para situ a c io n es así, se  h a  acep tad o  por los  
tra tad istas y  por la  jurisprudencia la  actio in 
rsm verso, que sa lv a  la  ju stic ia  y  restab lece e l 
equilibrio en tre  dos patrim onios en fren tad os en  
litig io . (S en ten cia  de 13 de ju lio  de 1939)...........  503



¿ Im p u esto s  n acionales (depreciación  por d esgaste).—T an to  el 
num eral 7" del artículo 2- de la  Ley 78 de 1935 
com o los -artículos 57 y  s igu ien tes del D ecreto  
818 de 1936, se refieren  a la  depreciación por  
desgaste o rotura en  la  propiedad usada e n  el 
com ercio o negocio  “siem pre que la  ren ta  produ
cid a  por d icha propiedad deba inclu irse en  la  
ren ta  bruta”. No im porta e l n egocio  prim ordial 
de una sociedad contribuyente, acordado e n  sus  
estatutos, s i ese  negocio no se  realizó o n o  pudo  
realizarse, y  si la  renta  bruta denunciada por la  
m ism a sociedad proviene de otro n egocio  que 
en realidad n ad a tien e  que ver con  'el prim ero.
M al podría pretenderse que de la  renta  bruta  
producida por determ inadas actividades, se d e
dujera la  depreciación ocasionada por e l d es
uso de una propiedad que en n ada h a  in flu ido  
en el éxito económ ico de esas activ id ad es. La 
deducción por depreciación sólo es adm isible  
respecto de la  propiedad que produzca ren ta  gra- 
vable. (S en ten cia  de 27 de septiem bre de 1939) 623

> Im puestos nacion ales (su  rev isión ).— El argum ento de ileg a 
lidad contra  u na resolución de la  Jefatu ra  de 
R entas e Im puestos N acionales, d ictada con  pos
terioridad al 19 de septiem bre del año in m ed ia
tam en te sigu ien te a aquel en que se hizo la  d e
claración  de renta, ser ía  valedero si la  J e fa tu - . 
ra hubiera proferido e sa  providencia o fic io sa 
mente' y  en  uso de u n a facu ltad  cuyo- ejercicio, 
después de la  fech a  indicada, le vedaba e l n u 
m eral 1- d el artícu lo  15 de la  Ley 81 de 1931, 
aplicable al ca so  por tratarse de un im puesto  
exigible cuando aún n o  regían  las d isposiciones 
de la  Ley 78 de 1935 y decretos que la  reg lam en 
ta n . En tá l h ip ótesis sí ten d ría  m érito jurídico  
la  a legación  de que, n o  existiendo facu ltad  para  
dictarla, ta l resolución es nula. Pero la  Jefatura, 
no dictó esa providencia  oficiosam ente, e n  ejer
cicio  extem poráneo de la  facu ltad  de revisión, 
sin o  en cum plim iento  del deber de resolver so 
bre e l recurso de reposición  legalm ente in te n ta 
do por el con trib u yen te con tra  u na providen
c ia  anterior hacien d o  uso del derecho que co n 
sagra e l artícu lo  115 del D ecreto 818 de 1936. 
Precisam ente fue e l conocim iento  y  decisión  
de este  recurso, oportuna y legalm en te in terp u es
to por un contribuyente, e l que dio com p eten 
c ia  a la  Jefa tu ra  para d ic ta r la  providencia pos
terior, que por este  aspecto  no vioila la  norm a  
del num eral 1? del artícu lo  15 de la Ley 81 de
1931. (S en ten cia  de 13 de septiem bre de 1939) 608

/
'L in sp ecc ió n  ocular (su  a lcan ce probatorio).— Algunos h a n  so s

ten id o  que ciertas pruebas, com o la de in sp ec
ción ocular, por ser de la  experiencia  personal, 
y  la de los h ech os perm anentes, tien en  fuerza  
erga om nes. Cuando la  prueba versa sobre la



/  Jubilaciones
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ex isten c ia  de h ech os perm anentes, perceptib les  
por los sen tidos —una cordillera, un  río, un c a 
m ino abierto— , que e l Juez h a  apreciado de visu, 
tien e  una fuerza de convicción  incontrastable; 
p e r o . cu an d o se trata  de m eras apreciaciones, 
que requieren la  p resen cia  de o tras pruebas pa
ra llegar por inducción  al h ech o  desconocido, 
la  prueba pierde sen sib lem en te su m érito in tr ín 
seco . La ex isten c ia  de un terreno en  determ i
nadas condiciones se palpa, se aprecia por los 
sen tid os externos; pero para saber quién  es  su  
propietario ©s preciso acudir al exam en de las  
pruebas del dom inio. (S en ten cia  de 31 de agosto  
de 1939) .................................................................................  508

J
(M agistrados de los T ribunales).— Sostiene e l  

dem andante que ex isten  tres categorías de p en 
siones de jubilación: la  prim era, para los em 
pleados públicos que h ayan  prestado su s serv i
cios por m ás de tre in ta  años, según  la Ley 29 de 
1905; la  segunda, para los em pleados del Poder  
Judicial y  del M inisterio Público, que h ayan  ser
vido por v ein te  años, de acuerdo con  la Ley 
116 de 1928, y  la  tercera, especialísim a, para los 
M agistrados de la  Corte y de los T ribunales Su 
periores, que h ayan  servido por m ás de quince  
años y alcanzado u n a edad de sesen ta  y cinco, 
conform e a la  Ley 115 de 1937, en arm onía con  
la  12 de 1907. No e s tá  conform e el C onsejo de 
Estado con  esta  d iv is ió n . Aparte de la  gracia  de 
que trata  la  Ley 29 de 1905 para ios em pleados 
que h ayan  desem peñado destinos públicos por 
trein ta  años, no ex iste  sino una so la  clase de 
pensión  para los m iem bros del Poder Judicial, 
com prendiéndose entre éstos los cargos servidos 
en  el M inisterio Público y  en  lo C ontencioso Ad
m inistrativo. En efecto, la  Ley 29 de 1905 e s ta 
bleció por prim era vez u na pensión  de ju b ila
ción  a favor de los M agistrados de la  Corte Su 
prem a que cum plieran  determ inados requisitos.
La Ley 12 de 1907 hizo ex ten siva  la  gracia a los 
M agistrados de los T ribunales Superiores y  a  
los Jueces Superiores y  de Circuito, ex ig ien d o  
com o condiciones las de alcanzar u na edad de 
sesen ta  y cin co  años y  haber desem peñado e l  
puesto  por quince. Pero vino luégo  el artículo  
5- de la Ley 116 de 1928 y, para gozar de la  ju 
b ilación de que tra ta  el artículo 3o de la  Ley 12 
de 1907, estab leció , en tre  otras condiciones, la  
de haber llegado a la  edad de sesen ta  años y  h a 
ber prestado e l servicio durante v s in te  años pol
lo m enos. El artículo 5? de la  Ley 116 de 1928 no  
constituye, pues, una gracia d istin ta  de la  que 
concede la  Ley 12 de 1907, n i e s ta  ú ltim a es una  
gracia especialísim a, en  .el sen tid o  de que para



• tener  derecho a ella sólo se requiere haber ser
vido quince años. La disposición  de 1928 m odi
ficó por com pleto  el artículo 3' de la  Ley 12 de 
1907, en el sen tido  de fijar las condiciones re
queridas para gozar de la  jubilación  de que tra 
ta  esta  últim a. La Ley 115 de 1937 se  rem ite a 
la  12 de 1907, para el e fec to  de señalar la  cu a n 
tía  de las pensiones; pero esa  sim ple referen cia  
no tendría  la  virtud de revivirla en  su in teg r i
dad, o sea sin  las m odificaciones que posterior
m en te ha sufrido, entre las cuales e stá  la  que 
aum enta  el tiem po de servicios de quince a v e in 
te años. (S en ten cia  de 29 de septiem bre de 1939) 501.

/Ju b ila c io n es (de profesores).—El objetivo de la  Ley 42 de 
1933, que señ a la  una pensión  m ensual de jub i
lación  a los profesores en estab lecim ientos p ú 
blicos o privados, que hubieren desem peñado du 
ran te m ás de quince años puestos en  e l m ag is
terio y tuvieren  m ás de se ten ta  de edad, e s  el 
de dar a los hom bres incapacitados para trabajar, . 
y  que dedicaron su vida a las labores de la  se -  

~ gunda enseñanza, un recurso económ ico. La ley
no d istingue en tre  profesores de las d iferen tes  
asignaturas, y a  que no se trata  de prem iar la  
preparación, sin o  de reparar la in ju stic ia  so 
c ia l de que quien dedicó sus en erg ías al desarro
llo de la  cu ltu ra  del país no reciba protección  
del Estado, cuando le fa llen  esas energías. Este 
esp íritu  determ inó la  expresión  leg islativa , que 
es general y n o  distingue, pues no se tra ta  de 
prem iar las facu ltad es s in o  de corregir la  m i
se r ia . La educación  y la  instrucción  pública con s
titu yen  un fin  em in en tem en te  social que debe 
ser realizado por e l Estado; con stitu yen  u na de - 
sus obligaciones. S i no la  puede cum plir por sí 
m ism o, debe propugnar e l desarrollo de las ac
tividades educativas por parte de los p articu la 
res. El Estado colom biano había puesto lím ite  a 
esa  obligación, encerrándola exclusivam ente en  

. el cic lo  de la  en señ a n za  prim aria, dejando la  se 
cundaria, en  la  teoría  y  en la  práctica, a la  in i
c iativa  privada. E n los m om entos actuales, por 
lo m enos teóricam ente, e l Estado, en  fu nción  
de cultura, va desde la escuela  prim aria h a sta  la  
secundaria  y profesional. El legislador de 1933 
tuvo en cu en ta  que anteriorm ente el Estado h a 
bía ten ido  sólo una activ idad  negativa, al aban
donar la  en señ an za  secundaria  a la  in ic ia tiva  
individual. El m andato  d ictado por e l leg is la 
dor de 1933, que tien e  un conten ido  em in en te
m en te social, no podía d istinguir m aterias, n i 
la  bondad de las m ism as. (S en ten cia  de 1? de

/  ju lio  d e 1939) .....................................................................  527

. Jueces (de ren tas d ep artam en ta les).— El artículo 192 de la 
C onstitución señala , entre las facu ltades de los 
Gobernadores, la  de dirigir la  acción adm inis-
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tra tiva  en  e l D epartam ento, nom brando y  s e 
parando librem ente sus agen tes y  d ictan d o la s  
providencias necesarias en todos los ram os de la  
A dm inistración . E sta m ism a facu ltad  la  e s ta 
blece e l artícu lo  127, ord inal 2°, del Código Po
lítico  y  M unicipal. Para defin ir s i un  Juez de 
R entas D epartam entales debe considerarse co 
m o agen te  del Gobernador, caso  en e l cu a l le  
corresponde a l E jecutivo Seccion a l su nom bra
m iento, es preciso tener e n  cuenta  que por lo  
general todos aquellos em pleados que, en  una  
u otra form a, e stá n  vinculados a las labores que 
la  C onstitución y las leyes encom iendan al Go
bernador, deben depender d irectam en te de él, 
que tien e  para e l m ejor éx ito  de su  obra la  fa 
cu ltad  de nom brarlos y rem overlos librem ente.
S i las ordenanzas que crean  el cargo d e Juez de 
R entas, aunque s in  determ inar expresam ente a  
quién corresponde su  nom bram iento, le señ alan  
facu ltad es de funcionario  instructor e n  los n e 
gocios que se  orig inen  en  fraudes a  la s  ren tas  
y las correspondientes para conocer de dichos  
asuntos com o Juez de prim era in stan cia , debien
do surtirse la  segunda ante e l Gobernador, y  es
tab leciéndose al propio tiem po que los autos de 
en ju ic iam ien to  y las sen ten cias defin itivas, cu a n 
do no fueren  apeladas, deben con su ltarse con  el 
Gobernador, quien conserva fren te  a ta les deci
siones la  facu ltad  d e confirm arlas o  revocarlas, 
ello  ind ica  que e l Gobernador en  d ichas in ves
tigacion es y ju icios actúa com o superior jerár
quico del Juez de R entas y procede com o su 
prem a autoridad en los ju icios por fraude a las 
rentas, cu idando de que sean  recaudadas con  
acuciosidad y  esm ero com o lo preceptúa e l ar
tícu lo  127 del Código P olítico  y  M unicipal. La 
creación  de los Juzgadas de R en tas obedece ge
n era lm en te a l anhelo  de com batir e l  con trab an 
do y castigar  debidam ente a los culpables, f i 
n a lid ad  estrech am en te  relacionada con  e l éxito  
de la  p o lítica  fisca l de los D ep artam en tos. U na  
rápida y eficaz aplicación d e  las m edidas que 
tiendan  a restringir los fraudes, es factor pre
ponderante para su  aum ento, m áxim e si se t ie 
ne en  cu en ta  que los licores y  e l tabaco con sti
tuyen  la  fu en te  principal de líos Tesoros seccio
n a les . Considerado desde e s te  pu n to  de vista, 
aparece m ás claro y  m an ifiesto  e l  vínculo que 
ex iste  entre e l  Juez de. R en tas y  e l  Gobernador, 
pues s i éste  norntaa un individuo inepto, débil o 
com placiente, será d irectam ente responsable de 
ta l designación  y de los perjuicios que e lla  aca
rree a la  sección  puesta  bajo su cuidado. Pero si 
es otro el encargado de proveer e l cargo, la  
Asam blea, por ejem plo, no podría deducírsele  
ta l responsabilidad. El carácter de agen tes d el 
G obernador que tien en  los Jueces de R entas lo



reconoció el Consejo de Estado en  sen ten c ia  de 
22 de agosto de 1933. D e acuerdo con  el n u m e
ral 59 d el artícu lo  186 de la  C on stitución  corres- 

: ~ ponde a la s  A sam bleas fijar el núm ero de em 
pleados, su s atribuciones y sueldos, y  n o  puede  
argüírse que a e lla s  tam b ién  le s  e s tá  atribuida  
la provisión de determ inados cargos, pues e l  
num eral 3? del m ism o artícu lo  h ace  referen cia  
so lam en te al nom bram iento d e los C ontadores o  
M agistrados de las C ontadurías o T ribunales de  
C uentas, y  los Jueces de R en tas n o  p erten ecen  
a ta l organización. Adem ás, la  Ley 84 de 1915 fa 
cu lta  a las A sam bleas para nom brar aquellos  

' " em pleados que no ten gan  la  calidad  de a g en 
tes del Gobernador. No ex istien d o  norm a a lgu 
n a que autorice exp resam en te a las A sam bleas 
para h acer los nom bram ientos d e  Jueces de R en 
tas, y ten ien d o  e llo s e l  carácter de agen tes del 
Gobernador, se im pone la  conclusión  de que e s  
n u la  -la d isposición  de u n a  ordenanza que reser
va a la  Asam blea e l nom bram iento de d ichos  
Jueces. (S en ten cia  de 10 de agosto de 1939) ___  604

M

 ̂M aestros (in am ovilid ad ).—A pareciendo com probada la  p o 
sesión  de la  dem andante, d el cargo de Subdi- 
reetora de una escu ela  urbana para el período  
de 1937 a  1938, e l d ecreto  de la  G obernación que 
nom bra nueva Subdirectora d e la  m ism a escu ela  
para el período escolar de 1938 a 1939, sign ifica  
un acto  de om isión y con stitu ye u n a d estitu 
ción  de la  an tes nom brada. Para que u na m aes
tra, que figura en  e l E scalafón , pueda ser d es
titu ida  de su cargo, e s  preciso llenar los requi
sito s que señ a la n  la s  Leyes 12 de 1934 y  37 de  
1935 y el D ecreto 1602 de 1936. C uando no ap a
rece que u na m aestra h aya  com etido actos de los  
que perm iten  su  destitución , es e l  caso  de d e
clarar n u lo  el decreto que la  decide y ordenar  
e l pago de los sueldos correspondientes a:l p e 
ríodo com prendido en tre  l:a d estitu ción  y  la  res
titu c ión  en  el cargo que ocupaba, o su nom bra
m iento  en otro de igual categoría , cuando la  
in teresada así lo so lic ita . (S en ten c ia  de 15 de  
ju lio  de 1939) ..................................................................... 535

^M aestros (inam ovilidad).—La inclusión  y  exclusión de un
• m aestro en  el E scalafón, e l retiro o destitución  

del m ism o del cargo que desem peña, sólo p u e
den hacerse por las causas determ inadas e n  los 
artículos 8" y 9? del D ecreto ejecutivo  núm ero  
1602 de 1936, V del D ecreto 1829 y  2? del D e
creto 2255 de 1938, y e l traslado de u n a  escuela  
a otra, cuando e l D irector de Educación y  el In s
pector de la  Zona respectiva, cum plidos todos 
los requisitos legales, de com ún acuerdo y  de
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m anera fundada; estim aren  con ven ien te  esa m e
dida para m ejorar la  m archa de la  educación  
p ú blica . Cuando los m otivos que sirvieron de 
base a un  Gobernador para decretar la  d estitu 
ción  de una m aestra esca lafon ad a, n o  son de los  
que pueden  tenerse en  cu en ta  para adoptar esa  
m edida, sin o  a lo'sum o la de traslación , si e s  que 
ello  se considera con ven ien te para  m ejorar la  
educación  pública, es e l caso  de conclu ir que el 
decreto  de la  G obernación no se ajusta  a las  
prescripciones legales y  debe anularse. (S en ten 
c ia  de 6 de septiem bre de 1939) ........................... 628

M aestros (prom ociones).— Corresponde a los G obernadores 
nom brar y  rem over librem ente a los m aestros  
de escuela, e n  arm onía con la  organización y  
reglam en tación  que determ ine e l M inisterio de 
E ducación acerca de cam bios, rem ociones o su s
pensión  en  el ejercicio  de su s funciones, sobre 
la  toase de capacidad técn ica , estad o  de salud, 
con d u cta  m oral, condiciones de localidad  y  re 
com pensa  o ascenso por m éritos, de acuerdo con  
las facu ltad es dadas al E jecutivo por la  Ley 12 
de 1934. En e l D ecreto 1602 de 1936, el Gobierno  
creó e l E scalafón  N acional d el M agisterio y  e s 
tab leció  que para cam bios, rem ociones o-suspen
sión, es  preciso encontrarse en  alguno de los  
casos previstos en  el .artículo 8?, o ser incom pe
ten te , c ircu n stan cias que los G obernadores de
ben  ten er  en  cu en ta  y com probar previam ente.
El D ecreto 537 de 1937 dispuso que un  m aestro  
no podía ser trasladado de u n a  escuela a otra  
sino: a) Por incapacidad fís ica  para vivir en  e l  
c lim a  p ara  donde h a  sido nom brado; b) Por 
acuerdo m utuo entre los m aestros, aprobado por 
la  respectiva D irección de E ducación, y  c) C uan
do la  D irección de Educación, previo e l estudio  
del exp ed ien te  del caso levantado por e l In s
pector Escolar, estim e e l traslado de im prescin
dible necesidad  para ia  buena m archa de la  
E scuela. A ctualm ente rige, por lo  que hace a 
traslados, e l artículo 1? del D ecreto  2255 de 1938, 
que los perm ite a ju icio del D irector de Educa
ción  y  del Inspector de Zona, siem pre que la  m e
d id a  sea  con ven ien te  para la  m ejor m archa de 
la  educación. Cuando con tra  el decreto de un  
Gobernador, que h a  dispuesto la  prom oción de 
u n  m aestro, no se  h a  form ulado cargo alguno  
del que pueda deducirse que la  G obernación no  
procedió de conform idad con  las norm as p erti-  

. n en te s  y  v igen tes al tiem po de dictarlo, ese acto  
debe presum irse ajustado a ta les norm as. (S en 
ten c ia  de 5 de septiem bre de 1939)........... ...............  494

M ilitares (ca lifica c ió n  día servicios).— Cuando u n  O ficial es 
retirado d e l E jército en form a absoluta, por ra 
zón de edad, y  con base en  el artícu lo  69 de la  
Ley 88 d e 1935, n o  es forzoso para el Gobierno



darlo de a lta  por sesen ta  d ías para los efectos  
de la ca lificac ión  de serv ic ios. Cuando se retira  
tem poralm ente del E jército a un O ficial, e l G o
bierno debe llam arlo a ca lificar  servicios, y  se 
en tien d e por tá l la  com probación del tiem po del 
servicio m ilitar  del O ficial, sus cam pañas, ac
c ion es de guerra, etc., o sea  la  form ación de la  
h oja  de servicios (artícu lo  6“ de la  Ley 71 de 
1915).  Sólo pueden  ser retirados tem poralm ente  
del servicio activo del E jército, aquellos O ficia
les que hubieren cum plido quince años de servi
cio, s iendo previa la ca lificac ión  de servicios (ar
tícu lo  4" de la Ley 15 de 1929).  H abiendo sido  
retirado un O ficial en form a absoluta  y por edad, 
con  p rescindencia  de su tiem po de servicios, no  
le  es aplicable n inguna de la s  d isposiciones ú l
tim am en te  citadas. (S en ten c ia  de 14 de ju lio  de

M ilitares (prim as de a lo jam ien to ).— La Ley 23 de 1916 regu
la  lo con cern ien te  a nom bram ientos y  ascensos 
de determ inados m iem bros de la in stitu ción  ar
m ad a. T anto en e l artícu lo  1<? com o en otros 
preceptos de la  m ism a Ley, se m enciona por 
separado a lo s  O ficiales de G uerra y a los O ficia
les de Sanidad, en  form a que estab lece clara d i
feren cia  entre unos y otros, y se  reglam enta, 
tam bién  por separado, lo relativo  a ingreso y 
ascenso  en  e l Ejército, de los individuos p erte
n ec ien tes  a una y  otra categoría. D icha Ley con 
sagra para los de Sanidad norm as que no p o
drían aplicarse a los de G uerra, y con tien e a l
gunas, entre ellas e l artículo 3?, que no pueden  
aplicarse a los de Sanidad, lo cu a l no se opone  
a que aquéllos y éstos, para efectos exp resam en 
te  definidos, participen  de las m ism as prerroga
tivas y obligaciones. Con apoyo en  ta l Ley, en  
otras posteriores, esp ecia lm en te en  e l artículo
15 de la  26 de 1916, y en varios decretos, el E je
cu tivo  dictó e l D ecreto ' núm ero 996, de 12 de 
m ayo de 1934, que asim ila  los O ficia les de S a 
n idad  a O ficiales de Guerra por lo que respecta  
a ascensos, aunque no siem pre de m anera igual, 
y en  cuanto a derecho a sueldo de retiro y p en 
siones, de acuerdo con  la  Ley 75 de 1925 y en  
las cond iciones que señ a la  e l D ecreto 1386 de
1932. Pero ocurre que cuando se  d ictó e l Decreto  
996 de 1934 no ex istía  la llam ada “prim a de a lo 
ja m ien to ”, que para que fu era  exigib le, se n e 
cesitó  que el Congreso exp id iera  una disposición  
especial, cu a l es la del artícu lo  4" de la  Ley 55 
de 1938. Aun en  e l supuesto de que el D ecreto  
996 de 1934 hubiera atribuido a los O ficiales de  
Sanidad  todos los ben efic ios en ton ces posibles a 
favor de los O ficiales de G uerra, m al podría in 
cluir e l de las prim as de a lo jam ien to . Aunque 
e l G obierno hubiera querido que e n  la  d en om i-

1939) 53-3
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n ación  de “O ficiales de G uerra” cupieran los de 
Sanidad, subsistirían, com o subsisten , con  ap li
cación  preferente, las norm as que d esign an  por 
separado a los de Guerra, puesto  que a ctu a lm en 
te n o  rige n in gu n a procedente del Congreso que 
h aya  suprim ido las d iferen cias consignadas en  
la  Ley 23 de 1916. Si e n  e l artículo 4- de lá  Ley 
55 de 1938 se restringió e l goce de la  prim a de 
a lojam iento  en favor de los O ficiales y  Su b ofi
c ia les  de Guerra, no. cabe sino  la  in terp reta
ción  que corresponde a las disposiciones de ca 
rácter excepcional. (S en ten cia  de 16 de agosto  
de 1939) .................................................................................. 489

(.M ilitares (prim as de a lo jam ien to).—La prim a de a lo jam ien 
to, com o asignación  que adopta e l carácter de  
sobresueldo por las c ircu n stan cias esp ecia les en  
que se encuentran  algunos m iem bros de la  in s
titu ción  arm ada, la  señ a ló  e l C ongreso — ar
tícu lo  4? de la  Ley 55 de 1938—  e n  ejercicio  de  
la  facu ltad  que le corresponde de fijar las do
tacion es de los em pleados creados o autorizados 
por é l. Subsistiendo, com o subsiste, en  la  ley la  
diferencia  entre los O ficiales de G uerra y  los  
O ficiales de Sanidad, n i u na in terpretación  e x 
ten siva  del D ecreto 996 de 1934, h ech a  con  cr i
terio de m áxim a am plitud, perm itiría  e n te n 
der inclu ida ta l prim a de a lojam iento  en  las  
previsiones de éste. N o podría e l Gobierno, d a
dos los térm inos del artículo 4? de la  Ley 55 de
1938, reconocer e l derecho a e lla  a em pleados  
d istin tos de los O ficiales de Guerra. (S en ten c ia  
de 16 de agosto de 1939) ............................................  489

í. M unicipios (aclaración  de lím ites).—La ordenanza departa
m en ta l que f i ja a lgunos puntos de la  lín ea  d i
v isoria  entre dos M unicipios, aclara y determ i
n a  con  m ayor precisión esa línea. P ara poder 
h acer uso de ta l facu ltad , que la  tien en  las  
A sam bleas, es preciso llenar, por im perativo le 
gal, determ inadas form alidades, so pena de n u 
lidad, puesto  que el artículo 79 de la  Ley 71 
de 1916 dice que para agregar, segregar y  a c la 
rar lín eas dudosas lim ítrofes de los M unicipios, 
deben cum plirse previam ente las cond iciones  
que el legislador señala . No es lo m ism o orde
n ar sim plem ente que se  fije  m ateria lm en te la  
lín ea  dudosa lim ítrofe, que m andar que e lla  sea  
fijad a  ten ien d o  en  cu en ta  determ inados pu n tos  
que debe tocar y que se encuentran  enum erados  
en la  d isposición  ordenanzal. (S en ten c ia  de 31 
de ju lio  de 1939) ............................................................ .. 548

M unicipios (creación  d e).—Los actos de las corporaciones 
públicas están  am parados por u n a  presunción  
de legalidad, y  sólo procede su su sp en sión  pro
v ision a l cuando m an ifiesta m en te  aparecen en  
contradicción  con  la  norm a superior a la  cual
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debió ajustarse su pronunciam iento. Las A sam 
b leas tien en  por m andato lega l la  com petencia  
n ecesaria  para crear y  suprim ir M unicipios d en 
tro del territorio de su D epartam ento, ciñéndos-e 
a las reglas estab lecidas e n  la  m ism a ley. La de- ( 
cisión  sobre si se  h a n  cum plido o nó por parte  
de la  Asam blea los presupuestos legales ob liga
torios, es m ateria  que corresponde al fondo del 
negocio, u n a  vez que se h a y a n  h ech o valer los 
elem entos de prueba necesarios para destruir la  
presunción  im puesta  por la  ley  en  favor de la 
juridicidad del acto. (A uto de 20 de septiem bre  
de 1939) ................................................................................  577

N
)

¿^Nacionalización (de in stitu tos autónom os de en señ an za).—De
las disposiciones de la  Ley de 28 de ju lio  de  
1821, expedida por e l Congreso de Cúcuta, que 
suprim ió los con ven tos m enores, cuyos b ienes 
adscribió a la  instrucción  pública; y  de las del 
D ecreto  de 5 de septiem bre de 1839, dictado, en  
ejecu ción  de e s ta  Ley y de la  de 18 de m ayo  
de 1826, por el Presidente de la  N ueva Granada, 
doctor José Ignacio  de M árquez, que organizó  
u n  Colegio N acional en  la  ciudad  de Cartago, 
destinándole 'el ed ific io , b ien es y  ren tas del su
prim ido C onvento de R egulares de la  Orden de 

!. •. S a n  Francisco, que ex istía  e n  d ich a  ciudad, ade
m ás de las donaciones tem porales y perpetuas  
que quisieran hacerle los am igos de la  ilu stra
c ión  y de otras en tradas, se  desprende que e l 
Colegio Académ ico d e Cartago n o  es un colegio  
departam ental, s in o  un estab lec im ien to  de in s
trucción  pública que goza d e personería juríd i
c a  propia, conform e al artícu lo  80 de la  Ley 153 
de 1887. El artículo 6" del D ecreto  que estab le
c ió  y  reglam entó el Colegio, le d io a éste  au to
nom ía  para recaudar,, m an ejar  e invertir sus 
ren tas y  d efen d er y  sosten er  en todo caso sus 
in tereses, de m anera que al Colegio le es ap lica
b le  lo  d ispuesto en  e l a rtícu lo  39 de la  Ley 39 
de 1903, sobre autonom ía  de los estab lecim ien 
tos de instrucción  pública que ten gan  bienes o 
ren tas propias. Y a e n  sen ten c ia  del Consejo de 
Estado, de fech a  13 de septiem bre de 1915, se  
dijo  que para que u n a  A sam blea pudiera leg is- 
lar sobre colegios era  m en ester que e llo s fueran  

costeados exclu sivam en te con  fondos d e l D eparta
m ento, condición  esen c ia l p rescrita  por e l num e- 

■' ' ral l 9 del artícu lo  54 d el A cto  leg islativo  núm ero
3 de 1910, para que la s  A sam bleas puedan regla
m en tar  por m edio de ordenanzas la  instrucción  

' prim aria y  la  secundaria, p u es e n  caso co n 
trario esta  es atribución p rivativa  del Gobierno  
N acional, conform e al D ecreto  ejecutivo  núm ero  
491 de 1904, reglam entario  de la  Ley 39 de 1903,
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sobre instrucción  pública. Si la  Asam blea D e
partam en ta l del V alle del Cauca carecía  de fa 
cu ltad  lega l para autorizar a la  G obernación p a 
ra celebrar, en  representación  del D epartam ento  ■ 
e l con trato  de nacionalización  del Colegio A ca-

> dém ico de Cartago, aparece claro  que ese co n 
trato, para que fuera, lega lm en te  válido, por lo  
que toca a la  personería de la parte que co n 
trató  a nom bre d el Colegio, n ecesitab a  ser ce le -  
forado con  in tervención  de quienes tien en  la  re
p resentación  legal y  .el ejercicio  de la  personería  
juríd ica d el estab lecim iento , e n  este  caso con  
la  del Consejo D irectivo del Colegio, caso  pre
visto  en el artículo 1? de la  Ley 91 de 1938. (D ic
tam en  de 26 de septiem bre de 1939) ....................  496

^ N u lid a d  virtual (de los reg lam en tos).—No considera e l C on
sejo de Estado que un T ribunal A dm inistrativo  
h aya  fa llado ultra petita , en  la  parte de la  s e n 
ten c ia  que declara  v irtualm ente nulos los decre
tos d ictados en  desarrollo de los artículos an u 
lados de u na ordenanza, puesto  que si esta  d e
claración  no era necesario  h acerla  a so lic itu d  
de parte por ir im plícita  e n  la  declaración p rin 
cipal, no se agrega con  e llo  n ad a  al fallo , ya que 
■el artículo 3? de la  Ley 80 de 1935 dispone que, 
cuando se anule u na ordenanza, o un acuerdo  
m unicipal, en  todo o en parte, quedan v irtu a l-  
m en te nulos, en  lo p ertin en te, los decretos o re
glam entos respectivos. (S en ten cia  de 25 de a g o s - ' 
to  de 1939) ...........................................................................  459

>1 Nulidad (reproducción de actos an u lad os).—Cuando- a la  
sim ple v ista  aparece que hay  sim ilitu d  entre un  
acuerdo anulado anteriorm ente por el C onsejo  
de Estado y  un artícu lo  de acuerdo posterior, 
expedidos am bos por el m ism o Concejo M unici
pal, debe aplicarse la  Ley 45 de 1931, cuyo ar
tícu lo  1- dispone que las ordenanzas u  otros ac
tos anulados de las A sam bleas D epartam entales, 
no podrán ser reproducidos si conservan  la  e sen 
c ia  de las d isposiciones anuladas, a m enos que 
una disposición legal posterior a la  sen ten c ia  
autorice expresam ente a aquellas corporaciones 
para ocuparse en  ta les asuntos, y  cuyo artículo  
5" m anda que esta  d isposición  se aplique por 
analogía  a los acuerdos y  dem ás actos de los 
Concejos. Y no es posible que un T ribunal Ad
m in istrativo  se  excuse de aplicar e sta  ley, fu n 
dándose en que la  sen ten c ia  que anuló e l acuer
do prim eram ente expedido n o  estaba agregada  
al expediente. (Auto de 5 de septiem bre de 1939) 555

P

•/pago (de lo no debido).— Si respecto de uno de los fiadores de 
un em pleado de m anejo el Juzgado dé E jecucio
nes F iscales, no obstante la  revocatoria del alean--



ce prim itivam ente deducido al principal obligado, 
no ordenó la  devolución del dinero efectivo  con 
signado para e l pago, en aten ción  a que e l m is
m o Juzgado hab ía  dispuesto pasar ese dinero a 
rentas d efin itivas, lo que im posibilitaba e l re 
in tegro por parte de d icha o fic ina , es obvio que 
el fiador in teresado quedó en  situ ación  de acree
dor de la  Nación, para recabar de e lla  lo  que sos
tien e  que h a  pagado indebidam ente. Conform e 
a la  leg islación  vigente, esta  acción no puede 
in ten tarse  an te  e l M inisterio de H acienda, sino  
ante la  ju stic ia  ordinaria, y a  que es an te  ésta  
y con  la  p len itu d  de las form as y  recursos que 
le son propios, donde deben dilucidarse esas cu es
tiones. Lo contrario  equivaldría  a  que e l M i
n isterio  de H acienda revisara las providencias 
del Juez de E jecuciones F iscales, y  a la  m ism a  
arbitraria conclusión  llegaría  el Consejo de Es
tado s i anulara la  resolución m in ister ia l origi
nada en  sen ten c ia  d el Juzgado N acional de E je
cuciones F iscales, por la  que e l  M inisterio se abs
tuvo de ordenar e l reintegro de u na sum a con 
signada con destino al cu m p lim ien to  de una  
obligación  ex isten te  cuando se  libró e l m an d a
m iento  ejecutivo. (S en ten cia  de 8 de septiem bre  
de 1939) ................................................................................  601

Pensiones (pruebas de la enfermedad o incapacidad).—El
decreto acusado se  dictó para reglam entar los 
requisitos que deben llenar los certificad os m é
dicos que se presenten  com o pruebas en  las so 
licitudes de gracias a que las ordenanzas v ig en 
tes d an  derecho a los em pleados u obreros del 
D epartam ento. P artiendo de una base técn ica, 
que es la  de estim ar al m édico com o factor in 
dispensable para acreditar e l  h ech o que puede  
dar n acim ien to  a l derecho que consagran  las  
ordenanzas, e l artículo único d e l decreto da dos 
norm as: Prim era. Los certificad os que expidan  
m édicos no titu lados no serán  considerados co 
m o docum entos probatorios. La ley  tien e  reg la 
m entada la  profesión  de m édico y, según  ella, 
solam ente los m édicos graduados pueden ser p e
ritos cuando se  trata  de acreditar en ferm edad  o 
im posibilidad. Segunda. No se considerarán co 
m o docum entos probatorios los certificad os e x 
pedidos por m édicos dip lom ados con  posterio
ridad m ayor de se is  m eses a la  época en  que tuvo  
lugar la  en ferm edad  que quiere com probarse:

■ es decir, cuando e l em pleado u  obrero deje co 
rrer se is  m eses sin  hacerse exam inar, no vale  
e l certificad o  m édico. H abiendo u na ordenanza  
dispuesto  que los derechos a favor de los em 
plea/dos y obreros “pueden  reclam arse y hacerse

■ . e fectiv o s en  cualquier tiem po, sin  perjuicio de 
la prescripción que estab lece la  ley c iv il”, puede  
deducirse que e s ta  segunda norm a del decreto
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no se  dictó para señalar u n  tiem po dentro del 
cu a l deba hacerse uso d el derecho, es  decir, que 
■el derecho está  aún  vivo después de pasado d i
cho térm ino de se is  m eses, y  que la  G obernación  
so lam en te  ex ige otras pruebas para aceptar e l  
h ech o  enferm edad  o im posibilidad que sirva  
■de base a la  so lic itu d  del em pleado u obrero.
A ntes 'de la  ex isten cia  del decreto, con  la  so la  
p resen tación  .del certificad o  m édico y con  la  
co n sta n c ia  o com probación d e haber servido d e 
term inado núm ero de años com o em pleado u  
obrero, se decretaba e l  derecho a recom pensa, 
jubilación  o  pensión . El derecho a probar con  
e l  sim ple certificad o  n o  lo tien e  legalm en te e l  
em pleado u  obrero, pues las d isposiciones d el 
Código Judicial sobre peritos no lo consagran.
El artículo 795 de esa  obra dice que para la  
com probación de h ech os que ex ija n  con ocim ien 
tos o prácticas especia les, in terv ien en  , peritos, 
y los artículos 715 y  s igu ien tes estab lecen  que 
los peritos, an tes de em itir  su opinión, prom etan  
ante e l Juez y  bajo juram ento desem peñar e l  
cargo . En este  sen tido  el decreto, an tes que v io 
lando d isposiciones legales, está  dando cu m p li
m ien to  a  los c itad os artícu los que estab lecen  
reglas generales. (S en ten c ia  de 14 de ju lio  de 
1939) .......................................................................................  530

/P e n s io n e s  (servicios en  el rég im en  fed era l).—D em ostrados  
p lenam ente los h ech os básicos de la  dem anda, 
es decir, que la  p etic ion aria  es h ija  leg ítim a de  
un colom biano que desem peñó e l cargo de P re
s id en te  de E stado Soberano, y  que prestó  ser
vicios m ilitares a las in stitu cion es leg ítim as de  
la  R epública e n  la  guerra c iv il de 1885, com o  
estos dos son los requisitos que con ju n tam en te  
exige e l  artícu lo  4’ de la  Ley 220 de 1938 para  
decretar la  pensión , fuerza es concluir que la  so 
lic ita n te  es'acreed ora  a ella . Se argum enta que, 
recurriendo a la  h istor ia  fid ed ign a d el esta b le 
c im ien to  de la  Ley 220 d e 1938, las in stitu c io n es  
leg ítim as d e la  R epública  n o  estab an  encarnadas  
en  e l G obierno de la  U nión, s in o  en  e l bando  
contrario, que sostuvo la  guerra de 1885. E sti
m a e l  Consejo de E stado que e n  este  caso  no  
procede recurrir a  la  h istoria  fid ed ign a del e s 
tab lecim ien to  de la  ley  a  e fec to  de buscar la  in 
ten c ió n  del legislador, porque, conform e a l ar
tícu lo  27 d el C ódigo Civil, “cu an d o  e l sen tid o  
d e la  ley  sea  claro, n o  se desatenderá su tenor  
litera l a  p retexto  d e con su ltar su  esp ír itu ”. La  

r ley  se  in terpreta  cu an d o  e s  oscura; cuando es  
clara, se  aplica. Por eso  e l  in ciso  29 del c itad o  
artícu lo  27 estab lece: “P ero b ien  se  puede, para  
in terpretar u na exp resión  oscura de la  ley, re 
currir a  su  in ten c ió n  o  espíritu , c laram en te m a 
n ifestad o  e n  e lla  m ism a  o  en  la  h istoria  fid e -  
digna de su  estab lecim ien to .” El tenor litera l del



artículo 4" de la  Ley 220 de 1938, no se p resta  a 
in terpretaciones; la  disposición es c lara  y  re
dunda ocurrir a  sus antecedentes. Se pregunta:
¿el Gobierno de la  U nión, en e l añ o  de 1885, era  
u na in stitu c ió n  leg ítim a de la  R epública? La 
respuesta a firm ativa  a -esta p regu n ta  se im pone. 
(S en ten cia  de 10 de agosto cíe 1939) ....................  508

^ íe n a  jurisdicción (a lcan ce del recurso).—Ni en la  Ley 130 
de 1913, orgánica de lo  con ten cioso -ad m in istra -  
tivo, n i en  las que la  ad icionan  y reform an, se  
en cu en tra  disposición alguna que atribuya a los 
T ribunales A dm inistrativos la  facu ltad  para co 
nocer de litig ios por perjuicios deducidos d e  ac
tos que a su  debido tiem po fueron anulados y 
respecto  d e los cuales, e n  esa  oportunidad, n ad a  
se d ijo ten d ien te  a restablecer e l derecho v io la 
do. El' recurso que crea y reconoce e l artícu lo  4- 
de la  Ley 80 d e 1935, conocido con  el nom bre de 
“recurso de p len a  jurisd icción” por la  analogía  
que guarda con  el fran cés d el m ism o nom bre, 
n o  procede s in o  respecto de actos ad m in istrati
vos que ocasionan  en  su  ejecución  e l daño e fe c 
tivo que se les atribuye y cuya reparación so
lic ita  el dem andante, y no cuando só lo  se trata  
de actos ilegales, violatorios en  s í d e derechos  
civ iles y  com o ta les anúlateles, pero que por no  
haber ten ido cum plida e jecu ción  n i h a n  oca
sionado e l d a ñ o  determ inado que se  les asigna  
n i h a n  violado en  concreto  e l derecho cu yo res
tab lecim ien to  se  pide; tam poco procede cuando- 
el perjuicio cu ya  reparación se so lic ita  n o  em ana  
del acto  cu ya  anu lación  persigue e l actor, o, m e
jor dicho, no e s  n i puede considerarse com o co n 
secu en cia  lóg ica  y  n atu ra l de ta l acto, s in o  que 
se  deduce de u n a  nulidad  decretad a anterior
m ente. (S en ten cia  de 21 de septiem bre de 1939) 633

Presunciones lega les (su  irretroactiv idad ).— A ntes del l 9 de 
m ayo de 1936, fech a  e n  que em pezó a regir la  
Ley 63 de ese año, los im puestos sobre e n a jen a 
ciones a  títu lo  gratu ito  u  oneroso se cobraban  
e n  v ista  de la s  declaraciones que h acían  los 
otorgan tes de la  respectiva escritura, sin  tener  
en cu en ta  para nada los v ínculos de a fin id ad  o  
con san gu in id ad  que pudieran ex istir  en tre  ellos. 
C onform e a las disposiciones en tonces v igentes, 
un con tra to  d e com praventa, por 'ejemplo, se re 
putaba real para todos los efectos civiles, fisca les  
y  de cualquier otro  orden, m ientras u n a  se n te n 
c ia  ejecu toriad a  d ictada por e l Juez en  juicio  
ordinario n o  lo  hubiera declarado sim ulado. La 
Ley 63 de 1936 cam bió e l sistem a: la  presunción  
lega l n o  fue y a  la  de ser  real e l con trato  o su  
causa, sin o  la  de ser sim ulada la  cau sa  de la  
com praventa  cu an d o  ésta  es celebrada entre p a -

Conssjo de Estado—18
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rien tes en  c iertas condiciones, presum iéndose  
en  este  caso, lega lm en te, que la  v en ta  es d ona
ción , para los e fec to s  fisca les, m as nó para los 
dem ás efectos. E l legislador, con  e s ta  p resu n 
ción, se propuso, por en cim a  de todo, “poner cor
tap isa  a l procedim iento m uy socorrido que con  
anterioridad-a la  Ley 63 se adoptaba por la s  p er
son as que queriendo eludir e l  im puesto  de su ce
siones, optaban por h acer escrituráis de v en ta  de 
todos su¡s b ienes a  su s presuntos herederos”.
Pero los artículos 66 y  67 de la  Ley 63 de 1936 
no pueden ten er e fec to  retroactivo respecto  de  
los con tra tos en  que las partes pagaron los d e
rechos fisca les conform e a los sistem as de re 
caudo v igen tes a l tiem po de su celebración. Si 
no pueden las presunciones sim ples, llam adas  
tam bién presunciones de hom bre, .confundirse  
con  las presunciones legales, las cu ales no son  
m edios probatorios, a  que quepa aplicar las teo 
rías de la  retroactiv idad  de las leyes que a m 
p lían  los m edias de prueba, s in o  u n a  d isp en sa
c ión  d e la  prueba, que tien e  com o resu ltado in 
vertir los papeles, descargando la  ob ligación  de  
producir la  prueba sobre la  parte a la  cu a l no  
incum be según la s  reg las generales del derecho, 
hay que conclu ir que la s  le y e s  que estab lecen  
presunciones legales, n o  pueden  tener efectos  
retroactivos, porque vendrían  a vulnerar s itu a 
cion es juríd icas subjetivas, ind ividuales y  co n 
cretas, leg ítim am en te  adquiridas conform é a la  
ley  v igente a l tiem po de la  celebración  del acto  
a que pretende aplicarse la  presunción. D e a p lí-  
carse la  tesis de que u n a  presunción-legal- puede  
venir con  efecto  retroactivo  a declarar sim u la 
da la  cau sa  de un  contrato , para determ inados  
efectos, no habría seguridad para e l derecho de  
propiedad, puesto  que con  la  m ism a razón con  _  
que el legislador pudiera estab lecer la  presun
ción  para ios e fecto s  fisca les, podría estab lecer-

■ ia  para ios dem ás efectos, h iriendo a la  vez d i
versos in tereses privados y  causando en  las re la 
ciones sociales u n a  perturbación profunda. (S en 
tencia  de 12 de septiem bre de 1939)....................  461

P resunciones legales (su  irretroactiv idad ).—No pueden tener  
efec to  retroactivo las leyes que estab lecen  la  
presunción  leg a l de que u n a  operación com er
c ia l envuelve un  fraude a la  ley  de im puestos 
sobre su cesion es y  donaciones —artícu los 66 y  
67 de la  Ley 63 de 1936— , porque conform e al 
artícu lo  1516 d e l Código C ivil, e l dolo n o  se  pre
sum e sin o  en  los casos esp ecia lm en te  previstos  
por la  ley, y  en  los dem ás debe probarse. N in gu 
n a  ley que estab lezca  la  presunción  de dolo p u e
de tener e fec to  retroactivo, porque conform e al 
artículo 24 de la  C onstitución, n ad ie  puede ser  
penado ex  post fa cto  —y  e s ta  p en a  se refiere  
tan to  a  la  san ción  c iv il com o a la  crim inal— ,



sin o  con  arreglo a ley, orden o decreto e n  que 
previam ente se  h aya  prohibido e l  h ech o y  d e-  
term inádose la  pena correspondiente. (S e n te n 
c ia  de 12 de septiem bre de 1939)............. ...............  464

/^Pruebas (del acto  acu sad o).— El ejem plar au ten ticad o  d el n ú 
m ero d e l periód ico o fic ia l en  que se  publicó  el 
acto  acusado, aunque no acom pañado a la  de
m anda, fue presentado por parce leg ítim a  d en 
tro d e l respectivo térm ino probatorio d e l ju i
cio, h ech o su fic ien te  en  con cep to  d e l C onsejo  
de E stado para que sea  apreciado e n  la  s e n te n 
c ia  d efin itiva . T al docum ento fue aceptado de 
m anera expresa, com o prueba, e n  auto  que sin  
reclam o alguno causó ejecutoria, y  que es, por 
con sigu ien te, ley  del proceso. Sería  exagerado e 
in ju stificad o  rigorism o rechazar la  acción  y  n e 
gar lo  pedido e n  la  dem anda, obrando en  los 
autos el docum ento acusado, tra ído  en  e l térm i
no probatorio, por el solo h ech o  de n o  haberse  
acom pañado a la  dem anda y  n o  haberse dejado  
en  ésta  la  con sta n cia  de que hab la  e l artícu lo  
55 de la  Ley 130 de 1913, com o ,si este  precepto  
lega l con stitu yera  una lim itación  al princip io  
probatorio con sign ad o  en  e l artícu lo  597 del Có
digo Judicial y  no obedeciera prim ordialm ente  
a la  necesidad  de que sea  ten ido en  cu en ta  ta l 
docum ento  al fa llarse la  su sp en sión  prov ision a l 
d el acto  acusado. (S en ten cia  de 29 de sep tiem 
bre de 1939) .......................................................... .............  640

¿ Pruebas (traslad ad as).—Los expositores, a l hablar de la  p ru e
ba trasladada, sostien en  que la  prueba produci
da en  un ju ic io  es aceptab le en  otro, pero sólo  
en  el ca so  de que e n  am bos ju icios m iliten  las  
m ism as partes. “Los resu ltados de las pruebas, 
h a  dicho R icci, no tien en  carácter de verd ad e
ros porque se  h ayan  practicado en ta l ju icio  y  
n o  en otro, s in o  en  virtud del d eb ate  y oposición  
de las p artes y  de la  observancia de las form ali
dades estab lecid as por la  ley para producirlas.” 
Cuando en am bos ju icios n o  m ilitan  las m is
m as partes, conform e a este  princip io la  prue
ba producida en  e l prim er ju icio n o  liga  al ta 
llador e n  el segundo. (S en ten cia  de 31 de agosto  
de 1939) ................................................................................  508

E
/
^Síocursos (reposición en  m ateria  de im puestos).—No es n e 

cesario profundizar en  e l  carácter ta n  diverso  
de los recursos de reposición y  de apelación, p a
ra conclu ir que es  inaceptable la opinión de que 
e l recurso de reposición “es una especie de ape
lación  in terp u esta  ante e l m ism o autor de la  
resolución”. Surge con  m ayor fuerza esta  d ife 
rencia tratándose de un recurso adm inistrativo  
com o el que consagra el artículo 115 del D eere-



to 818 de 1936, y a  qu>e la  providencia d el Jefe  
de R en tas qúe lo  decide, deja  a los contribuyen
tes expedita  la  v ía  pára acudir a la  jurisdicción  
con ten eioso-ad m in istrativa  e n  am plio debate, en  
el que deberán exam inarse y decidirse todas las 
cu estion es con  el ún ico criterio aceptable en  ----- 
estas m aterias: e l d e  la  realidad  y  la  con form i
dad con  la ley. Es exó tico  hablar de situaciones  
defin itivas, de “derechos adquiridos”, refir ién 
dose a las decisiones de las autoridades adm in is
trativas en e l proceso sobre im posición  de im 
puestos. En n in gu n a  parte  h a  defin ido la  ley el 
alcance y  los e fec to s  del recurso de reposición  
a n te  el Jefe de R entas e  Im puestos N acionales, 
pero es ind icativo  d el espíritu  que in form a n u es
tra leg islación  e l  precepto del artícu lo  40 de la  
Ley 63 de 1936. R elacionando esta  disposición  
con  la  del artícu lo  115 del D ecreto 818 de 1936, 
sí cabe hablar de analogía, pues am bas versan  
sobre m aterias sim ilares. (S en ten c ia  de 13 de 
septiem bre de 1939) .....................................................  608

m in isteria les (d em an d ab les).— Se. observa que 
no hay con stan cia  de que la  resolución m in iste 
ria l acusada hubiera sid o  n o tificad a  n i de que 
se  hubiera in terpuesto  e n  tiem po con tra  ella e l  
recurso de reposición, lo que puede dar lugar a 
que se considere que n o  se  trata  de u n a  provi
dencia  que h aya  puesto  f in  a la  actu ación  ad
m in istrativa  y que, por este  aspecto, no puede  
prosperar la  dem anda. En cu an to  al requisito  
de la  n otificación , figura en  el exp ed ien te una  
n ota  oficial, en  la  cu a l se  le com unica  al de
m an d an te que, ju n to  con  ella, se le  rem ite  co 
p ia  de la  providencia dem andada. No h ay  duda, 
pues, de que de ésta  tuvo conocim iento  oportu
no el in teresado, en  form a que .suple la  n o tif i
cación  para los efectos legales. Por lo  que toca  
al h ech o  de no haber so lic itado reposición  e l in 
teresado, resu lta  indudable que ta l recurso n o  es  
obligatorio, y  que basta, para que ten g a  cabida  
e l  con ten cioso-ad m in istrativo , que la  actuación  
correspondiente term ine con  u na decisión  del 
funcionario  com petente: e l M inistro e n  e ste  c a 
so . Así se desprende de la  jurisprudencia  con s
ta n te  del Consejo de E stado. (S en ten c ia  de 13 
de ju lio  de 1939) ..............................................................  485

¡s m in isteria les (ob ligatoriedad).— Las providen
c ia s  d ictadas por los funcionarios o  em pleados  
d el orden adm in istrativo  producen todos sus  
efectos, h a sta  tan to  no se  declare por la  autori
dad com p eten te  que son  ilegales o  in co n stitu 
cionales, ya  porque pu gn an  con  norm as superio
res o  porque se fundan  e n  h ech os que resultan  
desvirtuados dentro d el proceso de acusación . 
T ratándose de resoluciones del M inisterio de 
Correos y Telégrafos, no habiéndose dem ostrado



la in exactitu d  de las a firm acion es conten idas  
■en las actas de v isita  en  que se fu n d an  ta les re
soluciones, éstas no pueden anu larse si por otra  
parte tien en  com o base d isposiciones legales. 
(S en ten cia  de 6 de septiem bre de 1939) ................ 592

R esoluciones m in ister ia les (su  firm eza).— Las disposiciones  
de carácter general expedidas por los M inistros 
son susceptib les de revocación, m odificación  o  
reform a, en  cualquier tiem po, no im porta las 
situ acion es juríd icas que hub ieren  creado du
rante su  vigencia , ya  sé tra te  de situ acion es ob
jetivas o subjetivas. La revocación  o reforma- 
puede hacerse por m otivos de in con stitu c ion a li-  
dad, ilegalidad  o de sim ple con ven ien cia  del ser
vicio  público. Pero no ocurre lo m ism o en  tra tá n 
dose de actos que hubieren creado u n a  situ ación  
jurídica, ind ividual y  concreta , o de actos b ila 
terales de la  A dm inistración. El derecho reco
nocido a favor de u n a  person a  por m edio de un  
acto adm in istrativo  no e s  su scep tib le  de revoca
ción  o reform a u n a  vez e n  firm e la  providencia  
correspondiente, aunque adolezca de un  vicio  
cualquiera que la  a fecte  en  su  fondo, pues en  
este evento , ya no puede actuarse por la v ía  ad 
m in istrativa  que, agotada, da paso a la  v ía  ju 
risdiccional, que com pete tan to  a los p articu la 
res com o a .la A dm inistración, y  es la  única e f i
caz para anular o revisar los actos de los fu n 
cionarios en los casos previstos por la  ley. (S en 
ten cia  de 27 de ju lio  de 1939) .................... .............  566

S

■L S en ten c ias (su  a lca n ce).— Si la  acción in ten ta d a  se en ca m i
n a  so lam en te a obtener la  nulidad  parcial del 
acto acusado, por ejem plo, la  del artículo de 
un  acuerdo m unicipal en la  parte referen te a 
determ inado im puesto, y  e l T ribunal A dm inis
trativo declara la  nulidad  de todo el artículo, 
sin  advertir que ta l d isposición  con tien e  otros  
gravám enes d istin tos del que h a  dado lugar a 
la  actuación , fa lla  u ltra p etita , con  prescin d en -  
c ia  de las norm as procesales, según las cu ales las 
sen ten cias deben proferirse en  con son an cia  con  
las dem andas y dem ás p reten sion es oportuna
m en te deducidas por las partes, conform e lo 
establece e l  artícu lo  471 d e l Código Judicial. 
(S en ten cia  de 22 de septiem bre de 1939)................ 522

¿^Servicio p osta l (sa n c io n es).—La Ley 76 de 1914, por m edio  
de su artícu lo  17, dispuso que e l servicio de co 
rreos y te légrafos corresponde prestarlo ex c lu si
vam ente al Gobierno. E sta Ley fue reglam entada  
por el D ecreto 192 de 1926, que defin ió  lo que 
debía entenderse por correspondencia, y  fa cu l
tó  al M inisterio d el ram o para  conceder perm i
so a c iertas em presas, corporaciones o in d iv i-
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dúos para transportarla, y  autorizó al M inistro, 
en  el artículo V, para sancionar con  m u ltas a 
aquellas personas que contravin ieren  las d ispo
sic ion es legales sobre la  m ateria. No e s  posible  
desconocer el fu ndam ento  legal de este  artícu 
lo, porque de otra  m anera el G obierno carecería  
de los m edios necesarios para h acer eficaz  e l 
cu m plim iento  de las m edidas que tom a, m áxim e  
cuando se  tra ta  de la  reg lam entación  de un  ser
vicio público, que corresponde prestar a l E sta 
do por voluntad  del legislador. (S en ten cia  de 6 
de septiem bre de 1939) ..................................................  592

4  Servidum bres (d«2 trán sito  en  terrenos bald íos).— La disposi
c ión  aplicable a las servidum bres de trán sito  
que se  reconocen  a cargo de predios bald íos ya  
adjudicados y  a favor de terrenos adyacentes, 
es e l artículo 54 del Código F iscal, por ser esp e
c ia l para e l caso, y no e l 905 del Código Civil, 
que tien e  un  carácter general. La palabra “n e 
cesarias”, que em plea el artículo 54 refiriéndose  
a las servidum bres, debe tom arse en  e l tercer  
sentido  que le da e l D iccionario de la  Lengua, 
és  decir, com o contrario a superfluo, o sea  “que 
es  m enester ind ispensab lem ente, -o h ace  fa lta  
para un  fin ”. Consta de autos que la  servidum 
bre m ateria  de la  controversia, por donde la  es
tab leció  el M inisterio, no cau sa  n in gú n  perju i
c io  al predio sirviente, y  adem ás, es  el cam ino  
m ás corto y  m ejor por la  solidez d e l terreno.
No puede pretenderse obligar a l poseedor del 
predio con  esa servidum bre favorecido a tran si
tar por un  cam in o antiguo  que d estruyen  fre
cu en tem en te  las inundaciones, o a constru ir uno  
nuevo m ás largo y  sobre terrenos inapropiados.
A un si hubiera de aplicarse al caso  e l artículo  
905 d el Código Civil, la  frase “destitu ido de toda  
com unicación  con  el cam in o público”, n o  debe 
enten d erse  en  un sentido  absoluto de im posib ili
dad fís ica . T an to  nuestros expositores com o los 
expositores y  la  jurisprudencia fran cesa  h an  
atem perado el rigor de e sa  frase. Cuando un  
predio no tien e  com unicación  su fic ien te  con  e l 
cam in o  público, procede la  im posición  de la  ser
vidum bre. No se  puede obligar al trá n sito  por 
cam inos que ofrezcan  peligros para los tran 
seú n tes o cu ya  apertura o conservación  sea  en  
extrem o costosa, si con  la im posición  de una  
sim ple servidum bre y  luégo de indem nizar p le 
n am en te  al dueño del predio sirviente, se  so lu 
c ion an  todos los problem as. (S en ten cia  de 31 de 
agosto .de 1939)................................................................... 508

^ /s u s p e n s ió n  provisional (procedencia).—Para decretar la  sus
pen sión  provisional cuando se  invoca  e l per
ju ic io  que ocasiona el acto dem andado, es n e 
cesario  acreditar los h ech os con stitu tivos de ese  
perjuicio, n o  con  respecto  a uno solo de los in 



dividuos a los cuales pueda com prender ev en 
tu a lm en te la  m edida que se acusa, s in o  a todos  
aquellos en  cuyo favor se in voca  la  suspensión. 
Adem ás, n o  es su fic ien te  que e l acto  ocasione  
cualquier daño, sin o  un  daño grave que, de otra  
parte, no proceda de u n a  activ idad  legal, pues  
cuando la  m edida tien e  asidero en la  ley no pue
de juríd icam ente invocarse el perjuicio. O bjeta  
e l actor que el acuerdo m u n icip a l dem andado  
co n tien e  d isposiciones su sta n tiv a s de policía, 
que sólo corresponde dictar a las Asam bleas D e
partam entales, conform e al artículo 186 de la  
C arta Fundam ental; e l  Tribunal a quo llam a la  
atención  h acia  las atribuciones de los Concejos, 
relacionadas con  la  p olic ía  local, según  las cu a 
les ¡sí pueden tom arse m edidas de la  índole de 
la s com prendidas e n  el acuerdo en  referencia.
La so la  m anera com o se  h a  p lan tead o la  contro
versia, así com o e l  a lcance de las norm as con 
trapuestas, in d ican  al juzgador que no e s  e l caso  
de pronunciarse por e l decreto de suspensión, 
que sólo procede cuando se  tra ta  de actos ad
m in istrativos e n  que la  v io lación  de la  C onsti
tu ción  o  d e la  ley sea  osten sib le  o m an ifiesta , o  
lo  que es lo m ism o, que n o  pueda rem itirse a 
duda. (Auto de 24 de agosto de 1939)....................  589

Suspensión  provisional (su procedencia).— H abiéndose h ech o  
uso de la  acción pública, ú n ica  que com pete,
.dada la  índole del acto  acusado —creación  de un  
M unicipio con  territorio segregado de otro D is
tr ito—  el perjuicio n otoriam en te  grave que el 
acto  puede acarrear no puede ser otro  d istin to  
que e l de u n a perturbación del orden juríd ico  
objetivo. La invocación  del d año que pudiera  
sufrir el M unicipio cuyo territorio  se  segrega  
no es .procedente, tan to  por razón de ser la  ac
c ión  pública  la  escogida, cu a n to  porque quien  
la  e jercita  no tien e  la  representación  lega l del 
D istrito  que se  dice perjudicado. La orden de 
(suspensión no puede ju r íd icam en te  dictarse, 
tra tán d ose del ejercicio  de u n a  acción pública, 
s in o  cuando d e l acto que se  acusa resu lta  u na  
vio lación  c lara  de un  precepto superior. (Auto  
de 20 de septiem bre de 1 9 3 9 )...................................  577

‘ V/
V a c a c io n e s  rem uneradas (con tinu idad  d el servicio).—El d e

rech o  a las vacaciones rem uneradas n o  adm ite  
com pensaciones n i su stitu cion es arbitrarias, co 
m o las originadas en  que e l em pleado dejara  
de asistir a la o fic in a  e n  determ inadas horas, con  
la  ven ia  del superior, para asistir  a c la ses u n i
versitarias. La con tin u id ad  ex ig id a  por la ley  
no se  rom pe sin o  por in terrupciones apreciable- 
m en te  largas, o  que p asen  de quince días, o que 
no ten gan  una ju stifica c ió n  posible a la  luz de
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la s  norm as p ertin en tes. (S en ten cia  de 8 d e sep- 

. tiem bre de 1939) ...............................................................  596
( V acaciones rem uneradas (su  acum ulación).—'Si es  verdad  

que la  ley  n o  lo dijo expresam ente, tam poco pro
hibió que se ejercitara  e n  form a acum ulativa  
e l derecho de vacaciones anuales rem uneradas.
El m ism o Gobierno, en >el D ecreto núm ero 1054 
de 1938, reglam entario  de la  Ley 72 de 1931, p er
m ite la  acum ulación en  determ inadas c ircu n s
tancias. Y aunque este  D ecreto no cobija los casos 
anteriores a su  vigencia, es obvio que s i la ley  
no diera m argen para la acum ulación, el G obier
no n o  la hubiera reconocido al d ictar la  reg la 
m entación . (S en ten cia  de 8 de septiem bre de 
1939) ............................................... .......................................  596

¿ Vacaciones rem uneradas (sujeto  del derecho).—.El derecho a 
a las vacaciones rem uneradas está  con d icion a
do a un  hecho: e l de haber trabajado durante 
un año continuo. Cuando se cum ple esta  c ircu n s
tan cia  nace e l derecho y  se radica e n  cabeza  
del em pleado. B asta  haber servido e l  tiem po re
querido en  las condiciones prescritas, para que 
el respectivo interesado pueda reclam ar e l de
recho que le  concede el articulo 2° de la  Ley 72 
de 1931. S i fuera necesario el carácter de em 
pleado en  quien solicita  las vacaciones, con d i
c ión  n o  contem plada en  la  ley y  por ello  n o  in 
clu id a  en  e l decreto reglam entario, e l' derecho  
e n  referen cia  podría resultar ilusorio en. la  prác
tica , ya  que bastaría  despedir a l trabajador a n 
tes' de que in ten tara  su reclam o para hacerlo  
im procedente. (Sen ten cia  de 8 de septiem bre de 
1939) .................... .................................................................. 596

•Z V acaciones rem uneradas (su  fin a lid a d ).—El artícu lo  2“ d e la  
........Ley 72.. de 1931, que concede vacaciones rem une

radas a los em pleados oficia les, es  norm a de c a 
rácter social, d ictada e n  b en efic io  de los em p lea
d os y  trabajadores, y  debe in terpretarse con  el 
esp íritu  que la  inform a, y con  e l fin  que se pro
puso el legislador al aprobarla. En e lla  se co n 
sagra un derecho que favorece a las personas  
que trab ajan  por cu en ta  de otras, procurándo
les después de u n  año con tin u o  de labores u n  
m erecido descanso. La tesis- que tienda a restr in 
gir en  alguna form a este  derecho, d escon ocien 
do la  am plitud del tex to  lega l o tratan d o de l i
m itarlo  por in terpretaciones que lo m enoscaben , . . .. 
no correspondería a la  finalidad  de aquella m e
dida leg isla tiva . Las leyes de con ten id o  social, 
que propugnan m edidas en  favor de las clases  
m ás n ecesitad as, deben aplicarse con  un  cr ite 
rio de equidad que arm onice con  la  necesidad  
que se busca sa tisfacer  y  con  las in ju stic ias que 
se  quieren corregir. (S en ten cia  de 8 de sep tiem 
bre de 1939) .......................................................................  596
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